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TRIPLICADO 
TOMO CCCXXI 

FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES ..:L::.::IC ______________ _ 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONALI 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

--------------------------------------------------

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

SI 

SI X NO 

SI X 
SI X 

NO 

NO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO(S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

2015 

LIBROS DISQUETES 

DESCRIBIR 

CDROM 

INDETERMINADO 

ENGARGOLADO 
-----1 

----------------------------------------

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS NÚMERO DE FOJAS 

,~f\FUNclONAL 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 321 

--- En la Ciudad de México, siendo el día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:-----------

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

--- QC!i,liendo la"fect'rtr'citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 321 
~ ' 

(tresc~t~. veintiuno), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de ,,.. .• ) 

un m~~Jn~nejo del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 
~v,::-";::· {1j.' 

comeñf~ con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la presente cons

l 

€';-;. 

que ; hace constar para los efectos legales a los que haya lugar, por lo q
r r 1' ' . . -

nada n1á,~"que· h~cer constar por el momento, se da por terminada la presen
..• , 'r,.. 

- - - - -. ·."' ~ - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ' • ! ~~ '. • .. • 

• ·.'1 \ ': . 
.... J •• vJ~\ ¡ 

STIGOS DE ASISTENCIA 

LIC.
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZA~A 

ÁREA RESPONSABLE UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO f 
RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  y 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

7S Averiguación Previa 

75. 7 

ACION DEL.t PRESENTE EXPEDIENTE INTEGRA CON LAS DIVE 
E~nt:". PRACTICADAS E INFORMACION RECABADOS PARA LA IN 

INVESTIGA 

FOTOGRAFIAS X LIBROS 

OTRO(S) ' DESCRIBIR 

ADMINISTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

X 

.... :_~:u.;:·).i$.)f~Jl~M'-f!-.,;E,t:.:.:t,;:c~~ft 
VIGENCIA COMPLETA AÑOS 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 
AÑOS 

AÑOS 

GESTIÓN INTERNA 

12 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

,• .~ :· ~~d Especializada en Investiga~ión de Delitos 
¡'.., · :_., ,;;}.. en Matena de Secuestro 

··'·-.:. •' 

1.... ·.. "':. _J.t\ 

!,',C,~~~~~~67~~:~~~/2016 ~;/' . <"'_, ~ "·:~ ' '··J 
OFICIO. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-0/475/2016 IC) :., 1'~.- "· .~

LIC.  '~~· . , ; , >iii¡~~~i
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 6!: 1.). '<lt' ~
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ~~~itrr, 
PRESENTE. '!f./..9() 

..... .¡,..

México, D. F., a 29 de enero del 2016 

En cumplimiento de mi acuerdo dictado con esta fec n lo dispuesto en los arfículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución General de la República. l. 2 3, 124, 180 y 181. del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 2 fracción V y 8, 38, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 4 fra~ción 1 apartado "A" 
inciso a), b) y e) y 13 fracción 1 de la Ley Orgánica de la Institución, 32 de su Reglamento, me permito con{unicar a Usted. que 
con esta fecha, se dio inicio a la Averiguación Previa, cuyo datos a continuación se indican: ' 

Sin más por el momento agr distinguida de mis 
consideraciones. 

. ' 

3 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ~ Aj 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

Triplicado de la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581Í2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintinueve de enero de dos mlf dieciséis, 

ante el suscrito Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad EspeJ.alizada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SuQ~rocuraduría 
';\ 

Especiatr,da en Investigación de Delincuencia Organizada lo i~nterior con 

~;'·~~· fljhdame~tf en el artículo 4 del Reglamento de la Ley Orgánica de la~Procuraduría 
' G~neral d~ .. la R~ublica, quien actúa de conformidad con el prim~r párrafo del 

artículo 16,delCódigo Federal de Procedimientos Penales, con 1Js testigos de 
' ' J 

)·~i 

·.,'~~~~~,te~,, on quienes alfinahflrman y da fe,-----------------~----------
'.-,·\~:~·y.,icik- ~-----------HACE CONSTAR:----------- -ft---------
\ i t!~l~·~.;·~f~l di a señalado en líneas precedentes, constituidos en eLiterior de esta 
~4 t.Yr·. , ... ~.¡ 1 ~ • .,. ·~\ ...,... .. ·.•.#.\ 

.. U~id~ E·~aliza~a en Investigación de Delitos en Materia de stuestro de la 

Subpr~uraduría Especializada en Investigación de Delincuencia ~rganizada, se 

tiene !or tecibidG· el docum,ent" con número de régistro 000011/f16 de fecha 

veintiQlJeV~ de enero de dos mil dieciséis, mismo por el cual se tu(lla al Juzgado 

Noveru>~(JH!~~tto ~n Iguala, Guerrero, por medio del cual se tiene po~recibidos diez 

tomoi~rat·inda~atoria PGR!stiDO/UE1DMS/581/2015 así com~ el pliego de 

cons~~~~~Jajmisma en origin~l ~ d~p~i~ado, así. ~omo el acuse.~n original de 

feché). vel~l1Qy~2dJ enero de. dos m1l d1ernse1s, del ofiCIO PGR/SEtDQt,UEIDMS/FE-
.. .. . -.' . . .,~:! 

D/776/2016 de féctta::veintiocho de. enero de dos mil dieciséis sigrltdo por esta 
<>• 

Representación Sociat·de fa Federación, dirigido al Juez de Distrito en\ipl Estado de 
.. ~ 

Guerrero en Turno, con ResidenCia én ~guata de la Independencia, así ~mo el Acta 
1l 

de Ingreso número 28/2016 de cuatro inculpados de Fuero Federal pro.. dentes de 

SEIDO, por medio del cual se autoriza la entrada a cuatro inculpado, al Centro 

Federal de Readaptación Social número 12 "CPS-GUANAJUATO"; docu ·"' . 

se tiene a la vista, lo anterior con fundamento en el art

de Procedimientos Penales. Siendo todo lo que se ti a 

- - - - - - - - - - - - -

OS FE. - - - - - - -

L . 

o, Colonia Guerrero, Dele 00. 

eral, teléfono 53-46-00-00, 



!: > 

' ;~ 
\~,. 

•• .,.~ 

TURNO DE e, 

íllumero de regn
Fecha de recibi
Fecha de turno:

Turnado al: JUZG IGUALA, GRO. 

Hora de recibido: 16:42 hrs. 
Hora de turno: 16:53 hrs. 

Y e"'~ occ 1.0.0.81 /....J ~ 

Tipo: CONSIGNACION CON DETENIDO , 
Inculpado Lista: . _LL~--

·--··~ECl Bl DO 
Autoridad: AGEMTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN,ADSCRITAALA UEIDMS DE LA SEIDO, CON EN MEX~~- R. . , 

D.F 

No. de oficio: 776/2016 No. de averi

Delito: 

Relación de objetos: o 
Expediente: *** 
No. de copias: 4 No. de anex

Desc¡jpción de anexotw
· · ".. 

. '''·-
'" 

,. 

Fecha,:ile•c'Ílmbio de tu
Auto~iadoRepresentante: ••• ~ 

6~~~~~~~~¡;;,r
_,· i¡ •• .! ,! '

'~.l~ 
'--~.;.¡.-~f.! .. ~""--~.11-""!',---------------------+----:-.--~,.. '.> 

Autorizado por el órgano jurisdiccional para recoger asuJos ·;-~~-:-.. ; .. : .. ·• 

.,~.. .. \ .... ' .... ~ 

Servidor Público que recibe:---------___,~.,_., _ 
~-

órgano de su adscripción:-----------~..._¡._
Fecha: ________ Hora: ---+'ft......,.,(F-i·-~· '·_,fJ""'/_·: 

CIFJC ... }~ 
;'f' ; •. ··"ti. 

;~ 

~· 
~ 
·~ 
~~\; 
l· 
~; 

' ~"'" :r; 
-~ 
~.'. 
';;' . 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
OF .: SEIDO/UEIDMS/FE-D/776/2016. 

ASUNTO: SE EJERCE ACCIÓN PENAL CON 
DETENIDO. 

México, D. F., a 28 de Enero de 2016. 

C. J ADO DE GUERRERO EN TURNO 
CON RESIDENCIA EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
PRESENTE . 

. Or. .~. En c~mplimiento a la resolución dictad~ ~entro de la indagatoria que al rubro se 
indica y con fundamento en los artículos 16; 21 y 10'2 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 

.· Judicial de la Federación; 2 fracciónVJJ.J34.A~6 clel Código Federal de Procedimientos 

;._... Pen·a .. le.s; 1~, 4° fracci~n 1 ii1.Ci§P_ ... 'B_,_).t·s. ¡_ i.r$.~'_}~_-.".te··.·'·.1 .. 1a Le.·y. o_ .. r.gánica de l.a Procuraduría 
, . G~neréi,lr, ~ la Repubh~~ S:~-. 1'e'é~~3! cJr .. -:iJ ~Etlt~t~nto, (~ITI .. ~- usted !3tentamente, la 
. ;; ···:·-~~~~~~~bit Previa citadil, CV-Jé cdn~la de nueve tóinos en 6fi6iot~f· y duplíeado. 

¡:\; 1:,,. :¡~i~~~ndG:~·c_~h\n penal CON on'fi~._co.h1ra: . 
·tJ·.\i 1 ¿~- :_, L-et~'"b·'_ ~ :'" _ _ <= ; ·- .'··· .. -, · · ~,tJ:. :~ .-. · _ _ .. : . _ ... ,;~f' 

al~ ~J-_._·.·.·.;.·'·    
            

    

  
    mas 

~.:,\tféa_:.~;~~- -~-~ .. -~---·._.~_-.it_.~_.··· ... · t.~_-.:~ ~~ig;te~. i~i~~ 
gM_y;,~oci~ s •l~mEij'f• ~~'lt \ti~ réallzadó ·" .}:~ qtJesc~ltOJpor la 

Efé~)·y·/í~o fracb !1 {4p·s·~lllitf>:·~~ti?'af.-8 .· ...... $iieh00digo ~eitll ~- ~ral. · · · 

,. ,,· l~)-1:·~   
   

      
           

         :Jreytsto y ~CJl19í~do por 
el artlcií'tQ¡·{lS:~l QUINTU_~\~I&.n l,_,~n ... lcfl'ln,~~·éf 1·'1;)~~1!~tfftl~ la ~y~·'~~er~l de 
Armas d~·:F.tl . a y E~lbsivq~1 eh td~d\tP,qji t(jn el t' ,:>aJ:r~o prutíer,~ (nlpótesls de 
acción) ffcf ' · ':\i,iinstant~ .. n.~J), ~ (h~\~is de¡· áG~·ttolosa}( s<'~·~rrafo primero 
(hipótesis det.;, :-~llocien~'l~~lfrpen~~~,~l tipd.,penal~uier@, l·t~~~ón del hecho 
descrito por la.,~J,''Y•:J-3~ fracción rt'(ioi.44é lo rt?alicen por s~;t<rifó~dei ~ódigo Penal 
Federal. · · · · 

·~ { ,:; ' 
, _,. : .'.. "·~:::_~~·-;;~:,,~\::~.:.:"N .:·:: . ·.- ;' :··h . ·: . 

C) 1.-        
   
 ·11co probables  

 

 
en relación al 193 y 194 fracción 1 del Código Penal Fedéral, en 

concordancia con el r párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 1 (delito instanf~neo), 
8° (hipótesis de acción dolosa), 9o párrafo primero (hipótesis del que conociendp los 
elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13° frahción 
11 (los que lo realicen porsí) todos del Código Penal Federal. ·· 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

Asimismo se ejerce acción penal SIN DETENIDO, oontra: ., 
' 

A)  
 
 
 

, en concord~ncia con el r párrafo primero:(hipótesis de 
acción) fracción 1 (instantáneo), 8° (hipótesis de acción dolosa), 9° p~'rrafo primero 
(hipótesis del que conociendo los elementos del tipo penal quiere la realizabión del hecho 
descrito por la ley) y 13° fracción 11 (los que lo realicen por sí) todos def Código Penal 
Federal. . 

B) . 1.-  
  

   

 
 

.,.,..,,_ .. , Código 
.,;~ .... ..-a~~r favorable la 

c~~CII~tl ill~r<)ceoa. toda 
vez que con iciariamente 
que la cond cas ··. los delitos 
cometidos por para !a sociedad al 
otorgarse la libertad de qué:, conocen las 
imputaciones que gravitan e . ar se sustraenip de la acción 
de la Justicia en virtud de que son o miembros del conglomerado criminal 
Guerreros Unidos, responsable de la ola de violencia desatada en el estado ~tie Guerrero, 
y francamente indiciados en la comisión de delitos de secuestro, homicidio y d~litos contra 
la salud. · ~ 

\ 
\ 

CUARTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 16 párrafo seguhdo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 134, 194 y 195 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por encontrarse satisfechos los requisitos, se solicita 
a su Señoría libre la correspondiente ORDEN DE APREHENSIÓN en contra de los 
inculpados contra quienes se ejerce acción penal sin detenido por su probable 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

responsabilidad en la comisión de los delitos que se les imputan y que han queqado 
precisados; solicitando adicionalmente que la misma sea turnada a esta Representación 
Social de la Federación, para que por conducto de Policías federales y/o ~olicías 
Federales Ministeriales, se proceda a su debida cumplimentación y hecho que ;'$ea se 
escuche a los indiciados en declaración preparatoria y dentro del término constitucional 
establecido se les resuelva su situación jurídica, dictándoseles AUTO DE I:ORMAL 
PRISIÓN. i~· 

QUINTO.- Se deja a su disposición en las oficinas de este Juzgadq: original y 
duplicado constante de nueve tomos ,de: la indagatoria citada al rubro, así coriio muestra 
representativa del narcótico asegurado; dejando a disposición de su Señorí~el narcótico 
restante en la bodega de seguridad que se encuentra en las instalacio:hes de esta 

· ·.subprocuraduría. 

al C. Agente 

• 1• 

,"';·-

t 
:.fY '1' 

 e¡ Investigación de 
\. 

ada .. Investigación de 
\ 

Mater~ de Delincuencia 
. l 
de Oc'l!llpo, Estado de 

\. 

'!'i 

\ 
':,-> 
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Organo Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Centro Federal de Readaptación 
Social No. 12"CPS-Guanajuato" 

Direcci('ln General 

ACTA DE INGRESO NÚMERO 2812016 DE 04 INCULPADOS 
DE FUERO FEDERAL PROCEDENTES DE SEIDO 

-=t- q 

--- EN LA GAR ENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NO. 12 "CPS-GUANAJUATO, SIENDO LAS   
  

 
   

 ÚLTIMO COMO TESTIGO DENTRO DE LA PRESENTE 
"' ACTA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------•.:._---------------------

--- ANTE QUIENES SE PRESENTA EL           
      

        
 
 

  
 
 
 
 

   
     

      
 

    
   

   
          

   

A QUIEN -CORRESPON;A, A EF-;-;¡;-~;-;-t,~~k-~-~-;;;-1~~~;;;;;;--;~ 
:/YiaNCIÓN; A~f 1=~~9:1.¡-+.D~CUMENTA.iN>N buE SE TENGA DE ELLOS; POR PARTE DEL PERSONAL QUE SEA DESIGN.fDO PARA EL CUMPLIMIENTO 
'Of,;D,   

  
 

   
   

 
  

 
. -------~--------------------L--------------------------------

---B)  
  
    

 
------------------------------·---.-------------------------_;15. ______________________________ _ 



(. 
(hipótesis 
descrito por 
Federal. 

párrafo primero, en relación al 193 y 194 fracción 1 del 
concordancia con el r párrafo primero (hipótesis de acción) t-r.,..~,.,;~,...,.!, 
8° (hipótesis de acción dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis 
elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por 
11 (los que lo realicen por sí) todos del Código Penal Federal. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

rROC\JRADliRiA GENrRAJ, 
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DELITOS EN MA DE SECUESTRO. 

Asimismo se ejerce acción penal SIN DETENIDO, contra: 

A)  
 

  
  

 
    

 
 

    
      

   

: 
 ~:t, 
~· 

~ 

CUARTO. En  
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN . GACIÓN DE 

PROCURADVRÍA CifNFRt\L 
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DELITOS EN MA lA DE SECUESTRO. 

 
 

  
   

 
 

 i1 

QUINTO.- Se  
 

 
·~' ..1' ., 

, . · SEXTO.~
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S'!CRt'TAJÚA DF. t;QBERNACIÓN -COM.lSlótJ NA(. . .i(lNAI. 

Órgano Administrativo Desconcentrado ··"""f
Prevención y Readaptación Social 

• 

l.,f S.i!.GUn.J0.\0 Centro Federal de Readaptación \ -:z.. 
Social No. 12"CPS-Guanajuato" .,.;> 

Dirección General 

ACTA DE INGRESO NOMERO 28/2016 DE 04 INCULPADOS 
DE FUERO FEDERAL PROCEDENTES DE SEIDO 

-t+-i--61 

--- EN LA     
       

   
  

  

  
        

    
           

     
  

  EN 
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Ingreso

ESTUQIO PSICOFISICO ': 

Egreso: . ('- :J Otros: 

J.

,.,.,,ur.u Ión, 11• D•:m•tama, Cl • Contusión, rl" t · 

••••· •. ..,..._.--.-~·--••-•• .. ~~~~~--• --.. ·••-IW'"""-" --· .. ---•·• "' ·----1~• ···--OOoo_M_ .. ___ ,,. o" 
':_ll, ,'1 i!; t 
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~:Y 
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SEGOB 
,\ECRETAIÚA DE OOIERNACIÓN 

~e= 1 Egreso: [=:J 

El que suscribe Médico 
Institución, con cedula pro,fesi'Oilal 
examinó a un 

Anatómicamente integro: 

CNS -Co•ujiÓN NACIONAL 
OE StOVIliDAD 

ESTUDIO- PSICOFiSICO 

Otros: 

• 
al Servlpio Médico de ésta 

~:'-'::'---~':'i""-- horas, de la presenta fecha, 
), quien dijo llamarse: 



Observaciones: • 

Cuáles: 

Impresión diagnóstica: 

___. 

• 

,, 
·~. 

\ 
\ 
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ESTUD.IO PSJCOFÍSICO .1 
.<t 
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Cnn•i"llir•,.rio~n General de Servicios Periciales 
General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicin<(forense 

 de Folio: 6208. 
MS/S&l/2015. 
E-F/6~0/2016. 

CINA\fORENSE. 

e En~ro de 2016. 

, ·; • ., , Qiica, adscrita a la 
. , , L' '· ¡;;:oorlilinación General de Servicios Periciales, en de la Propuesta hecha;'por el Director de 
· · · Especialidades Médico Forenses; en relación a J::l.l<A'\/I'lrtguación Previa citada:'al rubro, emite el 

siguiente: 

~ DICT 

~~~if::!{ ;PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA   
  

   
 

MATERIAL DE EST\,fDIO
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t!rill'titar.~ . . ,·;ANTECEDENTE$
--~..... •Í 

;.~ . ~ Retisión médica: 
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Collordir•:odoéin General de Servicios Periciales 
Direrci6ti·GPrleral de Especialidades Médico Forénses 

Departamento de Medicina Forense 

CASTRO.   

A LA INSPECCIÓN GENERAL

 
  

A LA E~PLORACIÓN FÍSICA: Presenta las 
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/2016. 

ctiiOJT4""· 51' autoriza INGRESO. 

a 27 de enero de ~016. 

MTRO. . 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL No.12 ''CPS GUANAJUATO", 
PRESENTE. 

En atención Ji oficio número SEIDO/UEIOMS/FE-F/657/2016 de 26 de enero de: l. :c,ignado por el L ic 
Mtro. Jo.rge Ga:da·V· a. l.e .. q.1 'nn. , Coordinador GP.neral B de la Unidad Especializada en · Oelitl)~ en Materia 
de SeCIJC;Stro de~l::l .SubJ.l\Pcuraduria Esp'=cializada en Investigación de Delincu )ra,,., •. ,~ ... · :1. ti·~pc-ndicntc de ltl 
ProcuraCJ1JrÍa GN1dat~·-la República, y con fundamento en lo dispuesto por '""•"'·'·" . 8 de I:.J Con!:.titución 
Política 'de los Estados Jll~idos Mexicanos; 26 y 27 fracción XXIII de la Ley stratión Pública 
Federal;:2_apartado "C",'¡ acción XIV, 36 fracción XVIII, 1/.7, l 28 y Transitorio amento Interior de la 
Secret~rW,:;~,~· -oberna. ón; 8 fracciones 111 y XX del Reglamento del Dcsconcentrado 
Preven~W'~ ad_aptación ~ocial, publicado en el Diario Oficial de la Federació 2002; l. 2. 25, 26, 
30 y 3'2 ifut. ~ !~mento de los Centros Federales de Readaptación Social y Tratamiento de les 
Internos ert·C~ . os Feeer!~ d-e Readaptación Social; me permito comu "'-G'~'i't'l''"" za ~~ INGRESO a ~?sa 

es se les 
Unidad Adn1!nC\fi'~'~ 1 tíva t.1 s~ rgo, de los inculpados del fuero feder  

    5, los delitos de: 

• 

OEUNCU~.;!"!~'A. o.rt(t. • '. ANIZAbA. DELITOS CONTRA LA SALUD y IVL,Ift"-IIVI"' DE ARMAS 
DE FUEG,~J ~~LOSIVOS. 

Por t~}~'~·;:t~~~:·:;rv;;i~gírar sus apreciables instrucciones a quien 
me~Wr; así ~9'!'.\1 la óocurnentacíón que se tenga de ellos, por 

• 

wmrttu~aientt'>Jd'e' (Jicha \omisión, siempre y cuando las condir.iones 
las ldqot;,as oura 5U ingrjio y permanen<.id en esa Unidad 

4 ~'h~ '. ·~" 

r a los inculpados en 
designado para el 

los mismos, sean 

Noomi ~~3!~~~~~~~~~ 

C.c.p. Uc.

 Eterución de ~ancront'' · 
a su «,.mon•Nll<> 

• ~ 1 • ',1 ! ~ ¡ ; .....• 

~ 
NCENTftADO 

·; 

~rl,l,l r(': . ." ;.t,;JOtl'J,ID r2!4JJ 
f'.\ Jf.i~Ol•l, t:·l·l) ~·¡t(l 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

Triplicado de la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/.S81/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día veintinueve de enero de 

dos mil dieciséis, ante el suscrito    

, Agente del Ministerio P~l~ (je .. ta Federación, adscritó· a la Unidad 
·., ,., 

Especializada en InvestigaCión, .. de . lle,litds én Materia . de . Sequestro de la 
. . . ,, 

Subprocuraduría Especialitada en Investigación de Delin~ue'hcia l:>rganizada lo 

anterior con fundameqÜ) en el artícylo~4~l8ég!amento de la Ley.~rgánica de la 

!:fiocuraduría ·Geflefál qe;· la R:~pttbH~., . .Uiét::' .\~tt~a d~. Cqhformida4· con el, primer 

~~rato de! ar'!lculo 1~' ~el :d~.go fl'id~~l,cdé r~~!m1entos Ptales, con los 

test1gos;de as1stenc1a con ~s at'ffrtal~ff~n'y,dafe; ... - ...... - ~ ... - ·~~~----------

> _:_ ~+~~;7,~·:-·--"'--------- ,.H,A··:c E "-CPOíN··S :rA R: ~ ~:·-·~ ..... - ~·-·.,- :~-----------
. ., - -'.ciúé et día señalado,·en líne~s prée$~ént6$, con;tauidos en eí\nterior de esta 

./ ·).:Ú~idad Especializa<:ta éri tnvestiS,;Jáciort dé -~DéUtos en Materia de S¿cuestro de la 
.;; ·,' . '.~ . .' -. ' ": ' . ' . " ·:;~-~~ 

'.~~-··:;·~;·~~pr~?u.ría 'tSpecializaqa• en ln~tigaGión ,tfe :Qelincuenda '~rganizada, se 

; ·"~tien1~~<~cibido·.el Acus~ otlgft~aJ' dé1 ~oficio ·S1fí1Db/UEIDMS/FE;.~/681/2016, de 

¡: f~cli~~:l~siete "Gte enero d~ dos mil dieciséis: signado ·por el Uéénciado  
       

 ·Agentes d~l Min1sterio:Púb1ico ,de la Federación, dirigido al 

Titular d&~ta:Prilicía Federal Mil1isterjaJ,.ef'l do~~·~~lici.té:~J,:tes~ dé gu~rda ycu~t6dia 
\ ·, ,·. ·· ... >.. .. . r: ... . ::.' : .... · · '{~· :_·e{ 

1 
'_:= :~- .. ·' ·t;. ,_ . : _:· .' . 

de    

 y todav~ qu~ eS~t)~:dftcio de una fiscalía giy~rsa a la cual 

pertenece el susedtó{~~ hace constat.~~e·~tlpismo ~eerittega ~n •fa]'J~~ente fecha; 
.. . '. '' . • J . . ' ' ' ~--·· 

ordenando se glosé et·(ñlSmo~ JiQcumé'nto~qu

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8149. 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
IO: SEIDO/U.EIDMS/FE-F/681/2016 
TO: SE SOLICITA CESE DE GUARDA Y 

___ U;;;;..;;.;· E=-·:..:.::L:.:D:..:.:.. M.!.!.:. 5...: ... _. ____ _.~ 

;¡, 

ODIA ~ 

RAURGENTE y CONFIDENCIAL 

"--
México, Distrito/Federal, a 27 de enero de 2016. 

" 

TITULAR DE LA POLÍCIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE: 

. i 
En cumplimiento a mi acuerdo, dictado dentro de los autos que intebran la presente indagatoria, 

' 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la,!constitución Política de los 

d 

Estados Unidos Mexicanos; 1 ,2, ~ y :8 de la Ley Federal Contra la dklincuencia Organizada; 1, 2 

fracciones 1 y 11, 1_, 2 fracciones 1 y 11, 3, fracciones 11, IV, VIII, IX, JI, Xll, 168 y 180 del Código 

F~~eral ~~~Pr~c. ~mientas Penales; ,1, _2. ·3, 4 fraccic;nes 1, ,inciso A~, subinciso ~), _10 fracci~n ~1, 
22;·fr\l .. c:_e'~n 1, Jnc_isb~)_, de la Le.~, Orgaruca d. e la PrOQ\1., radun~.Ge.ne~_'_: 1 de.la Re:ubhca; 1, 3, mc1so 

A), frac.c1o. n_ IU e 1n~so -~-.), fracpro ___ n ~v __ ·.· y 32, de -sll.~glamento; me.· ~erm1to sohc~t,ar a U~ted de la 

manera ,:mas ·aten1a, que en au-xtho .de. las func1on~es de esta ~epresentac1on Soc1al de la 

~r;'.d·D·• , . , ' •' ~-

~~~jt;{;:: rday--custodia   

   

      

, en virtud de que los s~etos en mención serán tr\sladados al  

     
  

 

  ~uienes_ deb:e~á1 ser entre~ados a los elem,tos de la Policía Federal 

M1mstenal.quedando baJo su mas estncta responsabilidad. \ 

Sin otro particular, le reitero mi más atenta; distinguida considera~ón. 
1 1 

ATE NíA M E N 'TE 1, 

· . "
AGENT.E·. . ; 

,. ·;:. 

ADSCRITO A LA t]Ní ;~N 
MATERIA DE SE!C f:N 

INVES :'! 
-. ,-,~r:~ 

'. :,:~{:~~i~"{i 
.;-.,::~ r¡.:; .~,~·óN: 
. ~ '·\~·.::•t:r~~: .. <; ~ 

C.C.P. Comandante de la Guar
conocimiento 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

Triplicado de la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

CONST ANClA MINISTERIAL. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día veintinueve de enero de 

dos mil dieciséis, ante el suscrito   

, Agente del Ministerio Público de la Federación, ~dscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación ·de Delitos en Materia efe Secuestro de la 
;:~, 

Subprocuraduría Especializada en Investigación. de Delinc1encia Organizada lo 

anterior con fundcír'flento en el artículo 4 del R~lamento de ~¡a Ley Orgánica de la 

J~~.·ocuraduría ·~eneral de la R~p~blica, quien. 1~ttúa de ~o~f.?rmidad con el primer 

'Parf'ªf.P del art\culo 16 del Cod1go Federal ~~de Proced1m1e~tos Penales, con los 
' ' J. t ~-

testigosde asistencia con quienes al final firfan y da fe, --- ~-------- --- - --- -

.- - - - - - - -~- - - - - - - - - -H A C E C O tfS T A R: - - - - - -f ----------------
. "":.!:":. - ~ - Que'·~'·· .. íS señalado en líneas prec.~ntes; constituido~ en el interior de esta 

'~~n .. l~ad.i~.· ·.p."~~,¡~.~~ lizada e. ~ ~n.v.~s. tigaoión. j ,· ~ De~itos en M~ter~.c:. d~ Secues~ro de la 
~;.~~B:~~~~'li Espec1ah~ada en 1n~st1gación de Dellnct¡enc1a Orgamzada, se 

~~i*íene ;por,;irecibidb·'el- oficio SEtDO/Ue}bMSFE'-F/690/2016, de fecha veintisiete de 
$ . ~ ;J 

" enero: :Q~ :d'?s miF.diecíséis, signadq· por el Licenciado , 

·.~J.~?.. ,;A~~~t~;tt;Í Ministerio 'Público de l~ilfederación, dirigido al C~rdinador de servicios 

::\~~;~~j~ia1~.d~.esta Procuraduría, có~~;lafinalidad de que desigJ,r perito en materia de 

.~ ~~·~tcina fcnel'ls .... ~ .. ·. e·. o• ·n. la finalidad.~~ .que emita. un dictamen e'\·.·.su materia respecto 
de cuatro persopas del sexo ; y toda vez que es un l . ficio de una fiscalía 

diversa a la cuat·~értijnece el susbrito, se hace constar que el ' .• ismo se entrega en 

la presente fecha; ordenando se,.glose el mismo; documento q~ se tiene a la vista, 

con fundamento en el articulo 4,b8 del Código Federal de Proc~dimientos Penales. 

Sie acer constar para t

lug - - - - - - - - - - - - - -

- - MOS FE. - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8149. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/690/2016 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

México, Dis

COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE 

. 
Eh cumplimiento al acuerdo dictado en esta fecha dentro de l

con fundamento en lo dispuesto eri los a1rtículos 21 y 102 apartadO "lA" de la Constitución Política 
de 'los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 2° fracción 11, 220 y 221, 223.~~25, 227 del Código Federal 
de Procedimientos. Penales; 7° y 8° de la Ley Federal Contra la D~lincuencia Organizada; 1, 4 
fracciónhngi~~~)., e) y 20 fracción 1, incisob) dE! la Ley Orgánica y:1, 4 y 32 del Reglamento de 
est@ t:r~tituciófl.t,..'l"nt\ permito solicitar a usted con ·carácter EXTRAU"GENTE V CONFIDENCIAL, 
tenga_a't?ien ('je~lg~ar PERITO EN-·NicóiCJNA FOR!NSE, para lo sig~iente: · 

'!• :·. \. ---.-~ ·-.. ,'\_• 

¡ 11

quíeQ~s se encuentran en el área 
"(~seguridad ubicada en las instataei!nes de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 
"~de Delincuencia Organizada, con domicilio en Avehida Paseo de I'Q Reforma No. 75, Colonia 
-~· @tt~rcero;:Q~~gación Cuauhtémoc, M~xico, Distrito Federal. ',. 

H ··~. 

, e~,bp< . , ' . ::, 
~~~9, ,c;>tr<?- p?,~i~ular, le reiteró mi mas at~nta y distinguida consider~ción. 

' • 1'-

1 1 
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Subprocurarlur~:: b;pe;j;,,¡¡¡;¡d;e " .v, ~ · ~ ,. 

Unidad E!; pu.~!<JÍI7.í1d,¡ r~p :n •_i(', '',¡:u 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO POR El QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 
/ 

---En la Ciudad de México, siendo el día 29 veintinue,ve del mes de enero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado . Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del Código de 
Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe, --
-------------------------------------------------------- D 1 J Oi---------------------·-------.. -"'.~--------------------------
-------Visto el estado que guardan las constancias que integran la presente indagatoria, se 
advierte que se deben realizar diversas diligencias, para llegar a la verdad histórica de los 
hechos, por lo que tomando en consideración Jas diligencias realizadas con anterioridad, es 
necesario girar oficio al JUEZ FEDERAL PENAl ESPECIALIZADO EN ~ATEOS, ARRAIGOS 
E INTERVENCION .DE COMUNICACIONJ:S, . CON COMPETENt;IA EN TODA LA 
REPUBLICA Y RESIDENCIA EN El DISTRITO FEDERAL EN TURNO~ a fin de que se solicite 
autorice la intervención de comunicaciones privadas, Extracción de ll')formación respecto de 
piversos equipo' telefónicos que se han asegurado dentro de la presente investigación; esto 
con fl.lndamento\ en lo dispuesto por los ar;tícuJos 21 y 102 apartadd, "A" de la Constitución 

. PoU.tica de los E~tatlos Unidos Mexicanos, ;2 fracción 11 del Código Fe~eral de Procedimientos 
Peri'ales, 2 fracción 11, 168,180 y 206 del Código Federal de Procedin')jentos Penales, articulo 

·· 4, fracción 1, apartado A), inciso b), e), fracdón iv, VIl y IX de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
,General de la R pública; en relación coni~l artículo 2Q, 3° y 32 de su Feglamento, y artículos 
t~ .2°;t. 36 5°, 2 23 de la Ley General gará Prevenir y Sancionar 16'$ Delitos en Materia de 

:.,._. ',s~~~&Stro~ ~e~ e~taria de la Fracción;XXI del Artículo 73 de la Co~stitución Política de los 
::... . ~Es~l!ldos Un1dos · ex1canos; por lo que e_s ~e acordarse y se: ----------:1'-------------------------------
>: ';.:,;.:-~~ ...... ,~----..:~----..:.::_ ------~---------------------:.'..:.A C U E R O A ---------------_;"'-------------------------------
:,4 ~;j.;¡._:;LPRJMER"' : Gírese atentos oficio$::'al JUEZ FEDERAL PENAl ESPECIALIZADO EN 

. '! CATE OS, :ARRAIGOS E INTE~VENy(ON DI: COft!IUNICACIONE~i CON COMPETENCIA 
EN TODALA REPUBLICA Y REStDE!tiA EN EL DISTRITO FEDEAAL EN TURNO , con el 
fin que se-. indica, niísmos que se ord ·_ a agregar a los autos de la p(ésente indagatoria, para 

~ L~._::JJitJe,sur:ta los efectos,legales a que h ~ _p lugar.-----------------------------~-------------------------------
,1)~ i'U.~.,--.~~~--~I:~UNDO: Practíquense tantas y cuantas diligencias sean ne,cesarias para el debido 

.esclarec1m1ento de los hechos.------~--------------------------------------------,.-------------------------------
JS ~ic ¡~~---~---~-~------~---------------------------------~ C ()M P L. A S E----------------~l------------------------------
]ZQ~ -------Así lo acordó y firmo el licenciado agente 

del Ministerio Público de la Fetferacl
Investigación de Delincuencia .. Orga~izada quie
asiste -----
-------- M O
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/698/2016. 

ASUNTO: Se solicita . autorización de 
intervención de comunicaciones privadas 
(Extracción de información). 

Ciudad de México, a 28tde enero de 2016. 

C. JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIÁLIZADO 
EN CATEOS, ARRAIGOS E INTERVEJtJCIQN DE 
COMUNICACIONES, CON COMPETENCIA EN 
TODA 'LA REPÚBLICA Y RESIDENCÍA .EN EL 
DISTRITO FEDERAL, EN TURNO. •' 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo que se di~tó dentro de la averiguacíón previa senalada al 
rubro y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 16 párrafos décimo segundo, 
décimo tercero, décimo cuarto y décimQ;quinto, 21 y 102 apartadó:"A" de la Constitución 

.. PQlí~i.C~ de los Estados Unidos Mexicaños; 1, 2, 7, 8, 16, 17, 18, '20, 21 y 22 de la Ley 
. : F~tt~al~.c-:ontra la Delincuencia Organiiada; 2 fracción 11, 168, 18~ y 278 Ter del Código 

.. ---~ ... ,ra. 1\(le Procedimientos Penales; 4Íracción 1 inciso A), sublnciS!os b), f) y n) y fracción 
,, it IX d~ !f1 Ley Orgánica de la Procu~duria General de la Repj)blica; 1, 3, inciso A), 
t·~~~,·~~,·. ·' f~¡;¡<;cíl:fri ,111, F), fracción IV y 32, de sy Reglamento interno; 50 f~acción 111, 50 bis de la 

a.,¡,;c, \. ~. Ley· dfg~nica del Poder Judicial de la federación, y demás relatí\Tos aplicables tomando 
·~ en cohsideración lo establecido por.lo~ acuerdos Generales 75/2008, 24/2009, 25/2009, 

~.·l ;:~ ~12011 y 01/2015 del Pleno del Consejb de la Judicatura Federalrpor el que se crean los 
:f.¡¡}~ Juzgados Federales Penales Especializados en Cateas, Arraigos e Intervención de 
• ,j/7 Comu~icaciones; así como el Acu~rdq N181/10, modificado po(los diversos A/056/11 y 

5 · N110/12, del Procurador General ~e la República, por el que se delega en los 

.\~ DF 
1 

)eret\. 
3~1\'lr 

.s~ryidores públicos que se indicáh. facultades en materi~ de intervención de 
-~omunicaciones privadas; solicito a Usted, comedidamente, ténga a bien autorizar a 
-favor de esta Representación Social de la Federación, LA INTERVENCIÓN DE 
'C9.1),41UNICA90NES PRIVADAS, CPNSISTENTE EN LA ~XTRACCIÓN DE LA 

· .. INR>RMACION, que contienen los e<U-'ipos y accesorios de telef?nia móvil siguiente: 

1)        
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memoria externa en la ranura para ello. 
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. ~~ Eqy_ipos telefó~os q,ue fueron _asegurados a los indiciados   
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ELEMENTOS INDICIARIOS 

Con fundamento en los articulas 18 de la Ley Federal ~·contra la Delincuencia 
Organizada y 206 del Código Adjetivo Penal Federal, se adjuntan en vía de anexo las 
diligencias, que sirvieron como base para considerar fundadamente al sujeto 
investigado, miembro de una organización delictiva, elementos convictivos que 
sustentan la petición de la medida: 
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finalmente! la guantera del citado vehículo se encoi?tramn un total de seis .. · 
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Asimismo, el artículo 16 de la Ley Federal:fcontra la Delincuencia Organizada 
señala: 

".i~\ uando en la averiguación previa de alguno de los delitos a que se refiere 
es Ley o durante el proceso respéctivÓ· el Procurador General de la 
Re .. · ública o el Titular de la Unidad Especializ~. da a que se refiere el Articulo 8° 
a ·or, considere necesaria la interr1ención.de comunicación es privadas, lo 

.... ,{,, ·-~ • s "taran por escrito al juez de Distrito. expresando el objeto y necesidad de 
·la intervencf..ón, los indicios que /1agan pre§umir fundadamente que en los 
delitos investigados participa algdn miembro de la Delincuencia Organizada; 

--.. •. 

-?:~.· · mo los hechos. circunstancias, datos y demás elementos que se 
fJ . da probar 

Las·· ·. elicitudes de intervención deberán sel1alar además, la persona o 
persof¡as que serán investigadas, identificaCión del lugar o lugares donde se 
realizara el tipo de comunicación privada a .. ser intervenida, su duración y el 
procedimiento y equipos pára la intervención·;y en su caso la identificación de 
la persona a cuyo cargo está la prestación'<:jel servicio a través del cual se 
realiza la comunicación objeto de la intervención. 

.... •'. ')': . . , i i(; ,, . \ ~ 

· · · · · ' · · · • ·' foari§n ser objeto de intervención las compnicación es privadas que se 
· ,_.:, ·. '- ···7:-roalicen de forma oral, escrita, por signos, sé~ales, o mediante el empleo de 

(!"'ratos eléctricos, electrónicos. mecánicós, a/ámbricos o inalámb1icos, 
sistemas o equipos informáticos, as! como ctf,qlquier otro medio o forma que 
permita la comunicación entre uno o val'i'Os emisores y uno o varios 
receptores ... ". ~: 

El articulo 18 de la legislación de mérito establece: 

" .. .Para conceder o negar la solicitud, el J~ez de Distrito const.atara la 
existencia de indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que la 
persona investigada es miembro de la Delindjlencia Organizada y que la 
intervención es el medio idóneo para allegarse dt{elementos probatorios. 

 
 

 
 

  
 

  

 
 

J 

< 



'j"\ .. 

1 1 '_ 1 .'\¡ MI\:¡ ,:/\ u~ .J._ t.:1 ·-! ht' 

En 1~ autoJización el J,uez determinara las características de la intervención, 
sus rnodalidades y lf(<)lites y, en caso, Ordénara a Instituciones Públicas o 
Pnvacias, modos esp~cíficos de colaboración. 

·¡' 

La flutorización ,Jddicial para intervenir comunicaciones privadas, que 
tínic<fmente llevará Jacabo el Ministerio Público de la Federación bajo su 
mspJ,>nsabilidad, cdn la participación de perito calificado señalará las 
comt#IIICacJo!les quÍ serán escuchadas o interceptadas, los lugares que serán 
VJQJiéJ,dos. así colo el pe nodo durante el cual se llevaran a cabo lf:l&.• '· , 
111tervenc10nes, e~ : ue podrá ser pror~gado por el Juez de Distrí~o a peli,Cir;m 
tfel M11nsteno Pu ,1co de la federac1on, sm que el penado e mterveflcJOn, 
11/C/uyenclo sus pr,~nvgas puedan exceder de seis meses. Después de dicho · 
plazo solo podrán{f:lutorizarse intervenciones cuando tfl Mir)isterio Público de la.·.· 
Federac1ón acredí/e nuevos elementos que asf Jo justifiquen. · " 

··~ 

El Jt~ez Oe Distrit~~ .. pocirá en cualquier moment~ verificar que la~_i!1tf~.rv.,,. e?q,.io. nes 
sean! reaiJzaclas ·. fl los térmmos autonzados y, en caso de Jtí~ill'fi.PIIfriJento, , ,. 
podrtl decretar su,' evocación parcial o total. ' 1 

•. · . . ·"· ~ 
fJ; ' ' ·~ }jt 

Al concluirto~a ir{ftwención, el Minister~o Público de la Federacíéo iafo!mara '81 .. ·~.· · 
Juez· ele D1stnto Sc~bre su desarrollo, as1 coma de sus resultados.'y'/~anfanJl~,f. 
acta respectiva ·•t!i: 

•V;: 
Las ~ntervencíon~ realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de 
los t~rminos en e~~s ordenados, carecerán de valor probatorio ... " ,,-<,::·~ · .. , •)\n!ja 

Pori su parte el ·~,tí culo 25 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiz~?(; ·:! i ·r~ 
estable --e· •,. . •• ,, , ·"'· e . .';,e ' ., '"'u :-r.. ~ i1. 

"Artículo 25.- Entbs casos en que el MWsterio Público de la Federación hayai ~~~i~-;~~ 
orcJt7nado la defé.l?ción de alguna persona conforme a Jo previsto en el 'Ji.· : -:~ ~C~ 
artír;wo 16 constittJCIOJWI. podrá solicitar al juez de distrito la autorización ·;:. · ',. 
pa1ia 1ea/izar la >iJJtervención de comunicaciones privadas, solicitud que ·. · ~~·~" 
deóerá resolverse:en Jos términos de ley dentro de las doce horas. siguientes 
a que fuera tecibidá; si cumpliera con todos los requisitos establecidos por ia · · ( l. \l'. ·,. 
ky" . 

El artículo 278 Ter d~l Código Federal de Procedimientos Peñales establece: .. J:l 

"Cuando la solicitud ,;··efe intervención de comunicaCiones privadas sea 
formulada por el Procúrador General de la República o los servidores públicos 
en q~lienes delegue la f;¡:¡cultad, la autoridad judicial otorgará fa autorización 
cuando se constate ILr· .existencia de indicios suficientes que acrediten la 
probable responsabilidad;fi/lla comisión de delitos graves. 

El Ministerio Público será résponsable de que la intervención se realice en Jos 
térmh1os de la autorización judicial. La solicitud de autorización deberá 
cont!fner los preceptos leg:ál8s que la ruada, el razonamiento por el que se 
considera procedente, el tip'ti;de comunicaciones, Jos sujeWs y Jos lugares que 
serán intervenidos así como el período durante el cual se llevarán a cabo las 
intervenciones. el cual podrá ser prorrogado, sin que el periodo de 

 
   

  

 
  

   

   
    

     

• 1 ' . ·, ~ 1 
.. ~ 1 • ' 1 ..... , 

•• 

• 



,, 

••• 

• 

.r 

····1·-1·0·02101011010124·0·7·6-4.07·6·-2·8·10·1·/2,01·6-!2!! 
~·:¡.tl( ,_.::,f\··~:,.i\d\ ~. 1 '\;"1\At l\· •A 1\ll'l·H• !(f\. 

PGR 

intervención, incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis meses. 
Después. de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones 
cuando el Ministerio Público acredite nuevos elementos que asf lo justifiquen. 
En la autorización, el juez determinará las caracterfsticas de fa intervención, 
sus modalidades, ffmites y,, en su caso, ordenará a instituciones públicas o 
privadas, modos específicos de colaboración. 

En la autorización que otorgue el juez deberá ordenar que, cuando en la • .
1 

misma práctica sea necesario ampliar a otros sujeto.s o ... ·.·.lugares fa intervención, 
se deberá presentar ante el propio juez, una nueva solicitud; tambié11 ordenará 
que alconcluir cada intervención se levante u/1 acta que contendrá un 

; inventario pormenorizado de fas cintas de audia.y v.[deo que contengan los 
. i sonidos o imágenes captadas durante fa intervenci(in. asf como que se fe 
·entregue un informe sobre sus resultados. a élect& de constatar el debido 
cumplimiento de la autorización otorgada . 

. \. . 
· ·y El juez. podrá, en cualquier momento, verificar queJas intervenciones sean 
~realizadas en los términos autorizados y, en caso d(J·.incumplimiento decretar 
\su revocación parcial o total. ··· 

· ~~"~-·~(:,\ ·: ~En:cas~ de no ejercicio de la acción penal y una vez:~ranscurrido el plazo legal 
para impugnarlo, sin que ello suceda; el juez qué1 autorizó la intervención, 
ordenará que se pongan a su disposición las,;~pintas resultado de fas 
investigaciones. los originales y sus copias y o~nará su destrucción en 

. ' 

'l.'\ 
'..:\ 

... 1 i 

{:;,1,, 

presencia del Ministerio Público. " ~3. 
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.  de la jurispruden 115/2012, emitida por la 
Pnmera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la ción, que emanó de la 
contradicción de tesis 194/2012, resuelta en sesión celebrad ,el diez de octubre de dos 
mil doce, la cu~l determinó que el ámbito de protección del de cho a la inviolabilidad de 
las comunicaciones privadas se extiende a los datos alma . nados en los teléfono~ 

Frrma electrómca 
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móviles, ya sea en forma de texto, audio, imagen o video, derecho que no puede ser 
restringido a un sujeto por el hecho de haber sido detenido y estar sujeto a investigación 
por la posible comisión de un delito, por lo que si la autor.idad encargada de la 
investigación, al detenerlo, advierte que trae consigo un teléfono mó~il. está facultada 
para decr~tar su aseguramiento y solicitar a la autoridad judicial la il1terverición de las 
cornunica~iones privadas conforme al artículo 16 constitucional, a fin de que la 
información obtenida pueda válidamente ser considerada como prueba, criterio del tenor 
siguiente 

"DE/fECHO A . LA INVIOLABILIDAD DE LAS poMUNICAC.WNES 
PRIVADAS. SU AMBITO DE PROTECCiéN. SE EXTIENDE A LOS DATOS 
ALMf.,CEN~DOS EN EL TELÉFONO MóVIL A~GlJRADO A UNA 
PERSONA::DETENIDA Y SUJETA A INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE 
COMISIÓN,; DE UN DELITO. En términos del articl11o 16 de la Constitución 
Política ele los Estados Unidos Mexicanos, para intervenir una comunicación 
privada so requiere autorización exclusiva de la autoridad judicial federal, a 
petición d~ la autoridad federal que faculte la I~Y o del titular del Mi/Ji§terío 
Públito de.la entidad federativa correspondiente: por lo que todas las fonnás ' 
exist{¡¡ntes .de comunicación y las que son fluto de la evolución tecnológica· , .,,, 
debep pro. te. gerse por el derecho fundame~tal a su _inviofa~i~idad, como ~u_r;.¡e,cfe.. , ... _, ; i¡~ 
con el teté(,ono móvtl en el que se guarda mfotmaCtón clasificada como fjtltJ.ada ·!, ·,¡,..; o.¡dlf, 
por 14 Prím,era Sala de la Suprema Corte df! Justicia de la Nación; de ahí qúe e( · · 
<1mbi(o dé protección del derecho a la inlliollabilidad de las comunicaciones • 
priva(¡Jas se extiende a los datos almacet'tados en tal dispositivo, ya sea en 
forrniJ¡ de tt:xto, audio, imagen o video. Por lo anterior, no existe razón pará.ft¡y~; .. '"_..t 
restrí(Jgir ese derecho a cualqwer persona por la sota circunstancia de haber .:: · 
sido detenida y estar sujeta a investigación por la posible comisión de un delito:· "'• ,· -... , \. 

de manera que si la autondad encargada de fa investigación, al detenerla, ~: . . , 
advi~rte qi;¡e trae consigo un teléfono móttil, está facultada para decretar su • • ·. '• 
asegwami~nto y solicitar a la autoridaa judiCial la intervención de las 'J.'.,· 
comunicac/,!p!Jes ptivadas conforme al citado artículo 16 constitucional; sin "" 
emb~tgo, ;~l se realiza esa actividad sin· autodzacíón judicial, cualquier pru.eba ... ,... 
quo .$e ext(é~tga, o bten, la que denve de ésta, será constderada como .tffctfa y , . .,"10:. 

no teÍJdrá v(Worjurídico alguno". , : , :-., .. 
• i .. J 1 J. \ ~.. ' 

La ;¡¡firrnaéión anterior encuentra sustento a través de la tesis 2a.CLX/2000, .vi$ü;)le 
en la pág¡ma 421;1,, del Semanario Judicial de la Federacióh y su Gac~,·. tomo ~11., ;· · 1 
DiciernbreLde 2000,Novena Epoca, emitida por los integrantes de la Segunda Sálct dec¡g,:.::.: 1 
Suprema corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: :: · · 

"COI(JUNJCAC.I(JNES PRIVADAS. EL DERECHO A SU INVIOI....ABILIOAD, 
CONpAGRADI;J. EN EL ARTÍCULO 16; PARRAFO NOVENO, DE LA 
CONST'ITUCiéil)l FEDERAL, ES OPONIBI!.E TANTO A LAS AlJTORIDIWES 
COM.f> A LO$,. GOBERNADOS, QUIENES AL TRANSGREDIR .·ESTA 
PREN.ROGA TIVA, , INCURREN EN LA COMISIÓN DE UN ILÍCITO 
CONSTITUCIONJÚ •. Del análisis de lo dispuesto en diversos preceptos de la 
Constitución Polítfc.f:J de los Estados Unidos "Mexicanos, se advierte que la 
mism{l contiene miu')datos cuyos destinatarios no son las autoridades, sino qoe 
estaojeco deberes a. cargo de los gobernados, como sucede, entre otros 
caso4. de lo dispuesto en sus artículos 2o , 4o. y 27, en los que la prohibición 
rle la osclavitud, el deber de los padres de preservar el derecho de los r 
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menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental, así 
como los límites a la propiedad privada, constituyen actos u omisiones que 
deben observar aquéllos, con independencia de que. el mandato constitucional 
constituya una garantfa exigible a las autoridades y;que. por ende, dentro de 
su marco competencia/ éstas se encuentren vinculadas a su acatamiento. En 
tal virtud, al establecer el Poder Revisor de la Constitución, en el párrafo 
noveno del articulo 16 de la Constitución General de la República. que las 

'"comunicaciones privadas son inviolables". resulta inconcuso que con ello 
~estableció como derecho fundamental el que ni la autoridad ni los gobernados 
pueden intervenir una comunicación, salvo en los casos y con las condiciones 
que respecto a /as autoridades establece el propio numeral y, por tanto. la 
infracción de los gobernados a tal deb.er conlleya la comisión de un i/lcito 
constitucional, con independencia de los efectos que provoque o del medio de 
defensa que se prevea para su resarcimiento. en términos de la legislación 
ordinaria correspondiente." 

. ;' Así como también en la tesis 1.5,". C.9K, visible en la página 656, del Semanario 
J,ixlicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, Diciembre de 1997, Novena Época, 

·emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en Mate.ria Civil del Primer Circuito, que 
establece: · 

"COMUNICACIONES PRIVADAS. LA AD/AISIÓN .DE LA PRUEBA 
DOCUMENTAL DE SUS GRABACIONES NOI/NFRINGE LA GARANTIA DE 
SU INVIOLABILIDAD. Lo~:ártículos contenido~ en el capítulo 1, título primero 
"De /as garantlas individÚales", de la Constitución Federal, protegen los 
derechos subjetivos del g(jbemado reconocidos·por la ley frente a los actos de 
la~dades; por tantq~ de acuerdo con lo di~puesto por los párrafos noveno 
y d~10 del articulo 1_6 de nuestra Carta Magna, para que se actualice la 
hipóté~s de una violaGión a la intervención cte comunicaciones privadas, el 
acto · inismo de fa., intervención de cualquier comunicación privada 
necesariamente debe· provenir de una autoridad y nunca de un particular, 
siempre que no se trate de materias de carár;ter electoral, fiscal, mercantil, 
civil, laboral, administrativo, ni en el caso de !lis comunicaciones del detenido 
con su defensor; de-manera que como en la especie se trata de materia civil y, 

.. '· .,.- .. especialmente, no existió ningún acto de autorfdad federal mediante el cual se 
' 'l ,: .. ·interviniera la comunicación telefónica sostenida entre el quejoso y la cónyuge 

del. tercero perjudif;ado recurrente, sino que tal intervención se llevó a cabo por 
.éste último mediante la grabación realizada en el teléfono instalado en su 
ddmicilio, es deair, en su propia línea telefónic~. con el .aparato comúnmente 
llamado contestadora o grabadora de recados, ~o es cierto que la admisión de 
la prueba documental de audio cintas y su inspección judicial que ofreció el 
referido recurrente, así como su recepción y re/jroducción material, infrinja en 
perjuicio del ··quejoso la garantfa relativa ~a la inviolabilidad de las 
conversaciones privadas que consagra el art¡culo 16 de la Constitución 
~~~· ~ 

De igual forma, en lo relativo a la garantia para los mensajes contenidos en los 
teléfonos celulares, se robustece con la tesis 1 a .CLVI/~011, emitida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta~le en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXXIV, ~gosto de dos mil once, página 
220, intitulada: 
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''DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIV:(J.DAS. SU ÁMBITO TEMPORAL DE PROYECCIÓN. La inviolabilidad de 
las c(pmunicaciones privadas, en lo que tespecta a su ámbito temporal de 
proteCfción, se extiende también' con posterioridad al momento en el que se 
produce la comunicación. Esto resulta de' eSpecial importancia im aquellos 
caso/':1 eo los que el mensaje se materializa en un objeto una vez fínalizado el 
proce~o comunicativo, ya que existen muchos medios de comtJnicación que, 
por S:!.1 naturaleza, conservan el contenido de las conversaCiones. Así, el ~; 
articulo 1!LJJ}urafos decimosegundo y deGimotercero, de. 4a Constitución r:" · 
Políti~a de 16$ Estado~ UnidóS Mexicooos, no sólo p,foscribe aquellas ,t:'* 
mterc~ptaciones de comunícaciones en tiempo real -es dec;¡; durante el tiempo 
on qille efeotívamente se entabla la conversación-, sínó también aquellas 
injere¡1cii:.1s qíje se realizan con posterioridad en los soportes materiales que 
almaeenan la-comunicación { 

¡(r' 

Adicionalll)ente SÉf transcribe el criterio XVIII.4o.7 P (9a¡.t sustehtado por·\~i ,;_'C>uarto 
Tribunal Colegiad~ del Décimo Octavo Circuito; visible efl el Semanario Judidlbl-éie Jél 
Federació~ y su Gaceta, Déc1ma Época, libro VI, marzo~ dos ínil doce, tomo 2, pégiña 
11n:; 

. - . '( 

0 DERECHO'I\ LA -INVIOLABILIDAD DE COMUNICACIONIES PRIVADAS. EL 
HEC¡fo DE ~E EL JUEZ CONIPI::tEN'tl! PUEDA, EXCEPCIONALMENTE, 
EN LA PERSECUCIÓN E tNVESTIGA'ClÓN OE LOS DI:?.LJros, ORf:JENAR 
LA li' TROMlslóN_ A TELÉFONOS CELlJLARES, NO IMPLICA QUJi:<:::EiJ.-~ ,_..p\~ 
MINI TER/OJ - PUBLICO PUEDA 'SXIGIR A LOS AGENTES -~- ·' ,: 
/NVE T/GAlil!mES LA REPRODUCt;;tÓN DE LOS ARCHIVOS ·~~~ 
ELEqTRÓNJOfJS QUE CONTENGA Et. TELÉFONO MóVIL DE UN .ih •·; · :,¡ 
DETPN/00. EE1 derecho a la privacidad 'ú intimidad está ·protegido por el ~~ .. ~_:: · .~ ::.: 

"-1 .,~ ~' .. ' -:.,!"' 
articufo 16, párcrafo primero, de la Constituéión Política de fas Estados Unidos :>·• •, ~_., -·~, 
Mexidanos, e/. cual establece la garant!B de seguridad jurit:Jica de todo ~-~-: · ':~ ;;: 
goúe1tmdo a 110 · ser molestado en su petsona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino cuando medie mañdato de autoridad competente 
ciebidf:Jmente fundado y motivado; además, el párrafo décimo segundo del 
propí~ numeral dispone que las comunicaciones privadas son inviolabf!!is, .pero 
que ~/ Juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuándo contengan 
inforrl!wción relacionada con la comisión de-un delito, mientras que el siguiente 
párra(o establece .que exclusivamente la autoridad judicial federar, a pellción de. 
/a <-w~oridad federáf-que faculte la ley o de1 titular del Ministerio Público de la 
entidad federativa correspondiente, podrá atJtorizar la intervención de cualquier 
cormt/Jicación privatta y que para ello la autoridad competénte deberá fundar y 
motivhr las causas\ legales de la solicitud, expresando además, él tipo de 
tnletvrmción, los sujetos v su duración, sin que tales autorizaciones puedan 
otorg~rse cuando se tr,até ele materias de carácter electoral, fisCal, mercantil, 
ctvil. laboral o administrativo. ni en el caso de las comunicaciones del detenido 
con su clefensor. Af1ora bien, los arcf1ivos electrónicos almacenados en 
toletónos celulares merecen la protección que se les otorga a las 
comuÍIICdctones privadas,,ya que actualmente, a través de esos medios, 
pued!fll resguardarse datos privados e íntimos de las personas, en forma de 
/exto,:aodio. imagen o video: Jos cuales, de revelarse a terceros, pueden/legar 
a afectar la mtimidad y privacidad de alguien, fm ocasiones, con mayor 
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gravedad y trascendencia que la intervención a una comunicación verbal o 
escrita, o incluso a un domicilio particular; luego, no existe razón o disposición 
constitucional alguna que impida extender la garantía de inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas a /os teléfonos celulares que sirven para 
comunicarse, además de verbalmente, mediante el- envío y recepción de 
mensajes de texto, y de material audiovisual, así como paro conservar archivos 
en los formatos ya referidos y acceder a cuentas personales en Internet, entre 
otras funciones afines, máxime que la Constitución Federal no limita su tutela a 
las ·<formas escritas y verbales de comunicación, <sino que alude a las 
comunicaciones privadas en general. As/, tratándose de la persecución e 
iniíéstigación de delitos, excepcionalmente el Juez cQfnpetente podrá ordenar 
la intromisión a los teléfonos celulwes, pero en ningún caso el Ministerio 
Público puede exigir a /os agentes investigadore_s que reproduzcan /os 
archivos electrónicos que contenga el teléfono celular.de algún detenido" 

OFiJ)elmente, se invoca el criterio 18 CLX/2011, del Semanario . Judicial de. la 

.Fe.·9era. ~·¡.8 y su Gaceta, novena época., tomo XXXIV, ago ... ~o.·to. de dos m11 once, págma 
21[; que la letra dice: 

,¡~ 00o o • • • n 

.%N• • .:1,r!'"D&I4 CHO A LA INVIOLABILIDAD DE LA$ COMUNICACIONES 
.~¡u~' . ~.~.,p 00 DAS. IRRELEVANCIA DE LA PROPIEDAD IJ'E LA COMPUTADORA 

PARA EFECTOS DE CONSIDERAR INTERCÉ_~TADO UN CORREO 
ELECTRQNICO. Para efectos de la protección cóbstitucional del derecl10 
fundamental a la inviolabilidad de las comunicacíone¿¡privadas, no es posible 
afirmar que alguien se encuentra legitimado part!:; interceptar el correo 

., 
... 

electrónico de un tercero, al ser de su propiedad la cq'fhputadora desde la que 
se accedió a la cuenta de correos. Esto es as/, ya qq~ una de las principales 
caracterfsticas del correo electrónico es su virtualidadf' su ubicuidad, en tanto 
que· se puede acceder a él desde cualquier computadora conectada a la red. 
Eri esta lógica, lo relevante para e(ectos de su protección constitucional, es el 
proceso comunicativo en sí mismo, con independencia del tipo de 
computadora a través de la cual se acceda a la cuanta o de quién sea el 
propietario del orde11ador, cuestiones meramente accid~ntales". 
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Dichos elementos quedaron debidamente acreditadi con los elementos de 
convicción. que fueron detallados en el apartado correspondí'!nte, los cuales valorados 
en su conJunto en forma natural-lógica y jurídica, permiten ~tribar a la conclusión que 
ef~ctivamente nos encontramos en presencia de la delincu~ncia organizada, ya que 
ex1ste la_presunción fundada de que los inculpados  
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,<"quienes fueran 
detenidoS¡ el veintiséis del rnes de enero del at'ío dos mil dieciséis, f~rmen parte de la 
Delincuer¡cia Organizada, específicamente de la Organización Clninal denominada 
"Guerrero Uniqos" grupo que dentro de sus actividades predomin9fites se encuentra la 
de cometer Delitos de Secuestro, Violación a la Ley Federal ~·Armas de Fuego y 
Explosivo¡s, Contra la Salud, teniendo cada uno de ellos un róf en su actuar que en 
conjunto resulta una organización establecida que de forma re;t'erada realiza delitos de 
DELINCUEfi,ICIA ORGANIZADA con la finalidad de dichos {delitos, utilizando para la 
comisión de ios mtsmos, armamento y equipos de telefoní;i los cuales son utilizados 
para com~hicarse entre ellos y con otros miembros de t~f grupo criminal: por lo que 
dicllos apFir:;ttos contienen información relacionada con la!1'actividades ilícitas, así corno 
de los delná!i? miembros que participan en dicha organización criminal, siendo necesario 
solicitar a¡sj..l,señoria otorgue la intervención de comuni<;aciones privadas éri cuanto a la. w 
extracciór¡ de información que contiene el equipo de comunicación y sus accesori~'·- .. 
siguientes: · .. "'" 
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Lo anterior se sustenta toda vez que a los inculpados   
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el  de  año dos mil dieciséis, lo detuvo personal de la División 
de  
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¡¡:;:~· ·.·.:.1 ~. '· -·sajo este contexto, tenémos que la presente investigación surge de la detención 
~'~·' ; , .::: ! de  

  
 ¡ en atención al informe policial de puesta a disposición sin 

. · .... 
1 ' • ~ ' 

.............. -·~ . 
. t.~.~ • 

\;...,, 

número de fecha veintiséis del mes de enero del año~dos mil dieciséis, signado y 
ratificado  

 
PqliQías Terceros adscritos a la División de Fuerzas ~derales de Policía Federal, 

· rtl'édiánte el cual informaron a la Representación Social 4e la Federación lo siguiente: 
."<.;      
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Informe policial que fue ratificadcf por  
 

.fPolicias Terceros adscrit~ a la División de 
· Fu~rzas Federales de Policia Federal, .~n fecha veintiséis de enero~~ presente año. 

. ,f ~ 
Medios de prueba que debep ser valorados conforme a 1\l dispuesto en los 

"' artf~ulos 285, 286 y 289 del Códig.ft, Federal de Procedimientos Peilales; toda vez que 
,~ .;,.:·-\dichas testimoniales fueron realiz~as por personas que tienen la[t~ dad, capacidad e 

· instrucción, tienen el criterio pa~ juzgar el acto, tienen probida · e independencia . 
asimismo los hechos fueron c"'ocidos por sus sentidos, su te timonial fue clara, 
precisa, sin dudas ni reticenf!ias; asimismo es necesario estiecer que dichas 

....... - ......... ~:;timoniales fueron expresadas de manera plural. al contar con os testigos de los 
·, _ _._;..¿.,:-~.c~os, lo que refuerza ef{ indicio. No restándoles valor p batorio a dichas 

~- .. testimoniales, el hecho de.fque dichas aseveraciones fueran ealizadas por los 
' · elementos aprehensores, ~o que al contrario se refuerza, to vez que dichas 

p~rsonas fueron las que corjcieron el hecho de manera directa y no!ltueron vertidas por 
.... inducciones o referencias ~.de terceras personas; inferencia que s~ robustece con lo 

f~· expresado por el criterio ~.1o.81 P del Primer Tribunal Colegiado 'ltel Décimo Primer 
~- Circuito, consultable en el#)emanario Judicial de la Federación, tomo~lll. junio de 1994, 

pág.ina 587; intitulado: '? 'i. 

. :' 1 

·~ "INFORMES P 
: AUTORIDAD. 
. DE LA PRU 

;( ·~ 

ICIACOS RATIFICADOS POR AGENiE:s DE LA 
BEN VALORARSE DE ACUERDO CON iAs REGLAS 
A TESTIMONIAL. La manifestación de )/os agentes 

· ntenida en el parte infonnativo que rindierori¡ y ratificaron 
tan te social. acero a de que localizaron ciert/1, cantidad de 

. , estupefaciente 'n un autobús de tránsito y que al interrogar a a/'f¡unos de los 
l. pasajeros, ést s reconocieron llevarlo consigo, pone de reli'éve que /os 

citados agent s conocieron por sí mismos este hecho y qtÍp tienen el 
carácter de te tigos presenciales, por lo que su versión debe si:!,r apreciada 
en términos ·. · el dispositivo 289 del Código Federal de Pro~.edimientos 
Pen.ales y re cionarse con los demás datos que arroje el prÓpeso, para 
dec1dtr en e nto a la responsabilidad penal de los acusados. lAmpara en 
revisión 9919 . . Roberto Leonel Gotlzález González. 18 de abrlk de 1994. 
Unanimidad .e votos. Ponente: Joel González ,/iménez. Secretari~: Epicteto 
Garcfa Báez. ~, :~ 
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Por otra parte,  
   

   
   

 
 

   
  

    
 

   
    

   
   

 
     

  
    

 
 

     
 

    GJ 
    
     

     
  

   
      

   
       

    
    

  
    
  

   
 

        
    

          
  

  
      

 
    
  

  
 
 

   
 

  
  

    
 

  

     
  

     

• 

• 



• 

• 

~S 3> 
····1·-1·0·021010.1010124·0·7·6-4.07·6·-2·8•,0•1•,2•01·6-1'2"' 

neo ! ~1 f\. 

r'r:_r •:. ~- ·•./\ •. 1\./\ ~· • '\1 i\/1 :': r 1\ IU ¡'~·:f~l ·: /\, 

 
 
 
 
 
 

  
 

   
   

  
 

     
 

  
 

  
      

   
 
 

  
  

 
  
  

           
   

  
     de 

,,..    
   

   
  
  
  

 
      

   
   

 
    

  
  

 
  

 
 
 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 



'' ~ ~: '.,, 
1•¡ ·•. l 

   
 
 
 

      
 
 
 
 

   
 

      
   

 
       
  

 
  

    
     

   
         

     
   

   
   
    

  
     

    
     

      
       

  
 Mura.no -

Gns polanzada. "Memo" es·r.Jito. de compleXIón robusta; "Garrafas", "La Chma" qwen 
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De¡:;laraci~n que constituye elemento de convicción, a la que se le d~be conceder• .. ·.\¡_: 
el valor df! confe~ión acorde a lo dispuesto por los artículos 207, 285 y 2~7.d_er C9Q,~ ;, ce 
Federal qe Procé¡:jimientos Penales, por ser emitida por personas mayores dé ec;f;¡¡q,_. :. , 
dicho desposado gue versa sobre hechos propios en su contra, sin que s~ .~dy{~a~é¡lie ·: · 1 \ · 
para su 6btención1. se haya empleado coacción o violencia física ó moral sobre¡j~: .. );1 
deponentf-S, s1no <i~l contrario dicha declaración fue rendida, estando debidamente 
asistido por su defénsor, más aun si en dicha declaración, penriite situarlo en el 
lugar y ti~mpo de i~ comisión de las conductas delictivas, refiriendo formar parte 
de la olrganizació\ criminal denominada' Guerreros uiiidos, agrégando la 
desc_ripc¡ó~ de la\.. actividades que cada integrante realizaba para su 
tunc1onatn1ento. ! 

"> 

Es¡ aplicable al ~pso, la Jurisprudencia Número 6, visible en la página 41 del 
Volumen '76 de la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, Materia Penal, 
Segunda tpoca, que dice; 

"Ó[)NFESIÓN, VALQR DE LA. Conforme a la técnica que rige la apreciación 
efe :las pruebas en e/.procedimiento penal, la confesión del imputado como 
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Sin que sea obstáculo  
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~.o:" , ........ Sirve de apoyo a lo anterior Tesis V. o. J/42, emitid! por el Segundo Tribunal 
··-' ~·-· Colegiado del Quinto Circuito, visible en lafágina 914, dellSemanario Judicial de la 

F_ed~ra·cíón y su Gaceta, tomo Vil, mayo d~1998, Novena fPOCa, bajo la voz y voto 
s1gu1entes: ~ ·~ 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando~el conjunto ·~ circunstancias se 
desprende una presunción en contra d t1culpado, debe . 1 probar en contra y 
no simplemente negar los hechos dan una exp/icació no corroborada con 
prueba alguna, pues admitir como vá a la manifesta . "ón unilateral. seria 
destruir todo el mecanismo de la prueb presuncional y cilitar la impunidad 
de cualquier acusado, volviendo ineficaz , da una cadena e presunciones por 
la sola manifestación del producente, sito ión juridica inad isible" 
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La ¡que se concatena'con la ampliación. de declaración ministerial del inc~pado ''-~··· 
     

de diecisiete ~ septiembre de dos mil quince quien ante esta 
Representación Soc1al de la F~ . .;ieración manifestó:  
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   el se encargó de darte seguimiento-8_ lós .:,., .... 
autobuse$ desde qu ntraron lwsta donde los emboscaron para salir a periférico una . : .. , 
vez que .:¡e retiraron /.. p'atrul/as de la Policfa Municipal, esto lo se por que el mismo lo ~ · 
manifestq y el fue el cJ~te le dijo al que eran contras y que venian .annados y que , ... 
estaban ~ele ando la plfi'?a, nunca le mencionó que eran estudiantes, siempre .se refirió a · ·., 
ellos coni,o contras que :~n/an infiltrados en los camiones y esto lo se porque .el mismo .\~ .. 
lo elijo, así mismo el fue~- qÚe agarro al estudiante que apareció desollado, elmanife:stó , ,., 
que el Jo .había hec!Jo jufílp C.on su compadre el , .. que· el i ... · 
muchachi;J se /1abía sepaf@clo del grupo y que Jo habían acorralado cerca del dc>rtjiciJ!J;(;~ ~
del  qt.le esta del perifé[icp bajando una cuadra y media sobre Hidalgo rumho''al 
centro y fill una cerrada c/Cie :.esta a mano izquierda, justo a una cuadra de' Juan N. 
Á/varez y' Periférico donde atqparon a los camiones y fueron ellos los que mataron a los 
estudiant~s allí, El  dijo ql~ft habían lo corretearon pero como no se quería parar lo 
empezaron a apedrear hasta ~tarta y que ensegtJida lo desollaron y lo fueron a tirar a 
un carninp de terraceria con la'~-uda de  de protección 
civil a bo~cjo tie la camioneta ruj · de protección civil, en el ataque a los estudiantes de 
Juan N Alvamz y periférico, pa · iparon  con su gente y  

 con su gente, en cuan _, terminaron el ataque de los autobuses de los 
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estudiantes, el  y su gente se fue al crucero de santa teresa para esperar 
el regreso de los camiones y emboscarlos y a/11 fue cuando atacaron el autobtís de los 
avispones y creo que a unos taxis y unos vehículos particulares. evento en el que de 
igual forma resultaron personas muertas; por lo que hace al resto de los estudiantes una 
parte de ellos se /os llevaron las patrullas de Iguala por instméción de Francisco Salgado 
Valladares, otra parte las patrullas de Cocula por instrucción de Cesar Nava Gonzáfez y 
otro número de estudiantes se los llevaron gente del Tilo, los éstudiantes que se llevaron 
las patrullas tanto de Iguala y de Cocula efectivamente se los entregaron a Felipe 
Rodríguez Salgado alias El Terco en el punto conocido como. Lomas Coyote y los que se 
llevó Victor Hugo Benltez Palacios con la ayuda del Chino de protección civil y una 
camioneta de tres y media toneladas de color blanco que, teynbién es de su propiedad. 
se los llevaron rumbo al poblado de Tijeritas que esta rt-!lribo a Taxco, que es donde 
tiene un rancho el Tilo, lugar en el que este mismo me 11a dlbho que a el le gusta hacer 
/as cosa~ bien, que a la gente que agarra los cocina y que se hacen agua. por lo que 
ese pudo~haber sido el destino que le dio a /os estudiantes;que se llevó. Yo me enteré 
por parte" 'de El cepi/lok, que El may les habla enseí1ado ._-~¡~ como des/1acerse de /as 
evidencias y que había subido al basurero a decirles como 114 tenían que l1acer para que 
no quedar~n evidencias.  

     
 

     
      

    
       
      

    
   

  
   

   
   

   
       

 
 

 

  
 

de un metro. con setenta centlmetros, cabello color negro, tao y corto. frente mediana. 
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. , . :E~; aplicable al caso, la Juris~rud~ntia ~~mero 6, visible e_n la pági~a 41 del 

. . . ·.V. o.l.umé··.n~:!6. de la Gaceta del Semmano ·~.U.· dtctal de la Federacrón, Matena Penal, 
. : .' ·-.,_,,,c~Segund poca, que dice: 
:·~, ~i :·J 
~a ". ··.;~ -~ ;t;' FESIÓN, VALOR DE LA. Confo~e a la técnica que rige la apreciación 
::,p~·~-.,. . •.·'de"': . pruebas en el procedimiento p~al, la confésión del imputado como 
· · reconocimiento de su propia culpabílidai:) derivada de hecf1os propios, tiene el 

· ' valor de un indicio, y alcanza el rátigo de prueba plena cuando no está 
desvirluada ni es inverosímil y sí corroborada por otros elementos de 

. :• convicción. 

• •••• • , ,,1·,, ,, , Destacando que si la Representacióp ~acial de la Federación, respecto de dicho 
' •·t. '- 1 ·• · •· '"cC:Jil)ado, dictó auto de libertad con las reservas de ley, a efecto de poderse 
.. , , > ·. -) •: ~mplimentar la Orden de aprehensión librclda por el Juez Primero de Distrito en 

{ .. : ...... · M~ler@ de Procesos Federales en el Estado de Tamaulipas bajo la Causa Penal 
12312014-11, por su probable responl3abilipad en la comisión del delito de 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, asi comó la qrden de aprehensión librada por el Juez 
Tercero de Distrito en Materia de Procesos Federales en el Estado de Tamaulipas con 
sede en Matamorbs dentro de la Causa Péhal1~2015-ll, por su probable responsabilidad 
en la comisión del delito de SECUESTRO., -~· 

Ahora bien, en relación a los objetos res~cto de los cual se solicita autorización 
para intervenir las comunicaciones (extracción de información), que se pudiera encontrar 
en éste, el cual ha quedado debidamente precisado al inicio de la presente solicitud, 
cabe destacar fueron dejados a disposiciQn de Ji!i\autoridad ministerial, por  

     
   Policias 

Terceros adscritos a la División de Fuerza& Federares de la Policia Federal. 
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Obqa agregada a los autos la INSPECCION MINISTE~JAL DE EQUIPOS 
TELEFONICOS, de veintisiete de enero de dos mif dieciséis, realizada por el agente del 
Ministerio iPúblico de la Federación adscrito a la l!nidad Especlalizada en Investigación 
de Delitosi err Materia de Secuestro, con todas lc:ís fOrmalidades que exige el artfcufo 208 
del Códig<h Federal de Procedimientos Penales,-misma que a la letra sefiala: " ... Que de 
confonnidhd con /os artículo 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. $iendo la fecha y hora anterionnente indicadas, estando en las instalaciones 
ubicadas frl Avenida Paseo de la Reforma itúmero setenta y cinco, primer piso, Colonia 
Gueuem, 1 Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en presencia de testigos 
que asist~n· en la presente diligencia y del Perito en Materia de Comunicaciones y 

o, quien procede a realizar peritaje en 
materia dJi' Comunicaciones y Electrónica, está autoridad da fe ele tener a la vista, seis 
teléfonos céYuláres con las siguientes características: 

01 

02 

03 

• 

• 



• 

·~ : 

• 
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04 

06 

Medio de convicción al que se le debe asignar vaJor probatorio pleno, en términos 
del precepto 284, en relación con el divérso 208, ).ambos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, al referirse a clrcllnstancias ~ue pudo apreciar la autoridad 
ministerial, quien efectuó la descripción de lo observado~,en atención al segundo párrafo 
del arábigo 209 de la ley adjetiva invocada e hizo con\tar la existencia del equipo a 
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intervenir y sus accesorios. 

Sirve: de apoyo en lo conducente el criterio sústentado por lá Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pubficada en el Semahario Judicial de la 
Federaciól1, séptima época, 163··168 segunda parte, página 66, bajo el· rubro: 

'"MIN/f)TER,/0 PUBLICO, FACUL TADE$' C~NSTITUCIONALES DEL, EN 
LAS 'DILIGENCIAS DE AVERIGUACION PREVIA. INSPECCION OCULAR. 
No e{> atendible el atgumento de un inculpado en el sentido de que la 
msper:ción ocular y fe ministerial practicadas RQr al Ministerief Público Federal. 
carec~n de valor probatorio porque se ofigilm~n ét1 el período de averiguación . J' 

y no· fueron confirmadas ni practicadas en ei periodo de instrucción, Al:'· , 
respfir;to <Jebe mencionarse que 1a Ley Otgá»ica de la Procurac:Juría Generfill 
de la\Repób/ica, en su articulo 3o., fracción 11 reglamenta fas facultades que 
sobre, el particular concede la Gonstituci6rtai;Mfnisterio Público Federal. para 
al/egéfrse mediOS que acrediten la responsabilitilad tJe los infffictor-es. El valerse 
de mo/dios para buscar es una facultad de origen y eminentemente privativa del 
Ministerio PlÍblico, porque de no ser así, se encontraría imposibil(t9go para 
acudir a los Tribunales a ejercer la acción pftnal; consecuentemente, :á dicha 
instttución le está permitido practicar toda cbilse de diligencias tendientes a 

"'~.L acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusadp " 
D~ntr:o de tal potestad Sf~ lwya la prueba .de inspección, la cual pt.ié'tff?~~?L ~;~,: 
mas convmcente para satisfacer el conoc1mtento para llegar a la cerflr:Jufnfiré ·· ,,.,¡, ' .. 

ele la existencia del objeto o hecho que. debe apreciarse, la que puede recaer 
en p~rsonas,;;cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionários del.~,.,,,,. ~· 
Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción pet~.éll.'' •>_ "'~:• 
otorgflndo la ~ey adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo quVno..·~~:~.t~.·:-r~.,~· 
se l$quiere ·:que sea confirmada o practicada durante el perh:Jdd ,qlé··~ ~.¡;.:t/ 
. t 1 • ~ 11 • ,¡ • ' ' .• 
lflS rt/CCIOT7 .. :,·:~/.~~.' 

""''""~ 
lnspeFción ministerial que es COI'\Catenada con el DICTAMEN EN MAl'ER·A~~.:f~ 

TELECOMUNICACIONES, con numero de folio 5790, de veintisiete del mes de enero·~ 1-: 
del año dos mil diedséis, suscrito por el  

, Perito En Materia De •. Comunicaciones Y Electró.n.ica, ad.scrito al 
Departamento de Informática y Telecemunicaciones, de la Direljdóh' 'GÉ!nefal De 
Ingenierías Forenses, de la Coordinación General De Servicios Periciales, de la Agencia 
de Investigación Criminal, mediante el aual C()noluye: •· ...  

   
      

     
  

 
  .. " 

Expetticia que fue emitida por un órgano ~pecializado de prueba, quién posee los 
conocimientos científicos . indispens~bles ~ra . establecer . válidamente dicha 
mcunstan~1a; y, con base en ello, ~racheó las op~rac1ones y expenmentos acordes a su 
ciencia ex,Presando los hechos y eil'éunstancias q~e sirvieron de fundárnento para llegar 
a la conclwsión precisada con ante~ión. Pór ell~. se estima que dicha probanza, al 
reunir los requisit?s del articulo 234 del Código ~~deral de Procedi~íentos Penales, 
merece vajor segun lo prev1ene el numeral 285 del O(denam¡ento legal mvocado. Por lo 

\ 
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tanto. dicha experticia tiene valor probatorio pleno en términos de los artículos 285 y 
288 del Código Procesal de la Materia, pues los expertos ponen en conocimiento de la 
autoridad ministerial, y en su caso del juzgador, los conocimientos técnicos que poseen 
en materia de telecomunicaciones, opinión que no se encuentra contradicha con el 
material probatorio de autos. 

Apoya lo anterior la Jurisprudencia 254, yisible a fojas 143 y 144, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada bajo el siguiente rubro y contenido: 

~':PERITOS.· VALOR PROBATORIO DE .. SU DICTAMEN.- Dentro del "amplio 
itrbitrio que la ley y la jurisprudencia "reconocen a la autoridad judicial para 
justipreciar "los dictámenes periciales, 'el juzgado puede negat1es "eficacia 
probatoria o concedet1es hasta el valor de "prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma "legal. o aceptando o qesechando el único o los varios "que 
se hubieran rendido, según la idoneidad juridica "que fundada y 
, zonadamente determine respecto de U/lOs 'y otros". 

la tesis emanada de la Primera Sala"de la Suprema Corte de Justicia de la 
.. Na.c consultable en la página 20, tomo 49, s. egunda parte, del Semanario Judicial de 
la. ~ ración, bajo el texto: , 

•1' !" • ' :~~ ~,. ·~·. 
"' ' ,. ' '

4 
·. ~'DICTAMENES PERICIALES. VALORAG,IÓN DE LOS. Sí bien es cieno que 

i :.; 

·'· ·..:· 

•.. 
queda a criterio del juzgador darles a los. dictámenes periciales el valor que 
estime tienen, ya que éstos sirven para ilustrarlo, pero sin que lo obliguen a 

ptar el resultado de los mismos. tambíéÍ¡IIo es que cuando en el proceso no 
·sten otras constancias que desvirtúen io.asentado en diclws dictámenes, el 
z puede darles valor libatorio pleno". · 

sí como la diversa jurisprudencia número seiscientos cincuenta y la página 
cuatro ientos Tomo 11, del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917 -
1995,. on el rubro: 

l 
"PERITOS, DICTAMEN NO IMPUGNADO.- Es i[nprocedente el concepto de 

.. violación constitucional por las irregularidaGies ·:sustantivas ó adjetivas del 
· ~ dictamen valorado en la sentencia reclamada, si dicho peritaje no fue 

oportunamente impugnado ante el juez" . 
. ~ \~ 

Y los criterios que se citan bajo el rubro y texto que se ser'\ala a continuación: 

PERICIAL. BASTA CON EXPRESAR EN EL DICTAMEN LAS 
CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES EN QUE SE APOYÓ EL PERITO 
PARA EMITIRLO. El perito es un auxiliar técniCo de los tribunales. en 
determinada materia y como tal, su dictamen. constituye opinión ilustrativa 
sobre cuestiones técnicas emitidas bajo el leal saber y entender de personas 
versadas en materias que requieren conocimientos especializados, expresados 
en forma lógica y razonada, que proporcionen al juzgador elementos 
suficientes para orientar su criterio en materias que éste desconoce: por tanto, 
resulta intrascendente que aquél omita adjuntar los resultados de los estudios 
de gabinete que practicó con la finalidad de emitir su dictamen. pues es 
suficiente que la Junta responsable atienda a las consideraciones 
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lunda,mentales de las peritaciones en que se apoyó el mismo. No Registro 
194,493, .Jurisprudencia, Mat-eria Laboral, Novena Época Instancia. Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuenté: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gace~a. IX. Marzo de 1999. Tesis V/.3o. J/29, Página 1312, 

DICTAMEN PERICIAL, NO CARECE DE VALIDEZ SI SE RINDE 
UNIOAMENTE POR tfJN PERITO. De fa interpretación relacionada de Jos 
artícdtos 100 y 137 del Código de Procedimientos en Materia de Defensa 
Social para el Estado de Puébla, se concluye que la regla general consistente 
en qve los dtctámenljts periciales rendidos en la causa penal deben ser .l.l;~~
emitidos pot dos peritos, admite como excepción, que uno solo de ellos .¡ :.~t.; 
(1ictamine . en los cas~s en que únicamente éste pueda ser 11abido, de que : ,.,,,;, . 
extst~ peltgro en el r~tardo y en el supuesto de que el asunto sea de poca •·'l ... 
irnpotrtancia, por tanl,ª'. si en el juicio penal se tiene por acreditado el ··· ··• 
pade(;irmento de lactiltt;Jdes mentales de la ofendida por el delito de violación 
equiparada. con ba~~ en el dictamen pericial rendido por un perito en 
psico(oyía. no se intr!mgen las disposiciones legales citadas, máximf?,/:lUe el 
ostadp de incapacida~J.:,nental de una persona es susceptible de apreciarse por · · 
cualqf;lter otra, sm ne~stdad de que sea espectaltsta en la matena y extste •el · ·· ·. 
reconpcimiento de ta~:pircunstancia por el inculpado. No Registro-O 911, ·' ~:.'' 
resis aislad. a, _IVIa. teriai~· enal. Novena Époc. a, Instancia Tr!bunales C}. . . · !:t'S.:;,-,', i; :,. 1~,~ 
de Ctrcwto. Fuente: . manano Judtctal de la Federacton y su Gac a; ~~: 
Novi~mbre de 1996, r, J is Vl.2o.144 P. Pá~ina 428 

·fi , 
Por lo anterior, la RerÍ.Asentación Social de la Federación, en razón a los medios 

ya reseñados, tuvo a bi;( acordar el aseguramiento de los equipos telefónicos 
encontrados a  

     
    

 ', ¡ .. ::'é" ~~ 

En ef¡:;cto, con los medio · robatorios reseñad. os, se desprenden darbs indicio_s ~~ 
la existenr;;ia de conductas d 'ctivas perpetradas por   

  
    lo que :·~

permite presumrr fuhdadarnente e éstos pertenecen a una organización delictiva, dado v• · 
que fueron localizados por los· ementos aprehensores al estar cometl#f3PQ del.i~Q 1 ... 

fragante de    
 aunado ·que existen fndicios de que los mismos format);part.s:re;~un; 

de 1<1 orgar:¡ización delictiva de "Gu . reros Unidos". · 
~~ 

Prueqas que deben ser valoradas como 'iridicios, en términos de lo dispuesto PQ.c:·(;.~·, 
los artículos 285, 286 y 287 del Códi~. Federal de Procedimientos Penales. 

'/'; .. 
Ante ~.sta situa~ión, en el marco l~al de su ámbito de accíó~, esta autoridad. tit;me 

la obltgac¡on const1tuc1onal de mve~ar, pérsegUir e lmpedl( que se contmuen 
cornetiendb los delitos que le son denu~íados, es por ello que se solicita la presente 
intervencíqn telefónica (extracción de í:ft\form:ación), con el objetb de conocer las 
actividades ilícitas de los rnulticitados irh¡ficíados, la organización delictiva a la que 
pertenecer:~, si cuenta con más casas de seguridad y, por supuesto, para desarticular al 
grupo deli~tivo que se investiga: pues se t•ne la presunción fundada en base a los 

.. "" 1 •lllk< ·~¡,. ¡ 1> > .¡ '" 1 
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indicios concatenados ya reseñados que se transgredió el orden penal; derivado de lo 
cual, es imperante se autorice la presente solicitud con el fin de contar con mayores 
elementos de prueba, para llevar a los demás miembros ante la autoridad judicial con el 
éxito debido y se impida la comisión de los antijurídicos descritos. 

De los anteriores elementos indiciarios se percibe que los inculpados previo a su 
detención pudieron haber mantenido comunicación con otros integrantes de la 
organización delictiva a la que pertenecen, ello con la finalidad de cometer actividades 
ilicitas tales como secuestro, delitos contra la salud, y violación a la ley federal de armas 
de fuegó· y explosivos, asi como obtener información para finalmente ser informados a 
otros miembros, lo que prueba la necesidad .de conocer el contenido de la información 

• existente en los equipos de comunicación asegurados, en veintiséis del mes de enero 
del año dos mil dieciséis. 

De igual manera, debe decirse que los indicios existentes, estimados en su 
conjunto, son suficientes para establecer la v~rdad conocida y la que se busca a través 
del .. e!':\lace lógico natural, de tal manera :que se pretende que tales elementos 

. convic~ivqs, sean suficientes a fin de obtener~ una respuesta positiva por parte de ese 
órgpnó judisdiccional. 

\ ·. 

!. . : ~;á~terior encuentra apoyo en el criterio sostenido por nuestro máximo Tribunal 
' ,. stlétentádo en las tesis jurisprudenciales 73, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación, Actualización 2002, · tomo 1 jurisprudencia, acciones de 
inconstitucionalidad y controversias consitituclonales, página 292, que a la letra dicen: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LO$. ARTICULO$ 20, FRACCIÓN 1, 4°.
FRACC/ÓN 1, INCISOS A), DE LA LEV;:FEDERAL RELATIVA, NO TIPIFICA 
LOS MISMOS HECHOS O CONDUCTAS /LICITAS QUE PREVÉ EL 
AR 194, FRACCIÓN 111, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y, POR 
T. VIOLAN EL ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
El de organización o la organización misma que. como establece 

2°, fracción 1, de la ley de la delincuencia organizada, tenga como fin 
de los delitos contra la salud, es suficiente para imponer las 

penas en el articulo 4°. de la 'propia ley, con independencia de la 
comisión y sanción de estos últimos, impllcando la autonomfa del tipo, respecto 
del arttc~lo 194, fracción 1/1, del Códigopena/ Federal. En efecto. del artfculo 
relativo al delito contra la salud en la su¡j;ervisión o fomento para posibilitar la 
· ~~f!f;lón de alguno de los delitos a que .~e refiere este capitulo (capítulo 1 "de 
la. pro{Jucción, tenencia, tráfico, prosel/l,i$mo y otros actos en materia de 
n"rcótA::os", comprendiendo en el titulo s~ptimo "Delitos contra la salud')", del 
C(Jq;g,! Penal Federal, se advierte que· la descripción del tipo penal es la 
siguiente: Que el sujeto activo preste ci)laboración a otras personas en el 
financiamiento, supervisión o fomento para ;posibilitar la ejecución de alguno de 
los delitos a que se refiere el capitulo lt, titulo séptimo, del Código Penal 
Federal, en la inteligencia de que esa cola~oración implica su intervención en 
inversiones o cuestiones financieras que capten los recursos procedentes del 
narcotráfico, y que después vuelvan a reinvertirse como recursos económicos 
en el financiamiento de esas conductas'~,ilfcitas. o bien supervisando o 
fomentando para posibilitar la ejecución dé. estas últimas. Por su parte, los 
elementos del tipo de delincuencia organizada son: 1) El acuerdo de tres o 
más personas para organizarse o que se organicen; 2) Que el acuerdo para 
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organiza¡se o la orgamzación sea en fotma permanente o reiterada; y 3) Que 
o/ a4uerdo o la organización tenga como fin o resultado cometer alguno o 
algulfiOS de Jos delítos que señala el mendonado articulo 2°., esto es, los tipos 
de atnbas figuras delictivas "delincuencia organizada" y "delito contra fa salud" 
en 1~ modalidad mencionada son diferentes: primero, porque mientras aquél 
contrmpta:tJentro rJe sus elementos integrantes el acuerdo para organizarse o 
la ot,ganizacíón, por sí solos. para cometer reiterada o permanentemente 
alguho de1/os delitos se11alados en esa ley federal, con independencia de que 
se a0tualiée la comisión de algUno de esos ilícitos, el segundo alude a la 
cond~1cta :'consistente en prestar colaboración a otras personas. en el 
finariciamiento supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de 
Jos cklito~Nl que se refiere el capitulo aludido; en segundo Jugar, el numeral 2°. 
F'<equiere 'de pluralidad de sujetos activos del delito, es decir, concurrencia de 
voluntades, requisito no exigido en el artículo 194, pues conforme a éste el 
activp cief&delito contra la salud puede ser una sola persona. Lo expuesto 
reve/..1 quii>Jos artículos analizados contemplan figuras delictivas diferentes; de 
aiJí, que ilt;auto de formal prisión con el cual inicia la prosecución del proceso a 
la peticiorfi3ria de garantías no se sigue por dos delitos que sancionan la misma 
CtJIIclucta ~ino que se está en presencia de un concurso real de delitos. como 
lo EJstablo® el articulo 18 del Código Penal Federal y no infringen el artículo 23 
tie la~ ConJlitución Federal. " 

~'· 
Asi comci~a tesis P XXVI/2002, sustentadapor el Pleno de la SuprerT)a Cgrte de 

Justicia de la Naéión, consultable en el Semihario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
novena época, t~ro XVI, julio de 2002, página 6, cuyos texto y rubro son·. .. . .. . ~~·~.3'{ 

"DE~INCU~.CIA ORGANIZAD. A .. EL A'tl.T/(J.ULO 2°. P(J.RRAI=O PRl·~. j~Y~ 
DE LfA LEY~t. LA MATERIA, NO VIOL.AL.f GARANTJA DE LIBERT#lJ.'Jiff'}·;~J:"'t~: 
EXP~ESIÓNffONSAGRADA. E~ EL A!!f/ClJLO 6.0 • DE LA f70lf!~TI'Tf!:C'J!!Iif:';~~~~· 
FEDERAL E!f_precepto consf¡fuctonal c1tado garanttza a todo tndtv1duo 'qtfé~~r:-·¡:.~~· 
encu'r-ntre e1t.' territorio nacional la faCUltad de expresar Jibremente st} ~f:"f {"~ · 
penspmiento, }ta sea en forma escrita o verbt:JI, con las únicas limitac1ones de. . ·::-'.:( 
que ~lO ataqu~i"a la moral o a los derechos de terceros, que no provoqueh .. ~ · 
algúN cielito o perturbe el orden público. En congruencia con lo. anterior, s~ .. ,, IV.l í 
conc(uye que &/ numeral 2°., párrafo primero, de la Ley Federar contra léf· · '· 
Delincuencia Orgtmizada no viola la mencionada garantía constit!JGíonal. pu~, :'e DtH( 
no c¡¡¡atta el dere{!lw de los gobernados de expresar libremente sus: ideas." ep ... ~ w · C 
virtud rle que lo q!J,e sanciona no es la expresión del pensamien/f;:Pfi:S'I· triismo; ' ; ·' · '~ 1 . 
sino el acuerdo de, constituci~n de uoa organización ~rimina': .cuya fir'fJ(~cj{~.C/ ..;. 1• ,2)',,·. 
pnnc¡pal es cometf!r c1ertq ttpo de delitos, lo que mdudablemente va en 
per)u{cio de la socie(ilad y del interés público, razón por la cual la represión de 
esa lnanifestación s~ ubica entre las limitaciones que el referído articulo 6° 
Conf)titucional irnpone a la libertad de expresión Estos es, el mencionado 
artículo 2°, párrafo priJ,nero. es acorde con los principios que derivan de la 
garantía constitucional':{?,eñalada, pues no sanciona el hecho o acto de pensar, 
:;ino fJI acto a través de/1gual se materializá ese pensamiento que se traduce en 
el acuerdo de tres o rná~ personas para organizarse o la organización en sí 
para · cometer los delitosY:;:¡ que el propio artículo 2°. Se refiere, en forma 
permanente o reiteracla ". 

¡;¡·,¡.lth•,t¡.;:¡,,,, 
     

 
 

   

 

 
  

     ... O 

• 

• 



• 

• 

PGR 
~ . 1 1 ' 1'1 'i i •. 

Adicionalmente, se invoca el criterio emitido por la Primera Sala del Máximo 
Tribunal, consultable en el Apéndice al Semanario Judicial deÍia Federación 1995, sexta 
época, tomo 11, parte SCJN, página 150. con el contenido sigt1ente: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN Dlf LA. La prueba 
circunstancial se basa en el valor incriminatorio de los ~ndicios y tiene, como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están pr~bados y de los cuales 
se trata de desprender su. relación con el hecho inquiri<1.o. esto es, ya un dato 
por complementar, ya una incógnita por determinar, ~a una hipótesis por 
verificar lo mismo sobre la materialidad del delito que $obre la identificación 
del culpable y acerca de lt:Js circunstancias del acto incrii¡Jinado". 

Finalmente, se señala la tesis de la Primera Sala del i_áximo Tribunal, visible en 
el Semanari.o Judicial de la Federación, séptima época, tomf6, segunda parte, página 
46, de texto. _, 

1 1 
"PRUEBA INDICIARIA. La prueba indiciaria resulta d la apreciación en su 
conjunto de los elementos probatorios que aparezcan · n el proceso. mismos 
que no deben considerarse aisladamente, sino que cad uno de los elementos 
de la prueba constituyen indicio, un indicador y de su a .· onla lógica. natural y 
concatenamiento legal, habrá de establecerse una . · rdad resultante que 
unívoca e inequívocamente lleve a la verdad busc da". Amparo Directo 
11704. Gilberto Gutiérrez Aragón. 20 de junio de 114.- Unanimidad de 4 
vo'tos. Ponente: Abe/ Huitrón. . . 

}'JJ .,~~·::~~ .... :;~·:":·En,:, este orden de ideas, al estar debidamente f,. hdados y motivados los 
!~·. . . ar~m~l}tqs vertidos,. se solicita la extracción de inf?rmació~ · ont~nida en los teléfonos 
.l~~ · '_"Ceilll?fés y accesonos ase~urados por la autondad m1n tenal a  

  
 

toda vez que ésta en sí constituye una intervención de com . icaciones privadas, pues 
contará con mensajes de texto, ya sea de · dos vi as, m 'imedia de voz, correos 
electrór¡icos,  

  
  

 
 

   
  

 

Asimismo, cabe destacarse la intervención dei cry¡unicaciones privadas 
(extracción de información) que se solicita, es el medio i , l'}eo para allegarse de 
ma~or~~ elementos probatorios, a fin de acreditar la probable . sponsabilidad penal de 
los 111d1c1ad~s y desarticular la organización criminal a la que p ,¡tenecen: con lo cual, el 
Estado Mex1cano estaria cumpliendo con sus objetivos primordie¡s de mantener la paz 
y segu~idad social, objetivos para. los cuales es indispensa · .. e . .-_oeterminar las rutas 
comerciales de . droga y/o numerano, lugares donde los alma , nan, otros secuestros. 
casas de segundad, nombres completos de los alias con los · . e se identifican entre 
ellos Y otros, pues al extraer la información de dichos equipl;;st se podria conocer 

f"tnna ele(.l/óru•;a 
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conversaciones, liombres de los contactos, frecuent:ia con la que se comunican, lugares 
de reunión, entre'otros; con lo cual, es claro, se obtendrían nuevos indicios para llegar a 
la verdad h1storica que se busca. 

El ~egun~o de los  
 

   
   

   
   

 
J  

  en razón de que les fueron encontrados al momento de su detención, 
cuando s~ enc<fltrában cometiendo conductas11ícitas, en ese sentido, no existe duda 
alguna que les '~ertenecen; derivado de lo cual, la información que pÚdieran contener·'· 
está estrecharneÍ1te relacionada con ellos y sus actividades ilícitas. 

A mayor .\bundamiento, no se descarta la posibilidad de que las persónas 
responsables de~s hechos que se investigah, pertenecen a la delincuencia organizada, 
específicalnente ·~ cartel conocido como Guerretos Unidos, por lo que la intervención de . 
las comunicaciort'is privadas (extracción de la información) que hoy comedidamente se · 
solicita d~ los ata ratos telefónicos y sus accesorios, sea tarjetas. SJM. 0., c. hips, o 
memorias nos ~rmitirá incrementar el conocimiento de la operatíl.1l~<f dE! . la 
organización y nosf,llevará. no sólo a conocer sus planes en cuanto a las actíviodades: de 
armas, se~uestro. c#>ntra la salud y delincuencia organizada, sino a la par sus co.ntactos, · 

métodos, domicilio~entre otros. ~~··~,~);¡~~~~- ~.:;~ 
' ;    

. . ·,:':/~.·' 
K ... , ' '" 
l .:_ ·:<~~} 

Hasta el mom~to. dentro de· la averiguación previa en que se adúa, existen· 
indicios que hacen tftesumir fundadámente que se requiere la autoriZación para 
intervenir los aparatos··¡:¡~. comuniCación descritos en la presente soliCitud, lds cuales tes 
fueron asegurados a  
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.. , 
St l~ien no se soslaya el sóló )"techo de portar consigo tales aparatos telefónicos 

no constituye delito en sí, lo cie~, es, que .derivado de las circunstancias. de su 
detención,; es decir, la detención en ·ftagranciQ de los indiciados, y de los medios de 
prueba que obran en la presente in8;¡¡gatormrí permiten afirmar que tales aparatos 
constituyen un mstrumento u objeto der~elito, derivado del cual es t¡ue se requiere la ,,, 
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i 
extracción de la información que contienen, puts al conocerse la posibilidad de que esté 
en parte conformado por comunicaciones eri~re particulares, es que se requiere su 
autorización para conocerla y utilizarla. 1; 
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EL ACIÓN 

Firma electrónica: 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN (Ó 1 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintinueve de enero de dos mil dieciséis, 

ante el suscrito , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de {Secuestro de la Subprocuraduría 
.,, 

Especializada t en Investigación de DelinoLencia Organizada lo anterior con ,. 
'· f( 

·· -fundamento en el artículo 4 del Reglamento:de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
,"1· 

·General de la· Republica, quien actúa de }conformidad con el primer párrafo del 

artículo 16 del Código Federal de Procedímientos Penales, con los testigos de 
~ : '-'· :' 

asiste,ncia.co~~quienes al final firman y da fé,----------------------------

• ~;9~~.~;J-~~~a~~~~ ~n ~i~e:s ~,::
1

:n:: :o~~~~~~~~~ -e~- ~~-~~:e~i~; ~~ -~s~ 

• 

Unidad Especializada en Investigación de· Delitos en Materia de Secuestro de la 

¡·~u-bprOC~raduria 'pec1alizada en .lnvestig·~.-.·_:.·ación d~ Delincu~nci.a .Organizada, se 
:1t1ene _por rec1b1dófl of1c1o denommado ·gonstanc1a de Co.~oc1m1ento, de fecha 

~~eih11ocho de ener~ de dos mil dieciséis, ~ismo en donde s~ remite la resolución 

(emitida por el Juz~ado Quinto Federal Peri,al Especializado ·en Cateas, Arraigos e 
~ ~ . . . ·~:·' 

Intervención de Comunicaciones, por medi4del cual se autoriza la intervención de 

• -~9-~unicá'ct6nes privadas, respecto de sei~teléfonos celulares, toda vez que se 
,: C• " , .. ~ .· ·~~ 

-.r.evisó en la V~ntana Electrónica, se orden~ se imprima~ y s~ agregue la misma; 
. ' ,; : •'}. . 

documentos que se tiene a la vista, lo anteriof\con fundame~to_e.n el artículo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. Slendo tod
·':¡.,.. 

constar para todos los efectos a que haya lugartr - - - -~ -
...

- - - - - - DAMOS FE. - -.- - - - -
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Intervención de comunicaciones 33/2016-11 

En veintiocho de enero de dos mil dieciséis, el Secretario da 
cuenta al Juez con el. oficio SEIDO/UEID$15/FE-F/698/2016 y 
anexos que lo acompañan, signado por  

, Titular de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 
General de la República, recibido en el sistema electrónico a las 
diecisiete horas con cincuenta minutos de este día, mediante 
el cual solicita la intervención de comunica~iones privadas con la 
finalidad de extraer la información cont~nida en: "1)  

       
 

   
 
 

   
 
 
 

   
     

 
 
 

   
   

  
  

 
 
 

Cuenta  
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2. Se  
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3. Con fundamento en los artículf 12 y 13 del Acuerdo 

General 75/2008 del Pleno del Consejo Je la Judicatura Federal, 

se  
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4. En lo que atañe específicamenk a la  

   

   
 

 
 

   
 

 

 
Fecha de Revocación? N/A 
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Este apercibimiento rige incluso para el presente 

proveído. 

7.  
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\~' 

Así lo proveyó y firma  
íJ 

Federal Penal Especializado en €ateos, Arraigos e Intervención 
~-. 

de Comunicaciones, ante el Secr4Jario , quien 
' autoriza y da fe. :· 

·A u 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 7 :J.__ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA T· 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintinueve de enero de dos mil dieciséis, 

ante el suscrito , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 

lrwestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
• :i-_ ·..i., 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada lo anterior con 

fundamento en el artículo 4 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Republica, quien actúa de conformidad con el primer párrafo del 
. . . 

artículo 16 'det'tódigo Federal de Procedimientos Penªles, con Jos testigos de 
. ~· 

• ' 1 : 

asisteficia con qufenes al final firman y da fe, - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 'L; ,;,_ '•e· •• , ; '~ l 't 

- - - - - ,. - - - - - - - H A C E C O N S T A R: - - - - :d - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que el día señalado en líneas precedentes, constitui_fjos en el interior de esta 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mat~ria de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delirtcuencia Organizada, se 

ti,~:p~cit:to el oficio denominado Constancia de ~onocimiento, de fecha 

véintiQthcf~ ehero de dos mil dieciséis, mismo en donde;e remite el acuerdo de 
•. • ' .f 

radicaeióh·;~ sblicitud de intervención respecto de la extr~ción de seis teléfonos 

celulares, mi$mo que se radica en el Juzgado Quinto Fede¿al Penal Especializado 

en Catt?~s,_A~rfiigos e Intervención de Comunicaciones, toda,tez que se revisó en la 

v~ht~·nc{EI~ctrbnica, se ordena se imprima y se agregue la mi$ma; documentos que 
. :~ ; ~ :. ; ; . - . ~ . \' 

se. tiene a la vista, lo anterior con fundamento en el artículo 2Ó;8 del Código Federal . . 1 

de:·Procedimientos Penales. Siendo todo lo que se tiene qu

tod lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - DAMOS FE. - - - - - - - - - - - -
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MÉXICO, DISTRITO FEDERAL;,,A VEINTIOCHO DE ENERO 
<.,_ 

DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS los autos del expedi#nte 33/2016-11, para resolver 

sobre la solicitud de la orden judicial para inspeccionar 

i~!~i comunicaciones privadas, a fin de .. ·extraer la información que 
1 contienen los dispositivos de telefo~ía, formulada por  

 Titular de la S,ubprocuradurla Especializada 
·~ ,·. 

' 1 

en Investigación de Delincuencia Or~anizada, de la Procuraduría 

General de la República, a efecto de if\tegrar la averiguación previa 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/581/2016: y~ 

R E S U L T ··~ N D O : 

. PRIMERO. Por oficio SElOO/UEIDMS/FE-F/698/2016, 

. -. '·' :;_recibictJ en este Juzgado Quinto Federal Penal Especializado en 

:.cateosJ Arraigos e Intervención de Co'~unicaciones, por razón de 

·:~.Jrno, ~ las quince horas con cinco minutos de este día,  

, Titular de la Sutsprocuraduría Especializada 
. 

en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 

G~neral de la República, solicitó la ordenjudicial para inspeccionar : .. \¡ 
. las · comunicaciones privadas, a fin de lograr la extracción de la 
. ' ~ ' 

· .. · . infbrr:nación que contiene los dispositivos ~e telefonía consistentes ········· ~~:. J 
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Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los 
requisitos y limites previstos en las leyes. Los resultados de las 
intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor 
probatorio" 

Por su parte, los artículos 16, 17 y 18 de la ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, disponen: 

"Articulo 16. Cuando en la averiguación previa de alguno de 
los delitos a que se refiere esta Ley o durante el proceso respectivo, 

1· el Procurador General de la República o el titular de la unidad 
~.· especializada a que se refiere el . artículo 8o. anterior. consideren 
~ necesaria la intervención de conú/nicaciones privadas, lo solicitarán 

por escrito al juez de distrito. expfesando el objeto y necesidad de la 
intervención, los indicios que hagan presumir fundadamente que en 
los delitos investigados participiJ algún miembro de la delincuencia 
organizada; así como los hechos, circunstancias, datos y demás 

·· -~~ elemen¡os que se pretenda prcjbaf. 

• '1,.. .·'. 

·~ · Las solicitudes de intervención deberán señalar, además. la 
-persona o personas que serán inv~f;tigadas; la identificación de/lugar 

·o lugares donde se realizará; el tipo de comunicación privada a ser 
kltervenida; su duración; y el procedimiento y equipos para la 
if1.tervención y, en su casp, la identificación de la persona a cuyo 
cargo está la prestación ~el servicio a través del cual se realiza la 
G~municación objeto de la intervención. 

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones 
. prildas que se realiceri de forma·o(al, escrita, por signos, señales o 

· · - · · · ·· · · · ine iante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, 
alá bricos o inalámbriCos, sistemas o·equipos informáticos, así como 
~ualquier otro medio o forma que :permita la comunicación entre 
uno o varios emisores y uno o varios receptores." 

"Articulo 17. El juez de distritoyequerido deberá resolver la 
petición en los términos de ley dentro dé)as doce horas siguientes a 
que fuera recibida la solicitud, pero en ningún caso podrá autorizar 
intervenciones cuando se trate de maté[ias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de /as 
comunicaciones del detenido con su defensbr. " 

i 
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En otro orden, la jurisprudencia 116/2012 de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dispone: 

"DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS 
COMUNICACIONES PRIVADAS. SU ÁMBITO DE PROTECCIÓN 
SE EXTIENDE A LOS DATOS ALMACENADOS EN EL TELÉFONO 
MÓVIL ASEGURADO A UNA PERSONA DETENIDA Y SUJETA A 
INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE COMISIÓN DE UN DELITO. En 
términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para intervenir una comunicación privada se 
requiere autorización exclusiva de la aifioridad judicial federal, a 
. petición de la autoridad federal que factllte la ley o del titular del 
·Ministerio Público de la entidad federativtlc.orrespondiente, por lo que 
todas /as formas existentes de comunioaci(m y las que son fruto de la 
evolución tecnológica deben protegers~ por el derecho fundamental a 

,, su inviolabilidad, como sucede con {H te,éfono móvil en el que se 
~ guarda información clasificada como privada por la Primera Sala de la 
1 Suprema Corte de Justicia de la N/ ación,! j de ahí que el ámbito de 

.¡! r?teccíón del .derecho a la inviplabílid~C! de las corr:unic~?iones 
; pnvadas se exttende a /os datos_;~lmacenados en tal dtspostttvo, ya 
-~ sea en forma de texto. audio, i/nagen o .\!ideo. Por lo anterior. no 

existe razón para restringir esefderecho a cualquier persona por la 
so/a circunstancia de haberj sido detenida y estar sujeta a 
investigación por la posible corfiisión de un delito, de manera que si la 

\ilutoridad encargada de la i~~estigación, á{ detenerla, advierte que 
¡trae consigo un teléfono rrffjvil. está facQ]tada para decretar su 

\ 1 ~seguramíento y solicitar a /él autoridad judiltf_a_'·_·.' la intervención de las 
omunicaciones privadas$ conforme atl; citado artículo 16 
onstitucional; sin embarpo, sí se realíia esa actividad sin 

· :
1 ·putorización judicial, cualqtfier prueba que se~xtraiga, o bien, la que 

1clerive de ésta, será consic(brada como ilícita .0i;!o tendrá valor jurídico 
j 1 ,, ,¡ :;'~_ aguno. ;, ~i· 

En ese orden. 1~ requisitos que deb~ concurrir para que 

una comunicación pri\fclda pueda válidame~t·e. ser objeto de 

indagación, en materia de delincuencia or' nizada. son los 

siguientes: 

' "· :J. 
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de la Proquraduría General de la 

Respecto al requisito que se cita'~en el inciso a), consistente 
i·'~ 

en que "se formule solicitud por parte df#l Procurador General de la 

República o del titular de la unidad espe~1~/izada correspondiente", se 

encuentra satisfecho. 

En efecto, de los artículos 8° y t6 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada se desprer¡lde que tratándose de la 

averiguación de hechos relacionados lon el delito de delincuencia 

organizada, en la que se estime n~cesaria la intervención de 

comunicaciones privadas, la solicitud s.e deberá formular únicamente 
. 'r 

pj el Procurador General de la Repúbt¡ca o por el Subprocurador de 

In estigación Especializada en Delincu/mcía Organizada, quien es el 

tit ·lar de la unidad especializada a qu~~e refiere el invocado artículo 
·l .v 

Así, en lo concerniente al requí~ito señalado en el inciso a), 
-.¡:: 

del análisis de las constancias envt~das a través del sistema 

denominado Ventana Electrónica de rrNmite, del Poder Judicial de la 

Federación, se observa que se encuJbtra colmado, toda vez que 
"  Tif91ar de la Subprocuraduría 
1 

Especializada en Investigación de Delfhcuencia Organizada, de la 
~· 

Procuraduría General de la República,¡ mediante el oficio número 
¿: 

SEIDO/UEIDMS/FE-F/698/2016, de esta.~fecha solicitó orden judicial 

para extraer la información contenida~en los citados equipos de 

telefonía. 

11 
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 , 

Circunstancias que ponen de manifiesto, que la petición 

formulada por  no se relaciona con 

, las materias electoral, fiscal, : mercantil, civil, laboral o 
~¡ 

{administrativa o por lo menos, no se informó que tenga ese tipo de 

vínculos ni se solicita para int~fvenir conversaciones entre un 

detenido y su defensor, por lo t~nto, se encuentra satisfecho el 

segundo de los requisitos en estudl~ . 
. •, 
~ 
~_;. 

Del análisis del presente a~unto se advierte que la petición 

· ~ambién satisface todas y cada un<ióde las exigencias relacionadas en 
"· ',:~:$; 
el inciso e), como se demostrará a'~~ontinuación. 

1 De la lectura del oficio S~Ji)O/UEIDMS/FE-F/698/2016, se 

despr€tnde que el promovente '' refiere que los equipos de 
~ '1 

comurlicación y sus accesorios, ret;ridos. probablemente contienen 

información que ayude en la integtción de la averiguación previa 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/20~5, ya que los citados indicios 

fueron asegurados a los   
 

   

   . 

. quienes presuntivamente pertenecen'\ una agrupación delictiva, que 

~e dedica a la comisión de co~dqctas ilícitas de delincuencia 

organizada y secuestro, contra la sálud, entre otros . 

."':;: 

Así, señala el peticionario de la medida, ésta es el 
<· 

instrumento idóneo para allegarse dé m~yores elementos probatorios 
. ·~ 

para investigar si los aparatos , d~ comunicación contienen 
': '·~ 

información relacionada con actos q~e 'tleve a cabo la agrupación 

delictuosa "Guerreros Unidos" a la qtf pertenecen  

1.1 
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1 HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, bATOS 

Y ELEMENTOS A PROBAR . 
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Agregan los elementos policial~s que dentro del automóvil 

encontraron tres paquetes cuyo contenido despedía olor a 

marihuana, asimismo armas de fuego, cartuchos y cargadores; que 

~n la guantera localizaron los siguientes'teléfonos celulares: 
~ 

., "  

 

     

  

   

        

 

   

 

  

 

  
 

.. ". -·~ 
., 

t. 
¿:1 

El oficio de puesta a disposición~. fue ratificado por sus 

signantes, por ende, adquiere el carácter ~ testimonio vertido en 
~ 
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Tesis: 257 
Página: 188 

POLICÍAS APREHENSORES, V41-0R PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE.- Por cuanto hace a :/as declaraciones de los 
agentes aprehensores del acusado de un·delito, lejos de estimarse 
que carecen de independencia para atestiguar en un proceso penal, 
éJ(ftbe darse a sus declaraciones el valor probatorio que la ley les 
alribuye, como testigos de los hechos ilícitas que conocieron. 

Séptima Época: .· 
Amparo directo 444172.-Ramón Rddríguez Rochín y otros.-14 

de junio de 1972.-Unanimidad de cuatro~~votos.-Ponente: Mario G. 
Rebolledo F. .. ; 

Amparo directo 1106172.-Marcelinó Canche Che.-28 de julio 
de 1972.-Unanimidad de cuatro votos.-Ponente: Abe/ Huitrón y 
Aguado. 

Amparo directo 3944172.-Pedro Hurtado López.-27 de 
noviembre de 1972.-Unanimidad de cuatrq: votos.-Ponente: Ezequiel 
Burguete Farrera. 

Amparo directo 5396173.-María 'Campos Navarro.-18 de 
m~zo de 1974.-Unanimidad de cuatro votds· .. -Ponente: Abe/ Huitrón y 
Ag ado . 

Amparo directo 2273174.-Antonio y José López Salgado.-24 
de ctubre de 1974.-Unanimidad de cuatro votos.-Ponente: Mario G. 
Repolledo F. " 

"Sexta Época 
Registro: 904240 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice 2000 
Tomo 11, Penal, Jurisprudencia SCJN 
Materia(s): Penal 
Tesis: 259 
Página: 190 

POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOl- Los dichos de los 
agentes de la autoridad sobre hechos relacionados con el delito 
imputado, constituyen testimonios sujetos a kJ$ principios y normas 
reguladores de la prueba, independientemente ~del carácter oficial de 
quienes declaran. L 

Sexta Época: 

19 
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A lo que se adminicula la declaración, en lo que interesa de 
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!homicidios . 
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El valor que se concede a dichas declaraciones encuentra 

sustento legal en la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que es del tenor literal siguiente: 

"Sexta Época 
Registro: 390221 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo 11, Parte SCJN 
Materia(s): Penal · 
Tesis: 352 
Página: 195 

. TESTIGOS. APRECIACION DE SUS DECLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan erl proceso penal deben 
valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto /os 
elementos de justipreciación concretamente especificados en las 
normas positivas de la legislación aplicable, como todas /as demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que.' mediante un proceso 
lógico y un correcto raCiocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad d.el testimonio subjudice . 

Sexta Epoca: 

Amparo directo 858157. Ubaldo Zava/a. 2 de septiembre de 
1958. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 1029158. Ana María Miranda vda. de Suck y 
coag. 4 de marzo de 1959. Mayoría de cuatro votos. 

2.1 
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Sirve de apoyo a la anterior consideración, la tesis del 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito que dice: 

"Octava Época 
Registro: 217338 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
XI, Febrero de 1993 
Materia(s): Penal 
Tesis: 
Página: 280 

MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES 
CONST.UCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE 
A VERI~ACION PREVIA, INSPECGION OCULAR. No es atendible 
el argumento de un inculpado en e] sentido de que la inspección 
ocular y fe ministerial practicadas por el Ministerio Público Federal, 
carecen de valor probatorio porque se originaron en el período de 
averiguación y no fueron confirmadaspni practicadas en el período de 
instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúblir:fi:J, en su artículo 3, fracción 1, 

• reglamenta las facultades que so/f)te el particular concede la 
. ···Constitución al Ministerio Público Fedé,¡;al, para allegarse medios que 
· acrediten la responsabilidad de los infttactores. El valerse de medios 

·;.'para buscar pruebas es una facultadj~de origen y eminentemente 
privativa del Ministerio Público, porque'i:Je no ser así, se encontraría 
imposibilitado para acudir a /os tribunalfJS a ejercer la acción penal; 
consecuentemente, a dicha institución tti.,•está permitido practicar toda 
clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un 
ilícito y la responsabilidad del acusado\) Dentro de tal potestad se 
halla la prueba de inspección, la cual pú~de ser la más convincente 
para satisfacer el conocimiento para llef}ar a la certidumbre de la 
existencia del objeto o hecho que debe~~apreciarse, la que puede 
recaer en personas, cosas o lugares, y su f;¡ráctica corresponde a los 
funcionarios del Ministerio Público en /~.s diligencias previas al 
ejercicio de la acción penal, otorgando 18\ley adjetiva pleno valor 

·.• 
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En ese orden de ideas, se considera que los medios de 

convicción que fueron reseñados y v~lorados son los idóneos para 
'1. 

llegar a la conclusión apu?tada, sin q~e resulte necesario realizar la 

·1 valoración del restante /material prObatorio allegado a los autos . 
. j 1:;; 

debido a que del mistf,o si bien es 'cierto se desprenden indicios 
2> ; 

relacionados con lofdelitos que se ih.vestigan, no menos cierto es 

que no variarían e!/sentido de la pre~tente resolución por lo que su 

valo.,ción no resJa necesaria. ."' 
1 ' .• 

,:> 

Por tar:tto, con fundamento ah los artículos 16, párrafos 
. ~ 

décimo tercero, décimo cuarto y déci~o quinto, de la Constitución 

Política de 1.6s Estados Unidos Mexic~nos, 16, 17 y 18 de la Ley 

. ... . Federal contra la Delincuencia d,.fganizada, al encontrarse 
•',: ;·,, ;: 

satisfech~s todos y cada uno de los rectlisitos que se precisan en el 

;ctonsiderando anterior, se estima proced~'nte autorizar la intervención . V 

de las comunicaciones privadas para exlsaer la información que se 
~ ~ 

·~cuentre contenida en los aparatos prf;cisados en el resultando 
'k 

primero de esta resolución. $¡. 
\, 
t 

Autorización que se otorga por el ~1azo de treinta días (un 
\ 

mes), para que el solicitante tenga accesO a los archivos que 

contengan los equipos de telefonía, unidades de almacenamiento 

11 
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Procedimientos Penales, se hará acreedor a una multa por el 

equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, aunado a que se requerirá su cumplimiento a través 

de la Procuradora General de la Repúplica. 
·.: 

Para realizar la intervención 4~ comunicaciones privadas, el 

personal técnico adscrito a la Subproéuraduría empleará el equipo de 

, : cómputo siguiente: 

1.-  

. 

Para tal efecto, la autoridad ihvestigadora podrá verificar los 
-~\1 

archivos almacenados en dicho equip~ y sus accesorios, a través de 

los equipos que refiere y se llevará \ cabo por conducto de  

   
 

 

    quienes fungirán como 

responsables, la cual se llevara a cab<i en la Dirección General de 

Cuerpo Técnico de Control. Dirección ~e Forencia Digital. Órgano 

perteneciente a la Subprocuraduría Espeializada en Investigación de 
tí 

Delincuencia Organizada, ubicada en   

  
 

, lugar donde se encu~ptran situados los equipos 
;.A 

con que cuenta esa División Científica d11a Policía Federal para 

realizar este tipo de diligencias, siempre y ~ando sea idóneo y no 

se afecten der~chos de terceros ni se\viole la intimidad de 

sujetos ajenos a la indagatoria. \ 

CJO 
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cumplimiento de la intervención de comunicaciones aquí autorizada 

para la extracción de la información. 

Finalmente, remítase testimonio ~e esta resolución, al Titular 

de la Subprocuraduría Especializa~a en Investigación de 

Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la 

: i República, a través del sistema :de comunicación electrónico 

denominado "Ventana Electrónica de Trámite", conforme a Jo 

señalado en el artículo 13 del Acuerdo General 75/2008 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal; y, par~ los efectos a que se refiere 

el artículo 111, en relación con los diversos 1 04 y 105, todos del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 50, fracción 1, inciso a), de fa Ley Orgánica del Poder 
' 

-~··· ._,:¡~Judicial de la Federación; y, 5 del Acuerdo General 75/2008 del Pleno 
. ·. ' ' 

:-del Consejo de la Judicatura Federal, se ;) 

RE S U E LV E: 
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Subpro;;uraow L·• Lspenali:?:<1d::J • :, 111" i";; -

Unidad Esper;¡;·!l¡z;Hi<J r;;¡: tnve',h:¡ilct!L ··., 
, .. :¡._ ~:r:c --•'·T•:_ !.:; Ornarti:zada 

· · \¡lcr ;· rlr; ':;(·c:H~stro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día veintin~;.~eve de enero dos del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis, la Licenciada  

 Agente del M~nist~.rio Público. de la federac.ión adscrita a la Unidad 
Espec1ahzada en lnvestlgac1on de Dehtos en' Matena de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación d~ Delincuencia Organizada, quien 
en términos del párrafo primero del artículo 1~ del Código de Procedimientos 
Pen9Jes, actúa 'fet)almente con los testigos de asistencia con quienes da fe, ---------
_______ ..:..:. _________________________________________ D 1 J O -------------------------------------------------

----Téngase por recibido los s1guientes documentos:-----------------------------------------
---1).-  

 
 
 
 

    
  

 
 ---------------------------------------------

-------------------------------------------- A C U E R D A<---------------·------------------------------
UNIGO.-      

 
 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
----- A~í 1 Jo acordó y firma 
en Sl{.Cf,uácter de Agent ación, adscrito a la 
Unidad· Espeéializada eri 
Subproeut,~dutí~Especial

~



PGR ------
DJ 1 •. ~. n r \'l '11! 11~ ,, 

LICENCIADO ---~- - . 

 

;\gencin de lnve~tigación Criminal 

Centro Nacional de PlancaciPn. Annlisis e 

Información para.;:! Combate a la Delincuencia A 3 
Dirección Ciencral de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección Cieneral/\djunta de Información de Delitos e¡ 5 
Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de lnt<n-macion y ,\nálisis Contra el Secuestro 

(lticio Núm. P(IR/ AIC'CENAPI:'DGIAD'[)('IP/Dii\('SI00606/20 16 

México D.F. a 15 de enero de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
CIUDAD . ., _ ... , .. ,,. ..-·--··~· . ..,., 

·' . ·. '··.: (.! ·-~; 1 ·:1: "'· {< 

Con fundamento' en los artíctilps\2~~¿P.iu, tul~.:> de ,~Hf (i.rgánica de la Procuraduría 
General de la República-y 12 rt~ciók IX, así como el artículo ·§j~~n'~'h' del Reglamento de la 

~iw~Jh~;~~j}};:~:dF~~~~~~ ;~:c,:;~f~~i~ia~·~ 
del rms. IT19. ~e·s· ;.~_-._,,ano.... • , m~ .   

  
   

   

on 
.,xpedf.élátféjl A.P. 

Jrl h'.>'P 

; -~ \e _ftos al~~9-u.e ti e~ e . a;~==~~·· · mfo1lt~t dta 

~ . . . ' . ' ~ ·,,;, {¡~ 
"*.,~~ ~-~- "?;, .• -:-' , .. 

'¿ i...~~:·/''; 

• 
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"P(!Ili':Alli.')(J\,,]•..;¡¡1_·\f 

1 'J ! -~ ¡;¡ 1'\Jf',¡ ]1: 1\ 

Periodo: 

Tipo de baja: 
Causa de baja: 

• Acta Circunstanciada: 

• 

, .. 

• 
Se localizó un registro <fe ll@l~;, " 
se encuentra relacionado con ef 
el delito de Secuestro. 

Agt~IH:ía de lnYc~tigarión Criminal 

Centro Nacional de Planeación. /\nálisio- e 

Información para el Combate a la DclincucnciaJf4 

Dirección General de lnfórmación Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjuntll ck lnúxmación ele Delitos Cf (o 
Contra la Integridad ele lns Personas 

Dirección de lnf<lrmación y Análi:.;is Contra d Secuestro 
NúnL P<1R/ /\ICICEN APiiDGIAD!DCl f'lf)f/\CSIOO<í06/20 16 

;,;,);>.,¡ 

quien 
/806/2014 por 
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·'!(\ ,(-_, H' \l ~t ~~~: .. e 1 : ... 1 R·'l 

! lt 1 .. , ·~ 1 i'l. '11 ¡ 1( ,, 

c\g~ncia de lmcsliga~.:iún Criminal 

Centro Nacional de Plancación. Anúl isis t~ 

. . . . lnlimllación para el Combat~ a la D~.:linc~c~Jcia .q-5-
J)¡rccclon (,cncral de lnformac10n Sobre 1\ctl\'!dadcs Dehctl\'l\S 

Dirección Cicncral Adjunta de Información de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y J\n{llisis Contra el Secuestro 
< Hicio Núm. l'GR,AIC/CENAP!/DG!ADi DCIPIDIACS.f00606/20 16 

S.  
'' 

• Acta Circunstanciada: 
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PGR 
I'Rí )i.\JHr,JJ!JJU:, l~¡-..;¡¡~_,,¡ 

llt.l."•l:lf'l:fiiH.:-\ 

Ag.:ncia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Plnnca<.:ión. Análi~í> ·~ 

In f(Jrmaciún para el Combate a la 1 klim:uencia 

Dirección (Jencral de Información Sobre Adividadc~ Delictiva~ 
Dirección General Adjunta de lnt(mnación de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de lnfimnación y Aníll i~is Contra el Secuestro 

O licio Núm. PGR/ AIC/CFNAPl/IXi!ADiDCIP/DIACS/00606!20 16 

• Licencia de conducir: 

Propietario: 

Fecha de nacimiento: 

Domicilio: 

Número de licencia: 

Tipo de licencia: 

Oficina gue expide: 

Fecha de e~~~ición: 

,/ ·'{i:< ..... : \'' '"e<¡·., . ;· ·.·., ..•. , .. ,. f .•• ,;.•'·''"':y . 

6~ .... ·  
. L:~·~:lco: ·f . .. . ·~.· .,;.·_ .. ,t;t.~.!~·~ ·~ ..... ~·" '· .' , ... . .... 

/·<"":J....,,,~,._, ,, -""',....,~~~..,_""'"""+-~+----!!!".:.,Y,.' .... ., . ..., ___ ___, 
Propietatió:~: 

.,,., ~' ·';_ :-·. 

Fecha de vencimiento: 

CURP: 

RFC: · 

• 

¡ 
~'. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN .foft . 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 1 ~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En México Distrito Federal a veintinueve de enerd de dos mil dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado  en su carácter de C. 
·' 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito;~ la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien a~úa en forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe .... _ .. - ~ - ./~ - - ~·#- ---------------------------
- - ·~ ~ -·- - - - - - - ~ - - - - - - - - ~ - -· - • - ·~ - - - DIJO ..: ~ - :~~- - - ~.- - ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Téngase. por··· recibido el· .· .· ln{~rme con número de oficio 

PGR/AIC/CENAPIIOGfAf)/DCIP/DIACS/06S81126,:f6' de fecha .veintiuno de enero de dos mil 

dieci~éi$ sign-~ p~r ·. ~I.,Ueencifldo franctsco' AcoAa Tirado, . Director de área del Centro 

N.lcio~~~ ~~ ·~+ción, A~* lhfoir\}IÍ<lMnpar!l tl Comb<lte ~ la Delincuencia, mismo_ en 

dor,c:r~· ~e Ji!fR~~n los anted~tlt!fltes .~f1 · ttE qt.te ffJe(lta d~cho Centro respecto a  

   alias 

  

   ,  

   ~·~hio,cQtt~nteen seis1foj~s.atiles tam¿¡¡~o carta; lo 

. an1erior con fundamentO._ en lo· disp~tc:r por j()s $tifculós -16, 21 y 102 apartado "N' de la 
' ' • > • :J . ' ·. . ' 

C~n~titució~'Política;~e· los,~tatlos ~nid~;~ Mex~~\~¡ ~·~ftariei6n if, 168, 180, 206 ~208 d~l 
. Codogo Fel!'"!i.pe Procedim.Jentos Pe~~¡ .. t "~.B.: t~J-1Y Federal contra .la Delincuencia 

Orgamzad~ 'Y; 32,del ReglamE¡nto¡je l!t'""'ljti¡Gic¡l\, sei - C • •• - • • - • • - - - - - - • - - - • - - - - - - -

- -- - - - - - - - - - • 7 .. - - - - - - M • - - - - .. - ...... ·ACUERSA\- - - _ ..... - .... -- - - - - - -- - - - - - - - - - - -

- .. - - ÚNt~l!)~"'.: Agrég,uese ej . '· lntotine·· ,. con número de oficio 

PGR/AIC/CENAPI/[1~AbiDCIP/DIACS1ct>8~1/2016 a\ fectlá veh1tiuno de enero de dos mil 

dieciséis signado por ~l ·lúe~~~ , Director de área del Centro 

Nacional de Planeación, Análisf&.~trm~~n"para<el &mt>ate a la Delincuencia, para efectos 
. . .. ··. .· . . ~ 

legales conducentes:Y para éxito de la investi9a6ién -- \---------------- -----------
. i --------------·t --------------CUMPLASE - ..\r ------- ------____________ _ 

-- -Así lo acordó ytrma el Ciudadano Licenciado  

en su arácter de C. Agente del Ministerio Pú\lico de la 

Subprocuraduría specializada en Investigación de Delincuencia n 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe- - - - - -

---- -DAMOS FE------

Aveni Piso, Colonia Guerrero, Delegación cu

ederal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8149. 



• 

•••• •• 

PGR ------
¡!"t<!H IIHI\l>lli!Í;< c,¡:~U<I'II 

fii 1._.\ ¡.¡¡'(!IILI(A 

LICENCIADA 

·-r- I..J ('t.¡(.;> / 1 b 
Agc~~ia de.lnvcstigacÍó,n Criminal4fJ--

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia ll) O 
Dirección General de Infonnación Sobre Actividades Delictivas 

Dirccci6n General Adjunta de l.nfonnación de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/00881/2016 

México D.F. a 21 de enero de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA SEIDO ,, 
CIUDAD ¡; '1:~··:,, .,, ~--: r-~ 

,:: 

"· j }'~:.,.:{:r }: 

Con fundamento eh l()K,artícu1~~.,~2; fracción II, inciso b) 
Ge'neral de la Rep\~~~~J~ como el 
la Procuraduría 0\t:lerlj 'de la , 
F/239/2016 de.~'fe~'Si,1 
m~diante el. e~~~icitó ··~· ·~ .. ,....,. 

 
C~.~~·~•u~~·~ .. ,~~~Me:~; 

• 

de la Procuraduría 
Ley Orgánica de 
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Agencia de Investigación Criminal l'2.ll-.._ 
Centro Nacional de Planeación, Análisis~ 

Información para el Combate a la Delincuencia / f-. / 
Dirección General de lnfonnación Sobre Actividades Delictivas U 

Dirección General Adjunta de lnfonnación de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de lnformacián y Análisis Contra el Secuestro 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/00881/2016 

3. 

• Averiguación Previa: 

• Antecedent~~;;:,,k ,~i?···· .•. 

Se localizó un registro ·ae · 
nacido en  
Portación de Armas de uso Exclusivo, 

expedientes AP 
PGR/SEIDOIUEIDMS/761/2015. 

y 
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• Averiguación Previa: 

• 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e _..J.GO-
lnformación para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas fO ]__ 
Dirección General Adjunta de Infonnación de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Sccuc.stro 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/00881/2016 

7. 
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Atención al Secuestro 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Microsoft Exchange 
 

 
 

El mensaje se ha entregado a los siguientes destinatarios: 

 

Asunto: OFICIO 00881 

Env1ado por M1crosoft E.xchange Server 2007 

.···"' 

• 
- . 

•no/'"' 

• 1 

• 

1 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestípadnn <h: Dt~lin~uencia Onj<mizada. 4-0}= -
Unidad Especializada en Investigación eh: Delito::; en IVI<lter\:,¡ de Secuestro. 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día veintinueve delrnl~s de enero del año dos 
mil dieciséis, el licenciado Ageflte del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especial~ada en Investigación de 
D~li~cuencia Org~ni~ada, quien en tér~inos del párrafoiprimero ?el artícul~ 16 d~l 

~~~~~~~e:r~~~~~,=~~~~-~~~-~~~~~-~~~-~~~~~~~~:1~-~~~~~~~~-~~-~=-~:~~~~-~=~~ 
' "·,. ' t . ' ' . . ~-1 

--------------------------1----------------------- [) 1 .J o -----------~-------------------------------------
---Téngase por reci-itlo a través de la Ventana Electffbnica de Tramite, del Poder 
Judicial de la Fedef~~fón, resolución de orden de cateb 34/2016.-----------------------
--- Documentos :$.e· Gla· fe de tener a la vista~ lo a , 'erior con fundamento en lo 
dispu. e.s.tq P?(lO$¡)tftl.c~los 21 '! 10~ apartado "A" de.' a Constitución ~o~itica de los 
Estados Umdos)11~xt~nos, 2fraeci6n H, 168, 180," 06 y 208 del Codtgo Federal 
de Pro~cediWrieRtbs lf'et'l\ates, 2 y 28 deJa Ley Orgén ·a dé la Institución, 1, 2, 3, 4 y 
32 de:· ·St.f Reg.\ame'rito se: ----------------·-.. ---·~-- --.. ·-----------------------------~------

~~.rf~{~ u.f· ,:~:, ~ ' · 
----------.. -----------------------------:------- A C U· E R D A . ----------------------------------~-----
-------- UNtGO.- Téng~s~f)Qr'reci~do los q~cioo ref idos en el cuerpo del presente, 
mismos que se ordeirjan st)regar a lo's autO$ de t (presente indagatoria, para que 

· · .. su.t"t~.·.@~t~, legale~ ll'·que haya .lugar.-----------·.------------------------·-----------------
__ :....,..~ ____ :..:.:::.~::.-'--=..;:----- --.. --"""\'"----::-:-- C. U .M P L A $ -----------------------------------------

. -,.-...:._-·Asi1 .tó ácolífo y nrfl,a eUieénoiedb  en su carácter 
.·de Agerfte del· Minis'terto 'f!>Qbooo de la F ración, adscrito a la Unidad 
·~· :Es~fiZeda en· lnV'estigación de Oéfitos · e, Materia de Secuestro de la 
· : Subprocur~~uría· ~peei·áliza9'a en Inves ien 
c:'áctúa tegathiente cdn:los.iesti~s de 4ey

______ ._,:.::.:~~~f..~.~--------------.. ..-..--..,¡·-----..;.~-----

--------------~--~-----------------------------~ [) 

lo~ 



-f-&7 
*3-10020010020020090011064-1064- l {) 5 

29/01/2016-10:07:01* 
3-10020010020020090011064-1064-29/01/2016-10:07:01 

Cateo 34/2016 
México, Distrito Federal, veintinueve de enero de 

dos mil dieciséis. 

Vistos, los autos del expediente 34/2016, formado 

con motivo de la orden de cateo solicitada vía electrónica 
j 

por  Agente del 
) 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
'>~ 
~; 

Especializada en Investigación '.,de Delitos en Materia de 
., 

SecTstro de la Subprocu~pduría Especializada en 

lnve~tigación de Delincue~cia Organizada de la 
'l 

Proc,llraduría General de la Rf~pública, con residencia en 
~. 

e~tA' ciudad; y, 
.. , 

R E S uiL T A N O 0: 
·:¡¡. 

·~ 
ÚNICO. Mediante ~ficio SEIDO/UEIDMS/FE-

F/704/2016, signado ele¿ttró,icamente por  

; Ag~nte del Ministerio Público de 

la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
¡; 
'< 

Investigación de Delitos en \Materia de Secuestro de la 
lf 

Subprocuraduría Especializ~da en Investigación de 

Delincuencia Organizada de 1L Procuraduría General de la 
!11 

República, con residencia en~testa ciudad, recibido en la 

Ventana Electrónica de TrámiÍe y turnado a este Órgano 
~ 

Jurisdiccional a las veintitrés hdras con treinta minutos del 
i: 

veintiocho de los corrientes, dJoucido de la averiguación 
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Cateo 34/2016 

previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, solicitó se autorice 

diligencia de cateo en los domicilios ubicados en: 

 
 

  
   

. ~), 
     

 
    

      
   

 o:: • 
-~~ 
,,·. 

Lo anterior con la finalidad de loc~Úzar objetos o 
~p 

instrumentos; de los ilícitos de delincuen~ia organizada, 

secuestro y lo que resulte. 
........ . ' ~ 

:e~. . .• ., • ..,..,. 
- 1\'· (... ·,. ~ 

W'. . • 
-.. , \ 

~: . . ·' 
:~ 
~ 

CON S 1 DE R A N D tb: 
j-., 

' , 
·' ~ 

 PRIMERO.      
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Cateo 34/2016 
 Código Federal de Procedimientos Penales, 15 de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y los 

Acuerdos Generales 75/2008, 24/2009 y; el artículo segundo, 

fracción 1, numeral 4, del 17/2012, todos del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal,{ toda vez que fue 

formulada por un Agente del Mini~erio Público Federal, 
~· 

dentro de una averiguación previa en la que se investigan 

los delitos de delitos de delincuencia organizada y 

secuestro, asimismo los domici.lios cuyos cateas se 

' solicitan están ubicados dentro del ámbito de jurisdicción 

territorial de este Juzgado. .,-

SEGUNDO.     

  

 

"Artículo 16 .. 
( )' { 

i . '. 
En toda orden de cateo, que sólo la / 

autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del 
Ministerio Público, se expresará el lugar que ha 
de inspeccionarse, la pers~na o personas qu 
hayan de aprehenderse y 'rifos objetos que e 
buscan, a lo que únicamerfte debe limitars la 
diligencia, levantándose al1,concluirla, un acta 
circunstanciada, en presen(J¡a de dos t tigos 
propuestos por el ocupante ~el lugar ca ado o 
en su ausencia o negativa, r la autor;· ad que 
practique la dilígencia. 

(. • .) 11 

Por su parte, 

Federal de Procedimientos Penales 

3 
F 1rma electróntca '; 
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"Artículo 61.- Cuando en la averiguación 
previa el Ministerio Público estime necesaria la 
práctica de un cateo, acudirá a la autoridad 
judicial competente, o si no la hubiere a la del 
orden común, a solicitar por cualquier medio 
la diligencia, dejando constanciá de dicha 
solicitud, expresando su objeto y necesidad, 
así como la ubicación d'l lugar a 
inspeccionar y persona o perspnas que han 
de localizarse o de apreheifderse, y los 
objetos que se buscan q :han e(~ asegurarse a 
lo que únicamente . debef limitarse la 
diligen~a. · ~} 

''' "•" Al :inicio de la diligendia el Ministerio 
· . · \-:~,úblic?. d~signará a !o~ serviddre~ públicos que 

.~.: ·:;fe~auxllfaran en la practica de JJmtsma. 
- • . ,;f 

· : _: Al concluir el cateo s~ levantará acta 
i·• 

cirC?l!p~tp¡7cíada, en presenci~ de dos testigos 
própuf!8tos por el ocupante d~l lugar cateado o 
en s((ausencia o negativa, p€)r la autoridad que 

' ptt¡Jgj_ig.'ii~~ la diligencia; /os s~rvidores públicos 
,_ .. ~.:t- ::··;" designados por el Ministé,rio Público para 
· .... > auxiliar/e en la práctica de: la diligencia no 
" ·· podrán fungir como testigos de/a misma. 

. . . . [_; ;, ~ Cuando no se cumplan ,~stos requisitos, la 
· · ·- <,:. ~jl:liligencia carecerá de todo valor probatorio, sin 
---· .... :? que siryf] .. de excusa el consentimiento de los 

. fJcupantes' de/lugar. · 
La petición de orden de· cateo deberá ser 

resuelta por la autoridad judicial -de manera 
inm'ediata, en un plazo que ño exceda de las 
veinticuatro horas siguientes",f a que la haya 
recibido. Si dentro del plazo séfjalado el juez no 
resuelve sobre el pedimento de cateo, el 
Ministerio Público podrá recl}rrir al superior 
jerárquico para que éste resue~va en un plazo 
igual.". 

"Artículo 63. Para decreta~ la práctica de 
un cateo, bastará la existencia' de indicios o 

4 
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Cateo 34/2016 
datos que hagan presumir fundadamente, que el 
inculpado a quien se trate de aprender se 
encuentra en el lugar en que deba efectuarse la 
diligencia, o que se encuentran en él/os objetos 
materia del delito, el instrumento del mismo, 
libros, papeles u otros objétos que puedan servir 
para la comprobaciód del delito o la 
responsabilidad del inculpado. 

Cuando no se cumplan estos requisitos, la 
diligencia carecerá de todo valor probatorio, sin 
que sirva de excusa el consentimiento de /os 
ocupantes de/lugar." 

Asimismo, el diverso numeral 15 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Org<~nizada, a la letra dice: 
'· 

"Artículo 15.- Quando el Ministerio Público 
de la Federación so!lcite por cualquier medio al 
juez de distrito una orden de cateo con motivo 
de la investigación d~ alguno de /os delitos a /os 
que se refiere e/presente ordenamiento, dicha 
petición deberá ,ser resuelta en /os términos de 
Ley dentro de las doce horas siguientes 
después de recibida ;por la autoridad judicial . 

Si dentro del plazo antes indicado, el juez 
no resuelve/ sobre ·el pedimento de cateo, el 
Ministerio Público de la Federación podrá 
recurrir al tribunal unitario de circuito 
correspondiente para que éste resuelva en un 
plazo igual. 

El auto que niegue la autorización, es 
apelable por el Ministerio Público de la 
Federación. En estos casos /a apelación deberá 
ser resuelta en un plazo no mayor de cuarenta y 
ocho horas. 

Cuando el Juez de Distrito competente, 
acuerde obsequiar una orden de aprehensión, 
deberá también acompañarla de una 
autorización de orden qe cateo, si procediere, en 
el caso de que ésta haya sido solicitada por el 
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agente del Ministerio Público de la Federación, 
debiendo especificar el domicilio del probable 
responsable o aquél que se señale como el de 
su posible ubicación, o bien el del lugar que 
deba catearse por tener relación con el delito, 
así como /os demás requisitos que séñala el 
artículo 16 de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos." 

De la interpretación relacionada de1; los preceptos 
-~~ 

legales indicados, se infiere que, para la ~misión de una 

orden de catt(o se requiere que: 'r 
a) Se trate de delincuencia orgapizada; 

':b) La emita la autoridad judicial; W 
.J~ 

e) A solicitud del Ministerio Públi~o; 
e ~ 

d) Se exprese el lugar ~ue habrá de 
.,,., 

inspepcionarse; 
-, ' '.:_r 

~e -~~a persona o personas J.t que hayan de 
~ ~ 

~~~:Z,~aprehenderse; Í; 
} \:>.: . ., 

~ ···t) Los objetos que se buscan;~ 

··~~ g) Existencia de indicios qu~ hagan presum1r 

fundadam_ente que la persona que se t~ta de aprehender 

se encue~tra en el lugar en que d~ba practicarse la 
. ' 3 

diligencia o que ahí se encuentrar los objetos o 
tii 

instrumentos del delito. ·~ 

~ 
TERCERO. De los docum:~ntos remitidos 

~ 

electrónicamente por el solicitante de la ~edida se observa 
f}> 
,:, 

que en la averiguación previa antes n}encionada obran 
., 

diversas constancias, de las cuales únicamente serán objeto 
'~, 

6 
Firma electrbn•ca 
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de estudio para el dictado de esta resolución las que 

resulten conducentes, de conformidad ~ton los principios de 

exhaustividad, sencillez, claridad y con~ruencia. 

Ello es así, toda vez que esteJ~rgano jurisdiccional se 
.J,· 

rige, entre otra normativa, porr el "Acuerdo General 
j 

75/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
t,~·' 

por el que se crean Juzgcjttos Federales Penales 
. . 3 
Especializados en Cateas, Ar;faigos e Intervención de 

Comunicaciones~', que en su aaículo 11, segundo párrafo, 
"· 

faculta al Agente del Ministeri~ Público de la Federación, 

' en su calidad de solicitante,,.;~e una medida cautelar, a 

·remitir junto con su solicitud ,' vía electrónica, únicamente 
'li' 

las constancias que estime{:necesarias para resolver su 

petición, de modo que no lbtbbliga a enviar la totalidad de 
,;.., 

·;*~:c~~constancias que integren uncfo varias indagatorias. 
-~_.,.:~ .. .,.: ·:J~ •• ~~. ~ ~·'' ·.· .. ·. . ... :..:·.. ·r 

.. , .. 
.; _: ·; ·~· . 

;, ' 

l 
Acuerdo general ; de~~ Pleno del Consejo de la 

:2 
Judicatura Federal que nq' puede pasar por alto esta 

:.>;~· 

f-· 

,. · autoridad jurisdiccional, yat~ que constituye uno de los 
-~ 

acuerdos por los que se crf:aron los juzgados especiales 

como el que resuelve·esta mtdida cautelar; en esa línea de 
'\{ 

pensamiento, de conformidid con el párrafo sexto del 

artículo 94 de la Constitucit Federal, el Consejo de la 

Judicatura Federal tiene la f~ultad de crear juzgados de 

Distrito y administrarlos, p1r otro lado, conforme al 

contenido del párrafo octavo d · .1 artículo 100 constitucional, 
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ese Consejo puede emitir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, cuyos contenidos 

deben tomarse en cuenta para ejercer las ,funciones 

jurisdiccionales y resolver los asuntos sometidos a su 

consideración, en virtud de la fuerza jurídica que tienen 

dichos acuerdos. t., 

Al respe~o. resulta ilustrativa en lo qonducente el 

criterio ·que adoptó la Primera Sala de la Suprema Corte de 
. . ~ 

Justicia <te la Nación en la tesis número t~. LXXVI/2011, 

visible en la página 229 del Tomo XXXIII, '.l\t1ayo de 2011, 
• • :<;. ,,, 

del Semanario Judicial de la Federación.: y su Gaceta, 

Noverna Época, que señala: 

"ACUERDOS GENERALE~ DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA ~FEDERAL. 

;.~,~~··:a~~ CREACIÓN I;)E fJRGANOS 
:·~~: ~-JURI~DICCIONALES PO~ ESTE ~EDIO NO 
>::~.: -~~ ··:es··INCONSTITUCIONAL.,· De confiJrmidad con 
,~-· !' el párrafo sexto del artículb 94 de la l;;onstitución 
· -. -~· Federal, el Consejo de · la Judicafl¡ra Federal 

tiene la facultad de crear juzgados de Distrito, la 
· ~-- .: :>. '.cu_a·l. se infiere deductiva mente dte ... la potestad 
· : L-··genf!rica de administración del Po . r Judicial y 
· :. ~'C/e ·1il determinación del número :e tribunales 

federales. Por otro lado, conforme ,; 1 contenido 
del párrafo octavo del artículo 100 e .nstitucional, 
el Con se ·o de la Judicatura i.Jede emitir 
acuerdos enerales ara el adecu do e ·ercicio 
de sus funciones . lo cual su on . ·. ue ara 
poder cumplir con la función de torganizar V 
administrar el Poder Judicial de la tf=ederación, 
es necesario que se distribuyan la~ cargas de 
trabajo entre /os tribunales federal~s; de este 
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Cateo 34/2016 
modo, si para cumplir con tal propósito se 
requiere la creación de nuevos órganos, resulta 
lógico que el Consejo de la Judicatura utilice 
para ello su competencia constitucional para 
emitir acuerdos generales~ Finalmente, los 
artículos 68 y 81, fracción 11{ de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la ,.[Federación también 
forman parte de la base fwrmativa con la que 
cuenta el Consejo de la Jfidicatura Federal para 
la emisión de acuerdd>s generales, en la 
inteligencia de que la propia Constitución, en sus 
artículos 94 y 100, t{eservan a dicha Ley 
Orgánica la regulaci(én específica de las 
funciones del referido C~nsejo. 

J. 

Robustece, por identid~d de razón la jurisprudencia 
,"¡.'< 

~· 

25/2002, sustentada por la Segunda Sala del Máximo 
~ 

Tribunal del País, consultaTe en la página 477 del Tomo 

XV, Abril de 2002 del Sem.nario Judicial de la Federación .· fi 
y su Gaceta, Novena Ép_0c,, que reza: 

"CONSEJO lJE LA. JUDICATURA 
FEDERAL. LÑ INTERPRETACIÓN 
AUTÉNTICA QUE FbRMULA RESPECTO DE 
CONCEPTOS O EXflRESIONES CONTENIDOS 
EN LOS A~UERD<&lS QUE ·EXPIDE, DEBE 
TOMARSE ~N CU~TA PARA PROVEER Y 
RESOLVER SOBRE§LOS ASUNTOS QUE LE 
CONCIERNEN~ ·cua~do en un conflicto se 
plantea la significadó~ que debe asignarse a un 
término . o palabra 't empleada en alguna 
disposición de caráctér general, es necesario 
corroborar si sobr~ el particular existe 
"interpretación auténtic'la ", es decir, la efectuada 
por el autor material de~sa disposición, pues en 
ese supuesto debe fiplicarse a cada caso 
concreto con independehpia de que la precisión 
conceptual sea correcta o no desde el punto de 
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vista técnico-jurídico, ya que finalmente será .~1 
exacto significado de lo que se quiso decir enrel 
texto normativo. En congruencia con lo anterior, 
si el Consejo de la Judicatura Federal defin~é el 
alcance de un concepto o expresión conteqldos 
en los acuerdos que expide, esa precisión. · e be 
considerarse como interpretación aut tica, 
aplicable preferentemente sobre cualquier tra y, 
por ende, debe tomarse en cuenta para .roveer 
y reso~er sobre los asuntos que le conci . nen". 

q 

. Así, este órgano jurisdiccional está .· iobligado a 

apretiar el caso de que se trate con las co . tancias que 

obran . en , .• el expediente, consecuentem te, no es 
•.. ' " '· '·,¡ 

jurídicament~ factible tomar en cuenta h que no 

obren· prGi.b,ados en autos, entre otras raza es, porque el 

juzgador solo puede decidir con base en os datos que 

obren en autos, en atención al principio d · congruencia, 

.ee~cificaro.ente de congruencia externa, q~e no se refiere 
'~~ ·. · . .-: :r-, 

. ·~ la ·re~o~ción en sí, entendida corho documento 
-:·. ·-. r 

' 1 ,-~ t 

eQntenedor del fallo, sino respecto a las qbnstancias que 

.' tó'rman partE? del parámetro dentro del cual ~e constituye la 

li~i.S._.¡.YJ:lc;>~o lo que tiene que ver con la co~probación del 
< ~ t 1 ...... ~ ' ! \ >•; 

hecho indagado; tales como la estructurdción y prueba, 
•• • < i 

antécedentes y los datos indispensablet. para captar, 
' ~ 

comprender, analizar y resolver el fondo kdel asunto de 

manera plena, completa e integral. 

De no atender lo anterior, la resolúción que se 
' 

emitiera, carecería de congruencia y sería contraria a lo 

10 
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Cateo 34/2016 
que disponen los artículos 16 y 17 de la Carta Magna, lo 

que jurídicamente no le es permitido a esta autoridad 

judicial. 

Sirve de ilustración la jurisprudencia 1.1 o.A.J/9, 

sustentada por el Primer Trib~nal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circurto, consultable en la página 

764, Tomo VIII, agosto de 1998 del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto 

e ~jgyientes: 
,, 

"PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE 
DEBE PREVAWECER EN TODA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL. En todo 
procedimiento judiq'!al debe cuidarse que se 
cumpla con el p~ncipio de congruencia al 
resolver la contrqversía planteada, que en 
esencia está refe(/do a que la sentencia sea 
congruente no ~ólo consigo misma sino 
también con la liti$,. lo cual estriba en que al 
resolverse dichéi. controversia se haga 
ate~c:Jiendo a ~o pjan~eado P?r las partes, sin 
omlttr nada m afl.adtr cuesttones no hechas 
valer, ni contener consideraciones contrarias 
entre sí o como los puntos resolutivos" . 

Además resulta orientadora, por las razones que la 

informan, la divers~ tesis 11.2o.P.286 P (9a.), consultable 

en la página 1095, Libro VI, marzo de 2012, Tomo 2 del 
¡ 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, que reza: 
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"CONGRUENCIA EXTERNA DE )LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES EN MAJERIA 
PENAL. PARA QUE EL JUEZ CUMPLA CON 
ESTE PRINCIPIO DEBE, PREVIO A U'IBRAR 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN, 

" ASEGURARSE DE CONTAR CON LA 
TOTALIDAD DE CONSTANCIAS toE LAS 
ACTUACIONES QUE ADVIERTA.,;FUERON 
PRACTICADAS Y QUE SE RE~ACIONAN 
CON EL HECHO DELICTIVct, Y NO 
ORDENARLA CON BASE JEN LAS 

.. , PRUEBAS QUE EL MINISTERI6 PÚBLICO 
·~E REMITIÓ DISCRECIONAL : NTE POR 
.RAZÓN DE FUERO AL EJERCI :AR ACCIÓN 
PENAL. Cuando se habla de la' 'estructura de 
una,semtencia o resolución. debé· diferenciarse 
entre . ~a congruencia internai y :;¡a externa; la 
prirn~r;fJ, como exigencia} df3 coherencia 
estructural del propio fa/Id, erf cuanto a su 
formato y composiq1ón, es decir, 
considerandos, resolutivos, apa(1ados y temas 
. tratados en general :que (¡Jemuestren la 

...... correspondencia entre lb abordado como litis y 
lo resuelto, así como la forma· de hacerlo de 
manera clara y consecuente. ~-En cambio. la 
segunda se refiere ya no a la sentencia en sí. 

"ij(' 

entendida como documento tontenedor del 
. . fallo. sino a un universo m~s amplio que 
,· ., . . ~,_abarca las constancias que forman parte del 

· .: · · · · parámetro dentro del cual se cd~stituye la litis. 
esto es. todo lo que tiene qde ver con la 
comprobación del hecho iñdagado (en 
estructuración y prueba). los antecedentes V 
los datos que.. en cada cato resulten 
indispensables para captar. eromprender. 
analizar y resolver el fondo del \asunto de 
manera plena. completa o integiál; lo que 
significa que la c;ongruencia externa rtjetermina 
el campo integral de la litis materia\ del fallo 
traduciéndose ; en un vínculo de 
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correspondencia entre el con{énido integral del 
debate efectivamente p/ant~'ado y el de la 
sentencia que se dicte, lo lque incide en el 
debido respeto de la garant(/3 de justicia pronta 
y completa consagrada en,~¡ artículo 17 de la 
Constitución Política de /~s Estados Unidos 
Mexicanos. Por otro ladol el ejercitar acción 

¡! 
penal excluyendo, segref1ando o separando 
las constancias de una I;Jveriguación previa, 
aun mediante mec!pnismos formales 

~ (separación de expedietftes), puede producir 
en los juzgadores una ~visión parcia/izada o 
segmentada de /os hec~os o datos sobre /os 
que pretenden resolver, f)o cual puede resultar 
contrario no sólo a la ll>gica elemental y a la 
exigencia de justicia coril)pleta, sino al principio 
de congruencia externéil que toda sentencia o 
resolución debe conteniflr, especialmente en la 
materia penal, que es 4n donde se busca (en 
lo posible) una verdad ¡o meramente formal o 
parcia/izada conforme.;{ a /os intereses de 
alguna de /as parle$. 'En ese contexto, para 
que el Juez cumpla ~on el citado principio 
debe exigir de oficio, la$incorporación de todas 
/as actuaciones que eStime conducentes para 
conocer a plenitud el hecho delictivo atribuido 
y así pronunciarse sob~ el acreditamiento del 
IJícito, pues aun cuandolel Ministerio Público al 
ejercitar acción pen;·· le haya remitido 
únicamente las: consta . ias que formalmente 
le correspondieron por , razón de fuero, no 
justifica la inobservanci~ del análisis integral 
de /as indagaciones que\ pueden contribuir a 
una valoración confront~da y completa en 
términos d~ congruencia. Por tanto, la 
autoridad judicial previo ~. librar la orden de 
aprehensión, debe aseguratse de contar con la 
totalidad d~ constancias ~e /as actuaciones 
que se advierta fueron pr4cticadas y que se 
relacionan¡ con el t~ma~ a resolver, sin 

,~-
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conformarse con tener que hacerlo únicamente 
con las pruebas seleccionadas por el 
Ministerio Público, pues ello equivaldría a 
suponer que tiene la facultad para manipular o 
inducir las resoluciones judiciales,· lo cual 
resulta legalmente inadmisible.". 

\ {! 

.... CUARTO. Tocante al inmueble ub!cado en la calle 

M~  

      

  

  , el  

 

   

       

   

  

    
··'    

 

    g     
 

 
 

   
 

   
 

 d   
 

, en relación cop el 41 de la Ley 
~ 

Federal Contra la Delincuencia Organizapa, resulta apto y 

suficiente para colmar la~ exigencias qáe el artículo 16, 

párrafo decimoprimero, de la Carta Mag~a, así como los 
14 
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diversos numerales 61 y 63 del ordenamiento procesal en 

consulta contemplan para la emisión de la orden de cateo 

en dicho lugar. 

Lo anterior se estima de esa manera, en primer 

lugar, porque la solicitud de cateo fue formulada por un 

Agente del Ministerio PúblicÓ de la Federación. 

En segundo término,: porque el citado órgano técnico 

persecutor, en el pedimento respectivo, expresó el objeto y 

necesidad del cateo, a~í como la ubicación del lugar a 

inspeccionar y los obj~tos que se buscan, los que se 
',~·t 

tienen por reproducido:~ en esta parte considerativa con la 

finalidad de evitar tran~cripciones innecesarias. 
··~ 

1 
Asimismo, comf se ha mencionado, la diligencia de 

cateo se solicita restcto del domicilio ubicado en la calle 
. ,Jt,':\:1 , 

 

      

 

    

~~ 
S;;' 

Las constancia$ de autos revelan la existencia de 

indicios que hacen~ presumir fundadamente que en el 

inmueble en comer\lto se pudieran localizar objetos e 
J 

' 
instrumentos ;de d~litos de delincuencia organizada, 

secuestro y lo que pu~iera resultar. 
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Así es, de las actuaciones certificadas allegadas a 

la solicitud de cateo se advierte que se cuenta con el 

testimonio del indiciado  

  , quien fuera detenido en Iguala, 

Guerrero, por elementos de la Policía Federal, cuando 
1 

t~iP.~.Iaba LJn taxi en compañía de tres suje\ps, luego de que 

inténiaran darse a la fuga tras percatars~ de la presencia 
·, <" ~ :~; ,./ { 

polici'al, no obstante lo cual fueron intetceptados por los 
¡ 

agente;5,,. q\,Ji,~{leS revisaron el vehículo el que se habla y 
' ,~ . ' -

' ' 
encontraron tres paquetes con un . ~vegetal con las 

,:¡; 

• 
C~JaCt~rístleas propias de la marihuan .. · ~; así como diverso 

material bélico. 

El         
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; asimismo, en la 
>{; 

propia diligencia en la que d~laró le fue puesta a la vista 
[ 

la fotografía del inmueble qve a la postre fue fedatado por 
, ~ 

el Organo acusador, ante 1() cual manifestó  
 

  

Dicha  

 
   

   
  

 

   

 

 
 

  

  en términos de los artículos 

285 y 287 del C.ódigo Fe~eral de Procedimientos Penales, 

ya que fue rendida ante lA autoridad judicial, sabedor de la 

garantía que le otorga··~ arábigo 20, apartado A, de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
~ 
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Con base en el atestado recién valorado, el Fiscal 

Federal Investigador se constituyó en un domicilio 

ubicado en Iguala, Guerrero, en el que hizo constar lo 

siguiente: 

• "  
  

  
  

     
   

    

  
   

 
 
 
 
 
 
 

N", nos auxiliamos de los vecinos del 
'· 

lugar, a través de entrevistas qiscretas, que 
nos fueron de utilidad ya que ~racias a sus 
comentarios nos dimos cuenta c/,'(Je el nombre 

·;· '· correcto de la colonia es  
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 lugar donde se da fe de tener a la vista 

de frente una  
  

 
 
 

 

   
,  

   
19 

F  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

  



• 

• 

*
 
 
 

 
 
 
 

. -- - -- -- - - - - - - - - -
Siendo todo de lo que se hace constar se da fe 
de tener a la vista el domicilio ubicado en 

 
 

   
  

 por lo 
. que con fundamento en lo est~blecido por el 
artículo 208 del Código ·Federal de 

· Procedimientos Penales, con lq, cual se da por 
;terminada la presente diligertcia  

, ordenando 
.,._ .. agregar a /as actuaciones de /~ indagatoria en 

.} 

que se actúa para que surta lo$ efectos legales 
r:· 

a que haya lugar, firmando al rinal eF personal 
actuante" 

~ 
. , ... ;Fjnalmente, a dicha inspec~ión se agregó la 
i.!\ .;,\ ... ! '- t" .• • • !\; 

.J~tografía del lugar, que resulta se~el mismo inmueble 

\/c\VE'f'iG~ reconocido por el i~culpa,"o ya mencionado, 

mediante una fotografía . 

Medio probatorio que reviste eficacia demostrativa 

plena en términos del artículo 284 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, al colmar los extremos del 

numeral 208 de dicho ordenamiento, pues fue practicado 

por un funcionario con atribuciones suficientes y en 
20 
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ejerc1c1o de las mismas, en la etapa de averiguación 

previa, constitucionalmente instituido para la investigación 

de los delitos (artículo 21 de la CQnstitución Política de los 
,g 

Estados Unidos Mexicanos}, deS:cribiendo a través de sus 
"'· ,.,_, 

sentidos las características del ll(gar inspeccionado, lo cual 
~f 

r realizó conjuntamente, como @Onsta en las respectivas 
~\ 

actas, de dos testigos de asist~'hcia. 
~;' 

f. .. . . ;¡ 
Sustenta ·tó. ant~:rior la t~sis emitida por el Segundo 

. ·, .:'.1."";· ~¡' 

· ··· Tribunal Coleg.iado deP.Quintcf Circuito, visible en la página 
. '~ 

280, del tomo XI, Febrero d~'1993, del Semanario Judicial 
1! 

'/:.". 

de la Federación y su Gac;et~, Octava Época que señala: 
J 

"MINISTERIO- :·: PÚBLICO, 
FACULTADES CON~TITUCIONALES DEL, 
EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN 
PREVIA, INSPECCrÓN OCULAR. No es 
atendible el argumenfb de un inculpado en el 
sentido de que la ·;inspección ocular y fe 
ministerial practicada§ por el Ministerio Público 
Federal, carecen de ~fllor probatorio porque se 
originaron en el perN:jdo de averiguación y no 
fueron confirmadas ·; ni practicadas en el 
período de . instrucción . . Al respecto debe 
mencionarse · que 1~ Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en su 
artículo 3, fracción 1, Ppglamenta las facultades 
que sobre el partícula~ concede la Constitución 

r 
al Ministerio Público r.Federal, para allegarse 
medios que acrediten :~a responsabilidad de los 
infractores. El valerse'~de medios para buscar 
pruebas es una racu/tad de origen y 
eminentemente privativa del Ministerio Público, 
porque de no ser t así, se encontraría 
imposibilitado para aca\dir a /os tribunales a 

21j 
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ejercer la acción penal; consecuentemente, a 
dicha institución le está permitido practicar 
toda clase de diligencias tendientes a acreditar 
el cuerpo del delito de un ilícito y la 
responsabilidad del acusado. Dent(() de tal 
potestad se halla la prueba de inspección, la 

... cual puede ser la más convincc:Jnte para 
. , ~fitisfacer el conocimiento para l(egar a la 
.·: d~Ptidumbre de la existencia del óbjé_to o hecho 
· ,:q8e debe apreciarse, la que pued~ recaer en 

· · .,, h~r:sooas, cosas o lugares, y ~u práctica 
· cQrrespdnde a los funcionarios d~l Ministerio 
Público en las diligencias previal al ejercicio 
. -· ·:~; 

de; la acción penal, otorgando léiJ~Iey adjetiva 
pleno valor probatorio a dichos -ptos; por lo 
que no se requiere "que sea ~pnfirmada o 
practicada durante el período de ílJ.strucción " . 

-:;}!.;_: 
J, 
l/, 

Robustece la tesis VI.3°.20P, susttntada por el Tercer 
. ~~rl 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito1ipágina 855, Tomo 

111, JIJQi.Qde 1996 del Semanario JudicJ~I de la Federación .. - r 
• ·A~ y su Gaceta, Novena Época, que se le~: 

. •¡ 
"INSPECCIÓN ¡ 

PRACTICADA POR EL 
PÚBLICO. POR SER INSTI : CIÓN DE 
BUENA FE QUE ADEMÁS G .ZA DE FE 

·~. 1 • 

; . -~ 'POBLICA, SE PRESUME ERTO LO 
·ASJ;NT ADO EN ELLA. Es inco \ uso que lo 
. aséhtado en el acta levantada con otivo de la 

· · · inspecc_ión ocular, practicada por 1 -~-Agente del 
Ministerio Público, se presume ciJrt~· _o, sin que 
sea óbice para ello, qúe no haya ''do firmada 
por la persona que se encontraba n el lugar 
donde se practicó, pues debe t@marse en 
cuenta que el Ministerio Púb!ic& es una 
institución de buena fe, que ademá~ goza de 
fe pública." \ 
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Por lo anterior, es dable sostener que los datos aquí 

ponderados resultan indicios que hacen presumir 

fundadamente que en el inmueble que se pretende catear, 

pudieran hallarse indicios o yestigios de los delitos que se 

investigan. 

Lo anterior, toda vez que de las constancias de autos 

se desprende que el iQdiciado  
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Aunado a lo anterior, la descripción típica contenida en 

el artículo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, requiere de la participación de tres o más 

personas en cualquiera de las conductas delictivas 

previstas en dicho ordenamiento legal, supuesto que en el 

caso concreto encuadra, ya que de las constancias ya 

analizadas y valoradas se advierte la P,bsible participación 
; 

d.e' 'rn~s de tres sujetos pertenecientes~'a una organización 
:· • ··r 

cif¡ffij~'al al parecer dedicada a realizar el ilícito de secuestro, 
-·~ .. 1\.. ~·i :: ·' 

a~í~. Gbmo conductas relacionadas cdn delitos contra la 
·: .. :- -·-

s~lud·~ · ·: · · 

.·· :J)ebe tenerse en cuenta que los elementos del tipo 

.de delincuencia organizada, previsto ep el artículo 2° de la 

<.:Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, son: 
~. "' 

-':t, 
a) El acuerdo de tres o m~s personas para 

,·: 

::"9rganizarse o que se organicen, esto es, requiere de 

. pluralidad· de sujetos activos, es decir, concurrencia de 

vofuntades.• 
, - ', , • t ~ :.., •, 1 • , "cJ _, •' 

,, ·, ,· . 
.. ~~~ ' .... 

b) Que el acuerdo para organizars~, o la organización 

sea en forma. 

e) Que el acuerdo para organizarse b la organización 

tenga como fin o resultado cometer algufilo o algunos de 

24 
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los delitos que señala el mencionado artículo, con 

independencia de que se actualice alguno de tales ilícitos. 

Al respecto, cabe citar la tesis 11.2o.P. J/22, 

sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito,~ visible en la página 1194, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 

XXIV, novena Época, del. mes de septiembre de 2006, 

ft,¡;~cuyo rubro y texto se leen:, 
~ ~:' 

''DEUNCUENCIA ORGANIZADA, 
NATURALEZA DEL bEUTO DE. Conforme al 
artículo 2o. de la. Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la hipótesis 
delictiva se actualiza cuando: tres o más 
personas acuerden organizarse o se 
organicen para · . realizar, en forma 
permanente o reitefada, conductas que por sí 
o unidas a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de /os delitos que 
en diversas frao(;iones se precisan de 
manera limitativa éh el propio numeral. De lo 
anterior se obtiene que, desde el punto de 
vista de la dogmática jurídica penal, el 
aludido delito puede clasificarse como de 
naturaleza p/urisubjetiva, puesto que se 
requiere de un número mínimo de activos, 
que es de tres ·personas; de comisión 
alternativa, pues, puede actualizarse 
mediante la hipótesis conductual de 
"organizarse, o bien, por el hecho de acordar 
hacerlo"; ello con la finalidad de realizar 
conductas que pof sí mismas o unidas a 
otras, que regula a su vez el fin o resultado 
de cometer alguno o algunos de /os delitos 
que limitativamenté se precisan; por tanto, 
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requiere de un elemento subjetivo específico 
(distinto del dolo), que se traduce en esa 
particular finalidad; además, puede 
clasificarse como de aquellos que la doctrina 
denomina "de resultado anticipado o cortado" 
puesto que para su configuración es 
irrelevante el que se logre o no la 
consumación, materialización, o simplemente 
exteriorización de las conductas que 
pudieran integrar a los diversos delitos que 
conformaren en abstracto la finalidad 
perseguida por la organización. Además, es 
sin duda un delito doloso, en 'donde el dolo 

' debe abarcar el conocimifjf}to de los 
aspectos objetivos y la voluntéftl del autor o 

· ·) aceptar tal integración, esto ~s, el saber y 
querer de esa pertenencia Jal grupo que 
deliberadamente se organiza o acuerda 

.. organizarse." 

Lo anterior, en la inteligefltia ·de que el inmueble 

~f"~especto del cual se pide el cateo es un domicilio en el que 

~~@drían encontr~rse objetos, productos o instrumentos de 
rt~\: .' ,. ' : 
·~o.s delitos de delincuencia organiz~da, secuestro y los 
l' ~.: ;~· ~ : ::, 

,·~'que resulten; es decir, según lo señá'lado en el pedimento 

¡deFAgente del Ministerio Público de la Federación, la 

:!~;J9~li~ªCtón de vestigios derivados de los delitos en 

f cuestión. 

En ese sentido, en atención a las circunstancias de 

tiempo, modo, lugar y ocasión antes ~relatadas, dado el 

enlace lógico y natural que existe entre la verdad conocida 

y la que se busca, quedó integrada la prueba 
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circunstancial, suficiente para justificar hasta el momento 

del dictado de esta resolución, en tanto que existen 

indicios suficientes para presumir que en el domicilio 

objeto de la solicitud de: cateo que se resuelve y cuyas 

características fueron descritas por el Fiscal de la 

Federación en la diligeneia de inspección ocular, pudieran 

encontrarse instrumentqs, objetos o productos de delitos, ._, 

que pudieran tener relación con los ilícitos de 

.. delincuencia organiz~da, secuestro y otros, que 

investiga el solicitante de la medida. 

Sustenta las ·'·anteriores consideraciones la 

u , jurisprudencia 275, déi la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la~ación, consultable en el Tomo 11, 
:f 

página 200, del Apéndice 2000, Sexta Época, del rubro y 

texto siguientes: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, 
VALORACIÓN DE LA La prueba circunstancial 
se basa en el valor incriminatorio de los 
indicios y tiene, como punto de partida, 
hechos y circunstancias que están probados y 
de los cuales se trata de desprender su 
relación con el hecho inquirido, esto es, ya un 
dato por complementar, ya una incógnita por 
determinar, ya una hipótesis por verificar, Jo 
mismo sobre la materialidad del delito que 
sobre la identificación del culpable y acerca de 
las circunstancias del acto incriminado.". 

Así, al colmarse los requisitos contemplados en el 

artículo 16, párrafo decimoprimero, de la Constitución 
27 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

Política de los Estados Unidos Mexicanos así como los 

diversos numerales 61 y 63 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, esta autoridad judicial, libra orden 

de cateo con estricto apego a los siguientes lineamientos: 

.,,a) La diligencia tendrá lugar úniqa y exclusivamente 

en ·el domicilio ubicado en calle  
 

       

    

 
 

 cuyas caracte~ísticas físicas fueron 
~ descritas por el Fiscal Federal en la diligencia de 

inspección ocular. 

Sin que se autorice el ingre~b a otro inmueble 

que, en su caso, tuviere continuidad con el cateado o 
-~ 

~};\diverso del que se autoriza para ser objeto del cateo 
~) ·. . 

." que se libra . 
.... ~ 

b) En el supuesto de que, al llevar a cabo el cateo 

ordenado, se advierta que no se encuentra persona alguna 

en el domicilio, o que estando, se resista a su desahogo, 
~~·........ ..... .,. 

· se auto~iza el rompimiento de chapas, cerraduras y 
.. \-'1"'. 1 

puertas de acceso al inmueble, así com·o el escalamiento 

de muros en la medida de lo estrictamente necesario, para 

lograr el acceso al domicilio. 
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e) Se impone al órgano persecutor e investigador de 

los delitos, la obligación de hacer un uso mesurado y 

racional de la fuerza, a fin de no causar intranquilidad y 

sobresaltos en la población que es ajena a los hechos, así 

como debe garantizar léf integridad física tanto de los 

vecinos como de los trans.eúntés. 
' 

. '"' Por otra parte,  
 

        

 
 

 
 

 e 
  

 pues de perml~irse podría darse el caso de que 

tal evento perjudiqu~ él sano desarrollo del infante o 

adolescente, lo cual¡ res~.lta contrario a lo previsto en el 

penúltimo párrafo del artíbulo 4, de la Constitución Federal 

y en los artículos XXVIII 1tie la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre; 5.1 de la Convención 

Americana Sobre DerechO's Humanos; 3.3, 6.2, 19.1, 27.1 

y 37 inciso e), de la Com/~nción Sobre los Derechos del 

Niño, de igual manera deberán observar las disposiciones 

contenidas en los diversos preceptos 3, incisos A), E), 4, 7 

primera parte, 13, inciso B)t 14, inciso A) y 45 de la Ley 

para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes: todos aplicables en lo que corresponde por 

identidad de razón jurídica, pues de su teleología se 
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advierte que conminan y obligan a toda autoridad a velar 

por el interés superior de los derechos del niño. 

Ilustra lo expuesto la jurisprudencia 25/2012 

sustentada por la Primera Sala de ,la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 334, Libro XV, 
' 

Tomo 1 del Semanario Judicial d~ la Federación y su 

Gaceta, Décima Época, correspor\ttiente a diciembre de 

2012, que senala lo siguiente: 

. ~ ~ . ... . . . -:· -~ 
.. . ;:· 

. "INl:ERÉS SUPERIOR ;~EL MENOR. SU 
CONCEPTO. En términos de lbs artículos 4o. de 

. t 
la Constitución Política de ló$ Estados Unidos 
Mexicanos; 3 de la Conv~nción sobre /os 
Df!rechos del Niño (ratificada por México y 
publicada en el Diario Oficial ~f3 la Federación el 
25 de enero de 1991); y 3, 4, 6·~y 7 de la Ley para 
la Protección de /os Derechos#e Niñas, Niños y 
Adolescentes, /os tribunales~ deben atender 
primordialmente al interés sup'erior del niño, en 
todas /as medidas que tomem concernientes a 
éstos, concepto interpretado~¡. por la Corte 
lnteramericana de Derechos "Humanos (cuya 
competencia aceptó el Estado Mexicano el 16 de 
diciembre de 1998 al ratificar la Convención 
lnteramericana de Derechos HUmanos) de la 

, siguiente manera: "la expresión 'Interés superior 
del níñ<9' ... implica que el desarrollo de éste y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser 
considerados como criterios rectores para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas 
en todos los órdenes relativos a la vida del niño". 

Además, se le requiere a la Representación Social 

de la Federación para que en caso de qu_e encuentre 
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menores de edad en el citado domicilio, informe a 

cargo de qué persona física o ins~tución (pública o 

privada) los deja en resguardo. 
.. 

d) Cabe precisar que el motivo .de la solicitud de cateo 

que se resuelve es el localizar dbjetos, instrumentos o 
l ·1 

productos de delitos de delincuencia organizada, 
~ 

secuestro, contra la salud y Jl:>osible detentación de 

artefactos bélicos, por lo que la nJedida se concede para la 
'!' 

búsqueda de evidencias relacio~das con dichos ilícitos. 
~ 

.'' ~ 
Lo anterior, no impide q~ el Agente del Ministerio 

.· l 

· t · Público de la Federaciót{ prbceda a la detención de 
b'i' • ~ 

~ :'' personas o, en su caso, loc~izar otros objetos que, a 

criterio del investigador Ffderal puedan constituir 

conductas típicas antijurídicas ~iversas a las mencionadas 

en el párrafo anterior; ello, ~nforme a sus facultades 
~ 

constitucionales y procesales telativas a la flagrancia o 
il! 

caso urgente previstos en los ~árrafos quinto y sexto del 

artículo 16 de la Constituciór\ Política de los Estados 
..; 

Unidos Mexicanos, respectivam~nte, ·pero no porque se 
l' 

faculte en esta orden de catdp, sino por disposición 

legal, por lo que en todo caso,~¡procederá bajo su más 
~ 

estricta responsabilidad. 

Esto es así, puesto que, ~or lo que hace a la 

detención de persona alguna, \~1 Ministerio Público 
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solicitante no acreditó en autos que exista algún 

mandamiento de captura o aprehensión, pendiente de 

ejecutar. 

Lo anterior, toda vez que el párrafo decimpprimero 

del artículo 16 de la Constitución Política de los\Estados 
i; 

Unidos Mexicanos establece que en toda sqlicitud de 

orden de cateo deberá precisarse las personas que hayan 

de aprehenderse, sin embargo, el solicitante d~ la medida 

cautelar que hoy se resuelve no anexó a ~u oficio de 

petición orden de aprehensión alguna a ejecutctrse. 
'~' 

0:, 
'< .. ' 

e) Se autoriza para que de manera5, conjunta o 
t'~ 

separada practiquen la diligencia de cateo ~1 solicitante 
. ~ 

~    , 'Agente del 
·";')' '¡ 

~ f 
tl~ Ministerio Público de la Federación adscrito~ a la Unidad . 
. -

·::~.Especializada en Investigación de Delitos e~ Materia de 

_-::Secuestro de la Subprocuraduría Espekializada en 
~ 

; ·.; lrw~stigac;i~n de Delincuencia Organizada de la 

·~~~'f=>'~o~uraduría General de la República, con r$sidencia en 
1 ~ '·.' ' ' ' • ' • ' : : t! ;·· 

~:.;esta ciudad, así como a  .  

 
    

    

  

  ,, 
,'- ( 1 ~ .· ~ ~-

 
    

   
·. ~ .,_ ¡,,í- ... v:·.Jt:~•1'}.w¡·· 
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 agentes del Ministerib Público de la 
f 

Federación, quienes bajo su más estficta responsabilidad 
~ ~--

se asistirán de los elementos policíacps y demás personal 
•, 

que bajo su mando tengan a bien deJjgnar para tal efecto; 
(,' 

significándoles que h3s actuacioné.s de los agentes 
'~ 

policíacos y demás.: personal que·: los asistan en la 

diligencia, corre bajo la más estrictc:t responsabilidad del 

Fiscal de la Federación que practique ~1 cateo autorizado. 

f) La autoridad ministerial autorizada para la práctica 

de la diligencia deberá levantar, conforme a los artículos 

16, párrafo decimoprimero, de la Constitución Federal, y 

61 del Código Federal de Procedimientos Penales, acta 

circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos 

por los ocupantes del domicilio a cate~r. y en caso de 
< 

ausencia o negativa, serán propuestos pof: dic~a autoridad; 
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además, deberá observarse lo dispuesto en el diverso 

numeral 69 del ordenamiento procesal en consulta. 

Ilustra lo expuesto la Jurisprudencia 9/201 O 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

JL!sticia de la Nación, visible en la página 110, Tomo XXXI 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, correspondiente a abril de 2~1 O, que dice: 

."CATEO. ANTE LA AUSENCIA DEL 
OCUPANTE DEL LUGAR OBJETb DE LA 
ORDEN, CORRESPONDE A /'LA AUTORIDAD 
DESIGNAR A LOS TESTIGOS, iSIN QUE 
AQUÉL PUEDA HACERLO DESPUÉS DE 
INICIADA LA DILIGENCIA, ~L SER 
ENCONTRADO ESCONDIDO ;, EN EL 
INTERIOR DEL DOMICU~.IO CATl:ADO. La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que s~ para. dar 
testimonio de lo ocurrido en el desarrollo de un 
cateo los testigos deben estar prese~tes desde 
que comience la diligencia, es inconcuso que su 
designación también debe . llevarse. a cabo 
desde su inicio, ya sea a propqesta del 
ocupante del lugar cateado o, ante su ausencia 
o negativa, de la autoridad que la practique. En 
ese sentido y conforme a los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados ·Unidos 
Mexicanos y 61 del . Código Fede(al de 
Procedimientos Penales, en caso de que. antes 
del inicio del cateo ninguna persona del 
domicilio objeto de la orden acuda al llamado 
del Ministerio Público para llevar a cabo el 
desahogo respectivo, se actualiza el supuesto 
relativo a la ausencia del ocupante del lugar y, 
por ende, corresponderá a dicha autoridqd 
designar a los testigos. Ahora bien, la 
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circunstancia de que durante el desarrollo de la 
diligencia se encuentre al ocupante del lugar 
cateado, quien estaba escondido en su interior, 
no implica que en ese momento deba 
otorgársele la oportunidad de proponer a sus 
testigos, en razón de que tal designación 
siempre debe llevarse a cabo desde el inicio de 
la diligencia, lo cual, en la especie, ya ocurrió -a 
cargo de la autoridad y a causa de su, ausencia
precisamente para que aquéllos .. estén en 
condiciones de apreciar todos /os hechos que 
se asienten en el acta circunstanc/ada que al 
efecto se levante y que habrán;' de firmar, 
objetivo que no se alcanzaría~:: si fueran 
designados después de iniciada fa diligencia, 
pues no darían testimonio completo de lo 
ocurrido, al no haber presenciado ~ntegramente 
la actuación de la autoridad." · 

g) En caso de que se encontrare a un probable 
··~ 

responsable o más del delito, se le deberán mostrar los 

objetos recogidos para que los reconozca o ponga en ellos 

su firma, rúbrica o huella dactilar, si ello fuere susceptible y 
~:~· 

se hará constar en el! acta circunstanci~da, conforme lo 
" 

dispone el numeral 70 del Códi9.o Federal de 

Procedimientos Penal~s. 

h) Ahora bien, el artículo 64 del Cóaigo Federal de 

Procedimientos Penales dispone: 

"Artículo, 64. Los cateas· deberán 
practícarse ent~ /as seis y /as dieciocho horas; 
pero si llegadas /as dieciocho horas no se han 
terminado, pOdrán continuarse hasta su 
conclusión." · 
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Para la práctica de la diligencia de cateo, una vez 

que se notifique vía electrónica la presente resolución a la 

agente del Ministerio Público de la Federación, deberá de 

practicarse la diligencia autorizada en un término de 

setenta y dos horas, contadas a partir de q~e se 

notifique esta determinación, dada la urgencia del caso 

que se desprende de los autos que integran el presente 

expediente, ~s decir, evitar que sigan consumándose la 

posible posesión y venta de la droga; así como evitar la 

desaparici?n · ,d~ los instrumentos, objetos o producto del 

ilícito; y, con fundamento en el dispositivo 65 del citado 

ordenamiento procesal, se autorizan horas inhábiles para 

llevar a cabo la diligencia de cateo. 

·El-término de setenta y dos horas se justifica, toda 

{v~z que según se advierte de la solicitud de cateo que se 
.~ 

::;;resuelve, el agente del Ministerio Público de la FederaCión 

·-)iene su sede en esta ciudad, y la población en la que se 

:encuentra el domicilio a catear se ubica· en el estado de 

:i:Guerrero, aproximadamente a doscientos kilómetros de 
,..~( Íl . 
,._ -~quí, razón por la cual, el Representante SociaL de la 
:~t.:'. 

Federación está en posibilidad de ejecutar el cateo que se 

autoriza en las condiciones temporales impuestas. para 

llevarla a cabo. 

i).- Queda a cargo del solicitante, la obligación\de 
·t. 

remitir copia certificada del acta de la diligencja 
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resultante a este Juzgado Sexto Federal Penal 

Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de 

Comunicaciones, dentro del plazo máximo de cuarenta 
,:·~ 

y ocho horas contadas a partir de su ,¡!realización, 
·t 

además, para el caso de que dicha acta s~a redactada 

en forma manuscrita, deberá remitir ·•a respectiva 
·;--: 

trascripción que facilite el entendinj'iento de su 
¡:;: 

contenido, y además, deberá remitir inei~Íidiblemente el 
.:.~;. 
1·~ 

material fotográfico nítido, que perrr«.ta apreciar, al 
. :~t 

menos a los ocupantes del domicilio·;~' a catear y el 
~)' 

desarrollo normal de la diligencia, de~endo identificar 
; '. ~~~·; 

plenamente, si es posible, mediante Üos documentos 
..!. 

•' .. i~ 

resRectivos a las personas que ocupetf. el inmueble, y 
·1'" 

remitiendo al menos dos fotografías por ~ada área que se 
]' 

revise; y las que se obtengan de la perl,ona o personas 

con quienes se entienda la diligenci,, deberán ser 
·;~~¡ 

tomadas de frente, sin que sea neces~[io tomar fotos 
¡$•Jjt 

individuales y en solitario con esta, pue~~ la idea es que 
. ~~ 

. l.J 

dicha persona se vea en forma natural;~ atendiendo la 

diligencia, apercibido que, de no hacerlo, :~e le impondrá 

multa por el equivalente a treinta días de ·:~alario mínimo 
·f' 
}il; 

vigente en el Distrito Federal, de confof.fnidad en lo 
·~·-' 

dispuesto en el artículo 44, fracción 11, del Có<:digo Federal 
l~~ 

de Procedimientos Penales. ·':·s 
~-

·.¡,·. 

'\~.;. 
'1: 

QUINTO. En contraste, por lo que hace á\ domicilio 

que se ubica en la calle , 
37 ~ 
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 procede negar la solicitud de 

cateo de que se trata. 

En primer término, puede advertirse de lo ~recisado 
en párrafos anteriores, que entre los requisitos para librar 

una orden de cateo es necesario que se trate de ún asunto ,, 

relacionado con la delincuencia organizada, eh el caso 
;,>l§: 
'· 

es'pecíficaiTlente con el delito de secuestro~;y lo que 
' ' ~ 

pudi~fa re,$.Uitar de la investigación que se tealiza en 
' ' ' . 

rela·~i:ón con ... la desaparición de los normflistas de 

Ayotzinapa, en Iguala, Guerrero, así como la!fexistencia 
~· _.._ .... --.~~..,_~·-~-"'!. ~; 

z~ de indicios que hagan presumir fundada mente ique en el 
~ - { 

·~·?. inmueble objeto de la medida se pudieran encÍ,pntrar los 
~: ' ·t~~· objetos o instrumentos de los delitos de que se tr~ta. 
~ ~ 

;¡. 

1::~ 
. ~ 

.u· Ello obedece al derecho de inviolabili~ad del 

·j~ ·r:d.omicilio consagrada en el artículo 16 de ·la Conltitución 
,, ,: ! . ' : ~ 

:~:;,:éolítica de los Estados Unidos Mexicanos, instituid~· por el 
¡,· 

legislador con la finalidad de tutelar efectivame~te la 

persona, familia, domicilio, papeles o posesione\ del . . 
gobernado, además de que dicho acto debe ser e~tido 
por autoridad competente. '" 

\_, 
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Así, las órdenes de cateo única y exclusivamente 

pueden ser expedidas por la autoridad judicial, siempre y 

cuando se cumplan con los citados requisitos. 

Sin embargo, tras analizar los elementos convictivos 

allegados por la Representación Social Federal 

solicitante, se considera que resultan insufi~ientes para 
,. 

arribar al convencimiento de que en el do~icilio que se 
,;¡: 

menciona en este capítulo efectivame;~te pudieran 

hallarse objetos o instrumentós de los delitds en cuestión, 
'- ~ -~f 

pues, como se verá, 'aunque existd determinado 
:~l 

señalamiento que patenti~a la existencia ~e un inmueble 

ubicado en la ciudad de Iguala, Gue~fero, que bien 

pudiera ser utilizado por integrantes della delincuencia 
.. ~ 
::"?· 

organizada para desplegar sus accio~es ilícitas, los 

indicios de marras no generan suficiente ~onvicción en el 
~--

sentido de que el domicilio materia de la ~olicitud que nos 

ocupa sea precisamente el mismo al qu~' se alude en el 
.t~ 

señalamiento en comentario, por lo que c(e autorizarse el 
\·._ 

cateo en los términos solicitados se co~te el riesgo de 
~. 

vulnerar derechos humanos de persona'§ ajenas a los 

hechos investigados, concretamente, el:· relativo a la 

inviolabilidad del domicilio. 

Lo anterior con base en las; siguientes 

consideraciones: 
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Como se vio, en autos se cuenta con el testimonio 

del indiciado  
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Partiendo de dicho deposado, el Fiscal Federal 

·tnvestigador se constituyó en un domicilio ubicado en 

:•t'~' Iguala, Guerrero, en el que hizo constar lo siguiente: 

"  
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Siendo todo de lo que se hace constar se da fe 
de tener a la vista el domicilio ubicado en 

1· 

 
 
 

      
 

 por lo que con fundamento en lo 
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establecido por el artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, con lo cual 
se da por terminada la preserjite diligencia 
siendo las 21:25 horas del día# de su inicio, 
ordenando agregar a las actJaciones de la 
indagatoria en que se actúa pafa que surta los 

.d 

efectos legales a que haya llifJar, firmando al 
final el personal actuante" .~1 

   
 

   

   
 

   

 

 

, por lo que   

 

 

. ~ 
~ 

Es así, pues para empezar, l~ma poderosamente la 
'* 

atención el ~echo de que a pesa\ de que el inculpado 

señaló que el número que correspo~de al inmueble al que 
·.fi 
i'o 

hizo referencia es el 49, el Fiscal Fe'Gteral Investigador sin 
!} 
,.¡, 

mayor explicación se constituyó en 1~ finca marcada con 

el número 49 B, dando por hecho qu~'lambién se trata del 

sitio mencionado por el declarante, situación que per se 
·, 

basta para cuestionar la identidad entre el inmueble 
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descrito por el repetido indiciado y el que es materia de la 

presente solicitud de orden de cateo. 

Pero además, debe acotarse que el testificante de 

marras hizo alusión a dos datos que se avizoran de suma 

importancia para la precisa identificación del .. lugar a 

catear, a sáber, que e 
 

 

 

       

e 

 

 

-~ "~:;;:··:'T'JST~ obstante lo cual, en la fe minister'i'al sujeta a 
~ . S 

):~· escrutinio si bien se asentó que existe una cortina metálica· 
:;; ,. 

· 

1 

· en el lugar, no se precisó que se trate de un local 

comercial que corresponde u ocupa una pollería, como 
·~:: 

.. ~ .. tampoco se aprecia dicha circunstancia de· lá\· fqtografía 
'i . 

que se anexó a dicha actuación, de manera ·~ue no· se. 

puede tener suficiente certeza de que se trata ·d,el mismo 

sitio . 

Pero todavía más, suponiendo sin conceder': que el 
l. 

material probatorio fuese eficaz para evidenc\ar la .. 
identidad del inmueble descrito por el incoado y el qde fue 

( ··~ 

fedatado en autos, es importante destacar el hecho de):que 
44 
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aún cuando el inculpado puntualizó que en el caso 

investigado  

        

 

, en la petición 

que ahora se resuelve se solicita autorización para 
i S 

inspeccionar la finca en su totalida~, situación que de ser 
'::;. 

pasada por alto en esta resoluciónfsin duda materializaría 
t., .. 

'. 
el riesgo de afectar la esfera jui:,ídica de quienes nada 

., ~ " 
¡.· 

tienen que ver con los hechos delictivos. 

Aunado a lo anterior, en el expediente ni siquiera hay 

datos de que en el inmueble en cuestión hubiera gente 

armada o algún otro indicio de que allí se llevan a cabo 

actos ilícitos. 

En las relatadas circunstancias, se concluye que el 

Representante Social Federal ho aportó medios de 

convicción suficientes y efic~ces para presumir 

fundada mente que en el inmueble )ema de la solicitud se 
~ 

pudieran encontrar los 

delitos de que se trata . 

objetos d1~ instrumentos de los 
,j 

En consecuencia,  

   

 

    en 
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Cateo 34/2016 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, con residencia en 

esta ciudad, pues de hacerlo, a sabiendas de que existen 

tales deficiencias probatorias, la resolución que se 

emitiera, care6ería de congruencia y sería contratia a lo 

que disponen los artículos 16 y 17 de la Carta Magna, lo 

que jurídicamente, no le es permitido a esta ¡autoridad 

judicial. 

Sirve de: ilustración la ;jurisprudencia 1.1 o.A.J/9, 

sustentada por el Primer Tribonal Colegiado en Materia 

• Administrativa del Primer Circuito, consultable e:n la página 

764, Tomo VIII, agosto de 1998 del Semanario Judicial de 

' ·la,Fédéración y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto 

' ·. \ 

• 

•, 

siguientes: 

"PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE 
DEBE PREVALECER EN TODA 

. • RESOLUCIÓN JUDICIAL En todo 
procedimiento judicial debe cuidarse que se 
cumpla con el principio de congruencia al 
resolver la controversia planteada, que en 
esencia está referido a que la sentencia sea 
congruente no sólo consigo misma sino 
también con la litis, lo cual estriba en que al 
resolverse dicha controversia se haga 
atendiendo,· a lo planteado por las partes, sin 
omitir nad~ ni añadir cuestiones no hechas 
valer, ni contener consideraciones contrarias 
entre sí o como los puntos resolutivos". 
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Así, dado el sentido de las consideraciones 

externadas en la presente resolución, se estima necesario 

precisar que este Órgano Jurisdiccional de ninguna 

manera es ajeno al hecho de que las .acciones ilícitas 

, comúnmente desplegadas por los integrantes de grupos 
·e: 

delictivos han venido lacerando la seguridad, tranquilidad y 

paz social que se buscan forjar mediante un estado de 

derecho justo y equitativo (particularmente los relativos al 

, ··~e lito de delincuencia organizada, eflfre otros), por lo que 
"~ 

el Gobierno Mexicano ha puesto pa'rticular interés en la 

persecución y captura de tales individuos . 

Sin embargo, precisamente porque el estado de 

derecho que debe imperar en nuestr¡a nación constituye un 
·.· 

bien axiológicamente supremo y tomando en cuenta que la 

función de este juzgado es erti~tir sus resoluciones 

conforme a lo exigido por la ley, se ·~stima que, como toda 

autoridad, la investigadora debe céñir ineludiblemente su 

actuación al respeto irrestricto . de los derechos 

fundamentales de seguridad jurídica y de legalidad 

reconocidos en nuestra Carta Magna, ya que, de lo 

contrario, se llegaría al extremo, por demás absurdo, de 

justificar la represión o inhibición de las acciones ilícitas 

que supuestamente llevan a cabo grupos delincuenciales 

en nuestro país, sin que exista soporte probatorio de que 

se está ante conductas efectivamente ··ilícitas y realizadas 

por la Delincuencia Organizada . 
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Además, debe tenerse en cuenta que al respecto el 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 

específicamente en el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, publicado en la Primera Sección del 

Diario Oficial de la Federación, el miércoles veinte de mayo 
• ;·1:.; 

de mil novecientos ochenta y uno, en su artículo 17.1 

prescribe lo siguiente: 

"Artículo 17 

1 . Nadie será objeto de InJerencias 
arbitrarias q ilegales en su vida privada, su 
familía; sü domicilio o su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra y reputaqión. " . 

......... , ... ·;: ... ·'· .. · 
·"Nfáxime, que de conceder la orden de cateo en las 

· condiciones en que la Fiscal Federal lo solicita, sin cumplir 

con las formalidades que la propia ley contempla, se corre 

el riesg? de actualizar las conductas típicas antijurídicas 

punibles previstas y sancionadas por la fracción XVIII del 
.. ~ ~~ • ' • < ' 

· ·. s alikrutú 225 del Código Federal Penal, que a la letra 

,¡_·, .. señala: 

"Artículo 225. Son delitos contra la; 
administración de justicia, cometidos por 
servidores públicos los siguientes: 

" 
XVIII. Ordenar o practicar cateas o 

visitas domiciliarias fuera de /os casos 
autorizados por la ley ... ". 
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Cabe destacar que esta decisión no impide a la 

Representación Social Federal que una vez subsanadas 

las deficiencias y ajustada su petición a los lineamientos 

señalados en el cuerpo de esta resolución, realice 

nuevamente su solicitud; en el entendido de que deberá 

remitir el oficio respectivo al Juzgado que se encuentre de 

guardia, atendiendo a que este órgano jurisdiccional inició 

su turno de veinticuatro horas a tas veinte horas del 

: veintiocho de enero de dos mil die~íséis, donde el turno 
::-. 

~ara recepción de asuntos inició ,a esa misma hora y 
·i';~ 

concluyó a las ocho horas del día d~: hoy, como lo dispone 

el artículo 7, del Acuerdo. General ;75/2008, del Pleno del 
''(¡' 

Consejo de la Judicatura Federal, qye establece: 
•:;~ 

"Artículo 7.- Con el objeto de que el 
Ministerio Público de la Fedet'a,ción, la Policía 
Federal y el Centro de lbvestigación y 
Seguridad Nacional, tengan la~ posibilidad de ., 
acudir en cualquier momemto ante /os 
Juzgados Federales Penales ~f=specializados 
en Cateas, Arraigos e lnt~rvención de 
Comunicaciones, estos órganO,§ funcionarán 
de la siguiente forma: ~'1;. 

Tres de ellos laboraráf¡ turnos de 
veinticuatro horas por cuarenta -~. ocho horas 
de descanso, con inicio de jci~nada a las 
ocho horas. Durante /as primerass'(Joce horas, 
recibirán y resolverán /as solicítud~s; y en /as 
otras doce, sólo resolverán /as misn\as. 

Cuatro de dichos órganos, ~aborarán 
turnos de veinticuatro por setenta y ljos horas 
de descanso, con inicio de la jornkla a las 
veinte hbras. Durante las primeras doce 
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horas, recibirán y resolverán las solicitudes; y 
en /as otras doce, sólo resolverán /as mismas. 

Cada turno de /os dos grupos de 
órganos, deberán iniciar con una diferencia de 
doce horas. 

(. . .). " 

Por lo ex~esto y fundado; se: 
'\ 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.· e 
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Lo anterior en los términos y con las limitaciones 

precisadas en el considerando cuarto de este:fallo. 
,;e 

SEGUNDO.       
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 agentes del Ministerio Público de la 

Federación,  

 

 

      

        

 

. 

TERCERO.    

      

,       
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CUARTO.      
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 del artículo 102 del 

Cqdigo Federal de Procedimientos ,Penales  

 

 

 

 

 

 

 

 . 

Situación que deberá comunicar con claridad al 

·} diverso Juzgador, con el apercibimiento que, de no 
:·; 

hacerlo, podría incurrir en conductas contrarias a las 

disposiciones que en materia ,Qe responsabilidad 
:>~ 

administrativa y penal prevén las diver~as leyes aplicables 
; ,, ~ 

al caso. , ,. 

" -1.' 

,. 
~:-~ 

·~~ . . ·¡ 

QUINTO.-    
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Ministerio Público de la Federación solicitante, para lo 

cual se ordena remitir el archivo que contenga la presente 

determinación, firmado electrónicamente, en el entendido 

que una vez realizada la diligencia de cateo, deberá remitir 

constancia de su resultado dentro del término de cuarenta 

y· ocho horas, contadas a partir de que se practique el 

cateo,. con el apercibimiento señalado; · háganse· las 

anot_aciones en el libro correspondiente. 

Así lo resolvió y firma la licenci~a    

 Federal Penal 
l 

Especializado en Cateas, Arraigos.,;e Intervención de ! 
Comunicaciones, con competengía en toda la RepúbH~a y 

residencia en el Distrito Federal quien actúa en unión;:~el 
f '>. 

,';.) ~l 

licenciado  Secretario t~ue 

autoriza y d~.f~ Doy fe. f. ~. 
-~ .: :. 
~ . 

Firma electrónica: 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2] 
' ·' 1 . 

. • .... : 

Documento Firmado por:  

G~n·eertifitado emitido por:  

Estado del certificado:  

Fecha de Firma:  

Fecha de Expiración del Certificado:  

Fecha de Revocación?  

Certiftcado Expirado?  

Certificado Revocado?:  
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Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del 

certificado electrónico. 

ilf,.,. 

... ;;:· : .. :~·.·; 
·:·:~; ... 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2] de [2] 

Documento Firmado por:  

Con certificado emitido por:  

Estado del certificado: . 

Fecha de Firma:  

Fecha de Expiración del Certificado:  

Fecha de Revocación?:  

Certificado Expirado(;,  

Certificado Revocado?:  

Nota: El presente·documento fue firmado durante la vigencia del 

certificado electrónico. j 
¡ 

A\ 

. .-.,· .. : .. ., ., 

i 

·~ 
J 

•·.,·' 

f'tnna electróo1r.a 
flATOS DE LA FIHMA  
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PGR 
Subprocuraduria Especia!iz.ada r;n lnves!i(_J<:iC!C': rr,_ Oci!IK!!( nc¡:¡ Or:¡arnzad.~. 

Unidad Especializada en lnvestígacion d .. Uc'ii'):; ·:n ililateri;:J ~lf: Sec\wstro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, siendo el día 29 del mes de enero del año dos mil dieciséis, el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del ptlrrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimientos Penales, actúa 
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe, --------------------------------------------
------------------------------------------------------ D 1 J o -------------------------------·-----------------------------
-----Visto el estado que guardan las constancias que integran la presente indagatoria, se 
advierte que se deben realizar diversas diligencias para llegar a la verdad histórica de los 
hechos, por lo que tomando en_ consí~erací9n ,la~ diligéiJCias realizadas con anterioridad, es 
necesario girar oficio al LIC. , TITULAR DE LA 
DIRECCION-·GENERA,L DEL CUERPO TECNICO DE CONTROL ~E LA SEIDO, a fin de que 
gire sus apr,eciables instrucciohes a quien corresponda a efécto de que se extraiga la 
información de IO,S é€lt,lfpps telefónicos remitidos puesto que el JUEZ QUINTO FEDERAL 
PENAL · E~PECI~LIZADO EN CATE'OS, _ ARRAIGOS . E_ INTI:RVENC!ON DE 
COMUNICActONE,S; CON, COfiii.PETENCIA ~N TOOA LA REP'J~LICA Y RESIDENCIA EN 
EL DISTRITO FE.OERAL, autoriio su extracción; esto con fundaménto en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102 apartado "A" de ta ~onstitución Política de los Es~ados Unidos Mexicanos, 2 
fracción U del Código Federal d~ Procedih1ientos Penales.- 2 fracbión 11, 168, 180 y 206 del 
Código Feder~l de Procedimient.ds Pen~les, articulo 4, fracción l,. apartado A), inciso b), e), 
fracción IV, VIl y IKde la Ley Org'aniqa d_'e.n:rProcuraduria General 'de la República; en relación 
con el artrculo 2°, 3" y••32 de .su Reg1·~mt:ú1to, y. ártículos 1 o, 2°, 3 .. 5°, 22, 23 de la Ley General 
para P~yenir y Sancionar, los Delito~~. en M<:iteria de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 

~-xx~ de11(fticulo- 73-¡fe la Constitución Política de los Estados Unidbs Mexicanos; por lo que es 

~ --~~-~~~~~:f~f.tlf~i===:::::=::::::::::::::¡-2-ü_e_~-¡;-A-:=::::::::::::::=::::::::::::::::::::::::=:::=::::: 
!: --.-~-P~Mf;Re!-"Gf1e$Ea .ate11tos ofic_ici:; -al J~El FéDERAL PENAL ESPI:OIALIZADO -EN 
. CA lEGs,· -ARRA,{GOS .e INTERVENCION; DI: Líe.   
  TITlJLAR DE LÁ DIRECCION GENERAL Dt:L" CUERPO 1'ECNICO-• DE 
. CONTROL DE LA SEIDO, cott él fil) queJ~e indica; mismos qlie se ordena agregar a los 
, ?utas de !~ n,r,~~~nte in?agétQria ... par~ que surta fos_.7~ect~s l~gale~a que h~ya lugar. --~----~--

. ''-"---"''"-~EOO,Hb(Al Practtqu~nse tahtas_ X cuantas dthgenctas seamt;'leCesanas pafa el debtdo 
:·;:es da recímiénto (ie los hechos.~--"'~-·--------·--.... ,;,-...,.._ _____________________ .::.: __________________________________ _ 

----~--"'·-~-:~::'~;i-·~---------------~------:_ ____ .C. ú M. ---------
' .-:--:-:----Así lo ac<)rdó y firmo el licenciado Público 
· de ·ra Federación a•brito a la Subpr6curáduriá: uencia 

s ------------------

girándose para tal efecto el oficio correspondie
e, 

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -- -e o N 

1 1 1 d JR . · J "*111 f d t J ~ J. ----------........... -----
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
Triplicado abierto de la 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

CIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/0716/2016. 

U.E.I.D.M.S. 
-· _.,. ... ., _ _. ... ~ ~ ---

LIC.  
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 
DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

ASUNTO: EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN. 

EXTRAURGENTE 

México, D.F. a 29 de enero de 2016. 

AT'N: DIRECTOR DE FORENSIA DIGITAL. 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de leí_ Constitución General de la 
República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federatión¡ 1, 2, 3, 7, 8 y 11 de la 
Léy Federal Contra la Delincuencia Organizada; 168 y 180 del Código de procedimientos Penales; 1, 4 
fracción I, inciso A) subincisos b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 
32 de su Reglamento, le hago del conocimiento que mediante resÓiución de veintiocho de enero de dos 
rnil dieciséis, di.ct~a en el expediente número 33/2016-II, el Juez Quin~o Federal Penal Especializado 
en Cateas, Arraigo}; e Intervención de Comunicaciones, autorizó inte.~ención de comunicaciones 
privadas, para ext'*r la información que se encuentre contenida en los equipos de telefonía y 

accesorios siguiente~ 

1)  
 
 
 
 

. 

2)  
 
 
 

 · 

3)  
 
 
 

. 

4)  
 

  
 

  

. '.i)  
 

   
 
 

. 
' 

!':1:-1" d1· i:• Hd'onna :\o .'.'\, l'riltll'l' l'1>o. < oluni¡¡ (;IJI'I'I'\TP. ih·h·can~·, .. ( 11:ntlll•'lll•>>. 'lk 1 H ... 111 

1\'1.: ("..'~l.'í.l -16HHfJOnt. ;.¡¡-; .. '~"" (>l!Y.guil un 
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.·: :'.¡j{ ·, 

Suhprocunulnrfa l.sp~~l'ializacla '~" lnw,ti!.!* "'~' .¡, 
r>eliii('Uenda Or¡~aní1ada. 

( ;nicla•l Espedalitactn ('n 1 nHsli!!.ano n d•· 
l>clittl~ ''" 1\'ll.•h·ria •lt· ~~·rut•,tr~>. 

6)  
 
 
 
 

 

En virtud de ello y a efecto de dar cumplimiento a la autorización de extracción de información, . ··~r ~ 

me permito remitirle adjunto al presente oficio, copias certificadas de la resolución en comento, donde 
se autoriza al personal de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de está Subprocuraduría, 
extraer toda la información contenida en los teléfonos celulares en comento, como lo son desde 
llamadas entrantes~ salientes y/o perdidas; mensajes de voz o de texto; imágenes; correos electrónicos; 

·'· 
agendas telefónicas o cualquier otra. ·· 

Asimismo se solicita se informe de inmediato a esta Representación Social de la 
Federaciórlla fecha en que se inicie materialmente la medida'butelar, toda vez que existe 
un apercibimiento de multa para el Subprocurador Espec¡alizado en Investigación de 
D.elincuéncia Organizada, para informar dicha situación al Ju~ado Especializado . 

Asimismo, me su caso 
sean elaborados con
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ACTA DE CATEO PRACTICADA EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA C

 EN IG.UALA DE LA 
'INDEPENDENCIA ESTADO DE GUERRERO. 

---En Iguala de la Independencia Guerrero, 

      

        
 

en lo dispuesto 
artícÚios 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado
Mexicanos; 1 o, zo, 3°, r, 8° y 15 de la Ley Federal Contra la Deli
Organizada; 1°, fracción 1, 2° fracciones 11, 111 y XI, 61, 62, 63, 65, 69, 180, 1
123 Quintus 208 y 220 del Código.Federal de Procedimientos Penales;
fracción 1, inciso A), sub incisos b}, e), e) y h}, 11, fracción 1, incisos a) y b}, 20, 2

r--22 de lá·'~Y Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación co
32 de su-Regla~ento, con la finalidad de practicar la diligencia de Cateo, autoriz

-'.por. el Juzgado Sexto Federal Penal Especializado ~n Cateas, Arraigo
t. lntervenciÚFl de:comunicaciones con Competencia en toda la República y Reside
;_en el Distrik> Federal, ordenado dentro del expediente 34/2016, mismo a practic
: EN: 

 diligencia de cateo en la cual esta Representación Social d
::Fede.radón.' se hace acompañar de (16) dieciséis elementos de la Policía Federa
::¡a Secretaria de Gobernación, al mantfo del Suboficial,  

quien._se i<:i~n~ifica con su credenci~l número de ~xpediente>  quienes br
. ~~gundad penmetral alrededor del Inmueble, y bnndan su apo_ .. yo en el desarrol
, la presente diligencia; así como de los peritos de la Coordinación de Serv

Periciales, de la Procuraduría General de la República siguierit.es: 
 

  

perito en la materia de Genética, que $e identifica
credencial institucional número:    

 perito en la materia de Ingeniería y Arquitectura que :~e identific
credencial institucional número: 
perito en la materia de tránsito terrestre, que se identifica\con credencial 
institucional número:  que al tenerlas a la vista, se corrobora que los 

' ' 
rasgos faciales corresponden a las facciones de su presentante/: por lo que d
conformidad a lo dispuesto en el artículo 208 del Código Federal de Procedimiento
Penales se corrobora que son peritos profesionales, devolviendo los originales a su
portadores ppr no existir i~p~dimento legal para_ ello. ~or lo .que un~, vez .q~e ~O
encontramos frente al dom1c1llo del cual se hab1a realizado tnspecc1on mtntstena
previamente:y procurando garantizar la integridad física de los vecinos del inmueb
y de los transeúntes, y evitar con ello la intranquilidad y sobresaltos en la població
que es ajena a los presentes hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 Párrafo Octav
21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano
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lJNII)AI) ESPECIALIZAOA EN INVESTICACIÓN I)F DF.LITOS 
EN MATERIA DE SECUFSTRO : 
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61, 62, 63, 64, 65, 66, 69 y 70 del Código Federal de Procedimientos Penales; y en 
cumplimiento a lo autorizado por auto de fecha veintinueve de enero de do
dieciseis, emitido por el Titular del Juzgado Sexto Federal Penal Especia
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, con competenc
toda la República y residencia en el Distrito Federal, se procede a dar inici
presente diligencia, por lo que una vez constituido plena y legalmente fre
domicilio de referencia, el suscrito junto con el personal de actuaciones mini
de.~ignado, se procede a corroborar que se trata del mismo inrl)lJeble, del cua
f'_gr_~gada la diligencia de fe e inspección ministerial en actuaciones, por lo qu
ve~- cerciorándonos de que efectivamente se trata del mismo lugar al qu

equiada la,medida cautelar de cateo, correspondiendo al.inmueble ubica

, lugar en donde 1 de conformidad a l
dispuesto por el artículos 16 y 208 del Código Federal de Prqcedimientos Penales s
da fe y; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - -.. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Cerciorado plenamente de que se trata del inmueble indicado por su 
características físicas materiales, así como por la ubicacióh geográfica, misma qu 

~: conét}erda co~las características, de la inspección min~isterial del mismo, est 
~- _.-_. Represe~-~ac~6. Social de _'a Federa?ión en Compañía del gersonal antes señalado
:_· .- -· nos ap~f§_<;>ña . S a las afueras del Inmueble por la EN: 

 
 Se tiene a la vist

·: .  
  

 
 

  

  
  

 

 
, explicándole a la persona la diligen

verificarse así.-como todos los derechos con los que cuenta por lo que realizado lo 
anterior nos pérmitió el acceso al inmueble. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo a~terior y una vez logrado el acceso al inmueble se puede advertir el 
inmueble tiene) uso de casa habitación, se tiene a la vista un inmueble de dos pisos, 
fachada en cólor blanco, fachada que mide nueve metros de largo, empotrada e
fachada en _léf planta b~ja se apr~cia lo siguiente: un zaguán metál~co de color bla
de dos hojas que m1de aproximadamente dos metros con Cincuenta y cu
centímetros por dos metros con veinte centímetros, enseguida se observa 
pue~~ metálica de d_os hojas en color blanco, p~r últimos~ tiene a la vista un zag
metallco de dos hoJas en color blanco que m1de aproximadamente un metro 
setenta y siete centímetros por dos metros con veinte centímetros, el ingreso
efectúa por la puerta. Acto seguido y en este acto, con fundamento en lo dispu
por el párrafo tercero del mencionado artículo 61 del Código Federal 
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Procedimientos Penales, con la finalidad de salvaguardar las garántías de segu
jurídica a que todo gobernado tiene derecho, esta Represen,tación Social 
Federación, procede a hacerle del conocimiento a los moq:1dores que pu
designar.~~stigos de Diligencia, quienes acompañaran a esta R:epresentación 
de la Feeleración en el desarrollo de la presente diligenci~ en la búsque
localización de Indicios, por lo que para tales efectos de manera voluntaria ac
intervenir en esta diligencia, manifestando de vivía voz, aceptar y participar 
testigos de manera voluntaria,   

, dado que fueron nombrados por quien di
el propietario del inmueble, , quiene
identifican con su credencial para votar expedida por el lns~ituto Federal Elec
identificaciones de las cuales con fundamento en lo dispuesto en el artículo 208
código F~deral de Procedimientos Penales, se da fe de 'tenerlas a la vista,
corrobora que los rasgos faciales corresponden a las fac_ci~_nes d~ su presenta
de las cuales se ordena sean agregadas las respectivas cop1a a la pres
diligencia, para que obren como es debido, por lo que una vez aceptado dicho; ' 
nombramiento se procede a la materialización del cumplimiento a la medida cautel
antes referida, acto seguido esta Representación Social de lá Federación, procede
designar, por esta única o,casión, a los licenciados: 

       
, P9(~-que funjan en su carácter de testigos de\~Asistencia designad

::·~quienes en~q_'. ndose presentes aceptan el cargo coóferido protestando 
·: · d~sel)lpeño, íde · ificándose ambos con su credencial oficial .yon fotografía expedi
, por lq .Procuradli ía General de la Republica, las cuales se d_a fe de tener a la vi
· · cerci.orándome de tratarse de las mismas personas, las cua'les en este acto se l

devuelven por así solicitarlo, y quienes deberán estar presentes en el desarrollo 
la presente diligencia, brindado apoyo en la misma. ------- :..;_:---------- -----
- - - Continuando con la diligencia al pasar al interior del inmueble nos situamos en el 
interior de la casa en  
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- - Acto seguido, después de los señalamientos mencionados, {Se procede a 
continuar con la descripción del inmueble motivo de la pres~nte diligencia, 
acompañados en todo momento por los testigos propuestos, P<tr tal motivo se 
procede a continuar con el desarrollo de la presente diligencia al int~rior en donde se 
le dio inteu¡vención a los peritos ~n las materias ~e: CRIMINALÍS~jtA DE CAMPO, 
ARQUITECTURA E INGENIERIA, FOTOGRAFIA, IDENTIFICAC.JbN VEHICULAR 
AUDIO Y VIDEO, GENETICA, quienes realizaron sus laboref concretas a su 
especialidad y materia, realizándose todo este procedimiento e11 presencia de los 
testigos de diligencia antes designados, personal designado para¡iauxiliar al suscrito 
en la práctica de la presente diligencia; en cumplimiento a lo~dispuesto por los 
artículqs,Q9 y 123 Bis del Código Federal de Procedimientos Pen~les.----------
- - - Por Id que no habiendo más diligencias por practicar se cfa por terminada la 
presente siendo las 21  

 por lo cual esta 
autoridad levanta la presente acta circunstanciada y dar así qlJenta al Titular del 
Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigc+ e Intervención de 
Comunicaciones, sobre la orden obsequiada, por lo que de \llueva cuenta, con 
fundamento en lo dispuesto por el Párrafo Segundo del Artid.ulo 61 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Así mismo se hace constlr que al realizar la 
revisión del inmueble no se encontró ningún objeto de delito\_ por lo cual no se 
asegura dicho inmueble, lo que se hace del conocimiento a¡Fabián  

).:pr-opl" ario del.inmueble motivo de la presente diligencl~ .. f quien en uso de 
:voz st?f!ala -· .. - e se da por enterado de lo antes señalado, y ql{e no tiene ninguna 

inconforr)j_idad · ntra esta autoridad ya que en todo momento se· le res
derecho$:· y se;· e informo con palabras claras el motivo de nu~stra p
dicho lugar. Haéiéndose mención que se actuó en la presente dili~encia
apego a derecho, por lo que no habiendo nada más que hace~ cons
Ministerial, pericial y policial procedió a retirarse de dicho lug~r. D
.terminada 13; misma, y firmando al margen y al calce los que en ~lla int
así quisieron· hacerlo para una debida y legal constancia. - - - - - - - r; - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - -.,_.- - - -

·~ ::;. 
. ,, 

l. 

\
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Testigo de Asistencia. 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigaciún de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materin de Secuestro 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

• 

• 

TRIPLICADO DE LA 
A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C. 

 

-.- -.En el municipio de Iguala de la Independencia, Estado de Guer.rero, siendo las 21:40 veint
h?ras _con cuaref\ta minutos del ~ía veintinueve de Enero del añ? dos ~¡~ di~ciséi~, ~1 sus
Licenciado , Agente :·del Mtmsteno Publico de
Federación adscrito a l_a Unidad ~~pecializada en ln~est~~ación de D~litos e~ Materia ~e Secu
de la Subprocuraduna Especializada en lnvest1gacton de Delincuencia Organizada, de
Procuraduría General de la RepúbU~a; aCJu$nd?··l~gal~ente, con la~~sistencia de dos testigos qu
final firman y.daQJe, con fundamento en lo dis~tJesto por los artícutps 16, 21 y 102, apartado "A
la Constitución Pd}ítica de los·Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, ~0 ,'7°, 8°, 11,40 y 41 de la
Federal contra /P¡,;qetii'fcuencia Organizada; artlcÚios ·1, 2, 31 9°, 1 g y 23 fracción de la Ley General 

pa~a Preven .. ir.y~ancio.nar .. ~os De~i.~os en:M<n~ria de Sec.u~stro 1 ~é~mentaria de_-~a fracción X~l del 
articulo 73 de la .conshtuc¡on Políttca dé los .Estades Untdos Mex~c.Anos; 1 o, fraccta,n 1, 2°, fracciones 

~~y. XI, 15, 16 y.180 del Cód.igp;~.:ette.r~! de P;rOC;~? ... lmie~o~Pena!ei;10., 4°, fracción 1, in:i~o A), sub 
mc1sos b}, ~e), d), 9, 10 fraGCJoll X, 11, Jtaccton 1, ~InciSos ~·a).~ b), .de la Ley Orgamca de la 
Procuraduría General de la República, en releción:con el1, :3, apltadó "A", 'fracción 111, apartado 

~:· "F;.fr.ión IV; 16y. 32 de su. Reglamento, comparece, en calid~c:!;'é TESTIGO, quien dijo llamarse 
: ·· ,. quíén eri1este acto se idénti~á con su credencial de Elector, 
s · con número de }.~racterE;JS óptico expedida a ·¡·'" favor por el Instituto Federal 

. Electoral, que en, te.· ~inos 'delos:artfc.ulos 296 .y208 del Cód_i~o Fe-'., ,ral ue Proce. di~ientos ~e~ales 
se da de tener a la V1sta y se or~na en est~· ~cto agregar ~pp1acert ;!cada al expedtente y astmtsmo 
en este .acto S~ le} devuelve a SU portf¡tf()r,. po( asks?licitarlo,, a :qU.'~ .e~ SU.~crif? p,roce~e a tom~r la 
protestt~ para que se conduzca con· verdad en el desam>llo de ~la preseiJt~1~genc1a a mtervemr en térmmos 
del ~fc.ulo 24 7 fracción 1 'det'<:~?dig() Fed~ral ,de ,Procediri'tieht~s Penales •• l~r lb' que estando presentes en el 
domiciiÍQ ubicado en    

 ; con rrtDti\ío del e~~dienté~é cateo 34/201é del índice del 
Ju~gado·Se'xto Federal Penát Especlaliiadó·'en' Gátébs, ArralgQ~ e ·lnterv~Qcíón de Comunicaciones, con 

:r .. ' . Competencia ~n toda la Repúb[ca y coh Residencia en el Ofstntó Fedémt: po,ó que una vez oído y enterado 

~~~-~~-~-=~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~=~~~~~=~~=~~;;~~-.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~-}~~~~~~~~--~~~~---~-~~~--~-:-~--~~----~-:-~~~--~ 
--- Llamarse como ha quedado escrito, ser ~exicano, de    

~   
     

     
 
 
 

   
   

     
 
 

 seguidamente el suscrito procede 
a hacerle saber el contenido del articulo 127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en el sentido 
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• 

TRIPLICADO DE LA 
A.P. PGR/SEI.ÓO/UEIDMS/581/2015 

de que tiene derecho a nombrar abogado o persona de su confianza, para ,gue la asista en la presente 
diligencia, por lo cual una vez que ha tenido pleno conocimiento de este ~erecho que la ley le otorga, 
manifiesta que: . Asimisrjlo se le hace del conocimiento 
el contenido el artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice "No se 
obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculp~do ni a sus parientes por 
consanguinidag o afinidad en la línea recta ascendente o descendente~: sin limitación de grados ... ni 
los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad,; pero si estas 
persona tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su 
declaración", a lo que manifestó estar enterado de loanterior y que si es su deseo rendir la presente 
declaración ministerial. En seguida. y. en reft:Jci&l él1·m6tivode s,ü comparecencia;---------- -------- - -

. ·~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -·o E c···L A A. A - - - - - - - - - - - ~/" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~·" - Que es mi deseo declarar,    
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A.P. PGR/SE~DO/UEIDMS/581/2015 

  

 

,  

. S1erido t$do lo que t1ene que mamfestar al respecto. Por lo qu
. ' . 

presente diligencia la cual le fue leída, firmándola quienes en ella intervinie

· · · · · · · · · · · · · ·- · ·· · · · · · · · · · ·······DAMOS FE--------~---

El DECLARANTE . 
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. 

---En el muníóipio de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero,  
 

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, actuando legalmente con la asistencia 
de dos testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, 
apartado "A", dé la Constitución Política de lós estadoSÜnidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, r, 8°, 11, 40 y 41 de 
la ley Federal cdntra la Delincu.encia drg~ni~da; artícál9s.1.i:~. 9°, 10,.y 2~fracción de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos~en Materiá de Secuestro, Reglamentanade'la fracción XXI del artículo 73 de 
'la Constitución Política-cAe los Estados Unidos Mexiqanos; 1°, fracción 1, 2°, fracciones,ll y XI, 15, 16 y 180 del 
Código Federal d~ Procedimientos Penales; 1\4°, fracción 1, inciso A), sub incisos b)'; e), d), 9, 10 fracción X, 
11, fracción 1, im;isos a) y b), ~e la Ley,Orgénica de la Procuraduría G'enéral de la Republica, en relación con 
el 1, 3, apartE\dO "A", f~cción 111; apartado "F", fractión 1V, :16 y 32 de su Reglamento, comparece, en 
calidad de TESllGO, quien dijo· llamarse ·   ; quién eri este acto se 
identifica con su credencial de Ele~tór, con númeró de clave de eleétor·  expedida a 
su favor por el Instituto Nacional Electoral;' que'eJ1 términos de los articulas ·206 y 20$ del Código Federal de 
Procedimientos ,penales se da de tener:. a la Vis~ y· se ordena. en este acto agr~~ar copia certificada al 
expediente y asimismo en este acto Se: le \:fe~~é á su portadot, por así solícit~llo, a quien el suscrito 
procede a tomar la protes~a para que se cQndtizoa. con.verdad. er'l el, desarrollo de iá presente diligencia a 

;. " interve~.tiqninos del artículo 24Tfraec~nJ 'del 'Código 'F~deral de :Pr,oCeditniel'\t~~ Penales, por lo que 
estando-pffiSeíles en el ·domicilio \lbicado,Ém    

     ; con rno\\o del expediente de 
'deLírídice del Juzgado Sexto,,Fedsral Pemal E$pecialliádp.en Gateas, A\aigos e Intervención 

de comun,ie&iones, con CdmpetenciS en toda la República ycód Résidéncia en el DistJto Federal; por lo que 
una vez oído y enterado por :Sus ger\eralas.--~-·....L.---~"~---···--..:-----~~-------------·------------------------------·----------
-------------~..,---------------------------,...---..,..--~-----~-MAN(F~~TO.r------~--~"+~.,..----.~--··--~---·-----~-·-------~-----·-----------
--- Uama.sE(tomo ha quedado escrito. s&   

   
        

     
     

   
         

   
   

 
 
 
 
 
 
 

 procede a hacerle saber el contenido del artículo 127 bis del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en el sentido de que tiene derecho a nombrar abogado o persona de su confianza, para que la asista 
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Delincuencia¡Organizada 
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• 

• 

TRIPUCADO DE LA 
A.P. PGR/SEIDO/UEiéMS/581/2015 

en la presente diligencia, por lo cual una vez que ha tenido pleno conocimiento de este defecho que la ley le 
otorga, manifiest~ que: . Asimistho se le hace del 

~ ~ 
conocimiento el c~ntenido el artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales,t;que a la letra dice 
"No se obligará .. a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a !'sus parientes por 
consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o descendente, sin limitación de grados ... ni los que 
estén ligados con·.el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad,; pero si esilis persona tuvieren 
voluntad de decl~rar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración", a lotiue manifestó estar 
enterado de lo· a~terior y que si es su deseo rendir la presente declaración ministerial. En seguida y en 
relación al motivo de su comparecencia;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -· - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- • • • .••. ·: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • D .E C LA· R A • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . ' . 

• • • Que es mi deseo declarar,  
   

 
 

  
 
 

   
      
   

        
     

        
 

  
   Porte q'

diligencia la cual ,le'Jue leída, firmándola quienes ell'ella·intéívinier6n. ~ • • 
• ~ • 0 • w • " • " • • " " "M " • 0 • • " " • • • • • • • • • • • • DAMOS FE • • • • • • • • • • 
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TESTIGO'DE ASI$T~CIA. 



, 

• 

• 

/1) ;:_ 

¡ j :.: 

. . 
!'lu;cu¡u,r;u¡<i!• ~;r.~rn:\L ~'JE u. r~r::FUflLICl\ 

:.-.: . ;.:: i r:~ e· ... 

. i¡ l! 

_0 ·'

     

~·~. ' . 

· .. -. 

ll"'(" .. 



• 

• 
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1 
1
''·' 1 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DICTAMEN PERICIAL. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día veintinueve del mes de enero del año dos 
mil dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero 
del artículo 16 del, Código de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los 
testigos de ásistenóia con quienes da fe, --------------------------------------------------------
--------------------------~---------·------------- o 1 .J o ------------------------------~------------------
---Téngase por recibido los siguientes documentos:---------·---------------.-------------------
---1).- El  

 
 

    
: .. __________ ..; .. ~;--------------------------------------------------------------------.--------------------

--- Documentos se d~ fe de tener a la vista; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Institución, 1, 2, 3, 4 y 
32 de su Reglamento, se: ---------------------------------------------------------------------------
-------------------------------·------------- A C U E: R [) A -------------------------~-------------------
----- UNlCO.-  

  
  
  
   -----------------------------------------------------------------------------

----------·----------------- --------------- C U 
----Así, lo acordó y firma la licencia
carácter de Agente ~el Ministerio P
Especializ~a ery:¡ Investigación de
Subpr9cur~duríaEspecializada en In
actú¡:¡ lég'~ente. GOl) los testigos de
-
_
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

ASUNTO:SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
FOTOGRAFIA FORENSE. 

LIC.  
AGENTE DEL PÚBLICO DE LA FEDERACION . 

. t, '{". 

UNIDAD. ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
SUBPROCU~DURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
P r e s ~ n t e. 

El que suscrib~ Perito · en 
Criminalísticas para 

..;..._., . 
.. • •• .... - • ~ ' 1 

METODO DE ESTUDrtf~,:~·:,!d~~~:,~ V. '·: ' 

. . . ~-~;)~;-~. 

México, D, F. a 27 de Enero del 2015. 

propuesto por la< Directora de Especialidades 
emite el sig~iente: 

\,¡B:.''· 

DEDUCTIVO:   
 . 
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EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

 
 

 

 
  

OBSERVACIONES. 
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. ,.· ~ !!,-:-'. 
;..,¡' .. ~-;~, 

•: "·' \ú t;;.~~1t¡.~ 
CONCLUSIONIJ:~"l;;~~ '·¡ .~;f.i 

. . .' ~~f,(~-~-L·, ~;.- '" 

ANEXOS: 07 fojas ca 

Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 

~' lQ 3> 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMII"'At:' 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalístico·,; 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 5890 
·~· 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
:,¡)': 

los indicios~ en los que se realizaría la 
de la especialidad .. 

-:} 

en tamaño lOx~Scm. 
\ 

FP-FF-07 

 
  



• 

• 

PGR 
I'ROClJ.RAiHHÜA (>ENRRAt 

Dll •tA RM>fli\LICA 

Rev.: 02 Ref.: IT -FF..01 

~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL { g U 
Coordinación General de Servicios Periciales y 

Direccion Gen•!ral de l.abr¡ratonos C1 iminalísnco·; 
Especialidad de i·nt.ugr:afía Fo1 en<.P. 

NÚMERO DE FOLIO: 5890 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

FO-FF-07 

 



'PGR 
I~I{OGU:RATlURÍA GENER)\:L 

D~ LA 1UiV'Ó8l.lO, 

• 

• 

Rev.: 02 Ref .: IT -FF-Q1 

~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL r g 5 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Direccion Cien'"ral de Laboratorios Crim1nalístico:. 
Especialidac\ de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 5890 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

FQ-FF-Q7 

 
 



• 

:rROCORADlrR:fA GENE.RI\1 
Oli LA REPlJfiLlCA 

Rev.: 02 Ref.: IT -FF-Ql 

~ 18~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Direccion Gener;¡J de Laboratorios Criminailsttcos 
Especialidad <J~ Fotografía forens~ 

NÚMERO DE FOLIO: 5890 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

FO-FF-07 

A  
 



• 

P.ROCUHAt.H1'RíJ\ Gf;NERAI. 
l)~ U\ Rf.i'ÚliUCA 

Rev.: 02 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Direccion General de Labotatorios CrirntnallstKo:; 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 5890 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

 



• 

"PGR 
1-'ROCU!tA'.l\lU1tfA úENF.RAL 

DI! LA ltl?.!'tlBUCA 

Rev.: 02 Ref.: IT -FF-G1 

~ ~88 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crirninalístic.o> 
EspeCialidad de Fotografi;, ForensP. 

NÚMERO DE FOLIO: 5890 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

FQ-FF-G7 

 
 



• 

... ,,.P.G·. ·R. '·· . . 

' . . 

l'ROCIJRA!JlJRf ;!¡, <iENEII.Al. 
De .t,A RBl'~)1>LICA 

.......... 

·" ........ 

Rev.: 02 Ref.: IT -FF~l 

.ff5f \ sq 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Cnminalí:;vr.o~ 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 5890 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

F0-FF-G7 

 
  



• 

.-, PG.R 
t>ROCIJRA;It)tJI\iA GI!N:llRAI. 

Dli tA REf"ÜilLICA 

Rev.: 02 Ref.: IT -FF-01 

~ ~qo 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Gener di dP. Laboratorios Criminalíst1cos 
F.specialid<td de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 5890 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

FQ-FF..07 

 
 



.... ~ . ' 

• 

• 

K)¡' " ~-~ 

{ '-. . . .J 4\ 
Subprocut2dun;,1 r:.spC!_;¡;¡l¡;¿I(Ja ¡ •• Í!l',).;., . ' ¡ •: ' . \1 i.':'·' ·1 u !].l/1\?.il:l;;l. 

Urudad E:::.¡ie!);,/í;r:;~t.b !)t'l ,,.,,IF!';;i':¡.J(-"'';1: ,. :"' '.,_. 'i1;t" ,, : ,_L, ~~:<:U'.'~.;tl·¡ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día veintinueve del mes de enero del año dos 
mil dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero 
del artículo 16 del Código de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los 
testigos de asistencia con quienes da fe, -------------------------------------t------------------
--------------------------------------------~----- [) 1 .J {) -----------------------------:~------------------

• ---Téngase p~r recibido el oficio DGCPPF/0109/2016 de fecha veiriJa de enero de 
dos mil dieciséis, signado por el Licenciado , Dlrector General 
de la Dirección General de Control de Procesos Penales Fed.~rales de esta 
Procuraduría, rt11smo en donde se informa que respecto a las pe1~sonas  

  
   

.  .------------------l---------------------
-'"- Documentos se da fe de tener a la vista; lo anterior con fu~damento en lo 
dispuesto: por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitució} Política de los 

· Estados'Utlldos Mexicanos, 2 fracción lf, ·168, 180, 206 y 208 de~Código Federal 
de Proce.dirnientos Penal~s, 2 y _26 de la Ley Orgánica de la lnstit~ción, 1, 2, 3, 4 y 
32 d~~eglamento se. ------.. ----··-----------------------------------------:r--------------------
-~~-;--~--~--+--------------~-----------.:.·-- A C U E R D A ----------------------1L---------------------

~ ~ 

-i:..:-.UNIC,O.- Téngase por recibido el el oficio DGCPPF/0109/201~ de fecha veinte 
~· ~nero :<.le dos mil diecis~is, s_i9nado por el Licenciado , 
1:3rr~ctor .. General de la .Drreccron General de Control de P~cesos Penales 
F_ederales de esta Procuraduria, pata que surta los efectos le~les a que haya 
rugar. -------------------------~-4-------------------------------------------------··--f---------------------
-----------------------------------:-------- C U .M P L A S E. --------------------*----------------------
.iL~ 1\s'í/lo :acordó y firma la lice  en su 
earácter de Agénte del Minister  a la Unidad 
Especializada en •lnvestigacio estre de la 
Subprocuraduría Especializada nizada, quien 
actúa legalmente con los testigo

. 

.~ .. "~ ................ _...,,.,,_ ....... - ........... __ ·---~ ~ ...... -.. ... ___ 1,..,_.,._ ................. ·--··~·~·· 
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J..4.f)
Subprocuraduría de Control Regional, l 

6 Procedimientos Penales y Amparo. \-- ~ 

Dirección General de Control de 
Procesos Penates Federales. 

Oficio No. DGCPPF/0109/2016. 

México, D.F., a 20 de enero de 2016. 

Lic. . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduria Especiálizada ,_ .... , '·•::~ , ,~r.,,l ,, · · 

~n, •::e:~gt:.ión de Delincuencia ~~~! : • .. '·' , .. ;!:·:.:~~5:~;·.::: :·~·, ... 
·~'l· •.•i!:-' t(i "'' ii·¡ •,;.v' '· .. , .. ,. · ,, . • . . r : ..... ' .. · ·-:- ···¡,~~· . .• 

En atención a su oflcioSElDO/UEIDMS/FE~i~/2016, de.fecha 1j·de ihero de 2016, recibido 
en e.sta Dirección Geper~l el 20 del pr~~·nté'··me$' Y1~fm. por;;¡~)~~~ solici' ~e informe si en esta 
Uniqad Administrativ~ ·e'<ísten' anteoe«énte!Nimitldos:tohtra s  

. . . . . . > . 

\ ,.. 1~ 1 " •• 

. ·.·· ..... ·~vé 
Av.  

 } 



Lo anterior con fundamento,1en los Artículos 8° Constitucional y 55 Fracción VI del 
Reglamento de la Ley Orgánipa de la Procuraduría General de la Republica. 

Sin otro particular, hago proplcia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
j.' 

., 

~~ ·'' ' 1 : 

• 1 

~-

C.C.P.- LIC. .- SubJrocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Arnpár¿,;,:P,~f:? 
su superior conocimiento y en atención a· su oficio SCRPPA/OS/00434/2016, de fecha 14 de enero del 2{\'16 -
Presente. ) 
LIC. .- Coordinador de Supervisión y Control Regional - Para su 

Director Géneral de Control de Averiguaciones Previas.-lgual fin.-- Presente. 

FOLIO: 240 

• 

• 
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Subprocura:Jwía b;pec;altz<lda ·:·n lnv''';~;· .•. · 

Unidad E~~peciali.?.i1rl::l ti'. i•¡•Jer;\J¡:.FY.·I • ·• • 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día veintinueve de enero de enero del año dos 
mil dieciséis, el Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría .,Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos Qél párrafo primero del artículo 16 del 

'Código de Procedimientos Penales, actúa le.Salmente con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, -------------------------------1--------------------... -----···---·---·-------------------

:=~~~~~i~t~i-~i!!~~-~E~~~~\~~~i~~i~~;~~~:¡~~~~~;:;~=~~:~:~~;~:~~~ 
año dos mil dieciséis, suscrito p~o'él suboficial Jefe de 
O~partarriE:mto de la Policía fed ·al, documento constante de una foja util, 
Documentos se da fe de tener a 1~ ista; lo anterior con fu~damento en lo dispuesto 
por los ~rtf'Culos 21 y 102 apartat1o "A" de la Constitucióh Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2 fracción JI, 168, 180, 206 y 208' del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 2 y 4~ de la Ley Orgánica de la :institución, 1, 2, 3, 4 y 32 
de su Reglamento, se: --~------~------------------------------------;: _______________________________ _ 

.t..~;.~ -::._:--------------------------------------;'~---- A C U E R O A ------------~----------------------------------
:..·: ~::.~r- UNICO.- Téngase por;Jecibido el oficio PF/DINV/CI~/CGFRD/0292/2016, de 
~.:;··.;·.fécha 28 de enero del año:dos mil dieciséis, mismos que ~e ordenan agregar a los 
~,, .autos de la presente indagatoria, para que surta los efectos legales a que haya 

'Ó ~·¡·_ • ' 

. . ~~~:~·~~~~----~------~--~-~----~_-_-_-:_~-~-~-~~~----~--:_-c_ü_;-r--L·~-sE-.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
. ----Así, lo acordó y firn1a el licenciado , en su carácter de 
Agente del Ministerio: Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada 

., .; : . .eh lnvestiga.ción de De1itos en Materia de Secuestro ge la Subprocuraduría 
·\.
.: .

;,..
i\ 
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FEDERAL 
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POLICIA FEDERAL 2 6 ::J 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
E INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

HAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
 /DINV /CIG/DGFRD/0292/2016 

México, DJ .. a 28 de Enero de 2016 

\(~:.~.~.: "~:;:, 
LIC.  
Agente del Ministerio PÚblico 

. ASUNTO: Informe Policial 
 OF. SEIDO/UEIDMS/FE-F/665/2016 

' " .-·,. I. ! r.. ( . :
de la Federación, adscrita a la UEIDMS • (r¡..i .... ," .... '

·~/ ·~ .. i ~' .. : .: : ..... -~· ~

Presente 

·' 
En relación al oficio SEIDO/:UEIDMS/FE-F/665/2016 ~fecha 2 7 de er:léro del presente año, relacionado 
con el n.~nnero de Averiguación Previa PGR/SEIDQ'/UEIDMS/581/~15; le informo que una vez 
realizadqJab(!'sq~:~eda en "Plataforma México", en el _$stema Único de lnf.prmación Criminal, los resultados 
hasta el '·mbrn~nto fueron los siguientes; no orpftiendo que la infot~ación proporcionada debe ser 
corrobor~da •ya que podría tratarse de un homóni!Jlo. 

. 6 
~ ~ ... .. IJ. 

Referente, a ,     ), se encontró la siguiente 
información: / " 

. ,· 

c. 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

Siendo todo lo que se tiene que informar hasta el momento, para los fines l~gales a .que haya lugar. 
' 

SUF

Comisario Jefe.- Mtro. Coordinador de lnvesticación de Gablnete.-Para su superior conodmiento.· Respetuos~'etlte.-Presente. 
Volante, 1673 
Registro' R-00720/16 

'·· .. •' 
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A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día veintinueve del mes de enero del año dos 

mil dieciséis, el Licenciado  Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría EspecializaQa en 1 nvestigación de 

Delincuencia Organizada, quien·en términos del párrafo pr!fuero del artículo 16 del 

CÓdigo de Procedimientos Penales, actúa legalmente con i~s testigos de asistencia 

con quienes. da fe, -----------------------------------~----------------~----------·----------------------

------------------.--~-------~---------------------, D 1 J O ______________ J2~--------------------------------
t'r 

--""Téngase por· ~ecibidb los siguiefltes documentos:-------~---------------------------------
1 ) ·' ' • - • • /"'· 

-----1).- El oficio número DCAP/ZC/025/2016, suscritq· por la Licenciada  
 

 Directora de la Zona Centro de la Dirección General  : 
de C.ontrol de Averiguacione~ Previas, de la subprocur~t;luría de Control Regional, 

Procedimientos P~hales y jnparo de esta institución, co}stante de 01 una foja útii.

----2).-EI of1c1o numero ljt:IDCS/CGD/875/2016, suscnto por la L1cenc1ada  

coordínadora General "D" de 1á Unidad Especializada en 
,jl!f J 

Investigación de Delit<j Contra la Salud, de esta Subprocuraduría, constante de 01 
.~1! . 

un a foja útil.-----------'?!-------------------------------------------·---:;.: _________________ -----------------

.----3).- El oficio DG~~PAMD/1056/2016 suscrito por el ~~~enciado  

, Fiscal dey¡ Dirección General de Control de Próbesos Penales y Amparo 

en materia de ojncuencia Organizada, documento constc;~nte de 01 una foja útil.-

-----4)._- El   

     

 .--
:s-

----5).- El  
 

 

 --

---- 6).-  
 

 

   ---

---- 7)- '  

 

  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----8).-  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

-------
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

• 

\'lltli.llll·\P( ¡¡¡,\ t.di<J ít.'\1. 

llJI,\ 1-';l'lí!;il( \ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En México Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado  en su carácter de C. 

AgentE:} del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia. Q{gani'a~.-rfqtlie~ aCtúa ~V forma legal con testigos de 

asistencia.'que al final firman .. ~Y de~}é, - ~ ..;~ ~:~ ~ .... ~;·_,. ·: - - - /j .- :.. -~ -------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - ·" 7.~ - - - :. ~ -- - - - - Dl~G·--- .- - ~ - - - J~ -_;_~·-·- ---., --------------
---Téngase por~cit>ía,o·él Oficio DCJ\P/ke/~~tJ~,~~ veinttcino.;de.enero de dos mil 

dieciséis·, signá~~ -p~r la.4i~nc~ lf)i-;ectora de la zona 

centro de la ~rE,tS~iÓn Géper~t~;é~tr9f~~~~~~~o~;R~e\t~~~-~ la Sub-procuraduría de 

Control Regip~_al, Procedimie~~~nat~$,M, ~~~~<)lof!el~'r\~~h~>~h: un~ .foj~ ·útil, mismo 
.. •• , • •• <" ,,f . ' :~~ '' ,. ' • ' ' . ,·_ -~,.. ;'' ... . . . ' . ' 

en <tonde" infGrma,q~ .~n lss:~leQt\tkii.tt~~{~a~l~tt~t<?ll. ·ert _lqs ,Estap_os de Guerrero y 

Sin aloa se l.ooalizaron ~~üitrbs con 16.~ ~~~~~JQé~~nl  

 , ~~~~~~-(!¡~e ·~n té~tnó$, defíSé)tlc~to 208 del Codigo 
• . .{ . • . 'i .. ; 1 ·. ·. , . ~ '. '.: l.' ; . ". : ¡ , ' • l... _.. . ,, . . 

·:: Federal de·.~rocedi,n¡~ntdS'Pe~~'·s·~~~~¡e':~ tE;~·a la ·\71~ta; · lo'i:ltilt~r~Qr· cpn fuhdámento en 
. . •,' ·<:,, ·,. < •, .·.:.. \ .. '· .: .; ., .. : -~"·.:, .,·: ... .' ,_··~·i' ~- , , ' . '.'!, :.~~ ~r • ; .. .¡.·~~_$'"-,' -~-"-, ... ·.· , .: . , 

., lo dispuest~tpor los ~rtf~ulos-1'6,_21 y1'02.ap~ad-9::~"-~e:~-~~1l6Jttucióh ~oUtica de':IQSEstados 

Unidos Me)(i~nos; '2·.{racdi9n ,,f, :"~ 68, 180, 206 y¡.·~~f:déi .~dJgb:. Fetle~al de Pr6ciedimientos 

Penales; ly·S de la Ley F~~r~ c~n.JtaJ·a:oe~~~jllai~:rea1iz~da y 32 del ~glátnento de la 

, . ~n-s~i~u-c~~n:~~ : : ~~~ ~ : : ': : ~ : :·: : ~ :~:.;~-i~-~?¡~~~::,:L·_ -_ -_ --~ ~: ~ ~·~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
---ÚNICO.- AgreQ~~~:~I oficio,d~cri~ coJ!~)~rl\eriori~adrP,~it-efecl9~'1eQa~es conducentes y 

: .:; . :._ --.:· '-"í ••. ., ' ;. . ·; ·• • ~~ '.· . > 1: ~ .. . . ···-· :· .: . ·-· 

• para éxito de la inve$tl!Jcít«órt - - - - - - ~ "'·~-- ~ ~ 7 t.··:: ~ - ... i.. - - - - - :.. - ·'i' - .:. - ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - -

--- ~---- ~----- ~ ~- "'-~·~---~,. ~:r:·~·~.'~ :,- CY~M.P~~E- 0r~;;,~j,~~j~ -~-~:------ ~---------- _ 
---Así lo acordó y firma el Ciüdi~~~~~.4

 en su carácter de C. Agente ~~~~f~?flfíf§t~rlo Público de la Federación, adscrito a la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delin

forma le que firman y dan fe~

- - - - - - - O A M O S F E -

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Deleg 06300

México Distrito Federal, teléfono 53-46.00-00, ext. 8149. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO . 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS. 
DIRECCIÓN DE CONTROL DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS ZONA CENTRO. 

OFICIO: DCAP/ZC/025/2016 

ASUNTO: Se remite información solicitada por oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-F/233/2016. 

México, D. F., a 21 de enero de 2016. 
' :• 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
APS.CRITA A LA UftiDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN .· , . 

: DE QI;LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO •·· 
' P R F; S E N T E. 

Distinguida Licenciada 
,:~' 

.Con fundamento en los artículos 10, fracción XI d~:~lla Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Republica; q4.d~:su Reglamento; y en atención aJ.ífjcio citado al rubro, mediante el cual solicitó al Titular 
de la Dirección G,eneral de Control de Averiguacis.iíes Previas le remitiera la siguiente información: 

~ . ' 
"( ... )  

     
   
   

  . 
.. -~ 

Y    
  

 ( ... )" · ··'\ 

·: :' Sobre .el .particular, le informo que un.~ vez que se realizó una búsqJeda minuciosa en la base de datos 
· .. de los sistemas informáticos institucionales a que tiene acceso éS(B Dirección General de Control de 

· Averiguaciones Previas, se hace de, su conocimiento que no se loca!jzaron antecedentes, de la persona 
·.~·.·· ·· ::1 y/o personas de referencia en é$ta Dirección General, sin embá'"r:go, en las Delegaciones de ésta 

·· Institución en los Estados de Guerrero y Sinaloa se localizaron registros de personas con algunos de los 
nombres que nos ocupan, con los· siguientes datos: '· · 

'... Solicitándole amablemente que en caso de requerir mayor información' al respecto, dicha solicitud sea 
dirigida a los órganos desconcentrados de referencia por tratarse de asuntos de su competencia. Lo que 
se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar . 

·.: ,. 

G . .. .... 
':~~-~·:r~~,:. .p:.t ::.::A>.~>!'~ .. ~·) .. '!\ 

e Control de Averiguaciones Previas.~ P~~¡;!u~y·~-~~Otll~~i~t~o 732. 

<:in:;'·;; .. ;~~~~ O~: r~()NhH.lit ~l>~~: 
(:/ 

.. • •• 'jif' 1 i~" r'·tr.)Nr ·.:;¡ pc;wr,;;• ..... ·" ,,, .·,. 
-~ '"·~·~.) ,J ;,(, • .';_;, ~;;:.~ ,::· ... ¡¡ :. 
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SUBPRO~URADURÍA ESPECIALIZADA EN 2_ o ·=f-

INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGRI~EIDO/UEIDMS/046/2016 

En México Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado  en su carácter de C. 

Agente d.el Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subp:rocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organitád.a,··~qtiie~ ádúa ep forma legal con testigos de 
.. \ .·. ' 

asistencia que al final firman ·y dartfe;;--·;;; ~ ... ..!_-- -·- ~ ~ ~-- ¡_ ~ -·~f- ~-------------------
---------------- -·-.-::--- ~- ~- -·---- DI~O--- -.------- ¿}_ .. _----- .,.. --------------
--- Téngas~ por (~dbido'el Oficio UEIDtS!~'aQ¡s;75720j6-q¡ fecha-ve.inti9sho de enero de 

dos mil dieciséis~;~. s~gnaqo' por l~m.:<Maf1!··isa~!3.J,,.~ó~zat~z;: ~~vez, Coor(l.inadora General o 
. ; . . . " •''.. . ., ' .. • : .. • . • . .•• ' ' ~·. ' ·• 1 \ t, ' . ~··· ·, •. \ . ')·\f.· . . ' 

de la Unidadj:ii,p~cializ~-~·:~n?,~lti,~~jt~;í~~;~tt~~~~::l~':$~:1\Jd, misrt)o en donde se 

informa que nocuenta con a~~~-';tft~,i~~;'~- Ü'Un<Vehículo; lo 

'-ante.r~r oon.tundameruo ~J"~is~~g;fur~ 'f ..... ~t~>:i .2'1, •f 1t>2:~¡~partado ·"A" de la 

· ~-;~'; Cons;Ít~ción Política ct~4of~~tados·~~~~.kW~~~~~·t, ~~f~~léh.7f1~:.1~.é. 1:80, 206 y 208 del 

.código Federal de P~oe.~i~.ót9~~Pe~~~~;~~,·.~;;s:,be.ta LeW:f~~~r~l odhtf~ la Dfilincuencia 

· Organizad;:fy 32 defHeg.~tneAltr'cie·üt tnJ~bi6n-·,,se. -~-- - ,. - }_ ~ .... ·'" 4- .. 1 ~·- - - .. -:. ., - - - - - -
--- ----~ ,. -- ------ ~ ~- -;. -~ -'~ -~ ~ .. ~··AGü~~A:·- 7 - · ~- • ;,.:·.:- - -- ·- - ..... - - - - .. - - ., .. _ - __ _ 

. : -·- úNtCO~- ~grégu~é e.l QftciO"pescrito con anterfón<Jad~ pát~·~feoto~ leg~les conducentes y 
' ' ' ; ·.,~ 

- para éxito de la investigación - ~ - ~ - .. - - - - ~ w • ;..· ·:- ""· ,- -...•-·;~ ;. .. • ... - - ~ ·~ - - - .. - - - - - ~ - ..... - - - - - - - -

________ • -· ,.·., .- -.~ - - - .... - - - ~ ..... _·., .... .,~~~:J'ÍII~SE.,. -. _·:- -.}~·:~: -'"- ~ - - - - ""•"" ·- ~ ;. ~ - - - - - - -

-- -Así lo acord~~Y"flrma el Ciudªdarío .. L~ACia<{o ~N1.:ST0DSeA~ FRANQI$CO ORNELAS 

DELGADO en ~u ~f\t.~r de C~,4~ent~ d~,t~)~~~i;teriq;.P~tJtfC,<fÚe la ,Fetl~ta~ión, adscrito a la 

Sub ~Q.~.c)9.~:d~.· D~li'i1cJ  

form ~-~fif~'Jlr~,íy_~an f~ .... ~- -if7~$~ \!<o • ' 

uc. LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46.00-00, ext. 8149. 
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~e!&tfgat:lón de 
•:··. ·:~ 

FICIO: UEIDCS/CGD/875/2016. 
ASUNTO: Antecedentes. 

xico D.F, a 28 de enero de 2016. 

Estimada licenciada Pérez: 

,•,·.; 

' 
~-

C.C.P. Lic. .- Titular de la Unidad Especializada en lnvestigaciÓp de Delitos Contra la 
Salud. Para su conocimiento.- Presente. ' 

\ ., 

" ' ··~ 

l 
Í 1

ii'A<.l 1k lii l{l'illl'lll:l ''"· 'i~. '-.,;~'JIIICio i'bo. ( 'pJ<.>IJI:J ( iU<.:I'J'ri'O. 1 it-Jq•.a,;j,"¡¡¡ ( .II,IIJIJI<'IliPl' \lt''.Íl'Í•. 11 1 ( 1'. Jih ill!l 

Tcl.:<55)'\\ I(,JX5.~ "''" PW·!.'OÍ1lll\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN .::2-6 Cf 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En México Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado   en su carácter de C. 
·-•, 

Agente del Ministeribl Público de la Federación, adscrito a la Subprpcuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia. Org~nilacJa~ ·:~qtíieá éotúa ep fdrma legal con testigos de 

asistencia que al final firman ;,y denJ~L._',h -·~ L"- ~'. •. _:·_ .. ·~--- .r~- f_ -.-------------------
. . . ' . . . ·. ' ~: 1 ' • 

- - - _ - - - - - - - - ~ - : ~ .. - - - - - ~ - ·-·- - - - - - o~~~~ ~ - - ~ - - - - - - :f;:. - - - .; - - - - - - - - - - - - - - - -
---Téngase por ~cib\tt(rel Oficio DGCPl~Afv100!1~56/2016deifechaveintlsi~te de enero de 

dos rnil dieciséis11~si!),~ado~p~r. el ~~nci~:Frar Encarg·ado'de la Dirección 

General de Gontr91 de Procesas·P.enalé's•y':,~arci en materi~(.J~·Oelincuénoia Organizada, 
. . ' . ·. . ' ' ¡ > ·" .. \ . . .· ' 1:~ . ·.· . ·.·' 

mismo en donde se informa qtte¡;no ~:ct~él\taiddfl ante~e(:l~ntEi§.a~  
            

 origin(;lrios de 
~,t!!!i¡lli¡;t J- ' • • ~~ ·. . . ' , . ,1 \~ ~:. ¡" 'H . ' . '< ... • •• , ..... 

, ::.Jguala: Guerrero; doc~tO consta'tlte.~-,~~lii"~Pi~·-tltites:.m91s~a q'ue:.se da fe de 'tet:ler a la 

""< vista en térmlnos pel·atttctlto ,.20~ .. :aei ~·~~~r~l,'de Pr~~trt1ento,s Penales; 'lo anterior 

__ ;·.!: con fund~~nto en ·~o, ~i.~ue~~¡·'\?"}~~ .~1t~~~~~::~~,I·\,~1_v )·~? ·~P~Ha,~o.,¡:~;· ~de lac~~stitución 
·' Política .. q.e~~ Estad~ rJ~i~· Mexicaft.O~~:?\f~~~~ lt~ .1ea).';i~o;~:~.p6 y. 2tja,tel CódlQó1 Federal 

de Proced;~~htos '~aleé·;.;;1··w:S~#e la Ley F~de~t#traJd;~íí~uencia Qrgar1iia;da;y 32 del 
• :. • ,, ' • • • • > • •• ~· •• • ., 

J:. .. . . '. . .. . . ·.· .. ' l • :'-,1 .·.;: .• ,;, :; . .':. ~~~~{ . ' ..• · ... !,;·~·· . ·.··' . ~:. . '·· . . 

Reglamen~c:> ~-Ja lnst1tuc1ón~ ,se. ~:- ., - ~- ..,,_ ~,.- ....,;'/'~··"' ":~~;, r-:;~ .- - ~ ,~ ~ ~ ~ ... ~- -- - -: .. _w - - ,. - - - - - -

- - - - - -- -.:; .. - -...,- - - - .. -, .. , -- -... - ~· ........ ~·.,.~iJ~oA ,. - -· .• \:.· .. : ~ - J,. ... - - - - - .. - ~ - .. - - - - - - - -

. . ~ - - ÚNICO.- AgféJUese el afiCi<? 'descrit,e .. ~~-.~~té~f:Í~ad·, ~ra··efe'6tos legáles conducentes y 
,.· ... ,. 

para éxito de la i·n~ltJ@Ción - - ,. - ·- - -;,:.. - - ··"'· -:-: ~-- - - ~--•'r - ..,_ - ~ - - - - ; . .; .:.· ... 7:"' - - - - - - - - - - _ - -

----------- ~ ----.. -~ .. ---------• c.u.r,l.ff't_~~s ... -- ------~~ ~\· ~ -_ --------------
---Así lo acordó y firmaetCiu~ªdarto.Ucenciado.ERNEST(i~OSCAR,FRANCISCO ORNELAS 

DELGADO en su carácter de é~· ~eA.te ;~t:tJn~~t~rio P(
Subprocurad~~!~specializada en lnvest~ae16fl:tte:'beli
for  dan fe

-  FE

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8149. 
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• 

En ~tendón al oficio SEIDO/UEIDMS/f:E:~E/643/2016, del veintiséis d~ enero del año en 

curso, ·d~rivado thi la' indagatoriél AP •. PGR/S~IdOf.l.!EtDM_S/581!2QJ..5, mediante el cu~l solicita se 

inforr1x~~~~~~sá Repres~taciór\: S<J.ti'l .. de la\,fepel'ácf9,,n; _si se tuenta con antecédeht~s ya sea en 

aver¡g·~á'bl9~es pre'i[l~~-~ act~~ cir~í'istandal,iP$., ~at,eias,·zde ínvést4ga~íón y/o algún mandamiento 

judíéi~t~1e~ationado'ton 16s~ctetft~j\~rt ·"'~~~~l~stt~·yJtldéttna.~nCia. órganiz~da en los que 

se en~8entre relaci~nadd fa~~j?~rsonás;d~· -~~·lie·J   

    
. . , 't · ' .. ·. · · • · . · . }\·, • 

Al respe~to ~/'t.on fundall,lei1'tolffl'lo aisp\!esto por los art1cul}'s8"'qe.la leV:F;~deral contra la 

Delincuencia Organizada; 4'2.,' f~8ti6fl ·otv; ~~- fa.· L~y Qrganica de ~1a Pfotur~duri~' · General de la 

..,Bepública v' 57 de su Reg1atrl~llt6,ih1e' pér~itb .il)fpl;Ítlarl,e; q\Je despu~'s de h<ib \ realizado 'una 

búsqueda exha1,1stiva 'fi!n 1~ basettl!:dato~ .de,~sta;l>ÍtéttiÓ~ 'Gen:ei:~l;:'al.día de. la fec ·:á, no se cuenta 
con antecedentes respecto deJ~s personas solicitadas. . . · . ·· 

'. 
\'''•' 

Sin otro particular, aprovecho laooasión P,ara erlVi.ar1e un cordial sáludo. 

C.c.p.· Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada.· Para su superior conocimiento.· PI~ 
DGCPPAMDO. En descargo del volante de control y seguimiento 325.· Para su conocimiento.- Presente. 

Av. Paseo de la Reforma Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc México, DF, C.P. 
06300. TEL. 01 (SS) 5346 3914 1 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 2 l ( 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En México Distrito Federal a veintinueve de enero de dos rt1ll dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado  en su carácter de C. . 
~\. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subproburaduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Qr.ga_n·i~.a~.··-',q~ie' ªctúa en fo~a legal con testigos de 

asistencia, que.al fi~al firman·:~y ~rt·fé¡: -'~-~-~ .... f_- :.·_ ;.:.:-'_--.; i: -A -::r------------------
--~ ---~ ~ ~ .. " --·- --::..:-.~. ~ --·> .. -------DIJO·-..,.,. :- -: - - - - ~ ;_ - {~ - - ~-- ., - - - - - - - - - - - - - -

- - - :Téngase ·por ~cib\dn::el Oficio ,QGCp',p,~~('.ile'!.aó1fl~e fJ~ha.\V~~rttlsjf3te de enero de 

dos mil dieciséis .• · ~ignad9,_f)dt e!Ji~éff~l~~.,r~~~·lre~A.~tdfl!~~,.Encardado de la Dirección 

General de Gnnt~Ot de Pi~.&.:~at~\st~"·a,~ ~h hl~e~!~-:~'Oelincuéilcia Organizada, 

mismo en donde se info~a q\¡lf.~o~~·l4,~Q<IÍ~~*I!'  

'·  q:: t:;a~~;::;:z~: :i$~~ttt!:1:t~:':·t:~;~~:;~:;::e~:~~:: 
:>.; :-Procedirniehtbs Penaf~s¡.lú•apterlot<;6i\t~hl~.elt:lo.di~ü~$~por'f~s·artículos 16, 21 y 

~~::' .\·1 02 apart~~p "A" de· la Cohsti~~-Gt,Qrt Pt>l\ji~::'d~ :r~.,-E5t~dos. Unid~f:M~xit~nos; 2 fracción 11, 

.· 168, 180v l,06 y 208d$f'~6df9o Fede~:dé:i~,rt<;>~e~imient~s'"~~halts;~'1 y S.de lá-.L~y Federal 

. c~:mtra 1~ DelillCuenciaOrQaf:ii~ada y 32 .del_ Regl·~·de'l~:lostit\ción,· se; ---:.; ... - .. ------

,; •. '. ~:;:,; - - - - - ~- - ~ - - - - - -- - '"•7 ~--·- .~-;- AGU~~~;:~~ '~;,,;~;~ --~- -~- ~~: ~- .... --.. ~· .... :- -------
- :_ ·- ÚNICQ~¡;;:J'.\g¡:~gues,e-;el,ofi.~io ~ttS-;.~o&a~rioridaQ¡bl>~ré:-efet\los legah~t. cantt'ucentes y 

~~~::;~~~::~:~1~:~~~i~~ ~~~S  
en su caráctei~de~C,,:~~~r, ·~-~1.M}n,\~t,~riog~~Jtracr:d~ lil:,fi~deración, adscrito a la 

Subprocuraduría Especializ~;)d~~~~~~,d~·Q'~::{)(!ff~sq~éia en 

forma le  que1f~~ft, .. dan fe- - - - - -

------ -D A M O S F E - - - - - - -

TE

LI LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8149. 
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DGCPPAMD0/706/2016. 
) _.--~~NTO: El que se indica. 
: ·. ·México, D. F., a 27 de enero de 2016. 

• '• ,·,<.' \}~,.\T~ 
 .. , 1\\ •;) \ ~ 

LIC. .t11:2) .)~-- . 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLI~O~E\l,AlE~I~ 'DJCRITO A LA UN.IDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTICSACtéN1''0éibál.ITcJt~N lfAf@RIA DE SlCUf'STRO. 
P R E S E N T E. ... . . . : · , .... ·. . , . ·. ,, .. ··: ·: .. /}: . 

fL, 1;,:; •·· ' ' t :· '·'1-. l'i 1 

En a,ten!=ión al oficio SEIDO/UEIDIV!S~E~.F/664/2üt6, del veinti~te dé ehero del año en 
curso, derivado de la indagatoria AP/PdR/$EIOo/~·Eti)líJts¡s8i~oJ5, nj:ediante e.Vcual solicita se 
informe.:a-.<esa Representación:~Qtial' dEl. la, F~e~$.ón1 si se eueTíta é-bn ante~edetttes. a sea en 

~ve_ri~uacion~s pr~~f~s, act~?~rcu~sta-n~iad~s~.~á~~~)á''de irtv~siigatit -~/o algú~ mandamiento 

JU.dtc;¡a,_l,relactonild~.~Oillo. s:de#lo&·. J~en_ .. h1~1fr.l~!~l., ,stW~Stt .. , o_v/?~d~.!lnc.~ . __ l'tc•a·~rgamzada en los que 
se encuel'ltre .relacionado la p~rsona: :ije' Aótnbte.:.  , con fecha de 
nacimiehto 27 de enero de 19~0; ·· · · ; . •{ü.' 

• < •. ',1 . . ' . . ', ' ; . . .· ip· . . 
··· ""' Al resp~Cto y con tlJ'ndamtrrt<.t eq¡IQ ~~<? pér lps attk:Ulos 1:, de-la' Ley Féderal contra la 
Delincuencia Organi~~. 4º, fni~Ón';.~j1 illf:i.',~j.~ .0rg~rilt:~ <Q~--I~·~rÓturaduría General de la 
República y 57·de s~'· Reglarnent~~ ;rt:\t',·~~míi~Q ¡hf:~riffar~e, q~ ·desp,. -;, s de haber realizado una 

búsqueda exhaust~a .. ,~_'fllla)léti_é..;,a_· ~- d.~~_.s.~~~~~'~Q.i.t,&ái4n\General~-al' .· .. .dé 1~ feeha; no se cuenta 
con antecedentes r"éspecto cj~~~l' p~~~~~~cipnaaa. · · . 't 

..· . . ·r 
.,...· 

. . . . . ·.' . . . . . ' ' ·:,\~. 

Sin otro particular, a·provecho la ocasión p::íra eA\fjé'J,rle urh:bí'diá.1"$~1udo. 

e .c. p.- Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada.- Para su superior conocimiento.- Pie 
DGCPPAMDO. En descargo del volante de control y seguimiento 332.- Para su conocimiento.- Presente 

Av. Paseo de la Reforma Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc México, DF, C.P. 
06300. TEL. 01 (55) 5346 3914 1 www.pgr.gob.mx 

··~-

\ 
\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 2 l} 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En México~. Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el Ciudadano , f 
Licenciado  en su carácter de C. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Qrgahila~. ;·qt)iet) ~dtúa en ~orma legal con testigos de 

asistencia que alfinal firman·\, darl:·f~< -~~;l.-~~ ~ .,._ --.; ---:. -~ j:- --------------------
- - - ,. - - - - - - - - - - - - ~ ~ - - - - ~ - -,.-- - - - ~, DltO-- - - ~ - ~ .- - - _:,_- -~ - - ~- - - - - - - - .. - - - - - - -

---Téngase por r~ib~'é1 Oficio·P,(3RI,SEJ001t;JE,Jt~1-22~2q.~ de fethav"ej[ltiocho de enero 

~:¡::: ;~~:::::~ ::=~~~t~:J;;;::~;d~:~:o~~~~~ 
mismo en -apnd~ se infor~~- qtl~~ ~~~:9~·~~~h~e6nrá~t~~~'-r~$p~cto de·  

<te· techa ~-ntfcimientd·::'2~ .(ie'tr~erti:de':1~M;Itbetin1·ént6 constante en una 

. -~  qu~ ~~:,e ~e ten~t.:1l ~J~~~f\~hlo~ ;t ~cit.t~:apa del Código Federal 

, .·.·~e1:~o::::~~:.:~~~~~e:~1=~h:~;:~d~t~~~~o:~~:~:~i:~ ~:. 
· 168, 180,.2Q6 y 2os:d~l"C~dtg0. f~derat~\t'r<)~~d,irn~entÓs'~~tlafs;·1 ~ 8;de la' Ley Federal 

contra la t>elincuencftll:·OrQ8~$~Y .32 del Regl~rrlet'\td de .. hitnsti~lón, se: --- .. ---------

~ ______ ~ ____ - _ - - - -- - ... -.-:.- - ":- ~- ÁGbaJllf~r~ '"':,.:<-";_-:-:~ .. ~- ~ ~~.ir -- - .. ---.,.- .. --------
· - - - ÚNICQ-.~.; Agtéguese,Éd•ofi_cio (fo~orito.,~oa:.~rioridad;';~·ra'efe6\os legales cortducentes y 

c;c; , para éxito de la:in,\féstigacion ~-- ~;.-- .... ~-:~>.;--,;.:.. .. :e_·-~- ..... ~~-.::\------~-----------
------------- -·- :- ~ -._:------~~'l.- -•u~We _· ;~~- -,,_ .. ;; ~·~ ---- ;~_.;-~:~~ ~------------
- - -Así lo acordó y Ur,t,t~a ~.pt~dadano L~n~  

 en su carác\et"d~¡;~,~~~!)~t1 d~,LMirt~~!~rio ~  

Subprocuraduría Especializada~~i,~~~D;~~~-;Q~~l
forma le 1lr:tnarf~-d~n f
------ AMOS FE

IC.

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00.00, ext 8149. 
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_,UDI"I'(UI.IUt<AUUt<IA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de 
Terrorismo Acopio y Tráfico de Armas 

~. 
.2..1 ~ 

OFICIO No.: PGR/SEIDO/UEITA/1229/2016. 
! 

México, D.F1·; a 28 de enero de, 2016. 

LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITO A LA 
DE LA U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE 

~ 
En atención a su ·oficio SEIDO/UEIDMatFE~F/66412016 reíacionado con la A.P . 

.'! 
PGRISEIDO/UEIOMS/581l2015, mediante el .cual· solícita se infurme sí en esta Unidad 

i' 

Especializada existe algún antecedente rela~nadd c()n: ,:~-
.: ~ ".· . /!~ 

1.   ,    

 tt, · 
'%. 

Al respecto me. permito informarle atJe se r~li1i2:~ una minocíosa bft~éd~ en la base de datos 

correspondiente a esta . Wnidad ~specialiiada y-'$é: no se· iOGali~ron :antecedentes de lo 
;~~. 

solicitado . 
. ..,~ .» . 

Sin otro particular, reciba un cprdial saludo . 

¡',;·' 

fiVr•nid<• Pa~;eo de 1,1 HellH         
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:L8r 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 2 l 'S 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA · 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/046/2016 

En México Distrito Federal a veintinueve de enero de .dos mil dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado   en su carácter de C. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Spbprocuraduría Especializada en 
.. . . . • . e 

Investigación de Delincuenc~a,,:Qr,~~~i~~~··,~,ie~, é~úa jn f~rma legal con testigos de 

asistencia que al final firman·\' detiJet-~ .... ;.. .. ;;;·_ -'-- -"----- ~-;. -·.,- --------------------
---- ~--- ·_ '"''-,.---- .:~.,--- -·- :..~------DIJO.--..,----- y_--'-'--------------------
.. :. - Téng~~e ,Ji)c¡>r racib~~·~l Oficio P.GRlSI~U:ldm~JTM:2-28Yta,tp de fa¿ha·Veintiocho de enero 

dé dos mít dlool~éís, ·sig~(Jfo P.af'· ~·. tic~~~iaa& A<J:oBai ... ca?{e.on Estrada; ·Coc5rdinador de la 

Unidad EspeoiaUzada en.1n~stf9~i6n dé· ~Étr~orism9, AcbplclJY Tiáfrto qe Arma$, de la SE IDO, 

• ':;  
··,-.j~\-~~iginarios d~Jguala, Guett~t~; doc~~~~,:¿~~~·f~t~é~-ü~~'tjá.:ú~l~s.:rnisma q~E:n~é da fe de 

'.·)tener a la vista en.térrilinos~-~J,:a.f.li.b\llo~~-~-~~:~$libo<~edénlJ..d~':.P.rotédirnlentos Penales; lo 
~ . ' ' . • • . ' ¡· ' ·: ', . -~ . ·.. ·, .:. ,, :· :' 1 ·' .. ~ • . ~ 

'·. · anterior cQf1•·fundi!l~nto\éo .~Q~1:~~~l~~~·~~~;11~~.~l;ft~yl~$., ~ ~·. 21 'y .. 192;i ~part~~dd' .'~A" de la 

. -Coostt'\qQl~~Política:;;d~:1<i~:~Ú~a'd'§ ~~{jQ~~~~~~ :Z::1~~n 11 .· ::1 ~.;I.f_80, ~ÓEi y¿08 del 
·· '· .. · . ;_"· _:·:·. ~·~-*· :( -~-~..... .t_,, .. ''·',: ··:·~ . ·. ·.· ... ·· ., ·. ,··~ .. ~.-~·:. ·. ·. .~r ·=~~ , .... :· ' 

. , ;·.Gód~··F~~?fal de ~t:~~i:fi~e~~:s P~~~les; 1 ylt;8\~~;.~a:.~y:~eral,ct>n{t-a la,'b~lirl'cuencia 
.¡·.···' ... t,~;j~~~~-~C::.t. ;•':>· J .. ·. __ :·-- ~ _::~ .. -·._..··.--~ . .,.: .. ,._ -~ .. ; .~ · .. ·~~ 

·:· ~_or~antzad~<'Y'~? del Reglaih~~ .~e;fa mstltu~~it"~¡··fr':~~.-::·,~--- ~,.:-.-- -··- .. -- ~ ~ .¡· ~-"'-------
.~ll~<'-~~------ -.w·-,~.•-;---- -~--- -~ --;_-:·:-.'.:.·;~·~_ypfj~(,- ":. ~;;';~ _./:;~ ~- ~·---- ~;-~;.- *-------

---ÚNICO.- Ag~guese el ~ffbi()'de~rito~9Qo.~~Jlt:)ti4~'t(ptra·eftl'ctos legales conducentes y 
para éxito de la in~rgación -- ~ _.,_- -··~-- ·;;¡__._~--- .L ._."'f·'-··:.. _:.. _;., ___ .. __ "'~.~ ____________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - ~:-~ w·~c~ " - ~-- - - - - - -OOM~lA~e J·-,_ - - ·_ ~ - -- ~- ~ - - • -- ~ - - - - - - _______ _ 

• ---Así lo acordó y firma~~it!~~~~U~e~~~~p·q,:E~NE~J~i.~.C~~RANCISCO ORNELAS 
. ' ··1''1' ¡•:-:- • ·.!.·:~,_:,·" i·' ... ·.t< '• ~{ ' ••... : ·. ·'' :1: .· 

DELGADO en su carácter dé 0'~-*'~te"~t~'ir;ilstério·:~tílbtioo:tié la Federación, adscrito a la 

Subprocuraduría Especializada en lnvest~~fÓft"d~ Delinc~~
forma  firman y dan fe- - -

---- A M O S FE---

IC.

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación cuauhtémoc, Código Postal 
06300

. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8149. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

1: ·.r '!'i'l".!\1 ,:,.J 
Unidad Especializada en Investigación de 

Terrorismo Acopio y Tráfico de Armas 

OFICIO No.: PGR/SEIDO/UEITA/1228/2016. 

México, D.F., a 28 de enero de, 2016. 

LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITO A LA 
DE LA U.E.I.O.M;S. 
PRESENTE 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMSifÉ-f./643/2016 relacionado con la A.P. 
. " 

· PGRISEIDO/UEmMS/581/2015, medianté el /~a~l solicita sé. inform~ si en esta Unidad 
~~ . 

· Especíalizádt~J~~~ste algun antecedente relaoi6~ado c~n: 
! 

1
... ,, 

2

3

1 
~, . 4 ._ · . 

;~especto m: ),ermita informa~e que se t<ializó una rí1inucio6J( bí'JSqued.i en la. base de datos 

-~~respondiente. a esta Unidad Especializada y se no se IOé:atiCron-éntec-édentes de lo 
'· 

. ~olicitado. 

· ··~···~utA 
S111 otro particular, 

"• 
' 

':: 

·'·F·,;,n' i'e,•·J~O di. la Pr•f.,,;,a tHtrnrto /~i Pritne• PI!;('. Coloníil Guerr(lro, DF>IP.uación Cuanh1.1)tH•r.. '>·i·q·• <'·: ·;,; qr.~ ._,., 1•.1,.-,, · .. 
Distrito FedN<JI. 

r ·:íf:\(ul(;~·· · (01) ('>:¡·, ~¡:1. <lf<H.i·bJ v !J:l-41).:J8-64: corf'l~o electronh:   



\, 

• 

• 

p(~lt 
I'IH.H.IJit.\PUiiiA l'd l\:\ 11.\1 

"''·' t;ll'llt:tt(.\ 
·,., .. 

2/ó' 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ;2_ l :p. 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En México Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado  en su carácter de C. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subptocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia O!~hi~aaa·~ ·;:~ien, ~Ctúa en forma legal con testigos de 
.• . \' ,i: ;, ' . ' " ·: .' ·•· :t:.,¡ 

asistencia que al final firman ;y dan fs; - .. - ·;., .;. - - - ·- - - .: - - - "" .; -J- ---------- ----------
-·/- '"' - -. - - - - - - - - - - - -.- - - - ~·:.. - - - - - - - DI,JO ·-- ,. -.- - - - - - .:. ~·;.:. - - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - -

- ,. - Téngase por:.,-ed~kJo el oficio PGRVS~fb&JUE1f3GS7484/2.016, de fecha veintiocho de 

enero· de. dos ~~~"dhtdséi,;; sigi"J~O· p6r.f~~;-~ce.~o\~~ , 
. ' ·,: -·... .. ' ' . ' . ·:' . ·: • l . . . ' . ~. · .. '1 '· ~ • . • . • ~ ... ~~ ~ • ' 

Subdirectora,~~Afea de~~U,n~«·13s~~~~~~~:~~ !.~v~~é~_;_et~·'Oelitos C.ontra la Salud, 

niismo en ~dond~ se informa qQ~;;~o 1)SJ~~~~ ~~t'f;\~n~t~~~~~S..:tf3.'$Pecto de   

 ptro~ ~o~.u~~}~e~n,t~~~ !r~~~~~~~~~!~~~-·~~~-~--~Eh>é·:;da fe detener a la 

>{~sta en tér~inos del ~'f'~fc?. 208 dé,~\~~~ ~~l .. de;·.prq~~~~ie~tb~ P,enale~·;'·l~ .. anterior 

.. ~~i~~:::;:s::~~~=;~~¡~~~~;~~:~:tt~br r~ ~:::s;.:~: 
·- ·.d~.~-~~,0~~entos ~~~~f;·1·y~a~·ltdJ'yJf~d~!:p~tr~.:~:~lln~.¡~~~nd~ qtgani.t~~a;y 32 del 

·Reg1~:dnedto de la 1 n§t~tUGlOO(SEL :., - - - - - - - - - - -·.,. ... ._-,..; .;. - - .:. - - ... '" .;""' - - - - .... - - - - - - ..; - - - - - -
.. ~- ~;·,\_;;·.~:l'r::~, · · ~ .. _ .·· -. ·· .... -,.. ._.. ·· · . '<!~~-~- · 

- :--- ... -··;T,¡\'ñi-~- =-------- -.- -·-- ---: .. - AC:b-lif\D'A .. .:.: ..... ··-..,- --- ,..- _;._ .. - .. "'"-- .. - ... .,..,.-------
::~ ·,;·~·.,Ji\, t ........ '.·~·. ' . ' . .'· .. "' .. :··. (:-.. ~:·>,' .• ··- .. ,'·" i''·~ ..... ; l:··. ': 

-~ -.. ;-~·fJNICO.~Agt.~uese el oficio ~s~ito C.OJ.l:·,a~teriori(jad.,p~rs~ete~s legale-s conducentes y 
para éxito de la ln~stigación ;'----- -. -·~-- .:-.- ~--"' -.-~·- ~- ..:.;;. ......... ..¡.;, ~··:;------------------

- - - - - - - - - - - - - - ~.: • ~~ - - - - -.- :'._ -. _,U,..,~E - .;;_ - '* .:_- -· ~- - - ?~~> .-.,. ~.- ------------
---Así lo acordó y flrm~_tijf-~dadano d~.oc!  

 en su carácter-t'i~::C.;§~~~~~ •. ~~I "'1_i~·i,s!~_rioR·~~~~-~e a 

Subprocuraduría EspecializacJ:~·fJ~9i6d&~~;;,g~~nóia n 

ncia que'fi'~a~~. cian fe~-~·- - - -

----- ----DAMOS FE-------

L

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8149. 
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AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE: 

Z· 

SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD. 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDCS/484/2016. 
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2016. 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-F/643/2016, dé fecha 26 de enero de 2016, 
relacionado con la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/W15, mediante el cual solicita se 
informe si esta Unidad Especializada cuenta col'l a11te~edentes de.: ; 

i'. 

r 

. Al reSPE!St~ hago de sLI conocimlentq-.que .después' de:'.;haber realizado una minuciosa 
búsqueda en .l¿s registcos con que;cuent.:i ;e$~3 Uni~ad Esp~ci~t~:Id~ .en lnveStig~ción de Delitos 
Contra la Salud, NO se lodilitó ~h~ecedérltede .ias ~~~onas réfertd~~ · 

!r., 

n-~~in otro~ u lar, le reitero la segurid~~ de ini atente y disinguida consideratión . . ,. -:) 'partt 
~~\\ -··· ' 

~'f; :t 
·.~/~ 
. ·-' ;~~ 

., 
·;!t:~·-~ .. ' ( 
r.t;·,~r..··· 

~::; ' . ' 

. ~} 
C.C.P. - Lic.  .- Titular de UEI.QC$ Para su Conocimiento.- Para;,ttu reglstro, control. seguimiento y 
desahogo.- En atención a su folio 482'. -Presente. 

':"'· 

\'•" o 1 

::'i'·· • " !1
:•·, ¡·¡ {j¡· i¡l ;~··fi.ll'lll-1 :· •. ,1;_ 1 '¡:: ,1!11}r¡ 1'1•-,rl. \_ '.'lflfll·l f ;¡\,•\ !•'!'' ·, ~-·1·.•.~,.:¡,·\tll •' '1 ¡,¡!t¡/ lllr)l ;\1(• !t·t•. (1 11 • 

~~V. ,-,.r .r .-.···~~;.¡J. t.;·· 1·· ·\·>'· .. ,_1·. _.;·:!.;:~-
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~ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 2l ~ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En México Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado  en su carácter de C. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia. Q¡.~~i(a~, -~~¡~~ ~ptúa el) forma legal con testigos de 
.:. ·.· ·(~:··.~: .. ··;. r! ·.:.: :" ·~.:- -·v \'·. ·' • . .,¡·. 

é;tsistencia que al final firman :tv charHe;~.- -~ ... ·:..·:.. - ~ w· ~ - ~ ,;,·- - - .: "' :1':7 - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ~ - - - - - - - - - - ~ ~ - - - -" ~ - ·~ - - - - - - DIJO- - - - - - - -.- - ·f/_ -'- -----_ ---__________ _ 
- -, .. Téngase por~,red\?itto el oficio P.~FiiS!i.IOO.lúáDGS'~~20 1 e' -de fécha veintiocho de 

enero de dos mil dteciséi$~. Sign~~·pbr.l@~tice~ci~~  , 
• , • ... < ·' •• .• • ··~ •• , ' '. < '. ~:~ . ~-·>~ 

Subdi,rectora·,de Area de ·J~ Unid~'8spt;ici~Q~~e~:. ~11 l~vestfga~nJje {)elitos· Contra la Salud, 

m'ismo en tiqnde se informa -~4il. no -se:'atl.(lt~~ >to$·'~~~llt~$· res'pecto :de -  

e~~~~~;j~ ¡.e{~~P.,;41¡~: W,~ ~~~ ~¡¡;r¡a fe de tener a la 

vii~n:tér~ino~. el ~f~~¿~~. 208 dé~\f;~~t:~~r~'r~e~:~~~i,~~~tQ~, ~~na le~: ,~?·anterior 
co~~~~damento ~-~ ld;~P~to J?~-.~~~~~~\4§~ ~'.Y 1 Oit¡~\.~.'1.~90-t.t\" ~e la Cbnstitución 

PÓ]~~~ d~~~ Est2l~~,ú~.idp~~~~~~~~~~'~:~l~'::2,~~·¡,~ ~cf.-:1~6 .. ? 2.~$ ~el CQdi~o F;ederal 

dePro~di~ientos P,ri~~~,1;·y ~-<fe •fPJ:~~; ~tl~l:~'tmtr~'.\~e!~.c,ue-~cii Q,,rganiia(:táY 32 del 

Reglamerlt<> qé-la; ln~ttJcióhlsei'.:~'·:---:------ ~~-:.)·~;~ "''"~~;._ ~'~·~ .. ,. .. .:- ~~-- _'x.: ~-*""------
-- ~.'~--- -r~.;J;.~:t--- -·-·_- -~:-··7.':,-'_;>r ~-~c~~~;~-:~~-·f::-1--"¡~ --.~-~::~,- ~: --- --·~ ~ ~~-~-.-------
- - -'ú;~~.frQ~~·A~~+Quese~el, ofipio (f·s~~~riQri~ad.~'ra>ef~tJteS legal~,~nducentes y 

paraéxito de'fa~~stigación., -~-- .. -. --'"·-~ -... - -~ -''-/'~ '",-;.. ~ .:-... ~~ ~ ~:~·'~--- --~ ;,.-~ ~ ~--------
____________ :_ .... ~ ·!:;,'------ .. 7'-- -e,u~We- .l\. -:·""-~- -·:: ;._-- ~ ~·¿ .. __ .;-------------

- - -Así lo acordó y firma ~~:~~dada no Lt~  
·• . ' ., .· 

O en su carácter;da.C.~-Ag.a(lt~ del Ministerio f,';lii~t~o;~  

Subprocuraduría Especializadá,;~;~i~~~~~¿~·-Qét\~tte~cta  
. ," . ' ~ : . . . ::·•·.; ~ 

form ue'~lrm~rfiy,·d~m fe- - - - - -

--- AMOS FE------

LI LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8149. 
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE: 

¡¡• 

e+!5-:.2 J... o 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS CONTRA LA SALUD. 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDCS/483/2016. 
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2016. 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-F/664/2016, de fecha 27 de enero de 2016, 
r~lacionado con la Averiguación Previa PGR/~EIDO/UEIDMS/581/2015, mediante el cual solicita se 
ihforme si esta Unidad Especializada cuenta ,ion antecedentes de: 

i 
' 

,. 

Al respecto hago de su cor,tocimientó que después de ha,ber reaiizado una minuciosa 
búsqueda en los registros con qurcuenta e~ta Unidad Especializad~ en Investigación de Delitos 
Contra la Salud, NO se localizó.anteeedente de la persorta referida. ·· 

, ~~: ~t:·~~lac le reitero la seguridO~ de mi atenta y disting~,idaconsideratión 
•\ ... 
:'; '1? ·, 

RMAC/Tsda . 

.;· 

C.C.P ... Lic. .- Titulélr de UEI~CS Para su Conocimiento.· Para su r!'!gistro, control, ~.eguimiento y 
desahogo- En atenoón a su folio 483. -Presente. 

-.,;f'l•' !,_ _ 

_ ,v· •• ·,, 
·,-...,v·~- ¡·,: ·. !")'\i;~'.', ~¡.,~:.:. 1 J 1 ~-''''\ \1:.,1 ·:(jj•, j~i'• 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 2-1.. ~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En México Distrito Federal a veintinueve de enero de· dos mil dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado  en su carácter de C. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Q{gahí.ac!la,\QJJieñ id:úa en forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman ·Y da~·fé~···~ )\;.. :..;~ ~ ... - ·_._ ~-- -.-··~ ...... - -·-------------------
,, ·r~ ,. -: 

- - - - - - - .. ·-: · -. _...::'" - - - - • ::: -.- - -: ·;,:·- - - - - - -. DI,,JG--.- ., . :- - - - - - - ~- -'-:: - - - .,_ - - - - - - - - - - - - - - - -

<"- Téngase';J1r ~dbtd~ el oficio F~i/~~.Q-~~ol'Q·d~.fe~há-~rimérde enero de dos 

mil9ieciséis,_sign~o P<f".d~l I~.Í~n)::~-{)  Oir:~ctor. G~neral del Archivo 

'tri'rilirialísticaV··•~a Fisc~í~:~ttet:!fr'!·~s·~~~~~r~.:~p~r.fliMio del eUatse informa no 

se encontrór19giStro respecto ~~~    

     

 ~. :•:dob~tJméntQ consta·nte en dos 

fojas útiles, rfiisma qu~ :·s~ '>daJ~ .. ~e,. t~ñ~~,~:~ ta· ~ista: ~rt téri·rtiO:Ó$ 'del. ~rtlcul,o 20S del. Código 

Federal deProcedirnientds PeQ$.~; lQ:,arit~dr~~n hlrtct~et].to.én;fpldlsp\Jé~to por los artículos 
' ' . . . ; . '• _, .. • '. '" ·'. ~-•. ~~ i: ~ . .. '"·~ ,. ;··. ~- ~: ··.;, ~"--·;... ·.. . -~. ., _., 

16, 21 y ,1()2· apart~cf~''•tte· la éofistliod\~h Ptll.ltJtt 'cte<}!)$-.'Es~ad~s lJñidos l\ll(ij~ig_anos; 2 
: . . ·. . ''... . ', •' -: ... " . • .. -~ '· ;;: '<. ..,_ . .• • ' :.l..~tt~" .. ~ .. ' . ' . . : :. ' . : ' 

fracción 11,·166, 180,2Q6y~()8t¡d•I'Códi9o Federal'tje\F?.toée,ttftíentos·P,en~les; 1 y'8de la Ley 

Federal coQtr~ 1~ Delinc~~~~ª Orga~i~~a·},ii ~~f·i:\~~·~to.de 1~ lnstitucion·fse.------

------- ~.~...... ----- •. ., ~,.-- ~·"·.- ~:-~~~~;·:~· ~,;. ~··.·-~.) .. ,.. .¿ ~·'----- ··-.-·~·;. .. -------

--- ÚNICO.-'A~9tJese el ~ficiodeScri~~~.~~rió~id.~tt. -~~ctos legal~s ;conducentes y 
, . ' ...• · .... : ... ~: ., . ,;_~,.: ··· .. ,_' _····:·.· :::·. ·· .• J~·¡i'jf,: .· ~ .• 

para ex1to de la ln~u!JI!GIOn -- -.:-·:..- -·"--- ~· . ..;'·~"'--- -f~- .,. .... :- -r--- ---"' .. -,~.~------------

- - - -- - --- - -- ---: --~ · ... ~\} ~ -- ~ -- --~M~~~. 7.i .. _- ~ : --:·~"', ~ '~,,. ¿ - ,. ~ ~ - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma~l~rt6,Ji~enc.   
    

 en su carácter de Q\.'~te'·tié!;)liqT~~io·~~iÓó:d
Subproc st¡gi~Óri''~ 'Delincuenc

forma le ue firman y dan fe- - - - -

LIC. IC.

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8149. 
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C. LIC. FELIPE QUITERIO CAMPOS. 

. FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
VICE FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO 
CRIMINALiSTICO DEl ESTADO. 
OFICIO: FGE/DGACE/0003/2016. 
EXPEDIENTE: 
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

CHILPANCINGO, GRO; A 01 DE ENERO DEL 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSC.RITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. 
MÉXiCO, D.F. j,., .... 

•· ~- . 

l ... ? .. 
1 '7_.:.. '· · .. 

' ., 

Me es grato saludarle, por instrucciones del Lic. , Fiscal General del Estado, y en 

atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/14721/2015 de fecha 29·.''de diciembre del 2015, me 

permito inforrrtafamted lo siguiente: 

' ,<·:.:~ 
Después de ·haber efectuado una búsqueda minuciosa en las base$ de datos de esta Dirección 

General del Archivo Criminalístico del Estado, los resultados obtenidos se describen a continuación. 

r· 
NOMBRE: RESULTADO: 

 
 

   



...... 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
VICE FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO 
CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO. 

No se encontró registro. 

No se encontró registro. 

De igual manera informo a usted, que toda correspondencia oficial vía electrónica favor de remitirla a la 
siguiente dirección de correo

Reitero a usted, mi cordial y distinguida consideración quedando a sus respetables órdenes . 

VO CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO. 

Fl ::0\.11U.ol,._,

DE.L ES 
OIRECCI 

DEL .. ,..,
:.:tiMINO.LISTICO

• 
'':'f ~' •J; :; .. '1 in·:.s. 

JVÍ(; ; 1 l.:: -'··'Jr;itt!llt ....,., 

- Secretario Particular del Fiscal General del Estado.- En atención a su Oficio FGE/SP /3298/2015.- Presente 
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2.2-L..\ SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En México Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado  en su carácter de C. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia . Q:'9arií._ada;~-.QfJ·ien ,actúa el) forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman -:v élarl.ré;:- ;1_ _' .. ·;.·- ~, .. --~ - - 2· - - - "' ~ :-·:F ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - .~ - - - - - - - - .-, ,-. - - ~ ~ .. _ - - - - - - - DI.,JO ·- - - - - - - - - _ .. J/ __ : -.- ---:- --------------
- - - Téngase pór r~íbtt:lo' el oficio, 1 P~rvS~Ot00CTCliQCGIJSM/1a11/2016, de fecha 

veintiséis de enerd dos ltli(qui~·r'SJg~b · p()r''Jt., btcel)Clad'(.) ·   , 

Director de ContrÓty Ge~~n,d~ CJr4$~~ ·~~(:jjofat~y·~cnt~~es-·Millisterialés':.de la Dirección 
. ·f·:-: . ·' ·. ~-. :· . .. .. . ~; .. Y ~t .~: ... -~~- ·. . ·:; ,: -~-,~"4:> ··~·-~: . . ~:.. . .''··. ·t··-._ . . .. , ~:. ,: _., . ~ .... ;· . 

General de Cuerpo Técnico ·¿yé~ontrql_j~.,a-~Q,~,,t(tl( ,~()ti_d~~se remité escrito de 
' • • . .... / . .:·. !',; ·. ~- {· ... · :. <:·~· ·~ :':· .· •. ; . .'' ·.•. ·: •.. ··. -· .•• • .· ',' 

respuest~ ... ~itidq,".pfe~, él f~1f~en~ l~,.,~, ;~e- {~¡k~~., ,,.:·Ha?'l6'rrbV,ihPipsa SA.. de cv, 
r~iecto del número dé~«r~ de SIM 't.~f~mo1qu~ se¡pa fe }1é't~ner a la 

htj~~~~~.del $!til;(lio ~Q[~Í ~·~~.r~ P;btllii¡lj~~~)P~naleS: Ío anterior 

~;~~:#t~~~~!~~~-~~]~¡;~~~~"~~~~cs;:~:~~ 
~e Procegimi~htos ~'al~s;,.Jf•y!8~oe la ~ey Federaf''O~a}d~·c)Jé'l'lci~ OrganiZada; y 32 del 
Rrglamemo deJa Institución .se. ~ .. • :~ :··- ... ~-. .. ;.·~.u~ .. · ...... ·;.._ :;.<* _· -~~ ____ * _____ '" _ .; :. _______ _ 

~;_-__ ~-- ::~:;::-~~;!:. ~~:;~.- ~--- --~- -·-·~ .- ~ ~-- ---.\é•~R.ÍÍA ·~- ~. -:~~~-• ~-~~~ · __ ~·~:_---- '"~- ~- -~------
J>. ·--~úNteel:.A~guese el ~ejoOe~rite .. OQn.a,f\~~~iq~a.·pwá~·btos legales conducentes y 

a~~~'ra éxito de la inVe$.tig$Ción - - -~. ~· .. - - ~ - ~· ·¡;, - '7 ~ ·_ - - - ... - .. "·- ·.: ?:_ -- --- ,.·- - -- -- - -- -- ----
--- ---------- ~--- ~··_,.- ~--- ~-- -StlNtP.t..'.~ .~-~: .. -- ~:- _f~ ~·~:-:. .·~- ~------------
---Así lo acordó y firma~~G~~~+~_p~n,~J.~.  

 en su carácter de ~~~~·~iie!',tJh.rf§.~i9-¡~~;:(h:~;l~ Federación, adscrito a la 
. . . '·.: ) • ·,, ,t,. • . ' ,'\ ", ·~ ,, : ' 

Subprocuraduría Especializada en lnvest~~6ft'itJe't>elincuenc

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe- - - -

- - - - - - - - - [) A .W. O S F= E: - - - - -
A 

LIC LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación cuauhtémoc, Código Postal 06300• 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8149. 
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' .. ,¡tFH1R()(;tJPAD!lR1A FSPF'ClAlllNIA 1::.N I~NF-:;;li\0 Ju:¡;'1N f.lf: 

DFL.IfK!lEN('.tJ.\ CmGI\1\il./;\f;o\ 
l'l~l')t'f l! \iH.:i:l \ í-1·0.1·1<'\l 

i ti 1 . \ ¡ ~ \ 1 : ¡ ' 1 ~ ! l ( \ ''~~~., t ·, :' i,: '. · r• 1 
1, •· . .-.~ ••,\•• •!·, r·•r··J,: l"IF· !·..1.;:. ,· ·•· .. '. r·· :'; ··i· . .- !..1·•: ·.• • • ·e··•. 

Oficio; PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/1371/2016 

~.n(>: :e~·; íJ 1·: :.¡ ?'"~: ! i· ... ~:-11,_ !f (. ·.l:. ~-: '."! ; <· 
:{:·1~:~ ,r.,,·l···¡ de\ ··:,,:_.r~~:!:t:Jl1'·.-l:nt.1 ,J;,·"-::'~·: h . .:ltHlt·l h1¡:r¡:~k!:_; ·1 ¡:.'l~;1·.,t• ... l!:· 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en . 
Investigación de pelitos en Materia de Secuestro. 
Presente. · 

En .atención al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDM~/FE-0/563/2016, derivado de 
la A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, signado por el Lic.  

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esa Unidad a su cargo, 
me permito adjuntar al presente, escrito de respuesta, emitido por el representante legal de la 
empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., respecto del. número de serie de SIM: r ..... ,,,  

• Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

• 

"SUFRA \ .:, · · .. 
TOR DE CON ~ibt:CtALES 
LICITUDES M ~EN~ .. ~ÁL 

· DE CUERPO -t>O. .., , ' 
, '. 

: :· . 
.. , . . , ./: ~- ;.> ..... n~.\.r-4 

LIC .: .. ·.:::,:_·:·~::-·~:tLK•;<'~ 
 .' ', '>. ~~: . 

C.c.p. Dr . Subprocurador Especializado en lnvestigació'¡,, de Delincuencia Organiz.ada. Para su 

MFZP 

superior conocimiento. Presente. . . 

Lic. Titular de la Dirección General de Cuerpo t~,~nico de Control de la SEIDO. Para su 
conocimiento. Presente. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZAD.-\ 

AP-PGR-SEIDO-lJEIDMS-581-20 !5•2!-0 1-2016 
UNII)AD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC!ON DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECUESTRO 

OF-SEIDO..lJEIDMS-FE-D-563-20 16 

LIC. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

El que suscribe, apoderado lesa! de RAD!OMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tclcel .. ), personalidad que tengo debidamente 

acreditada Y r~onocida ante esa H. Representación Social. en ténninos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos ·que se adjuntaron ni mismo. señalando como unico donlicilio 

para oír Y recibir notiliéaciones de requerimientos en temlinos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telccl oficialía de panes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postall1529, en esta ciudad de México. Distrito Federal. ante Usted 

con el debido res'pcto co~parezco y expongo: ., 
CONTESTACIÓN DE OFICIO .· ·;;~:·~~~~'j>fl' 

Que por medio del presente escrito. vengo a de~ahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante otici<!,'lt,.re;;tf 21-01-2016. señalando para tal efecto: 
. , ~~ '~ 

Tomam..lo en con~ideración la confídenciaJidad. sc:u,~ibilido.d ~ relevancia de la información que mi mMdante suministra a lra4' del pres ' ~. ~~~n fundantenlo enlosAn. 16 ~ .. 20. inciso C. fracción V. Segundo párrafo, do! 1:1 
Constitución Polllicade.los Est~dos Unidos.Mexic<inóS: M de la Le:· Contra la Ddineu«~cia Organit..ada para el Dis1rito Fed 

1 

t:B<:ción de la L~ Orgánica d~ la Procumd'W"ia General de Juslida del Distrito Federal: y demás 
leyes aplicable~· reht.ti~'as al rwes-erite Estado. asi como la gravedad de los delitos cuya im·estigaci6n generalmente motinla otmaci~ nlCdionte el presente se infomta que. todos. nquellos t..'SCritos de contestación 
que senn rc:nd1dos por mi mandante y debidamenh~ fimtadO$ por el suscrito, EN MI CARÁCTER I>E APODE moral R~IOMOVIL OIPS.'\. S. A DE C. V., onútirñn cen el apartado de linnas cunlquio: 1 

refcr~ia al nombre completo del firmante) para dichos efectos únlcnmmte consignnrón la firma autóg momento ante ésta ~toridad y/o cualqui~r otra c¡lk! sisa conociendo del presente nswllo. el pr..::~nle 
escrito. asi como la infom1ación proporcionada por mi mandante con anteladón, en todas y cada una de ontenido. como enJa firma que calr.a el mismo para todos los efectos lq:ales a qut: ha~ a lug3r y 
AUTORIZA¡>;()() A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SlJSCRITO. ANTE ESTA AUTORID SIGA CONOCIENDO:DEl. PRESENTE ASUNTO. ASi COMO El. CONTENIDO DEL PRESF.i'frE 

INFOIIMI:. QUE EN EL MAS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTA¡., ADO LEGAL QUE AC~DITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANI>ANTE. Concatenado a la t~isjurisprud~!:ncial: PrimerTriblllnl Col~'fdo En M al Del Seyundo Cucmto. (tnl. 9ft. épocn. T.(' C. S J F ~ su gacala. xl:o.;. junio d,s 20t).&. pós t4S7-Podolr Gc:n<trnl 
ludid al Para Pl<itos Y Cobranzas EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA A!\;~P&b~RAD ACTUAR EN SUSTITUCIÓN D~ REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITIICIONAI. Y. EN CONSECUF.NCJA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y Cof.ITE'NII)Q .. CRITO POR F.L QUE ÉSTE DEStGtfA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEl. ARTiCULO 27 DE LA LI!Y DF. L.~ 
MATERIA E INTERI'ONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA.~T~~IA~ UELVE EL AMPARO (I.F.GISLACIÓ~ DEl. EST,\DO DE JAt.lSCOl . 

. ~ ,:v :~ 

Con relación a J.¡¡ (s) lineo (s¡ celular (es) con número (s): ··.:·. :, .. ·· .. :, 1· 

... -· · li'aí.1t ·j :;, 

Se pr<lri·ci.~na la única infonnació•r~bn tl,llé,.tul!nta .:l'll·'tepfesentada por el periodo solicitado. ·.,:,; 

l'n estricto a~éb't,'a lo dispuesto por la fracció;;l'elartiti;lo 1911 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, (qu~ se realicen desde cualt¡uier tipo de LÍNEA¡ mi representada se 

encnentnt I'~IC,\ Y MATERIALMENTE IMPOSÚ:liLITADA para reali7.ar la búsqueda de lo precisado con los datos proporcid~ados: FICHAS. RECARGAS ELEC'TRONICAS. IP, DATOS DE 
.... • ~-! 

COMI'R/1 DEl. EQUIPO: ETC, toda vez. que a la presente fecha no se cuenta con los sistemas para obtener de forma fiable los dalaS. asociados. 

,;1· 

Con la finali1tp fl.< ,""t'f:ffPtitt~{".» realizar una correcta búsqueda de lo solicitado. ES NECESARIO SE PROPORCIONE EL~UMERQ TELEFÓNICO CONSTA!'TE DE 10 DÍGITOS. toda 

vez que al indicar más/menos digitos Imposibilita de facto a mi representada para llt!var a cabo tal encomienda. lo anterior en ténn~.Qos del Plan Técnico Fwulamentn1 de Numeración. emitido por 

C ARI.OS IHhi:l i),~AN. Secretario de Comunicaciones y Transportes. con futtdamento en los anículos 7, fracciones 1, 11 y 111.'41, 44, ~8. 67. 68. SÉPTll\10 y DÉCIMO transitorios. y demás 

aplk:ablcs de lu, Ley. h.:~ral de T t!tC.frf111Unicaciones: 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 3°. 4'). 23 y 25 ~el Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transpones; y;.téndfcn.J:,~IIo~ lin~stli;ntos de la Resolución sobre el Plan de Interconexión con Redes Públicas de Larga Distanci~'jmblicada en d DOF el 1" de julio de 1 Q94. por cuanto lo que 

... ,, interesa l!n cl~~~ntc reJit:re: ANTCC.--Con el tin de lograr mayores recursos numéricos para el país. én virtud de la saturación ante~-,~rdicadu y eJe la e.x~ctativn ele un ~..:rccimicnto anual promellio 

. mínimo del 10 por ciento en la demanda de núm. locah:s. !1 prescnt~ Plan establece la extensión de la lot\gitud del número nacional a di~z dígitos. lo t.lUC permitirá satisfacer la demanda esperada d~ 

numeración de los pró.'(imos 40 años. Confom1c las poblaciones dd pais vayan re«.Jniri~ndo de mayor numeración, la Secretaria procederá a extender la longitud de los números l0cales de dichas 

pobludones hasta llegar a números nacionales de diez digitos--DEF~TÉ-:RMINOS- .. 3 .lO. Núm. identificador de región: combinación~~a·e dígitos que icJcntifica a uno o más grupos de cc:ntraks de 

• 

servic10 locaL 3.1 4_ Núm. nacional: aqu'él f(lrmado por el número identificador de n:gíún y el núm. local:.-3.1 R. Prefijo de acceso: con~~nnción dt: uno o mús dígitos que es necesario marcar pura 

seleccionar un servicio dctenninado:--5. DE Nli:V1- NAC'IONAL-. .5. t. Estructura genérica del niun. nncionul La longitud del núm. naci01i,~L compuesto por el núm. id~ntiticador di! región y d núm. 

local. será cxlcndida a 10 dígito:; de confonnidad con lo dispuesto en el presente Plnn. ·?;i, 
j'r 

DUUVADO DI·. LO ANTERIOR, SE II1\C'E DEl. CONOCIMIENTO DE ESA H. REPRESENTANCION, QUE MI REPRESENTADA E~~ER1-IINOS ESTRICTOS DE LOS NUMERALES l~'l 
Y 1'10 DE LA l. EY EN COMENTO UNICAMENTE PUEDE REALIZAR Y PROPORCIONAR LA INFORI\IACION DE UNA LINEA A·~~ DIOI'fOS PARA PROCESAR Ei" EL SISTEMA DI' 

--~ ./, 
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MI ¡.,.JAN DANTE. DF. OTRO MODO SE ENCUENTRA TECI'ÍICAMENTE IMPOSIBILITADA A DAR CUMPI.IMIENTO EN SUS TER MINOS. 

Lo que hago de :)U conocimiento. pnra todos )o!j efectos legale~ :que haya lugar. 

A ust<'d C. AGE:-.ITE DEL MINIS l'ERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, atentamente le pido se sirva: 

(!:"\lCO.- Tcncnne por presentado en representación de RADfPMO nto rlc información fonÜu1ado en el ofi~io 

dt: referencia en los témlino:i del prcscnrc ..:scriro. pam todos -~~s efe

\ 

1 
i 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

! 
1 
¡ 
1 

\ 

La pres~utl! contestación. así como las manife~racioncs vt:rt~jas en la misma. no implica o significa e_n ro"~~-.. .l"~fomlidad o consentimiento de Tclcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las di~po:;iciones contenidas en la Ley Fcdt'tal de Telecomunicaciones y Ri:diodi~\\i.-~'; ectos y/o consecuencias. por lo--que Telcel fOnnuln reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso. en ténninoslÍ'e la legislación aplicable. irrtpugn ·t·~~t(fs y/o efectos en e1 momento procesal oportuno a través de lOs ~nedios de defensa 

que l~! concede la Constitución PoHtka de los Estados Unidos ~exicanos y la leg.islación·apr ~~,\;~.· 

,\ simismo, Telct!l manifiesta a tsta autoridad que confonnc a ~4 .. ttis.puesro por el artíc.t 

Radioditilsión. y la .Ley del Sistema l~blico de RadiodifusióD,~el I~stado Mexican ~ 

dcberim de publh..:arse las d:sposidones administrativas por pa~.e del lnstituto.~·e" 
váli~hunentl' wqtlcrir la (;olahoración de Telcel y. en const:.--cuentía. rara la ptf{C,rializ 

do transitorio dei .. DECR.ETO por el <1ue se expiden la Lr.y Federal de Tclc:onnmicaciones y 

adicionah:) dcmgan diversas disposiciones en materia de tclecomunicacione!> y rndiodifusión"" 

municacióne~, .¡jara 't(ue IRS instanci11s de seguridad .. pmcuración y ~~:dmif\islración ~te jt1sticia puedan 

o; os extremos norttüitivos previstos en lo!; articulos 189 y P>O de 1::~. Ley Federal de Tdt:cmtwnicnciones y 
Hudwdifu!.ión. .,:i' :' 

. ~· 

t~~: 
{'t•·r,f,~\.:, 

.i 

PI<OCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
::USPRO(;UR<\DURÍA ESPECIAliZADA EN 

iNVESTIGt,CIO!Ii DE DELINCUENCIA ORGANlZAbA 
OIRECC10N GENERAL DE CUERPO Tt:CNICO DE CONTROL 

........ .,. !\ r;.;~: '}, ., ' .,~ .... 
... ~.

R 
tw'*M
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA :). Á "=t-

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
~ ~~ i ~ \;, ... DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/1371/2016 
SE REMITE RESPUESTA DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/563/2016 
DERIVADO DE LA AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

DESTINATARIO 

~ 

~"" '·* .,, ' 6 
., 1 ~ ''""' -~ 

. . i 

MFZP 

RECIBE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

FEéHA HORA SELLO 
:.t~. 
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PGR 

~ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 7-?-g 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo el día veintinueve de enero del año dos mil dieciséis, el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos 
del párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimientos Penales, actúa legalmente con 
los testigos de asistencia con quienes da fe, -----------------------------------------------------------------
-~------------------------------------------------------------[) 1 J o --------~-----------------------------------------
-~- Téngase por recibido los siguiel}t~s-~ u'e~of~·.:._~-f~---..i~-~----------------------------------------
---1).- el oficio .. número SEGOJ?I~~ , ; !lE'~~,S'JP,GES/,$AN~EP/SA/DR/045/2016, de 
fecha 21 de enero del año doS(inil"'di- i , iu§crit~l)ori~ Liceri41~  

Subdirectora del ~ivo ch..~ Comisión Nacional de Seg'úrfdafti,::i:!ocumento constante de 
c1os fojas útil.es, Dq.c.yr;tte'nt9s se da fe de · · lo anterlbr..~gpriftíngamento en lo 
dispuesto pprlo~ a~ícuT()$-2, y 102 apa. · .. ítica·d~los.E~tados Unidos 
Mexicanos, 2 fraaGjQnU,· 1o&r 180, Procedirrtierrttís Penales, 2 
y 26 de la Ley OrQá~ica d$;1.á ·¡ '"'·.m""'Y''"''·'•· 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00~0, ext. 8149. 
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SEG-OB 
SI:CREii\RÍA Dl: GOBERNACIÓN 

CNS 
COMISIÓN NACIONAL 

01: Sl'<;UI:IIlAD 

Órgano Admini-str;:llivo 
Oesconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social 

·, Coordinación General de Prevención y Readaptación Social 
 Dirección Gene1al d·~ E¡ecuci•)n de 'iancione;; 

 6 Dil ewún dd Arch1vo Nactor.dl ele Sentenciados y Estaliistica Pt?nitenciaria 
Subdu IOC(IÓn d€1 Archivo Naciün.;¡l ck 5entenciad0> 

Ckpa1 tdmer.to de Registrü 1-.Jaci•)nal de S~ntenciados 

ísimo José María Mor~los y Pavón . 

EGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SA/DR/045/2016. 

LIC
AGENTE DEL MINISJi,.6-PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE LA DELINCUENCIA QRGANJ:lADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PASEO DE LA REFORMA N•. 75- PISO l. COL GUERRERO 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 
C. P. 06300 MÉXICO, D. F. 
PRESENTE. 

México. D.F .• a 21 de Enero de 2016. 
ASUNTO: Informe de Antecedentes Penales. 

En atención a su Oficio Núm. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/237/2016 de fecha 13 de Enero de 2016, recibido el día 20 del 
mismo mes y año. con fundamento en el artículo s• de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 •. del 
reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social. me permito informar a Usted. que 
conforme a la búsqueda correspondiente en la Subdirección del Archivo de esta Dependencia, NO se registraron antecedentes 
penales a nombre de: 

l
2
3
4
5

.,. 6
" 7
;~, ~
··;~
.. 1' 

,~:-
SJtiEGISTRc:f ANTECEDENTES PENALES: OZIEL BENITEZ PALACIOS 

EXPEDIENTE: 

_P&iC§SP; 
JGAoo;,: ~ '·\ ----------
Pm!~ACIO,~: 

D~~JT.~:. : \. .... , "'~· ~._:rh~~ :• 

Fl¡_qtA D
~TENCI~~-

PENA: 
MULTA: 
GENERALES: 

~----
,__4?BSERVACIONES: 
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SI~C~OB CNS Órgn.no J\dn•inistr:U.i'lo 
Desconcent rado 

Prevención y 
Readaptación Social 

SECReTARÍA DE GOIH.'RNACIÓN COMISIÓN NACfONAl. 
J.1E Sl'f:llltll)iln 

Coordinación General de Prevención y Readaptación Social 
Dirección Genel'al de Ejecucióro de Sane ion;! S 

Dirección del Archivo Nacional de Sentenciados y Estaclística F'o:nitenc.iaria 
Subdir~cción del Archivo NacionJI di" Senrenciados 

Departamento de Regié'tro Nao:ional de 5-:n¡enciados 

2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP /SA/DR/045/2016. 

SI REGISTRO ANTECEDENTES PENALES:  

EXPEDIENTE: 
PROCESO: 
JUZGADO: 
POBLACION: 
DELITO: 

------· 
FECHA DE 
SENTENCIA: 
PENA: 

.
MULTA: 
GENERALES: 

OBSERVACIONES: 

ministrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social.- Para su superior conocimiento.

nción y Readaptación Sociai.-Para su conocimiento.-Presente. 
e Sanciones.-Para su conocimiento.-Presente . 

de Sentenciados y Estadística Penitenciaria.-Para su conocimiento.-Presente. 
ional de Sentenciados.-Para su conocimiento.-Presente. 

·. :·: .•... ; J.:.í ·"J·· ... ¡ '·.] ~.: :.: })(j- ~~· 

O. P. 0012707 



• 

• 

~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ;2. ~ \ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

pc;R 
IT~ )t •. t lj{,\lll 'Id·\\,( 1-)l J'·">l. 

1 11 1 .\ 1~ fl'\i ,, 1 1 ( .\ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

---En la Ciudad de México, siendo el veintinueve de enero del año dos mil dieciséis, el 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 

en términos del párrafo primero deJ articulo,16 del Código de Procedimientos Penales, 

actúa legalmente con los ~sUgo$ de ~iste~cia.lGdh-quien~s da fe, -----------------------------
. . . ' .. . . . . ~ '" 

-------------------------------~--~-~-.:....-----~----------------- o .1 J. o _..:.:.:._"'"-~: __ ...._ __________________________ _ 
-~--T éf¡l.g~~~ .ppr: 'rée~ido los siguiente~ 8q~i.uneritos: "'·-~:----------'"~-::-.,~~-----------------------
-~-.n.:.·~l6fi~c;> nÓrrl~~o 0112/2016de}~th~t~~~~~~~~-~fJaño dos mil diec~séis, suscrito 

. ' . ~-· .. :;: ~/· ·'!-; ~.o,¡ ':, ~. ::; .;-"}.';. '·'l'... .• ... .,. ·. . 

por el ~~ntiadq~ ·.ER~~~··de'Q&$pacho del CERERESO, 

· docum~~;;bonstattt~.~·~lt;j~~~~~~~~ ,~~~~*~:~~d~t. ~~{~ltrttén copias .Qértificadas 

de,':.tqs e1<pedientes jurf~~ de: , 

c~n~~ante em -~Op foj~~~~ré:s, "l~-----~~:.7::7-:~_,~L~~~~~~~~~--~~.:;..._.;~~-_.:--~~~--~------------------
-.,-Docümentos sd~ fé de ten~f~ ~~~;icW#te.nc:>t·~~n;funtl~ni:er'lto eY., lo dispuesto por 

los ar-tículos 21 y 1'07 'apartado."A~,,~\I~(tio(1stitlk,iÓn HQJltica·,de los·E$tados Unidos 
' ~ . . '; .. ., . . . '· . "··: .~ ·~ '·:;... " •, . ' . : . ·. 't ··.,. ·.. ':. . '.' . . . . 

MQ¡Jicanos, 2 fracti0n II,, .. Jt38; 18Q;: .. ,2{:)6·y',208,~éi\Código Fedérat de PJocedimientos 
.. , . .·. .. ;.· ' . . ' . ·. l . . 

PénaJes, 2 y·,2s d.e -~ Leyb~íca·de)iHnstit~)Ón.~~-.t~2; 3, 4 y 32 de su Reglamento, se: 
,:· ' . . ' ·_ :· : . . . ·., ··,·.. . ·.·~ -~ •:_. ·. ~~:··> ·. '• ' . -~ .·· . 

. · : ·~ =-1~~~~~~:::-;:;-:.::.:~0~ ~~!~c:;:~:-a:~~;::;~; 
0·;:' a 1~ iil~tos íde la presente,Jnd~gátona: P~i,;~ci~ ~~~\Aps · ~fectas legales a que haya 

;: ··: .. l~0-~51=~~~::=:::~~M~~~;z-=--=~====-
r;~~ ,. :· -~~~~ §~~ l~cot~~-~irma elli~ci
· · · del Ministedó ;,p~¡co de la 

~:. . .. lnveslgación d~ ·o.er.J~~~i~
.... .... :;- .. · ··:~- •\~~\ .. ': 

Investigación de Delirtc~~l9-rgat
. .. ·.-t :~.~: 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal, teléfono 53-46..00-00, ext. 8149. 



DEL F'i,TADO 
2015 .. 2021 SECRETAR(A DE SEGURIDAD PÚBLICA 

9iJO 
GUERRERO 'J..~ 2. 

DEPENDENCIA: CENTRO REGIONAL DE REINSERCION SOCIAL 

SECCIÓN: DIRECCION. 

AREA: 

NUMERO: 

ASUNTO: 

DEPARTÁMENTO JUR;IDI

0112/2016 

SE REMITE COPIAS:·CE

...

Iguala de la Independencia, Gro., a 29 de e

C. LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO DE LA SEIDO. 
P R·E S E N TE. 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE~D/758/2016, de fecha 27 de enero del 

año en curso, en el cual solicita Sé remita la copia certificada del cardex de visita e historial o 
;~~ 

"''- expediente penitenciario, de  

. 

•  
Adjunto a lai)reseóte copia certificada de los expedientes jurídicos de los internos de 

1~, 

referencia. Lo anterior para loS:efectos legales a que haya lugar . 

• 'i ¡~ 

c. c. p. c. - Uc Subsecretario de Reinserción Social en f)l .Estado. Para su superior conocimiento.-
Chilpancingo, Gro. '· 
c. c. p. c.- Lic. Director General de Reinserción Social en el Estado. Para su conocirniento.-Chilpanclngo, Gro. 
C. c. P. Expediente. 

CARR. IGUALA-lUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 

OFICIO NUM.,-2743. 

ASUNTO: Se ehvía testimonio. 

o., 27 de septiembre de 2013. 

.·, 

, 
... ..,.¡ ·: · .. : 

~·~~~J;.nplim~nto a la 
c-.v . 

toca penal 

~ r . 
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20'1~J- 2021 SECRETAR(A DE SEGURIDAD PÚBLICA 

FICHA DE IDENTIFICACION DE INGRESO 

NOMBRE: 

CERERESO: 

~--------------JUZGADó': 

C. PENAL: 

DELITO: 

AGRAVIADO: 

AV. PREVIA: 

F; DETENCION LEGtL: 

INGRESOS ANTERIORES:

FECHA DE INGRESO: 

CÜACUSADOS: 

ANTECEDENTES ...,#i<: : 11-JAtES, FAr·uulRES Y. r~ll..I.Jr-i::>lL.VS 
LUGAR bE. NACIMI~TO: 
FEC(H.A DE NACIMIE~TO: 

EDO. CIVIL: 

CONYUGE: 

NOMBRE DE LOS HIJOS: 

O~MICIUQf.&WIUA~~--~:c_. __ ~ 
NO~Rl\f DEL PlDRf:o. 

N~BRE'>DE iA;~ADRE~ 
C2!'1l UO DE;; .,OS ,[) tES 

1 

NOMBRE DE Ld:~ HERMANOS: 1: 
.,",.,].-

D E N.TJ"f: I C A C I O N 
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GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE V SOBERANO Juntas y Juntos Podemos 

NOMBRE DEL INTERNO:

• r ~. 
:· 

. .-,.· .. -.";;' ,,, 
' ; ~ .-. 

'·' •• • •• # 

'• 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 
. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO: 

',! t 

N TUltNO. 
EN~Cl:A, GUERRERO . 

. P R E S E N T E. ' . 

' ,1· 

EN CUMPLIMIENTO AÓACUERDO MINISTERt~L biCTADO DENTRO DE LA 
INDAGAT,ORIA CITADA AL J~UBRQ Y CON FUrJDAf'1ENlj,O EN LO DISPUESTO ~N 
LOS ARTICULOS 14, 16, 1..'9, 21 W 102 APA8,TA00 "ti.,{' DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DE Los ESTADIDS UN~pos MEXIGANcis; !:\FRACCIÓN I, 2, 6, 123, 
134, ,135, 136, 168, 180_j>ÁRRA~O PRIMER<;, 1~3, 1~:4, 194 BIS, 206, 286, Y 
DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES ~'bEf_ CQDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PEN~LES; 1~3 PARRAijO ;;PRIMijRO Y SEGUNDO, 195 
PARRAFO PRIM,ERO Y Tey'RCERO DFL CODJGO~P~NAL F~DERAL, 11 INCISO C) Y 
F), 83 FRACCION III Y $3 Ql)AT ~RACCION rt:; "bE LA fiEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y . EXPLOtiVOS,. E~ CONCO~.b.ANCIA :; CON LOS DIVERSOS 

-~ERA S 7, FRACCfóN I, 8, ~ PÁRRAFq~tf>RI~ER'p, Y 13 FRACCiqN II, 
r:·. ""TOf)OS · L CODIGO f?ENAL FEDERAL; 50 FR~CION l DE LA LEY ORGANICA 
.' ~ DE'L~ PO R JUDICIJ:*L DE LA FEDERACIÓ'\~; 1 PÁRRAFO SEGUNDO, 4 
.1.:.: FR~CIÓ I APART~QO A), B), C)/~_D), F), R) ,~ .. ,PARTAOP·. B), INCISO A), C) Y 
1 

•• :·· D),:.DE LEY ORGANICA DE LA P"OCURADU lA GEN~AL DE LA REPUBLICA 
( Y; 1 DE SU REGLAMBNTO; POR MED¡o DEL PR •. ENTE M.l: PERMITO REMITIR A 

USTED LO SIGUIENTE: >, '¡;:· \ 
•• ' ' ·-·'. t' -· ,.. • / ~.· ·~\~~-! -~;~ 
'''·. · ·. : .;- ORIGINAL Y.~ DUPLICADO DE~ EXPEDI~~TE DE·;'¡ LA AVERIGUACIÓN 
•)):~. PRfVIA NÚMER9 f'GR/GRO/IGU/C~E/08 , .. N LA QUE SE HA 
; 1 :: .EJERCIDO ACCION ,PENAL EN CONTRA ~ . .E   

  
      

     
   

     
 

  
   

 
   

  
  

   
  

      
 
 

. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 134, 
193 Y 194 BIS DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENAL-ES Y AMPARO. 
DEPENDENCIA: DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA: CENTRO DE OPERACIÓN ESTRATÉGICA. 
EXPEDIENTE: A.P. PGR/GRO/IGU/COE/0885/2015. 

INDICIADO   QUEDA: A DISPOSICIÓN INTERIOR 
EN EL CENíRO DE READAPTACION SOCIAL DE ESTA CIUDAD, COMO 
PROB~BLE RESPONSABLE EN LA COMISIÓN DE L0

1
' ILÍCITOS QUE QUEDARON 

RESEN;:::NSIGNA LA PRESENTE AVERIGUA¿~~\ PREVIA AL C. JUEZ DE 
DISTRITO DE· PROCESOS PENA.;t.ES EN TURNO ·hA UDAD DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, GUERRERO,}SOÜCITÁNDOLE~.\.A I -. COACIÓN DEL PROCESO 
PENAL FEDERAL, DANDO. AL AGENTE DEL MINI \fERIO PÚBLICO DE LA 
~~~~RE~~~ÓN DE LA ADSCR~PCIÓN LA INTER~ENCI1;N QUE LEGALMENTE LE 

.~. f 
SIN OTRO PARTICU.LAR, REITERO A QSTED ~MI CONSIDERACIÓN Y 

RESPETO. ; ·¡ 
¡ ~: 

.. , -
·-

\ 
r'' 

¡i, • :: t 
t :>j '•1 
~ A 

ATE.~TAMEN~E 
IÓN, 
, 

GIMC(~·
:fllllll

-:=

li'L 
,. -., 

,•1'•·· 

\ 

~ 

J 
1 
} 
r 

" i 
t 
1 
1 
~ 



• 

• 

,. 
~ ,~··•.....,,"! 

. ::¡.:~<3 

PGR. 
Agencia de lnv~!stigación Criminal 

Conrthn<lCtón f'1i!nerill il<~ Serv•r.•o:; f·'t~nci'li<1'· 
!'.it=;ll';c"jl\CIÓrl l·~::t .. :tt.a: r:p l lUOrrPfO 

Ct")t')fdtnl.lt:u1n r-:r-.t;,:ttal Ot.a :~~;~rvu::~~~,, l''r··,t~:tf··::·, t'l) '::.lH.~·It.!t;,: ·,· r·· .. '\ 
.: ...... ". 
'~· . .' . ·~¡ 
~= . . ••. ·• ' .. 

.NUMERO DE FOliO: 093/2015 
NUMERO DE E.l 093/2015 

"'¡1. '•• 

; ' EXP: AP.PGRJG 0/IGU/COE/0885/2015 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN DE INTEG lOAD FISICA Y TOXICOMANIA 

. ~ 
Iguala de la lndep ndenc'í~. Gro a 19 de Mayo de 201 S,.,,..,,_,., ., 

· · "201 Año dt~l Generalísimo José María Morelos Y Pavól)'i•,::./ ··, ... ,. 

LIC i,,·.· _);·; t ·;·;'.·. ,· .. 
AG BLicb bE LA FEDERACI ; ffi 
PRESENT,.;. ./ . :t 

.·~ i~ ) . . . . . :;f ;·~ 

La que suscribe, Perito Médico Ofici~l de esta Procur}d ría, ~[opuesto para intervenir en la 
Averiguación Previa que al rubro .S'e i~dica, rinden el sijúi te: ~ · 

' . "' ·~ J DliCTAt1~E \~ 
J .¡ ..i~c ~ 

PLANTEAMIENTO DEL PROpLEM~: " ... emita dic~men e so~re lo siguiente: 
~: .;;, 

1.- De integridad física de la ~~rson~de nombre:  , y determinar si 
es toxicómano de algún narfótico y~ psicotrópic~ ... " ~~; 

.•• ¡, l. ¡¡ 

METODO DE ESTUDIO. { ~ ~,\ 
Se fundamenta en el exar11~n físico co base al m~todo e' entífic ., 

. MA TEiliAL DE ESTUDIO.! , t l 

t-, ., .. ;, -d . >' . \ l ~ 
~,··.ANTEdDENT S: NING~NO · ,,,., .. / \ 
{:"7 : . ~. •. j' . . .... ". ·~ 

.

.. · t~~! Mini~rialll Re·J·} sión de la pe o na en e~udio. \. 

•'l ·~ ..J " \ D .·~ONSI~RAC ; NES .,CNICAS: \ 

:''coOIGO,PENA~FED~L , \ 

~~: 'Artíc:Uid'~ás.- Baj · · el nombre.· de lesión, . se i:om rende nB sc\amente las heridas, 
:, .. _excorrac:.iones, contu .iones, fracturas. dislocaciones, qu maduras.);ino \oda alteración en la 
¡,.,, ~~!~~.y ~!J~quier otr ·daño que deja huella material en e cuerpo hÓmanJr~.si esos efectos son 
. · · .. · or.oducidos por una usa externa. · \.,, 
jJ,.,,!w.l . '• 

" FARMACdDEPEN ENCIA.- Fue definida como tal por rimera v~~ por la ÓMs en 1964 
como un estado'd intoxicación periódica· o crónica prod cida por~~ co repetido de 
una droga natural sintética y caracterizada por deseo d minante gor r tomando 
la droga y obtenerla por cualquier medio y tendencia a in rementar l#t 

;y., 

-~11 

Rev.: 3 .Ref.: IT-MF·01 t;~ ~~[.:(~;, ·,·. FO-MF-03 
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~ -:2. S>" 
Agencia de Investigación Criminal 

Coordinación r;eneral du S~lrv•cins PP.rid¡¡le!~ 
Delena,;itm F.•,t(:tlnl on Gur::rrt:'O 

CoordinaCIÓn r.-stalal clr. Sarvtctt>S Pet~t.J;,le!) ~n GUt'\HOrc.• PGR NUMERO DE FO .10: 093/2015 
NUMERO DE E.l 093/2015 

IT1 :n:!~ ·~p¡ ·¡:; ¡ , ;: \1 :; '1 

IJ¡ 1 \ f:tj·, ': .. •. 

EXP: AP. U/COE/0885/2015 
. ,t : .. { 

REVISION. : 

l.     
 de productos de lim 

Guerrero. · 

j 
estado ci~il unión libre, escolaridad 
za, orig~hhrio y residente de Iguala, 

' f 

A la in~ección general: se  

Al interrogatorio dirigido: 

. ,1 ·.~ 
A la e~ploración física:  

 
 ::' 

':;' ·~ 
\,. ¡, 

ANALISIS MEDICO LEGAL A : . 
Quien dijo llamarse   a l.a 
propios de la adicción a es~pefacient$ y psicotróp 
bibliografía consultada. ,:~- \ 

/r 
:·~ . ~ 

Con base a lo antes expuest~, .se llega a la !Sjguiente: 
' \· 

'" 

~·~,::u:1 dijo lla 1 rse S 
1 
O 

~::·; \~cieotes por 'fque  
"1: ~.: -
~: .. t·~ i 
t·· REFERENCIAS BIBLIOGRAf:ICAS 

Código Penal Federal Vigenfe. 
•r.·! • V:argqs Al varado Eduardo .. fMedicina Legal. Edit. Trillas. 2a E - ' . , . ~ . . . :. . ,f . 

\! 

DELA. . 
l:lfZ!..i::.i~AC'C·i~~ .~. 

::;~.'iE.í"tt"\:·::. 

J ~ ' 

' ¡\ ' ~~~~!~~f~ 
or~aparentemente mtegro \f.,-.,,.! .. · 

e la a~icción a estupefacientes y 
ient~s. refiere dolor en pierna y 

¡; 
'j 
.... 

· d,ración fi;sica NO expresa datos 
· . en ba~e a lo referido por la 

\).· 

·~~~ 

. lesionesttraumáticas externas 
a estupefacient.es o psicotrópicos 

. ~ •' J 
1:~ 

·~"ff.VlCSC~., ¡,·•~i··.: 
.. . iGUAiJ\, 

Rev.: 3 Ref.: IT-MF-01 F-03 
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Juntas y Juntos Podemos 

NOMBRE DEL INTERNO
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GUERRERO 
..;;ct,3C) 

-.:2 l.\ \ 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Juntas y Juntos Podemos 

EPENDENCIA: CENTRO REGION~l DE REINSERCION SOCIAL. 

CCIÓN·: 
;j 

SECRETARIA GENERAL. 

UMERO: S/N 

a esta 

en agravio LA por -~ tanto se le !.·instru~e in):• , diatamente que examine 
físicamente a efecto de d~ cumplirrl\ento al Artíc(ílo 42)t que s,·· ñala que: al ingresar a los 
Centros Preventivos de' Readapt~ción Social,} los i~diciad s serán inmediatamente 
examinados por el medl~o del estat:ilecimiento, ¡:i fin de 'cono~r con precisión su estado 

. ·~ ·t. ~- . i 
! . fis1c~ mental. -: . .'~ . . \ / ~- ~. 

:: .. /:·.>~. ~: Cuandcl,or ~(~ información. r~~ibid_~i·~l estudio ·r la e41oración realizada en el ,. ' ' . -~ ' l . •l· ••. ' " 

: -~:· int~no~ el médicq · e~cuentre signos o ·síntomas de gol~s o !nalos tratos, lo pondrá 
t'_· .~ i~ffi.ediatamente en· c¡~nocimiento del Juez de la causa y d~l Min~terio Público a los que 
( < r~mitirá ~ certificacionf~ del cas_o ~ asentará los datos re1~tivos 1~\en el expediente que 
.--.:... · corresponda. Lo antJnor en un termmo no mayor de tres hora~ \ . u " '!; 

'1 . . .. . .., •• !<IOTA: HICE MENCION QUE PADECE COLITIS. ~~ \ 

·r;,:_<-.· .... · ' :' '.~ ~ . .'' 
,¡:;¡: ,;;.: ... ..... , . . . '~~ 

C. c. P. Expediente. 
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GUERRERO 

.Jl"'tcr 
_2L..l2 

GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO Juntas y Juntos Podemos 

DEPENDENCIA:

SECCIÓN: 

NUM~RO: 

ASUNTO: 

\ 
Iguala de la Independencia, Gro., a 20 de MAYO del 2015. 

CC. RESPQNSABLES DE LAS AREAS DE: r 

.. TRABAJO SOCIAL: 

PSICOLOGIA: 
• ,:¡ 

EDUCATIVA: '· · .. t 

COMPUTO: 
.r 

.i' t .\·í.' ·J r 
-~y ,; ., i' 

./ ' l ,/ 

' .~· 

- ' . l 
Por medio de la pre~~nte se es notific::a deJ ingreso de 1 "~ersona que responde 

al nombre de: a efe .(¡) de cada una de las 
siguientes áreas realic~· n sus re+pectivos trá,hiites administ: ;tivos, como lo señala 
el reglamento de .los c,~ntros de ~¡eadaptación~:(social en el est .. , : 

t l v ' , 
Artículo 14.- Se e fablecerá en l. s Centros d~ Readaptación So ')un sistema de 

comprenderse los sigljentes datos: (R FORMAD0,},.0,18 DE MARZO DE 2 5) 

R .. :: . 
. , . ~ Nombr eda~. sexo, lugar de· rigen, dorjíicilio, estado civil, pro~ ión y oficio; 

.. _.·:. ~ · ·k · · :r :~~'l: 

\:, .;~·:~ 11. Fecha. horJ de ingreso y salid~\ así c/mo las constancias que ~:}~d. iten su 
-~ fundamento; · : · · ·\~ .l~ \. 
~,· '. t '····~" .. 

' 
' " 

111. ldentifi~ci4n dáctilo antropornétri~a; . 
. . :. \ '~ ;;=j~ ·~.\. ¡. . 

· .,'·ív. ldentificaci¿-~ topográfica de frente y de perfil; 
. ~ 7 .. ~.. ~: j·· :) . . 

V. Autoridad que ha determinado la privación de la libertad y motivos de ésta. 

VI. Estado físico y mental del interno. (ADICIONADA, P.O. 18 DE MARZO DE 2005) No 
serán aplicables a los registros de los Reclusorios destinados al cul)'lplimiento de 
arrestos, las fracciones 111 y IV. 



GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Juntas y Juntos Podemos 

:•' 

Ardculo 43.- Al ingresar a los. Centros de Readaptación SoCial, a cada interno se ~~~ 

abrirá un expediente personal que se iniciará con copias de las resoluciones relativas a 
su detención, consignación y trasl~do al Reclusorio y de las diligencias pr:otésales que 
corresponda. Asimismo, se le an~xarát? los estudios practicados por la sección jurídica, . . 
médica, médica psiquiátrica, psicológica, laboral educativa, . de trabajo social y d1~ 

conducta dentro del centro. 

En caso de ser trasladado el interno a otra institución, deberá ser remitida ~- ésta, copio 
del expediente de aquél. 

De acuerdo con lo dispue:sto,por la Norma Constitucional y Ley Secundaria, p~rfJJ(i{Jrar la· 
reinserción social de un sentenciado, el Sistema ·Penitenciario se organizara conforme· a 
los siguientes lineamientos: ' 

'>(•.• 

a) Respeto a los dereéhos :l:jumanos; 

b) El trabajo y la capacitad~n para el mismo; 
:. . 

e) La educación; 

d) La salud; y, 

e) El deporte. 

ME LI!YE.,.~pEfllf<HOS Y ~S,COMCUNTERHO 
A efecto dei que ust~d como interno ~-  ., se 

adhiera a los programas an\es señalados y observe· estrictamente sus der~os y 
• ' : .-j ·: . ~· 

obligaciones que le asisten cqrno es de conocimiento: ". --
··?·:: 

ATENTAMENTE 
·'j· 

Vo. Bo. 
EL DIRECTOR DEL CERERESO 

' 
LIC.   . 

' 

C.C.P.- EL EXPEDIENTE. 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
)_ ~ ·;, 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala 
General Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia Centro, .. código 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION postal 40000, Iguala, Guerrero · ·• 

) 
~ .... 

• 

) 

• 

SECCIÓN ·PENAL, 
C. P. 37/2015 

OFICIO. 2736-1-P-M 
,. 

~ ~RFTARIADEDIRECTOR DEL CENTRO OE REINSERCIÓN SOCIAI#·~E ESTA CIUDAD. 
· ~ll;,;bEtlO BéGtif'iltWlPU~UALA GUERRERO.' G' ./ :'' 

1 

, , '·' tif'' ;i 

o :,: . . ,./ : 
Para su conocimiento y .efectos J.eg~les ;~roced~htes, remito a usted copia 

· ada de la resolución pronunciaga en ~ procefo penal 37/2015 instruido 
tra de  corto pr~able re~ponsable de los delitos de 
tación de arma (¡Jé fuego de uso~'xcl,sivo delfejército, armada y fuerza 

., 
• • ...._¡ 

ea nacional. prejisto y .sancionad~ten:~el artículol83, fracción 111, en relación 
 el 11, inciso ·.J), ~e la Ley Fedg!r~t de Arm¿$, de Fuego y Explosivos; 

posesión de cartlchqs para arma ~· ;'Ífuego de qso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerzc*.~Aé.,a. previsto y s' cionado en ~1 artículo 83 Quat, fracción 
11, en r~lación c~A::el. 1~, incisos e) y f) 'de la Ley Fé;deral de Armas de Fuego y 
Explostvos; y, .. n~rat la salud, en.~·., modalidacf, de posesión simple del 
narcótico den inado cannabis J~iva 1., cordúnmente conocida como 
marihuana. pr r isto y .sancionado)' pOr el articul~ 477, párrafo primero, en 
relación con la., ercer~· linea horizqfltal ~e la tabla!·· revista en el numeral 479, 
todos de la Lef:Gener~ .. 1 de Salud, ::en té,mino.s del · .... ispositivo 13, fracción 11, del 
Código Penal federal, ;1a que en sl/5 punlps resoluti , s señala: 
. ,~ ;: . . ... ;~. ~. 

'~ ; i RE S'tU EL V E!• 
PRIMfRo.    

  
   · ·~: ~:, 

, l. PPRTACIO DE .~MA ~E R}.JEGO qe USO EXCLUSIVO DEL 
~JERCITO/ ARMADA . . FU~RZA AERE~ NACioiiAL. Previsto y sancionado 

.. én el artíc~lo 83, fracció\ .. 111. tn relación corftel 11, i~.piso e), de la Ley Federal de 
.,.\. ~rmas defuego y Explq~1vo~; ~i ·~ 

~ lq¡POSESIÓN Dl; ~ARTUCHOS P~RA AftMA DE _FUEGO DE USO 
~(~ EXCLUSfVO DEL EJÉRtiTO, ARMADA \.Y~;· FUiRZA AEREA. Previsto y 

sanciona~o ~n el artíc.l.ilo 83 Quat, fracción 11, en re~,.ción con el 11, incisos e) y 
f), de la ~ey Federal de Armas de Fuego y Exp psívo, ·, y . 

~
1. CONTRA LA SALUD, EN LA MOD~LID O DE POSESION SIMPLE 

DEL N RCÓTICO DENOMINADO CANNAB~ S'TIVA L., COMÚNMENTE 
CONO DA COMO ·MARIHUANA. Previsto y ~ancrpnado por el artículo 477, 
párrafo primero, en relación con la tercera línea 1\oriz~ntal de la tabla prevista en 
el numeral 479, todos de la Ley General de SalurÍ en~érminos del dispositivo 13, 
fracción 11, del Código Penal Federal. -\ · } 

· SEGUNDO. ·      
 \ •· 

TERCERO.  
 

 
CUARTO.  
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las formali~ades, 
quince, se reCibió 

· , ante la presenCia 
y, 

en contra de  
misión de los delitos que 

r~ .. o-.ll!tl'ninó: portaclón de arma de 
uerza Aérea, previsto y 

11, inciso e); posesión 
del Ejército, Armada y 

fracción 11, en relación 
Fuego y Explosivos; y, 

1'\hi:ifih•od\de comercio (venta) del 
), previsto y 

,.:tbr·,...cn·~~~r en relación con el 193, 
6°, 7°, fracción 1, 8°, 

, fracción 11 (los que los 
resolver su situación 

 

 
previsto y 

en relación con el 193, 
6°, 7°, fracción 1, 8°, 

fracción 11 (los que los 

Readapl:acllf>n Social, con residencia 
uno de mayo del año 

(foja 2). 

OIGIC1Se1s horas del veintiuno de mayo de 
10l'li~r.l:;:~r::~,cil'iln parátoria asistido de su defensor 

inisterio Públiqo de la Federación 

,. RANDO: 
PRIMERO

 
 

 
 
 

   
 
 
 
 
 

 ' 
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SEGUNDO     
 

  
"ARTICULO 19. Ninguna:·.· detención · ante áutoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y~dos horas a partir de que el indiciado sea 
puesto a su disposición, ' se justifique. con un auto de formal prisión 
en el que se expresarán: que se impute al aausado; el lugar, tiempo 
y circunstancias de como /os datos qtJé arroje la averiguación 
previa, los que para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probap/e la del indiciado. 

Este pfazo podrá únicamente a petición del indiciado, en 
la forma que seflale la prolongación de la detención en su perjuicio 
será sancionada penal. ·. La autoriuad responsable del 
establecimiento en encuentre . el indiciado, ·que dentro 
del plazo antes . reciba ·copia del auto de formal 
prisión o de la · .. atención del juez sobre 
dicho particular en pk,Jzo y, si no recibe la 
constancia . siguientes, pondrá al 
indiciado en '""~n;..ru 

Todo 
sef1alados en el 

por el delito o delitos 
su,tecton e proceso. Si en la 
~nll!n~·tin'n un delito distinto del 

cavc=,,~,ua••'{)''' ·separada, siQ perjuicio 
a;,tJfTitU/é'lC/iO.(J,. si fuere conducente. 

IFM.Rn.rR~tRn•.<:;.K:tn o en las prisiones, toda 
aa.rlAI'a o contribución, 6ñ las ...olll!-~~o.;;; 

yes y reprimidos por 

nJEcm~trmem~~~~~~ornn.ro!lat:ta a::;.;rat/or del inculpado alguna • · 
'liXltincra .Ja acción penal. 

este articulo, podrá 
cuando Jo solicite 

r>F>r'"'m"'"'r'n. preparsf.brfa:'/-9 il · ·' 

·' .... . , 

prórroga Sea CQf!.Ja. _' "· 
él juez resuelva' 's/i : ·:· ~ ' :lC ¡)cr¡;,: 

.-·;\·:¡~~:: · ~ ~·: 1 :¡ . .., StiYk; 

resolverá 
relación con 
defensor, hacer 
representa. 

prórroga m el Juez , , . '. . 
A.<:;.J~wnJ.<~I:~n puede, sólo en l·i¡(.; .. h:~tnve¡u~ 

el indiciado o su 
interés sociál que 

La prórroga del plato se deberá a la ~toridad responsable 
del establecimiento en donde, en su se enapentre internado el 
indiciado, para los efectos a que se refiere e} segundo p\rrafo del articulo 19 
constitucional. \ 1~ 

Adicionalmente, el auto de formal pri~ión deberá ~xpresar el delito 
que se le impute al indiciado, as/ como el lug~r. tiempo y ''(;irci.mstanéias de 
ejecución". ··, 
El articulo 8 de la Convención lnteramericana ~obre Oerebhos Humanos, 

establece: · 
"Artículo B. Garantlas Judiciales 
r Toda persona tiene derechq a ser ofda, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tnounal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de ordt~n ciVil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carácter. · 

2. Toda persona inculpada de Cielito tierie derecho .a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante 

• .... '. 
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el proceso; toda persona tiene derecho, en plena 
garantfas mfnimas: · 

. a las siguientes 

a) derecho del inculpado de ser asistido rYr:.,,ifm~m,AmrA por el traductor 
o intérprete, si no comprende o ho habla el o tribunal; 

b) comunicación ·previa . y detallada al de la acusación 
formulada; 

e) concesión al 
la preparación de su deirensa: 

d) derecho del "''""'""~-''"l-'v 
asistido por un 
privadamente con su IIIB/Bn~"u" 

. e) derecho 
proporcionado por 
si el inculpado 
de/plazo e~l:éw,re~;~¡uu 

f) nara,,nrw 

tribunal y de nnr·~<>n•:)r 

personas que 
g) 

declararse <.;utf.}aj:.Jie. 
h) 1'1AI'Illr>t11"1 

3. 

para 
TERC 

'
Una 

o de ser 
libre y 

defensor 
N"'"''"" interna, 

defensor dentro 

sf mismo ni a 

no podrá ser 

· 9 de la Constitución 
Código Federal de 

en la indagatoria 
"'•~'~•I'TlSinrr)!il del cuerpo de los 

a  
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11. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días 
multa, cuando se trate de armas comprendidas· en los incisos a) y b) del 
articulo 11 de esta Ley, y 

111. Con prisión de cuatro {3 quince años y de cien a quinientos dfas 
multa, cuando se trate de cualquiera de las otras arml'ls comprendidas en el 
articulo 11 de esta ley. 

( .. ' )" 
"ARTÍCULO 11. Las armas, municiones y material para el uso 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son /as siguientes: 
(. .. ) ' .w-, 
e).- Fusiles, quetoiJes~ carabigis 'r. tercerolas en calibre .223, 

7mm., 7. 62 mm. y e inas calibre .30 {1 tocJ4s sus modelos. 
(. ' ) ' ' !i ;~ 

Conforme a la des í ón trpica que atftecede{ el cuerpo del delito indicado 
lo integran los elementos . ui tes: 1. .· ~· 

a) La existencia fí ica e un arma deluego;:re ervada para el uso exclusivo 
del EJ'ército, Armada y Fu rza érea, en térnÍinos del rtlculo 11, inciso e) de la Ley 
l=ederal de Armas de Fu o y xpitlsivos; i ·f · 

b) Que el suj ac vo tenga l;ijo su nfdio de acción y esfera de 
disponibilidad el armad fueg aludida; y, , ;; 

e) Que esa co ucta a despleg . d~ por\. el ,f;,ujeta activo sin contar con el . 
permiso correspondien , o bi n, sin ser _miembro Je alguna cte las instituciones .• 
armadas del pais. ! . ; ~ 

En el caso a tudio s encuentr n de~.sttfidos ldS elémentos del cuerpo 
del delito antes menci ado, e ti a con Uaéiót'fseiverá. · 

El primer ele ento d 1 cuerp . del· d~ti' en est'Udio, consistente en la 
existencia fislca de u armad fuego~ ervad~ · el uso e~lusivo del Ejército, .,.:.-;..· 
Armada y Fuerza Aér a, en tér inos d artrcul~\1 inciso e} de la Ley f=ederal de ..._ 
Armas de Fuego y Ex tosivos, actuaH a con: ;~ ~ .· · · '.4. 

. _ .> 
 : · . .!.: · , · 
 /!;¡- '·· . , -.,~L 
· ¡ -~ :.:"1'¡ "· .•.. ·i .. 

. \¡ .li}. f.'. · 
Actuación a que corre pond . pleno v ".rfj:>robatorio, (:on fundamento·). E t~A · ... ~ ·.·~·:o:,~··.~~~ 

el a~Uculo 284 del ódigo F ral Proced iJntos_ Pénales, por. reunir~~- ·~ ~"~:~ 
requ1s1tos a que alu en los nu rale 208 y 2(1 lel c1tadb ordenamiento l~s;J.~l. · .. b ,~:;,,(\']\Ssl!: 
pues aparece suscrl por servid pú lico, en e~r'lcio de sus funciones, anfttta ··;: ,. '~;.j~.:·~t 
presencia de dos te lgos de asis ."ci q~e. dlerortfEtdel.~att>, tle conforrtlida'd con :·: < ;i:~-;~1 
lo que establece el a lculo 16 de 1 ley djet1va de llrbatena. · : ...... ~....:~;: 

Sirve de ap o a lo anteri , el criterio sus r\ado por la entonces Primera .' .. ::?~:g.;<. 
Sala de la Suprema orte de Justic d la Naoión, rlfa tests visible a foja sesenta .:.· ... ·· ' ''- '_ 
y seis, volúmenes 163·168, Se· n a Parte, d .1 tSemanario Judicial de la ,~-;'>~~,... 
Federación, Séptima Epoca, que ata e a dice: .:11( ... 

"MINI TER/O PÚ8UC , :ACUL.TA "' ONSTITUCIONAt.ES lMit!{'t:l{,\ !'t' . 1 Gr:\H. 
EN LA DILI ENCIA OlE AVE UACIÓI'I 1 1NSPECCIÓNOCUJA#. : :·; 
No es aten ible el argumento de un inculp . . n el s&ntido de que la· 
inspección o ular y fe ministerial practicadas po,, ·Ministerio Público Fe~a¡;;,).\ 
carecen de v. lor probatorioporque se originaron .. . J perlcdo de averiguac1on 
y no fueron c,onfirmadas ni practicadas en el¡; rfodo. de instrucción. Al 
respecto deb mencionarse que la Ley Orgánica Procura-duria GeneFal 
de la Repúbl ca, en su articulo 3°., fracción 1, reg nta las facultades que 
sobre el parl1 u lar concede la Constitución al Minisf. Público Federal, para 
allegarse me ios que acrediten la responsábilidad ae\i ,infractores. El valerse 
de medios para buscar es una facultad de· origen y ~. · · entemente privativa 
del Ministerio Público, porque de no ser as/, se encontl'a, imposibilitado para 
acudir a /os Tribunales a ejercer la acción penal; cons~(: ntemente, a dicha 
institución le está perm. itido practicar toda clase de éJ#.t5:. encías tendientes 
acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsaJt.i . ad del acusado. 
Dentro de tal potestad se halla la prueba· de inspección, lá:. al puede ser la 
más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar S,.Ja certidumbre 
de la existencia del objeto o hecho que puede apreciarse, Ja que puede recaer 
en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del 
Ministerio Público en las diligencias previas ·at e/eroioio de la acción penal, 
otorgando la Ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no 
se requiere que sea confirmada o practicada durante el periodo de 
instrucción". 
El dictamen pericial en materia de balística forense; emitido el  
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Dictamen que merece valor nrl"•h<:>trtr•n 

artículos 285 y 288, del Código Federal 
que es idóneo y técnico jurldicarn~nte, pa 

-~ . 
fuego afecta a la causa;, auna· a•que d 
conocimiento de la materia' . quien :o~n••m~ .... 
realizar el estudio carr~s ndie rind 
mismo el sistema emplea para 
conforme lo establece 

'l dicha experticial no tu l~gal 
\etapa de averiguación revia. 
: No obsta el h cho de 
cual fue practicadotli>r el ing 
Procuradurla Gene.· 1 de la 
o varios dictámen · ; pues h:::tC~t~·~.:a 

circunstancia que) o CIISIPOirtCic>n 
:.22i del Código Fdderal de Pt:>cedirrlierlf)s 
· · Tienen é!Í>Iicación 
Sala de ia Suprima Corte 
del Sexto Circ#lto, en las 

·visibles en ·la~ páginas 1 
Sexta y Nove. a Épocas, 
2000, que a r letra 

. 256 . 
d~l. mplio arbitrio 
Ju icial para ÍIJ.<;:títflmr.#u 

n . artes eficacia nr'a\fu:ltfnr"i~ 

el iendo entre los fllff)tttc1ó!; 

por persona con 
artl9f.?l~~tet:· bélico a la vista y 

contener en el 
decir, fue rendido 

1AI'I::In"'IA;nll"' legal; a máS que 
nenti, durante la 

dictamen pericial, el 
, perito adscrito a la 

ble contar con dos 
pueda ser habido, 

que alude el articulo 

••:.r~)nr~:1nr•~ por la Primera 
undo Tribunal Colegiado 
los números 256 y 654, 
Torno 11, Materia Penal, 

"'"''J'Y.l'CI' de la Federación 1917· 

·SU DICTAMEN.- Dentro 
'reconocen a la autoridad 

el juzgador puede 
el valor de prueba plena, 

Cll'-''"""''""~·v· o desechando el 
ú ico o los varios 

- ......... -~..:....a..,·' • :,.; tdndada y ra2~onaa¡r;¡memre 

; -·~ ,~·;;~.' .:.,• . lo/a m::estaciórt;de 

la idoneidad jt.itfdíca que 
unos y otros". 

Puunr.lu;taN DE LA.w No basta con la 

·· J sta ·ya deje de 
~>. ':·. .·. · : ofrecer su oenct.el oórniSt>ondtefJI 

. pruel:ia pericial, para que 
es' men:ester in continenti 

el Juez esté en aptitud de 
S1; :., ' aquí/atar tos rlir:~ttunAI1A.<;:~rnifildáJI'' 
:/ . ; · También son ap11tca10iets~ por el Segundo Tribunal 
.;_~"· ·colegí do del Sexto Circúlfo, en en las páginas 2731 

y 279 , del Tomo lt, Materia· , Volumen 3, del 
, ~ Apén. ce al Semanario Judicial de ,,.. ........... , que dicen: 
.. : . 5314 "PERITAJES LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA. EJ:ICACIA i=>ROBATfiliRJJIR1.w de peritos emitidos 
ante el Ministerio Público que lnfi:•Hft:~n previa, son atendibles 
como tales en el proceso que el que tiene derecho a 
objetarlos, o a conformarse nombrar en la 
secuela eje/ procedimiento el su parte, . . el enjuiciado 
tiene derecho a que"de exfstircoiWéltlt<"JCt<'JnE~s entre/os dictámenes rendidos 
en la causa, se celebre una ·· peritos, la que de arrojar discrepancias 

1\ obliga a que .el juzgador · · tercero en discordia". 
5416 "PRUEBAS DURANTE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA POR EL MINIStERIO · VALOR DE LAS.- Tanto el 
dictamen pericial como todos los· elementos que reúne el Ministerio 
Público para comprobar el delito y la presunta responsabilidad 
durante la averiguación prevía, valor probatorio al actuar el 
representante social en uso de las que le confiere la Constitución 
para·el ejercicio deJa acción penal,· de que, en tal etapa, actúa como 
autoridad y no como parte". 
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Sobre el pa . ul~r. cob ·. n apt. ación las t Jurisprudencia númerom~~~. : . -~~. 
y 3~6, suste.ntadas or la Pri : ra. la de ·la S rAí_a Corte. de Justi.cia;: _. · ' '. -~'· "y.,w;_ 
Nac1ón, publicadas · n las pág1 as ~ y 275, re~ei\lvam~nte .. -Apénd1c~~::'".-~~ :,'"·. -~~ 
2000, Tomo 11, Mate Penal, cu t4 o y texto son:r ''\ ~;~· , ,.; ' ·:·:_~ 

255 ' O LICIAS PR HENSOI-tES,. VJl.O~ PROBATORi(} :bE · ... ' ~ ·:. ~).~.~.:; .. 
TESTIMONI S DE. Por ~l hace a /as'; ecflaraóiones de los ·agentes · "' 

del acusadÓ· e n delito, lejos e 'é_stimarse q1,1e carec;en de · . · ~;·r:;, 
para atesti •. en un proce_ ~ p.nal, debe darse . . a sus ·~.-~.<::.~T. 

el valor prob . ·o que la ley - 'bu~, como testigos de los • ~'""':. 
hechos ílfcit · que conocié'ti .. ., . ··;~_ ~ .. · •..• 

37.6 " 'ESTIG'!S APR /ACIÓN DE S S -~L.ARACIONES. ~.$1(TR\ :: ·~n\ ü.~· 
dec/arac1one de qwenes ate . guan en un p · e_so ¡_~na/ deben valorarse e,., .·.~:!··":). :. 
por la autori ad jurisdiccional teniendo en cuei ta tafltó /os elementos de • ~ ,l P' ~ • ~ ..... - ~ 
justipreciaci concretamenté especificadoS· en , s nOflf'/BS positivas déf'~tJrd.rii. ·.',~'fifillfJ y 
legi~la?ión plicable,. como todas las . dem_ás 4¡rcuns~ncias objet!véJ.s _Y 
subJetivas ue med1ante un .proceso lóg100 .\un ctJ.rrecto rac¡ocm1o. 
conduzcan a determinar la mendacidad o · racidac'J del testimonio 
subjú,dice.:· · .. · ·~, ·· .· 
Además, . rve de apoyo la tesis 18

. XLVt/2004;~· ton registro 181746, 
sustentada por 1 Prime~a Sala d~ la Suprema Corte de.' · stlcia ,~e la Nación, 
publica~~ en el Seman~rio Judicial de )a Federación ~ su Ga. ta, ~omó;XIX, abril de 
2004, VISible en la págma 415; novena época, matenas Cons uc1onal y Penal, con 
epfgrafe siguiente: . · ~!- · · 

"DEFENSA ADEC!JADA. EL. ARTICUL.O \287, PÁRRAFO 
TERCeRO, .. DEL. CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMJSN-tOS PtNAL.ES, 
QUE OTORGA EL VALOR DE TIESTIMONIOS ·A L..4s DILIGENCIAS 
PRACTICADAS POR LA POUCIA JUDICIAL, NO VIOLA 1iSA GARANT/A 
CONSTITUCIONAL. El tercer párrafo clel articulo 287 del Código Fedefel de 
Procedimientos Penales, al establecer que· las diligentias practicadas por la 
policfa judicial tendrán el valor de testimonios que, para poder atenderse en 
la consignación, deberán complementarse con otras diligencias probatorias 
practicadas por el Ministerio Público, no transgrede la garántla de adecuada 
defensa prevista en las fracciones IX y X, cuarto párrafo, apartado A, del 
articulo 20 de la Constitución Federal, pues su vaforiloión sucederá, en todo 
caso. en el acto de .consignación, en donde el inculpado o su defensor 
pueden intervenir a efecto de desplegar una :adect}ada defensa. Lo anterior 
es asf. porque para cumplir con la referida garantfa, dentro de la etapa de 
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averiguación previa, no es necesario 
y de manera ineludible tenga que 
practique con · la presencia del 
atenderse a la naturaleza de 
factible jurfdica y materialmente 
defensor. por lo que es 
objetiva para ello en aquellas 
con antelación a /a 
averiguación. ·previa, 
procedimental (toma 
persecutora de ·delitos 
investigados son 
en calidad de tnrlltnt;;>nlil." 

~: 
FOR~ 

Ministerio Público forzosamente 
todas las díligencias que 

, pues debe 
no siempre es 

nfi(;OnMtn,-., al inculpado 0 a SU 

imposibilidad real y 
nrrrtfl~tflrjfli.C:: que se desahoguen 

rec¡,flí~;tto.s~tle procedibilidad de la 
llega a ese estado 

mll'l/."'l'lrAri~I¡;;~.C:: 
1 

/a aUtOridad 
l"dlí'irli,~;,.,,~ .de saber si /os hechos 

deténidos se encuentran 

c:uo1tauc:o¿~ CCLXXXVIII/2013 (108
), De igual forma, 

sustentada por la Primera ·~""·'"""·~~ .... - Justicia de la Nación, en 
sesión de fecha ve · trece, de rubro y texto 
siguientes: 

1 
' 

sea F8 primera 
tte~;ta(~tor7es con 

poi regla 
f"f<;¡,l~t::;>Jr::;>t<Jtnn de una ngr-.,nr":o 

... '"·"""' solución en 
. concreto, . r>A>nJ:>I>rt.CII':!: 

que de forma 
r-ru>n"cr como principio de ffai'J'dtat~f?. 
~~/17J::IIP":!~:~· !!in importar la 

de. descargo, 
,.,,.,,,,,..,.. contraria rmntur:;;lrt:;>' 

se enét.Jentra c.v.::.nt.-l'1ra· 

cacear.ma asignada por el 
constitucional, : en 

CUl08l)lfiCI80 debe partir de 
t-ru1~~r~r·,.,,,n del ju~gador al r·E ~sot~tto. 

las pruebas !mente con el  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
    

.· · · · .,. 
Por la naturaleza de los hechos, las circunstancias probadas, ante su valor 

incrlminatorio y el enlace lógico ·y natural entre la verdad conocida y la que se 
busca, en estricto apego a las leyes de la lógica y la razón, son suficientes para 
integrar en el presente caso; la llamada prueba circunstancial, legalmente 
establecida en el art_iculo. 286 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
basada sobre la inferencia o el razonamiento, y que tiene como punto de partida 
hechos o circunstancias que están ·probados; como es el caso, que los 
aprehensores  
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Por tanto,' lo que .se trata de desprender en el presente caso, es su relación 

con el hecho inquirido, esto es, .un dato por complementar, y~ una hipótesis por 
verificar, lo mismo sobre la m t ri~lidad del delito, que sobre la identificación del 
culpable y acerca de las re n.stancias del .acto .incriminatorio; indicios que 
catalogados  

 
  

      
 
 

     · · 
Ello es asr, pu me ante 1a· p  

  
    

 
  
   

   
  

En efecto, lo anterio s · medios , · e convi ión considerados en forma 
aislada constituyen eros in cios; em ro, d~ s. an'\10hfa lógica, natural y · ~O ..:-.. 
concatenamiento lega, dan vi a juridica a. la prue a circunstancial, legalmente ~(') ·;.,~OS 
establecida en el artf lo 286, el Códig Federal d .Procadimientos Penales, e~ .~~l l :~ .. 

., . 1 ..... 

virtud de que de lla se tablece. a ver~ad resultanté que unívoca ,·e~}{:> 
inequívocamente lleva la verd buscad ·, en el\cas , a establécer el elemento ¿je:~ ' · ; · 
la portación de la arm afecta. . . , 

Son aplicable en este as ecto, 1 • criteric[~ s · tentadf>s por la Primera Sal.a 
de la Suprema Corte d Justicia d la Na n en tal si ientes tesis: · .. 

1a. CCLXX>U /2013 (10 ), visi 1e en ~~ ·p gir:fa tosa, del Semanario'·. 
Judicial de la Federa ión, . Libro XV, tul;>re ~ d s mil trece, Materia Penal, 
Décima Época, Regist 2004757, ru y texto~: · 

"PRU A INDICIA lA C/RCUI$T. NCIAL. SU NA TURAI$ZA 
Y ALCANCE A juicio de est Primera~.Sal de la Suprema Corte de 
Justicia de la cíón, /a prue í iciaria o\.'(;irc stancial es aquella que se 
encuentra dirig a a demostra a robabílídfp d . nos he.chos dénomínados 
indicios, rnism que no son stitutivos :fiel lito, pero de los que, por 
medio de la 16 ·ca y /as ráglas e la expeiif?nci se pueden inferir hechos 
delictivos y fa articipación de un. acusadt:l lEs · prueba consiste en un 
ejercicio argum ntativo, en el que a partir dei'hecf) s probados, mismos que 
se pueden ene trar corroborados por cuatc/~ier dio probatorio, también 
resulta probado 1 hecho presunto. As!, es eV!.dent que dicha prueba tiene 
una estructura ompleja, pues no sólo . deb~f1 e ont~arse probados /os 
hechos base d los cuales es parte, sino qqe ta bién debe existir una 
conexión racion 1 entre los mismos y /os hecha$ que e pretenden obtener. 
Es por ello que e be existir un mayor control jiítisdic 'ohal sobre cada uno 
de los element que componen la prueba. A~iciona finte, es necesario 
subrayar. qu.e. la prueba clrcunsta~cial o ~ndicíá*a. no ~su./ta inco. mpatlb/e 
con el prmc1p10 e presuncJón de mocenc1a, pues en a ellos casos en los 
cuales no exíst una prueba directa de la cual pued desprenderse la 
responsabilidad enal de una persona, válidame[lte po .sustentarse la 
misma en una s ríe de inferencias lógicas extrafdl!ls a part¡.r de /os hechos 
que se encuentr n acredi~ados en la ca~sa respedil(a. Sín.~mb~rgo, dicha 
pri!eba no deb J c~mfund1rse con. un cumulo de ~pechaS., smo que la 
m1sma debe t1marse actualizada solamente , cuando .\/os hechos 
acreditados dan lugar de forma natural y lógica a una !Serie de c'bf.J!?,{usiones, 
mismas que a su vez deben sujetarse á un examen 'tle ratonabi!Jdad y de 
contraste con otras posibles hipótesis racionales. As!, 'ltebe se,alarse que la 
prueba indiciaría o circunstancial es de indo/e supletor.Ja, pues solamente 
debe emplearse cuando con /as pruebas primarías no ~ posible probar un 
elemento fáctico del cual derive la responsabilidad penal del acusado, o 
cuando la información suministrada por dichas pruebas no sea convincente 
o no pueda emplearse eficazmente, debido a lo cual, requiere estar 
sustentada de forma adecuad.a por el juzgador correspondiente, mediante 
un proceso racional pormenorizado y cuidadoso, pues sólo de tal manera se 
estar/a an~e una PrLfeba con un grado de fiabilidad y certeza suficiente para 
que a part1r de la m1sma se sustente ·una condena de fndole penal. 

• 
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1 a. CCLXXXIV/2013 (10a.), visible 
Juolcial oe la FederaciOn, Libro XXV, 
Décima Época, Registro 2004756, de rubro 

"PRUEBA INDICIARIA O 
DEBEN CUMPLIR LOS ,·., rnu··•n~ 

página 1 057, del Semanario 
e dos mil trece. Materia Penal. 

ACTUALIZAR. A juicio de esta 
Justicia de la NaCión, si bien es 
una persona a través de ·¡a 
deben concurrir 
actualizada, pues 
presunción de íncrceJ~ci.a. 
deben concurrir 
circunstancial, •noo.ifi'Tlt.<:rrln .. 

indicios y la in~lrllrJr.t::~ 

que los 
acreditados . 

. , .. encontrarse 

.. :•. 

contrario, 
sustentarse 
a partir 

converger en una 
eficacia a la prueba 

, del Semanario Judicial 
l!la,;,.,,·1056, Materia Penal, 

CUMPLIR · 
P'UI-LIIool ACtUALIZA·R. 

"""')"l.i.ra de la Nacróh, 
persona a través 

.deben concuiTir mv·t:~N~.:n: 

pues Ci~ lo·· 
de. inocen_cia. Ast · 

concurrir pa~ la 
/os mismos se 

incJ.íl!í(Jis y la inferencia lógica. 
con dos reqú,isitos: a) t~'lMÁrRnr.iR 

que no solamente no 
· plenamente a /as 

la hipótesis rllf:>I,OrJ:>n"" 

áfu-m<wí<mEIS absolutamente 
al contener una 

en contraste con . 
conformidad· con las· reglas de 
mismos hechos probados arribar a' M JtvFrr.""'s 

juzgador deberá tener en cuenta to~~s ellas y ........ , .. , 
estima como conveniente; y b) que((Je los na't -nril<1 

como conclusión natural, · el dato qí/e se intenta , 
enlace directo entre los mismos. Elfo 'debido a 
acreditados pueden no conducir de fórma natural 
ya sea por el carácter. no concluyente, O eX(~e~:tJrarmEm 
indeterminado de la 'inferenCia". . 
1a. CCLXXXVI/2013 (10a.), visible en la 1054, del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro XXV, octubre de dos mil trece, Materia Penal, 
Décima Época, Registro 2004753, de .rubro y texto: 

"PRUEBA' INOICIA'Rii!. O CIR'tUNSTANCIAL ~ EL . Jl1ZG4,00R"' 
DESE . · EXPLid\f.t EN u· SENtENCIA ' (:;'d~R!SftONDÍ~T:É; 'i: EL 
PR.otESti' R.ltrtJNAl . . A'. "rk'):VÉS. DEL ·. élJAi ... LA~ '·~sri'M'(Y' 
ACTUALIZADA. .Cuando un juzgador utilice la prueba indiciaria o 
circunstancial, ésta deberá encontrarse especialmente razonada en la 
sentencia correspondiente, lo que implica expresar el razonamiento jurfdico 
por r.nedio del cual se han construido las inferencias y hacer mención de las 
pruebas practicadas para tener por acreditados los hechos base, y de los 
criterios racionales que guiaron su valoración; esto es, para que aquélla se 
estime actualizada, en la sentencia deberá quedar explicitado el proceso 
racional que ha seguido el juzgador para arribar a determinada conclusión. 
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Lo anterior, toda vez que la valoración libre de la prueba circunstancial no 
equivale a la valoración de indicios carentes de razonamiento alguno. Por 
tanto, no sólo /os indicios deben estar suficientemente acreditados, sino que 
deben estar sometidos a una constante veri(icacíón en torno a su 
acreditación y a su capacidad para geáerar conclusiones. En cualquier caso 
un indicio, por sf solo, carece de cualquier utilidad o alcance probatorio, 
debido a lo cual es necesaria la formulación de una infersncia, la cual estará 
sujeta a un estudio de razonabilidad; a efecto de poder d&terminar si resulta 
razonable, o sí por el contrario es arbitraria o desmedida, debiendo tomarse 
en consideración que la eficacia de la prueba circunstancial disminuirá en la 
medida en que las co(Jclusiones tengan l. obtenerse a través de mayores 
inferencias y cadenas de silo.gismos, .. e·· .... cual, la inferencia lógica debe 
sustentarse en máx · as de fa experie ··. ía". · 
1 a. CCLXX.XIll/20 . (10a.), visible ; n la página 1055, del Semanario 

Judicial de la Federació . · ibro XXV" oc . re .· . dos mit trece, Materia Penal, 
Décima Época, Registro 754, de rubro .- texto"t• ·. · . -

11PRUE8A ICJARIA O C CUN$ CIAL SNMATERIA PENAL. 
PARA QUE G '-f.-E CONlll -IÓN É' · EL Jtli:.GADOR DIEBERAN 
DESCARTAilS 0: . S HIPÓt'. SJS, A •11_ :AV~~~ CbN7l~~~RUEBAS 
Y CONTRAIND 1- . Una vét echo .•el .. ná/1SJ$ de los md1C1os que se 
encuentran pie, · am ·' te acredi dos p~fa: a ac,tualización . de la prueba 
indic~aria o circt{nsta_~cial, de a. . e//os p"'e h ~'xtra~r_se. inferen~ias lógicas, 
med1ante las el!. _les:_ .. (se produ(; yna ''p'fie .. :-.. nc1ó. n ab~tracta". Sm embargo, 
una vez que . ¡uzl_ador ha a 1bado a~;t escena no, deberá proceder al 
análisis de to el ;'J:naterial p batorio J¡ obra en la causa penal para 
~ealiza,r un pro so ~e ex~ltJ~i __ de cu_al_,qp otra ~osi~le conclusió~, con !a 
mtenc1ón de d termlttar s1 res a factib/4,1 B9tualizac1ón de otra h1pótes1s, 
lo que restar.: cua}quier al nce a 1~·- ueba · circunstancial. Una vez 
realizado lo a erior,1~se actua a una ·~ unci?n concreta", la cual debe • 
ser el eleme o prfibatorio smado j!>' el ¡uzgador en la .·esolu•ció~o .... ii!ft~~-=-~ 
corr.espondien . L<)l anterio' ·.· es_ as(;, · 'ues ·so/amén te cuando 
"presunción a stracfff" se_ co . 1erte en;" ncreta" -ello una ~---·lóOO 
hipótesis ha sido. :ifontrap · as pCJ$lbilidades 
argumentativa es q~ el con . ·Ido puede sereniDIE~acrt~I)OJ 
juzgador. raJ rcicióftprgumé· en unprooeso de de.aUiraG'ión 
en torno a la ótesi;_iniclat, escarlanf}o otras 
racionales qu . desi!Jrluarian 'a fuerza obatoriá de la 
abstracta", pu sola ,ente a puede a,, nzarse un grado 
aceptable en t no al · cho e · secuencia.~: or Jo qúe hace él prc>ce~ .. a(). 
depuración de . _a hipó . sís Jni al, ei cual'', s indispensable para 
probanza gene . conv ción e · el juzgad _ debe sei'Jalarse que 
producirse med nte co . ;apr. as -a ttave$_ e /as ouales puede refutarse 
la eficacia pro · toría : d hetJ. base al d' ostrar que no existe, o se -· 
acreditan otros echos p· r su i~compa. l/í~ali. ?on el indicio hacen¡:·¡ ¡í l 1, ._: 1 1 • r:r.\EI 
decaer su _fuett_ probafo ~::, med1ante co _amdiCIOS -a través de los . • _ , "~ 
cuales se mtent desvirtuar la forma en que· vaforó la realidad de un ,·,~ ,, ···Y'"' ... e 
hecho i~diciario.:.~\~ Todo lo anterior debe efe' ·~ •• a.rse, 11.ara · ~érificar si la)• , __ .:;·.~~ ·-. _ :.-<:H\t;-í ~ ~ 
presunción en 1 cual se va a fu(Jdamentar. ·en ult1ma mstancia una .;

1 
, .. r"!f-.+>· 

determinación de cu/pabilídad,. resulta aceptable, qe acuerdo con un juicio ~ ¡,.-. . .., \J • 

de certeza, elimí ': ndo conexiones argumentativ _, ambiguas o equivocas 
que no sean aco _ es con fa realidad. /Ello es as ; •.ft?da vez que un hecho 
considerado fuer. de las circunstancias en las e· ···es se produjo resulta 
ambiguo e inexac , por lo que puede conducir a aciones y finalidades 
diversas; de ahf q _e sea índispensable contextua/iza ,para comprender su 
verdadero alcanc y sigm1icado, pues de lo conl 'fia no serfa posible 
fundamentar una entencia condenatoria, al carecer tl_¡j:~pn nivel aceptable 
de certidumbre jur.. ica'~ : .,. 

  
. 

El tercer elemento del cuerpo del delito,  
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Es ap 
459, Tomo XIII, 
Semanario J 
del rubro y 

inconcuso que 
,_.,,..,ar.""' de Amias 'de 

rtor·"""'"u' de ex(:tus:tvtcraa 

, visible en la página 
· a, del Apéndice al 

'-'WI''-'"''a, I'IOVIBmiHt:::ooca. registro 189636, 

, porqu(! 'ele/ pro•ce:>d~eQiStal~LVo 
de una conducta tinitir."~frtR 

inspirados para sancionar 
ar.c-:Jl)r7As que acusan comisión de ese ilfcito 

en riesgo la el bien jurfdico 
'u""'""'·'u en esa -hipótesis· el trato diferencial 

se establece ·para regular y. · de armas de diversos 
Por otro lado, la el fffcito en cuestión esté 

t"'n,nt••rlr. en la citada ley . . el capftulo relativo a los 
que atentan en ·contra la pública, contenido en el 

CllttíQo Penal Federal, no· que éste · sea el bien tutelado por tal 
sino que ante la de adecuar una ley federal que 

::.rrnnt,,'7,~r::. la garantfa · en el af:tfculo 1 O de la Constitución 
Política de /os !Estados l.Jnidos ·.• el imperativo del Estado de 
controlar de manera efectiva y todo lo relacionado con las 
armas de fuego, se determinó expedir dicha . pues al reglamentar todas 
/as actividades · relacionadas con. éstas varfa al logro de la 
seguridad pública, estableciendO. /as y los requisitos para 
autorizar la portación de armas, c_;bn la fina/ídBd de garantizar la tranquilidad 
en el pafs, a efecto de evitar, en lo posible, los hechos de sangre y el 
pistoleri$mo, el mal uso de las arrijas y aser:}urar ~/ respeto a la vida y a los 
derecho$ de los demás, asf como pro(eger a la colectividad de la 
ínsegl,lri(iai::l y de los abusos de quienes ponen en peligro a la sociedad;"' 
debienc!b al1adir que la ley penal'~o está donstituida exclusivamente por el 
código de la mater;a, sino también por el dbrecho penaf especial, bajo cuya··
denominación se comprenden todas /as conductas tfpicas existentes en 
leyes administrativas federales que contemplan, en un apartado de su 
contenido, el capitulo represivo en el que señalan conductas delictuosas, 
sancionables generalmente con penas de prisión y multa". 
Por lo anterior, se considera que, por ahora, se acreditó debidamente en la 

e~pe?ie, el cuerpo del delito (portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
EJército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales) materia del ejercicio de la acción 
penal intentada. 
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Por todo ello, \esulta aplicable el criterio de los Tribunales Colegiados de 
Circu1to publicado en ta página 223 del tomo 1, segunda parte-1, octava época del 
Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto son: . 

"CUERPO DEL DELITO, COMPROBACIÓN DEL. Cuando como 
verdad legal ha quedado establecida la comprobación de los elementos 
constitutivos del cuerpo del delito y no existe con posterioridad prueba 
alguna apta para desvirtuar ese extremo, debe estarse a lo resuelto con el 
fin de evitar resoluciones contradictorias". 
11. ESTUDIO RELATIVO AL CUERPO DEL DELITO DE POSESIÓN DE 

C.ARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSlVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉR - • PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 83 
QUAT, FRACCIÓN 11, EN; !ELACIÓN CON EL 11, INCISOS C) Y F), DE 1-A LEY 
FEDERAL DE ARMAS O UEGO Y EXPLOSIVOS. 

El Agente del Mi · rlo Público de la Federación consignador ubicó el delito 
de posesión de cartucho ra arma de fuego ~f so exclu~vo del Ejército, Armada 
o Fuerza Aérea, previs . or el articulo 83 u t fracció 11 en retación_con el 
!;liverso 11, inciso f d la';Le Federal de · · .. a de F e o; sin embargo; para el 
presente estudio, este rgJno jurisdicciona~c·p··· ns· era que tal iffcito se ubica en el 
articulo 83 Quat, 'frac iól'fll, en relación ~~ el iverso 11, incisos e) y f), de la 
Ley Federal de Arma · def'Uego, que disijbr:~n 1 siguiente: 

"Artfcu 83fQUAT.- Al queipo~ea ;. artuchos en cantidades mayores 
a /as permití · · s, St¡ le sancionará.-/ 1 ;' · · 

l. Con risiób de uno a cu(tro aflo~ y de diez a cincuenta di as multa, 
si ~on para '. s ar1as que están.~ confpre(jdic;tas en los artfculos 9. 1 O y 11, 
1nc1sos a) y U. de 1sta Ley, y ¡ ~ j 

11. Coh prisi de dos a stfis aflqs YJ,de veinticinco a Cien dfas multa, si 
son para 1~ arm que estánj comqren~idas e~ los restantes incisos de/.. , 
attfculo 11 c!Je esta ,ey", -~1 r :;: . ' 

"ArtfÓ);Io 11. Las armast muni4¡onts y metería/ para el uso exclustvo 
del Ejércitoj Armad _y Fuerza ~érea, ~on1[as siguientes: 

(. .. )~ ' ) ; {' ' 

e).- fusiles, · osqueto$s, canlfif1is y,tercerolas en calibre 223", 7 
mm., 7. 62 /Jhm. y ca · binas calibre . 30 ~e!fJodos sus modelos. 

~--~) ~unicioni parai IM armas \ferf~res y cartuchos con artificios 
especia_tes~ como . razado. s, ince.\c¡arios, perforantes, fumfgenos, ... 
expansivoS¡ de gase y los . ,, rgados c!ntfc;>stas supenores a 00 ( 84 cms. 
de diámetr~) para es ' p~ta.] ~ ~(, ~ .. . . . 
De los pre<tptos tran cntos,(~e adv1erte\l~e el cuerpo del delito md1cado se 

integra de los ele_m.nt~s sigui·. ntes: J; . ~.~.~ . · . _ 
a). La ex1st~nc1a de e uche$ para arma. 1omprend1das en los artlcu~&~ "'""' 

incisos e) y f), de I~Ley Fede 1 ~e:;~rmas ~e~,;_ o y Explosivos, es decir,·:~·tas 
reservadas para e) uso excll!siVqf del EJérc1t8t~·Armada y Fuerza Aérea,· ~n 
cantidades mayoresla las permílidas~ , :t~ . . · 

. . b). Que dictas cartuch\~ ~ean objeh,:da;jposesión por parte del sujeto 
actiVO, y, ;,. íl!. -~-. . .. c'f, .. 

e). Que dicha conducta sMalíee sin ser milrnbros de las fuerzas armadas 
del pais. ': ·1. 

En el caso a~studio se encuentran demostré~Ros los elementos del cuerpo 
del delito antes menc~nado, como a continuaqión se IJ~á. ¡·~.: :: 1 • 

El primer el ento del  
     
   

 
~· · 

La fe ministeri 1 practicada el dieciodao de mayo:d;~ dos mil quince, por el 
Agente del Ministerio . úblico de la Federación, Titular dei.Centro de Operaciones 
Estratégicas, con resi ncia en Iguala, Guerr~. en la que d,i6 fe de tener a la vista: 

u •• ,/NDI 10 3.- (01) UN CARGADOR para bartuchos para arma de 
fuego, del CALIBRE 7.62 X 39 mm., ·Cie material métálico en regular estado 
de conservación, con capacidad 'ele álmacenaj~ para .30 cartuchos, 
abastecido con (25) VEINTICNCO CARTUCHOS péra arma de fuego, del 
calibre 7.62 x 39 mm., de diversas marcas, de casquillo latonado y 
ateflonado; y de bala de punta diversa. De las cuales {04) cuatro presentan 
la punta de bala hueca (expansiva);· Identificado como indicio 03; y (18) 
DIECIOCHO CARTUCHOS para arma de fuego, del CALIBRE 7.62 x 39 
mm., de diversas marcas, de casquillo latonado y ateflonado; y de bala de 
punta diversa. De los cuales (04) cuatro presentan la punta de bala hueca 
(expansiva) ... " 
La inspección tiene pleno valor probatorio, con fundamento en el articulo 

284 del Código Federal de Procedimientos Penales, por reunir los requisitos a que 

• 
' •. .}P 

•• ~" ; · .. : 

•' 
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-~ ....- \ ~ 

,FOR~ 

aluden los· numerales 208 y 209 del citado ordenami o legal, ,dado que aparece 
suscrito por un servidor público, en ejercicio de sus f ciones, ahte la presencia de 
dos testigos que dieron fe del acto, de conformidad _ ,. n lo que,;establece el articulo 
16 de la ley adjetiva de la materia, además, ve· sobre \.objetos que, por su 

PODERlUDICIALDELA FEDERACióN. naturaleza, son susceptibles de conocerse por med . de los sEjntidos. 
Sirve de apoyo· a lo anterior, la tesis su 'ntada pcfr eL Segundo Tribunal 

Colegia~o del Quinto Circuito, visible en la pági~ 80, del ~iff'ía~ario Judicial de la 
=~~~~~~~ón, octava época, tom~ XI, correspondl

4 
.te al m~r'ae fefrero de 1993, del 

·.). 

·'' ',* 

.. 
', .. .. .~ 

"MINISTERIO euBLICO, FACU . DES~~· NST/f'UCIONALES DEL, 
EN LA DILIGENCI4'''bB AVERIGUACI . . PRE.Vl . , INSJ/ECCIÓN OCULAR. 
No es atendible .·ti! argf)mento de u ncutpid · en e{ sentido de que la 
inspección ocular! y fe mlnisterial practt das ¡!or¡:fet MiniPterio Público Federal 
carecen de vatci/ probatojio porque se ginatbnln el pérfodo de averiguación 
y no fueron lonfirmadas ni practic as eh fl perlddo de instrucción. Al 
respecto deb~ mencion rse que la L Ot/án( a de 1 . Procuradurfa General 
de la RepúJi}lca, en su rtfcu/o JO., '' cció~ 1, gla nta las facultades que 
sobre el pahicular conc de lá Cor:ts · ciórl!at iniste . Público Federal, para 
allegarse lfedios que ac editen /~ re ons~blli ad de . s infractores. El valerse 
de mediá_S pa1CJ buscar s umt fac d ele ,1gen y ~minentemente privativa 
del Minisierio Público, p rquerde n · eral!, . · .. enco trarfa imposibilitado para 
acudir éf/los Tribunales · ejfJrcer 1 · cciq~ p)nal; e · · secuentemente, a dicha 
institucipn le está pe 't(áo prac r t~délf!' clase . e diligencias tendientes 

acred. '.·#Jr el cuerpo de .. /~· r/ilíto de . ilfc~·fP , /~ resfo_nsabilidad del acusado. 
Dentr6 de tal potestad . halla la eb& ·. mspe~Ctón, la cual puede ser la 
más gonvincente paro ,$ tísfacer on®r · lenta ra llegar a la certidumbre 
de I~Xistencia del ob)ét~_b hech ue ,JJ¡ ·e a¡jn 'iarse, la que puede recaer 
en P,Jrsonas, cosas cflug res, y s fác · con-es · nde a los funcionarios del 
Minífterio Público en lss dilígenc p as al e. rcício de la aeción penal, 
otorf¡and? la Ley adjetiva .len-o v: r p ato~o a.·· ichos actos; por lo que no 
se f"eqwere . que¡' sea e . firma tacttca , . durante el perfodo de 
insftucción". . . ···. .·. ~~· · . · 
El 4,ictamen per!Pial en mat ria d 'ca foren~e, emitido el diecinuevelde 

mayo de d4s mil quinc~, por el inge iero is .. tonio G '· ez Cortés, perito adscrito 
a la Procu~durra General de la Rep lic en 1 cual co luyó (fojas 65 a 70): 

j
'! " ... SEGUNfJA: LOS C T HOS P, RA ARMA DE FUEGO, 

M NCIONA[)OS EN LOS N ·' S 1 2 'y¡ SON CONSIDERADOS 
C MO De· LOS RESERVA .. PARA E · USO EXCLUSIVO DE 

~-.:~ EJÉRCITO) ARMADA ·.)' ·pu . AÉREAJ~ ATENTO A LO. QUE 
·".".-~S\ E$TABLEJ¡;E EL ARTICULO 11 1 ISO F l:f LA LEY FEDERAL DE 

.... ~ A~MAS DE FUEGO Y EXPLOSI - ~.:" . ~ 
~~;.~.:~. ~ ·, : Di~tamen· que merece valor prob <f.io. de acuerC\6 a lo establecido en los 

artículos Za5 y 288,· del Código ·Federal ~Procedimien\,bs Penales, en virtud de 
q¡e es i~neo/ técnico y jurldica'mente, ·~ra demostra~¡ la identificación de los 

... ~·· .. ·.. -
.. 1",. :·· 

~rtuchos~fec\os a la causa; aunado a qu icha probanz~ fue emitida por persona 
cdn cono~·mientos de la ma~eria, quien ad ás de tener lo'$ artefactos bélicos a la 
vi$ta, y r lizar el estudio correspondiente. ndió su dictamen. haciendo contener en 

1::: i . • .' :, : : : ~.\ ellmismo .~ 1 ~stema empleado para llegar a u conclusión vertida; es decir, se rindió 
-· •.• ~ ~i. '.'-.. -. ·; :. c~nforml¡A;Jo :•establece e.l. articulo .234, del. itado ordenamiento legal; además, de 

qu. e dich e .. *perticial no. fue legal y opórtun mente objetada in confinen ti, durante la 
-:- C¡,r,,. ~·.d etapa de veriguación previa. .l · 

; · N pbsta·el hecho de que se cuent~· ~nicamente con un dictamen pericial, el 
ct;:~al fue ~acticado por el ingeniero Luis AriJ · nio Gómez Cortés, perito adscrito a la 
Procurad ra General de la República, ello · r no ser indispensable contar con dos 
o varios lctámenes; pues bastará uno, cu;: do solamente éste pueda ser habido, 
circurista,_cia que no infringe las· disposiciq es legales a las que alude el articulo 
221 del <!(>digo Federal de Procedimientos ': nales. 

Tienen aplicación en este aspecto, :los criterios sustentados por la Primera 
Sala deJa Suprema Corte de Justicia de la ~ación, y el Segundo Tribunal Colegiado 
del :sexto Circuito, en las jUrisprudencias p:ublicadas con los números 256 y 654,. 
visiblesJén las páginas 188 y 536, respecijvamente, del Tomo 11, Materia Penal.~: 
Sexta ~·Novena Épocas, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, ~ue a la letra dicen: . · ·· 

) 256 "PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN.- Dentro 
¡ del amplio arbitrio que la iey y la judsprudencia reconocen a /á autoridad 
; Judicial para justipreciar /os. dictámenes periciales, el juzgador puede 
· i negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, 
! eligiendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el 
' único o los varios que se hubieran rendido, según la idoneidad jurfdica que 

fundada y razonadamente determine respecto de unos y otros''. 
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654 "PRUEBA PERICIAL, IMPUGNACIÓN DE LA.- No basta con la 
sola manifestación de parte, de que se impugna una prueba pericial, para que 
ésta ya deje de tener valor probatorio, sino que es menester in continenti 
ofrecer su pericial correspondiente, a fin de que el Juez esté en aptitud de 
aquilatar los dictámenes emitidos". 
También son aplicables, los criterios sustentados por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, en las tesis 5314 y 5416, visibles en las páginas 2731 y 
2792, del Tomo 11, Materia#B nal, Precedentes Relevantes, Voiumen 3, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la eración 1917 - 2000, que dicen: 

5314 "PE $JES EMITIDOS DURANTE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. EFICA . CA~ PROBATORIA.· Los dictámenes de peritos emitidos 
ante el Mínisteri Pú~Jico que integran.fa igua_cíón previa, son atendibles 
como tales en pri¡Jceso que se siga . inc /pado, el que tiene derecho a 
objetarlos o a,. onfbrmarse con ellos ,plldi do ·también nombrar en la 
secuela del p cec{{miento el perito . . ·, su p rte, asimismo, . el enjuiciado 
tiene derecho; qu#!d.: .. · · e existir contradi~.·~·. iones l?,ntre /os dictámenes rendidos 
en la causa, ce/lf.Pre una junta de tritos, la qu~:t (le arrojar discrepancias 
obliga a que 1 juzg'f!dor nombre un qto terca en discordia". . 

5416 "PRlJ!.BAS ·REND/ll ,. DUR TE LA AVERIGUACION 
PREVIA P ' EL . NJSTERIO PÚ i. . O. VA . R DE LAS.- Tanto el como 
todos Jos d. ás e/;· mentas que re n. :e/ Minis riei P(Jb/ico para comprobar 
el cuerpo . 1 delit~ y la presunta~~· e onsabll ad durante la averiguación 
previa, tierf n valor~. robatorio al a · u. , el repreflentante social en uso de las 
facultades' ,que le .í:onfiere ,la Co. st ución. p~'á el ejercicio de la acción , · · ··~ 
penal, am~ de qu~~ en tal etapa, \ct como toridad y no como parte". .· .:f.it-" J 
En el dict en peri al indicado ó, ue tos cartuchos que analiz   
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 · 
Es aplicable, al respecto la jurisprudencia 1a./J. 1/2003, su'Stentacia por la 

Primera Sala de. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pUI;?Iicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVII, febrero de 2003, 
consultable en la página noventa y seis, Novena Época,. con registro Ü34957 en el 
Jus 2010, del rubro y texto siguiente: . 

"CARTUCHOS PARA ARMAS DE · USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU POSESIÓN ES PUNIBLE 

• 
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RMAS DE FUEGO Y 
S1Sl'ematlc~~1e los artfculos 9o., 10, 10 

Ley Federal de Armas de 
legislador excluyó a /os 

rese,Yadas para el uso 
, as! cqmo /os cartuchos 

posesiónJde éstos sí puede 
numerai . Esto es así, 

'"' 0 '_,.,or1 alrfuna · la posesión de 
dé ello fue, 

elemento

P . a 

·de o portación de 
· de ·cuando se llevan a 

lo que si no existe 
para poseer los 

que la fracción 1 del 
tidades mayores a 
gramatical, sino de 

nr<:>·mE<>~ de que el legislador 
reservadas para el 

es evidente 
am~es,ortc>s a dichas armas, 

cualquier cantidad de 
vnr'&>C>ill'ifh se refiere a cartuchos 

en términos del articulo 
· la conclusión errónea de 

para arrrias que están 
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. 
Sobre el particular, cobran aplicación las tesis de jurisprudencia números 255 

y 376, sustentadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicadas en las páginas 144 y 275, respectivamente, Apéndice 1917-
2000, Tomo 11, Materia Penal, cuyo rubro y texto son: 

255 "PQLICIAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a /as declaraciones de los agentes 
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aprehensores del acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de 
independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley atribuye, como testigos de los 
hechos ilfcitos que conocíeron". . 

376 "TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS DIECLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan en un proceso penal deben valorarse 
por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto /os elementos de 
justipreciación concretamente. especificados en /as normas positivas de la 
legislación aplicable, . como todas /as demás circunstancias objetivas y 
subjetivas que mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del testimonio 
subjudice. " 
Así, de    
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Lo anterio.f,  
mayo de dos mii~$  
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Por t ' to,     
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Ello es  

   
  

 
 
 

   
 

   
 

   
   

En efecto,    
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Son aplicables en este as¡p,e¡;~to, 

de la Suprema Corte de Justicia 
1 a. CCLXXXIII/2013 . 

Judicial de la Federación, 
Décima Época, Registro ·...,n'""·~'"' 

l .. 

. "PRUEBA 
ALCANCES. A 
de la Nación, 
encuentra rllrl'rttrt'~ rte.•rnm·"'tr~•r 
indicios, 
medio de la 
d.elictivos y 
ejercicio 
se pueden e.rt.f-r>t•tr~•r nll'nrrt"\n,.rart, 

resulta nrr,n::mn 

e.le.mlllntn fáctico ,:del derive la 
la información suministrada por 

· pueda emplearse . eficazmente, 
SU.sffJht~IC.fB de forma adeCUada pOr e/ 

Pfif)'ce~•o racional pormenorizado y cu.idl!!IP®. 
ante una prueba con un grado de rrt~~JtflJ¡laa 

partir de la misma se sustente una cc:utaeilta 
LXXXIV/2013 (10a.), visible en 

la Federación, Libro XXV, octubre 
·, Registro 2004756, de rubro y 
"PRUEBA INDICIARIA O REQUISITOS QUE 

DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS PARA MISMA SE PUEDA 
ACTUALIZAR. A juicio. de. esta Primera Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, si bien es posible penal de 
una persona a .través c:fe. la prueba indiciaria ~ , lo cierto es que 
deben concurrir diversos requisitos para la misma se estime 
actualizada, pues de lo contrario existirfa /ma eración al principio de 
presunción de inocencia. Asf 'las cosas, en con los requisitos que 
deben co,ncurrir para la debida actualización . la prueba indiciaria o 
circunstancial,. los mismos se refieren a dos elementos fundamentales: los 
indicios y la inferencia lógica. Por lo que hace a los indicios, debe señalarse 
que los mismos deben cumplir con cuatro requísitos: a) deben estar 
acreditados. mediante 'pruebas directas, esto es, los indicios debed· . r . 
encontrarse corroborados por algún m~dio de convicción pues, de lo · 
contrario, las inferencias lógicas carecerfan de cualquier razonabilidad a( · · 
sustentarse ·en hechos falsos. En definitiva, no se pueden construir certezas 
a partir de simples probabilidades; b) deben ser plurales, es decir, la 
responsabilidad penal no se puede sustentar en indicios aislados; e) deben 
ser concomitantes al hecho que se trata de probar, es decir, con alguna 
relación material y directa con el hecho criminal y con el victimario; y d) 
c;Jeben estar interrelacionados entre si, esto es, los indicios forman un 
sistema argumentativo, de tal manera que det:Jen converger en una 
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solución, pues la divergencia de alguno restarfa eficacia a la. prueba 
circunstancial en conjunto". 
1a. CCLXXXV/2013 (10a.), visible en la página 1056, del Semanario Judicial 

de la Federación, Libro XXV, octubre de dos mil trece, página 1056, Matéría Penal, 
Décima Época, Registro 2004755, de rubro y texto: 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE 
DEBE CUMPLIR LA INFERENCIA LÓGICA,., PARA QUE LA MISMA SE 
PUEDA ACTUALIZAR. A juicio de esta PrirrJ~'· ra Sala de la Suprema. Corte 
de ,Justicia de la Nac. ión, si bien. es posible s·' .·· ener la responsabilidad penal 
de una persona a través de la prueba indic~fí o circunstancial, Jo cietto es 
que deben concurril'<'t:Jiversos requisitos (P ra que la misma se: estime 
actualizada, pues c!f fp contrarío existirffl u¡a vulneración al principio de 
presunción de inocfn~a. Asf /as cosas, ~n · /ación con los requisitos que 
deben concurrir P/Jt. '{,la de,bida actual" ~e n de la prueba indiciaria o 
circunstancial, los~.' i. t¡~os s .... ~ refieren· a· dos elementos fundamentales: los 
indicios y la infertiJ'lci ;Jógic~i En torno . la í erencía lógica, la misma debe 
cumplir con dos., .li& ~ qu ;.(tos: @J la infere. cía /~gica debe ser razonable, esto 
es, que no so/Ejlnent .·• no ,~ea arbitra ia, a~surda e infundada, sino que 
responda plenatjente ii¡las.teglas de 1 /ógi1.a y la experiencia. En algunos 
casos, la hipótisis (lnerd:r:Ja por 1 prueb,a círaunstancial se basa en 
afirmaciones afsolut ri]ente imposibl s · ffsid!J o materialmente, asf como 
inverosfmiles, f/ con éner ·una probpbilidac;4 mlníma de que se hubiese 
actualizado, etf contr: 'Ste d.on otras (Jipótesi~ más racionales y de mayor 
conformidad c~n /as fig/as;~de la lójica y la] experiencia. Así, cuando /os ....... .. 
mismos hechfs pro dos~ .. :permita~ árribad a divérsas conclusiones, el .,~·; 
juzgador debe.,fá tene en d~enta to . s·ellas ~ r"*zohar, por qué elige la qufl;;;: . .J.·~.·~.~i . 
estima como {ionveni rite; ~· b) que Cle /os h~ch,as base acreditados flu~rf:· O . 
como conclusl;.ón nat a(, ett.· .. dato qftt se intdpta .... tJemostrar, existiendo.¡tJ(J~ 1 · 

enlace di rectó; entre 1 mi~os. El/~· debido é\ ci«e /os indicios p/enamehtl & 
acreditados p.f,¡ .~ eden n C(Jnd,~cir de f:Jtma natufpl,á determinada conclus[6!j, .., · · ·, 
ya sea por f# caráct . no ~.J>_ncluyfnle, o exiteslvamente abierto, déb_il·· ~ ··;:,. 
indeterminadii de la in rencí:I1t ·' i . · 'Jt...t, 
1a. CCLXXx\'1!2013 10a.)/1,visibl. en la p ina 1054, del Semana ·o :, 

Judicial de la Feder~ción, Li o XX~, oct bre dé do mil trece, Materia Pen ~ "'~! · 
Décima Época, Regi&Jro 20047. 3, pe rt~bro ;texto:. . ~": A Gl:.· .l 

"PRUBI3A IN&I IARIAt. o IRCUN$ NCIAL. EL JUZGADOR ""'""'"·' . ' ·~· V 

DEBE EXP/¡ICAR, . '~''}SE TENCIA . . RRESPONDIENTE, EL ·-:~';.'-. 
PROCESO :~ACIONA A ·,·:.r VÉS · DEt: CUAL LA Es:RMÓ .-~'). ~ 
ACTUALIZA~A. Cuan un }uz ador utilice la prueba indiciaria o .<·.~ . .:~~~~ 
circunstancia/i. ésta deb rá en~ · rarse esp'eci mente razonada en la .· ·· .. ~·t.:~;/,~ 
sentencia cor~espondiente, lo qu#:.i plica expresa el razonamiento jurídico / -< ,!l:_.,.~.:.~ 
por medio del~ cual se han \;onstruJ /as inferencia y hacer mención deilas :: ' :. "· •·. · ··~ 1 
pruebas pracqcadas para ~ner pCi . acreditados lo ' hechos base, y de :tos ... . · · 
criterios raciohales que guiitron su 1\' alor:ación; esto s, para que aquélla se ' 
estime actualizada, en la sentencia deberá quedar xplicitado el proceso ·-.,;,.;:~ 
racional que ha seguido el juz(/ad6t·para arribar a d erminada conclusión. 
Lo anterior, toda vez que la va/oraciói] libre de la pr, ba circunstancial no 
equivale a la valoración de indicios d~rentes de razo · miento alguno. Por 
tanto, no sólo los indicios deben estar silfícientemente · redilados, sino que 
deben estar sometidos a · una consfante verifiaacr en torno a su 
acreditación y a su capacidad para genef!?r conclusione ,.,f=n cualquier caso 
un indicio, por sf so/o, carece de cualéil!_ier utilidad o mcance probatorio, 
debido a lo cual es necesaria la formulaci'&; de una infi:m:u1cia, la cual estará 
sujeta a un estudio de razonabilidad, a ereH/o de poder determinar si resulta 
razonable, o sí por el contrario es arbitraria ~ desmedida, debiendo tomarse 
en consideración que la eficacia de la prueiJ'~, circunstancial disminuirá en la 
medida en que las conclusiones tengan que Qbtenerse a través de mayores 
inferencias y cadenas de silogismos, ante lb ·l}ual, fa inferencia lógica debe 
sustentarse en máximas de la experiencia". ·:. 
1a. CCLXXXIII/2013 (10a.), visible en la pilglná 1055, del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro XXV, octubre de do~: mil trece, Materia Penal, 
Décima Época, Registro 2004754, de rubro y texto: ·:, 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCI~L El! MATERIA PENAL. 
PARA QUE GENERE CQNVICCIÓN EN' EL JUZGADOR DEBERAN 
DESCARTARSE OTRAS HIPÓTESIS, A TRAVÉS DI: CONT~APRUEBAS 
Y CONTRAINDIC/OS. Una vez hecho el análisis de los indicios que se 
encuentran plenamente acreditados para la actualización de la prueba 
indiciaria o circunstancial, de aquéllos pueden extraerse inferencias lógicas, 
mediante las cuales se produce una "presunción abstracta". · Sín embargo, 
una vez que el juzgador ha arribado a tal escenarió, deberá proceder al 
análisis de todo el material probatorio que obra en la causa penal para 

• 

• 
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~· 
realizar un proceso de exclusión 
intención de determinar si resulta 
lo que restarla cualqui(!Jr 
realizado lo anterior, ·se 
ser el elemento probatorio 
correspondiente. Lo · anterior 
"presunción abstracta" se 
hipótesis ha· sido 
argumentativas.;. es que el 
juzgador. 'Tal"'. ·,or''''"'''""·'"''''"ll'",..' 
en torno a la hío6tfii'StS 
racionales que 
abstracta", 
aceptable en 
depuración 
probanza rr,.,~,.,-o "',..,.,'·"""'~~''" 
producirse nmnt~nrt=> 
la eficacia nrt,n!:l>'nrlr> 

acreditan 
decaer 
cuales 
hecho 

elemento 

.,.,,u,,J,r-:1 otra posible conclusión, con la 
la actualización de otra hipótesis, 

la prueba circunstancial. Una vez 
"presunción concreta", la cual debe 
por el juzgador en la resolución 

asf, pues solamente cuando una 
en "concreta" una vez que la . 

con otras fácticas y 
extra/do empleado por el 

consiste en de depuración 
poSibilidades 

la "presunción 
de certeza 

al proceso de 
tna•tsc:rBinsRJCJtR para que la 

.~J,~j.~~:P. que puede 
puede refutarse 
no existe, o se 
el indicio hacen 

-a través de los 
la realidad de un 

ereGru'ap,s;e para verificar si la 
última instancia una 
acuerdo con un juicio 

lrnl:>nro•.nra"<> ambiguas o equivocas 
toda· vez· que un hecho 

.J."",..'"''·" se produjo resulta 
ll!3rnr<'""'""'<> y finalidades 

cbl?te.>cflirflfi;'larto comprender su 
no seria posible 

c:a1;ec1~r de un nivel aceptable 

r consiguiente, 
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 . 

Al respecto, el articulo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en lo que interesa establece: 

"Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos 
objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley 
señale como delito, así coino /os normativos, en el caso de que la 
descripción tfpica Jo requiera/ 

 
 
 
 

  
n el 193 .. . p· ár~fo priltl.' ero y seguq. d~, en cOncordancia con los artfculos 

6°, 7°, fracción 1, 8°, 9~ pár ato primero, en t,rmmos del qrticulo 13, fracc1ón 11, del 
Código Penal Feder~l; e pero, 1del análi$ de las constancias que integran la 
averiguación previa y q.}.Je ~   
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, sustentada por el Tercer 
n<'>"itl'í., 1257, Tomo XV, Enero de 

ederación y su Gaceta, que 

''AUTO DE FORMAL NO ES VIOLA TORIO DE 
GARANTIAS CUANDO AL EL Dt;J.ITO O SUS 
MODALIDADES EL LO AJ1TIYJADO EN LA 
AVERIGUACIÓN DEL AkTiduLO 163 DEL 
CÓDIGO FEl'JEF<~LJDE PR~OOj~D/,M/E.:jjfi·os PENALf#S). El ~rtfcu/o 163 del 
Código Federal faculta rila aut~ridad judicial a 
dictar el auto delito qtÍe realrpente aparezca 
comprobado, sólo [6s hechqs materia de la 
consignación, variar;~! delito y; fa clasificación 
realizada por . en el} pliego <!le consignación 

j 
t' 

,,.,,,..,"',.."· le pefmite tomar en 
/UUi:llilliJ/ previa y los hechos que de 

-=,.;.,.,,,-~,.. eQ Ministerio Público 
u.n-.Ju.-. distint~s, pues el órgano 
~,,.,,..,...,., .. accióri penal y consignar 

V 

de hect{bs constitutivos de 
válidament~ puede considerar 
actuacione~ de la averiguación, 

.. .., .. ,,r~"" .:( 
( 

por el Segundo Tribunal 
973, Tomar XI, Mayo de 2000 . 

Beclerc3ció1n y su qaceta, bajo el rubro y 
: 

NO. ES tJqLA TOR/A DE LA 
''"'u•&..v 19 Cf.JNSTITUCIONAL. El 

el articulo 1(63 del Código Federal · 
rreJnat.esJ.-et ;ez.aal1or esté facul.tado para cambiar la 

de formal prisióp por la figura delictiva 
,.... .. ~,;,,. violación al arttculo 19 constitucional, 

r,m'mdilbovir.1a que todo procesq.• se siga forzosamente 
·el auto de formaf; prisión, ello es con la 
se· circunscriba .:t· la apreciación de los 
la representació'fl social en· el pliego 
cambie la desigñ,ación jurfdica de ellos, 
el delito que quebó seflalado en el auto 

lo IJu~*>nfl':JIIO no se reduce el derecho de defensa del 
ejercer/o plenamEfi!te durante todo el 

numerales que prevéñ la conducta delictiva 

~l>fic.ará pena de diez meses a tres años de 
multa al que posea a/gúno de los narcóticos 

ca;mictad inferior a la que resulte de multiplicar por 
sin la autorización a que se refiere esta Ley,· 

'""'t<>r.•r<if.ll.\. del hecho tal posesión no pueda considerarse 
lmf~mJiRJí:,anfó~lill suministrarlos, aun gratuitamente". 

479. . ·Jos efectos de este capftu/o se entiende que el 
está destinado pifta su estricto e inmediato consumo personal, 
cantidad del miS'fr¡o, en cualquiera de sus formas, derivado o 

""'"''""'"" no exceda deqé;lsprevistas en e/ listado siguiente: 
i 

Tat:aa de OrientaCión de Dosis MáxWnas de Consumo Personal e Inmediato 
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La Interpretación de los preceptos legales transcntos, perm1te sostener QUE! 

los elementos del cuerpo del delito en estudio son los siguiéntes: 
a) La existencia ·flsica de alguno de los narcóticos. a que alude la tabla de 

orientación de dosis máximas e cl)nsumo personal e inmediato, contenida en el 
artículo 479 de la Ley Gen 1 .. de Salud, en el caso, Cannabis Sativa L., 
comúnmente conocida como ril'\llana, en ·cantidad inferior a la que resulta de 
multiplicar por mil, la prevista ar~ ese narcótico por esa.tabla; 

b) Que alguien ten a le.ntro de su ám~it ~ .. ge acción y disponibilidad 
inmediata dicho narcótico, QUEt J),Ór las circunstan s ~et hecho, tal posesión no 
pueda considerarse destin a a!comercializarlo o:, umin\strarlo aun gratuitamente; 

,. f ' ' 
y, ~ \! ¡ -~ 

e) Que esa pose n sef f~alice sin la adtorizaci~n correspondiente a que 
refiere la Ley General de alud. ~ ¡(:, l * 

En el caso, se en uentnir(~emostradof/los elemfritos del cuerpo del delito 
mencionado, como a con nuaci4}1~~~ verá. 1 .~ 

El primer elem~ to    
  

  
  

  ,r,_"' · '·;::;"' 
 ···'' 

La in
     

     
   
      

     

        
        

        
         

     
     

   
     rE{¡acionada con el criterio :: · :-.•. ~_~'-;: 

jurisprudencia! 2006, consultable en la, ·ina 451, del Apéndice al Semanario , .·: 
Judicial de la Feder ción y su Gaceta,. ·.p¡ración 191~1985, sustentada por la .·, ·-"";;~ 
entonces Primera S a de la Suprema ·· de Justicia -~e la Nación, del rubro y ~ •. 
texto siguientes: ' ··~-· p · , . 

"MINI TER/O PÚBLICO, F)CULTADES\ CONSTITUCIONÁI..'E$1·1 :w,~t l. í:f:\t 
DEL, EN L DILIGENCIA DE A VtiRIGUACIÓN .'fREVIA, INSPECCIÓN 
OCULAR. N es atendible el argum;ef.t}o de uti irr · /pado en el sentido de 
que la inspe ión ocular y fe ministerialf.practicadas . r el Ministerio Público 
Federal carepen de valor probatoriq pof#¡,ue se origi ron en el perfodo de . , 1; 
averiguació~ y no fueron confirmadas :ni practicad; s en el perfodo de 
instrucción. Al respecto debe nu:tj)cion8~e que Ja · ey Orgánica de la 
Procuradurfa General de la ReptJblica, ~;ien su artfd.J¡Io 3°.. fraccióh /, 
reglamenta las facultades qué sable el part~~ular conce&e la Constitución al 
Ministerio Público Federal, par~ allegarsl;f medios ''t¡ue acrediten la 
responsabilidad de /os infractores. El valerse :rre medios pfrJ.ra buscar es una 
facultad de origen y eminentemente. privativa '4,~1 Ministeri6Público. porque 
de no ser así, se encontrarfa imposibilitado par,a acudir a l!l.._s Tribunales a 
ejercer la acción penal; consecuentemente, a. dicha institución le está 
permitido practicar toda clase de.· diligencias tend;911tes acreditar el cuerpo 
del delito de un illcito y la responsabilidad del' scusado. Dentro de tal 
potestad se halla la prueba de inspección, la cual puede ser la más 
convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre de 
la existencia del objeto o hecho que puede apreciarsej',ia que puede recaer 
en personas, cosas o lugares, y su práctica corresporld~ a los funcionarios 
del Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción 
penal, otorgando la Ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo 
que no se requiere que sea confirmada o practicada durante el periodo de 
instrucción." · 
Además, con el dictamen de qulmica legal y forense, de veinte de mayo de 

dos mil quince, suscrito por la perito oficial en materia de qufmica. forense, qufmica 
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fármaco bióloga María Guadalupe Moctezu 
Servicios Periciales, de la FiscaHa General rlbtlro;.;; .... ..,. 

en esta ciudad, en· el ·que concluyó que 
OBTENIDO$ DE LAS CINCUENTA 
TRANSPARENTE DEL VEGETAL VERDE 
VEGETAL DE COLOR VERDE Y 
ESTABLECE QUE CORE 
COMO MARIHUANA, 
ARTfCULO 234 DE LA LEY 

. :J-.SS 

oc:.t~•nt,:trtr'c:. por la Primera 
Tribunal Colegiado 

úmeros 256 y 654, 
11, Materia Penal, 

· la Federación 1917-

DICTAMEN. Dentro 
a fa autoridad 

el juzgador puede 
de prueba plena, 

acEror;:mcro o desechando el 
idoneidad jurfdica que 
y otros". 

'Ir'_~·--' 
~·,J. de 

~;¡_(:'.,..,;(,., -~ 
WMrPl:.IGJI1Al~ll>M DE. LA. No basta con la 

prueba pericial, para que 
es menester in continenti 

Juez esté en aptitud de 
\'JJjir;;>·" "'· "'-:~ ya deje· de_ ·tener 

.

[_t_ .. '·_'_.~.)?;\ . ,··: vvoo,:::y.oc;auu 'H S~~~~C-~CJ!/TE;~~,.jp.IOnldie,!E, 
- . 11, Mateiía Penal, 

IC::T""nT~Inno::. por el Segundo Tribunal 
"""""~'"""' en las páginas 2731 y 

...,..,. • .,.,/~n,r•c:: Volumen 3, del Apéndice 
~Y Judicial de la · 

5314 . LA AVERIGUACIÓN 
·EFICACiA PROHI:A · de peritos 'emitidos 

el Ministerio Público int,lfiir~n: previa, son iJtehdibles 
tales en el proceso el que tiene df!Jrecho a 

;,.,.,,,,.,""'"" o . a conformarse. e·~ onlleTJ'oS. también nombrar en la 
·• .. '¡ •• , ~ .~. f ' 

~, . ',. , ~ .~ '~ 1'. '• • .1 .i~'-1 ..,,,.,~,.,,..,;;, del procedimiento el · · asirl71smo, el enjuiciado 
derecho a que de existir co¡'itJE~dil~cic)ne /ós dictámenes rendidos 

la causa, se celebre una junta la qUe de arrojar discrepancias 
obliga a que el juzga,dor nombre tercero en discordia". 

5416 "PRUEBAS DURANTE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA POR EL MINISTERIO VALOR DE LAS. Tanto el 
dictamen pericial como (Qdos los um .... ,..,.,· elementos que reúne el Ministerio 
Público para comprobar el cuerpo . -delito y la presunta responsabilidad 
durante la averiguación · previa, valor probatorio al actuar el 
representante social en uso de las que le confiere la Constitución 
para el ejercicio de la acción penal, · de que, en tal etapa, actúa como 
autoridad y no como parte", 
No   
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Sobre e particular, cobran ~licación las tesi~de jurisprudencia números 26f5r: .\di, 1• '· . · 

y 376, susten as por la Priméra~~:· ala de la Sup~ma Corte de Justicia de~lq . . .. , ~- :1t ~: 
Nación, publica as en las páginas' .,4' y 275, resp\ctivatnente, Apéndice 190.:.Ci1'C'·"·:· · · '- ,. 
2000. Tomo 11, ateria Pena_f, cuyo ru ... o. y texto son: ,\" · ,-.·c··,,)n dLI f;eh\o Y"'\ 

2 5 "PO LICIAS A.PREI:;I_ENSORES, v.rrLOR .. PROBA TORIO áE r1.1,¡~_\fl3 de hW 
TEST/ NIOS DE. Por cuanti$ihace a /as de~aracJOnes de tos agentes • 
aprehe ores del acusado de u~e/ito, lejos de slimarse que carecen de 
indepe encía para atestiguar ef.,; un proceso . enaf, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio qiJe la ley atrib · e, como testigos de los 
hechos ilícitos que conocieron". c., . ·;,. 

376 "TESTIGOS APRECIACIO.N DE $US /JI=CLARAC/ONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan l:J{'l un procesci'r;Jenal deben valorarse 
por la autoridad jurisdiccional teniend6 .. en cuenta tanto /os elementos de 
justipreciación concretamente especificiipos en fas normas positivas de la 
legislación aplicable. como todas las ~más circunstancias objetivas y 
subjetivas que mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, 
conduzcan a determinar la mendacidad/ o· veracidad del testimonio 
subjudice." .,. 
Además, sirve de apoyo la tesis 18

. XLVI/~004,/ con regístro 181746, 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte·: dé Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, abril de 
2004, visible en la página 415, novena época, materias Constitucional y Penal, con 
eplgrafe siguiente: 

"DEFENSA ADECUADA. EL ARTÍCULO 287, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRdCEt:J/MII:NTOS PENALt=S, 
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QVE OTORGA EL VAL . DE TESTIMONIOS A LAS DILIGENCIAS 
PRACTICADfJ,S POR LA LICIA JUDICIAL, NO VIOLA ESA GARANTÍA 
CONSTITUCIONAL .. EI tefi r párrafo del artfcu/o 287 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,· stablecer que las diligencias practicadas por la 
policfa judicial tendrán el or de testimonios que, para poder atenderse en 
la consignación, deberán mplementarse con otras diligencias probatorias 
practicadas por el Ministe Público, no transgrede la garar/ · de adecuada 
defensa prevista en las c9_oot;Js IX y X; cuarto. pár:afti arta do A, del 
artfculo 20 de la Constitu Federal, pues su vatorac16q su ederá, en todo 
caso, en el acto d~ co . gnaci~n. en donde el incufPado o su defensor 
pueden intervenir a efec, ~e deqplegar ~na ade9uad.d def< sa. Lo anterior 
es así, porque para cu 1r con ,fa refenda garantfa,1dentr: · de la etapa de 
averiguación previa, ·n . necesario que el Minístet/o Púb co forzosamente 
y de manera· inelud·. le. ·enga que desahogar tc:Ji:Jas la · diligencias que 
practique con la es ia dí.:JI inculpado :o .su def< sor, pues debe 
atenderse a la nat · ral de {esas diligencias~ Adem . , no siempre es 
factible jurfdica y · ate lmen,te darle intetveñción al 1inculpado o a su 
defensor, por lo_i ue . incuestionable que./ existe i ·.posibilidad real y 
objetiva para e//q¡ en a 1/as.I diligencias pnjbatorias ue se desahoguen 
con ~ntel~ción i···¡~ act izacfón de los .~~qliisitos de~ .. rocedibilidad de la 
avenguac1ón pr: v1a, to ve? que sóto·,c.pando set·.lega a ese estado 
procedimental • toma . heclaracion~sf mínísteri 'fes), la autoridad 
persecutora de_, efitos s ncLentra en ~ot'fdiciones d . saber si los hechos 

en calidad de l. culpados' · 1 . ¡ l\· 
investi~adosi, constitu os~e delito y·s~el o los de , .. nidos se encuentran 

··-....., . De igual for ·a, se .invo ~- tesis a).~léWa 1a. CClXXXVIII/2013 (10a.), 
,-:·. ... . sustentada por la Pri~era Salad uprema po~e de Justi a de la Nación, visible 

•· ·:--.:· en la página 1060 def Semanario d ial de I~''.Ffderacíón y~ u Gaceta, Libro XXV, 
~;~,~~t~~: :'· octubre de dos milf trece, tom do,_, Mat~tía ~Penal, Dé,íma Época, Registro 

2004760, de rubro y~texto: . ~ . ••·· · ~ M 
.:\¡¡~\ \ , . "PRUEBA TEST/ /~L. Elii; PRINCIPIO r.· E INMEDIATEZ ES 

~:' " •.... , PRETEND . , CLAsiFICA~ L lEST(t¿iO. ~juicio de . sta Primera Sala de la 
t.:,;~~Tf .. ··, APLICABL1 SIN JMPÓ :.4~ LA.''fcJ.TEGORIA EN LA CUAL SE 

· J 1 Suprema orte de Justic ~ la :·Nac~n, cuani se lleva a cabo el 
~ • .J..} .. ,., ·" desahogo· le u?a prueba_ t :tirdpni~j; el',. rgano juri _diccionat debe vat~rar 

/as caract#Jrfsttcas y· c1rc st!,clé1S q ·,e concu . n en cada testtgo, 
prestando ~sflécial atenció a 1~ mfi.:.ne~.~ en que ·. rra lo que presenció, 
para asf vaiCJ/ar si las maní ta~· rfes s verosfm s. Por lo tanto, .. en la 
valoraciónfd~ lo$:Ú:Jstimonios e d . . ~r to.· ar e.n con Íderacíón /as .reglas de 
la lógica~· · rela,ción .con las on T~íbnes n que se· rodujo la percepción 
por parte. 1 testigo (factores. Tsic~.;. as~'tJomo si e ··ste algún interés que 
pueda in ir ·sobre su votunt u d~ra ci . unstancia , . ue influyendo en su 
ánimo lo, pueda apartar, con ient~ o i. conscientJ/j1ente, de la verdad 
(factores psicológicos). Dipha lorai;,'l~n .. · · so/o ha.f¿~ extenderse a tales 
caractetf$icas o circunstancia , siño;qáe también~'.debe tea/izarse un 
ejercicio le confrontación' con la detjateiliones de otr&~ testigos y, en caso 
de qde . ·sea /a primera decla ciót) del testigo, es 'ft:nportante comparar 
tales ma ifestaciones con /as q hubiese realizado eón anterioridad. Ello 
es asf, es por regla general se en~rá que dar mayor'b'édito a la primera 

~ ·. 

~· r,'1 : 
,:· ;,;· t 

.. / 

deC::Iara · ón de una persona, sin ue ~llo implique una· regla estricta o que 
no~adm a solución en contrario, .)( qúe la determinación que se haga en el 
cetso e co_ncreto, dependerá d_f an'flt~sis que el juzgador realice de las 
clrcu tanc1as que de forma part1f. lar qoncurran en el asunto, a lo cual se le 
~onoce como principio de inme'f;f tez,: El análisis antes seflalado deberá 
tea/izarse sin importar la categorf en f~ que se pretenda clasificar al testigo 

·(de cargo, de descargo, presencial, de; referencia, etcétera), pues sostener 
. ! la postura contraria implicarfa caer enJet absurdo de que la declaración de 

un testigo se encuentra r;Jxenta de un análisis de razonabilidad debido a una 
categorfa. asignada por el propio órgtiho jurisdiccional, lo cual violentarra el 

l marco constitucional, en · el sentido de que una determinación de 
culpabiliqad debe partir de forma necesaria e indispensable· de una plen-a~-· 
convicción del juzgador al respecto." · 

. Asf, de las pruebas relacíónadas, especialmente con la puesta a disposición"' 
suserita  
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Son aplica les en es~e. aspecf~, lo~.-.· cilte. rios s~ ~n\fdos por la Primera Sala ·~, '-r\'~,~~ 
de la Suprema Co e de Just1c1a de la ~~?~~n ~p .. las S!·· 1e~~s tes1s: . '_;(:!(, 

1a. CCLX Xlll/2013 (10a.), Vis•~e ~!1 la áglná1\ 1058, del Semanano 
Judicial de la Fe ración, libro XXV,\o;.tub~ de.1 os m~, trece, Materia Penal, ...... 
Décima Época, Re istro 2004757, de rut:f~: y te~c;:>: ·~. · 

"P UEBA INDICIARIA O CIRdfl TANCI . SU NATURALEZA 
Y AL CAN ES. A juicio de esta Prim~'. Sala de . Suprema Corte de 
Justicia de a Nación, la prueba indiciaría-;"tJcircunstarr ''al es aquella que se 
encuentra dirigida a demostrar la probabili~d de unos chos denominados 
indicios, mismos que no son constitutivcf5;k/el defito, ro de los que, poi 
medio de la lógica y /as reglas de la ex6etlencia se pv den inferir hechos 
delictivos y la participación de un .aci' dd,~ Esta prve a consiste en un 
ejercicio argumentativo, en el que a pa .. de ~~chos prob~os, mismos que 
se pueden encontrar corroborados por ualqúk}r medio p batorio, también 
resulta probado el hecho presunto. As~( es ev. id~.n. te. que dt~f7a prueba tiene 
una estructura compleja, pues no s . . debei'l\encontrar~ probados /os 
hechos base de /os cuales es parte ·sino que'Uambién d~e existir una 
conexión racional entre /os mismos y l · s hechos i¡ue se pret#t¡den obtener. 
Es por ello que debe existir un mayotjcontrol jurisdiccional sobre cada uno 
de los elementos que componen la ·Jpruebá. Adiélorialmente, es· necesario 
subrayar que la prueba circunstanci"l o indiciaria no··resu/ta incompatible 
con el principio de presunción de in encía, pues en aqüel/os casos en /os 
cuales no exista una prueba direc de la cual pueda desprenderse la 
responsabilidad penal de una pers~.i 'na, válidamente podrá· sust.entarse la 
misma en una serie de inferencias tpgícas extrafdas a partir de los héchos 
que se encuentran acreditados en la causa respectiva. Sin embargo, dicha 
prueba no debe confundirse con ~n cúmulo de sospechas, sino que la 
misma debe estimarse actualizada solamente cuando /os hechos 
acreditados dan lugar de forma natural y lógica a una serie de conclusiones, 
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mismas que a SU VeZ deben .C:IIi,r::¡f~ir:<::P/.~ 
contraste con otras posibles 
prueba indiciaria o circunstancial 
dfJbe emplearse cuando con las: 
elemento fáctico del cual 
cuando la información 
o no pueda emplearse 
sustentada de forma au'"''-<•aura 

un proceso racional nn.rm.O)nr1n 

estarfa ante una orJ.tetJ'a 
que a partir de ta.'rni.c:1na 

1a. CCLXXX 
Judicial de la reCielii':!CíOn 
Décima Época, 

REQUISITOS QUE 
MISMA SE PUEDA 

Suprema Corte de 
rrA.c:n • ..,n·~::~rw~rl::~n penal de 

lo cierto es que 
misma se estime 

al principio de 
con los requisitos que 
la prueba indiciaria o 

~''"'""""'",·" fundamentales: Jos 
Jos indicios, debe seflalarse 

requisitos: a) ·deben estar 
es, Jos indicios deben 
convicción pues, de lo 

cualquier razonabilidad al 
pUeden construir certezas 

ser plurales, es decir, la 
su.srenralrt-~m indicios aislados; e) deben 

ae~:vn1rot:•a , es decir, con alguna 
rrll"nln:;;/1 y con el victimario; y d) 

es, /os indicios forman un 
·. . deben converger en una 

eficacia a la prueba 

L. REQUISITOS QUE 
QUE LA MISMA SE 

,..."''" .. ''"" Sala de la Suprema Corte 
so~>CelJer la responsabilidad penal 

circunstancii!JI, lo cierto es 
la misma· se estime 

al principio de 
rAI~~r.iZ1n con /os requisitos que 

la prueba indiciaria o 
fundamentales: /os 

, la misma debe 
ser razonable, esto 

e~. qfie rio sea arbitraria, absurda e dada, sino que 
resp~mda reglas de la lógica y la experiencia. En algunos 
cas~. la. hipótesis por la prueba circunstancial se basa en 
afir,Paciones imposibles. física o materialmente, así como 
invér.osfmiles, al una probabilidad mfnima de que se hubiese 
acfualízado, en· con otras hipótesis más racionales y de mayor 
cdnformidad con las de la lógica y la experiencia. Asf, cuando los 
mismos hechos .permitan arribar a diversas concluslon~s. et; t :: . 
jtitgador deberá tener en · · . todas ellas y razonar por q~:Jé elige la que J : . 
lstima como conveniente; b) que de los hechos base acreditados fluya,'' ·· '··· 
como conclusión natural, dato que se intenta demostrar, existiendo un 
enlace directo entre los Ello debido a que los indicios plenamente 
acreditados pueden no ducir de forma natural a determinada conclusión, 
ya sea por el carácter no concluyente, o excesivamente abierto, débil o 
indeterminado de la inferencia". 

. 1a. CCLXXXVI/2~13 (10a.}, ·visible en la página 1054, del Semanario 
Judicial de la F~deración, Libro XXV, octubre de dos mil trece, Materia Penal, 
Décima Época, Registro 2004753, de rubro y texto: 
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"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. EL JUZGADOR 
DEBE EXPLICAR, EN LA SENTENCIA . CORRESPONDIENTE, EL. 
PROCESO RACIONAL A TRAiES DEL CUAL LA ESTIMÓ 
ACTUALIZADA. Cuando un juzgador utilice la prueba indiciaria o 
circunstancial, ésta deberá encontrarse especialmente · razonada en la 
sentencia correspondiente, lo que implica expresar el razonamiento jurfdico 
por medio del cual se han construido /as inferencias y hacer mención de las 
pruebas practicadas para tener por acreditados /os hechos base, y de los 
criterios racionales que guiaron su valoración; esto es, para que aquélla se 
estime actualizada, ~n la sentencia deberá quedar explicitado el proceso 
racional que ha segjtido el juzgador para arribar a determinada conclusión. 
Lo anterior, toda v.~, .que la .val.o~ación libre · la prueba .circunstancial no 
eqwvale a la valotfi!wtóñ de tndtctos carent razonamiento alguno. Por 
tanto, no sólo Jos .. j¡diciós . . deben estar sufí . nte¡·· ente acreditados: sino que 
deben estar softletidQs a una consta te v · rifitación en torno a su 
acreditación y a~.·· cap~cidad para genetÍ.r con· usiones. En cualquier caso 
un indicio, por . J sob~;:carece de cual~uier uf ·dad o alcance probatorio. 
debido- a lo cua, . s ne saria la formu~a ión de tf!a inferencia, la cual estará 
sujeta a un es~~dio de azon~bilidad, ~ f~cto dfijpode! deter"!inar si resulta 
razonable, o sijpor el ntrano es arbt · na o d~m.edtda, debtendo tomarse 
en consideraci~n que·.. eficacia de la.· rueba ci. unstancial disminuirá en la 
medida en qu 1Jas co. fusiones teng que ob nerse a través de mayores 
inferencias y adenas;,' e silogismos, .• nte· lo cl)pl, la inferencia lógica debe 
sustentarse e ,·.máxim. de la experié:· cía". .~ 
1a. CCLXXX t/2013. C10a.), visible . n la. página 1055, del Semanario 

Judi~ial de la Fed~r ción, Lill'to XXV, octu e de dof mil trece, Materia Penal, . 
Déc1ma Época, Reg1 ro 20041j4, de rubro y xto: .{ · 

"PRU~ .. AIND~·~. RIA O CIR. UNSTAN /AL S.N .. MATERIA PENAL. .: · .. l.~ 1 
PARA QUEt~ENEA { CONVICCI N EN . • JUZGADOR DEBERAN .· -·("), 
DESCARTAIJSE O T. . ' HIPÓTESi , A TRA S DE CONTRAPRUEBAS . . f~l{ ·· 
Y CONTRAI/IIJICIOS;,:J¡na vet he_ . o el ani is d.é. /os indicios que se .~·· :'fl.,i: .. · 
enc_uf!n~ran +namenf~,i? acreditado · para la ctua.fiza~ión de .la pr~eba • , ..: .. : ~· 
mdtctana o ct'(9unstancl~~1 de squéi/Q pueden e ·frae,rse mferenctas lógtcas, · ·., ':·: .. " 
mediante lasr~uales se~(Oduce. untl!, ''presunci. abstracta". Sin embargo, ··. 
una vez que ~él juzgad~r-~.ha arriba® a tal es nario, deberá proceder al 
análisis de tqi¡lo el matE#~al probattfrio que ob . tan la causa penal para 
realizar un pr(Jceso de e~ciusión de (jualquiér otr.!· posible conclusión, con la 
intención de cl~t.erminar -~~.·:·li!.\esu/ta fa~tible /E) actu. li.t~ción de o.tra hipótesis, 
lo que resta ,fa cualqwer • ~/canee ·~~ la prueb · cJrcunstanctal. Una vez 
realizado lo aJiterior, se s.ct/:¡aliza Ui)a "presunci · concreta", la cual debe 
ser el elemento probatorio ~¡plasin'*-do por el ju gador en la resolución 
correspondienf~: Lo ant¡ffrid( es,;~ as/, . pues~ :~··.lamente cuando una 
"presunción atfl¡;tracta" se,.¡co'Qvierl en "concret 1 -ello una vez que la 
hipótesis ha ;'-ido contra~uéfta Jcon otras p . ibilidades fácticas y 
~rgumentativas~~s. que el c&noc:t"!it.,to ex,traláo pu . e ser empleado po~ el 
¡uzgador. Tal e¡~.ctcto argurilt}.·ntt«wt,rponstste en un ~··r:.oceso de depuractón 
en :amo a la hi/t(>tesis_ inicial~. amlvfJ?-do y desdarta . . o otras posibilida~es 
raciOnales que ·rdesvt/tuarfaf:l la"! ru'W'za probatona- de la "présunctón 
abstracta". pues '¡Solamente i!sl puedi:t alca(lzarse u~. grado de certeza 
aceptabl~ en tornp ~/ hec~o ~9~secuei{cia. Ppr .lo lJUe ·~¿ace al proceso de 
depuractón de /a:;: htpótests tniptéll, . el oual es tndtspe~ble para que la 
probanza genere ~convicción e.n el juzg(#dof. debe sefl arse que puede 
produ_cirs~ mediante. contraprue~éiS ~a tra~s:·de /as cuaJe puede refut?rse 
la eftcacta probat~na del hech~ base ah,<;{emostrar que o existe, o se 
acreditan otros h&phos que por~su íncom)atibilidad con &1, indicio hacen 
decaer su .tuerza probatoria- o 1J?ediante ~ntraíndícios -a "i{:avés de Jos 
cuales se mtenta desvirtuar la fr:Jrma en qu&,. se valoró la rf!talidad de un 
hecho indiciario-. Todo lo antedpr debe efé.ctuarse para v~rificar si la 
presunción en la cual se va a•. fundamentE}( en última ín&ncia una 
determinación de culpabilidad, res~Jta aceptab/&,. dé acuerdo con un juicio 
de certeza, eliminando conexiones argumentatiVt:f$ ambiguas o equivocas 
que no sean acordes con la realidad. Ello es as6 .. toda vez que un hecho 
considerado fuera de las circunstartpias en las cilales se produjo resulta 
ambiguo e inexacto, por lo que puedtJ conducir a va/oraciones y finalidades 
diversas; Cle ah! que sea indispensabie contextua/izarit§1para comprender su 
verdadero alcance y significado, pues dé lo contrailo no seria posible 
fundamentar una sentencia condenatoria, al carecer de un nivel aceptable 
de certidumbre jurfdica". 
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ne apli~ción, la j isprudencia l. P. J/23, c~·n registro 166469, 

sustentada por el 1er.cer TribU. · 1 Colegiado e ateria Peniil del Primer Circuito, 
publi?ada en el S~mana.rio A icial de la· Fe·. ción ~ su.~:Gaceta, Tomo XXX, 
s_ep~1em~re de 20J9. pág1na ~~; 2, Novena É~,~ Matena P~nal, con rubro y texto 
s1gu1ente. '1 ~ .. r . Y ,,, . 

. "dbNTRA LA!~~· 'ALUQ EN sV DALIDA{) DE POSESIÓN DE 
NARC~ófiCOS CON. i'" . . ES<DE VEf4'tA. UAN. D. O lA CANTIDAD DE LA 
DROG · (GRAPAS)j[ . TÉ COMPIIÉN ·~ DEN , O DE LOS LIMITES 
SEÑA . _DOS EN ~~TABLAS fitL A NDICE ·A QUE SE REFIERE 
EL A . 1CULO .f91J, DEL O IGO NAL · DERAL, NO EXISTA 
DATcy ALG. ÚNO ('~..' C . CA DE 1 .. UE . . INCU • 'A DO PERSIGUIERA 
CON CIENTE '{J 'Vi LUNTARifMEN · UN . IVERSO OBJETIVO 
(VE , Ek), ·Y No_t,SEA\trfiEMB~~: Dlt U ASO' 'ACIÓN DEL/CTUOS~, 
PUE ·E CONSID.}$RAF$e VALii:JAMEN QUE~rtA fiOSESIÓN A EL 
A 7i 'SU/DA 11!1· · E!tUVO :~ENCA' DA ~\ A REALIZAR SU 
co ERCIALIZJf~Qr~r ~¡-del. acfJVo prob río s4,tlemuestra la existencia 
de •. r1 narcóticor_:•·asf· co~o su· ,J.osesión · part1: del·activo, ello no es 
sutlbt·· íente para,ap¡.: reditat qp. e la ~palidad d po . _ sión sea alguna de las 
co ductas preVi$tas en ·f#f, arlf9tJ/O 194 de . ódi o Penal Federal, si tal 
ev:. nto no se'enq_uentra af4mihic'ií!fado con · ún <f(o elemento de prueba. 
AS,~ •. cuando la d¡Jntidad de~ narliotico pose (grJpas) esté comprendida 
deintro de los littittes seflala&os eit las tablas 'ntel1das· en el Apéndice 1 a 
qJe se refiere eÍ•artfculo 19~ bis~el mencio' do fpdigo y la conducta del 
altivo queda del('!'itada entré, un~rincipio y firJtp,recisos sin que exista 
dbto alguno ac~rca de · qtie IJt inculpad petsiguiera consciente y 
v~luntariamente··u.n diverso ob)~tl~o ulterior (v, · ta)tfy no sea miembro de 

l
a asociación de/ictuo.sa, puede tálidarnente nsiderarse que la posesión 
él atribuida no estuvo déstinadt a realizar al . a (fe /as conductas a que 

refiere el nurrieraf 194 del propio ordenami to l~gal, entre las que se 
ncqentra la comercialización; lo anterior . s at.F, porque para la 
emostración del referido elemento subjetivo, qu a fin~lidad de la posesión 

·· del narcótico sea •para realizar alguna de /as co ucta~ a que se refiere el 
citad(¡ articulo ·194; es preponderante la cantida de la droga materia del 
delito, ya que tal .dato fue atendido por el legi . ador en el mencionado 
artfcplo 195 bis, a fin de que ·el juzgador, en a ue/los casos en que la 
cantQ:Jad de droga posefda no exceda de las que señalan /as tablas del 
aludido Apéndice 1 y apreciando /as demás circunstancias, determinara si 
/os hechos materia de la consignación o acusación son constitutivos de la 
posesión genérica dé narcóticos prevista por el referido artfculo 195, o bien, 
la posesión atenuada descrita en el señalado numeral 195 bis." 

. El tercer elemento  
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En efecto, .. prob~~.te resp nsabilidad 1 inculpado, specto de los deytqs · ¡1;..;;~~ ~--·j. 
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. 
Las pruebas indicadas, al ser adminiculadas si, valorados 

razonadamente en forma conjunta, al tenor de lo di.,....,,~"'""""' los artrculos 2.84, 
285, 286; 288 y 290, del Código Federal de Proced Penales, tienen valor 
probatorio pleno, y son suficientes, hasta esta etapa. 1, para tener por 
acreditada, en el desenlace de los acontecimientos, la ,•''ªponsabilidad 
penal del inculpado; 

En 

l.  

fr' 

. 
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·  
  

 
 

  
 

 
·Es aplicable en este aspecto, el sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, en la juri ,,.,,,,.,"'' 500, pu~licada en la página 384, 
del Tomo 11, Materia Penal, Octava Época,' Apéndice al Semanario Judicial' de lar. 
Federación 1917-2000; que dice: · ' 

.. 500 "CUERPO DEL Y PRESUNTA RESPONSABiLIDAD.'"'' 
PRUEBA POR LOS MISMO$ Si bien es cierto que el 
cuerpo del delito Y la presunta resultan ser conceptos 
diferentes, en virtud de que el · se refiere a cuestiones impersonales 
~elativas ~ ·la verificación de un hecho tipificado P,Or la ley como delito, 
Independientemente de la autor/a de fa conducta, y la segunda radica en la 
atribución de la causación del resultado a una persona; también lo es que, 
puede suceder que un medio de convicción sirva para acreditar ambos 
extremos, ya que en ese caso, por un lado puede revelar la existencia de un 
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hecho determinado como delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a 
un sujeto específico; por tanto, tener por justificadas ambas premisas con 
los mismos datos probatorios no trae como consecuencia una violación de 
garantfas". · 

 
 
 
 
 
 

  
  

 
  
  

    Jaime Valentín Matias, en 
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. 
''CO ES IÓN, FAL fA DE. a .. o del cónjll de circunstancias se 

desprende presunción en contra d ,_.¡nculpado, be él probar en contra 
y no simple ente negar los hechos da~o una exp ación no corroborada 
con prueba lguna, pues admitir como'~lida la m ifestación unilateral, 
sería destruí todo el mecanismo de la l).rueba ptes · cional y facilitar la 
impunidad d cualquier acusado, volvien&o ineficaz da una cadena de 
presuncíones por la sola manifestación del producent situación jurldica 
inadmisible". .. \ 
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55 "AUTO DE FORMAL Para motivarlo, la ley no exige 
rv,nnl't:>r.<J•m~ JlR"''cJaras que ·establezcan de modo 

cU/oai'JIIIl1ad que los datos 

los que 
prpbabfe /a ffJS:POI~BOf/IC 

auto privativo de 
rlrltnnt~tt=~ml'l•nt~ claras 

inculpado, sino únJíc:9,rn'finte~~~o 
indagatoria, sean los sutrc;e,na;.m 
esa etapa 

UJNTO. VÍA DEL .cl.ont"'C11! 

SEXTO.

el cuerpo del 

plena sobre la 
imputado, ya que 

del delito y que 
en el caso acontece. 

sústentada por el 
, tomo VIl, mayo de 

"~.~.~"'"'a' de la Federación, 

· Sobre el párticulát, sirve de · la jurisprudencia 171/2007, sustentada 
por la Primera Sala del más AltoTribunal qél pals, aprobada en sesión de veintiocho 
de noviembre de dos mil siete, cuyo rubro ·~·texto establece: 

. "DERECH,S· POLITICOS. :bEBEN DECLARARSE SUSPI:NQIQOS"'. :1,.: • ~ 
DESDI: EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, !.:N TÉRMINOS ,¡: ' 
DEL ARTICULO BB, FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCióN POLfTICA ·Dr;r' ·. ' 
LOS ESTADOS:~ UNIDOS MEXICANOS. Si bien el citado precepto 
constitucional dispone expresa y categóricamente que /os derechos o 
prerrogativas de ·~·.·. s ciudadanos se suspenden a causa de un proceso 
criminal por delito que merezca p~na corporal y que el pl~~o relativo se 
contará desde la cha de la emtstón del auto de formal pnstón; y, por su 
parte, el articulo : 6 del· Código Penal Federal sella/a que la referida 
suspensión se impondrá como pena en la sentencia que culmine el proceso 
respectivo, · que comenzará a computarse desde que cause ejecutoria y 
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durará todo el tiempo de la condena -lo cual es acorde con la fracción 111 del 
propio artículo 38 constitucional-. ello no significa que la suspensión de los 
derechos po/lticos establecida en la Carta Magna haya sido objeto de una 
ampliación de garantías por parte del legislador ordinario en el código 
sustantivo de la materia, ni que exista contradicción o conflicto de normas, 
ya que se trata de dos etapas procesales diferentes. Consecuentemente, 
deben declararSé $USpendi~os /os derechos pollticos del ciudadano desde 
el dictado del auto de fcirmal prisión por un delito que merezca pena 
corporal, en términos del articulo 38, fracción 11, · de la Constitución Federal; 
máxime que .lll no o_onte(Jer éste prerrogativas sino una restricción de ellas, 
no es válido añrmar qu~ el mencionado artfcu/o 46 amplfe derechos del 
inculpado. Lb anterior est'asf, porque no debe confundirse la suspensión que 
se concretíia con la errilsión de dicho auto con /as diversas suspensiones 
que como~'pena prevé i"el numeral 46 · aludido como consecuencia de la 
sentencia ~f;ondena~oria ,que al efecto se dicte, entrt;J' las que se encuentra la 
de dereclros polfticos, pues mientras la primera tiene efectos temporales, es 
decir, sqfp durante',et proceso penal, los de la segunda son definitivos y se 
verifica~urante e1_tief(ipo de extinción d .. e la pena corporal impuesta". 
SÉPTI~.      
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As1mi(mo, glrens~ m¡;msaJes tel~gráf1cos al ¡ComiSionado del Órgano ~· k<.~; 
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. NOTIF(QUESE PERSONf\LMENTE. 
Asimismo, ·con apofo en~el articulo ,17, n<>l1rl:ltn t.:u•r·crn Código Federal 

de Procedimientos Penales; por ~onducto de. Cuai'Vlii'-IU actuarios judiciales 
adscritos, entréguese al F;fucal d~ la Federación · c!l!>r-tifit•:::an:a de esta resolución; 
de igual forma, la referija fedªtaria judicíal a las partes que 
pueden combatir este f~o a trf;és del que cuentan con un 
plazo legal de tres dfa

1
~hábile!f. para ese De igual 

forma, deberá hacer · el conOcimiento al conformidad con el 
artículo 371 del Có go Fecferal de P · Pen · en caso de que 
impugne esta resolutón debirá designar • da instancia y señalar 
domicilio para o ir y r cibir tod~ clase de de carácter personal. 

Asf, lo resol. ió y fi,rrr@ el 1  secretario 
del Juzgad el E de Juez de 
Distrito, en términ · de los •rtfculos 43,· 81, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del .. oder Juficial de la con el artículo 40, 
fracción V, del A~erdo G~eral del la Judicatura Federal, 

' atento a la autori~ción oto~!· ada p. or la · · 
 

'"'·  
····propia fecha; atje el licenq:ado . . . secretario que autoriza . 

~ . ·'. ;¡¡; 

:Doy Fe. :? ~· 
EL UQENCIADO

DEL  DE DI 
HACE CONS'tAR Y f . ~; 

, SECRETARIO 
ADO DE GUERRERO, 

QUE ;LAS PRES TICAS, CONCUERDAN 
FIELMENTE; CON SUS · AGREGADOS EN LOS 
AUTOS DEl. LA CAUSA UIDA CONTRA

·~~·· 

~ 
.,:.">4···· 
.,~. ' .. 
~-~.' .. 
-~ .... 
' . 

~ ,, 
PREVISTO Y SAN POR EL ARTICULÓ 477, PÁRRAFO 
PRIMERO, EN RELACIÓN C LA TERCERA LiNEA HORIZONTAL DE LA 
TABLA PREVISTA EN EL ERAL 479, TODOS DE LA LEY GENERAL 
DE MINO . DEL DISPOSITIVO 13, FRACCIÓN 11, DEL 

LO QUE CERTIFICO PARA TODOS LOS 
. YA LUGAR, EL VEINTISEIS DE MAYO DE 

~;:; •1 ~!· ' . ·~ .. 
'~ ~ 
: ·~~ 

~- .. 
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REINGRESO POR LA MISMA CAUSA PENAL 
Y OTRO PROCESO 

INTERNO: 

. PftOCESd PENAL 

C.P. ·lS/.201;:4-I-E. 
" ' 

bELIT0.1t 
PORTACION DE ÁRMA/DE FUeGo DE USO 
EXCLUSIVO DELtEJE,CITO, 'ARMADA Y 

.:: FUERZA ÁEREA. 
' ' ( ' 

';:. 

~-..... · ... ·,:; 

.-t . 
' ' . :·. . LA SOCIEDADl 

. ~ 
'oy• 
1.: 

• -~~--

• 1 ··:-. 

•\ 
'(",: 

t 
··.¡! 

JUZGADO: -~~ 
r 
¡J ' 
~- ;, 

QUINTOfDE DISTRITO EN E'L ESTADO. 
~
~ 

FECHA DE PUESTA A DISPOSICION: 
21 DE 'MAYO DEL 2015 
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OFICIO: PGRIAIC/PFM/UAIORIGRO/IGU/1648/2015 
C.P. 15/2014-1-E _.; 

Iguala, Gro., a 21 ;de Mayo,· del 2015 . .¡ 
.l 

ASUNTO: .O~den de ~~rehensión 

e~ JUEZ .QUINTO DE DISTl\ITO EN;EL ESTADO 
,~Gmplida c<Pn Detenido. 

. DE GUERRERO . / . . 
:·pr~sente. J " 1, 

. ··-·:."~ :-: ., 
-~ 
.~ ·' 

· ·En atención al oficio UqJJ"''""v1·4 de';.fecha J7 de Octubre ~~~ 2014, giracio por el Agente del 
. Ministerio .Publico de, la ~dscrito al Juzgado Qúinto de Distr),to en el estado de 
Guér·r~ro: mediante. · ' de Reaprehensi~'h dictada dent~b de la Causa Penal 
15/2014, -en· contra de )'su probable rtJsponsabilidad en la 
comisión del .. delito de de Ar"'as de Fuego N Explosivos, en su 
moctalldjd'de Portaci de Uso Excf~sivo del Ejérc\to Armada y Fuerza 
Áé.rea, pre~isto y sa 11 incis9~b) y sanciona~o en el numeral 83, 
fracción U, en relaci párrafo del ~itado artículo ~e la Ley Federal de 
Armas de Fuego y me permito:fnformar a usted{llo siguiente: 

. ~- 1 
. de hoy 21 de fVlayo del 2015, ~e le da cumplimiento 

Q!!W~~~~~~~!!.J~Jg~~~ relacionádo con la C.P. 1~/2014-1-E, girada en 
= .... su . proba,le responsabilidé(p en la comisión del 

Ley·Federa,l de Fut(go y Explosivos~~en su modalidad de 
fuego de Uso-. Exclusivo d~l Ejército Armal,la y Fuerza Aérea, 

. por el artículo 11,'inciso b) y1ancionado en el ~umeral 83, fracción 
penúltimo párrafo 'qel c.itado _rtículo de la Ley Ábderal de Armas de 

t:XDIC>SI'VOIS~ hago de SU conocimiento que , e interna COn esta f~cha relacionado COn 
número PGR/GRO/IGU/COtE85/201.5,por el delito\Oe Contra la Salud y 
ral de Armas de Fuego y .Ex. osívos, asi mismo se ~ da cumplimiento a 

nr"'"""'"'''r'n en contra del C. elacionado con la 
es requerido por ese Órgano Jurisdíccional y Dejándo\o a su disposición 

Ke·1~s~erc1on Social de Iguala Guerrero

dictamen de integridad física 

r, reitero a usted mí más atent

··,;~"" .· ;¡_,..-· " 



'" ... ' .;\ 

< . 
' 

./ 
Ag~'ia de Investigación Criminal 

, ' ;; Policía Federal Ministerial 
,'· Unidad Administratiy~ qu~ Integra la Organización Regional 
, : iguala, Guerrero 
' 1 

/ 
curaduría General de la Repuolica 

ld Administrativa que Integra la 
1 Estado de Guerrero.- Para su 

Juzgado Quinto dé Distrito.- Para 

 que permita el ingresq de  
 ·.de Dis~rtto. e_n el .. e.sta·d.6 dent.ro. de 
as dé t;ue~o y J?.xploslvos, er¡ su 
.JA, prevlál.Q 1.$anj.ionado.pt)r el 
 fl;~en relación.cón..el p~~Ofthno 

· · ·. 

l \. 
., .... 

. ' 

.• ! ··~~¡ .. : ~ • 

. "1 • 



• 

• 

~ 

~ a:ez ')_to4 
A~JCH1Ct::) d(~ ln·.n~,;~i(};~r;:L~li c·r;¡~¡h·:;·¡• 

Cnnn.:lin~1di1n: :,.:·H::r.~-11 tr: ·..;., '·· ·., ~ ·~~· .. ·:1,1! .. ·· 

:)f,>l•.q 1<'.1\:i: 1 •.• '1: ·, ·~: 1 '!'.'(!'-'·• 

l ... úOfd/lla( .. ¡Uil i.~Sldi'Jl ·¡, :a 1 r~,.·,;.! ·~, i v•··.,.li·. ··;' ~ .. ·::1 •. ·.·, 

i,~,··T;,.·.:t¡·;!:'._.·; ,1\'¡i 

q~~·~··:~'. :h~ 

. ,_. :·····- .. NUMERO DE FOLIO: 09óí20Hi 
~: '',. 

: .. , .\.' 

,·. 

1 
' ! 

ASUNTO: SERINDEbiCfAMEN DE INTEGRIDAD FISI.CAJ 
. / .: . ,.' ¡, 
. / . ~ J/ i 

¡{guala.be la Independencia, Gro./;1 de rvfavo de 2015 
¡ ;; "2015 Año del General~mo José Marijl More los Y Pavón". 
r ~ ., · f 

. / l 
ENCARGADO DE LA SUBSEDE . ·l . } . . ,; , 

INSPECTOR JEFE DE LA POUCIA.i .~ EDER+ MINISTERIAL. : f 
PRESENTE. 7. 1 " t 

. ;¡ ·?¡' ¡ • 

( :•<. ~· l· 

La q~e su~;ribe, ~e rito Médico /)fi~ial. de ~sta Proc~ra?uría. ·l~ropuesto par~ intervenir en la 
AvenguaCion Prev1a que al rubrt se 1nd1ca, finden el s1gU1ent7t j 

J . ; .~ ,· 

} DI tTAMEN' j. 
1 . •.: .!. 

PLANTEAMIENTO DEL PR~BLEMA; "·:· '·    
   

   
  );. J 

. ·, t ' ~ 
4 . ~ . t.' 

METODO DE ESTUDIO. :1 . ; .· ;· 
Se fundamenta en el exa,rf1en físico con bas~ al méto'do científico. / 
MATERIAL DE ESTUDIQ. . ., , .': 
1 Petición Ministerialll ~e~isión de la personct~en est,Údio. ,¡ 

. ,/ l ·~.. . g 

. ••• A~J_E~ENTES: Nl;~qUNO } 
.,_~~ · .. ~ ..... · ,.\ :~' j . 11K 

?.?tt. tQ~i~~ACIONp lECNICAS: ~. 
i"': ~ .. ::-, . . i 1 1: 
·~· .. - :;; COOIGO PENAL i'EDBRAL :;; 
! . :!1-· J : :~ 

~ Artículo 288.-/ Bajd el nombre de lesión, se comprende no sola~ente las heridas. 
~ · excoriaciones, r;ont~~ones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino t~da alteración en la 

,,; 1 , 't~~ ~· cualqui~'r otr~ daño que deja huell.a material en el cuerpo humano.~si esos efectos son 
t . " . . producidos po~ una causa externa. ;. 

( &.t"'t:~-oj~:f~("¡ ~1 

· • REVISlON. S~ndo las 01:00 horas del día de la fecha, se tuvo a la arse: 
,~· ' 

Rev. 3 Ref.: IT-MF-01 · '· FO-MF-03 
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1\c¡r.ncia d1: lrwr,~~y.¡,.¡<;ll.ill l':rirn·,;~.•i 
ConrdllliJCir)q ( •V7'Pr,q •!' .. : ..... ,_ ... h·' 1 ':· ,._,~ •• :-~ 

P. G-R. 
í.'ild! :¡ ·l. i'"J'l ¡ 1 1 : ,· 1' ,• ; ,.,. ·, ~.l 

<:o\thlnl:v~u;ni:·q;:(;.l¡ -~~-·~· .. :r':·'~:.: ¡·~·ot·• 1' ._,.,·.·,_~·"!·'•; 

f !1 !: 1.·, ·, p¡ ¡: .. 1._ 1 ~; ... • .; :1 
j)¡ l \ j·! J\: ¡,~ l. \ 

NUMERO DE FOLIO 085i201 ~) 

l.  
  

· 

A la inspección general: se  
 

Al interrogatorio dirigido: 
     

     
       ~ 

A la exploración física:  
 

  
   

 

Con base a lo antes expuesto. s:~lleg~ a la siguiente: 
' 
~_ONCLUSION 

~ . ' 
    

 . it \ ·.. ; ~-
~ . i . 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Indepen~uerr~ro'~;,,Fll.i•'~'[p._ 
Cuaderno derivado de la causa penal 15/2014-I-E : 

"2014, año de Octavio Paz" 

OFICIO: 4601-1-E 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION ADSCRITA. , 
CIUDAD. ¡; 

j 
' OFICIO: 4602-1-E .· 

TESORERO DE LA FEDE '"'.._..,~,..., 
MÉXICO, DISTRITO FEncl::l"J\ 

> .. 

EN LOS. AUTO 
CAUSA PENAL AL 

POR EL DELITO PE 
EXClUSIVO DEL 
OTRO, GON EST 
QUE AL TENOR D 

"Iguala de la /hcfei!J·G·(fél'1Cia. GuelíJFéno. diedsins d~ octubre de dos mil 
catorce . 

om:JJim:t.·; la presente ca&sa penal, se advierte 
, de dos mif catqrce (foja 2), el Agente 
· de la Agencia primera Investigadora, 

detenido ley averiguación previa 

 en el 
83; fracció ~)1, en réláción con el 
Federal d#i, Armas de Fuego y 

orecér:1ras 7, párrafo fJrimero (hipótesis de 
in~Uin:tllhebl. .de acciéflp dolosa}, 9 párrafo 

c.uttuu .... .m!lu~tr~, fracción lit (tQs que lo realicen 
~ F'Arl'll>r::•l" ui=t/CiffuuJu interno e~~ el Centro Regional 

. se recib'if#.ra su declaración 
l'fluJacJon jurídica dentro del plazo ~pnstitucional. 

'~' 

.efe dos mil catorce (fojas 16~ . .a 169), se radicó 
 
 

    
  

 
 
 

   
 

  
 
 
 

   
 
 

Luego, mediante resolución· de  
    

 dictándose en su contra auto de formaf'··prisión por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN LA MODALIDAD DEPORTACIÓN DE 
ARMAS DE FUEGO .DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 

•' 



· ·" "'' ro"""''·' u e; 1 ur:;~¡u y LAfJIU~/VU.':i, 1::!/1 li:JTT/1/f/US Uet élrT/CU/0 7 ..$, fraCCtOn 
 
 

   
 

 
 

   
 
 

    
   

   
        

 
   

  

  
  

\,{ 
; ·~· 1 1\ 

En el caso, re~utta oportuna la transcribe~ de (p:p_ articulas 411 y 412. 
trace tOn VIl. del CódigcJt Federal de Procedimienl'(>s FJenalíf~; ~ 

. "Artícu~J411. A/.~notificarse al int'~p~o el ~.tó ~uele co.nc~da la 
ltbertad cauc¡al, se;· le hará sab que e~-tra~ /as s1gwentes 
obtigaciom"Js: . esentar~e ante el tribu ' 1 'f¡ue e ' .. zc~ de su caso /os 
dfas fijos que. e estirri.e convenientejse~alarle, ', cuintás veces sea 
citado o reque o para ~/lo; comunicar;j:¡l jniSI"f''O,.·J~.u. n /los cambios de 
domicilio que • viere, y :no ausentarsfd.lf. 1 /u~ar.~i~ p . rmiso del citado 
tnbunal, el quera se lo PC}ndrá concedf( 1or fte~{o maror: de un mes. 

Tarnbié1 se le har~n saber las q~u~as de J~vooaJión de la libertad 
cauciona/. ·, ' .. ~ .:' ~, !' · 

R .. ·.: ) · ~~~t.' · ~ 

En _la n~'ficació(l se';Jlará const ' que se . cierc?Q. faber al acu~a.do 
las antenores bllgactones;.y las caus .. ; de re. caCtO[l,f ... pero la om1stón 
de este requisJ no librará ~e ellas ni .¡sus e · ecu&/:J ·as al ;inculpado. 

. .. ¡ ,,. ·,, 
.¡ ' ' ... :, 

Artícul 12. Cuand&el inculpa, haya ·arantii~po por sf mismo 
su libertad co depósito, pf{nda, hipo ca o· 'deicomi~. aquélla se le 
revocará en lo ·.casos siguienttJs: :t 

r .. J r, ;; . ··~"' . 
. 11_11 Cu do el !ncu/~do no'~ um con s~unas de las 

      
     

    
   

 
 
 

. í:,,,. ·, .:·:.:::,"; . + ~· 

En esa tesitura, sl revoca el beneficip¡~Áv~r:tad provls~ón¡l  
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero 
Cuaderno .derivado de la causa penal 15/2014-I-E 

 
  

· 

Sirve de apoyo a lo 
118. tomo VI/, del mes de 
Judicial de la Federación 
rubro textualmente 
CASOS GRAVES 
EXPRESADOS EN 
PENALES FEDERA 
MISMO, SON LOS 
PROCEDIMIENTOS . 

J 
párrafo y 4l~a. fracción 

.<:I!IJ.;nE~nfliR el pro. edimíento 
caLJsaao  

  

l

1 

. '·. -¡ 

¡¡ 
f; 

del Mlnister/of; Público de fa 
¡¡; 
·~. 

f 
'1.· 

 ,: 
·.~: 

~: 

. su conoc1mrento y efectos legales 
':; 

'· ·' 
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Juzgado Quintode Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero ;/' 

. lt')J·<r·:'·•l 

./'' Causa Penal 15/20 14~1-E 
.~,.r 

/ 
OFICIO: 2947 -1-E 
DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE REINSERCIÓN 
SOCIAL CIUDAD. 

OFICIO: 2948-1-E . . 
ENCARGADO DE LA ~UB$EDE DE LA POLICÍA , FEDERAL 
MINISTERIAL Y/0 AGENtiA fEDERAL DE INVESTIG.AG~DE LA 
PROCURADURÍA GENE~AL QE LA REPÚBLICA.~UDrf)1io~~~ ·~· ~ 

. / .:· 
' '1 

OFICIO: 2949-1-E .f ¡ 

AGENTE DEL MIN~s~lRIO fUBLICO \ 
DE LA FEDERACIONJ.ADS<fRitO. l
CIUDAD. j f.¡ 

. f j . 
EN LOS AUTOS .;bE . LJI CAUSA P~NAL 
INSTRUIDA CONlRA 
DELITO DE PORfACION! DE .ARMA DE FUe'GO RESE~VADA, CON 
ESTA FECHA SEjbiCTó$JN AUTO QUE A ~~LETRA DI<¿E: 

l J · : r 

{ •J 
~·· . ~·, '~ . ·:· .::. 

. " Iguala depa lndeper~fencia, Guerrero, v,~intiuno de m~o de dos mil 
qumce. r .~ 

1
'·.,.= ·' 

i! :.' 

Agrégueseta sus autos J¡ oficio de cuenta, sihnado por los Pdlicfas Federales 
Ministeriales, dest~mentados etf,.esta ciudad, recif!/;do a /as dos tforas con treintá 
~i~ut?s. del día pe h_oy. rriedlhnte . el cual dej~~ a disr:osición /de este órgano 
¡unsdJcctonal al í mdtclado .    pg[ su probable 
responsabilidad qn la comisión d!jJI delito de .POR'fACIÓN DE ARf!/AS DE FUEGO 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA A~REA, previsto y 
sancionado en ef artículo 83, fracción 1/, en re/acicJP con el inciso b)'j del numeral 11, 
de la Ley Federbl de 'Armas de F-Uego y ExplosiJbs. con la gravaHte prevista en el 
penúltimo pámjo. del numeral 8~ de la ley efpecial en cita, ~on la forma de 
participación prfvista en la .fracción 111, del artíctifp 13, del Códigp Penal Federal, 
dejándolo a disPosición de este Juzgado, int~mo ~n el Centro de ~einserción Social 
de esta ciudad por ende, dicho encausado queSa sujeto para la 'pontinuación del 
procedimiento paJo los efectos del auto de forma~prisión decretada_ en su contra el 
dieciséis de at:¡il de dos mil catorce, emitido por e~te órgano jurisdicCional, lo anterior 
para su cono

1
t;imiento y efectos legales a queJ.'haya lugar y co*inúese con el 

procedimiento{' . . · .~ 

Por cbnsiguiente,} se decreta la detenciÓ · del procesado  
a p~" rtir ·de las dos horas con treint minutos de esta data, en que se 

recibió el o cío respectivo, por . el que one a disposición dd. este órgano 
jurisdiccional al procesado de referencia.· 

Aten}o a lo anterior, con fundamento en el artfculo 4 7 del Código Federal de 
Procedimienfos Penales, se levanta la suspensión del procedimiento decretado el 
dieciséis de.Jodubre del año próximo pasado, por este órgano jurisdiccional. 

 
 

   
 
 

  
 

  
 

  
     

7 



Por otro lado.  
 

  
 

 ;~ 

advi~~1que :::~ho de agosto . catorce ~") 
(fo¡as 581 y 582 tomo 1), se decr#Jto 9,errada la tniJrucc¡ón, por ello, obv1o de m s 
dilaciones procesales. se fijan ~~las . · ..... 

p#a la audiencia ~e vista que prevé el / 
ielitos Penales, ~que fa agente 

inisterio Público Federación 1Jdscri{c¡, deberá (o.· rmular sus q/ncf~siones por escrit
la que (~n ese mismo acto de~erá cdntestar la defensa ' · ~. 

~~,la presentación det,proce!$,ado  _gWsé-;;;iclo
Director de1' entro Regional de R-eins L al Encargado de 
Subsede de la . ·a Feder;'J31 Mmisterial y/o ,fgencia Fe rál de investigación de
Procuradurfa General ~·-lif,.-R.epúbfJ.ca, .. amal/1$ con re .. idenc1a ~n esta ciudad. 
pmnero para que pemllta 1q excarc.q{aclón d encaus o de/m~rito, y al segun
para que con las segundéit::Jes deb1r;Jas y ba su m á estn~ta li.esponsab1/idad, 
presente ante la reja de pr~r;ticas de> .. &ste Ju · ado, a 1 hon/ y laf(¡)Cha señaladas
proporcionen las segurida$s debida~ dursn , la per anelcia CJef interno en e

que de no cumplir con lo ordenado, s~ les im§.'pndrá u atiulta e~uivalente a trem
días de salano mfmmo general vigiJ.,nte en~~·.esta á a. eográfica "B" a la q
corresponde el Estado de Guerrero. de•,confor idad e artículo 44, fracc1ón 11. 
Cód1go Ad¡etivo de la M~terja. ·, 

Fmalmente, reqwéra'Se al procesado para 
designe defensor que lo a~ista en la ptesent mief.ltras lo hace y 
quede en estado efe indefe,l)sión, con a~oyo e~la fra ión IX del)precepto 20 de
Constitución Federal y el arf¡culo 154 def\Códig Fede de Procet¡¡;mientos Penale
(~ste Juzgado le des1gna ·~1 Defensor ~fúbli Fe ral adscrit(? a este órga
.JuusdiCCional. a qwen deb~rá hacérsele"'J~sabe · esta1 esignac16n, para Jos efect
IGgales a que /laya lugar : \ J (t ' 

Notifíquese person~lmente ;;\ ~t f'~ ', 
Así lo proveyó y fir~ Juez QuiAto  Distrito e

Iguala de la Independencia, ~. uerrero, ante S . .   
quien autoriza y df fe. Doy fe. Dos\\ú ,,, í a '. ·~ 

"! 'i~J. ., 

LO QUE COMiiCO A USTE~~ tA SU CO~CIMIENT
EFECTOS LEGALES A ÓUE HAYA LUG~F · 

·~ 
~· 

~· 

¡·~nq ~.\ JWftb r 
Sui)¡>IOC!lOO~.< ~. 

Prn•flt~'l o.i Ot: 
Of~¡¡: 

• 

• 
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GUERRERO 

Juntas y Juntos Podernos )J.v q GOBIERNO DEl ESTADO 
liBRE Y SOBERANO 

• 

' ' 

TARJETA INFORMATIVA 
,•'• ¡ 

IGUALA DE LA INDEPENDENCii, GUERR~RO, A 22 DE MAYO DEL 2015. 
, L 

PARA: CAP. DE JUST. MIL. Y ¡ 
LIC. .: · · 
DIRECTOR GENERAL DE REINSERCIÓN:~OCIAL. 
CHILPANCINGO, GRO. 

DE: LIC. ./ 
DIRECTOR ·DE 
REINSERCION SOCIAL. ' 

;¡ 
.f 
f 
~ f ,;_.j•:"t4' 

., .¡'' 

~.~ ~ ' f 
1 i 

POR ESTE CONDUCTO M~ PERMITO INF MAR A USTED, QU9Y"ÉL DIA 21 DE\ 
MAYO DEL 2015, SE RECIBIO E~ ACUERDO NUM RO 2947-I-E, SI~ADO POR EL C. t 
LIC. SECRETAI)rb DEL JUZGADO,/ 
NOVENO DE~DISTRITO EN EL ES~ADO, DICTO U AUTO QUE A LA LETRA DICE: ~ 

' • • • •• w / 1 1 
 • l 

EN l-A' cAUSA PENAL NfJMER NSTRUIDA cqivTRA  

 POR  o  
  

       

     
  

       
  f 

POR TAL MOTIVO ÚNfcAMENTE~· . A. OF~CIO AL Í:NCARGADO DE LA SUBS®E 
DE LA POLICÍA FEDERAL MI*STERIAL Y AGENpA FED. J:RAL DE INVESTIGACIÓN q~)N 
SEDE EN ESTA CIUDAD, PA~A QUE EN. JERCICI~ DE S~S FUNCIONES, PROPORCI<iNE 
EL PERSONAL Y EL VEHICU .. ~O DE S.ijl;URIDAD ·~.ECE~RIOS PARA EL TRASLADOi~DE 
LOS INDICIADOS DE MER~tO EN LÁ HORA Y ~_EC~ _INDICADOS Y BAJO SU ~AS 
ESTRICTA RESPONSABILIDiD LOS TRASLADEN ANTJ1· LA REJA DE PRACTICAS DE ~SE 

... , JUZGADO, PROPOR LA PERMANENCIA 
··. DEL REO ANTES A DILIGENCIA LO 

!~EVUsL.~~~~··SU 

• 
~:'-:;e 
:~~!,i .: ._._ ., 

. ~- {./ 

-' "1 ...,_-._ ...... 
<, 

c. c. p. c.-

·_J ~i= C.:,¡:¡,

TO. 

l Estado.· Para su superior 

GUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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GUERR ~-=\0 
GOBIERNO DEL 

LIBRE Y SOBE Juntas y Juntos Podemos 

SECCIÓ(i: DIRECCION 

AREA: · DEPARTAMENTO JURIDICO 

CAUSA PENAL: 37/2015 

PO LICIA 

~: . 
:/ / ~ 

.... · Por este conducto solicito a Usted, q~ la manera más atenta su vallosq~·apoyo ~Jara que designe 
elEmj~~~s bastantes y suficientes a su digno car~o, para que ,bajo su más esttictalrespo~bilidad y con las 
segurldilcles debidas realicen la vigilancia y trasl.ado del pro~sado , de este Centro 
Penitenciario, al Juzgado Noveno de Distrito_.~n· él Esta. dQ'j de esa Ciudad, '!Jia

ar.a ,nevar a cabo la audiencia de.;\tista, Lo a~or a efecto de_!ar 
núm.,rC) 2947 .. lrE, de esta forma brinden vigífancla policla~ pe~ahente hasta;~l término ,~e dicha diligencia, 
~o regresen para _su reclusión, debiendo l'ormar por ;Jsc~~ a esta I .. titución .~enltenciarip los 
·~clden,W. 05Ytl;•$fos dy@nte dicho traf .t o. ~f.. -·•· ., · :~ 

Así mismo le hago de su conoflmiento que la ~:¿tai-na de refere~-~Ía se encuen~a procesado por el 

• 
delito de Portación de arma de fuegd de uso excl o del ejército, armada w fuerza aérea y 
posesión de cartuchos para arma de f.Lego de uso · ,;,< usivo del ej~cito, armad' y fuerza aérea y 
contra la salud en la modalidad de[poseslón con··" es de come~io (venta) 4~1 estupefaciente 
denominado cannabis sativa L. (marihuana), en a. .;vio de La so'fledad, en la q'€lusa penal citada al 
rubro, ante el Juzgado Noveno de Distri~ en el Estado,¡fu~rero, requirléfldole al Encarg~o de la Subsede de 
la Policía Federal Ministerial y/o Agencia.federal de Inv ig~ión con sedren esta ciudad, ~raque en ejercicio 
de sus funciones, proporcione el person§l y el vehículo e e se?i\.lrldad neceSarios para el trasl~.~o de los indiciados 
de mérito en la hora y fecha indicado{. Debiendo d . ·rever~~os eleme~fus comisionados t~Qas las medidas de 
seguridad pertinentes durante todo el ,tiempo que la · llgencia~ln perder de vista al interno d~ referencia. 

• ..,. 
6 

• .... • Sin otro particular, le ~Lió un cordiJa;udo. -~ · · , ~: 
~~ .... .;.:. ~~ 
"~~. :i-.---.-- ;¡: 

.~ .1·, .. ,..~ -~ ·-.... • ·• 

.-.-~'\f' -Jr J -- = · ·: 

• 
:; ·-..l; O . 

...,. 

., '1' 
-

C. c. p. c.- tario del Sistema Penitenciario en el Estado.- Para su superior conocimiento.-

C. c. p. c..- Reinsl!rción Social en el Estado.- Mismo fin.- Chilpancingo, Guerrero. 
C. c. p. c.- nitenciaria en el Estado.- Para los tramites y efectos correspondientes.-

C. c. P. 

IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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GUERRERO 

DEPENDENCIA: CEN rRO REGIONAL DE READAPT~~ 
SOCIALIGUALAGRO. 

SECCIÓN: SERVICIO MEDICO. 
ASUMTO: CERnACADO DE M

G~.
C. UC. ~
eNCARGADO DE DESPACHO DEL CERERESO 
IGUAlA. ,.; 

} ·: , 
' { . \

POR ESTE CONDUCTO ME PERMI~~ORMAR /. USTED SOB 
SALUD QUE GUARDA El INTERNO 
}9UN.J' Wt:AAEHO, CUENI'A CON ·¡;L ANI'- ' 'OÉNn:: jji: C1RUGIA t>ijf

· 'tZOOIF..ROO POR HERIOA POR PROYF.CTI. I1E ~MA.OF. Ft,~c.,o, R~FIF.RF.~OU
ii$. eASE DE FARMACOS, NIEGA Olf~OS Áf/II:C~DE:NJ!:S PLRSONA~{s PATOLOG COS DE 
... ~.l. ....... e ' .. " .. '· ·. lll!Wf~r<Tnn lA. '' .: ·<<' ·' ~-
-~ ' . ' ' ' . ' :.j ' ,/· ;::f ~ 

., 

· CiCATRices,          
. . .·..:  

TATUJ\JES:      
~ ' . f ~ ~ 

SIGNOSVITALES ~ 
J.' ~ 

CONCLUS  í 
~· 

r \:. ;j t 
     

    

 
 

f .· fj 
. ' .:: : .. ~ ·.:~ ~ ... ··~ ·; 
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GUERRERO 'i -:r 7-
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Jun.ta's y Juntos Podemos 

I·ARJE 1 A INFORMA 1 lvA 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A 21 DE MAYO DEL 2015. 

PARA:CAP.DEJUST.MIL.Y 
LIC. 
DIRECTOR GENERAL DE REINSERCIÓN SOCIAL. 
CHILPANCINGO, GRO. 

DE: LIC.
DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE 
REINSERCION SOCIAL. ,, 

.. ~ 1\; 

·'' 

·.j' 

i 
\' ( ·;¡ 

POR ESTE CONDUCTO ME P~MITO INFORMAR A,.l'uSTED, QÚE EL DIA 21 DE 
MAYO PIEL; 2015, SE RECIBIO EL AQÜERDO NUMERO 25 .• 3, SIGNADQ; POR LA C. LIC. 

, ;lSECRETARIA DEL JUZGADO NOVE&Jo DE DISTRITO 
EN El,. E$TADO, DICTO UN AUTO ,~UE A LA LETRA DJ;~E: ~ 

~ "t 1~ 

l . ·· . / r-
. · EN LA CAUSA PENAL NU~ERO  INST~UIDA CONTRA  

  
 

  
  

   

  
   . ~-

: Ó:· . .; -~ 

. t . i ·~ 
POR TAL MOTIVO Ú~lCAMENTE iiRA OFidiO AL ENCARGADO gE LA SUBSEDE 

DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL Y'to AGEN4IA FEDERAL DE INVE~TIGACIÓN CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, PA·. :kA QUE EN ~ERCIC~b DE SUS FUNCIONES,~ROPORCIONE 
EL PERSONAL Y. EL VEHIC,ÚLO DE SEGt\¡uDAJY NECESARIOS PARA EL ~S LADO DE 
LOS INDICIADOS DE MErliTO EN LA ~RA /f FECHA INDICADOS Y JO SU MAS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD LOS TRASlAo~N ANTE LA REJA DE PRA ·.· CAS DE ESE 
JUZGADO, PROPORCIONeyN LAS SEGURIDADES. DEBIDAS DURANTE LA P .. RMANENCIA 

&·}h DEL ·Rfi&:~ MINO DE LA DIL\GENCIA LO 
~t~~VUELVAN.·A \ 

·{~::~}; \, LO QU

·)~:::~:,~j~ 
! ,.,.'}. '/:·~: 
· .. ~ . ..:~: ~ 

• l í··· l ' ;: ~' !' ':
·' ·t..~ e:~. c.'!-· · nitenciario en el Estado.- Para su superior 
_ rf e!·.:.~. ~~J;n.¡:)· ,
· . .c. c .. P¡: e;:; .... , dia Penitenciaria en el Estado.- Para los tramites y efectos correspondientes.· 
,·~e''·'~' .el V-•''.J( · 

e;.~-~· 

CARR. I¿UALA-TUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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#r ~~7 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO NOVENO DE D.ISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON 
RESIDENCIA EN IGUALA. 

General Mariano Matamoros número 27, colonia Centro, código posta140000, Iguala, 
PODER JUDICIAl. OELA FEDERACIÓN . Guerrero. 

SECCIÓN: PENAL 
CAUSA PENAL  

. . 
OFICIO 2563. DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL 

:CIUDAD .. ' 
1 

OFICIO 2564. ENCARG~DO bE LA SUBSEDE DE LA POLdCIA f=EDERAL 
MINIST~RJALlCIUDAD. /" :· 

,,.· .;·/ 1~ 

Para los efectos co~stitu~ionales y legales cqf~espondi~htes, hago 
-·~ f. /t f 

de su conocimiento que .ID· partir.:tte las una horas Gbn cincueqta minutos 

del veintiuno de mayqfde do~ mil quince, en gÓ~ se interné{ al indiciado 

 er¡J~~e reclusorio ~/su digno c~rgo, deberá 

permanecer en el mis:no a di~~osición de esteiJuzgado en r~lación con la 
. / . 11} J: ? 

causa penal 37/20.]6 de es_.!_._1ín9ice,_ que s~~-:·lnstruye en su;_;contra por su 

< dad en.~~ comisión de !~!s delitos siguie~tes: 
•J,.'!:'!:}ff/ Arm~~-~e ·Fuego d~i.;Üso Exclusiv~ del Ejército, 

~,_,::·'::?;_~~~,~~::·:;~g ea, ~~~is~o y. sanci-~nado por el art\,~ulo 83 fracción 

",>,'. '- :;: :;.:>[v ~( 11 incisp e) de la L~y Federal de Ar~as de Fuego y 

. /, . éJ ¡ ... o?,; l derJ....sión de ~artuchos para rrma de Fuego 

· · v ' · ·· .: ·· del E;Jér\ito, Arm~tta y Fuerza 1rea, previsto y 

· · culo _831~uat    

 

 

         

      

     

     

       
    

   

. :i 

A run de tomarle declaración en formal preparatoria al referido t . 
indiciado, iSe requiere al Director del Centro de Readaptación Social de 

( 

Iguala, GÚ,errero, para que· permita su excarcelación, con el objeto de que 
; . 

sean pres~ntados a este Juzgado a las dieciséis horas del veintiuno de 
r 

mayo de ~os mil qt_Jince. 

As~ismol requiérase al Encargado de la Subsede de la Policía 

Federal Ministerial y/o Agencia Federal de Investigación, con sede en esta 

ciudad, para que en ejercicio de sus funciones, proporcione el personal y el 

vehículo de seguridad necesarios para el traslado del indiciado de mérito 

en la hora y fecha se_ñaladas- c~>n anterioridad; haciéndoles saber tanto a 

éste como al Director del Centro de Readaptación Social de la ciudad de 
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Iguala, Guerrero, que dicho tr~laro es bajo su responsabilidad, por tal 

motivo deben tomarse las m~~ida~ necesarias para ello, es decir, bajo la 
J ' ,' 

más estricta vigilancia y seg"rida~. #!demás con los elementos suficientes 
J ·" ~:·· 

para el cumplimiento del tra_slado ~~licitado; apercibido~~~ue de no hacerlo, 

se les impondrá una mul~~¡ con~·~tente en treinta d.iÍs i\e salario mínimo 

general vigente, de con·. fbrmid~.i., en lo establecAo pot el artículo 44. 

fracción 1 y 11 del Código federal~e Procedimien~~ .Penal+s. 

Finalmente, se flace d J conocimient<i del ref~rido director del 

Centro Penitenciario ~e la . . : dad de lg~~la, Guerr~ro, que deeerá 

mantener a disposiciór:i de est. Juzgado a 1 ' inculpad~ de que se ~·ata; 
iY:t '< ' 1 

en la inteligencia de qÍJe el tér' no constitu nal de set~'nta y dos horas, a 
~) .·w , { 

que se refieren los éftículos 1 .. de la Con · itución Polí*a de los Estados 

Unidos Mexicanos ~i' 161 delt;'ódigo Fed n:il de Proce~imieritos Penales, 

empezó a transcurrit a partir f \as una h ras con _ctm:penta minutos '!feJ . 

veintiuno de mayc).' de dostf.i.i~:_.quince fenecerá a l~s una horas co11 

cincuenta m i ad. ' 

~E~ o 
¡f'/ ~- .,., , .. · .~··: :~·-f".r,

!'/,.~::··/~ ~.. :' 
n, , ,· 
~ ~ ¡ 1 ' 

~· :. ' :~ ,',, ' 
~:>:_~\:,· '.:':~:.:::~~

'·-;·, .. ···jt A <-·\J\
.......... ~~· _) ~,..,.,

"~-..:.:.::::==-~ 

• 

' ,_ __ 

l'· • r 



GUERRERO 
GOBIERNO DEL' ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Juntas y Juntos Podemos 

• 

-·-sEccioÑ: ... ···ofR'E'i:cJó'N:--· - ... ·--·-----------··- .. 

AREA: DEPARTAMENTO JURIDICO 

NUMERO: 829/2015. 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2014/6432/0/VG. 

A.S_UNTO: SE REMITE COPIA DE EXPEDIENTE TECNICO 
JURIDICO 

· Iguala de la lndepen~encia, Guerrero; a 02 de Junio del 2015 . 
. ¡ 

' .... 
C. LIC •. . / . 
DIRECTOR '~EPENDIENTE DE LA COMISION / -' r 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. : ./' ¡ 
MEXICO, D.F.. / i. ./ _j 

En atención a su oficio n9inero FNDH/OEPCI~1Ó071/2015, 1~e esta misma 

fecha, _en. los. que ,'l,ós· .. estudiantes de pa Escrela Normal ~ral "Raúl Isi1ro Burgos", de 

Ayotzin~pa e integ~a~:~s d~l eq~i~o. fe fu~b~l, . "Los ~vi~j¿ones de. Chilp,ncingo", fueron 

agredidos, esta ~~m!~!oh nac1onal lniCI?. de ~e~ el exped1e~/e de QueJa I/2'114/6432/.Q/UVG, 

en el cual· Se investigan violacione~~ gra_tes ~e derechos¡ humanos. Se l;s permita a los 

visitadores adjuntos Líes.      entrevistar al 

interno  y ~ 1f.; faci~té,:· copia de{ expediente clíni , expediente <;le 

trabajo social, certificados médicos./ pslcológi~s y psiqui#tricos de ingreso partida jurídica, 

Ficha se~alétic~, al respecto remitollj~ted lo s\
1 

~iente: ,;r 

Unicamente adjunto.i cf>pia simpl del exptdiente clínico, exp,diente de trabajo 

social, certificados médicos, psiJot'ógicos de i · greso, ~rtida jurídica y fi~ha señalética. Lo 

anterior para los efectos legales 1' ~~e haya lug~\. /
1 1~ 

·;--~ ,, . '• 1 ·i' 
~!'.":"".~,.. r. •. ,, ':;; 

·_-::·. . Sin otro pa ~' 

CARR. IGUALA-TIJXPAN KM. q !GUAtA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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• 

MÉXICO 

·"'-

OFICINA ESPECIAL PARA EL 
"CASO IGUALA". 

¡i-..¡Ue se !nd1ca . . 

.  CNDH/dEPCI/0071/2015. 
. 

F . . "S d 201 . , JUniO 4 e 5. 

C. DI~ECTOR DEL C ARONI4), 
EN IG~A.LA Q~,,L~ I ' 
P r e s e n t e. , ,.;, ;. J¡ . " 

. ,, : ·¡ ¡· 

Con motivo de los hechos OGurfidos el ~6 y 27 de s~pt!embre de 201~, en el Municipio 
de Iguala de la'·lndepenqenciaf Guerrer~, ~n los queit estudiantes de 1~ Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos" de. ~otzi.napa\e integrante~~ .. dél equipo de fútb~l "Los Avispones 
de Chilpancingo", fuero~ agreÍ1dos, esta;pomisión N~ional inició, de ofi. io, el expediente 
de Queja 1/2014/6432/QNG.jen el que te INVEST~~N VIOLACION í S GRAVES DE 
DERECHOS HUMANOS. Ert; este cont~xto, y a efÍcto de allegarse . los elementos 
ne~e.sarios para la debida in(egración d~· expedient~.~ref~rido, de la .~a ·era más .atenta 
sohc1to a usted, que el df~ de la fecli~, se les ~erm1ta a los V1s1t •. ores Adjuntos, 
licenciados  

 ·,. ~. 
,. •· ' . 1 

~üe§~:.--ttSted, .que el día .~e la diligencia •. s~ pu~~~a .. faci~i~arse a los. ~isitad~r~s, ~o~ia del 
~~ed1ente cllnlco, expedt~nte de Trabajo ;~QGlal, cert1f1cados med1cos, p.s1colog1cos y 
-~ic¡~uiátricos de ingreso, P1rtida jurídica, así como ficha signalética. · ., 
~~ ·:.~·.: • ~!- • ' 

~~ L;l.~tenta petición que le f~rmulo tiene su fundamento en los artículos 102, Apartado B, de 
~-1Ja,;Constitución Política dellos Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo segundo, 39, fracción 
:,~~~f y 69, de la Ley de la s Humanos; así como 113, 

primerp_árra,fo, del Regla
'\l~'-lll~l''¡'::··: !l 1 .L' • ··' 

larzSin otro particular, reiter~
) :vi .. , ·; '' •' "- ...... ' 

C.c.p iento.- Presente. 

1 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
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Juntas y Juntos Podemos 

NOMBRE DEL INTERNO:  

_,: 

; · .. . · ... 
• •• ·' "1 •. ~ .. ~-.i./1 
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~~1-
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

PGR Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
.r. 

1'1~\ l( l -lt·\1 H IIUA ( ,¡ •'-IH·\1 

lll. 1\ IUI'(rjq¡c •\ 

,:;;-)¡, · JI::CR..~A.v..oe 

P G /SEIDO/UEIDMS/001 /2015 A.- .: P R 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/S/N/2015 

~S~NTO: SE SOLICITA INGRES~ DE PERSONAL 

exoco D.F. a 28 de May~ dé 2015. 

Ó S::::~simo Jo:~M~ria Morelos y Pavón' 
OE· 

. l. ~· .... 
P .lt · : \ 

•' . ' . t¡ . 1; 

: En cumplimiento del acuerdo di!tado:ilde.ntro de los autos d~ la indagaforia que al rubro 

se. indica y con las facultades que rrt~ conneren los articulas 1 e:· 21 y 102 af,artado "A" de la 

Constitución P,olítica de los Estad~¿. Uni1os Mexicanos; 1 y ¿~ de la Ley federal Contra la 

Detincuencia Organizada; 2 fra.eción ·~~1. 180 primer p~i"rafo,del Có.igo Federal de 

Procedimientos Penales; 2 fracci~f V, 81acción 1 incisos b) •. ?~) y 32 de 1~ ~~y Orgánica de la 

Procuraduría General .de la Re~biJca, ~si como en lo d~~puesto por 1~: Ley Federal que 
. ~ •. .ii, ' • •1 

establece las bases de Coordinlcipn de~~Sistema Nacional de Seguridad!iPública, solicito a 
' .-\~ ~·,;.. .::· ~ -~'. 

Usted gire instrucciones per~o~?~/1 su dito:~targo a efec\t) de que se rea¡icen las gestiones 

administrativas necesarias par,'g'Ue el dia~ifrnes 28 de tvt;Jyo de 2015, set:permita el acceso 

al centro de Re inserción que.~' '' namente ~ .. ·-. · . resenta a 1~ licenciados:  

        A  

~ , . Agente del· .. 1'.·~-i· inisterio Pú~.':lic\ Federa~~. Oficial Ministerial.\,:re. spectivamente, 

fít-.'>~. acompañados 'de:   UJ{ DEFENSOR PÚBLI~;~ FEDERAL, y 

~~; · (02) DOS POLCIAS FED4LE~· MINI~fERIA~ en el mismo tenor se s~licita el acceso 

9:./:_)del siguiente equipo: (01) tm~ me~o~ia U~ B. (01) una Laptop, un lugar propio ~ra la toma de 

-~~!,\ · una declaración, y facilite 1~ impresión qe la diligencia en comento lo anterioft1. a efecto de 

, ~~r. 1 _1\IT:~ªf~ :eabo una dilige':Jcia !níni~terial co~ el interno de nombre:   

 . . ~. 

ic i(¡:: ~; ;~)if~¡~~(particular, recib~, le ruego, ei~testimonio de mi consideración distinguida . 
J, Íl 

·.• •'1¡; ·: 

·

\. ~ 

·-· :,.. 

'"f., 
\' 

A~NTAMENTE 
!, 

. .

LIC. ·ERN
EL AGEN

ADSCRITO 
DELIT

. 

·. 
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GUERRERO ..;).7& ~ =l g 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Juntas y Juntos Podemos 

SECCIÓN: 

AREA:. 

DIRECCION 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

CAUSA P~~AL:  / , ·, 
~ ~ ~ \ 

ASUNT 'f' .SE SOUCITA APOYO.~ EXCAR~ElACION JURIDICA 

Iguala de la !¡'dependencia, Gro., a 21 de May del 2015. :~ 

NUMERO DE OFICIO:  J , t1 i 
C. ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRA$.ADO, DE lA COORDINAO OPERATIVA !pE LA 
ESTATAL REGIO N, NORTE. 1 : · .' 
P RE S E N T E. ··: . . ;' . / ,' 

PO LICIA 

, ' ~ r 
·.. . . Por este conducto solicito a U~ed, d~ la manera más ate~ta su valioso apo~b para que designe 

elementos bastantes y suficientes a su dig~b cargp, para que bajo su:tmás estricta respo~sabilldad y con las 
seguridades debidas realicen la vigilancia V: trasla~o del procesado e este Centro 
Penitenciario, al Juzgado Noveno de Dist;};to e .. el. Estado, de e Ciudad, ""'""" ...... _ _..; ~-._..._,.-._¡.....,.~ 
del 2015, para ll~var a cabo su declarac~isn pre~ratoria. Lo ante~o,rl~ efecto de d ~ cumplimiento al 
oficio número. 2563, de esta forma b':inden igilancia policiaca/ ' rmanente hasta 1 término de dicha 
diligencia, .lo regresen para su reclusión, •' · · P ·a · 
los ipcide~- os;uq-jdos durante dichf traslaclp. l 

~ .~, . ~ 
AsÍ        

       
  

   
       

   
    

 
   

    

- ....... ~ ~-- c~~nA.R\#;o~_. ICA  
:- . ,. , -');in otro le e wv4;tlWm11-saludo. . . .:: . . .,~ ~ • . ' .• ··~ ~· •l'~(' '""' 

'<. ·) . ""e l)fl l '·""''' 

~•' ~~¿~;~i~ 
iiE LA lUT(!\1,\r .1_ l
C.hOS ~~~;t.~,,~ retario del Sistema Pe~itenciario en el Estado.· Para su superior conocimiento.· 
JO.S el 1c "',., ,~J ( 
. . ,.:f:t~ c. p. c.- de Relnserción Social !jO el Estado.· Mismo fin.· Chilpancingo, Guerrero. 
l~ "C: c. p. c.- Penitenciaria en el ~stado.- Para los tramites y efectos correspondientes.-

{ 
C. c. P. Ex



SELLO 
RECLUSORIO 
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:i:·:>·· 

CENTRO REGIONAL DE READAPTACIÓN SOCIAL DE IGUALA. GRO. 
DATOS GENERALES 

NOMBRE COMPLETO:  

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:   

';' t .;' :, 
_ __,;....~i ·: E&'tADO CIVIL: _______ _ NACIONALIDAD: 

NOMBRE DE LA CÓNYUGE : 

DOMICILIO DE LA CÓNYUGE : 

PROFESIÓN U OFICIO : 

¿SABE LEER? · •1:••' ¿SABÍ; ÉscrtÍBIR? NUMERO;DE EXPEDIENTE 
EN EL CENTRO Dq RECLUSION ' / , ' 
.NUMERO DE EXPEDIENTE .----~~---------

()~.SERVACIONES: 
ff ·,i F 1 L 1 A C 1 O N' .l' 

DELITO (S): 

;,, . ' <} ~ 
ANTE6EDENTE~ ~ENALES f 

A

JS
FECH

O 
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~ 
9: 7 e¿., .2 <60 

' ~. 

CENTRO REGIONAL DE READAPTACION SOCIAL DE IGUALA, GUERRERO. 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO 

ESTUDIO SOCIO - ECONÓMICO 

DATOS GENERALES DEL INTERNO: 

NOMBRE: 

EDAD. 

FECHA DE NACIMIEN.TO: 
.·•,: 

LUGAR' DE NACIMIENTO: 

ESCOLARIDAD: 

ESTADO CIVIL; 

OCUPACIÓN: 

DOMICILIO: 

DELITO: 

J(J_ZGADO: 
-· ¡ 

S8)5(A$ PARTICULARES: ' .. 
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NOMBRE: 

EDAD: 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIl 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION' 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION. 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTA~L '. 

~o~ PAGI~ · • ~ · ·i' 
MICILIO ,,'.· -~··~, 

·Ji!. . •. . . , . 
~. f>!OMBRE: 
·~•(I!>OAD: 

}~S."fADO CIVIL 
¡,· ,f;SCOLARIDAD 
~tlCUPACION 

..OOMICILIO 

Wb~·- kF .. ·~·, . . 8 -:' . . .· 
EDAD'~.·.: . 
ESTADO CIVIL 

. ESCOLARIDAI!l 
OCUPACION 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION 
DOMICILIO 

ANTECEDENTES DEL NÚCLEO FAMILIAR PRIMARIO 

~· 

':~ ... : ')?~ 

~: 

í 

1! 

í 

'

('
' '· ., 

ANTECEDENTES DEL NÚCLEO FAMIÍ:.IAR SECUNDARIO 



• 

• 

ESFERA SOCIAL 
~ 

 )_ <g 2 
 

  
 
 
 
 

. · 

AREA LABORAL 

 
   

   
 

   
  

. .~ 

e O N e L. U S 1 .. O N 
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GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

~ 
Juntas y Juntos Podemos J.&"., 

-----------------------~------------------------------------~~---

SECCIÓN: DIRECCION 

AREA: DEPARTAMENTO JURIDICO 

CAUSA PENAL: 37/2015 

ASUNTO: SE SOUCITA APOYO PARA EXCARCELACION JURIDICA 

Iguala de la Independencía, Gro., a 22 de Mayo del 2015. 

NUM!='-RO DE OFICIO: 762/2015 
C. ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRASLADO, DE LA COORDINACION OPERA TIV AiDE LA; PO LICIA 
ESTATAL REGION NORTE. . 
PRESENTE . 

C. c. p. c. - inserción Social en el Estado.- Mismo fin.- Chilpancingo, Guerrero. 
C. c. p. c.- enciaria en el Estado.- p_ara los tramites y efectos correspondientes.-

· 
C. c. P. 

CARR. IGUALA-TUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01';(733) 3320760 



GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

NUMERO DE OFICIO: 762/2015 

SECCIÓNi DIRECCION 

AREA: DEPARTAMENTO JURIDICO 

CAUSA PENAL:. 37/2015 

ASUNTO: SE 'SOLICITA APOYO PARA EXCARCELACION JURIDICA 

Iguala de la Independencia, Gro., a 22 de Mayo del 2015. 

C. ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRAS~OO, DE.LA COORDINACION OPERATIVA DE LA PO LICIA 
ESTATAL REGION NORTE. 
PRESENTE. 

Por este conducto solicito a usted, de 1ª manera más atenta su valioso apoyó para que .designe 
elementos bastantes y suficientes a su digno cargo, ~ara que bajo su más estricta responsabilidad y·;con las 
seguridC!des debidas realicen la vlgllancl~{y traslado ~el procesado , de estEt Centro 
Penitenciario, al Juzgado Quinto de Ul~ito en el/Estado,. de esa Ciudad, g la_.'i3:05 del 04 db junio 
del2015, p~ra.U~var a cabo la aud~nc!~ de vista. ~o anterior a efecto de d':lt'cumplimiento-" oficio 
número 2~47-I·E, de esta forma 11rlnde vigilancia woltclaca permanente hasta ~~término de dicha dl!lgencia, 
lo regr~n (:)ara su reclusión, debitpl;lo ibfOrmak por escrito a est.a I.,titución Penjtenciljria los 
incid'n~ p~~pjdps dumnte ~fcho·t@sfado. 1 . : / J 

·, ·. ' ' .p . ' f ' { f.i 

• 
·. Así mismo le hago.de su¡'Conocimiento c{úe la interna de referertia se encuentra procesaqlo por el 

delito de Portación de arma de ;fuego de uso 'itxclusivo del ejérfo, armada y fuerza .érea y 
po~~esión de cartuchos para ar~ de fuego de * exclusivo del eiitcito, armada y fuerza ~érea y 
contra la salud en la modalida~ de posesión c\.n fines de co~ihiio (venta) del estupef.-ciente 
denominado cannabis sativa· L'~(marihuana), entagravio de la Sé)cifbdad, en la causa penall::itada al 
rubro, ante el Juzgado Quinto de DIStrito en el Estado, duerrero1 requirlé6dol~ al Encargado de la Sub~de de la 

( ~ . 

• 

~--·~ P"OIItf'd~~~llsterial y¡o Agerítla Federal de Invest~dón con sedé en~~sta ciudad, para que en~jerciclo 
~e sus fund~n$;·proporcione el pt3rsonal y el vehículo de~urldad necesarios para el traslado de los i~¡:ticlados 
~ ... :~e .~érito en la ~ra y fecha indi~dos. Debiendo de prel.i~r los elementos 9<>m1sionados todas las me!idas de 
~~t;Ql!ridad pertinentes <;lurante toqo el tiempo que la diligenc.l?l sin perder de ~ista al interno de referenci~,-
,~,,.~~;-, _' ~~ 
""' · ···e' Sin otro )j 1$ :~·. :· ~ ~;~. 

' ... ,· .f~-. . -~~. 
l~~ 

c. c. p. c.-

C. c. p.c.
C. c. p. c.· 

C. c. P. 

\ 
 

 

cretario del Sistema Penitenciario eil Estado.· Para su superior conocimiento." 
:¡: 

de Reinserci6n Social en el Estado.· ~smo fin.· Chilpancingo, Guerrero. 
Penitenciaria en el Estado.· Para ·~ ... s tramites y efectos correspondientes.· 

l 
·¿ 

' CARR. IGUALA·TUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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. , ;c.:'~¡~:, 

··---· .•. ·-- -··-·- ~ ~ 

SECCIÓN: . DIRECCION 

AREA: DEPARTAMENTO JURIDICO 

CAUSA PENAL: 37/2015 : ,.-\ 

ASUN-r:O: SE SOUCITA APO~ó PA~EXCARCELACION JURIDICA 

ala de la Independencia, Gro., a 22 de/Mayo del{-2015. 

NU 1 
C. ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRASLADO, OE LA COORDINAit:ION OPfiRATIVA DE LA 
ESTATAL REGION NORTE. { .. · · . / T 
PRESENTE. 

-' . ·. ,,· ,, 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo . 

PO LICIA 

C. c. p. c.-   
   

   

   

   · 
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GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE V SOBERANO 

Y.
·' 

Juntas y Juntos Podemos~ 
--- --- - ---- -----·- -- -------·--· ?.~ ~ 

." -~-- :·.; 

-. . 

; __ ;)'f:1~t.ti.li§: 

. ·---·· ····-· ·---· -- ............ ..... . -· .. ·- -·---·· 

TARJETA INFORMATIVA 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A 22 DE MAYO DEL 2015. 

PARA: CAP. DE JUST. MIL. Y 
LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE REINSERCIÓN..SOCIAL. 
CHILPANCINGO, GRO. . 

DE: UC. 
DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE 
REINSERCION SOCIAL. 

~: f 
.~· t r.; 

~ . ;· i 
1~ •• • ( 

POR ESTE CONDUCTO . ME PE~MITÓ INFORMAR A USTED,/QUE EL DI 21 DE .. l • 

MAYO DEL 2015, SE RECI~Ip EL A~fJERDq NUMERO 2947-I-E~{SIGNADO P R EL C. 
LIC. SECRE!.¡ARIO DEL J ZGADO 

.. NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTAqD, DI 'O UN ·AUTO QUE AflA LETRA DI E: 
' • ~, . ..l 

_;-: ¡: ~~-
~· 'f - ,· 

EN LA CAUSA PENAL NUME/l-C} 37 /2()¡.5, INSTRUIDA C~NTRA
- -- .. -  
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~~\ "":: • .' • ~1 ' r~· ~- 't 
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.. 
MIENTO. ·' 

.. 
c. c. p. c.- o en el Estado\ Para su superior 

C. c. p. c.-

C. c. P. 
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19 ~'·' 
. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN #_ "\ 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, /}-~ 
CON RESIDENCIA EN IGUALA. 

GeneraiMariano Matamoros# 27, colonia Centro, código postal40000, Iguala, 
Guerrero. 

; 

.. l 
SECCIÓN: PENAL. . ' 

. f . 
C.P. 37/2015. ·'' 

../ 
. t : 

OF. 2591-11-A. DIRECTOR DEL CENTRO DE.~EADAPTACIÓN SOCIAL. ,... . 1 : / 
.: . ..~ ~~ 

/' l t ¡

0 

En la cau$a penal 37/2015, instruiqa contra ! , 
por ~1 delito confra la sa;~ud y otros, con e~a fecha ~e dictó ur acuerdo, que 
en la parte conducente dice: . ,h r ,1 

.. ~r ~ J '~( l 
"( .. .)       
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~ nganse por 
-. ,.-, . . fl.- ico  
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j Transcr
conpucentes. 

efectos legales 

•! 
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GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Juntas y Juntos Podemos 
1

. -~ ~',{¡ 'b~ 

SECCIÓN: 

AREA: 

NUMERO: 

EXPEDIENTE: 

7¡ilr. '' ' 
.. DI~ECCION. 

' ? 
. DEPARTAMENTO JURIDICO 

·828/2015 

37/2015 
if' 

,T 

.!' 

,: ,. 

ASUNTO: · SErREMITE FICHA SI~Jil~LETICA y;:ESTUDIOS DE 
. PERSONALIDAD. f -; 

Iguala de la lnd~pendencia, Guerre/~; a 27 de ma~o del 2014. 
,., . ~· i 

f ~= 

C. LIC. . / 'i 
' JUEZ NOVENO DE DISTRITO ,. / ~ 

EN El ESTADO DE GUERRERO. ,. 
1 

g 
P R E S E N T E. ·i 'i • 

J • .1 ~~;: . } 

Dando cumplimié.nto a· $u oficio número 2736-I-P-M, me :¡;perr:tlito remitir a 
usted, la ficha signalética y est~di~·de ~~~rsonalidad del pr~tesado así 
mismo se informa los ingreso~ que h~ya tenido· con antirioridad, a quienl~efle instruye la 
causa penal Citada al rubro, pd el delitÓde P       

    

 en agravio d:~ la Sociedad. 
} -~: . . .~· ·¡. :~~· 

: 1 

- .  
                    

        
     

. · ·· · · ~;,:, ·,_ 
~ ··~. 

'1 <-·," 

vf(•" 
'\ 

Sin otro partitular, le envió un cordial saludo. 

" 
SO. 

• C. e, p. c. -

c. c. p. c.
C. c. P. 
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GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO j"' '"' ,, y ; u""" h -d·" ,,! 
~1'iq 

SECRETARIA m: GOBERNACIÓN ¡-
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y READAPTACION SOCIAL 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN DE SENTENCIADOS 

NOMBRE~=------

OTROS NOMBRES __________ EG. REG. _ __._ __ .__ 

ALIAS SEXO __ _,_ _ __ EXP. DE ARCHIVO . 

LUGAR Y FECHA DE NAC:  
  .. . 

., 

' 

DE ENERO DE EDAD NACIONALIDAD . EDO CIVIL:

OCUPACION: 

--
1~ · • 

--
----



SELLO 
RECLUSORIO 

(FOTO) 
FRENTE 

(FOTO) 
PERFIL 

• 

HUELLA 

CENTRO REGIONAL DE READAPTACIÓN SOCIAL DE IGUALA, GRO. 
DATOS GENERALES 

NOMBRE COMPLETO:  

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:   

\ 
NACIONALIDAD: .IC.=.:AN:..=.:..O;::___+----- ESTADO CIVIL: U  

NOMBRE DE LA CÓNYUGE : 
. l 
;'  \ 

DOMICILIO DE LA CÓNYUGE : 
--" 

 . 
J 

PROFESIÓN U OFICIO :    

¿SABE LEER?  ¿S~E ESCRIBIR? ;  N\,MERO DE EXPEDIENTE 
EN EL CENTRO DE RECLUSION ' f --- ! 
NUMERO DE EXPEDIENTE EN El,lJUZGAoO: 

OBSERVACIONES: _I_N_TE_R_N_O_-+--------------

CARA: 
\ 

 ~ARIZ: ------ apeA: 

~pLO: o~os: 
~. }
L~BULO DE LA ORE~A DERECHA: 

 

COMPLEXIÓN ESTATU.RA PESO 

MENTÓN

PIEL: 

SEÑAS PARTICULARES: 

A~TECEDEN~ES PENALES 

DELITO (S): . 
-· ' . f'~ :1 

, 

PULGAR DERECHO N" 



• 

• 

CENTRO REGIONAL DE READAPTACION SOCIAL DE IGUALA, GUERRERO. 

DEPARTAMENTO TÉCNICO. DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO · 

ESTUou;:lsOCIO ~ ECONÓMICO 

DATOS GENERALES DEL INTERNO: 

NOMBRE: 

EDAD. 

FECHA DE NACIMIENTO: 

LUGAR DE NACIMIENTO: 

ESCOLARIDAD: 

ESTADO CIVIL: 

OCUPACIÓN: 

DOMICILIO: . ···,,..~ 
'DELITO: ........ 

····~ '-T-' .., 
·~:,. ,' 
~~~~RAVIADO. 
Lf~ 
~~~ 
• • CAUS~.P~.N~A~: 

•, '" 1 • ~ . ' . ... • • . • -

OBSERVACIONES: 

. ~ 
¡. 



• 

• 

NOMBRE: 

EDAD: 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION 
DOMICILIO 

-t!.9MBRE; 
~AD: •• --..~. 
-~ESTADO CIVIL 

ESCOLARIDAD 
~ ;OCUPACION 
~-·\ DOMICILIO 
,o\ 
't: 
,•· t.~OMBRE: 
,$:·EDAD: 
• ESTADO CIVIL 

ESCOLARIDAD 
OCUP(\CION 

.'rt:.oo'MiCiL~o: · 

. t-."' ·- ,• ·'' :,·, '· 
' . NÓJÍ.1.BRE: 
,; EDAD:·· . · .. ' ·' 

ESTADO CIVIL 
. ~ · ESCOLARIDAD 

OCUPACION 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION 
DOMICILIO 

NOMBRE: 
EDAD: 
ESTADO CIVIL 
ESCOLARIDAD 
OCUPACION 
DOMICILIO 

ANTECEDENTES DEL NÚCLEO FAMILIAR PRIMARIO 

' t ., 

, n • 
AN!ECEf?ENTES DEL NUCLEO FAMILIAR SECUNDARIO 

  
 

 
 

 
. 



• 

ESFERA S O e 1 AL 

EL  
 
 
 
 
 
 

AMISTADES, AMIGOS CERCANOS Y LEJANOS Y CON TODA LA GENTE QUE LO RODEA. 

AREA LABORAL 
!1 ./~ ~: 

   
     

   
   

     
  

 ,. · : 
,;,,· ·; 

'C cfO N e L U S 1 O N j 

?ii ;¡' . . .. : : .. 

  
 
 
 

/ ; e, · ; 
~ . . 

.<"t· 
~ 
i 

,J ,,, 
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5 



• 
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:~-~ :-. 

•

SEGOB t 
:. -.:·:··. 

' 

CENTRO.REGIONAL DE REINSERCIÓN SOCIAL 
IGUALA, GRO. 

ESTUDIO PSICOLÓGICO 

NOMBRE COMPLETO: . 
SOBRENOMBRE: -----~ 

EDAD: --~-·---------~~-------------·---------~---~--------
DELITO:

ÁREA INTELECTUAU 
~ 

NIVEL INTELECTUAl: 



• 

• 

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA:        /J '{S 
            ~ 

). 

MENCIONE LOS FACTORES PSICOLÓGICOS QUE INTERVINIERON EN LA COMISIÓN DEL 
DELITO: 

 . 

REQUERIMIENTOS DE CONTINUPfiÓN DE TRATAMIE~TO 
1 ; • 

INTERNO: :~; EXTERNO: 'J -

ESPECIFIQUE:      

 ~' 
i!'. 
~·· 
~~~ 

' ~. 
'f. 
t 

PRONÓSTICO DE REINjEGRA~IÓN SOCIAL:  
   

 
~ 

~'i •• ,......_ : ;:~~ 

OPINIÓN,~SOBRE EL OTORGAMIENTO OEL BENEfiCIO: . 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,    , 

NTRO DE REINSERCIÓN SOC
-·tGUALA. GRO. 



Sentencia 

/ 
~· 

FORMAl\ 55 

Juzgado Quinto de Distrito _e~ el Estado 9~ _<::~_~:~e_r.rero .... "~~i)(' 
CausaPenal 15/2014-I-E rxJ , 

1-q~ 

SENTENCIA 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, OCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL OVINCE. 

Vistos los autos de la .causa penal 15/2014, para ré~olvet en definitiva la 
situación jurídica en que deberá quedar ,   

   
 

  
   

     
     
   . 

. . _·¡ ~ f 

El acusado

,. "}qNt,P 
"T(\ .r.fH 
. ·;o ::pf.. 

... ..... -~..,.a. ·:.~JAJ..A.
~Z:t.:· :~~ . ·' ··:~~-'~} . . · '!\ " ... · . ·~/ · . · 

'· ;~ • .·. · · ·~.f.-.f:l ,_:¡-.- R ·s.u LT·~ N DO ;, 
:~ ~,·: .... ·.···· '5! '· 

'· 

• 

~· . ....:. Primero. ·· 
:,:; . 

:Y 
~... 

" 
y\.\ \'Yi'  
.,. ~· .. ;::;1 · · 
•·· · ·.:·•:  
,.:;:,.; \J:  

".. ·/ . 
' ·. ~ ./ 

. Seg·q;ndo.  

 
 

' 
Tercero.   

 
 
 

   
 
 
 
 
 
 

. 

Cuarto.  
   



 

 
 
 
 

. 

 
 
 
 
 

  
   

   
   

 
 

  
         

   
    

 
  

 

 • 
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e o N s 1J) E R A N ~ o . 
' ~ i 1 

PRIMERO.      
   

    
   

     
 

  
   

  
 

  
  ~ 

SEGUNDO.     
   

 ~t ~ 
('~· . , .1 ' .,¡ 

1.   
 
 

 j 
; ~ 

" ...    
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Ju~~a?? 9.t1i~t? .. ~~!?}.~!~it() en ~1 ~~t~_d..?. ct.e G~~-r:r.~ro 
Sentencia Causa Penal 15/20 14-I-E 

 
   

  
     

      

 

 

    
 
 

  
  

      
  

   
    

    
   

  
        

 
       

 
       

   
    

        
 "!' ' . 1 , .. . ,: -:·, . ' 

·.YJ! 2.;~RESUMEN,C~NICO ~~S~§CTO D:E
~~-

""- .. -: <:-~·~-:¡~ ·;·. '"'rr-. 

~~ ••- ... , ; r~~;>  · {'. ~; . ~t.· 
~, .... ··; ~ n:e: , .¡, .. 

:~-~:, · ·" . ,~:.~.l l~ COMPARECE~~,~~ ~INISTERIAL O~ RATifl~ACIÓN DE PARTE 
1i·;i_ . '.~:tAl!NFORM.,liVO, A CARGO·~p~
.· ·':" t .. v. : 

~:-· . ~   
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4. COMPARECENCIA MINISTE~~L DE   
  

 · 
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.f.' 
1 . . . \ .· . : í ' 

5. CO!\nPARECENCIA Mf~l, RIAL DE RATfFICACION DE PARTE 
INFOR.!!IIATIVO,~ A       

    
   

 · 
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ué ... ". ·' · ''!.. 

6. DICTAMEN EN\ MATE RÍA DE INTEGRIDAD FÍSICA,   
   

 
 

 · 

" ...  
 

." 

7. DIUGENCIA DE .       
 
 

"INDICIO PRIMERO.· (01)'  
      

 
 
 

  , 
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• 

• 
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• 

,aV 
---·-···----·-···-·-··--~~~~~~?_9~-~to ~-!?is~Ei.!~-~~~}.-~-~!~-~?-~~-g~~l!~_f_?. __________________ · :· f';/( 

Sentencia · Causa Penal 15/2014-I-E ~-- · 

:2 q q 

" ' r 
. INDICIO SEGUNDO.· roA')    

  
    

  
  

   
   

 
  

    
     

 

 ." { 
}~ ' e:: {.' l ,~·' 

8. DICTAME~- PERICIAU~EN MATEijiA · E  
   

 
  

\: .. ·. ' · . 1 / ' 
. ·; .f; • ·.:. ,. . ¡ / .·'f 

"    
      

    
      

   
     

  

9. DILI¡·ENCIA DE FE DE;~YEHÍC OS,  
      

   \ ;;
1 

· 

"> "L (      
       

       
    

  
 

  
 
 

      
       

   
 

 

2.- (       
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.. ". 

10. DECLARACIÓN MINISTERIAL  
 
 

 ). 

11. DECLARACIÓN IY!INI&TE~IAL DE  
 
 

 

12. DECLARACIÓN kNIST~IAL DE  

 
  

'. 

~· 
13. DECLARACIÓN PREPAi.ATORIA  

   
 ' ,·· 

• . ~: .} ~ .. 
"          
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_____________________ J~~-~~~-?._9~int?._~~_!?_i~!E~!.?_~~-~L§~~'.l:~.?-~~-g~~rre_~ _______________ _ 
Sentencia Causa Penal 15/20 14-I-E 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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~- . 14. DECLARACI~~- PREf"!~RATORIA   
  

  r 
. "         

 
   

  
     

    
       

   
     

   
  

  
     
    
  

 
        

    
     

      
  

      
 

     
 

 
    

   
   

  
 · . . , :; 

, '" 
$' ~ . . [;,. t{ 
i (tor su parte,  

 
 
 
 
 

         
 
 
 

  
 
 
 

   
· 

Enseguida, la Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita, refiere: Es todo lo que tengo que interrogar.". 

9 



15. DECLARACIÓN PREPARATORIA  
 

  '~ 

"    
 

     
 
 
 

   
 
 
 
 

   
   

 
 
 

         
. 

'. ~ . . ' ~ ~ 
   

 
: A LA PRIMEfiA: Que no~~:;:Jiga el,,mculpa~o si el.dfa .de 

los hechos la persona que '[efiere  
  

 . ~ '-, 
; ~· 'i 

:;.< 

L' 
('\ '1 .._J .. 

Por su parte, la Agente del Mir;listerio PtJlJJíco de la Feder~ción, solicita 
interrogar al inculpado de mérito,· y conpedidb que le es ~se derecho, 
previa calificación de /as misftlas res/JÍtó:   

  
 

   
   

       
 
 

  
  

   
        

    
     

 
 
 

     

 

  
  

   . 

16. AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DE  
   

 
 · 

"A  
   

  
 
 
 

  
 

el 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• ·- ···~ , .• 
. .. · .. 

. , . ..-· , .· f' ,~ ~. l. ' • ¡ 

. '·,' 
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~t~·j.':• 

¡··" 

.~ 

l'l!';IO 
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1 OE 
-;uA.L . .o.. 
llCL\L 
{A CIÓ}.;/ 

.. \, .. 
 
 

    
 

  
  

  
  

      
 

    
 

   
   

   
   

   
  

     
   

  
 
 

a  
   

  
  .·,.¡ · 

.~~ . :~~ . / . il' ~~ 

S En. d$o de ia ·voz, '' defen~or partí -l~t. señala que es todo lo que 
désea intem)~ar y inanifesfar. > ·· · : •· \ 

.~ "' . tt : . ·:; 
f  

      
  . 

{ ¡; . i ; ~~1. 

i¡ . Seguicl.~ente, r~tirado que fue el terri~nto 
lr=    

     
     

    
    

     
    

   
     

    
      

 
 

         
 

  
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 

 señala que es todo lo que 
desea interrogar y manifestar. 

Por su parte. tanto la Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita, como los procesados de mérito, manifiestan que se 
reservan el derecho de interrogar, asf como de hacer el uso de la voz. 

1 1 
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. '\ ,:?-
·¡ •,.· 

En       

  

. 
i ~~ .;~. t. 

  
 

      
'i ~~ i~ ~· ::. 

   
   

   

17. DILIGENCIA} DE FE JUOlqf,\L~  
  

 :~, ':1 .. 

"INDICIO PR/Mdao.- (    
 
 
 

 
 

 
 
 

Durante el periodo de instrucciór:i se recabaron y desahogaron las siguientes 
pruebas• ' · 

1.-  
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
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·-· ' 

. > .. j~ ~lur:;oln·:S. 1 

:~s ~: :;; c~·nl~:r;;-d~>t· 

·~·, '' 

'~ 
..... ·----····· ··-·- !~~~~?o_ 9~il"lt_? __ ?~ .. l2~~~~i_t_() __ ~l1-~} __ §_s_t_~~-()-~~_9_~~~-r.~r.o ........... ___ ...... '" eR" 
Sentencia Causa Penal 15/2014-I-E ()!} 1... 

'!:>{) 
 
 

     
.. " 

2.-  
 

  
  

 ' 
} .; 

3.-   
   

 
 

 ). 
~ ~ 

4.-  

 
 
 

  ,j · . 

.:1 
·!;; 

·~ Por su parte,. el agente aprehensor  
m~nifiesta:   

  

     

 

A    
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A continuación, la 
 

. · . . 
¡lf ·. . \ 

! .··· ¡, 
Acto seguido, contint/l~ndo en.::audie.ncia públiq.IJ en lt misma fecha, 

sin separarse de est~ [sala de audiencias iJI prodpsado  
   

 
   

   
     

     
 

   
 

     
   

   
 
 
 

  
  

   . 
'> 

~ · ... ' 

,~;~. 
}¡; 
.• ¡: . 

\·~ 
• •. ~::},,•·\ 1 ~ 

.·.ro·,, 
Í)¡:.· 

. ~·~l. r::~ 
'.IL :·:::!~ 

_;···' [; ;~ .F~ 

Por su parte, e~:agente apr~pilnsor  
      

       
     

   
  

 

: ···: ,: '.:f)d·!J:q t 

~~ ·,·, 

~ 

Seguídamente&se hace constar gue no obstante gue~e les hizo 
_notar a ambos c¡reantes las cori!radll?cíc:mes exlstent~s en sus 
res ectívas decla · clones colnci en· en manlféstar ue . o tienen 
nada más que dec rse. 

A continuación, :/a Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita y el defensd( particular, manifiestan que se reservan el d$recho 
de hacer uso de la pillabra y de interrogar. ~ 

Con lo anterior, se da por terminada la presente diligencia, firmando 
al margen y calce los que en ella intervinieron previa, lectura integra de 
la presente y para debida constancia legal. Doy fe. 

6.-  
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TERCERO.
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN 

Lo anterior encu~tra sustento en la Jurispruqe~ci~ l. 7 o. P. J/1, sostenida por 
el Séptimo Tribunal CQ'fegiacjo en Materia Penal ql'il Pr{tner Circuito, visible en la 
página 710, del Tomo tyll, correspondiente al mesftle Ju~io de 2003, del Semanario 
Judicial de la Federac¡3n y su Gaceta, Novena Épóca, cq)l registro en el IUS registro 
IUS 184166, cuyo ruqro y te><:to dicen: · / · ¡) 

1 •· ~ 

"CUEfiPo . riEL · DELITO. su{ AiPÁJ~tS; EN MA TER/A 
FED __ eJAL,_ Q., •. EBE HACERSE _.J=x¡}_,~ ~u~_.:, VAIM·.·¡ ENTE EN LAS 
RES~LUCION./ES. RELATIVAI ~' i~ LA ORDEN DE 
APREHENSISN, COMPARSf;EN /A t O DE PLAZO 
COf,íSTITUCfONAL, PERO ~NO ~'i1 Etlf tRATÁNDOSE DE 
SEff'TENCIA,S DEFINITIVAS. d,óntoi/ne ~f arjfculo 168 del Código 

• ...._ Ff!#:Jeral de frrocedimientos P,_{!naffi' refmrlado el dieciocho de 
"' m.t3yo de militnovécientos.·noV~J~ta · nu ' e;}el análisis del cuerpo 

del delíto s~ debe hacer e~Ciu · · iil ·té en las resoluciones 
: t;orrespondilrtes a /as órden~ d re e$ión y comparecencia, 

• 
. ,~~ '\.;.. , ,~asf como en{( as de plazo oon.~titu al,; ·.~,j.asf cuando se emite la 

. , ~it1'?;~ ~- \ .:sentencia dé.~initiva, en la o(Jar . ., ·. f'f{ditarse el delito en su .. ·:~1f ~. Í,i ~· integrida.d, e~ t~~!,nos de '~idis, esfq'IJ'r los artfculos 4o. y 95 
.. ~- . -p ,., del refendo c~d1go. · '}\! .. ;f¡ . _\ 

''· .. '~t~,, . ·;:~~ E!'_ articulo 293 d~I-Códlgo F~~Ic.. Pr~<limientos Penales. establece 
• · · . . -~~amo obiJ,gación para el ~inisterio Públ~o, : los }~sos que formule conclusiones 
'"<:~ ~-:\ . .,~,~satorrás, el que fije !in proposiciorils ' ncre~!, entre otras cuestiones, los 

~·.; _;:·.' j tetementqs ·constitutivos de'fvdeUto y los qpnd) ente'Ul~ establecer la responsabilidad 
·::·: ·r~l acu_fado, asr como I~S cltcunstan,.' as' ·que · .ban tomarse en cuenta para 
.... U~ividuálizar las penas o fij~r las medida d eguri' d que correspondan. 

. !¡'l.i.'L • ,. ., . , 
.. 1 ..JU\..: .:; %-

- .. , :· ... u~ctóN ~Por otra parte, el a~lculo 21 Co~ti: ional~stablece, en su primer párrafo, 
· :·: ·. :·: ¡'; .:. :,;.\ que ta .Imposición de las pen~s es propiM, y~ xclusi de la autoridad judicial, por lo 

·, : ';,•::,~~.:-.~.. que p~io el ejercicio de sl~dt;nperio y l nform) d con el articulo 4 del Código 
• · · , .. t Federal: de<'Proeedimientos Penales, s d e co .. ·tatar si están acreditados los 

• ·:~ .' ':. '.: T.\.:•1 ,.~ .t.· elem.ert .. i .. os Cbnstitutivos de la\ fi.1gut · .. s. ·.iptiva :._:_~_:_. ___ .... ateria de la acusación y la 
. . . . respo~abilidad del acusado en f~~ co.1_isi . · : 1 de lit~ tputado. 

·· · · ~;oe lo anterior, se colige ~ye f~/ co~ lusiori~~acusatorias formuladas por el 

• 

agente;~~el Ministerio Público de 1~1;F~eraci' ·' adsóf;jl~, determi~an el alcance de la 
senten~1a, pues corresponde a· d1cffá ~uto }:iad se~afir los dehtos por los que se 
acusa, ~las pruebas que justifican su matericjlidad, á$,l :~o m o la responsabilidad y la 
~anció~ cuya·apncación -solicita, es decir:~ lo~ elemento~necesar.ios que permiten al 
Juzgad@.r resolver la -acusación planteada¡·!"'Y sobre l,odQ:~ garantizar la defensa del 
acusad~; lo anterior es asl, toda vez qúe la pretensión ~un1\jva es la expresión final de 
la acciqf.l p~nal, cuyo ejercicio .compete en forma excli)~i~éf}f la autoridad ministerial, 
de conf3rmldad con lo establecido en el articulo 21 ConStltucJbnal. 

-.* .. 
lEn ese orden de ideas, se reitera que la Agente del Ministerio Público de la 

Federacibn adscrita precisó su pretensión y formuló con'clusiones acusatorias contra 
 
 

 previsto 'ft. sancionado en el articulo 
83, fracción 11, en relación con el inciso b), ·del numeraiT 11, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y ExplOsivos, con -la agravante prevista ~n el penúltimo párrafo del 
numeral 83 de la ley ·especial en cita, con la forma de participación prevista en la 
fracción 111, del articulo 13, del Código Penal Federal. 

~n tales circunstancias, procede ahora establecer si en la especie se 
acreditan los elementos del delito precitado; por tanto, resulta conveniente transcribir 
los siguientes numerales de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos: 

"ARTÍCULO 11.· Las armas, municiones y material para el uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son /as 

15 



siguientes· 

a) ... (. . .). 

b).- Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y similares, las 
.38" Super y Comando, y las:>r:Je calibres superiores. 

(. . .) 

,;¡ 
. ,. 

·' 

ARTÍCULO 83.· Al que ~n ~/permiso correspondiente porte un 
arma de uso exclusivo efe/ Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se 
le sancionará: 

(. ) 

11. Con prisián de tres a diez años y de cincuenta a 
doscientos díasi mult¡-cuando se tta~ de armas 
comprendidas en Jos incisos a) y b) del litroU1o 11 de esta 

~· ~S' . ~ 
Ley, y ' ·l : (. . .)". . l : 

) ;¡ ¡ 
De lo anterior, se ~dv __ ·ierte que los elenientoi dé' delito de  

 
   

 
'¡.' 

a)     
 ··-

b)    
   , J.·?;. 

:··. -~¡. . ¡ l·!·.' . ¡ .. 

e)       
      

· f' ·· ) L R ti 

•. · · ¡ ¡Y.'JE LA. FEl 
     

   
      

         
          

             
 

        
    

   
   

 
 

   
 

  
 

t. 
Inspecciones a las que.se concede valdf,;probatorio 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
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Sentencia Causa Penal 15/20 14-I-E 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES 
DEL, EN LA DILIGENCIA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
INSPECCIÓN OCULAR.- No· es .atendible el argumento de un 

• 

• 

inculpado en el sentido de que la inspección ocular;y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio Público Federal, ,.éaré.cen de valor 
probatorio porque se originaron en el período .rJé· averiguación y no 
fueron confirmadas ni practicadas en el per~d&o .de .'instrucción. Al 
respecto debe menci.onarse que la Ley Orgáfiica de !'a Procuradurfa 
General de la Rep(f/)lica, en su ~rtfculo 3, flacci9n 1¿ reglaf!le~~a las 
facultades que ~6bre~ el particular cow.:ede:.(la ,ConstJtucJOn al 
Ministerio Públic(l Federal, para a/legarse:fde m~aiostque acrediten la 
responsabilidad}cle los infractores. El lláJ~rse c/;é mEt?:iios para buscar 
pruebas es u,r;ta facultad de origert y¡.amine¡¿tem~nte privativa del 
Ministerio Pú_tJ7ico, porque de no ser as( se ericontJ/árfa imposibilitado 
para acudJit a . k¿s tribunales a~ ejer~ér /jJ acción penal; 
consecuen~'rrien~e._ 1a die~ a institució_n_;: 1~ es_~_·¡per'fl_ ,litido pract!car_ toda 
clase de d[!Jgenc1a::¡. tendientes a· acred1tarlf/ cuef_o del delito de un 
ílfcito y ~lar_·.~· respons ___ .,f!bi/J .. d· aá. del acu,!ado. r¡Jntro __ f'de tal ·P_o_l~~t_fi<! se 
haya la _ ueba de~·mspecc1ón, ·la ciJa! pufiJ[é sen,la más convemente 
para sa sfacer ef con~cimiento p'ára /le · ~r a (~ certidumbre de la 
existenj1a del ob,)et~-' o hecho qt.{f deb. apred!arse, la que puede 

-- ...._. recaer_ ~n personps,~cosas o lu_. gatps, y s prác~ca corresponde a los 
é~--_ . fu_nci~~ario. s . del¡ -~~-·niste~o Púbi]fo _ e· · las Jilige~c!as previas al 

· · ,. eJefi~.l-10 d~ Ja;!c'ó. n penal, otqtg_~--and _a_ :• ·L·.· e_ 1; Ad¡etwa .pleno valor 
. . ~<-.¡~ prob torio a di hc;>s actos; po¡;filo q ... na; ,fe requieré que sea 
:·~ ~:' .·: con,; mada o p · ; • . ticada durante ~y perr d'tJ'€J¡~·strucción.". 

'. ¡. WJ :¡ _J. 4r como la teiis de.l .~egun9_,~-ri ... l. C?l~iiado del}~exto Circuito, visible en. la 

, · '~'~:"·!-' ~~~guia 24~_-_·,!··.·del .. !-·?.mo ~ .• ,.Ma.te.rla_ ... P .•... en~l_ .. ·_,__ entes··_-._~ __ ·_ e.levan····t __ ._~. s, Vo!u~en 3, del Apéndice 
1

,, ' • ;J Seman~1o Jud1c1al d1a Federación\. 1'7-2 O, de!ubro y texto s1gwentes: 

:\ . '": ;J:~~WPk~o\~~~l1f 'ub;tru:.~g~:s e~~W1 +~ f#;TAPA. f/0 E;$ ,J(;)LA'10RIO -~E G . NT(}?.s.- .E{'hecho de que las 
. . DEi. ~ili~~ntl~s A~güc~,das por ei:Mi~iste Públiqp fo_rm.en parte del acervo tJ DIL~'tl :. ~fobatono que en l.:{n determmf~ilp m .·_ ent() ~~Nirá;al Juez para formar 
. . . óN · . ~u cqn__v(c;qión, no i4f!ede impliclr un · indefeW.síón :para el acusado. El 

. ~: .. ~ wt.fáCI . .;' ( . Mihi~(~ri_o 'Pút~licb. ~S ura,inSf!tu.ci a la ~que {c;onstitucionalmente 
. :::;:.:;. . -~_._oiJ!Jitfl_,~~J~ averiguif:ión 'de fi}.com lón._· dfi~de/ito_._ .. s. p~es dicha fase 

~ · ·· (avel;itfl!áCión)i formal1,.,perte di la nc1ón : ers'fjcutona. Cuando el 
· •.. :. :~...:~:: .. :.;¿:):; h!finislério Públi'co inte~r;a la av~jigua óppre ~oc/J~al, llamada también 

_ , ,~.• ~veriguación previa, no~_qtúa cf!Jmo 'rte, sin, qUe lo hace cumpliendo 
,_ ~on la función de avertwaciln que _ onstit ion~lmente le compete. 

·· S,us· actuaciones son las.lle un ¡· rgano ·.-e ;autoridad que está 
~ympJiendo con una obligación legal, . uesto q ~_,e-~~ el único legalmente 
f~cultado para investigar la pos' le con¡r,isión delictiva y es 
Bf?solu~amente_ raciona( el .qu~ la ler./fitribuya t"_~~a. Jo __ ._r p~obatorio_ a. tales 
a~tuac1ones, pues s1 · nmgun valor se le_~- pudtera atnbwr, la 
averiguación resultarfa inútil. Seromperfa el prirft;ipio de la legalidad de 
léi~ partes en el ·proceso penal, si estando y~ sujeto el Ministerio 
P~blico al imperio del Juez dentro de la relaciórn;procesal, continuara 
pi~cticando diligencias por· propia iniciativa y 'i<J3 tales diligencias 
at1buyera la ley valor probatorio o el Juez lás ton'fára como datos de 
convicción en contra del procesado.". 
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Experticia a la que de acuerdo con el arbitrio judicial, de igual manera, se le 
otorga , de  
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. ¡ ;. 
/ ; 

Apoya lo anterior, la jurisprud~ncia ~56, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacíón, visible kn la @ágina 188, Tomo 11, Materia Penal, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la ~deraclón 1917-2000, que reza: j ,-f 

"PERITOS VALOR PRÓBATO~IO DE SU DICTAMEN. Dentro 
del amplio arbitrio qufo la ley yZYa jurí:sr/rudencia reconoce a la autoridad 
judicial par~ ju~tipre·p·· iar lo~ .. 1ictáme1es periciales,. _e?~.· zgador puede 
negarles ef1cac1a prl)batona •fü concf!derles hasta f{ff '111or de prueba 
plena, eligiendo. enfte /os -~mi_tidos ;en forma_ le(al. ~ _aceptan~o o 
desechando el umct> o /os vanos q¡;¡e se hub1err¡m rerltJido, segun la 
idoneidad jurfdica q~e funJada o r~'zonadamen{f dete~ine respecto 
de unos y otros." · ... · · .. l. 

1 ; ~ 

El segundo de los ejemer1tos del d!llto    
 

      
      

         
        

    

        
   

      
   

  
 p  

   
             

         
   

        
          

          
         

   
       

  

    
   

  
 

·'i: 
(:¡ 
•' .~ 

   
 

          
 

   
 
 
 
 
 
 
 

  

Jl,  
   

 
 
 
 

18 

• 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 

• 

• 

. ':~ .~ 

"TEST/GQS. APREC/AdON DE st.':-s DECLARACIONES. Las 
declaraciones le quienes ·atesflguan en p ' ceso penal deben valorarse 
por ta autoridq,iJ jurisdiccional (~nrendo en :,_Uenta t~nto tos elementos de 
justípreciaciótf concretamente:~specificad~ en la~ normas positivas de 
la·legislacíó~ap/ícable, como ]odas las dtás circunsttmcias objetivas y 
subjetivas c{¡'te, mfJdiante wfl proceso ló ico y q'n correcto. raciocinio, 
conduzcan ~~a de(f;rminar .la!\ mendacida . o veirilcidad del testimonio 

b "d' .. -~ ' 1> .. ,. 
SU '}U /Ce. '{ ' ~. ~-\ . ,< 

~Ir •• t-~ i'l! 1 f ~ '<'< ~ ~ 

-:. ~ Así t~!Íhbién, /es aplicab.~ la diversf tesis~259, de la misma instancia, 
-~.- consultable en 1 pág~nt 190 de e~! Sem~nario ¡-~o~f,' que dice: 

·.1 "RpLICIA~ TESTIMJ.NIOS DE uf,s. Loi dichos de los agentes 
de autoridad sf,re /os héthos ~Jacioifpdos ~n el delito imputado, 
constituyen test( onios suj~os iJ .. [ÓSJ?rinlfpios !normas reguladores de 
la prue~a. indep ndientemerpe de(i:iai'áctf.r oficif. de quienes declaran." 

'i ~. ~ .J 

Sin que obste ~ lo anteJiO~que los activ~ po . ran las armas de fuego, en los 
. asientos tra~ros del v~hfcuiO:;~n-'~! que se tran~orta 'n, pUes al tener conocimiento 

· . ,.~~. e. su. C?.xiste .. ~.'.·. cía .Y P?. d~ di.sp.Qfier;~ .. ··.· e .ellas en cu·' .. J···q~ie . o·.m·•.' .. -.. ·¡:mt?, inde~end.ientemente ~. el r;¡umero ~de movnn_!~tos que "JVJeran que r$J3hzar, re$Úita mcuest1onable que los rt ' ~efa~t~~ ~neos afé:c~\s. se enqpntraban dent~ de r'~dio de acción e inmediata 
E . spontbllldcftl. i• ', ''; · } IAJ .(· ' · . ~ ~ ! <:· • ;,-

·.·. :.IJ'l.Hi.l.~i~:;'; ... Lo~·; n .•. ter .. ior en~~.n ... tra .s.~stento en la :~:-·L ... risp;P.·~ncia 18
./J. 195/2005, con 

_ ·.<:·:~rs.· · '"'fl"timero d .,;(~g_wro 1.15 ~,56; 98J Ép?ca; de la. ·;a· Sa '\ S.J.F. y su Gaceta; XXIII. 
, .. · ..,. ~A<! Febrero 9e ~ OO!k Pág. 396\1cuy~ rubro y texto es blec : 

. , .. , . •'•' 1j¡.1••1~. e; ;f, · . 1•,~. j '1,¡: . 

.. . , "P¡;
1
RTACIÓN DE AkMA DE FUEGO. S~:· IN' GRA ESTE DELITO 

9UA 
1
D0 ÉSTA SE L4~VA CONSIGO, E .. ~U QUIER_PARTE DEL 

· VEH ULO Y . CON .JNDEPENDENCl J, .. · . L .. NUMERO DE 
MO~IENTOS QI,JE· EL SUJETO ACTIVO'i'l) B:4 REALIZAR PARA 
ALL . . ÁRSELA. ·Tratándose del delito de po'f.J', íón de arma de fuego 
prev1 ,p en el articulo 83 de la Ley Federaft. e Armas de Fuego y 
Explo~ivos, al vocablo "portar" debe darse un s · nificado amplio que se 
traduZi;a en llevar consigo el arma prohibida, pu .... en caso ae interpretar 
dk;ho ~le m. ento literal gramaticalmente· se 1/egart~.·.··. ,al extremo indeseable 
de co síderar que ese delito se configura cua,ndo sin realizar mayor 
esfuer · que el que permita el movimiento giratorio de su cuerpo, el 
sujeto ctivo se apodere del artefacto bélico, (o cual contraviene la 
intenció~ de/legislador, reflejada en el proceso legislativo que originó las 
reformas tanto del artfcu/o 10 de. la Constitución /f'olftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, como de la ley de la materia, consistente en inhibir la 
portación de armas ante la inseguridad, temor '!y encono social que 
genera; máxime que el bien jurldico protegido i'en este caso es la 
seguridad y la paz de la colectividad. !En ese tenor,ir tomando en cuenta 
que el seflalado delito es de los llamados de peligr'(), ya que la conducta 
que lo íntegra implica un riesgo para la seguridad tl'a paz social ante la 
posibilidad de que el sujeto activo con facilidadtse allegue el arma 
cuando as! lo decida, en razón de su cercana fJisponibilidad, resulta 
inconcuso que el ilícito mencionado se configura cuando el arma se 
encuentra en cualquier sitio del vehfcu/o, ya sea la cabina, la guantera, 
la cajuelá traser.a, el motor, etcétera, independientemente del número de 
movimientos que el sujeto activo .deba realizar para allegársela." 
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Sin que tampoco sean obstáculo para arribar a la determinación anterior, las 
ampliaciones de declaración a cargo de los elementos aprehensores, de once de abril 
de dos mil catorce, y los careos procesales en los que participaron los agentes 
captores, pues éstos, más que favorecerle al enjuiciado de mérito, le perjudican, ya 
que en todo momento y contrario a lo que alega el sentenciado, los agentes 
castrenses ubican al encausado como uno de los ocupantes del vehlculo gris, en cuyo 
interior fueron aseguradas las armas de fuego afectas a la presente causa penal, y no 
como un simple transeúnte, contradiciendo la versión de los.detenidos, en el sentido 
de que sólo dos de ellos viajaban en dicho vehículo, y acreditando así que los tres 
sujetos asegurados tenfan dentro de1-su radio de acción y disponibilidad inmediata las 
armas de fuego afectas; asimismq¡; p~rque eón dichas diligencias de ampliación y 
careos quedaron precisadas las pefson~s que realizaron directamente la detención de 
los sujetos activos, es decir, queqb prEf;isado que fue  

 
 

    
  / 

~ ~ s¡'~ ~~ • 

De igual manera, ,contdichas piligencias se E,J"stableció fl inicio de la cad~na 
de custodia, pues quedó aclarJdo que/¡fue el elemen~ aprehen~or  

 la persona que,     
     

 
 
 
 

    
•:¿ ~ ; .1 

En tales circunsta,.~ ias, dicha~ actuacio~es constituye~ un indicio má~ ep 
términos del art~c~l? 285 ~' 1 Códig? F'~deral de frocedimiento~ Penales, que obra~ ·.· -
en contra del enjUICiado de· eferenc1a. í 1 l . -... · \- ., 

':<:· -~¡ ? ~- . ~-~ :~~ 
Así, tiene aplicaciéfn' al caso,· 1~1 tesis 5~7:; ·, de la anteri~·, Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justici~.· ~e la Naciórl,, cdnsul .. ' ble en la pági. · 273, del Apéndice ,; . 
al Semanario Judicial ~e •. la Federéfión 1 .;.17-2000,. M~t >!a Penal, Secciónt 1~.:. 
Precedentes Relevantes, ~utnta Época, ~el trtul~y conten1do Stg ,tentes: . . GUE\\ 

,; .' poli' 
"CAREO~ Ef.J EL PRdpESO~i VALOR PR04A TORIO DE ~E : .: 

l. OS. Las diligenpia_s,• de careos ·~tiene por fin esencian(j]stablecer la : 
verdad de cóm~ ocurrieron laf. hechos, relatados.\n diferente o 
contrariamente, P.~r di).~ personas, :Y si $ trata dé proces~dos, el valor 
probatorio de lo :manifestado en el ca'teo, es el mismq que puede 
atribuirse a la ccppfesión de los Moho~ sin . que pueda'.:¡{lab/arse de 
preferencia en el;,valor probatorio de'? a~nfesión sobre el (1Jsultado del 
careo o vicevers~, ya que en el. fondi;J ~ trata de una mfi¡ma y única 
prueba, o sea, la. de confesión prodtJ~idJ? en vista del de'fBate que se 
lleve a cabo dur~nte la)diligencia de. qáteos; por tanto, s'L.:en ésta el 

. . ~~ . 
quejoso convino 9on su cont;inoante, ~~frue aquél tuvo el ifará.cter de 
agr~~or, al reco/J.ocerlo . as1 la au~ond$.1. ·responsable, n~ v1ola en 
per¡wcJo del repet1do quejoso gélrant1a mcft1dual alguna." r; 

¡. . -l 

  

  
 
 

.: · \ 

De tal guisa, que la denuncia de ~echos y puesta a disposición de  
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~1 
. ,· " ,. •¡.",. : 

Sirve de apoJo a lo expuesto, la jurjs~n.(dellifia númerJ 268, sustentada por la 
Primera Sala de la S,\Jprema ~arte de Ju~icia i1E!1i! Nación, ~onsultable en la página 

\ cie~t~ cincuenta, Pfi~era Paf.:te, Tomo .t.t·, Ma~er.t~r.enal, de!fApénq¡ce al Semanario 
Jud1c1al de la Fede(ecJón, regJktro tUS 390137', d~J~itulo y tex,{Q: . 

/~ . -~· . .. ·(. ..-;· i;;~~-~~- ; -l 
"PRUEf1A CIRCUNSTANCIAL, V~LQ; .· CION Di LA. La prueba 
circuns{jncial se bisa erl él valor in.'\ mina torio f_e los indicios y 
tiene, dpmo punto 'tfle Pfrlida, .heJ;hQ.' ,§y circunst~fcias que están 

~'- · probados y de los quaifs se tratif!de, · prender $J relación con el 
~·~ ~ech~{inquirído, 8flQ$>tes, ya urr':da 'r .f'Jomplfrr:entar, ya. una 

l
. ·~ '\ mcó~'Jjtta por det~~·. nar, ya un~-h '$'por v,~rificar, lo m1smo 

. :~ sobr~ .. -J-Ia materiali .··a de~ d·e. ".'itf.i ~·· .. ···.q_· .. ,;;sobre la_,~.d~nt!ficabión del !f cutpi{ple y acerca·~. las ClrC!f,!J~fi.C · · del acto 1q~nmmado." 

l / El t$rcero d'e lq,. ltemento::~~~·. ; to 

/ilf' :'':'l11':.:, .:..... 

:·~,. ·u, ~ -.. 
:·::;. ~ ; ~ · 

. · ·-~ .~1.1 ,J_.L.. 

~ :¿~ )Y,l \ · , 
€~.._ . ...,,JN
n,. .: - .... '" . . '~. ',~.· l;~ ~t. 

, . .":(.;'.".\ :;··;~.; Lueg~., a las constancias; pro~atoria descritas, ~dminiculadas entre sí y 
. · ~ . : .... ~ apreciadasfüurídicamente conforJie ·a ·~ dis "sto por lo~preceptos 284 al 290 del 

· .-.: :~ · · ;:,. . Código Fe~eral de Procedimiento\. Penales... .e otorga v · or probatorio pleno,  
    

  
     

     
    

 
   

 
 

  
 

  
 
 

          
 

     
 
 

 

Ahora, es conveniente apuntar que  
 

que señala: 

"ARTICULO 83.- Ai que sin el permiso correspondiente porte un 
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arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, · se le 
sancionará: 

( .. .) 

En caso de que se porten d o más a mas la pena correspondiente se 
aumentará hasta en dos te · ras partes. 

( .). ". 

j. 
¡ ;J 
1 ., 

J j' 
1 :-1 . 

De lo anteriormente trafisq)-ito, se adviert.e que la calificativa se actualiza cuando 
se portan dos o más armas · de11as previstas en dichllf'.f>tecepto, luego, si como ha 
quedado acreditado, los sujet EÍ;tivos porta.ron dos a.l'lhas de fuego, al haberlas tenido 
dentro de su radio de acci Etf inmediata • disponiq{tdad, ~ntonces, la agravante se 
encuentra acreditada. ~ i! :'·" · 

:~1 .\~ . ' "< ·. 

Por lo tanto, los ~edits de convi$ciónJx~minad<i., como se dijo, resultan 
aptos y bastantes para tenfr po ·· acreditado~.·. lo~ .#~eméntos det. delito de PORTA C. IÓN 
DE ARMAS DE FUEG~ OE• USO EXC~U~O DEL ~JÉRCtTO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA NACIO AL , previsto y~i,sancionado· enf\e1 articulo 83, fracción 11, 
en relación con el inciso .' ), de numeral 11, idl la.Ley Fecfetáll de Armas de Fuego ·Y 
Explosivos, con la agrav. te pr: .vista en el p'dúltirno párratt. del numeral83 de la ley •"' 
especial en cita, con la J>rma e participaci , prevista en !fl fracción 111, del artículo ~~. 
13, del Código Penal Fe,eraL j _.:,,. . ~ · · ----~1 

fl ·~ ;,• '" : J'JS 

~UARTO: PI • res :~ sabUidadl ~a plena. r ree~ 'ppoo1nsabilidad de. JAIME.~~~~ 
VALENTIN MATIAS, n la co isión del_ el ";;de POR'ltACIÓN DE ARMAS oe· ~~·-. ~.-
FUEGO DE USO ~ , LUSIV .·• DEL EJ. ~C ,\0, ARM~J~ Y FUW:RZ~ .Aéf:t~ · ·~r\. {_ \ _ 
NACIONALES, prev1s y sanctl)nado en e.fartl lo 83, fra tón 11, en relactón con el . ~!')!4 ,: ,~ 
inciso b), del numeral~1, de la ~ey Federf de mas de 1= ego y Explosivos, con la · .~ :. 1• 

agravante prevista e~~l penúltin\o _párrafo; del n ..... eral 8~ e la ley especial en c~ta~ .: 
con la forma de pa~~tpacaón pr;vasta en:11a fra,_ ón IU, d 1 articulo 13, ~el Códtgo 1. 
Penal Federal, tamb1én se encu ntra co rob en a s, en la medtda que se 
colmaron los supuest~s siguientes; ¡ 

:. 
~ ·.~. . "~. . ~ ·, . . 

. 1. Que de ~cuer,do con~~. aná~sis y valo~ción 4e 1?~ medios ~e P,r;~e~~-ti;;tt_~.):', .:¡'.:J~!~~·.: 
existentes, se deduz~a la mterven~1ón d~l acusado ~n la qpmtslón del delito qu~ ~r·H Jli. ,\., _._ .. , , , 
analizó. ' ·~ ; · ~- .~ q::-c,\-.;_' Llll<fnJ ...... ,.t ..... - ·· 

--~ :· ~ -~ . tJ.}.J.t.; '~u:~ " ... :.~.:-· ~:-~ :·.¡.: 

2. La impu~abilldad del cit~do i~criminado; er\end~a como la capacidad de ·,ve-.·-,_, (~ 1 ·;·.~-~~ 
ser sujeto de un proQeso penal. - \ ,' · \ l 

3. La comisión dolosa o culp~~ de( delito; y, \''t 
4. Que no, exista acreditada alguna causa de ·~tud o excluyente de 

culpabilidad a favor-del enjuiciado. . "~ 
.•., 

En el caso a estudio, a juicio del suscrito, dichos remos se encuentran 
debidamente acreditados. 

En efecto, la intervención del sentenciado. de mérito, se ncuentra acreditada 
en la fracción 111, del articulo 13, del Código Penal Federal, de nera fundamental, 
con la denuncia de hechos y puesta a disposición, suscrita. po los elementos del 
Ejército Mexicano,    

 ya analizada y valorada en párrafos recedentes. 

Informe que como se apuntó, al hallarse ratificado por sus suscriptores ante 
el agente del Ministerio Público de la Federación consignador y ante este órgano 
jurisdiccional vla ampliaciones de declaración y careos procesales en los que 
intervinieron, adquieren el carácter de pruebas testimoniales, en cuya recepción 
consta que se observaron las exigencias de los normativos 242, 246 párrafo primero, 
247 al 250 y 254 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que al 
satisfacer los requisitos establecidos por el numeral 289 de dicha legislación, 
adquieren el valor de indicios que les confiere el dispositivo legal 285 de la ley 
procesal de la materia y fuero, y acorde con los criterios jurisprudenciafes aplicados, 
cuyos contenidos se retoman aqui, de los rubros: "TESTfGOS. APRECIACION DE 
SUS DECLARACIONES" y "POLICIAS TESTIMONIOS DE LOS", "PRUEBA 
TESTIMONIAL TIENE EFICACIA PLENA CUANDO LOS POLICIAS 
APREHENSORES COINCIDEN SOBRE LA FORMA DE DETENCIÓN Y LA DROGA 
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QUE INCAUTARON" y "POLICIA JUDICIAL MILITAR, CASO EN QUE LAS 
FUERZAS ARMADAS ACTUAN CON EL CARACTER DE. VALOR DE SUS 
ACTUACIONES.", ya que atento a la forma en que se suscitaron los hechos, poseen 
alcance probatorio también para ef aspecto que aqul se. examina. 

• 

• 

As!, del medio de convicción ant~rior, valorado como ha quedado 
establecido, se desprenden imputaciones direétas en' contra del inculpado

 
   

 
  

  
 

t' .. \· ~-.¡~ 

En efecto •. /ia pi~za informativa que nos %cupa, adquiere mayor eficacia 
convictiva, al rel~dlonarl~ con el res.~ltado de la ; J:;omparecencias a cargo de sus 
suscriptores ante&~l Re@tesentante S,Ocial de la . ~e ración investigador, el ocho de 
abril de dos mil ~atorcel asr como d~. sus ampli ibnes y careos procesales en que 
participaron, pu~ en difhas diligen~Jas, fueron e nJestes én ratifjear; ~n todas y cada 
una de sus partes, el Qbntenido deFcitado ofici ,~ denuncia.de·~·tfechos y puesta a 
disposición, re~onocie~do, res~ect!\famente, e · · \9 suy~s. las firrfias que apar~cen 
estampadas e,n la par;te superror ~e sus no · rEt,s; as1rll'smo, pprque la autondad 
ministerial les.~puso a !~ vista las 4fmas fedata ·a : asf cómo al hoy enjuiciado y sus 

_.....¡odete.ni~ós, fy ante eJio los eleri,fentos castr s .·s coincidierori' al identificar a los 
• artefa?tos q~e les mpstraron, e~. mo .. ·. a. quéll. . ·e. ·Je. s fueron asegurados a los 
~> . .. detenidos, ~demás qe que col"@ s~ ha d1. u~ron contestes en reconocer y 

">:~,,. señalar al h4y enjuiciatio, como tlho'dé los tr fos activos que fueron detenidos 
• al haber sidf sorp'rend~os portanfo lcis· ~rtyta · e tego afectas . 

.,.~ l E.~t? es, las c~.·.mparec~.·.~• cias 'hJ{~§f i ial_e¡.· y el resul~a,.do de las ampliaciones 
. ~;: •.. · · clar~c1ón y ~teas pr~esale~· ~n. los ~que part191paron los . elementos 

·~ · . . nso~es, a?qUJe~n el __ v~lor pr bato . di tes~1m_on10, en térm_mos de lo 
,,,.í d1sp. . sto ~n el c1~ado ~¡iJcuiQ".~B9 del. rde m1e'l}o adJetivo·.· de la matena, toda vez 

que is ag. entes capto. r .. ~~-.. coni¡féieron el.~hec. dir~c .. tamente.y no por inducciones ni 
f·(J)refer'~ncia~ de ,otros,. S\endg1 sus expbsict h.es ifiaras y precisas, sin dudas _ni 

··,'' f, en:las qu~. ratifidaron el sefTciJia ento 1 sentenciado  
 ~cómo una déf,las· tres itrson· s . u e rtaban las dos armas de fue o 

· (,.-~~·~o ,._. Jc ura . as;   
     

     
  

    
 
 

   
. . . ' :,¡ -~ 

Igualmente: sustenta la puesta a ,
1

~isposici&n suscrita por los agentes 
apreheniores, la diligencia de fe ministerial d~las arm~s de fuego afectas, asl como 
el dicta~en pericial en materia de balfstica, ;~pruebas de, las que se infiere que las 
armas d~ fuego aseguradas al acusado, son de las reselwadas para el uso exclusivo 
del Ejértito, Armada y Fuerza Aérea, y que su portaci~m no está permitida a los 
particulares, sin que en. la causa exista medio de convicción alguno tendente a 
acreditar que el enjuiciado de mérito pertenezca a alguna de las instituciones 
castrenses del país. 

Asf, el grado de participación del enjuiciado , en 
la comisión del injusto que se le atribuye, se encuentra acreditado en la hipótesis 
prevista en el artículo 13, fracción 111, del Código Penal Feden:tl, en virtud de que el 
acusado ejecutó la conducta de PORTACIÓN DE ARMA ~j)E FUEGO· DE USO 
EXCLUSIVO DEL .EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AÉRI::A, l!ie manera conjunta con 
sus codetenidos. · · 

, Se afirma lo anterior, en virtud de que el sentenciado  
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Ahora, en relación a la.  
 
 
 
 

    
   

 
 

       
. . . 

Elementos de ·~onvicción a los que se les confiere valor de indicio de 
conformidad .con lo e.~tablecido: por el. articulo 285 ·.del Código Federal de 
Procedimientos Penale~ y de los .. que adminiculados entre sf, se obtiene que el 
acusado es mayor de .·r dieciocho . af'\os y en esa virtud, al momento del evento 
antijurídico, estuvo en aptitud de cO)nprenderlas caracterí~tioas ilícitas de la conducta 
que desplegó, evidendandose corí ello que no se encotitraba bajo algún trastorno 
mental o desarrollo intl!!lectu~l retqrdado, pl!ldiendo en· cQnsecuencia exigírsela una 
conducta diversa a la qí.Je de~idió d.esplegar:, esto es, quetse condujera con apego a .. 
la norma jurídica que $ubyace en aquélla que tipifiCa el ~elito materia de. la acci,Q'*.-.. J •• _.... 

penal. · :' ~ 
r· \' 

·"' 
 

 
 

' ·" 

Por otra parte,, por lo que h¡;¡ce .a   
   

 
     

     
 

 : 
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   .. " 
' ' 
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Por otra parte,· ~1 sumário no    
 
 

 
~{ .·~.: .<.~·,/ i 

En efecto, JÓ       
 

  
    

 
      

 . _· . _ { . 
..-iiiL. . Ade ,s,    

     
          

            
      

          
          
 p_   
     i 

·," ~· Ef acusado    
  

 
     

 . : · 

~ClÓli   
   

 
  

   
 

  1 t 
- } 

• '· Sin que obste a lo anterior, ~omo h~mos dicho, que ~1 sentenciado portara las 
armas de fuego; en los asientos traseros¡del vehículo en ~1 que se transportaban, 
pues ~1· tener conbcimiento de su existenéia y poder disporler de ellas en cualquier 
momento, independientemente del número de movimientos :que tuviera que realizar, 
result~ incuestionable que los artefactos bélicos afectos, se encontraban dentro de su 
radioéle acción e inmediata disponibilidad. 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 18 ./J. 195/2005, con 
núm'ero de registro 175 856; 98

. Época; de la 18
. Sala; S.J_.F. y su Gaceta; XXIII, 

Fel;)rero de 2006; Pág. 396 ; cuyo rubro establece: "PORtACIÓN DE ARMA DE 
FUEGO. SE INTEGRA ESTE DELITO CUANDO ESTA SE LLEVA CONSIGO, EN 
CUALQUIER PARTE DEL. VEH/CULO Y CON INDEPENDENtiA DEL NÚMERO DE 
MOVIMIENTOS QUE EL SUJETO ACTIVO DEBA \ REALIZAR PARA 
A.LLEGÁRSELA. ". . .. 
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De  
 

  
 

   
 

     
  

    
     

En tales circunstancias •. ? ?ichas aptuaciones c9~s~ltuyen jun indicio más en 
términos del artfculo 285 del Cé1d1go Fed~ral de ProcEltflm1entos ~enales, que obran 
en contra del enjuiciado de referencia. ·: 

' ·' ~ ' 
Así, tiene aplicación al caso, la t~sis 578, d~ la anterior f.rimera Sala de la. 

Suprema Corte de Justicia deJa Nación, consÚitabl& en la página¡273, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917.~2000, Materi~ Penal, Sección ~: 
Precedentes Relevantes, Ot.linta tpoca\ del ~.tftt,fÍo siguiente: 1CAREOS EN E(' 
PROCESO, VALOR PROBAtORIO DE LOS.". Í: ;: ) -' 

' .~ ~ '.i . 1 ! • ~:- ..• 

De igual manera,    
       

    . 
  

    
 :. 1 ; 

~ ! ) 
Así, debido a que l,as negativas delacl!sado ;:.se 

encuentran sin corroboración efectiva, :; resultan ineficace~ para desvirtuar 
jurfdicamente los elementqs de prueba q~e ;1o incriminan del manera directa e ' 
inobjetable en el ilf~ito ~e 8ue se trata, ya .~u~ .. ád ... mit.ir como vl· ida la negativa ?el 
sentenciado de ménto, sm que aportara rned1~ .~e prueba que dé oporte a su vers1ón 
y logre desvirtuar cabalmf.)1te los· indicios EÍ)<\stel)tes en su e· ntra, equivaldria a 
destruir todo el mecanisrn~ ·d ... e ~a prueba circu~\l~n.qfal y facl~itaria~.la impunidad de los 
presuntos responsables, s1tuac1ón que resulta Jll,t,idlc¡!lmente mace table. 

' •t, . 

Consideración que encuentra apoyo ~h la tesis de jurriprudericia Vl.1o.P. 
,J/15, del Primer Tribunal Cplegiado en Materia Penal.,del Sexto ~ircuito, consultable 
en la página ·1162, del Tomcj¡ XIV, Septiembre de 2001;-Materia PeJal, Novena tpoca, 
del rubro y texto siguientes: : ·~ 

·' . 1 

"DECLARACI~N DEL INCULPADO. ~A NEQfJ. TIVA DE SU 
PARTICIPACIÓN E/1 EL DELitO QUE SE LE fKIIPUTA, ~ INSUFICIENTE 
PARA DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE CARGo QUEf:EXISTEN EN SU 
CONTRA (LEGISLACIÓN DEL-ESTADO DE PUEBLA). De Ópnformidad con el 
artículo 193 del Código de Procedimientos en Materia de Def.ensa Social, que 
establece: "El que niega está obligado a probar 'cuando '($U negación es 
contraria a una presunción legal o envuelva ·la afirmación'i·expresa de un 
hecho. ''; la sola negativa del inculpado de haber participado. en el delito o 
delitos que se le imputan, resulta insuficiente para desvirtuar 10$ elementos de 
cargo que existen en su contra en el proceso penal; máxime que durante la 
secuela procesal no aportó prueba alguna para acreditar su versión defensiva, 
pues admitir como válida ésta, serfa tanto como darle prepond~rancia a su 
dicho sobre /as demás pruebas." · 

Así como la jurisprudencia 492 del Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, visible en las páginas 376 y 377, Octava tpota, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, Parte TCC, del rubro: 

"CONFESION, FALTA DE. Cuando del conjunto de circunstancias se 
desprende una presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y 
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no simplemente negar /os hechos dando una explicación no corroborada con 
prueba alguna, pues admitir como válida la manifestación unilateral, serfa 
destruir todo el mecanismo de.la prueba presuncional y facilitar la impunidad de 
cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una cadena de presunciones por la 
sola manifestación del prodUcente, situación jurfdica inadmisible." 

• 

Así mismo, porque las /manifestaciones del _t10y enjuiciado de mérito, se 
encuentran en franca contradicción con los elementos,Pe prueba restantes que obran 
en el sumario. ' · ' 

Así las cosas, se reitera, con los medios convicéión apuntados,  
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. : 1ooA
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El acusado   
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Penas que deberán etevars~ en lps términ~s. estab,~ecidos en el penúltimo 
párrafo del artículo 83 de la Ley, FedElYal del Armas de Fuego ~ Explosivos, pues es de 
destacarse que la Representante $beial Ele la Feckr~ción ~dscrita, al formular sus 
conclusiones acusatorias, misr'has? que ;fatificó ~n la au~iencia prevista por el 
normativo 307 de la ley adjetiva'~9~1a ma~eria, fue¡·Ciara al a,cusar al aquí enjuicia?o 
por considerarlo penalmente res~pjlsable~en la cd,tnisión det delito de  

  
 

 
 

  
      

   
   ~ · 

aérea. ' : . 1 · -, · --- '.· :.~ ,. ' ;. ~.~ 
~ ~~ f; ¡¡ 

~ . .,. {, 

Al    
 

   
 

 
  

 
 

     
  

. 
u '¡, 

. . . En esas con~iciones, en vf:tud que la ley no señ~la cual es la 'r;>ena mínima de 
pns1on. n1 multa aplicable para el~ .. 1ncrernento, cobran vtg•. encta los articulas 25. y 29, 
ambos del Código Penal Federal,: e los que se desprende, respectivamente, que la 
pena de prisión mfnima a imponer s de tres días, y que el limite .inferior de una multa 
equivale a un día de salario; en e nsecuencia, y atendiendo al grado de culpabilidad 
determinado, es inconcuso que 1 ' procedente en el caso es adicionar las penas 
determinadas con tres días de prisión, asf como un día multa. 

Consecuentemente, se estima justo y equitativo fmponer en definitiva al 
acusado ; por su responsabilidad en la comisión del 
delito de PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA NACIONALES, previsto y sancionado en 
el artículo 83, fracción 11, en relación con el inciso b), del numeral 11, de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, con la agravante prevista en el penúltimo párrafo del 
numeral 83 de la ley especial en cita, con la forma de participación prevista en la 
fracción Jll, del artículo 13, del Código Penal Federal; una pena de  
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En la inteligencia que la sanción pecuniaria impuesta al enjuiciado  

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 
 

• 

• 

~ '· 
( .¡ 

Apoya a leí anterior, la.f'esis de Jurisprudencij'~el Segundo Tfibunal Colegiado 
en materia penaV .• ~'del Tercer cjrc~ito, c~n~ultab!'e efl"l_~pá~i,na treinta.:· .. y uno, del T?mo 
86-1 ,, de la Gac~ta del Sema~ano Jud1c1al de la (ea¡raclon, Octa'!?a Época, reg1stro 
IUS 208975, deprubro y texto ~iguiente: )' .,:1 J 

! . ~ . .~ ~ g 

"MUL -,fA. ANTE· J'~A IMPRECISIÓifÍ D ! LOS IN{¡) RES OS 
PERCIBIDOS POR .L ACUSÁI)O, Etf. SA ·. RíO MININ{O SERÁ 
EL PARAMETRO P RA ESTABLECIR LA NDENA .4L PAGO 

·DE L~. Si de autos :.·e desprende q(le no, s 'acreditó d~ manera 
~ehac~e(lte ~!montO f:. que asceridla~ lq~ ~n~'. ·sos del a9usado, el 
Juez· qe )a causa,. al ?nomento de (jete"itrli¡pa ,a condena ~n dfas 
muttéi; deberá tomarrlpomo base ~f salario himo vig~nte en fa 
époc~ de fa comisiÓJJ ele tos 'IJ.i'chOs detlc ' osos, conforme lo 
esta~leée el articulo 29! párrafotl!~ro del Cód o Penat'federal." 

¡ ' ·~~· e ~~~t ' ~ 
La na privativa ·de,: libertad s~ cumplirá , el lu~ar que designe la 

~~; General de ' · nci6n y _readaptació Social~· en términos de lo 
,\:><·i-{1.., el articulo 16 , t~y Sob~;e Normas MI as d~Readaptación Social 

:~ -: ~e · sin perjuicio .· que la p)'ivación de la 1 rtad1Preventiva de que ha 
C.: sido objeto~durante [~'secuela procesal, !$e co'mpute de ané~ simultánea para el 
·. :, ~t"! cumplimiento de la fjena impue~~a. con ~tras, aunque de 1.1en ~e hechos cometidos 

ro EiN con anterio}idad al ingreso a pri~ión, lo ~nterlór, de conf niid~d con el articulo 25 
10_\J~~~ eformado,f.~el Códig? Pena! :~qeraJ, a,r como de las q pq?iera.n imponers~ en 
lGlCl~.I,..c;>tras · ·ca~.~as> y sm perJUICIO:: ~el ~ómputo que r llc: d~cha _autondad; .';A tr~~se?uen~. rnte, a la ~e~a de pr1~n6n. ~ber~n ttéscontars .. lo~ vemte d1as que el 
·' · . ':"~ehJuiCiado ;ti~· estado. pnvado de s,u hb$rtad, por los hechos relacionados con la 

· pr~sente c. usa (del ocho al diez de abril ~e dos mil catorce, y ,del \'eintitrés de mayo al 
. GO~Qrde ju{íio de dos mil quince),.podo·~ue a la pena de priSión íh1púesta, que es de 
rriil:p~vent-a y och~ dias, se le descuentan los velnte dias; que h~ estado privado de 
su hbertadt, con 1)10t1VO qe los ~res_entes hechos,. P?r lo que le faltan por compurgar, a 

, m11·setenta y ocho d1as . 
• ~ 1 • 

. Robustece lo expuesto, la jurisprudencia 18 ./J. 8/2007, de la Novena Epoca, 
de la Prim~ra Sala, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVIII, 
septiembre}de 2008, página 192, con registro eri eiiUS 168840, que dice: 

~'PEJAS _PRIVATIVAS DE LA LIBERTA_D. LA COMPURG~C/ÓN 
SIMbLTANEA PREVISTA EN EL ARTICULO 25 DEL CODIGO 
PENAL FEDERAL SE REFIERE AL TIEMPO DE LA PRISIÓN 
PREVENTIVA. Del proceso legislativo que originó la reforma del 
segundo párrafo del artfcu/o 25 del Código Penal Federal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2004, se 
advierte. que ésta obedecjó al problema de sobrepoblación en los 
centros de' rec,lusión del pafs, ante lo púa! el legislador atendió, por 
una parte, el réemplazo de las penas de prisión pór penas sustitutivas 
y, por otra,. el tiempo que dura la prisión preventiva en /os delitos 
cometidos por hechos anteriores al ingreso á prisión. Ahora bien, de 
la interpretación sistemática de dicho articulo y del numeral 64 del 
citado código - también reformado en la fecha indicada-, se colige 
que en caso de que se impongan penas privativas de la libertad por 
diversos delitos en diferentes causas penales en fas cuales los 
hechos no son conexos, similares o derivados unos de otros, aquéllas 
deben compurgarse sucesivamente, mientras que la prisión 
preventiva debe tenerse por cumplida simultáneamente en todas /as 
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causas, lo que equivale a descontar el quántum de la prisión 
preventiva en todas las penas impuestas ·al mismo sujeto. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que el referido artfculo25, al 
contener la expresión "fas penas se compurgarán en forma 
simultéínea ", se refiere al tiempo de duración de la prisión preventiva, 
el cual debe tomarse en cuenta para todas las causas seguidas en 
contra del inculpado, sobre todo parque con ello se atiende al objetivo 
de la pena, como medida aflictiítq par quien realiza una conducta 
delictuosa. la cual también debe'ser preventiva e inhibir las conductas 
antisociales, pues estimar lo cqntrario, es decir, que la compurgación 
simullélnea de las penas se tfefierf!J a /as que son impuestas como 
sanción, las haría nugatoria$ en tanto que de manera indebida se 
reducirla considerablemente i31 tiempo de reclusiófJ.v·~~. 

}' ' :- \~ 

Por lo que hace a la lsanciQn pecuniar~ i~puesta al sentenciado, 
indíquesele que una vez que 'ésta sentencia ca~se ejiecutoria, deberá cubrir 
voluntariamente la tot~lidad de 1,€1 mu!t~.que le fue ifpueSf, ante .la Ad.ministración 
Local de Recaudactón del lServtCIO de Adllíftntstraq¡ón · Tnbutana (Órgano 
desc:oncentrado de la Secretarí?t de Hacienda y Cr~dito Público), que corresponda a 
su domicilio, lo que én su caso¡'deberá acreditar ~nte este fuzgado de Distrito; en el 
entendido que de no hacerlo ~sí, con fundamentp en lo d~puesto en el artículo 29, 
párrafo sexto del Código PenjJI Feder?il, se giratá oficio ~ la autoridad fiscal, para 
que mediante el procedimientf econóll)ico coactivo realiceJel cobro correspondiente. 

-.. . ' ,, 
Orienta lo ante,rior, lcf Jurisprugencia 2J.IJ.49/200~, emitida por la Segunda 

Sala del Máximo Tribl.mal de Justicia del Piils, visible~en la página doscientos ··''· 
veintiséis, del Semanatio Jqdicial de .~a Fedéración y s~ Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, .Junio de 2Ó03, 4Con número de r~gistra en e\ IUS 184086, del rubro y 
texto: 

~ . ' .'' 

"MULTAS IMPUESfAS PO~ EL PODER · JIJ!DIC/AL DE LA 
FEDERACIÓN. ClPPETE HACERLAS EF/5CTIVAS A LA 
ADMINISTRACIÓN· .. QCAL DE~ECAUDACióNdfEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN i TRIBUTAfl.IA . CDRRESP~NDIENTE: .Del 
examen sistemático 'Prit lo dispuesto en los articulo!{ 1o., 2o., 3o., 6o., 
lo .. tracciones 1, IV t XIII, y tercero transitorio de fá Ley del Servicio 
de Administración 1[rib.utaria, pÚblioada en el Dfi,rio Oficial de la 
Federación el quindp c'Je diciembre de mil nove(j¡entos noventa y 
cinco, en vigor a parljr d9l primero de-julio de mil nqtecieritos noventa 
y siete, se adviert9 qué con el establecimientoi del Servicio de 
Administración Tribt{taria \se creó un órgano des~~ncentrado de la 
Secretaria de Hacieljda y Crédito Púb/i~o con el car~cter de autoridad 
f1scal, encargado dFJ manera espec1a! y excluSiva, entre otras 
funciones, de las c~ncernientes a la determinací~n, liquidación y 
recaudación de las cli>. ntribuciones, aprovechamiento· federales y sus 
accesorios, y se res~rvó a la Tesorerfa de la Feder.' . ión el carácter 
de asesor y auxiliar 'gr~tuito del mencionado órganclii Por. otro lado, 
conforme a Jo estabf~c!do en los artfculos 2o., 20, T(aCC!Ones XVI, 
XVII, XXIII, Uf, pámi((>s tercero y p_enúltimo, y 22 d~l Reglamento 
Interior del Servicio~· de Administración Tributaria ·~n vigor, la 
Administración Gener$31 de Recaudación es la unidad iJdministrativa 
encargada de recaubar directam&hte o a través de ~pus oficinas 
autorizadas, las contribuciones, /o'$ aprovechamientos;i;Jas cuotas 
compensatorias, así como /os prodllctos federales, y de cd(,lcentrarlos 
en la unidad administrativa competente de la Secretaría dfJ;¡Hacienda 
y Crédito Público, que es la Tesorerfa de la Federación, dh. acuerdo 
con los artículos 11, fracción V, _del Reglamento In te riÓ{ de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 30 de la Ley del ~rvicio 
de Tesorería de la Federación; dicha Administración cuent'a.. con 
facultades para 1/evar a cabo et; procedimiento administrativo de 
ejecución que respecto del cobro de créditos fiscales derivados de 
aprovecllamientos federales establece el articulo 145 del Código 
Fiscal de la Federación, al igual que cuenta con /os servicios de las 
Administraciones Locales de Recaudación que ejercen esas 
facultades dentro de una circunscripción determinada territorialmente. 
Atento lo anterior, corresponde a la Administración Local de 
Recaudación del Servicio de Administración Tribu~aria, que tenga 
competencia territorial en el domicilio del infractor o en aquel en el 
que pueden cobrárse/e, hacer efectivas las multas impuestas por el 
Poder .Judicial de la Federación." 

30 

• 

','\' 

• 



,:¡ti 
SO~té;JCTa-- _JllZ~~o_g0Il!~ ~-[Ji'!.'.!t~_eil_el_~st~do_d¿fu~~;~~~¡ 1s12014:í:E ,;~ 

3\\ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Asimismo, hágase. de su conocimiento que la multa, podrá ser sustituida por 
cincuenta y un jornadas de trabajo a favor de la comunidad, en términos del artículo 
27, del Código Penal Federal, en relación con el numeral 66 de la Ley Federal del 
Trabajo, en caso de insolvencia comprobada del obligado, consistente en la prestación 
de servicios no remunerados a Instituciones Públicas Educativas o de Asistencia 
Social o en Instituciones Privadas Asistenciales; que deber?-·lh:lV{lr a cabo en jornadas 
distintas_ de las labor~~ gur representen la fuente de ingr~so pa'fa _la sub~istencia del 
sentenciado y su fam1h.a. sr;n que pueda exceder de tr~s horas dr~mas y tres veces en 

• 

• 

,, 
,, 

'" 

una semana. ,./ ) · /; ; .l 
.-/ : ,::;r·· j J':. 

Lo anterio~:" es a~r. ya que conforme íá' lo estipulad,Ó en .el numeral 21 
Constitucional, la,Jf,dividualización e imposición ~e las penas e~ facu~d exclusiva de 
la a~toridad juri1diccion~l •. además _el _trabajo/a favor de 1~ 9omu~jdad, puede ser 
considerado co~o pena io como sustrtut1vo de :l~s penas de pnsrm o;.~ulta, como en el 
caso. ~' .· .· i' 1 

Es apiicable aí caso, la jurisprud~ncia emitida pJ e ;fsegundo Tribunal 
Colegiado def Primer qlrcuito, visible en la página 835, del Tbm -1, Segunda Parte-2, 
0(;tava ÉpoQ.a, del Serf;anario Judicial de lá Federación, corrés ndiente a los meses 
de enero a jpnio de mi! novecíentos ochen!~ y ocho, con núrfe11.; de registro en el IUS 
231987, que dice: ~ . · J ~ · 

·: • '>:_; • ~~ l 
"N/ÚLTA, SU~STITUCIÓN DE, :$po~ JORNADA . 
D¡¡BE PRECIIARSE EN LA SfNTEN(;IA. Confo al artfculo 21 
df}l Ordenam~nto Supremo · dé' la M:u:;ión;¡ co ponde única y 

e. ·.~'clusivamenit· .• a. la .aut. orid. ad j~ .. ·d ..... '.·c. ia. 1 .la' im;:Jos.·l.·c .. i... ·e las penas, es pbr ello· y de . ueirJo con una ~9rreota interpret · n del artfculo 29 

' . . . ;¡ l!J'liA· 
,,·. lCt.AL 

efe/ Código Pe · 1 aplicable en r:/1.~lstrito Federal ;::. . toda la república 
e'n ma·teria fed ral, que. nf3cestf/,afhénte aquélla/ be precisar en la 
$entehcias con. enatorias que~~ pronuncie, por:.b ntas jornadas de 
lrabajo sustitu~~·'la multa que ifhpone a los acu~~ s, porque el pagar 
~~ importe.dé és .· últiJ:ñ~~b.curfJplirlas jornada$,·.· trabajo en favor de 
Ya comumdad e.. térmm9s ·~el articulo 66 dé; a te y Federal del 
;Trabajo, es una drcunstancia{prbpia de la ejecu n del fallo, es decir, 
:en esta etai¿f ~ue es /~ última del pro • dimiento penal, el 
'sentenciaqio ténc/f'(J que . ácreditar su cáp idad o insolvencia 

· :económica, y de ac'iJ..erdo cifn esto, deberá cub ; la pena pecuniaria o 
prestar el trabajo a léf\9-om,tlnidad." 

· ·:.- > J':~.ClÓNl ~. . "" ·' .... , , . 

. >:. :: .. '': ,.,. h\sf como la diversa sustentada por el No Tribunal Colegiado en 
Materia penal del Primer Circuito, visible en la página ·. 88, del Tomo XXI, Novena 
Época, ~el Semanario Judicial de la Federación y s ~aceta, correspondiente a 
mayo d~·§dos mil cinco, cQn registro en eiiUS 17827:3, qu~ dice: 

. l . ~ 

·~ "TRABAJO EN FAVOR DE LA COMt.iNIDAD. TIENE UN 
f!EBLE CARÁCTER AL. SER CONrEM~LAD~ COMO PENA Y 
C'pM9 SUSTI.TUTIVQ DE LAS PEI'jA5. OE PJ;fSIÓN O MULTA, 
TJt_NTO EN EL CÓDIGO PENÁL FEDERAL;, COfítO EN EL NUEVO 
CC)DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. De la 
in~rpretación de lo dispuesto en los artículos 24, ~:punto 2 y 27 del 
Cdpigo Penal para el Distrito Federal en Materia di:( Fuero Común y 
pa~a toda la República en Materia de Fuero Federal,· se advierte que 
la ~9ura jurídica denominada "trabajo en favor de la comunidad", era 
corfsiderada únicamente como una pena, criterio que fue modificado 
a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el diez .de enero de mil noveCientos noventa y cuatro y plasmado en 
el P,árrafo cuarto del numeral 27 de dicho ordenamiento legal, en 
dotu;fe se estableció precisamente que el "trabajo en favor de la 
comunidad" podla ser una pena autónoma o sustitutivo de fa prisión o 

. multa, código sustantivo que al· ser modificado en su denominación 
por Decreto de dos de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el 
Piario Oficial de la Federación; respectivamente, el diecisiete y treinta 
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve y que entró en 
vigor el primero de octubre de. ese mismo año seguía contemplando a 
la mencionada figura jurfdica como pena autónoma y sustitutivo de la 
prisión o multa, lo que incluso continúa previéndose en el Código 
Penal Federal y en el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal en 
este último en su articulo 36, por lo que de una interpreta~ión 
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sistemática de los artículos 30, fracción IV, 36, 39 y 84, fracción 1, del 
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, vigente a partir del trece 
de noviembre de dos mil dos, se concluye que la figura jurfdica 
denominada "trabajo en favor de la comunidad", tiene un doble 
carácter al ser considerada como pena o como sustitutivo de las 
penas de prisión o multa, en ese sentido, el criterio establecido en la 
jurisprudencia 18./J 1/92 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la pagina 11, del Número 54, junio 
de ·r 992, de la· Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, bajo el rubro:· i "TRABAJO EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD, NO ES UN BErPEifiC/0 EL." dejó de tener aplicación, 
tanto en el código sustantivo /fed$ral, como en el local a partir de la 
reforma de diei, de enero dé miÍ novecientos no"venta y cuatro, en 
virtud de que ambas legislar/ione:i prevén a dicha figura como peria o 
sustitutiv,a de las penas de prisiódo multa." 

SEXTO. Beneficlos. Al r~'specto,. el articulo 70 c!,!ff C~digo Penal Federal, 
dispone: '1 • . i 1, 

J :-
,i" :· ' 

"ARTÍCULO 70. La prisi6/n podra sw sústituida¡{a juicid; del juzgador, 
apreciando lo dispuesto ién los artículos 51 y 52 en los términos 
siguientes· · · ;· ,_·_ 

·J .\ •l 

l. Por trabajo en favor ¡(:le la comu.nidad o s.fmilibertafi, cuando la pena 
impuesta noe~ceda de cu~tro aflos;i · . ! 

1/. Por tratarniehtb en libertad, si /a prisión no exbede de tres aflos; >: . ;t ,"'. 
o -~ i. ~ 

1//. Por multa, sJ!··_-~ prisión no ~xcede di dosaflos.~ .. 
La sustitución no p · ra aplicarsé: a quie,_~ anteriomf¡mte hubiere sido 
condenado en sente ~Ja ejecutoria,'da por "lfr31ito dolosqque se persiga de 
oficio. _Tampoco se áP_, l!c~rá a quien_, sea ;i?pndenado ¡fO~ al?ún delito de 
los sen alados en la ft:t:~cCJón 1 del art1culo 8~ de este C4.dlgo'. · 

~ ~. ~· -~ ~ 

~ ,~ .. - S -~ 
Asimismo, el artícL!')o 90 del Código Penal Federal, e$lablece: 

t ' ' : ij 
' ~ -~ . ' ·, .. : 

"ARTÍCULO 90. El ofprgamiento y disfri.Jte ~e los bener/l;ios de la 
condena condicional.~se sujetarán a las' siguientes norm~s: . . ; ·~ 

l. El juez o tribunal, ~n su caso, al di{;tar sentencia de ~ondena o en la 
hipótesis qJ,e estab,lece la: fra'c;:ción X de( este articulo, 
suspenderan~ motivadamente Ja · ~jecuciqn de" las penas, a 
petición de p'rte o de oficio, si óont;urren estas copdiciones: 
a) Que la a:,ondena se refiera .a 'z¡na pena de ~risi6n que no 

exceda de cuatro afias; -.· ' . . ;, 
b) Que el $ntenciado no, sea ':f}Jincidente por "fQelito doloso, . . ~ ·~ 

haya evi~encíado buen,a conducta antes y \!f!espués del 
hecho pubible y que la condena no se refiera a ~guno de los 
delit?s _s;falados en la fracción 1 del articulo :if5 de este 
Cód1go, y~ ,, 

e) Que por 4us antecedentes personales o modo hpnesto de 
vivir, así qomo por la naturaleza, modalidades y rripviles del 
delito. s~ presuma que el sentenciado no vQiverá a 
delinquí~!.'.". '·. 

·.'•:; 

Corno se puede advertir, para  
 
 
 
 

 

F~or otro )ado, aun cuando la pena de prisión que se le impuso  
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"Artículo !JO. El otorgamiento y disfrute de los beneficios de la 
condena condicional, se sujetarán a las siguientes norma~: 1.- El juez o 
Tribunal, en su caso, a( dictar sentencia de condena o/Jn la hipótesis que 
establece la fracción .X\ de este artfculo, suspender.ln motiyadamente la 
ejecución de /as penás,'fp petición de parte o de o(itio, si concurren estas 
condiciones: a).- qpe flJ condena se refier~ a,f)ena de Pf~si~n que no 
exceda de cuatro .arws; b) Que el sentenc1ad,b no sea rF;mc1dente por 

'{' .~- ,f, '·. 

delito doloso, ha.¿a evidenciado buena conducta antes V después del ,/ 
hecho punible i que la condena no se re({~ra a algunq de los delitos / 
seflalados en lq·"fraccid¡n .1 del· articulo 85 qé este Códigp, y e) Que por l 
sus antecedentes perspnales o modo honesto de vivir, rsr como por la ./~·· 
naturaleza, mbdalidacf#s y~ móviles de(' delito, se presuma que el Ji. 
sentenciado n6 volverát'a- delinquir ... ". , .f ._1 
' f . :l. ' f J 
En efecto,      

     
   

        
      

    
         

     ¿· 
Tiene aRJicación al cas~ la tesís~,vísi~le ~~· ·~~ p~gi1t 27, To~~,56 Segunda 

-~,:' edi~!:ptima e.·.,..J>o. ca .• Priméra. ~~ .•. d .. ·~.J_,,S ... :é.~.: .. anar.io Judi.c.íaf ~e la F=ed¡rp.~ción, que a la 

~. . :;•co. NDENA.·C!pNQ.jCION~Ú BUENA GON.~UCTA iJÁRA 
LA. (A'I~TICULO ; 9(i,-';R/;FORMADO bEL . ' tóiJJIGO fi,NAL 
FEDEF{A.~). De confofi11{dl<( con e(texto vig~hte ~1 artri,fito 90, 
fracció~ /, inci:¡o b), dei"Cóa,igo Penal Federal,. serJ'{m de(!Teto de 
c;Jiecisé.~s de,liwrero de mil dovecie~tos setenta y l!i).ó, el preciso 
que entre '.as coniJ ..• iciones que""t;teben concurri·r· .. para que gjoceda el 
otorgafriento del beneficio 'tje ,Ja condel)a cdpdifonal, se 

enc.ue .. n .... .t".· a la de q., ue sea la prim.éra· vez que e.' .... ·sente~.c.i; ·do incurre 
en :fteNto intenciOnal y, además, que haya evide{fc:;(. do buena 
con&~cftti positiva, antes y después del hecho pu'fJ; le, lo que 
signifíc~ .. que aun cu{:Jndo en los términos de·,.· ... la tes~·: número 56, 
visible ~n la página 138 de la Jurisprudencia 'de la S .rema Corte 

;"de Jufcia de la Nación de /os fallos promiqciado
1 
~n los años 

· 1917 a~1965, Primera Sala, se ha sostenido élcritet (te que para 
que eJe beneficio se otorgue, la buena éonduc. ta ebe;,d. educirse 
de /os datos del proceso, no teniendo obliga 6n el reo de 
comp · aria, p_ero vistos los términos de la reforlna del: numeral 
aludid · todo inculpado que. pide la concesioni"de la condena 
condiC:Ílnal necesita justificar.que observó buehl'conducta previa 
y pos,riormente al ilfcito; porque asf lo determina ahora de 
maner1. expresa la ley vigente." · 

También resuüa aplicable la jurisprudencia número 94, sustentada por la 
Primera Sala de Justicia de la Nación, visible en la página 66, Tomo 11, Penal, 
Jurisprudencia SCJN, Apéndice 2000, Sexta Época, Materia Penal, registro lus 
904075, con el rubro y texto siguientes: 

"CONDENA CONDICIONAL, · REQUISITOS PARA LA.· El 
beneficio de la condena condicional requiere la previa y debida 
comprobación de los requisitos que la ley establece para su 
otorgamiento." . 

.  
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Ahora, por lo que hace a los sustitutivos de prisión por trabajo a favor de la 
comunidad y sernilibertad, toda vez que el Código Penal Federal exige, entre otros 
requisitos, que la pena de prisión  

 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

·; -~ 
·. . 

Así, el   
       

    
      

     
    

      
      

      

         
   

 { ',,.,. 1 •• r.:; .. ~. ::\ ;;:: 
La  

 
   

    
   

     
   

 \ ·> 
\ ;, 

~:: 

Las prerrogativas cortedi~as al sentenciado,. tienen 1{ sustento en la 
jurisprudencia número 21/2003, temitlda por la Primera Sala de la $upreroa Corte de 
Justicia de la Nación, visible én la· página 136, Tomo XVII, Jtlpio de 2003, del 
Semanario Judicial de la Feder~ción y su Gaceta, Novena Época::,con registro IUS 
183\J95 que dice .' · 

"SUSTITUCIÓN DE LAJ PENA DE PRISIÓN. /,..OS BENE/fiC/OS 
ESTABLECIDOS EN tÉL ARTÍCULO 70 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL PUEDEN APLICARSE INDISTINTAMENTE PO'R EL 
,JUZGADOR, SIEMPRE Y CUANDO LA PENA NO EXCEDA DE LA 
PREVISTA EN LOS SUPUESTOS CONTENIDOS . EN ESE 
PRECEPTO Y SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE 
ESTABLECEN LAS DIEMAS PREVENCIONES ·ESPECIALES. De lo 
previsto en el mencionado precepto, en el sentido de que la prisión 
podrá ser sustituida, a juicio del JUZgador, apreciando lo dispuesto en 
los artículos 51 y 52 del propio Código Penal Federal, por trabajo a 
favor de la comunidad o sémilibertad, cuando la pena impuesta no 
exceda de cuatro años; por tratamiento en libertad, sí la prisión no 
excede de tres años; o por multa, sí la prisión no excede de dos aflos, 
se advierte que en dicho artfculo se refleja la premisa esencial del 
sistema penal mexicano, consagrada en el artículo 18 de la 
Constitución Política de los /Estados Unidos Mexicanos, consistente 
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en lograr una verdadera readaptación social del delincuente, sobre la 
base del trabajo, la capacidad y la educación, al establecer la figura 
de la sustitución de la pena privativa de libertad, por trabajo en favor 
de la comunidad o semilibertad, por tratamiento en libertad, o bien, 

• 

• 

• 

por multa. En consecuencia, los beneficios sustitutivos de la pena de 
prisión pueden aplicarse en forma indistinta, por el juzgadp(, siempre 
y cuando la pena privativa de la libertad no exceda de)a prevista en 
/os supuestos que· establezca el propio artfculo 70,lármónlcamente 
interpretado con las demás prevenciones especi,áfes relativas a la 
institución de que se trata, lo que significa que la.;s'i.lstitución no podrá 
aplicarse a quien anteriormente hubiere sido con'étenado en sentencia 
ejecutoriada por delito doloso que se persiga gp oficio, ni a quien sea 
condenado por algún delito de los señalaqbs en la fracción 1 del 
artículo 85 del citado cddigo., _.· ;; 

.• \{' ?. j( 

       
 
 

el ~rtlcu~o 77 del Código 
Federal de Procedimi,~hto~ ~p,e~ales. Llegaqp el caso qu(il ~use ejecutoria la 
senten~ía, y   

    
   

. :' :. · · ~~-:' ·· t' 
·.,. \ ~~~:~ ·~.. 1 .f 
~· . '{_ ~-, '· ;¿ 

En la int~lígknciá que} .. co.mo se t1lJ6. q~etli:/ al arpitrío del sentenciado, la 
' elección del benefféio á l. qUe \desee ac "'· etse. ,ten el ent~ndido que una vez que 

decida adoptar. algifno de ellos'i.si .es 9. · · ·· reyistos en el1articulo 70, fracción 1, del 

-~-;P•n_ al F.ed .. ~;ral, será la a.·p.to.rida' _ " tqra quien ef1.'jtod ... o caso especifique los 
· . s y condíci~nes en que.~~ des~ Sfá ~1 beneficio ~1 tenor de lo dispuesto en 

el a lo _77 del q~denamíentój!ftvocad '· · -· !; 
.. ·· ,. H~· . :.::"·-t/~ ' .. ' . ." .. ,: t 

·'i Llegado ~f caso que· c'áú~e ej_: utotla la sentencié{1 y •sin que el sentenciado 
manifieste si se .~coge a alguno, de: os ~ustitutívos, s~~ informará a la autoridad 
ejecu~pra- para q~) cd{rpla_ con la ~.·e.. de ~ri~ión impues,, s.ín perjuicio que en otro 
momento exprese, su eleCción sob"- uel parttcular. ;:· 

·)J.:'; '")"Q , . -~: 
· ;- -,~ü ;:>:~.:;:~ . SEPTII\IIq~
, ·.-.· < .· _.. 
1• ._· ·..;, ·, 

~JD · ·,· .. t ... -i
f.H · . ·. •.'J 

· 

. ~ . ·• 

Comuníqi' se esta determinación al Instituto Nacional Electoral para su 
conocimiento y ef ctos legales correspondientes, una vez que cause ejecutoría esta 
resolución, en cu plímiento de lo ordenado en el referido numeral 198 puntos 3 y 5, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es aplicable al caso, por las consideraciones que la informan, la 
Jurispructencia por contradicCión de tesis 1a/J, 67/2005, sustentada por la Primera 
Sala deJa Suprema Corte de Justicia de la Nación, consult~ble en lq página 128, 
Tomo XXII, Julio de 2005, Novena Época, dei Semanario Jud!cial de la Federación y 
su Gaceta, registro lus 177988, que dice: 

"DERECHOS POLÍTICOS. PARA QUE SE SUSPENDAN 
CON MOTIVO DEL DICTADO DE UNA SENTENCIA QUE 
IMPONGA UNA SANCIÓN O LA PENA DE PRISIÓN, NO ES 
NE,CESARIO QUE ASÍ LO HAYA SOLICITADO EL MINISTERIO 
PÚBLICO. Los derechos polfticos del ciudadano señalados en el 
articulo 35 de la. Constitución Po/ltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, encuentran su limitación en las hipótesis suspensivas 
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contempladas en las fracciones 11, 111 y VI del artfculo 38 
constitucional, de manera que cuando se suspenden Jos derechos 
políticos durante la extinción de una pena privativa de libertad en 
términos de la citada fracción 111, se está en presencia de una pena 
regulada en los artículos 24, fpOjso 12, 45, fracción 1 y 46 del Código 
Penal Federal, así como en lps ~iversos 30, 56, 57, fracción 1 y 58 del 
Nuevo Código Penal para f/1 Diftrito Federal, al prever, como una de 
las clases de suspensiótj de ;derechos, la que se establece por 
ministerio de ley como c@nsec/Jencia necesaria de la imposición de 
una sanción o de la pená de prisión. Ahora bien, la circunstancia de 
que la suspensión de $recho~ polfticos, se imponga por ministerio 
de ley como consecue1cia necesaria de la citada imposición, implica 
que una vez que el goljernadotse ubica en la hipótesis constitucional
como cuando se extíiJgue uha pena privativa de,.··lffJ~rtad-, no se 
requiere un acto voluntario diverso para qi.Je se preduzcan. sus 
consecuencias, sino que oper,(Jn de manera inmediata. O~ esta forma, 
la suspensión de de(..echos p9r ministerio de ley! -es la qu~ de manera 
intrfnseca se produ$ como &onsecuenCia necesaria d~ 1~ imposición 
de una sanción o de la penq de prisión, que, el Juez de9e tomar en 
cuenta ineludiblem~nte al di~tar sentencia; p9r lo que esltinnecesario 
que en estos casos el Minist(;}rio Público (del fuero comú'l. o del fuero 
federal) solicite la :indicada $uspensión en la etapa. procedimental en 
la que formula sus conclusi(pnes acusatori¡is. E:n consectencia, si el 
órgano jurisdiccia'nal, al momento de dictar la sentencia í{espectiva y 
en ejercicio de sus facultaqes, suspende. los derechos .polfticos del 
sentenciado. no rebasa la _acusación,· ya que dicha su$pensi6n no 
está supeditada a la solicitud del Ministerio Públicd, sino a lo 
dispuesto por una norma constitucional, la cual se desar(otla por otra 
de carácter secUndario en los términos apuntados". '1 

' . ~ 

OCTAVO     
     

  
. ,; · ~ · 

;f' ; \~ ,. . 
NOVENO.    

    

    
     

 · 3 

DÉCIMO.  
 

. • · 0 
'i 

DÉCIMO PRIMERO.   
 
 
 
 
 

 · 

DÉCIMO SEGUNDO.  
 
 
 
 

. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los articulas 21 y 104 
Constitucionales; 48, 50, fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 1o, 6o., ?o., 8o., y 9o., del Código Penal Federal; 6o., 94, 95 y 98 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se · 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.  
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SEGUNDO.  
 
 
 
 

 

 

 

  
 ,; :·~ 

~\J 

TERCERO.

. / ·· ~r.· 
:f ' " /Jj ' , .; , 

CUARTO.  
 

  
 

.~ .. ( y 
,' ¡~· ~' .... ' h~ 

   
    . 

SEXTO.      
    

 . . ·· .~· 
. . r ~ t' 

, .. SÉ.PT~MO.    
    f~ 

· : OCT~VO:       
         

 
   ;1 ~ :: ~. 

~, -:·'(;~.J.:f~tC.HI.:C.N NO\l-t;NO.    
  

  -: 
1 :· 

DÉQIMO.      
 

 · ' 

Notffíquese personalmente, haciendo saber al sentenciado de mérito, el 
derecho y término de cinco días, que la ley le concede para apelar-esta resolución, 
en caso de ~nconformidad de su parte, asimismo, que la versión pública de esta 
sentencia, • realizará sin supresión de sus datos personales. 

!¡ 

' Asllo resolvió y firma   
Estado ~e o, con residencia e~ Iguala  

 
 

 PARA QUE 
SEA REMITIDA A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. DOY FE. 

15. 

LA SEC
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Causa PenallS/2014-I-E 

)i/ 
FO¿r~S 

~ 
OFICIO NÚMERO: 3253 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL 

SERCIÓN SOCIAL 

• 

. 

UNTO AL PRESENTE REMITO~ A USTED COPIA 
Hnv•ENTE CERTIFICADA DE ! LA SENTENCIA 
IVA DICTADA EL DÍA DE_.f.tq_v,f_'- DENTRO DE LOS 
DE LA CAUSA PENAL~ 'SENf\LADA ,AL RUBRO, 
DA CQNTRA , CUYOS 
 _REeyOLUTIVOS EN lli.A PARJrE CONDUCENTE, 
N. : . J 

;\'~ y ~ ' \; 

~ ~~ ,' .- ¡. ·~~~ ~~ •• ¿· 

¡ , R E S U E ~;V E: ~ 
;; .• ·; f. 

PRIMER~.    
  . 

·.• ,. · •·· r 

SEGu,....bo.    
    

    
        

  
       

   
 !l . . ·~ -~ 

~ . ~ ~ t . 
TER.~; ERO .• J~:  

  
 

  
 

    
 ~!: y 1~ 

~-~~~ cuÍRTO.      

 
     

   
        r ';;, 

3 ~ 

QU{f'.JTO.  
. 

:;t 

SE~TO.      
 

. · · 
:• 
(, 
~ 

SÉPftMO.   
 . 

OCTAVO.  
 

 · 

NOVENO.  
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DÉCIMO.   
   

 s 

Notifíquese personalmente, .haciendo saber al sentenciado de mérito, el 
derecho y término de cinco días, qu~ la ley le concede para ap,sat'~sta resolución, 
en caso de inconformidad de su pafte, asirr¡ismo, que la versfón puplica de esta 
sentencia, se realizará sin supres!ón de sus datos person,-fus. . 

¡; 

Así lo resolvió y firma      
 

   
 · · ,¡ 

l 
¡ l 

LO QUE cor'i~NICO A usrJo, 
LEGALES A QUE HÁY A LUGAR. ,.· 

.¡ 

PARA L~S EFECTOS 

! 
IGUALA DE lA INDEPE;NDEJ#JCIA, GRO.,¿ DE JUNIO DE 

2015. f . j 
¡ 
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• 

.;. 

, ,,.: ~' ~r, .~~;~ 
' '- ui. ~\-•~ ~ 

. ··e:.. \ 
:li1_;~!1~ 

j 

~; 

1537/2015. 
162/2015. 

37/2015. 

DE 

f 
{ 

f 

1 ,. 

FORMA BY\/ 

. 
En ~ol a;utos del tg:fa per{al 162/2015, 

relativo ey 1$ causa pe~l 37/?015, que se 
instruye ep co por 
el delito/ dé  con esta 
fecha se .~ictó/· el s:i;,guienjfe acuerdg: 

.; ~~.' . ¡'¡· ;: 

':chJlt?an:~~ngo, Gue5S:-ero, oc7'o de junio de 
dos m~l ~UJ.:nC'~. . .·~ 1: 

. Po~ rB~ibido-. e~ ;ibficio  y el 
dup~ic~~o 9.e¿:: l'a ·c~u~:~ 'penal acúsese 
rec~bo ;;y con ;' 1 fundatnent~ .en los c:titt~culos 363, 364 
y . 367l ffac;pión IV,,:: del Cóg(d.go Federal de 
Proced~rn'iehtqs. :Penale:s ¡ _ fórmeset,• regístrese el 
toca, i y suo;stánciese:· · el recu4~so de apelación 
admit:iido. en $1 efecto devolutivcif, interpuesto por 
el Ji.qente ;idél M:tnisterio {.Público de la 
Federáción, en contr·cf, del auto ii:fe formal prisión 

.~ . '. '· :"· 
de v~ntiséis•_ de mayo de dos mi~ quince, dictado 
por Efl Secret:prio de:J-     

  de Juez de 
· Dist~ito, res'lli.dentetr en la ci"~dad de Iguala, 
?uer~ero,         

      
     

     , 
prev sto y sancionado en el artícdlo 83, fracción 
II I ,· 1 en rela¡::ión con el 11, incisó, e) , de la Ley 
Fede,<al de ,Arrn~s de Fuego y Explo~.ivos;  

    
      previsto y 

sanc-*'nado en el artículo 83 Quat, fracción II, 
en re~ación con el 11, incisos e) y f), de la Ley 
Feder!l de Armas de Fuego y Explosivos; y  
LA SALUD, en la. modalidad de  

     
   , previsto y 

sancionado por el artículo 477, párrafo primero, 
eh relación con la tercera línea horizontal de la 
tabla prevista eh el numeral 479, de la Ley 
General de Salud. 

Se dejan los autos a la vista de las partes 
por el término de tres días para los efectos de 
los artículos 3 7 3 y 3 7 4 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, y en su oportunidad, 
previo cómputo y certificación de la Secretaría, 
provéase lo que en derecho corresponda. 

Por otra parte, o    r 
     r 

 a      



 a   l   
     e e   

     s    

    l  
          

        
 . 

Asi mismo, se advierte que   
, se encuentra interno en el Centro de 

Re inserción Social de   en 
consecuencia, hágase saber .al Director dicha 
institución que queda a disposición de este 
Primer Tribunal Unitario. 

Finalmente, en cumr:rlimiento a lo dispuesto 
J 

por el artículo 8 d~ la Ley Federal de 
·rransparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental que pre,:Viene textual,¡;rt€{fi;lte: "El 
Poder Judicial de .I.a ;: Federación d€?be'y-á hacer 
pút;<l i ca s las sen tencia,E; que hayan c:~usaqo estado 
o ejecutoria, .las pat·tes podrán qpone.rlse a la 
pub.I..icación eJe sus da;'tos personales"; sd concede 
a las par·tes el término de tres !días bara que 
manifiesten lo que a 1us intéreses!corre~onda en 

1 . . :t ~ 

relación con tal : aspectq; así mi~mo, de 
conformidad con lo p~evisto ~n lo~ num~r41es 6, 7 
y 8 del Reglament$ de la Suprema ~orte de 
Justi.cic::_,_ dE~ la Nación y del ; Consej@ de la 
Judicatura Federal, ~elativo a 1~ apliclción del 
ordenamiento legal cJitado, públiqado en ~1 Diario 
Ofj_cial de la Federación el, dos: de abrlL de dos 
mil cuatro, hágase les saber;: a -aquéllas1 que una 
vez concluido el presente expe:í,.diente dodrá ser 
consultado por cualquier ·~ p•rsona¡ ~que la 
sentencia ejecutoria y jde~ás resbluciones 
públicas podrán consultars~ ~na vez! que se 
emitan; y, que para·el su~ues:~c:.de que lrs partes 
se opongan a la publlCaC'l.on de sü¡:s datos 
personales, será la uni~a~ admin;~strat.iva 
correspondiente quien det€fr;minará ·ísi tal 
oposición puede surtir sus eféqtos, en ~uyo caso 
a la vers.lon pública de la ~entencia 
ejecutoriada, de las demás resolucioneslpúblicas 
o de los documentos: contenidos en el etpediente 
que no sean reservados o confidenciales, se 
suprimirán los dat6s de las partes, lalvo su 
non~re, en la medid~ en que nó se. impid~ conocer 
el cri t:erio sostenido por este A órgano 
jurisdiccional. 1, 

Not.ifíquese personalmente a las part~s y al 
procesado   , qu~en se 
encuentra recluido en el Centro de  

      
    

   ; con residencia en 
esa ciudad. 

Asi lo acordó y firma la licenciada  
      
      

      
       

       
        , 

con fundament.o en los artículos 2 6, párrafo 
sequndo, y 81, fracción XXII de la Ley Orgánica 

\TH \: 
riro Dtt• 

)irvi~ 

'l'(tt}J 

• 

• 
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In: :_ : 

:e~ r1 i • 
- '• ...... 1 

;.;.·,,:_; 

~-:-:.. 
·-~~-.• 
~ ... 

·:.;·'.1 
-.. ~.: ... 

del ;poder Judicial:¡::d~ la Federación, en relación 
con el· artículo }4 O;!, fracción V, del Acuerdo 
General de PlenS ddl Consejo de la Judicatura 
Federal, comun,icadof por el Secretario-·. ·.Técnico 
mediante oficjj6 CCJ/ST/2079/2015, de· la  

   l   
o e     

 " ,~.i 
F 

¡f' 
Lo que 

conocimieqlo y 
trcinscribo a 

efe,6tos legales 
usted . para 

procede~les. 
su 
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' GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

:/ 
'# 

.Juntas y Juntos Podemos 3>\ fb 
SECCION: DIRECCION 

AREA: DEPARTAMENTO JURIDICO 

NUMERO: 841/2015 

ASUNTO: SE'fNFORMA ANTECEDENTE:$. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; A 04,ÚE JU.NIO DEL 2015. 
·' ~/ 

C.CAP   
/ 

DIRECTOR GENERAL DE REINSERCIDN 
SOCIAL EN EL ESTADO. ' 
CHILPANCINGO, GRO. ;, 

;~' 

DE:  . 
ENCARGADO DE DESPACHO DEL 
CENTRO REGIONAL DE REINSERCION.1 

SOCIAL. 

POR MEDIO DE ES.TE cdNDUCTO ME PERMITO INFORMAR A USTED, EN RELACIÓN 
AL LISTADO DE LAS 26 P$RSONAS' QUE ENLISTA, DE FECHA 01 DE f.UNIO DEL AÑO EN 
CURSO, SE VERIFIQUE SI E'N EsTE CENTRO PENITENCIARIO, SI HAN ES~ADO RECLUIDOS O 
SI TIENEN ANTECEDENTES;PEN~LES .bE INGRESOS ANTERIORES, AL RESPECTO LE INFORMO 

~t • 

LO SIGUIENTE: ' r·· 

¡, 

r 
! 

 



1 l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero. con residencia en 

Iguala 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
General Mariano Matamoros nC:mero 27 (veintisiete), colonia Centro. código 

postal 40000. Iguala. Guerrero 
SECCIÓN: P~~ 
CAUSAPEN~ 
MESA 1-P-M 

TEL.J;GRAMA URGENTE 

OF. 4348-1-P-M DIRECCt.ÓN·GEN~RAL DE ASUNTllS JURÍDICOS. 
,. .· 1 ' . : \ 

' '· Boulevarid Adolfo Ruiz Cortir,es, No t. 3648, colonia 
. . . . . .' ~ ; . •, : ! .·. ' . 
·~ ~ \· .• .·, ,.:.. .. 1 '··'.• ','¡•ti· :í .. • : .. ·· .... u .. · RECIBIDO 

Jardine~f del·( Pedregal, Dele~-éción Ál~aro Obregón, 
Méxicoj' Distrfto Federal · 

( . 
.;· 
l 

• 
1 3 JUL 2015 

/1 · (!0 Jltts. 
SUeSF.D€1GlJ~LA 

GUEF<fiERO 

} 

OFICIO 4349-1-P-M. DIRECTOR 
REINSERCIÓN SÜCIAL. . 

.f 

CENTROt REGIONAL DE DEL 

~ 

OFICIO 4350-1-~-M. ENCARGADO DE- LA SUBSEDE DE LA POLICiA 
AL MINrS

1

TERIAL ;; 

'. ·,. . TELEGRAMA URGENTE. CIUDAD. 

OF. 4351-1-P-M. ~SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
CCiótfl CIVIL.     
      

 
:s' • ,!;:  .,. . '~¡ 

f' ·, ' . \. 

OFICfo 4352·1-P·M.      
     

   
  . 

. 1 
·~ (~~ 
~ ~· 

OFICJO 4353·1-P-M.    
 

  
 

.f 



ro, diez de julio de dos mil quince. 
· Visto: agréguese el escrito signado por el licenciado  

, Defensor Público Federal adscrito. por medio del cual 
ofrece los siguientes mediOs de prueba: 

1.-   
s. 

2.- Ampliación de declaración de los elementos aprehensores, 
Jorge  

 
 

. 

3.  
  



• 

• 

12 

4.-   
 

. 

5.-    
  / · 

6.-     
  

   · 
. )/ 

.¡ í 

7.   
  

 . , · : 
8.-    

  
  

 · · 

1.  
       

       
 .···' :. .. 

::.. ,: :· ·/ . .,,  ,; 
2. (     

 
 ~. !' · 

T(     
       

  " '· /, ·· 

,··· .~ .,· ·' J ~: 
t;·4. (    

      
 1 

\ ~ . . .... ·' .... \ ~ '. ,·, . ' 

' ·~: .. (    
   . · 

:l J : ~ :, 

·,6 

Solicitando se gire 
Estado. a efecto de que 
emita su dictamen. 

 

1cio a la Procuraduría General de Justicia del 
ne perito en dicha materia, para• que éste 

Con fundamento en artículo 20, Apartado A, fracciones IV y V, de 
la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos, y los diversos 
206. 240, 242, 243,. 265, 266 268 y demás relativos det Código ;Federal de 
Procedimientos Penales, se iten las pruebas.que ofrece la defens.a, y al 
efecto se provee: 

1. 

2. Las  
   

    
 

 
3.    

   
 

   

/ 1 
i. 

'•. 
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OFICIO: 
TOCA: 
CAUSA: 

1718/2015. 
185/2015. 

15/2014. 

DIRECTOR DEL CENTRO 
DE REINSERCIÓN SOCIAL. 
IGUALA, GRO. 

FORMA~' 

En los autos del toca pena,;( 1,85/2015, relativo 
a la causa penal 15/2014, que/' se ;instruyó a  

, por el delito/de  
        

  S, con f esta ;1echa se dictó el 
... .\' ! 1 

siguiente acuerc:io: ;" ·' 
"Chilpan9ingo, Guerrero, veir~~icuatro de junio 

de dos mil quince. • l 
Por recíbido el oficio 3432i.I-E y el original 

de la causa. J?.enal 15/201:4 en qos tornos; acúsese 
recibo y con (!!rídarnento ert los ar>ftículos 3 6 3' 3 6 4 y 
366 del Có~ig6 · Feder.al ¿(e Proc~''tiimientos Penales, 
fórmese·, ·. ·r'~qi$,tr~·se el. ,.~toca, ·~ substánciese el 
recurso de a~eladión adtni t·ido i~n ambos efectos, 
interpuesto p~+ el. , ,QEii~~ns.o;r. P'*l.i.co Federal. del. 
sentenciadó.  i,     

  
   

  
       por la 

comisión ::~el d~lito .. de.,     
    

pre"'4s·to y sancionad~1);~ 'el artículo 8 3, 
fracción 'l II, er\_ relaci'On con á;fu_ . inciso b), del 
numeral' J 1, de :i:p. Ley Federal de~ Armas de Fuego y 
Explosi'vqs 1 con \ la ;agravante ~;_prevista en el 
penúl tirnq párrafo del numeral 8 3 d~ la ley especial 
en cita;f así como ~J,.a.·'apelaéión ir\terpuesta por el 
Agente d+l. Mi.nisteri·o Público de ~,. Federación, en 
contra df la determinación rnencion~.da, respecto de 
la baja. ~enalidad impuesta al sentedt;;iado de que se 

!!· . ' trata. i . 1 

;- Se :, jan los autos ·a 1·a vista de las partes por 
el térrni.o de tr~s días para los efectos de los 
a~iiculos' 373 y 374 del Código Federal de 
Procedirn'~ntos Penales, y en su oportunidad, previo 
cómputo certificación de la Secretaria, provéase 
lo que e derScho corresponda. 

Asi isrno 1 · toda vez que el sentenciado no 
designó !defensor para esta segunda instancia, se 
nombra ~la Defensora Pública Federal adscrita. 

Por  otra parte 1 se advierte que  
        

      
    

        
. 

Finalmente, en cumplimiento a lo· dispuesto por 
el. artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental que 
previene textualmente: "El Poder Judicial de la 



Federación de1Jen3 hacer púb.Iicas las sentencias. que 
hayan causado estado o ejecutoria, las partes podr¿n 
opone 1.se a .La publica cü5n cie sus da tos personales"; 
se concede a las partes el término de. tres dias para 
que manifiesten lo que a sus intereses corresponda 
on relación con tal aspecto; asimismo, de 
conformidad con lo pre~~sto en los numerales 6, 7 y 
8 del Reglamento de la,/ ~uprema Corte de Justicia de 
la Nacic:•n :y del Cons,éjCI' de la Judicatura Federal, 
relativo a la aplid~ción del o~de~~miento legal 
citado, publicado .fn ;el Di.ar io · O~icial de la 
Federacj_ón el dos ~de ~abril de.: dosl mil cuatro, 
hó.gasel.e:; saber a a<¡auél~as que. u.na vez concluido el 
presente expedient¡e podrá s~r co sul tado por 
cualquier persona; { que [ la sen¡tencia e']ecutoria y 
dernás resoluciones J públ{icas podrán sul tarse una 
\rez que se, emitan ;i y, ,: que paJ.1a el su uesto de que 
las pari:es SE" opodgan a la pubÜ.icacióntde sus datos 
pers¿nales, serfá la .unJdad. · dministrativa 
correspond.ientE~ qil.üen qetermiliará si al oposició!'l. 
p~ed~ surt.ir ~:;us ¡efE~ct~_t3 1 ~n _cuyo. caso! a la versi~n 
publlca dE~ la SEftenclg eJeC'll:torlada,. f: de las demas 
resoluciones pübJjicas o .~de lo$ documenttos contenidos 
en el expediepte qu:e no~- sean reservados o 
confidenciales, ) se suprimirán' los ~tos de las 
partes, salvo sti nombre~ en la 'medida ~en que no se 
impida conocer e/1 criterio sostebido po:r este órgano 
jurisdiccional. { · : 

Not_ifiquesel a las pkart_es iy al sent~nciado  
  quien Se encuentra rEi~~luido en l 

      o 
       

    
Asi lo a.~ordó y f.i.;c~ la licEi,nciada  

a     
   l     

  e    
a    l     

  n   l 
e    ,   

   ,       
  a   l     

       
          

    r   
   e  

a    e    
    o e 

" 

Lo que transcribo a usted pira su conocimiento 
y efectos legales procedentes, 

Chilpancingo, Gro. 24 de :junio de 2015. 
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SECCIÓN:. 

AREA: 

NUMERO: 

DIRECCION. 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

1122/2015 

EXPEDIENTE: 37/2015 

ASUNT9; SE INFORMA CONDUC1A 

Iguala de la Ind,ependencia, Gro., a 16 de Julio de.l 2015 . 

C. LIC.  
JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN ,. 
EL ESTADO. 
PRESENTE. 

En atención a su of,icio número 4349-I-P-M, de fecha 10 defjulio del año en curso, en 
. . : 

el cual solicita se le informe sobre la conducta observada durante el tiempo que ha permanecido 
1 . 

recluido , al respecto le informo lo siguiente: 

Ingreso el 20 de; mayo del 2015, hasta este día ha observado Buena Conducta el 
~ , .... _ ~ Cr 

.'. . '~. (;"'¡ ;;:~; ~ .... ~ :~1 
procesado de referencia. Lo.·, anterior para ·los efectos legales a que haya l.~ar. {.- ··"J'".: 

,. ;. .f·.~ ·~. • ::~;; . ~ ; · · 
·:;:.--

Sin otro· pa

~· .. ·. 

't.· c. p. c. .-Subsecretario del Sistema Penitenciario. Para su superior 

.. -
c. c. p. c. -

c. c. p. c. 
C. c. P. 

eneral de Centros Penitencic-lrios y Centro de Ejecución de 
n.- Chilpancingo, Guerrero. 

 mismo fin.- Chilpancingo, Gro. 

___________ ----------- ...... ______________ -----------·----------- ---
ALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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SE·~~~ÓN.: ......... ~¡~~CCION 

AREA: DEPARTAMENTO JURID  
CAUSA PENAL: 37{2015 

ASUNTO: SE SOLICITA APOYO P

Iguala de la Independe@éia, Gro., a 20 de Julio del -~015. 
' .f 

NUMERO DE OFICIO: 1119/2015 :' : 
C. ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRASLADO, ÚE LA COORDlNAClON ü_PERATIVA .bE LA PO LICIA 
ESTATAL REGION NORTE. . 
PRESENTE. 

Por este conducto solicito a u'sted,, de la manera más atenta sL/valioso apoyo para que designe 
elementos bastantes y suficientes a su di~ho cargo, para que bajo su más/estricta resp~nsabilidad y con las 
seguridades debidas realicen la vigilancia,;,y ttá'slado ·del procesado  de este Centro 
Penitenciario, al Juzgado Quinto de Di$trito en el Éstado, de esa Ciud~d, a las 09:00 del 10 de Agosto 
del 2015, para llevar a cabÓ la ampliac(Ón de declaración y careos constltLICionales. Lo -~nterior a efecto de 
dar cumplimiento al oficio númerq: , de esta forma brinde vigilancia~policiaca permanente 
hasta el término de dicha diligencia, ldregresen pai,?J" su reclusión, debiendo inform~r por escrito a esta 
Institución Penitenciaria los incidehtes ocurrid~s durante dicho ttaslado. ;¡f 

Así mismo le hago de so conocimiento ~ue la Interna de referencia se encpentra procesado por el 
delito de       

           

   
  , en 1~ causa penal citada al 

rubro, ant~ el Juzgado Quinto de oiétrito en el Estado,;Guerrero, requiriéndole al Encargado de la Subsede de la 
P~ral Minist¡ial y/o Agenba Federal de Investigación con;sede en esta ciudaq; para que en ejercicio 
cte sú$j~iones, pror:¡rcione el p#,rsonal y el vehículo de segurida~::necesarios ~a:a el tr,aslado de los in~iciados 
ct:. mértt~en la hor.e.1tfecha 111d1Cados. Debiendo de prever los el.ementos com1s1onados todas las med1das de 
~égurida~:pertinentes ~urante tod~ el tiempo que la diligencia sin p~rder de vista al intei'?o de referencia. 
; . ' l ,; ,' ' 

t · Sin otro darticular, lé envió un cordial saludo. i 
~ -: .: ., ., 

l' ~l 
. ~

1 .; . 

=~

C. c. p. c.- dez. Subsecr-etario del ·Si5tema Penit<'I1CiMio ""el Estado.- Pa:·a su s_uperic)r r.onocimiento.

C. c. p. c.- tor General de> Rein~Prción Social en E'l f.stado.· Mismo fin. C:hilpancingo, Guerrero. 
c. c. p. c.- y Custodia Penilt•nciaria en rl f:stMio. PMa In<. tran)ites y efectos c:orr:;·spnnrlit!l)\es.

C. c. P. 

-------~-------··-··-------·-· ...... ~------- .. - .. . ··-··- ___ ....... .. ..... - ..... -······-·-· ··-~·····-~------- ..... ···-····-·-···-· 
CARR. IGUALA-TUXPAN Ki'1. 1.5 IGUALA, GUERRERO. Ol (733) 3320760 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en 

Iguala 

DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
General Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia Centro, código 

postal 40000, Iguala, Guerrero 
SECCIÓN: PENAL 
CAUSA PENAL 37/2015 
MESA 1-P-M 

. TELEGRAMA URGENTE 

OF. 4348-1-P-M DIRECCIÓN G.ENERAL DE ASUNTOS JÚRÍDICOS. 
1 . ' 

_-!' 

Boulevard Ndolfo Ruiz 
Jardines ddl ; Pedregal, 
México, Dis,trito Federal 

Cortines, /N~ 3648, colonia 
Delegaci~h Alvaro . Obregón, 

.J. i 

•f 
j 

~· ·,. ' j 

OFICIO 4349-1-P-M. '# DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE 
REINSERCIÓN SOCIAl. , ; 

& ?" so:c"ré-""t."~'}·"''=- ·.:· / .! 
J ~c1·~r.~ ¿_.,,,,.(.•·"·"O~ICI<;? 4350-1-P-M • .¡ENCARGADO DE LA ;$SUBSEDE D~ LA POLICÍA 

.A~~-~-':';·/~-·-~-:-.·.. f,E•Q('R~L MINISTERtAL .· ,; ); 

d\@t?Pf.~ . : . i : 
~;f',~,;;~~S e~ ' TELEGRAM; URGENTE. ., 

CIUDAD. 

• 

• 11crtA.-~-&;:o. OF .• 4351~1t·M.     
    

          O, 

s-'. -~ ·_ OFICIO 4352-1-P-M.      
       

 
  

. " . l' 

r '· 
.:·; .: .. - •.• >L' . .; J. OFICIO ¡353-1-P-M. ·     

   
  

, 
~' 

EN LA CAUSA 37/2015, INSTRUIDA CONTRA  
 

  
 

"Iguala, Guerrero, diez. de julio de dos m ji quince. 
Visto; agréiluese el escrito signado por el licenciado  

 ·Óefensor Público Federal adscrito, por medio del cual 
ofrece los siguientes medios de prueba: 

1.-   
 · 
2.-  

 
 
 

 

3.  
. 

/0 
/\ 
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4.-  
 

. 

5.-  
 

6.-  
 

 . 
. 

,-! 

7.  
  

. l 
8.-    

     
   

: · ' 
.· 
·' 

1.  
    

 
 

.. , · ·~. · 

2.  
   

!: · 
~~ 

3. (     
 

 ~ · ? -~· . .;;;~' -
. ~ - . 

~ 

4. (      
         

 ' ;~ ~~ 

5.     
 · · · 

6. (5"    
  

 1 

Solicitando se gire oficio a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, a efecto de que designe perito en dicha materia, para que éste 
emita su dictamen. · 

Con fundamento en el artículo 20, Apartado A, fracciones IV y V, de 
la Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos, y los diversos 
206, 240, 242, 243, 265, 266, 268 y demás relativos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se admiten las pruebas que ofrece la defensa, y al 
efecto se provee: 

1.   
   

 

2.  
 

  
 

 
3.  

 
 
 

-

• 

. ¡.: '. 

• 
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• 

• 

5.-  
 

   
   

 
 

  . 
6.    

   
         

   
  

     
 

 ;,· · · · :: 
En la irfieligencia ';de qi.Je deberái comunic~r vía telegráfica el 

nombre del per¡to que de~jgne, a quien, a<;iemás, de~erá hacerle saber el 
cargo que se 1~ ha confer(do y que, de ini'nediato, débe comparecer ante 
este órgano jur,lsdiccionaV: en· días y hor~s hábiles, :ipara la aceptación y 
protesta del mi~mo. ·; ; T 

Se apdrcibe tanto'~ al director, cpmo al·. perito, que en su caso 
designe, quet:de no cu~plir con lo ;anterior o 'tte no manifestar el 
impedimento l~gal que .tuvi~sen para .eue. s~ les imp~nd.rá, in.di.stintamente, 
una multa pqr el eqUJval~pte a tre~nt~ d1as de Sj:llano m1mmo general 

. vigente en esta zona· ec~6mica, de'lttcuerdo cotf los dispuesto por el 
!--. --_..,..~rtículo 4t, fr~cción 11, del·dpdigo Federlil de Proceqfmientos Penales. 
~ .. , ~ <> . .,: ' ;~.t;. 

t > -.'.. : Por lotque respecta ~ la prueba de inspec~ión judicial, que habrá 
de practicar'e e·n el domftilio del procesado · , 
requiérase a·~ procesado y ~(J defenss para que <:{entro del plazo de tres 
días al en ql(~ surta efectos 1.~ notificátión del pres~nte acuerdo, aclaren el 
lugar especfflco a des~hogar$e la inspección jUdicf~l en comento, pues se 

~ 1 ¡ ' 

advierten dó~ domicilios qistfhtós; si~ndo éstos· gt,l ubicado en domicilio 
;::dónocido enrJa   

  

e''~ ·:. : .. ; :. ' :. ~ Ahora:c respecto a los careos procesales ~ue ofrece la defensa, 
:~.jC .;;¡ entre las perS'onas con quienes résulten contradicctónes, dígasele que una 

...yez desahog~das las pruebas . anteriormente all.J,Clidas y si resultaran 
contradicciones entre ellos, este juzgado se pronunCiará al respecto. 

Para lá presentación de los elementos·/· aprehensores  
   

 Agentes de la Policía Federal, adscritos a la División de Fuerzas 
Federales, con apoyo en el artículo 82 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, gírese oficio telegráfico, sin perjuicio de hacerlo 
por la vía ordinaria, a efecto de citar a los elementos aprehensores antes 
citados; por conducto del Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Policía Federal, con residencia en el Distrito Federal, quien deberá 
enterarlos d~ la comparecencia a su cargo debidamente identificados en la 
fecha y hora señatada, ante este Juzgado  

 
Lo anterior, con el apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo 

aquí ordenado o no informar el motivo de impedimento se le impondrá una 
multa consistente en treinta días de salario mínimo general vigente en esta 
zona geográfica, lo anterior, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, apercibimiento que se hace 
extensivo a los elementos aprehensores en caso de estar notificados y no 
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presentarse a la diligencia antes señalada. 
Asimismo, hágase del conocimiento del citado Director General de 

Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, con residencia en el Distrito 
Federal, que deberá tomar las medidas necesarias para que en la fecha 
señalada, los elementos aprehensores antes citados, acudan a las 
diligencias aludidas, incluso posponer vacaciones, comiSiones 
adiestramientos, entrenamientos o capacitación, para su comparecencia 
ante este juzgado; apercibido ~~.superior jerárquico que de no hacerlo, se le 
impondrá una multa consiste~t~ en treinta días de salario mínimo general 
VigentE~, de COnformidad en I.Ó establecidO por el ~UIO 44, fracción 11 del 
Código Federal de. Procedir(lientos Penales, ap cib~ientos que se hace 
extensivo para los elemen"s policiacos en e o de\ ser notificados y no 
acudir a la cita indicada. / . \ 

Para la presentaci4n del involucrado  quien 
se encuentra interno en ti Centro .de Rein~ercíón Sqcial de esta ciudad, 
cítesele por el sistema adfn. ·. inistrativo adopt~o,\para t.l efecto gírese oficio 
al director del centro pen~enciario en comef1to1"para q4e permita el traslado 
del referido procesado a¡partir de la_s nue~ boras d~ldiez de agosto de 
dos mil quince; en la i')teligencia q!;le su ~faslado se~~ llevado a efecto por 
elementos de la corpor~ción policiaca qu~ para tal efEtcto designe, con las 
medidas de seguridad} debidas y bajo ~t/ más estrjcta responsabilidad; 
apercibido que de no ?acer lo que se le.~.~equiere, se¡ le hará .efectiva una 
multa de treinta días Gie salario mínimo peneral vige~te en esta zona, de 
conformidad con lo e;tablecido por el ;iírtículo 44 frélcción 11, del Código 
Federal de Procedimi~ntos Penales. · f . i 

Asimismo, recp:iérase vía tele~fáfica al secrttario de Seguridad 
Pública y Protección fCivil, Dir~cción .~neral de Reir(serción Social en el 
Estado, a través dt la Dír~cción ~neral de Se~uridad y Custodia 
Penitenciaria, ambo~ con sed~ en ~ijllpancingo, Gu~rrero, así como al 4.1' ~."f . 
encarg~do de la Su~sede de.'~ P~licí~ "Federal M~nisterial, resid~ntes en -;~· · ~-
esta ciudad, para que en eJe,rclcJO (;le sus func1on~s, proporcionen el """ 
personal y el vehículp de seguripad,ne:peswiospara e.llraslado ~el al~dido .-
procesado a las nu~ve horas ~el d~z de agosto d~ dos m1l qumce; . 
haciéndoles saber ~nto a los ti4,llare~ de t¡¡¡s mencion~' das corporaciones 
policiacas, como al irector del q;entro Regional de Reí serción Social de · • , ~ 1. ~ 
esta ciudad, que di ho traslado E:\5 béjio su re~ponsabili d, por tal motivo ••:-.-.:.:. :.~.::~ 
deben tomarse las ,medidas necE\sag~as para1 ello, es decir, bajo la más 
estricta vigilancia ~eguridad, adetnlts con los. elementoá suficientes p~ra 

1 
• , -. • :·: "\ 

el cumplimiento del traslad.o solicitado; apercibidos que de\no hacér lo que'_, . , , ,·, ,.r ::. 
se le requiere, se 1 impondrá idéntica medida dd apremio a· la señalad~.{en \ ' •'· ' ' -, 

' \.'. •\?1 
el párrafo que antetede. J'.:.' , , :: · · · ~ ··• 

Notifíquese lrpersonalmente. ,-,; .. ,, ._;, ~~\ú 
" ') , ........ \ 

 
, asistido por 

LO
CONOCI

su 

. .. .. 
~ 

• 



• 

• 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A 20 DE JUNIO DEL 2015. 

PARA  

 
 

DE:   
 

 
 ,:· ' / ~ 

POR ESTE CONDUCTO ~E PE~MITO INFORMARt~ USTED, QLIE EL DIA 13 DE 
Jl.ILIO DEL 2015, SE RECIBIO El- ACU~RDO NUMERO 43,~9-I-P-M, srdNADO POR EL C. 
LlC.  , SECRETA!iiO DEL JUZG~DO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, DICTO UN,:AUTO QUE A LA LETRA DICE;i 

\• . t. " 

,,(¡ f' ., 
,.:· i, : ~' 

EN LA CAUSA PENAL /VUMERái37/2015, IN RUIDA  
   

 
   

   
  

  
        

 
 · \, } : 

. • • • 1'. ¡ ¡· 

PÓR TAL. MOTIVO iÚNICAMENTE áFp.A OF~tiO AL ENCARGADÓ,, DE LA SUBSEDE 
DE LA POLICÍA ~EDERAL.<l-1INISTERIAL Y/0\~GE¡;/CIA FEDERAL DE INV~STIGACIÓN CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD,}PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONE$, PROPORCIONE 
á PERSONAL Y\ EL VErfiCULO DE SEGURIDAD. NECESARIOS PARA E~ TRASLADO DE 
LOS INDICIADOp DE r-iERITO EN LA HORA Y FECHA INDICADOS Y\BAJO SU MAS 
ES¡T~lC'(J}:;_RESP~NSABIÜDAD LOS TRASLADEN ANTE LA REJA DE PRA6fiCAS DE ESE 
JQ#~f\RQ~ .. PROPORCIO~ TE LA ~ttRMANENCIA 
DeL . REO ANTES CITA  LA DIUGENCIA LO 
o·~vUéLVAI'{Á SG LUGA , 

~.;;-:: LO QUE ~~·Md NTO. 

~:~~:t0:;:~i~;!
Ct:.NTt;o D!: i

IGI

C. c. p.  fl Estado.- Para >u superior 

C. c. p. tes y efectos correspondientes ... 

C. c. P. 
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OFICIO: 
TOCA: 
CAUSA: 

1773/2015. 
162/2015. 
37/2015. 

DIRECTOR OEL CENTRO DE 
REINSERCION SOCIAL. 
IGUALA, GRO. 

FORM,\ 8?(('1.''·.· }{. . . 
·'·· 

Ra,mito a usted, copia <certificaq·a de la ejecutoria que 
!' \ . . . ;~ ~ 

recayó ~n el toca penal qu~ al rubro .{se indica, relativo a la 

apelaci<}n interpuesta por ~~, Agente ~el Ministerio Público 
+ . ", 

de la / Feder~ción, contra e.l auto~~; de formal prisión de 

veintiséis de .~mayo de }dos mil c¡L;nce, dictado por el 

Sectetario del,· Juzgado ~·oven o ·de ~istrito en el Estado de 
'., ' ... . . ~}· 

Guerrero, en 1Funciones.'de Juez d~ Distrito, con sede en 

Iguala, Guerréro. 1~ 

-~. 

Chilparifingo, Gro; 29 de junio Q,e 2015. 
~ . ) 

,, A T.B"N T A M E; N!([ E . 
. EL.$:fCRIETA/~IO DE AéU4fDOS DEL 

· PR1;/IAER TR.(BUNAL UIVIT~.RIO DEL 
V4GES/Mcp PRIMER CtRt;rUtTO. 
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:·. ·. ·, 

'; ... ~, .~: . u:r._.,.,,_;,t 

. . . ~~ 
~ ... Chllpancingo, Guerrero, a veintinuev~~ 

de junio de dos mil quince. · · 

V a S T O"~ para resolver en grado de apelación los 
o . ~ ' 

. autos del Toc~/Penal 16212015, fo~ma~o con motivo del 
... 1 1 

.: "" ~ 

recurso interp~,Jesto por el Agente d~1 Mif;'isterio Público de 

la FederacióJ~, co:ntra el auto de f~rmal ~risión de veintiséis 
4' ·.' .: 

de mayo d~1' dos ~il quinc;e, dec~~tado 8or el Secretario del 

Juzgado  en.\:el Esta,ao de Guerrero, en 
! ' ·;·, . ·:·· '~ -~: '~ ~f't{~~'l~ 

funciones! de Juéz d~ Dist(ito,~' con r. ,ene:t r~; en Iguala, 
    

 ·1i · .. :{ ~::~¡_, .· 

t -~ i '~ 
t 1 ' ~ 
.! ~ -~ 

l J¡ '• ~ •• 
J ~ '( . 
,l "1 ¡ t 

;\; 

' ' 

coAcluy6dorno sigue: 
;¡¡ ' . 

i ' i ' . . . . •' }; . r .,."PRINII;R~. 
 '., 

., l.  
  

     
 

   
; · 

11.  
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Al respecto, el artículo\tsb del Có~igo Federal 

de Procedimientos Penales, ~,en lo ~e interesa 
\• \ ~\ t:{ 

establece: ·· ¡·. ::¡ 

"Por cuer~o del delito se entie .. nde\el conjunto 
de los eleni,entos objetivos . o exttrnos que 
constituyen la\ materialidad ·del hecho t¡ue la ley 
señale como ~lito, ~si .~om,o .. los notm.~Ñvos, en el 
caso de que la pescnpc10n t1p1ca lo reqwe~." 

El Repre~entante Social de la F',deración 
ejerció acción penal contra  

     
 

      
 

, previsto y 
sancionado en el artículo 195, párrafo primero y 
tercero, en relación con el 193, párrafo primero y 
segundo, en concordancia con los artículos 6°, 7°, 
fracción 1, 8°, 9°, párrafo primerú, en términos del 
artículo 13, fracción 11, del Código Penal Federal; 
empero, del análisis de las constancias que integran 

• 

• 
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la averiguación previa y que sirvieron de base al 
órgano técnico consignante, este órgano 
jurisdiccional advierte que el material probatorio que 
integra la causa, contrario a lo expuesto, .Y como se 
analizará en lo§:.ip~rrafos siguientes, QO' a· itan la 
intención de c¿ém~rcializar ese narcpflco, r lo que 
su posesiór)l no./tenía más fin,#' que .·.u simple 
tenencia. ;/ ·· / 

En . retación ~a· ello, obra ag(egado n autos el 
oficio de/puest4' a disposició~ de di 'inueve de 
mayo de,! dos· mi quince, susc~fto y ratifi o por los 
apreher{sores      

.

 .. ·· .. :·, .. , 
"f!?~é ·este "rnf?dio.. de .pr,ueba·:·· no'"; puede 

con~~~~~rse, >:~i .'~~~i~.r:~:·,9~~-~·~h~fa,'ihdicia'ria, q~e 
el mculpado  ,  

 
 

 476 de la Ley 
General de Salud.- · 
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En ese co.n1je.' xt?;.    

      
     

   
   
  

     
    

   
 

       
  

 
 

Tiene aplica ión al respecto. la tesis VIl L3\).3 P, 
sustentada por 1 Tercer Tribunal. Colegiado del 
Octavo Circuito, \visible a ·página 1257, Tomo XV, 

\ , ' . 
Enero de 2002, · Novena Epoca, del Semanano 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. NO ES 
VIOLA TORIO DE GARANTÍAS CUANDO AL 
RECLASIFICAR EL DELITO O SUS 
MODALIDADES EL JUZGADOR CONSIDERA LO 
ACTUADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 163 DEL 

• 

• 
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CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES). El artículo 163 del Código Federal de 
Procedimientos Penales faculta a la autoridad 
judicial a dictar el auto de formal prisión por el delito 
que realmente aparezca comprobado, sie.mpre que 
tome en cuenta sólo. /os hechos m.ii(eria de la 
consignación, lo t¡¿ue permite al juzg'ad@r variar el 
delito o la clas{flc~ción realizada por ef Ministerio 
·público ~n / ~? . pliego d~ ~ipnsignación 
cGrrespondlef?(é. ¿Esa facultad) del Jpzgador le 
permite toma/ en it;onsideración;Jas acfpaciones de ,r ~ ' ,. . 
la averiguac[,ón prtevia y /os heghos qu~ de ellas se 
deriven, ·. auJh·. cua~do n.o /os ~hubiera :precisado el 
Ministerio fúé,Jib1J.''eh. P!ie[lo q~ POf!$/qnación: o se 
trate· de Y hecht¡s d1stmtos, ., pues~. _el !•~:t.Qrgano 

·-:>: . e, . . . ·: .. ¡<{· . • \';\. ·'ts-'···~" 

investigador cumf?l~ c.pn •; su;,~ obligaciéf!ot-de ~~~fércer 

:~~ó:/J;;~: J{~t!l(ht~~~v~:$;~~o~n d: 
de/i.to, e#·t.:anto_. q~p•la. __ ·:.iiu~o .. n·i~~d-·:, ··-. i~l.) .. JI,_vá/ídamente 
puede ~9ons1de_(~r .. aquel/~~ fib~- que se 

d~sprerfPa,n qe ·_la. ~--·~--á ... ctu.·a .. _t;i,. ~-e_ :._._;_~_· ;.._···._ .. _ ~·-~;veri-.g~ación, 
sm que ello"m · .. rr:a,}~h t:;J'Dnd~;gara_ntlas". 

come:>·· la .1·· · i.~t· .·. > .. , ~- 7. f1,·· {ostentada por 
ei:S~g _.· do TfiQ~H:t .J~.Q;te§.'ª 0,~~~:~-~~~vq Circuito, 

-~~~~~ f~g~~~- . .,~·:J~~h€l~i1~: ~·i~f~i~le d2~0?~ 
Fede n 41.'t su Gdtefa,· !bajo.· el ~brb· y texto 

· .•. "' ·:\ . . ~ 

~iFJCACJ-/bs~:;~ DE~:;./f:p. NO ES 
···-nu .. ; Ó.E:·LA .; Sf{RAW:fl!t .. C.Otj[_ENIDA EN 

.. 1-9 COMSTITL!C(ONAt..if=l hecho de 
e. a lo dispuesto par e/·aitíoplo 163 del 

o· ·Ff!deral de.· ·.PrOo(;)dimjentos FftJI)ales, el 
.,.~,u ..... , ·esté fGJcultadopara qambi~r /~ º~sificación 

y dictar ~~ aáJó'' de. formal -¡fiislf?n por la 
que ·· apar:ezcE( . comprobf)da, no 
a/·artípald"1Q:;:(Gohstitucional, pues 

este u/tirito· (ixige que todo proéeso se 
siga · te por el delito o delitos señalados 
en el auto de formal prisión, ello es con la limitante 
de que su reclasificación se circunscriba a la 
apreciación de los mismos hechos consignados por 
la representación spcial en el pliego consignatario, 
de modo que sólo se cambie Ja,designaqiónjurídica 
de ellos; a fin· de que el proceso· s€i siga por el delito 
que quedó señalf)do en el auto de formal prisión, 
por lo que con ello no se reduce el derecho de 
defensa del indiciado, puesto que podría ejercerlo 
plenamente durante todo el procedimiento." ... 

FOHMAA-55 
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CUAft~ .... El Agente del Ministerio Público de la 

Federación expresó los agravios siguientes: 

... "FUENTE DE AGRAVIO: Lo constituye 
precisamente la inexacta aplicación de la ley, la 
violación a los principios reguladores de la 
valoración de la pruEWa y la falta de fundamentación 
y motivación de le/. '\Resolución de veintiséis de 
mayo de dos mil .~u\nce, concretamente lo vertido 
en el considera/ldQ1 TERCERO i·tlerivado . del 
estudio del delit~ de CONTRA LA. S~LUD, en la 
modalidad de p~se~ión con fi~es c;e comercio 
(venta) del estu~efa~iente de·nc;Jh¡inatlo Cannabis 
Sa~iva L. (mari,~uana~, previsto,¡Y san~ionado po~ ,el 
art1culo 195, parrafo pnmero y_ftercer?, en relac1on 
con el 193, ;· párrafb primefo · y ~egundo; en 
concordancia 01011 los 'artícufosr 6°, 7°, ,(fracción 1' 8°, 
9°, párrafo pfimero; ;~cometi~os en itérminos del 
artículo 13, fracción lf~ (los q~e los rj9alicen por sí 
mismos) del: Código~' PenaH·FederaJ vigente, en 
relación con ~1 punto R'~solutito PRI.RO. 

PRECEPTOS Lt¡GALI;S · VI'.~ADOS: Lo 
constituyenJ los artíc4,1os, 19 .. \ de lf Constitución 
Política de ;ilos Estad~ UH,}qOs M$<icanos, 168, 
180, 285, 2á6, :287, 28~ y 2pb del Qódigo Federal 
de Procedimientos Pencijes; ~1-95,. pátafo primero y 
tercero, en 'relación con ·~:~1 f93, párJafo primero y 
segundo; en concordanci2\ qbn los tículos 6°, 7°, 
fr,ac~ión 1, .·so, 9~, párrafa,.,~ri~~ro; :cometidos en 
term~nos del art1culo 13, fracc1on 1 ~ (los que los 
realicen por sí mismos) del Código Penal Federal 
vigente. .· :ñ 

CONCEPTO DE AGRAVIOS: cawsa agravio a 
ésta Representación Soci.al de la ptderación, el 
hecho de q~e el Juez resolutor haya \iictado Au_to 
de F~rmal Prisión en contra de JAIM~1 VALENTtN 
MATIAS, por su probable responsabilidfd .Penal en 
la comisión del delito de CONTRA LA 'ALUD, en 
la modalidad de posesión simple det\narcótico 
denominado cannabis sativa 1., cqrltúnmente 
conocida como marihuana, previsto y sancionado 
por el artículo 477, párrafo primero, en relaeión con 
la tercera línea horizontal de la tabla prevista en el 
numeral 479, todos de la Ley General de Salud, en 
términos del dispositivo 13, fracción 11, del Código 
Penal Federal; DEBIENDO SER POR el delito que 
inicialmente consignó el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, siendo éste, el de 
CONTRA LA SALUD, en la· modalidad de 

• 
'. 

: . ~ 
·'·-·. 

• 
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poses1on con fines de comercio (venta) del 
estupefaciente denominado Cannabis Sativa L. 
(marihuana),· previsto y sancionado por el artículo 
195, párrafo primero y tercero, en relación con el 
193, párrafo primero y segundo; er1 -,concordancia 
con los artículos 6°, 7°, fracción h'' 8°, 9°, párrafo 
primero; cometidos en término~"' d~l artículo 13, 
fracción 11 (l;o's que los realicen (.por Sí mismos) del 
Código Pe.vfai~'Federal v·igente. / ./ 
. . .. Lo q~teiior contraviene .:;Ío solicitado por mi 

homoloQIJ investigador, toda· vez ~u e el Juez de 
origen ~ la :fesolución. com~iatida, -~oncretamente lo 
vertidoj1a úl~ima parte cJ_et o6nsi9enando TERCERO, 
cau~· agraiio a. esta R~g·reseflt~'bión Social de la 
Fed~!ación~i en virtud de.~que h;,~l)za una ~t~?cta 
apli Ción ~e la ley· y deja.de vª-1orar debidUmente 
los-~ edios\tde pr,ueba,~ ~-n~tit4yindo (~Sto viólación 
a 11s prino~tios .r~~~;l~d~~,·~eJ:~!á_;.l?''\¡~~lCO~IIeva 
a ,ftlue ·su¡ (9$0h.JOJÓh ·?~a~ezc '" 'd~ ·111ot1vac1on y 

~utdd~h6t~~~{r~en1¿t~~ua~)\: ·~ t~k~~:a:ci~~ 
ll}}anera-ade~~ada; ·. . j;~ ·. -yl'· . . . 
-~ Toda vé,t •que: :el A~L id~l Ministeriio Publico 

c;fe Ja Fede~ción, .• aL!J.c'\. ·.. .. g~r. la av~rrguación 

. ~~~~~~re e~~~¡~ . ·ct;~~ e~~~~{ijri~:~~~~ 

~~~¡;;~o·s_ ~:i:d_e!1_-~!_f!~!rJ_eP_·~_,~;~oa~~ 
~nc . O por e)t~arti~UIO lQ~,.', parrafo'. pnmero y 
t+rce .'i nl· r~la~_i9ri:t~c<lh er 1_9 r párrafo primero y 

.43 gundo; en concordancia con( •ps ·artículos 6°, 7°, 
, · -ción 1, •. 8°, :go;· ··párrafO_,' pri,rn-~ró; co~etidos en 

. . inós del artículo 13, fracGiqp .11 (los que los 
re .. licen por sí mismos) .del Código Péríal Federal 
vig\mte; . . . .· . "' :.!~;- ' 

· \     
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Lo anterior  
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Cabe mendlonar que en el!' parte informativo 
suscrito por  
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del 
artículo 287 del código Federal de Procedimientos 
Penales. 
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  por /"su ; probable 
responsabilidaq/Jpenal en la co~'sión d~l _delito de 

      
     
   

   
 pár~~fo, p~rher;o, ·.en-/relación cofl la tercera 

líne~ hoizont€\lfde la_ ta a pr~vi.~t~. efl el ~um.eral 
479, t.~fs de 1' Ley Ge.~ eral deSaiU<~ E?n ~~p.;l. __ mos 

~:b_:rT,0t~~~o~~;·9~~ .. ~1t~a,_ 1 j~~;~~t{;~:~~:n~ 
acort_ a l~s< . c1rc. _nst~nmas .-· 1hc~O$, en que 
suce ieron lo~hecn.6 ·_'qq~.no·,q;c: ,. ~n"-. 
Por;---~- qu~. cf~ha- 'jd · t~:~.o/lJ:[ia~rq · · --.. :.:iª·,., contra los 

~~rf~i~?;fne /]ifit; '.~~~·~~:~~~ ~~ ~~:k,~~o~~~~ 
· J ~~icial . al jflllfti~f ~ O~IJ ~' . bfllcl<? . ;,:)>? • • Yf:l sean 
s~~encias '1 pu~~' </l'l,~.t:¡r ri' ·ne~~.y~.rnen\e estar 

~t~~=~~~~~~\o~re .·. ··· :::~r;;~~~l1~~~~r~~d~~~ 
!iederal dE:) ,~_9ifnientos ,efl?tles. i~: · 

41 re~pecto ~- ,, }'china~~-~t?~J~c~:: . ·. jf , 
ijA ~Y.~DAMi~TACION:·:C?rrsiste· 4n ~xp~esar con 
Rrec1~~ en_ el textC:r· .g~l <aqto de1autondad, ·lqs 
R;rece~§ lega.les' if't:lp.licaqos iáJ ca~o;en concreto, 

' ' . -- . . >· .. ',,'. ' ' • . ' ' -'1'~-. _,.. ·: 

ué''Son .en·los qu~:s~, ba~~'M',;(pa~a .erf'itirlo. ·· . 
igual manerª expre.sa: q~e;. ··-· .. , ~- . · . -· .. 

. '-'tyiO'TIV:~CiqN: -G~h.~ist~ ~:6-;;~eñ~bi(tátn~ién con 
. precisión ·foqas~ agu$!1a'S ... óirét,~n~Jan6{a's.-.,'éspeciales, 
razone_$;~-~~rtiGul9-r9.s .9-,cª~~a:S~fni'hE!~:Hatas que se 
hayan· ténido-;:én ~9ns.i'q~ra¿rffl:t·?para lél emisión del 
acto. · · - ···· 

Asimismo el Artículo 16 de la Carta Magna 
menciona que: 
" ... Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de. manqamiento __ escrito de la 
autoridad compet~nt<i,•· 9LUe ti'ftunde \y Üin:otive·; lél .. causa legal d't~(prócedi'rñiehtd:.-.-~. ; .. -~i' •• . .. • -· 

Lo anterior de ·igual manera encuentra sustento en 
la tesis jurisprudencia! 553, visible en la página 335, 
del tomo 11, del Apéndice del Semanario Judicial de 
la Federación; cuyo rubro y texto a la letra dice: 

,x x·· 
FORMAA·5c> 
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"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN".- De 
acuerdo con el artículo 16 ·de la Constitución 
Federal, todo acto de autoridad debe estar 
adecuado y suficientemente fundado y motivado, 
entendiéndose por el primero que ha de expresar 
con precisión el precepto legal aplicable al caso y 
por lo segundo qud\también deben señalarse, con 
precisión las circiJ4stancias especiales, razones 

¡ 1 

particulares o cau~é\~ inmediatas que hayan tenido 
en consideración/p~ra la emisión del acto; siendo 
necesario, ademd,s, ~ue exista a~~ación entre los 
motivos aducido~ y ~as normasJ.~PH\ables, ~s ,de~ir 
que en el caso 4onqreto se coryngur~n las h1potes1s 
normativas." } : l ~ 
De igual forrfla .;sirve de/ susttnto la Tesis 
Jurisprudencia.q Vl.lo.232 K,¡_vis.ibl1 ·.en la pági~a 
189, del TomQ XV.JII, del A~end1ce~del Semanano 
Judicial de la-J Fedéración cJJyo rutto y texto a la 
1 d. ' ' . ' f etra 1ce: J .~· ~ ·'>. 

"ACTOS D~;' AU"FP·.··.·.RIDAQ. DEBi.·lN CONSTAR 
POR ESCRITO ff E~S· AR FIJNDADOS Y 
MOTIVADO~. Para humplir:· e con 1 ;s requisitos de fundamenta~ón y m~tlv~i:i ·· previst1s en el artículo 
16 c?nstitucJonal, e~ ~fc.epario qut todo acto de 
autondad. ~grste port.escnt~; en el .~al se exprese 
con prec1s10~{1 ~1 preqpp~o. ~gal. aphq.abie ~1 caso y 
las c1rcun~tah .. c1~s es~.·.<clah~s, razone~ partrc~lares o 
caus~s 1n.~ed1atas .~ue. i se h.ay'n tenido ~n 
cons1derac1qn para .. :~m1t1rlo; s1enQo necesano, 
además que exista . a~ecllflción ent~ los motivos 
aducidos y t~. s noriTl~S ";aplib·,· able. s, o i.eea, que en el 
caso concteto se 'corHiguran · ~s htpótesis 
normativas, para q~e los o~ligados es\én en aptitud 
de defenderse en debidaforma." . :~, 

Lo anterior €le bid~ a q~~ ;dicha re~o.· ty. ci~n. no es 
acorcje a las ex1genc1as.f de los o: pJ1nclplos de 
seguridad jurfdica y legalidad; ya qué ~1 Juzgador 
de origen realiza una inexacta aplicaciót\ de la ley, 
violando los principios. reguladores de la \a19ración 
de la prueba los cuales son: LA PERCEP~ION que 
no es otra cosa q~e la observación directa o 
indirecta por medio de la relación que de 'ellos le 
hacen otras personas, cosas o documentos, esto es 
percibir u observar el medio de prueba sobre ese 
hecho, luego la fase segunda, que lo es LA 
REPRESENTACIÓN O RECONSTRUCCIÓN 
HISTÓRICA, esto es, las pruebas deben colocarse 
y coordinarse en el sitio adecuado para después ser 
clasificados con arreglo a la naturaleza, al tiempo y 
a las circunstancias de la realidad histórica que se 

• 

• 
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trata· de reconstruir, sin omitir ningún dato por 
accesorio que parezca y así por la vía de la 
inducción, sacar de todos los datos o pruebas una 
conclusión, pasando de esta manera a la tercera 
fase que lo es el prgceso de valoració!J ... ,Qe la prueba 
sea intelectual o l,á' Be razonamient_p'' o taciocinio; y 
por consiguiegfe ··• la falta d~ mqtivación y 
fundamentaci6r;t~ . ~n su r~/oluci6.ih emitida. 
Reiterando q~e el/ Juez Fedªfal rec~rrido aplicó 
inexactame11te la IE6t, violó la~;ieyes repuladoras de 
la prueba, .;iya qu~ si bien ~~tiene faqultades para 
apreciar l~t mism~~. el arbi~tfo con el -~ue cuenta en 

ciertas prleb. as_ ;-n_t:~s ~b\~_-·_···•_-~'uto:'¡ s_ino_lfe~trin_gi?o por 
det~r~l'1,dasreg,tas .bas~'as ~91o~1 prmc1p1os de 
1~ logu:.•· de las ~uales q_b debe,s~gararse~* es al 
hacerlqf su a_':~f~~i.ppi~nf· .. _aunqtfj3 ;ro \.,_ rinja 
direct'1}llente la t ~:;· ,st;:~~l.fl'é,rt~)?~·':~i iP!PS ló.gicos 
en qq~ des~an~., ;v· ~~~:~·~RrnQ •. ,'*P-~·-:•: . --·<· uenc1a no 
fund(#y motivo.··. :~l~~rJ~~pte .. §~;,'r .,_·t,lJpión . 

. ~or.lsiperéJr.J.~'o,éstp:rap'res· . ·t lort·social de la 
fede¡ración; q~a-··· ··nf.al4ó$<.:·: ~•sté,i:f:, .·.dl'q~:de prue.ba 
sufitjient~s Ef}9 :ne.9.~-i? , . ., ·;' ~\im: ;\éj~t~~it@dos los 

ele~eptos -~~f:i:~ .. H;~n~- .. r;<: . 1 ,. ,_.~!~~~- e ·;.~-cg~:rRA_· LA 
SAp;wo, en la'· ~ &.d • Jld_,,· .·· &w.p(). $J9.1)."qon f1nes 
de ( · coi,Jl~rocl :.8} \ ·. dei'Í~ é'$t~'p~faciente 
del1omi:nªdo ' :' · .. · . , s>:~·s tiy~ 'i -~· \(m'a)"ihuana), pr~vist6 V ~ci ·h~r,l;;por ~f: ~ít.lo 1 $, pái"ré).fo 
~~t=~~ y Y fé:~:07·r;~c~g~~~gj¡~c~!3'c~;rrf~~ 
~1~e ..... so~:Íé:~~r:~d~i:s:~~~¿IÍ~~~f~r::~~~r~¡ 

,,é!~s ·que los reall~~n por_. sí, misnf\>s) ;?el Código 

\~-~_,Lnal .. ·. Fe?~ra_ 1 Vl·g·e·n_ .. te, · -~._.s_._~  ~sponsablhdad:, penal de. 
, ~n la oomi~.ic>n dé,~~~-~.'-~·   
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Es aplitable a lo an;terior, ~a cuarta tesis 
relacionada;t COQ el Criteri~ jurispfÚdencial 2006, 
consultable,! en ; la páginaf 451, del Apéndice al 
Sernanario/Judi~ial de la .federaci~m y su Gaceta, 
compilacióJ 1. 91>7-1985, stJ,stentad~ por la ~~tonces 
Primera Sfla dé la Suprerfla Corte !de Just1c1a de la 
Nación, dél rubrp y texto siguientest~ · . 

"MINitTERJO PúBLICO, :~ F'ACULTADES 
CONSTITUGtOÑJALES OEL, EN u DILIGENCIA 

't·· ' ·,·· ~ . , ' . ' . , 

DE AVIfRIGUf\CION ;;; PREVIA,~y INSPECCION 
OCULAR~ No ~s aten~ible el a~· umento de un 
inculpado{ en el' sentido ~e que la·i. spección ocular 
y fe mini~terial pf1pcticad~as por el ·~ inisterio Público 
Federal ~arecen ~~.de vp.lor prob~'f>rio porque . se 
origi~·1aro~ en el. pqríod~Jde averigy~ción y ~o fueron 
confrrma~s nr mractJs;adas en] ~el penado· de 
instrucciór. Al respectc3 debe m~nfionarse que ta 
Ley Orgánica de ~~ ~rocuradu~ía \General de la 
República~ en su adfcLtio 3°., fracci~n 1, reglamenta 
las facultades que $'Q'l>re el partic~ar concede la 
ConstituciÓn al Ministerio Púbfico ~Federal, para 
allegarse ~edios que acrediterf la r~sponsabilidad 
de los infr~ctores. El _valerse d~ .. ~medidf para ?us~ar 
es una faC)-lltad de ongen y em1n,entem~nte pnvat1va 
del Ministerio Público, porqlJe", de no·~ ser así, se 
encontraría imposibilitado P,.é.ra acllQir a los 
Tribunales a ejercer lá . · acció~ penal; 
consecuentemente, a dicha ; institución\ le está 
permitido practicar toda clase de di,ligencias 
tendientes acreditar el cuerpo del delito de un ilícito 
y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal 
potestad se halla la prueba de inspección, la cual 
puede ser la más convincente para satisfacer el 
conocimiento para llegar a la certidumbre de la 
existencia del objeto o hecho que puede apreciarse 
y la manera en que se encontraba al momento , la 
que puede recaer en personas, cosas o lugares, y 
su práctica corresponde a los funcionarios del 

• 

_.;.:~:; 
•. '1· 

• 
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Ministerio Público en las· diligencias previas al 
ejercicio de la acción penal, otorgando la Ley 
adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo 
que no se requiere que sea copf,rmada o practicada 
durante el período de instrucS?fonf' 
. · Además, con el dictaryfen ~e química legal y 
forense, de veinte de IT)áyo ~e dos mil quince, 
súscrito por,¡la perito ofiqfal en ;fnateria de química 
forense, q~1rf,ica fármaq6 bióloga  

, adstrita a ;fa Coordinación de 
Serviciqfo PeriCiales, ,¡fje la Ff~calía General del 
Estad91de querrero, don resid~:ncia en esta ciudad, 
en el/que $oncluyp~fque. "DEi ACUERD9 A LOS 
RES,Ii)LTAgos Olif~Nib(pS ~.-• -,LAS CINC,UENTA 
Y J SIE l:iE . LSAS 'Y ·p¡:; . P "'. TICO 
TR~NSPA~ENTf:::·. ·~~,e~,Y~~G~jtAL \t~f3JDE .. ,, :ECO 
D~~ OL09 PEN: !tRG\~:Y:It' .. ~~J-. \(~GETAL DE 
CQ~pR ¡\~EA: 1 . , ·~~:::Y: ... ,···.S~qp,. ·: ~~ . OLOR 
PI. N·.:·:·E· TR ..... J\t .. r .TE··~··· · ·-¡S·:~p.·:_ ~:~.·~. ~.rf(.;· .,, sr~sL.E~E auE c0~SP<l'JDEi;~ .·· Ga,nn'g J$ ;s. · ·:·~MJ.JNMENTE 
O:bNOGID' e ·. o~ .. M~¡Aff;rti:U -~ ., . <'€>;NSI.DERADA 
dOMO· EstuR-é;.ACIÉl~~-, .: .. · . ,;:·eL·ti:RTÍClJLO 234 
~E LA LEY $SNE:R~L\ .,~ALUE>í' · (foj~s 273 a 
~75) .. i . · :: · ·. · ·. r . .. > 
,) . El diqta!ie~·: · · · l\rhere~~ va~0~ pro~atorio de 

¡conformidact' ····~~- r. . ·.. :'-~-~sto ''n .IO{~(artíc;uJ9s .285 y 
~ª8¡ . del ·.•. d1go ·Fea, era! ·f;de .. Proced1m1entos 
~Penales,, E}, 'rtüd ·de .ql,l~. · ei:·l~Qn~p, ·. t$cnico .. y 
~juríd,ic~m.~!Jlte,_ p~~~ dS,~f:n~stra.. la·:,identi,fiqpci(>n. (jel 
J narc.~~.·.' ~ .. ;,lafec·t .. o. ~,'~l_a .... ·.·•.·~G~~sa;:·.G! ): .. · a. u nadó a 
·· que ·a,~· pr:opan·za, fue. er:r en~ona con 
; , onoci!Jli~ptq ·a~-~~;h,·~teFlé:lt~Ui~n·,·ad~'más .. de/Jener 

.·.' -~· dro,gª . a ;'la' '''vista:' •:· fy . r$,fizar :' ~1 <' estudio 
t. . rrE:)~ponoienteJ rif1dió ~~ .· ·· olttamijn.·· . ·:Ma'ciendo i contener en. él fni§rt19~·Jg~/'srs~~r.flc\; empleados para 
J. Hegar ~'su- ·.conclus.ió~ .vert!élaf''e\. decir, se rindió 
¡ conformé· 'lo 'establecé, ·el artícüldt; 234, del citado 
¡ ordenamiento legal; a m'ás de que t;~icha experticial 

no fue legal y oportunamente objetada in continenti, 
durante la etapa de averiguación previa. 

Tienen aplicación en este aspecto, los criterios 
sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Cprt~ de J_~sticié\, .. Qe .. la. Né\c;ión, _,y .el .$~e_gundo 
Tribunal Cdlegiad,b ,: del Se~Q Cir~uito, ··en ·las 
jürisp·rudemcias publfcadas ·con ,\los núltletos 256 y 
654, visibles en las páginas 188 y 536, 
respectivamente, del Tomo 11, Materia Penal, Sexta 
y Novena Épocas, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, que a la letra 
dicen: 

FORMA A-55 
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256 "PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y 
la jurisprudencia reconocen a la autoridad Judicial 
para justipreciar los dictámenes periciales, el 
juzgador puede negarles eficaCia probatoria o 
concederles hasta ~fll valor de prueba plena, 
eligiendo entre los/ ~mitidos en forma legal, o 
aceptando o desecl!iarjdo el único o los varios que 
se hubieran rendid1, s~glln la ido~~id?d jurídica que 
fundada y razon~an1Jente determinq respecto de 
unos y otros". ¡' , , } · 

654 "PRUE9,A PERICIAL, /1MPU$NACIÓN DE 
LA. No basta cod la sola maniti3stació~ de parte, de 
que se irnpugnq; unafprueba ~ericial, para que ésta 
ya deje de tejler valor prqbatorio, ;>sino que es 
menester in / con,tinenti 1 ofrecer J su pericial 
correspondien~, a fifl de quf el Juez ~sté en aptitud 
de aquilatar lo.$ dicta:menes emitidos".~ 

También X son~ apli.~ables, ,(los criterios 
sustentados fOr el ~eguncfp Tribuna~Colegiado del 
Sexto Circuitp, en lajs tesi~!5314 y 54~6, visibles en 
las páginas} 2731 ~ 279~, del Tot" o 11, Materia 
Penal, Pre&~dentes~ ReiEi.\tantes,. V· lumen 3, del 
Apén~ice af Sem~n~ri? fudicial de • .la Federación 
1917 200Q, que dtcén. e • • . 

5314 tPERITAJ~S f.:MITIDOS PURANTE LA 
AVERIGU~CIÓN · PREVIA. .~ EFICACIA 
PROBATO~IA. Los d~ct~menes .de ~ritos emitidos 
ante el iMinisterio ;. P{lblico qu~{ integran la 
averiguacittn previa,. so.n,::at~ndiqles cc;tno tales ~n el 
proceso que ·se stga, $1 tnculpado, i el que ttene 
derecho a objetarfos QJ a conrorma~e con ellos, ;-'lk 

pudiendo :; también nombrar en la·~. secuela del 
procedimiento el perito de su parte, 'asimismo, el r'¡'2 
enjuiciado;, tiene ".derecho a que' de existir 
contradicdones entreJos dictámenes r~ndidos en la 
causa, se celebre una, junta de peritQ~, la que de 
arrojar discrepancias 0bliga a que ~1 juzgador 
nombre un perito tercero en discordia". \ 

5416 "PRUEBAS RENDIDAS DU~ANTE LA 
AVEHIGUACIÓN PREVIA fl>,OR EL MlNtSTERIO 
PÚBLICO. VALOR DE LAS~'"',Tanto el'··.dictamen 
pericial como todos los demás elementos qoe reúne 
el Ministerio Público para comprobar el cuerpo del 
delito y la presunta responsabilidad durante .la 
averiguación previa, tienen valor probatorio al 
actuar el representante social en . uso de las 
facultades que le confiere la Constitución para el 
ejercicio de la acción penal, amén de que, en tal 
etapa, actúa como autoridad y no como parte". 

• 
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No obsta el hecho de que se cuente 
únicamente con un dictamen pericial, el cual fue 
practicado por la perito oficial en materia de química 
forense, química fármaco bióloga María __ Guadalupe 
Moctezuma Píaz, adscrita a la Cogrqinación de 
Servicios Perieiales, de la Fiscalíi General del 
Estado de Guerrero; con residencialem ésta ciudad, 
por no· ser ,,indispensable contar ,lon dos o varios 
dictámen~.s·: pues bastará uno, .~éuandb solamente 
éste pue~ ser. habido, circunst~flcia q9e no infringe 
las disp(f5icionf3S legales a las~que all{fde el artículo 
221 dellCódigo Federal de Prqtedimie.htos Penales. 

D~     
     

    
 

 
  )\~incuenta y 

silte bolsas :~C!· plá~thlP tr_ r( .. , .. ··te·, .. cada· una 
c4n hierba ";rá\J ;Y s~á'; .··. ·· e-.·t>. ··.· ~eheftante, que 
adorde a l ~ ."·  ·  

  ..   
   

    
   

    e 
      

   
    

     
   

    

     
: ..  .        
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o 

 
 
 

  
   

    y segundo; en 
concordancia con los artículos 6°, 7°, frac9ión 1, 8°, 
9°, párrafo primero; cometidos en términos del 
a·rtículo 13, fracción 11 (los que los realicen por sí 
mismos) del Código Penal Federal vigente. 

¡/ 
.. 

. 

FORMAA-5(1 
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Ello de acuerdo con el criterio sustentado en la tesis 
440, del Primer Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, visible en la página 257, Tomo 11, parte 
TCC, Apéndice de 1995, Octava Época, el cual 
menciona: 
"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA DICTARLO 
NO SE REQUIERE PRUEBA PLENA DE 
RESPONSABILID,AP. Al disponer_,-~¡ artículo 19 
constitucional, q_u~ t9do aut~ de fo/m~ ~risión debe 
contener el dellyb que se 1m puta al ·;acusado, los 
elementos que !lo qonstituyen, ·al lutar, tiempo y 
circunstancias d.·e ej~cución y los dato~ que arroje la 
averiguación Rteviaj los que tJeben ,"{ser bastantes 
para comprol6ar eJ cuerpo ; del d~lito y hacer 

. probable. la ra,spon~bilidad del acu$do, se refiere 
a que para rry'otivar ~al auto fi>rivativo~de libertad, no 
se exige quf! se t~ngan pruebas ~ompletamente 
claras que .estable;zcan dé maner~ indudable la 
culp~_bilidad.}el inculpado, st~o únioarf¡ent~, como ~a 
se diJO, qu~ los datos arrojados por la mdagatorra 
sean los s~ficiente~ par~ just~fican; él cuerpo del 
ilícito y hader en Eisa etapa proce~al, probable la 

~ ¡ <!' :t. . . '; 
responsab1hdad del ~cusa,do." ,;: 
Asimismo ton los l criterios . sustejltados por la 
Primera Sa!a de la ~upre'ma Corte qe Justicia de la 
Nación y ¡:el TribJral ·~Colegiado ! del Vigésimo 
Circuito, efllas juris~ru~encias put:jicadas bajo el ,.,, 
número 55 ~y 463, viS:1,bl~s en las p4Sina 40 y 348- , · 
348, del Tóm() 11, M~teria Penal, d~l Apéndice al 
Semanario .Judicial d~_{la Federacipn 1917-2000, 
respectivam~nte; que dfcen: 1 

55 "AUTO OE FQ,RMAL PRISION. J7:ara motivarlo, 
la ley no' exige que se tengan pruebas 
completamehte claras que establez~an de modo 
indudable ja culpaQilidad del r$o; requiere 
únicamente,: que los datos arrojcl,pos por la 
averiguación, sean bastantes · para- dpmprobar el 
cuerpo d~l delito y hacer probable la 
responsabiHdad del acusado". ', 
463 "AUTO DE FORMAL PR¡SIÓN, ÚNICAMENTE 
DEBE SATISFACER LAs· EXIGENCIAS A QUE SE 
CONTRAE EL ARTÍCULO 19 CQNSTITUCsiONAL.
En el auto de formal prisión solamente debe 
puntualizarse el o los deJitos por los cuales se 
continuará el proceso y determinar, si está 
demostrada la corporeidad del ilícito o ilícitos 
correspondientes; si estén pruebas que hagan 
probable la presunta responsabilidad en su 
corntston, pero de ninguna manera deberá 
precisarse que ésta se justificó plenamente, toda 

• 

• 
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vez que esto es lo que constituye el objeto del 
proceso y materia de la resolución definitiva; 
sostener lo contrario, equivale a rebasar las 
exigencias a que se contrae el artículo 19 
constitucional" ... 

.f.·. 
~¡" 

FORMA A-55 

Q\INlO......     
    

       
   
   

 
  

   

 

    
  

 , 
/ ,,;:. 

. .r:::~ñ'fij;-::~~... { ·~ ,,·., 
-~. 1,_ "',\, .. ,s_,:.c·:·;: l'lt~((:~\<.. Ery·. principio c~be est~~leqer, quJ"c~ste tribunal de 

·~~:·:_.,,.:·~,:~~~~~i~t¡j:;:·;·.;~~(:::, ':~: alzada úniiamente analizará lá. ':art e lafresolución que es 
~ .. ~ 1•, ....... ::.·'·''>·~--~;.'.·/.: ··~ ~ '1; !! • ~4 

f.~~- ({ .;:/~~;~:j;{;;~s.:~;::~r'·, ·, . . materia d~ inconformid~d, y qu~. ' 1 r , sihtante social de la 

\<~:~;~~~':::,~~:-,.:·;~_fttf:~·.: · i·~: L .. · · federacidn en su·. esc~iti_ .J_~ii · ·{;' t1 ei.JuzÍ_'a_.· o~ d_e instrucción 
.._~, 1./f.P,.¡.¡ . '· :.',! ...• ·. ;-... '·<' .. ;./:_./' :f . ' -~ ) t .. ': . .. · . .··· \ .. . . ·, :· ~ 

~·~·;;;~~;: _._\:\~:\·~>.·.· ..... :····_.·_·'"'_·_·._·.· el v~.int .. i_.:' .. ··_,iéte .. de ·m. a.· .. yo. ·~--·\fi .. ~:-ao·.···~~.¡i··· .... _i :"_c_ ato~o~.-~ __ ._'·.· . ..,r11~diante el cual 

• 

-,. · ~~.;:.;; ·~~:.:.--7~ interpu$'o el recurso d~: · <;1c(.ón,~ hizo co r. i$ti,r: en "contra del 
~ d'.t.'!~? .. ,..,, ... ;:: l, . .· '",! '~'- ' :_ :f, ,- . 

~: "'-:; v! A urape TI:R ,, o p ,; S.t~fn.IWONAL{ de fecha veintiséis 

-~·.': : ·,.; de mato de dos m1 11quinc'e, ilictado ~entr(Jjde la ,Causa Penal 

'~¡' ',,37120j5, ~id~ en, contFa,{leJ,¡  

    

      
      

       L 
       

 
  

 por ef:cuaL.se ejétcitó acción penal;"; por tal 

motivd, los argumentos esgrimidos en el resto de dicho fallo, 

se dejan intocados, por no haber sido motivo de impugnación. 

En efecto, la- inoper;ancip. de _los · -~gravios,- . que 

esgrime el Age~te del ·MJrllsterio· ~hbÚco d~-~~ :Federaci6n, 

obedece a que del examen comparativo de las 

consideraciones vertidas por el Secretario del Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, en funciones de 
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Juez de Distrito, con residencia en Iguala, Guerrero, en la 

parte del fallo apelado y los agravios que el Agente del 

Ministerio Público de /a Federación hace valer, se advierte, 

que éstos últimos no demuestran su ilegalidad, toda vez que 

carecen de los razonamientos lógico-jurídicos adecuados, 

que combatan de manera directa e inmediata, los motivos y 

fundamentos que la sustentan. 

Lo anterior es así, porque el recurrente citado 

afirma, solamente, que el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, al consignar la averiguación previa ejerció acción 

penal por el delito CONTRA LA SALUD, en la modalidad de 

posesión con fines de comercio (Venta) del estupefaciente 

denominado Cannaols Sativa · L.,> (marihuana); previsto y 

sancionado por el artículo 195, párrafo primero y tercero, en 

relación con el 193, párrafo primero y segundo, en 

concordancia con los artículos 6°, 7°, fracción 1, 8°, 9°, párrafo 

primero, cometidos en términos del artículo 13, fracción 11 (los 

que los realicen por sí mismos) del Código Penal Federal 

vigente; y no obstante ello, el j!J:Zgador con ·fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 163 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, lo ubicó ·dentro de la hipótesis 

normativa que a su parecer conslderó prudente, sin analiza~ · : i. · • , ~.~rv1c 

jurídicamente la clasificación realizada po~ el Ministerio 

Público, quien desde su perspectiva aborde a las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, la misma fue objeto 

de venta, es decir, por las circunstancias en que el 

estupefaciente fue asegurado, por lo que el parte informativo 

pondera dichas circunstancias en que sucedieron los hechos 

delictivos y que coincide con la clasificación que su homólogo 

investigador realizó en su pliego de consignación. 

Además, el recurrente afirma. también, que 

considera que en autos existen medios de prueba suficientes 

-'\ ... / • 

• 
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# ;i'" 
e idóneos para estimar acreditados los elementos del cuerpo ?J ?<\ 
del delito CONTRA LA SALUD,· en la modalidad de posesión 

PODERJuoiCIALDELAFeoeRACJÓN con fines de comercio (venta) del estupefaciente denominado 

Cannabis Sativa L., (marihuana), previsto y sancionado por el 

artículo 195, párrafo primero y tercero, en relación con el 193, 
.( 

párrafo primero/y segundo, en concordancia con los artículos 
1 .. 

6°, 7°, fraccipn ·1, 8°, 9°, párrafo primero, cometidos en 
} . . • > 

términos del.~rtfculo 13, fracción 11 (los q1Je lps realicen por sí 
¡ ' / ~ 

mismos)· d~l dódigo ·:pena.l Federa!r\tigerfte, así como la 

.//:=-~~~~-. probable rtspohsabifida~\de   en 
~~~~~DEl wa .. , K . , . . i 

. /¡~~·"•"'"" ·~~su comisifn.,

, ~ 1 'r.~ ~
• ~, •. ·. ~~~~

· -~~~~~!:~~¿.;~-· 

• 

t.~, ~;~J"i1 
.. ,. ,;._ .. .-1 ;;-.¡ . . . . l 
~·, ~ 

' 
1·;\: ,··: · · :· ~ . 

)¡:;·;~,- :_ '· ; :.:  

i 
r . ~ ~ 

\;¡ 
~~ 

Sin emba~go, dic~~s afJr~aclpnes del apelante en 

men~ón, e'n modo álgunb contrhvié'rte~~:los sustentos torales 

en que el Secretario del Juzgado  

, con 

residencia en  apoyó la determinación en la 

parte3 que el recurrente apelél, y que:. 9iGh9 ju~gador hizo 

consistir· en las co'nsidera<t:iones siguientes~ 

Que el Representante Social de la Federación 

ejerció acción penal contra , 

como probable responsable en la comisión del delito 
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 previsto y sancionado en el artículo 195, 

párrafo primero y tercero, en relación con el ·193, párrafo 
·j'' 

l~ 
primero y segundo, en c,bhcordancia con los artículos 6°, 7°, 

fracción 1, 8°, 9°, párraf~ primero, en términos del artículo 13, 

fracción 11, del Código}=>ehal Federal; empero, del análisis de 
l . 

las constancias que /integran la averiguación previa y que 
' ·.· : ' ,,...;,,\; 

sirvieron de base ~p· ór~ano técnicotton~gnante, el · órgano 

jurisdiccional advierle que el materia/'proba\orio que ·integra la 

causa, contrario afo expuesto, n1 acredit\n la. intención de 

comercializar ese ·;narcótico, por le{ que su posesión no tenía 
" t ' más fin que su siflí\ple tenencia. .; ~ 

:: l ' 
!. 
~ .1 

En relaclión a ello, el r~solutor en mención indicó: 
,... 'i.< •. i ,;;. 
:~ ~ ~-

que si bien obra agreg.do en autos el oticio de. puesta a 
~-~ ;t·; ~~-· ! -~~ ' 

disposición de :diecinueve de. ;;mayo de 1dos mil quince, · ., 

suscrito y ratifidado por::. los aprehensore~   
 

         
        

, t.    
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.# ?Ao 
 

 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN 

,. 
' 

- Lr :: f/' ~:/ 
Sin embargo, cierto es también,···que :ae este medio 

de prueba el Juez,,~e Di~trito precisó, n~:{pued,~ considerarse, 
~ ~ .' t 

ni siquiera de rrfanera: indiciaria, q4e el ir}culpado  
    

  ~[etend(a co+rciar ~-suministrar aún 
Y- . :--i . . ;"f ..,;: 

de manera gr~fuitél el narcótiCO as~gUradq;fo rEtª'lizar alguna 

otra de las cd~ductas a ·que se r$fiere el.;~rtícJi~>476 de la 
/' .. . . ~ -·;·) :,· 

.~~:.···'. 
/1' ' .•.• Ley General de Sa:lud.. ., ;~~:: 

~~;h· .. :. 1 

. { ' . ::,~;- ' ~1 ·-:~-. 
i .. 1.· 
~- ':'!" 

. t '. ¡; ' ' ' '·. .;,f ·, 
Adfmás, dichi:r~sol ..• (·.···--~'~,~e-tampoco existe 

~ en autos inf_icio q'ue .Pe~i'~ · . t: qJ:~·'el inculpado haya 

vendido est narcótico, ':h~ ah ~; .$i ri'd'~~~~tá probado que 
i~ . . . ' . ·, ~! ' ., . - '·.J -_ ·. . ~-. --~· . 

vendió prsviamente, e nd1a-~ ~snder el indicado r · _ . ·" _,· .... ~l ~:: · . 
enerv.ante,~;no se üede· ~.!ler 1a.~ c~r:teza ~--~ que la posesión 

• . · . ,t~: · . · . . ··~ • ··Y · · .... ·.· ·.·. . •:" :·. . . 

del narcótf9o a: e , p era ·•~pon él. firr':de· ·V,.enta, menos aun 
t . \~. ' \\~ ' .:. . ~ .;_:~,·:·· 

cualquiera·· ra deJas condtlctas:¡qu~ indica el artículo 4 76 de ;·.': ' :· it' ~u.· .... · _ t.;i.' .• ,_ .• ...~.~~, . 

. ,,._,¡ 
~~:.. ,. 

! . ' 

.,. , . . .. '· ·'1.: ;.". ":· ," . 'i; •.' 

la aludida· . , Gen.érar de sartJd} . · .:· 
. . ·1? .· ~. , . . ''e'·: :· ,. 

·~· As\mismo, dicho Jue~ dei [)istrito ~~stacó, que  
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. · 
,;~ 

~ 

Lo que condl,/Jo al resol~tor r~ferido a cdncluir, que 
. .; . k 

en ese contexto, s~h variar l~s h~chos mat$ria de la 
3' ~-·. ~· -:~' .~· 

consignación, es procedente ~.ubicar · correct~mente el 
.¡ ".' '. :,. ~ 

antisocial que el representa.P\te so:Qial de Ja federatión imputa 

al inculpado al delito contra la 

salud en la modalibad de pose~ióh simple d11 narcótico .• < '.·.·~.:._~~ ..... ·,;t·~.~-~-·-
denominado     

 e~ el artículo 177, párrafo •. :>:}~~ 
primero, en relacióni con la tercera/línea horizontal de la tabla 

• 1 •• • 

. ~ 

de orientación de dosis máximas' de consumo personal: e ., \ 

inmediato prevista $n el numeral 479 de la Ley ~eneral de 1 
• ,,.,· .~·:r 

. : . {4 \·,,~~.~:~\ ... ~:'1':_:"~· >..:~. 

Salud, en términos ;del dispositivo 13,':tracción 11, d~l Código ·~:.:.·. '~: ~.-··:\ 
l. 

Penal Federal. 

Argumento~ sobre los cuales, el recurrente no emite 

razonamiento alguno idóneo que los controvierta de manera 

eficaz, con lo que no demuestra la ilegalidad del fallo en la 

parte combatida. 

En ese orden, es evidente, que las aseveraciones 

del apelante, como se anotó, además de que no las razona, 

en modo alguno controvierten los sustedtos torales en que el 

••• 

• 



• 

~l DE LA FEDERACIÓN 

.. · .. ,. '· 

''·."¡~~ . ; ,.. . ....... 
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Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el 

~FORMAA-55 

tr ~~\ 
Estado de 

Guerrero, en funciones de Juez de Distrito, con residencia en 

Iguala, Guerrero, apoyó su determinación, pues no se 

advierten las argumentaciones lógico jurídisas· encaminadas 
' 

a combatir directa e inmediatamente los fv~-damentos en que 
? / . 

se apo~~ el. fallo re~yrido por el ~ep~l;Senta;te ~ocial de. ~~ 
federac1on c1tado, pyes al efecto, n1ng_wn razqnam1ento em1t1o 

J . J : 
respecto ·de las i;-argumentacione~f del resolutor citado, 

. f :.'. ;' } 
principalmente ~~~ co~~istéfltes ery que, d~l análisis de las 

constancias· que~4~tegr~n. Ja averig{J\:¿piéin prE;1~ia ~ilg.~e sirvieron 
.»'· •' ,, ,.i ~-.~---,. 

de base al órgano t~F.ric-o qon~Jgnarite, ;ro s~\15~-credita la 
. r-: ,~ .·... . , . .. ~-~·. .t,: 

intenc~ó-n de ]o,mercJii~ar e. se_:~_i_~_: nar.cótic __ ~r';;;~j,por ~o que s~ 
posesión· no t:ema: ~s·-fm· qué,!Su-.s pté tenenc1a, pues s1 

bien es ciertoJque o''~.'ágrég~d~::·e · .. _',tbl eloficio·de puesta 
.,. . :§.·., . . . ·. j' ... · . :) 

a disposició~ de ~e1n;~·~v,~-- i~ -~~yo· ~e dos mil· quince, 

suscrito ·y .. r~tificJo.:;_··; .!;·,!~,~··· ,,,,-·("·.~e~s~jes   
    

      

      

 con 

residencia·{~n ·.Iguala, . Guerrsro; sin.' e!nbargo, cierto es 
':~ .. ~i ...... _ ,, '" . .· il'.: . 

también, '~~~ · de este m.edio ~e . rftueba ·no puede 
. ¡, . . •. " .· ~ . 

co. ··~ erarsi3, ; ni siquiera · de manera 'indiciaria, que el 
A • i~ '',' ' o ' ' .~ ' ._ ? ' < .' •> '·. '~,· ' i 

do  p_r~f~n~fa comerciar o 
~- . . . ' • .· ., ?,¿, ,- . 

...- · suministrar ~ún de manera gratuita. el nár~ólico asegurado o 
.· ~- ' . . ~ 

realizar algJl'la . otra de las conductas a q~,e se refiere el 

artícuio 476 ~e la Ley General de Salud,  , 
 

 

 

   

 

a el artículo 476 de 

la aludida Ley General de Salud; aunado a lo anterior, que la 

cantidad del narcótico asegurado tampoco hace factible 
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presumir que estaba destinado a alguna de esas conductas 

(uno punto ciento cuarenta y dos kilogramos peso bruto 

aproximado),.  

  

 
 

 el artículo 479 de la Ley 
i ~ 

General de Salud, aunadoy-á.l h,e.cho de que el inculpado en 
-~ ,,: 

ningún momento admitió t~her el propóstto .de cometer alguna 
•J ~ ~ « . 
~· ;; . ~ f.t 

de las acciones del artíc~o 47~ de la Ley G~neral de Salud; 

de ahí que, no se conj·prueb~ la exi~tencJa del elemento 
~~ f .,:· 

subjetivo de la finalidad oiel comercio, pLJestoique sólo obra el 
Tj ·, ,' , 

parte informativo y sq; ratificación sobre ':el hallazgo del 

narcótico; pruebas insu~ficientes en sf mism~s para acreditar 

la finalidad del comerci~ o surni~istro:gratuitd. 
¡ '·' 

Y, por ese ~ismo nidtivb, · taleJ consideraciones 

deben quedar incóluni~s, pues ~por tratars~ de la apelación 
,¡; :"· . :: ~~ 

ministerial de estricto ·berecho, no/ cabe 1~ suplencia· de los 

agravios en su defiq.iencia, lo .. ,ue corrlo se dijo,  

      

   del ::. 

Juzgado Noveno de , en 
~ f 
" "1 

funciones de Juez qe Distrito, con resi~ncia en Iguala, 
1 ~ 

Guerrero, apoyó su d~terminación. i;: 
ll ·~ 

J :~ 
! ~ 

'r 
·' 

Por consiguiente, si las afirmaciones'\ apreciaciones 
. 1 

subjetivas del fisÓal de la federación ~~currente no 
,.~ 

controviert19n ías argumentaciones del resolutor~. mismas que 
·:,. 

han quedado destacadas en }os párrafos precedentes; por 

tanto esas aseveraciones de . la recurrente· resultan 

inoperantes. 

Adquiere puntual apli,cación a lo anterior, la 

jurisprudenci.a emitida por el  Colegiado del 

\ 

.·,, 
···.i .. 

•• 

• 



• 
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y 
~)(/: . 

~ FORMAA-55 

.~~ 3l\'2 
Sexto Circuito, sustentada en la Tesis 421, consultable en la 

página 31 o, Tomo 11, Penal, Jurisprudencia TCC, Novena 

pooeRJuolciALDELAFeoeRACióN Época, Tribunales Colegiado de Circuito, del Apéndice 2000, 

· .. d'/~.~~-'' . ' 1 •• 

·. . ' ~ . ' 

,'. 

·.: 

del epítome y contenido siguiente_$~ ,,/' :; 
V 

/ ./ 

'~GRA VIOS. IIV6PERANT~S i~ DEL 
MINISTERIO PÚBfJCO. Cuando del exan1en 
comparativo de ·za§ qbnsideracione} deJa sentencia 
de primera instar,l~ih y de los agr;avio$formulados 
por la represent/I.qión social, se concl~ye que éstos 
no combaten _I~Q.~ mimas, pzl,es rib ponen de 
manifiesto la· ,r;!l~lidad de laS¡/esenq1ales del fallo 
absolutorio fecr).rrido, tale~' ag.~avios·.~,;". deben 
declararse i~qpe.ran.tes; pues:;· los J!nismos&¡i'Beben 

~~~~~~~aJJi ~l_:o~Wc!~~to~_;:z~.-g$~ J¡~~~~~co! 
·inmediata .l!Js fiinda,tnentosfde(.,jt!if/.lo éle primera 

• . • "~ "'· . ¡; /.#ji'·· J'\1¡ znstancza. .; ~ . . · ;:.~ \ j) 
.l :¡i . . .· .. r ... ,~~~.;-~:· .. 

· Así ~omo. la:~.urisJ:) " · .gi~t ~ti Segundo Tribunal 

Colegiado en !Matéria '\>.enal ,d ;: iérceft·Circuito, Tesis 422, 
• . . t ~ •' .. 

visible a fqjé\6 3.11., ll, ,_' f.?nal, ~:~urisprudencia TCC, 

Octava Épo~a, ·:r.ri·b~r:t\!e$ -.~61\egia~~ de Circuito, del 
.. ·' 1 , __ .·· .,._._ :~ 'i.i( 

Apén'dice:20~0l qu dfce: <;~v .. ., ./· · :~~: 
~ ·~ 

"AG~@S .. INOPJiJKANPEiA MATERIA 
. /¡'EN44 Al regir en la alZa4a·· d~nstitucional el 
,~,rj¡?.cipip de estripto derecho,. ~uando es el 
Yttzist~f~~ Púb~-ico Fed~ral q~i~n int~fi!~ne·r~curso 
de. revz~wn contra la . s~ntenczp. defÍ~ttiva dzctada 
por el j&ez de Distrito·; en un ~egoc{o qe naturaleza 
penal, l~s agravios que se expresen delJ~n constituir 
racioci~ios · l6g.icosdurídicos, directamente 
en ca m~· a dos a desvirtuar los fundamentos del fallo 
recurrí o, y si en la especie no se satisfizo dicha 
exigen ia técnica, se deben declarar inoperantes las 
inconformidades, por tanto, vigentes las 
consideraciones del a quo, por falta de impugnación 
·adecuada.". , · 
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. 

/·r!t 
:r·· ¡:~ 

Tales motivos de diseflSO :son infundados. 

~y ,. 

} J ! \ 
Lo anterior es así, tgda v•z que, con,rarian\lente a lo 

• ~ •.. · f ¡ 
que el Agente del Minis~rio Público ·. tJe la F~deración 
apelante alega, basta la leqtura al ~fallo reoyhido par~ advertir 

·'' .. t 

que el resolutor, en modo ,flguno, ~plicó i~xactamette la ley, 

ni realizó un estudio y v~loración: incorr~cta de la~ pruebas 
'1 \ :;~ . l 

que conforman la averigLación p~evia, y por ende,~ tampoco 
} ·. ! ~ 

es verdad qu~ dicho fallo no ~e enpuentre de1idamente 

fundado y mottvado, to~a vez que ad~ersamente aJ lo que el 
; . ;¡ 

representante social de la federación· recurrente $grime, la 
: ; ~ 

determinación impugnada fue pronunciada por~ autoridad 
: .·~ ) ~ ·'« ~·" :--••' ' 

judicial, en el caso, el Secretari~ del Juzgado  
  

 o~~ en funciones ie Juez de 

Distrito, con residencia en Iguala, Guerrero, quie! se apoyó 

en la circunstancia de que, del análisis de las ~onstancias 
' ~~ 

que integran la averiguación previa y que sirviero1de base.ad· ... :·. :·.:: · ... <~\;,· 

órgano técnico consignante, se ,advierte que no 1creditan i lcr:.~::·::<.·.:.. :· ~·~~: 
intención de comercializar el narcótico, por io que su ~· ;_··~· '· · · ·~~·· 

posesión no tenía más fin que su simple tenencia. ~1 
< .. , 

Menos aún, aparece q~e su pronunciamiento 
i 

carezca de la debida fundamentació~ y motivación; porque el 

juzgador citó con precisión los precedtos legales aplicables al ., 

caso, que en el particular· son los aMículos 19 de nuestra 

Carta Magna y 161 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. que establecen las · formalidades que deben 

contener las determinaciones como la que se recurre, 

mismas que acató debidamente, así como los artículos 477, 

párrafo primero, en relación con la tercera línea horizontal de 

• 

• 
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la tabla de orientación de dosis máximas de consumo 

personal e inmediato prevista en el numeral 479 de la Ley 

POOERJuoiOALDELAFEDERAOON General de Salud, en términos del dispositivo ·13, fracción 11, 

del Código Penal Federal, que indudablemente, s~' refieren al 
.·· ·; 

delito que se imputa al inculpado de mérito; 'l en/cuanto a la 

valoración de las prueb~§ citó los numerales 284', 285, 288 y 
. . /~ -~ ,:/ ;: 

234, del Código Fedefcll de Procedimientos· Penales; de igual 
./ 1 ~ 

manera, dicho resotútor ··señaló con la mismaJ.· precisión las 
~:::· . ' .• · 

é5 .'.. ..! i;", 

circunstancias e~~ciales, razones patticula:tes o causas 
{f . · .. ~- . . ,_ -·~ --~-~-

inmediatas que/' tomó ·en consideración parq,_ reclasificar 

~o~;~ correctamente ~1 delito,~· d.e los que si adviede ~~·raridad en 

l/~:j~'~·''~i:H008 .l(ct~é'~~ su redacción,,·así co~ la· .. adecqacf~n Y.~'r.c9ngruencia que f . > -1! V ~ \ . ' ~~Ít' '• ,¡, • * ·.fll:,' 
•?·.; %':....-~\1 j • ,.,,···~ ,.. 

A~"-# § '1:¡:¿~ ?. ~~~~: 1 debe existir:~ entre·. J6c\ · md~ivos· J~é. é'idos.;· y· las normas 
~~ '"'W _.,,:,1 ~ ~ 'f j 

··~\ \~i:~lf. .fi'l ¡¡j~! aplicables; ~ahí que .fs~ltan í'fi~Q " s ·d~hos motivos de 
;\.~4r~;·1·;~~~-~~\'~~~j, inconformiQé:d, máxim~ .· c;¡u '-~·. cotho ·s~\ dijo, en el 

-..~r:t r;r\..;r..~.-v·~,.¡:f"/ .~. ·, ~: ' ·· · ':¡t ~ · · 
~-L~~~~:.· ... ~~~~f,ronuncia~¡ento de-'. ~-:·.<r~se 6n:'~G·ombclfida motivo del 

¡,_ • • ¡~ "' ' ' . . ~ ¡ l 
., : "" , ~ , : .. - ,¡. ., . , 'w. . , ' . t· ·, -·< .. ecurso, -~,í s~ obse ." <.·.~:.·dio~ s f~8uisit~s . legales, pues 

i'.' '·p.demáS i_e asent~·Gon C, .. · .. ·~a. __ ·9,\i\I .. t;~l,_h~. ···e·n· ~~-·;_· e: .. ~ e pronunció, 
:~· y por esf,razóri~~é.se~:· · \~c~p,_;·.~~::iijfun~~dª. la alé.gación 

1 .. 'que se ~ · yaler en ',lq,.1q~' J~~fiel~ a \u e la ailitoridad 

·!' :, . judicial ~n · nción no ac~tó~ e.h ~r 9ictado d~l fallo apelado, 

;~~~; los~f/ ~uisitos que ei :precepto_ constitud,i~nal anotado 

• ~~ para el pr~nurici-ámie~t~ .YÚ~~Ia res~lu\.ión recurrida. 
~ ' -.~ .., 

>'' '~':1 >._. 

'j; ' . . . . .• ' : . .. . . . . ' . :~. 
\\Máxime que, éldversn. a:lb:que el recur~ente aduce, 
J . . . ' 

la sola l presentación del narcótico es insufidi,ente para 

acreditaf la finalidad de· la posesión. 

. Cobr~ apli~aci_~') ~)a~ .. COf"!Side,f.ª~iPq§~ ~ote,riores,_ la 
. ~ . . ' ' ""'' ' . ~ ¡ . . . ' ,.; (t '1*¡ ,. ,>, '·: ' ~ 

tesis' de· jurisprudenbia, -~ptiJ~ffca~a ·.eri· el :serrl'é3*:haHO' Judiciaf de 

la Federación, y su Gaceta, Novena Época, Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, Tomo 111, Marzo de 1996, 

página 769, que a la letra dice: 
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"FUNlJAMh"NJ'ACIÓN Y MOTIVACIÓN.- La 
debida fundamentación y motivación legal, deben 
entenderse, por lo prinzero, la cita del precepto legal 
aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, 
1notivos o circunstancias especiales que llevaron a 
la autoridad a concluir que el caso particular 
encuadra en el supuesto pr~visto por la norma legal 
invocada cmno fundament/J~.'. · . · 

~; -~ 
, .. , .~ 

t t 
También es aplicpble ~ al respecto~ tesis de 

jurisprudencia 553, sosttida por el SE?Qund$ Tribunal 
¡ ' 1 

Colegiado del Quinto Circ ito, cdnsultable 1~n la ~ágina 335, 

~el Tomo 11, Parte Tccl. del 1péndicí:]/ de 19f5, Octava 

Epoca, Tribunales Colegjados de pírcuit9, que esJablece: 

"J1'[TNDAMENTAbiÓN Y; .MO¡IVACilN". De 
acuerdo con el~·' rtíc1.. Llo .1~.. de.) la Co ·stitución 
Federal, todo to de a~torfdad de e estar 
adecuada y sufi 'en temen te lfuntlado y otivado, 
entendié~~ose par lo 1Jrimerp qpe. ha dq expresar 
c. on preczszón el -~recep.to l~pfJl qplzcab. ~ ¡az caso y, 
por lo segundo, ue tambzen: ddben sen larse, con 
precisión, las e rcunstancia~, tspeciale , razones 
particulares o dausas inmedi,~tas · que · se hayan 
tenido en consi eración para ·za emisió · del acto; 
siendo necesari , aden1ás, que exista ' decuación 
entre los nwtivo aducidos y las normas, aplicables, 
es decir, que en el caso concreto se co guren las 
hipótesis norrna, ·vas.". ~ 

1 ' ' '• 
i ~',· .:,¡ ¡) ,;, •. \.' ·.:.~ ·-v:~;. 
1 • '"' ',j f tj ~ : 1 .... 'l...t- ' i\_.(\.· 

En las condiciones apcmtadas, debe~,concluirse, que :::.c; .. ~;rr~~·d; 
i •· 1 . 

si las afirmaciones ~el represeritante social de la federación 
' 1 

recurrente, no demqestran la ilegalidad de la r~solución en la 
. ' 1 

parte combatida, er¡ltonces, las consideracioné,s vertidas por 
! ~ 

el Secretario del  ert el Estado de 
., . 

Guerrero, en funciones de Juez de Distrito, con r.esidencia en 

Iguala, Guerrero, deben quedar firmes, porc;¡ue cuando se 

trata de la apelación ministerial, no s~. apega a la legalidad ir 

más allá de los hechos apreciados en primera instancia, ni de 

la expresión de agravios contra esa decisión; de conformidad 

con lo dispuesto por el normativo 364, del Código Federal de 

• 

• 



• 
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# ~4'-\ 
Procedimientos Penales, interpretado en sentido contrario, ya 

que como se dijo, por tratarse de impugnaciones hechas 

POOERJUDICIALoeLAFeoeRACIÓN valer únicamente por el Agente del Ministerio Pyb!ico de la 

.• 

.. ' 
)· -'"~-' · ..... 

. f~:.- / -~· 

'· 
·~·- <· .. 
<' . 

·... -~-: . ·: 1 . 
• ' -~ .. :<J .. 

~:~:.- ;H~.~, 
---4-·=· . ..- ""'<' 

. -· 
\ ~ -~· 

··, ,,_, 

Federación, como acontece en el presente as~nto, no opera 
( ' 

la suplencia de lq.s'. agravios en sus defibienoias; y por 

consiguiente, .la/p resolución dictada -~-~be f>ermanecer 

subsistente par9'~bontJnuar rigiendo en su·contenjbo. 
'• .... . ~ 

f ( 

Ti e~ apJicfCi<!n alc¡;¡so el. cri~erio quJ emerge de la 

jurisprudenqJa.:34, vf$ibÍe en ·la página1_26, dell?br:no 11, Materia 

Penal, Juriiprudehci~, del ~péndic~/~1 Sema~a~l~;1:údicial de 

~a. Federa#lón 1917-~0Q0;_delrubro~;~texto ~~~ui~ntes: 
; .. :;. - . E. -~ . r . 

"AP/SLACIÓN;(N.l!fATE . -~ .·. ... . J!f. LiMITES 
EN/A·. -~a apij/aczon en ma" {l encj¡~ no somete 

;~ir::~:á"g:St;C: a;,~~~~: . «: 1!s'{&#ff:~r:;d~~ 
pot ·la expresz6tz de·;(!.gtavz .-r'( · atánd, se de los dd 
Ministerio Públi"- , ,lo ·ed}l a-rio, ',sf_ convertiría 
en¡: una revisión · · _io·~n tuanto a: S.;¡puntos no 
r~'curridos, ){! ·za ·. upremd ~:ffprte ·ha : · $'tentado la 
tdsis de qué~a · visión es '!contraria ·. fártículo 21 

h . '.. .>~ :., ;; t . . . ~j .... . ' "( ~~ 

cqnstituczonal. . ~¿ L ·r; 
f . . ' 1· ' ·. ~-·. ~y .,,, . '· .· .!l.. ' '¡. ' .'il¡ .. 
i. . ' \. • -~ . . . ;,-;; 

., Y -~· dive~sa· juris~{Jderjciá 433; co.~sultable a fojas 
. !. . ;}.¡. • --~ .. , ·. . .·. . l¡¡¡ . 

32: • '! 21, del Tomo 11; Mai~'ri~ P~~al,. Ju*prudéncia, del 

. ... Apéh ·.ce al Semanario Judicial de la Fedára,~lpn 1917-2000, 
. ,(.:':~ , . . , .. :. <. -~.:.· ., ' 
'.,,,.;;: .J:lel tltl.flo y transcrípcion s1guientes: 

' 1 . 
~ 

'~ELACIÓN EN MATERIA ' PENAL, 
INTERPUESTA POR EL MINISTERIO ,. , , .. 

PUBLICO. SUS LIMITES. Tratandose de la 
apelación en materia penal, el Tribunal Superior 
debe circunscribirse ·a los hechos apreciados en 
prim.era . instancia,· . y conforme a · [Q.s límites 
· marc.ados por los~;prápios agravios, ~cuarldp sea el 
Ministerio Público quien los exprese; ya que de ir 
más allá de lo . alegado en ellos, se convertiría en 
una revisión oficiosa en cuanto a los puntos no 
recurridos, lo que· constituye una flagrante 
violación a las garantías individuales de legalidad y 
seguridad jurídica en perjuicio del reo." 



TOCA PENAL 162/2015. - :32 -

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los 

dispositivos 363, 364, 383, 389 y demás relativos y aplicables 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

resuelve: 

  

   

   

   

    

  

. 

Notifíquese persQnalmente a las partes, al inculpado 

~~:,n :: ~:t::: r;:'u,i::a~:. . , ~~- ·;_i:'.·:_~.=.:.;_.~:~ .• ~:~_~,;,.~,: 
Guerrero, por m~dio de re4uisifpria que ~· libre al -<: 

:! ·.~ {·/ :l .. ; ... .:-~:·::~ 
en turnO¿, con resideqcict

1
en esa fiudad, y acorde al .,. ·:: -_.· .. 

normativo 17 de1 Código Fed~c:il de Proc1t~imientos Penal~$:,.. ... .·:~~ .:~·~·· 
entréguese al ~ente del Minister:~? Pú~fic~ Federal adscr{tQ!.i'~: . J~~c: 
copia certificad~ de este fallo; • conlte~timonio de esta'\':.: .... ·.~.,.};c. 
resolución devu~lvase el duplicado~el~roc~so a \.lit\¡¡:.~ .;r, :::··o..::: 

   
 

  

 agréguese 

al expediente el acuse de recibo ele 'trónico q~~ justifique su 

registro, previa certificación del mis. o,~~ en su Oportunidad, 

archívese este toca como asunto e '· cluido. 
¡ 

~~ 

! 
Así lo resolvió y firma, 1~ licenciada  

 
, Secretaria del  Tribunal Unitario del 

, en funciones de Magistrada de 

• 

• 



• . 

• 
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' ' ~~~') 
 autorizada por la. Comisión de Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el 

POOERJuolciALDELAFEoERACIÓN diecinueve de mayo de 9ps mil quince, con fundamento en 

los artículos 26, párrat,ef' segundo, y 81, fracción XXII de la 
\{ 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 

con el artículo 40, U~cclón V, del Acuerdo"'d~heral del Pleno 
' !f. .:· ' 

. 1.) r . ~· ( ,:· 
del Consejo de· ta JUdicatura Federal,· comunicado por el 

Secretario Técnit~ mediante oficio CCJ/ST/2~79/2015, de la "' .:• H - ·, 

propia fecha; ~nte· 1~ · li(~eQCiada ¡;\na Mar:Ta García Vega, 

Secretaria quJ auto rila yda· f · "R0,BHICA$" 
.~r t.A. , .~·.!¡ ,_""':.~·;,,. 

LA SUSCRI1A LIC~N911.\Ql\:~  

SECRETAR. fA. DE...·_: ~---~.Rl·i.f3Y:Nf1_._,_,_-.~~-... UNITARIO DEL 
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QUE LA ~RESENT.~. :,R~~()4\.J~91ÓNj. ,q;OPIA FIEL DE SU 
ORIGINAL QUE os:;A EN 1{ .·· .. hiU"rO ·.DEL TOCA PI:NAL 

~-~~:>:·::_:~·~ : 16212.01f,. QUE Sé, ~·Ü~N_ •.. ,~.~-~:_· ...... ,., ._··· ·y·I·S· · _:f\ Y. ·SE. CERTIFICA 
; .. ~·· · ·:.¡, PARA.1ER ~EM]Ti
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DIRECTOR DEL CENTRO 
DE REINSERC/ÓN SOCIAL. 
IGUALA, GRO. 

Remito a usted, copia certificada d~ la ejecutoria que 

recayó en el toca penal que aF rubro se i~dica, relativo a la 

apelación interpuesta por el Defensor P~blico Federal del 
) . . 

sentenciado.   y el Agente del 

Ministerio Público.;·de la Fedéración, corttra la sentencia de 
~ ' :~- • ~·¡ : 

ocho de junio de -dqs mil quirJ~e, dictada ~entro de la causa . , . . ,_ ~· e 
penal 15ij2(J14; por::iel Juez ®uinto de Di$trito en el Estado, .. r . v •.. - ··.\ 

con residejlcia en lgu~la, Guehero. ·: 
,: !/ . :..: " 

' ., ~·i 1 ~ ~ 

:~~~ ~ Í.' 

.• 
_ ...... - ... ~ :~·-·:::::........... ' . ¡; --~~ 

' --..· '• ;,; . ; " 
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septiembre de dos mil quince. 
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· V 1 S T O S para resolver en gré)dO de apelación los 

autos del Toca Penal 185/2015, formad~.¡f?n motivo del recurso 

interpuesto por el · Defensor Público ,,.Jted,~ral del sentenciado 

,· así com6 el tgente del Ministerio 
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... "      
 

 e     
  

  
 
 
 

   
 

    
 

   
    

en el IUS 
registro IUS J:4i:·a .. 6, cuyo rubro y/texto dice~: 
~~cUERPO L DELITO. SU~Aft/ALISIS, EN MA TER/A 
FEDERAL, bES/¡ HACERSfi~XCLUSIVAWlENTE EN 
LAS RESOLUCIONES RELA.T.VAS A LA bRDEN DE 
APREHEN$1óN, ~ COMPAR'" .. NCIA · O PE PLAZO 
CONST/T~IONA!-, PERO 1 EN TRATÁ'tJDOSE DE 
SENTENCI,AS DEFINITIVAS:, · onforme al ~rtículo 168 
del Código Federal de ;. rocedimientd(s Penales 
reformado ! el dieciQcho de . ,ayo de .mil ~ovecientos 
noventa y~ nueve, el análisis ,del cuerpo d~l delito se 
debe hai;ier exclttsivament ,;: en las riisoluciones 
correspon~ientes a\ las órd~(]es de aprepensión y 
comparecencia, así oomo en l~s de plazo cort;titucional, 

~ ~ ,. . \~ 

no así cua't.Jdo se emit'{3 la sen(éncia definitiva;~en la cual 
debe acrf!(;/ítarse el d{,fíto en $u integridad, ef\.. términos 
de lo dispuesto por los artículos 4d,. y 95 de~ referido 
código. " ~: · . : ·"' \ 

El ~rtículo 293 . del; Cóoigo Fede\al de 
Procedimi~ntos Penales,·· establecé, como obR~ación 
para el M{nisterio Público, en los \Casos que formule 
conclusion~s acusatorias, el que fi]e. en proposidqnes 
concretas, : entre otras cuestion:es, los elemei\tos 
constitutivQ:S del delito y los condu~tes a establecef\Ja 
responsabi~dad del acusado, ~~¡: así como · la$ 
circunstancias que deban tomarst en cuenta para 
individualizar las penas o fijar las m~idas de seguridad 
que correspondan. ;·; . 
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En ese order;r-\de ideas, se reitercí ~ue la Agente del 
Ministerio      

 
     

      
   

     
     

 
        

    
 

  ó -~ 
~ tales circum!tancias, proq6de ah:: .a establecer 

si en ·1a especie se ~creditan lo~~ eleme · é)s del delito 
p~ec.it do; por tanto, tesulta con niente ::·a .• nscribir los 
s1gu1 tes numerale.s )de la Ley . ederal ,e Armas de 
Fueg , y Explosivos: \ ~- ; 
"AR · CULO ; 11.- La~ armas, ~unicio e) y material 
pa_ra . el uso :.fJX~Iu~ívo \del Ejércfo, Arm.9~a y Fuerza 
Ae~e ~ , son 17s s1gwente~¡· -~ ·.~ 
a). (~ . .). :t· \ t .\ 
b}.- ~Pisto!$ calibre 9\ mm. arabellurt\ Luger y 
simíl~res, las .38" Super A Coma do, y las :pe calibres 
sup~rioresf!. ~~, · ':., 
(. . .) 1 fo ·. '\, . \ 
ARifíCUL.fJ 83.~ Al que sin e%1 pe miso correspondiente 
portp un Srma de uso exclusi~Q ·el Ejército,· Armada o 

., ~ • '!:0, ·t 

Fuetza Aérea, se /e sancionará:"' y' 
¡j ·~ . ·~ 

l. l (t.) \ 
11. ¡ Cl;>n prisión de tres a diez años y de cirtc.uenta 
a· dosci(jntos días multa, cuando se trate .de 'armas 
comprerfdidas en los incisos a) y b) del artídulo 't, 1 de 

"' e~Le~y · ·· · 
(. . .) ". 1 

De lo anterior, se advierte que los elementos del 
delito ·de PORT ACIÓN DE ARMAS DE FUEGO DE 
USO . EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA NACIONALES, motivo de la 
acusación, se íntegra con los siguientes elementos: 

a) La existencia de dos o más armas de fuego del 
uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, en 
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el caso que nos ocupa, de dos armas de fuego de las 
contempladas en el inciso b) del artículo 11, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

b) Que dichas armas de fue·go se encuentren 
bajo el radio de acción y ámbito de disponibilidad 
inmediata de los sujetos activos; y, 

e) Que los activ:os no cuenten con el permiso 
correspondiente para portar las armas en cita o que en 
su caso, no formen party de las fuerzas castrenses del 
país. . · t . 

Así, se tiene qu~ IC!s constanci~~ probatorias 
reseñadas en párrafq~ apte~iores, se e.$1int~n bastantes 
y eficaces para acre!liita~ lo~ requisit~F' apqrtados, toda 
vez que el primflro :deQ ellos, ~onsistente en la 
existencia de dos árrt\as de,f fuegp de las 
contempladas en1 el inf:is~ b) d~ artícu1p 11, de la 
Ley Federal de Armas 'Pe·}fuego~y Explq;ivos, en el 
caso, se encuentra actqalitado q~n las diQgencias de 
fe ministerial y jpdiciah d~ ochq y catorc~ de abril de 
dos mil catorce' respectivarrientei'ya que el:l ellas, tanto 
el Agente del Ministerio _fúbli~o de la ;¡ Federación 
consignador como el Aqtuario J!Jdicial ad~trito a • este 
órgano jurisdicci~nal, hic~rqp cohstar que t,ovieron a la 
vista: "INDICIO ll'RIMERQ.- :(01) ,,UN ARMA~DE FUEGO 
TIPO PISTOLA,\ CALIBR!= ~MM., (EQUIV~LENTE AL 
LUGER O PARABELLUM -;~X19 MM), f'{TATRICULA 
1678328, MARGA STAR,. A{f.)Of=LO 30PK{ PAIS DE 
FABRICACIÓN ESPAÑA, h.A':_CUAL CUENtA CON SU 
RESPECTIVO .: CARGAD,OA .: Y (OB) OCHO 
CARTUCHOS PARA ARMA be FUEGO DEL CALIBRE 
9 MM. IND/Clp SIEGUNDO;L. (01) UN ARMA DE 
FUEGO TIPO} PISTOLA, CALIBRE .4~f' A. C.P., 
MATRICULA 6~0-48541, MARCA RUGER,; MODELO 
P90 Y PA{S bE FABRICAC~ÓN U.S.A., ·CON SU 
RESPECTIVO j CARGADOR':: MIETALJCO CON 
CAPACIDAD qE ALMACENAJfj PARA (08) OCHO 
CARTUCHOS ACORDE AL CALIBRE Y (Q~6) SEIS 
CARTUCHOS ~ARA ARMA DE FUEGO DEL CALIBRE ' . 

.45". l 
! 
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del Tomo 11, Materia Penal, Precedentes Relevantes, 
Volumen 3, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, titulado: 
"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA DILIGENCIA DE 
AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR.
No es atendible el argumento de un inculpado en el 
sentido de que Jla inspección ocular y fe ministerial 
practicadas · pot;1~1 Ministerio Público Federal, carecen 
de valor prob91forio porque se originaron en el período 
de averiguaofóri, y no fueron confirmadas nf; practicadas 
en el peufod~ de instrucción. Al respecto debe 
menciona/se c/ue la Ley Orgánica de la .Procuraduría 
General pe laf República, en su artícJflo B, fracc~ón /, 
reglam€/nta lqs facultades que sqbre . 'el., parttcular 
conce1e la cfpnstitución al fv!inistertb Po/blico ~ederal, 
para t~ al/ega$e de . mediOS c¡Jue f acredtten la 
respJnsabilidd,ci de los infractores .. Él vaCerse de medios 
paraf buscar '!¡pruebas es una fi3culta.ti de origen y 
emi~entemen_~ privativa. de! fv!inJste_ri?.JPúb/ico, porqu~ 
de ho ser ast, ~se encontrana mfpostblltfado para acudtr 
a j,~los · TribJnales . a ejerqbr la \~ ac~ión penal; 
cohsecuentem~nte, a dicha in~titución~le está permitido 
pr:~cticar toda Ó!ase, de diligen~ias ten~ientes a acreditar 
el~cuerpo del,d~lito de un .ilíci(P y la r~4spon,sabilidad del 
aqusado. Dentrq (.le tal potesjad se tj1Jya la prueba de 
inlspección, la cfial puede seg la más.~ conveniente para 

1·•1 ~' A ·1; .. 

s~tisfacer el con~cimiento p~ra llega~ a la certidumbre 
qe la existencia d&! objeto o ~r;:cho qu~ de e apreciarse, 
/~ que' puede recae?,r en persqnas, co-ias lugares, y su 
práctica correspontde a los '{uncionafios el Ministerio 
lfúblico en las dil[gencias ·prevías '1 e ·ercicio de la 
dcción penal, otorgando la" Ley Ad'jptiv pleno valor 
~roba(orio a dichos actos; pór lo que rrp sé· requiere que 
~ea co~~irn:,ada o praétíaada durant el período de 
11;JStrUCC/On. . · · ~ .. 
~ . { 

~ Así como 1~ ,tesis del Segundo T~bunal Colegiado 
del S~xto Circuito, visible en la págin~.2482, del Tomo 
1l, Materia Penal, Precedentes Relevartes, Volumen 3, 
c(el Apéndrce ·al Semanario Judicial dé. la f7ederación 
1~17-~000, del ru~ro y texto siguientes:~~ , 
'~INISTERIO PUBLICO. AVERIGUACJJON PREVIA. 
Vf'LOR F'ROBA TORiO QUE SE A TRI~UYE A SUS 
ACTUACIONES EN ESTA ETAPA\. NO ES 
VIOLA TORIO DE GARANTÍAS.• El hecho de que /as 
diligencias practicadas por el Ministerio Público formen 
parte :del acervo probatorio que en un determinado 
momento seniirá al Juez para formar su convicción, no 
puede implicar una indefensión para el acusado. El 
Ministerio Público es una institución a la que 
constitucionalmente compete la averiguación de la 
comisión de delítos, pues dicha fase (averiguación) 
forma parte de la función persecutoria. Cuando el 
Ministerio Públíco integra la averiguación preprocesa/, 
llamada también averiguación prevía} no actúa como 
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parte, sino que lo hace cumpliendo con la función de 
averiguación que constitucionalmente le compete. Sus 
actuaciones son las de un órgano de autoridad que está 
cumpliendo con una obligación legal, puesto que es el 
único legalmente facultapo para investigar la posible 
comisión delictiva y es. a~solutamente racional el que la 
ley atribuya valor probatorio a tales actuaciones, pues si 
ningún valor se les pt}diera atribuir, la averiguación 
resultaría inútil. Se rompería el principio de la legalidad 
de las partes en el proclf.SO penal, si estando ya sujeto 
el Ministerio Público al{j'ynperio del Juez dentro de la 
relación procesal, contfi{Uara prac.ticando diligencias por 
propia iniciativa y a .tf3flis díligenciasft~ilfr .. ibuyera la ley 
valor probatorio o el/ J/lez las tomada io·mo datos de 
convicción en contra /:telfjprocesado. "/ ~ .. 

Asimismo, el qbje«:} material ~el ~lito, exige un 
elemento normativo] esto es, que .para ~emostrarlo se 
requiere de una valorad n especí~ba, lo~que se traduce 
en que las armas ~e fu go que los suj4tos activos del 
delito portaron, Sf3an recisam~nte df las del uso 
exclusivo del Ejérqito, A, ada y ~üer~a ~érea, requisito 
que se satisface en la e'. ecie, cfm ~1 dttamen pericial 
en materia de batfstica r: ense, de ocho:;de abril de dos 
mil catorce, emitido p . el l~·ger\ierq\ Luis Antonio 
Gómez Cortés, . · perito · ' dscritb a la~ Coordinación 
General de Servicios . ericial~s, )de :)a Delegación 
Estatal en Guerrero de 1 . Proa~radUría' General de la 
República, del q~e se des ;rendt, que di~hos artefactos 
bélicos son de IQS reserva os ~ra rél USQ exclusivo del 
Ejército Armada~:y Fuerza . 'red, de.'corifQrmidad con el 
artículo 11, inci~o b ), de 1 ~. Le;W Federai"'de Armas de 

~ ,· i 

Fuego y Explosivos. ·;; / · . 
Experticia ·a la que ® acuerdo c~n el arbitrio 

judicial, de igual manera, se te otorga valól probatorio 
pleno, de conf<i>rmidad con lo dispuesto ·pbr el artículo 
288 del Códigp Federal de Proc~imientq~ Penales, 
toda vez que c~nsta que fue ~mitidó por un '~xperto en 
la materia, quien luego de ha~r examinado tas armas 
sometidas a an~lisis, asentó los·,hechos que sir~~.eron de 
apoyo a su opinión, sin que ést~s hayan sido otij~tados 
ni desvirtuados; además de qu&, el perito expuso que 
llegó a las conclusiones alcanzad~s, Juego de utilizar los 
métodos deductivo, analítico, ~.ieritífico, inductivo y 
comparativo, haber comprobad~ .el calibre, haber 
realizado prueba de disparo, y ~a consulta a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y E~plosivos, respecto de 
las armas afectas. · 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 256, de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 188, Tomo 11, Materia Penal, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que reza: · 

"PERITOS VALOR PROBA TORIO DE SU 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la 

' '.-. J~ ' 

·? .•. 

~j-i~~k 
-~·-~···., '. ·-·· 

':.:\ 

:' ,,'i:~: r¡.-\tiL; 
¡ ... ., rt t ~ . 

.:~ .. ;r;J dt D.; . 
: .. ':1•) ~ SN·< 

··. · • .!e tnvt~ r· ·• 

...• ' 
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. . d . 1 t 'd d . d.· 1 ~ 3 S"L }unspru encta reconoce a a au on a JU ICJa para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede 
negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor 
de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma 
legal, o aceptando o desechando el único o los varios 
que se hubieren rendido, según la idoneidad jurídica 
que fundada o razonadamente determine respecto de 
unos y otros." 

. El segundo. de los elementos dé\ delito que  
     

 
   

     
   

   
 
 

       
    

    
     

      
    
      
      

        
   o   

    
con númet ecOnó ·co op1, propie ad érl. Hospital de 

     
  

      
  

  e  
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. 
Informe que por sí solo,  
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voz. Además, 

: 
"TESTIGOS. APREC/AC/ON . DE SUS 

DECLARACIONES. Las declaraciones. de quienes 
atestiguan en proceso penal deben valorarse por la 
autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los 
elementos de justipreciación concretamente 
especificados en las normas positivas de la legislación 
aplicable, como todas las demás ·circunstancias 
objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y 

l' '~ .. 

"' 

.. 
... "":.< ....... ' 

• ~ •' 1. 

• 

• 
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un correcto racJOctmo, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice." 

Así también, es aplicable la diversa tesis 259, de la 
misma instancia, consultable en la página 190 de ese 
Semanario y Tomo, que dice: 

"POLICÍAS TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos 
de los agentes de autoridad.>'~-sobre los hechos 
relacionado~, con el delito tlnnutado, constituyen 
testimonios/ \sujetos a los /prihcipios y normas 
reguladorliS ?pe la prueba, /nde~endientemente del 
carácter cftici~l de quienes deo/aran.f 

  
    

    
     

 
     

      
       

 · .~ . J 
jLo anteri~r encuentr~ susteht~ ~en fa juri$'prudencia 

1á./~~ 195/20~, con núrjlero de ~gistro 115 856; 9a. 
Épct_a; de 1? 1~. SaJa; s.~.F. ~-su ceta; ~UI, Febrero 
de 2006; Pa~. ~96; cuyotubro y te o establ~cen: 
"PtDRTACION~DE AR~ 'DE F .. GO. SI$; INTEGRA 
ESfrE D. ELITO~·;. UAND~ ÉSTA. S LL~VA ___ }:c_·. · ONS/GO, 
ENt CUALQU/ PARfE DEL EHICU~'O Y CON 
IN~·-EPENDEN -~ DEL.ft/ÚMERO•• E MOfl/MIENTOS 
Q 1 E EL SUJEto ACTIVO DEBA REA ''tAR PARA 

, .. ' ··:t .~\ ' . ··:·~. . 
A4LEGARSELA. ~Jratán~ose del d. ito d ~portación de 
a¡:ilJ7a de fuego p~visto'.' en el art~-ufo 3 de la Ley 
Fepera/ de A .. rmas rfle_ F_.~eg? Y. _Ex ·_osiv s_·~ .. . al vocablo 
"pprtar' debe dars\ un s1gmflca . a pl1o que se 
traduzca emi/levar c{jgs/go el arma fbrohif¡ida, pues en 
cdso de é interpret'ár dicho -~~· le mento literal 
g~a.· m~tíca!rf'ente se 1/ega:ía al extre . o indeseable ~e 
c'1n~tderar¡ que · ese delito se conft . ura cuan~o sm 
realtzar 11f1ayor esfuerzo que el lt(ue permtta el 
rrlpvimienfo giratorio de su cuerpo, el \jujeto activo se 
~pode':? ;~el artefa_cto bélico, 1~ cual \contraviene la 
mtencton l del legtslador, reflejada eh¡. el proceso 
legislativo que. originó las reformas tanto be! artículo 1 O 
de la Constitución Política· de los Estádos Unidos 
Mexicanos, como de la te y de la materia, consistente en 
inhibir la portación de armas ante la inseguridad, temor 
y.encono social que genera; máxime que el bien jurídico 
protegido en este caso es la seguridad y la paz de la 
colectividad. En ese tenor, y tomando en ·cuenta que el 
señalado delito es de los llamados de peligro, ya que la 
conducta que lo integra implica un riesgo para la 
seguridad y la paz social ante la posibilidad de que el 
sujeto activo con facilidad se allegue el arma cuando así 
lo decida, en razón de su cercana disponibilidad, resulta 
inconcuso que .el ilícito mencionado se configura cuando 
el arma se encuentra en cualquier sitio del vehículo, ya 

FORMAA-5é 
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sea la cabina, la guantera, la cajuela trasera, el motor, 
etcétera, independientemente del número de 
movimientos que el sujeto activo deba realizar para 
al/egárse/a." 

 
 
 
 
 
 

   
     

 
   

     
   

 
   

 

   
     

   
  

   
 

     
 

     
     

   
 

De ; igual ma~,era! cdp dichas piligencias se 
e~tableció el inicio ~e 'la cfidena de ,,ustodia, pues 
quedó a .. · clarado qué   

   
 

      
     

   
  

 
   

    
 

 
En tales circunstancias~, dl~has actuaciones 

constituyen un indicio más en términos del artículo 285 
del Código Federal de Procedimientos Penales, que 
obran en contra del enjuiciado de referencia. 

Así, tiene aplicación al caso, la tesis 578, de la 
anterior Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 273, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, Materia Penal, Sección Precedentes Relevantes, 
Quinta Época, del título y contenido siguientes: 

· ~ ·:·;· .. ;.:~~'e ~;""ach;! ·:: 
'· ~~:;.:!-~!e~.~:~ . .-

~~ r. ~ ... 
" ~ 1 ' j \ ' 
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~ L\ 
"CAREOS EN EL PROCESO, VALOR -:,"S 

PROBA TORIO DE LOS. Las diligencias de careos tiene 
por fin esencial establecer la verdad de cómo ocurrieron 
los hechos, relatados diferente o contrariamente, por 
dos personas, y si se· trata de procesados, el valor 
probatorio de lo manifestado en el careo, es el mismo 
que puede atribuirse a la confesión de los hechos sin 
que pueda hab,/tlrse de . preferencia en el valor 
probatorio de la .tdnfesíón sobre el resultado del careo o 

• . .y. 'M • 
viceversa, ya c(Ue ~en e/. fondo se trata de una mtsma y 
única _prueba __ lo sf_.a, la de confesión Pr,6(1uci~a en .vista 
del debate qtle sef lleve a cabo durante fa d!l!genc1a de 
careos; por Jahto, ~si en ésta el quejo/o pon vino con su 
contrincantp, en ·c/pe aquél tuvo el c.~rád¡er de agresor, 
al reconoc¡Jrlo as4:1a autoridad resp@nsalple, no viola en 
perjuicio /del refpetido quejoso lgarabtía individual 
alguna " ¡ ~.' i } ' · ~ f. ~r .: -~ 

. D~e-~ igual rft;anera, no     
  

  
     

     
     

   
  

ta'fuisa, q~e la denu~da de hec~os y puesta a 
dispc:fuición. e_ocho~:;;d __ e abril. df .dos mil ?<torc.~,  
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. 1 ; ' ~· 

Sirve eJe apgyo a lo expu .. ;sto, ·la~jurisprudencia 
número 26$, sustentada por !a Prime~a Sala de la 
Suprema Sbrte dej Justicia de léif Nación, fonsultable eh 
la página .tiento ~cincu~nta, F(rimera P~rte, Tomo 11, 
Materia P~al, dei~Apénq.ice a~Semanarif Judicial de la 
Federació~, registrp IUS .. .3901.37, d.e títul«t.Y texto: 
"PRUEBJj CIRCUflSTA'tJCIA.f-, VALORJfCIÓN DE LA. 
La prue&a circunstant;ial jse basa 'ten el valor 
incriminaiprio de 14s in4icio$. y tiene, c~mo punto de 
partida, t{echos y o¡rcun~_tan~ias· que est~n probados y 
de los cÚ(:Jies se tráfa de:ide~prender su le/ación ton el 
hecho in.fpui:ido_, est~ es, r.a f_n dato por ¡on:plem~ntar, 
ya _u_na tpcog~lta por de~rrrmafi, ya. una\ h1póte~¡s por 
venflcar, !~ 1~ m1~n:o ~~bre ·~a .~matenal!dad fiel del1to que 
s?bre léf l~entlftcac¡óC . del .f ~ulpable y a~erca de las 
ctrcunsté!fnclas del actl\ mcH,t;tJmado." . '··. 

El ~rcero de lo$ élet· entos del dEt.1to  
       

    
     

 
 

         
  

 
  

  
 
 

 
Luego, a las constancias probatorias descritas, 

adminiculadas entre sí y apreciadas jurídicamente 
conforme a lo dispuesto por los preceptos 284 al 290 
del Código Federal de Procedimientos Penales,  
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*i,-s7 

    
· Ahofa, es co veniente apuntar que dicho ilícito se 

cometió· on la ravante cbntenida .· n EjJ· en último 
árrafo el articu · 83 de lai1 · e Fe de~ · 1· e Armas de 

Fue o x ltisiv que seffala: ~ 
"A /CULO "~3.- Ad que si~ el permiso 

'1¡ c~~re~p · diente po~e un atma de USp e~clusivo del 
, EJerc~~~~rrmada o Friifrza A~rea, se le~! c1onará: 

En baso de que ~~e porten dos o .' ás armas la 
pena c4_rrrespondiente\~se :aumentará ·:f' __ · asta en dos 
terceras ~artes. · . ., 1 

( )
._, '· . ;~ ... ~ . . t . . 

 
 
 

  
 

  
· _ 

. Por lo tanto,  
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CUARTO. Plena responsabilidad. La plena 
responsabilidad  

 
      

 
 

  
 
 
 

  
  
   

1.  
 
 

 ·. . · · 
2.      

 
 

 . : !'! .. : · . . 
3.    , 
4.    

     
 ,; '.;· :\ 

        
    

   
     

       
  

   
      

 
 

lnforrtle que  
    

  
 

   
 

       
   

 
  

 
 
 
 

      TESTIGOS. 
APRECIACION DE SUS DECLARACIONES" y 
"POLICÍAS TESTIMONIOS DE LOS", "PRUEBA 
TESTIMONIAL TIENE EFICACIA PLENA CUANDO 

• 
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LOS POLICÍAS · APREHENSORES COINCIDEN 
SOBRE LA FORMA DE DETENCIÓN Y LA DROGA 
QUE INCAUTARON" y "POLICIA JUDICIAL MILITAR, 
CASO EN QUE LAS FUERZAS ARMADAS ACTUAN 
CON . EL CARACTER DE. VALOR DE SUS 
ACTUACIONES.",  

     
. 

Así, del medio d,éJ convicción anterior, valorado 
como ha quedad</ ~stablecido, se desprenden 
imputaciones directª's e}l contra del inculpado  

 
   

 
      

   
       

       
    cuando 

fueron. cuestJo~ a dos re ... ~ pecto de st~th. o suJ. eto.¡! 
En efec. ,

    
     

     
   ?   

    
   

     
   

    
      
     

  
     

  
    

      
  

     
 
 

 
Esto es,  
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';, : / \ . 
lgualmerlte,~·    

 
 
 

 
 
 

   
  

i 
1 . 

Así, ~1 grado t¡Je particifi~ción del enjJJiciado  
 

     
      

       
   

      
  f      

 •. :·" .:'. 
'i .. ';,Í 

Se í afirma lo an~rJo#~ . en virtud ·;~e que el 
sentenci 'do  
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.f: ! 
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. 
"    

 
   

     
      

. ·~· 

Por otra parte, por lo que hace a ra comisión 
dolosa del delito,    

 
      

 
 
 
 
 

, el primer párrafo del 
artículo 9 del (;ódigo Penal Federal, establece: 

yX 
rORMAA-~i5 
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"Obra dolosamente el que conociendo los 
elementos integradores del cuerpo del delito, esto es, la 
objetividad y materialidad del ilícito en comento, o 
previendo como posible el resultado típico, quiere o 
acepta la realización del hecho descrito por la ley. .. " 

 
 
 

  
 
 
 

      
 

  
 

   
  

  
 

  . ! ;¡ ._, 

Así, co~ las constancias: proc~sales ya analizadas 
y valoradast·' se pone, de mariif~stot que ~1 senten~iado 
de referen a, dentrQ, de laJeSJera de su!: pensamiento 
tuvo con oc iento qt.Je port~r. ;;~rnias de :;¡fuego de las 
fedatadas, :in perten~cer a..;nináuné de lat instituciones 
armadas_ dfl.l país y sit' conJ.: ar db.:··· ~~a autqr.j;za?ión de la 
Secretana .~de la De~ens~ Na~10Ílal, c~nstltuye una 
conducta tfpica antijur\dic~, má?<i8-le qu~ al declarar 
ministerialnfente y en pr~pp!iratori~ .. fnanife$,tó ser vecino 
de .esta tiudad, con ·' inst~ucc~(tl de ·~ preparatoria 
terminada, por lo que se cons1der!i.,,que no';~e encuentra 
aislado so~~ !mente; asimismo, cuet~ ... ·.··.ta co~ in.strucción; 
por ende, claro que el sentend4do de ?,mérito tenía 
pleno cono ·miento que portar arma~~ de fue~o como las 
que le fuerop aseguradas, sin pertef\ecer a \ninguna de 
las institucic:fles armadas del. país ~sin co~tar con la 
autorización~ de la autoridad cont>etente,1. es una 
conducta ilíciita reprochable penalmetflte, sin e.mbargo, 
quiso y ac~ptó la realización de.~;. comportamiento 
prohibido p~r la norma, como m~ta directamente 
perseguida pbr su voluntad. .l 

Por otra parte, del sumario no se a\'lvierte que en el 
actuar ilícito de   hubiese 
mediado alguna causa de licitud o ~xcluyente de 
culpabilidad, por tanto, su conducta, cfdemás de ser 
constitutiva del delito materia de la acu~ación, resuita 
antijurídica y su autoría plenamente respo,.sable. 

En efecto,    
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Además,      
   

 
 

      
     

   
 

      
    

 
   

 
 { ·~ • 

  
 

     
       

    
 

 ~ ;,: 
Es p , ló/que, ~e conf~tmidad co~ lo pl{~sto con 

antelació ,' s~ .el ah<ja acu~a.d? tenía fono imi~nt? que 
su actuar¡.· eratleg~l, \e era ~.l'gtble uné3jcon uct.Jl d1versa 
a la que·. esplego, ~to es; una cond~cta pe§Jada a la 
norma jlrídica que ~,rohíb,e portar ar · as e Juego sin 
estar a~:tor1zado par~ ellp o pertene er la~ fuerzas 
armadq~ del país, p\>r ;lb que tam co !se 1'actualiza 
ningun' de las · excldyEmtes del d ito por falta de 
culpab!fida. d, a que· aluden las fraccio es Vll,.tVIII y IX, 
todas fel artículo 15 del Código Penal ederal) 

Sin ~ue obste a lo anterior, como mos dicho, que 
el se~teilciado portara las armas d fuego, en los 
asientpsy traseros del· vehículo e el ·que se 
transpor:1aban, pues al tener conoc iento de su 
exist~hqia y poder disponer de ella ,. en qualquier 
mom~nto, independientemente del \número de 
movi&liéntos que tuviera que reaf\zar, . resulta 

'i . . ( ' 

incm~stjonable que los artefactos bélico$1. afectos, se 
encontf,aban dentro de su radio de acción 'e inrl\ediata 
disponibilidad. · . \ 

Ld anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 
~a./J. 195/2005, con número de registro 175 856; 9a. 
Epoca;i de la 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXIII, Febrero 
de 2006; , Pág. 396 ; cuyo rubro establece: 
"PORTACION DE ARMA DE FUEGO. SE INTEGRA 
ESTE DELITO CUANDO ÉSTA SE LLEVA CONSIGO 

. ' 
EN CUALQUIER PARTE DEL VEHÍCULO Y CON 
INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE MOVIMIENTOS 

fl
·. 

' . 

. 
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QUE EL SUJETO ACTIVO DEBA REALIZAR PARA 
ALLEGÁRSELA. ". 

 
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

    
     

 
 
 

      
  

     
 . 

De iQ.JJal manetp, cqñ :\~dfthas dt\igencias se 
estableció ~~ inicio dé· la ~ad~.n~ de clj3todia, pues 
quedó_ aclira~o que J{~e J el ~~emento·: aprehensor 

  pt~sona qtt extrajo las 
armas de f\lego del lugar dond~-~· fueron ~-ncontradas 
(asientos \raseros del auto~.óvil en\ que se 
transportabatJ los sujetos activo . , y qu~ fue. él, la 
persona que\d_ espués de practicar . obre ellé\ .. s todas las 
medidas .de ieguridad, entregó a   

 las mismas, para q~ finalm~te fueran 
revisadas una\. vez más y depositad~s en un~ bolsa de 
plástico, utiliz~ndo para ello, los Q\,Jantes ~e dicho 
personal militat\ trae siempre para las ~rmas (a(\lpliación 
de declaración ~e ~ 

En tales \ circunstancias, dichas actua~iones 
constituyen un indicio más en· términos·. del artícule, 285 
del Código Federal de Procedimiento~ ·Penales, . que 
obran en contra del enjuiciado de referencia. 

Así, tiene aplicación al caso, la tesis 578, de la 
anterior Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en. la página 273, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, Materia Penal, Sección Precedentes Relevantes, 
Quinta Época, del título siguiente: 11CAREOS EN EL 
PROCESO, VALOR PROBA TORIO DE LOS.". 

De igual manera, como ·se ha dicho, no son de 

• 
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tomarse en consideración las manifestaciones de los 
codetenidos del sentenciado de mérito,  

 
 
 
 

   
. ,/ . ·· 

Así, debido -~j_ que las neg~tiV:as del acusado 
ise F encuentran sin 

corroboración efectiva, resul'n --~ineficaces para 
desvirtuar jurídi~rflente los ele.rentoJ de prueba que lo 
ineriminan de rJ',a~era directa~~ inot)Jetable en  

 
 
 

  
  

  
     
. J . [1. 

Co sideraol;<)n que ;.éncuentrá.Ípoyo en la tesis de 
jurisprU _encía ~1.1 O; P.~ J/15, dé~ Primer Tribunal 
Colegí· o en ~·Materi~( Penal t·l 1 Se~to Circuito, 
consul. ble en! la p ;gina 116, .. del ~Tomo XIV, 
Septie _ bre de¡ . 01, ~teria Pena~ Noveni3 Época, del 
rubro . texto s.JtJ 1entes~ :,!, 

' .. ECLAR . IÓN~- DEL -' .. CULP DO. LA 
NEG. TIVA dE,.·· U PfRTICIPAC( N EN .. L DELITO 
QUE~ SE 4E. . PU1(A, ES INS . . FICIE TE PARA 
DES,IRTUAR IJ S f{LEMENTOS'. E C RGO QUE 
EXIstEN EN U CfONTRA (L _ · ISL CIÓN DEL 
EST~DO D~ ~U'fkBL1). .. De c~n~orrri ~ad e n el a'!ícu/o 
193 -~del C:od1go \fe .~: Proced1m1ent ·. en \ Maten a de 
Oe~epsa SocifJI, ~~t/ establece: " · .. que· niega ~stá 
obl1gi;1do ;;J probar cfJando su negac. · n es contra na a 
una ~res~nción legal o envuelva la a: :rmación expresa 
de ~·· hetho. ''; la sola negativa del in ulpado de haber 
part • ipado en el delito o delitos qu· ; se le imputan, 
res ta insuficiente para desvirtuar 1 · · elementos de 
carg., qtJe existen é/7 su contra en e·~~proceso penal; 
máx ;me . que durante la secuela prodt¡sal no aportó 
pru a alguna para acreditar su versión ~fJfensiva, pues 
adm tir :como válida ésta, sería tanté$. como darle 
pre onderancia a su dicho sobre las demá$pruebas." 

As.í como la jurisprudencia 492 del Segundo 
Tribunal Col~giado del Cuarto Circuito, visible en las 
páginas 376 y 377, Octava Época, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo 
11, Materia Penal, Parte TCC, del rubro: 

"CONFES/ON, FALTA DE. Cuando del conjunto 
de circunstancias se desprende una presunción en 
contra del inculpado, debe él probar en contra y no 
simplemente negar los hechos dando una explicación 
no corroborada con prueba alguna, pues admitir como 

y 
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válida la manifestación unilateral, sería destruir todo el 
mecanismo de la prueba presUncional y facilitar la 
impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda 
una cadena de presunciones por la sola manifestación 
del producente, situación jurídica inadmisible. " 

Así mismo, porque las manífestaciones del hoy 
enjuiciado de mérito, s~ encuentran en franca 
contradicción con los elepfl~ntos de .prUeba restantes 
que obran en el sumario./ ;i · 

f ,, 

Así las cosas, s~' re¡tera, con los ,,~edios de 
convicción apuntados,l qu~dó. acre~ita9é, Ja. plena 

responsabilidad de j en la 
comisión del ilícito ~~    

     
   , previsto 

y sancionado en el ~rtícul~ 83, fracpión U, ~fl relación 
con el inciso b ), def numefl 11, dq la Ley 'ederal de 
Armas de_ F~ego y ~xplosivts. con IJ.l agravar¡e previ~ta 
en el penult1mo pár~fo del. Qllmera\.;l83 de la ltY espec1al 
en cita, con la fo~ma de t>llrticip~ción prefista en la 
fracción 111, del ar~culo .13; ;tle~ ~pdigo Penrl .Federal; 
con lo que vulnerp el b1e · jundlf.· o tuteladqf que en la 
especie lo es la F,~az y se · rida~ públicas;  

 . 
QUINTO. In     

 
   

  
    

    A 
  
  

   
 
 

 
. 

Para la i dividualizaciór't de la san~jón que 
corresponde imp~-ner a  

 
  
   

    
: 

a.   
 

 
b.  

 
. 
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c.  
 

. 
d.  

     r   
   

. 
e.       

   
  

 · . · j 
f.    

       
   

      
 

 · rt· ;_,. . . ~ X 
g.  

 
El, acuscfio   al rendir 

su dec!araci~ pre~il-atoria an~,-,:~~te J ·. g~do,  
     

   
    

      
    

   
     

       
   

    ~  
 
 

 Cleotilde 

info;in~s rendidos ~l··r el  
      

 
      

  
   

 
      

 '. 
Por,. lo anterior, debe considerarse al séntenciado . . 

de referencia como   
 
 
 
 

. 
En esas condiciones, tenemos que con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 fracción 11, 
de la L~ay Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así 
corno el grado de culpabilidad mínimo determinado al 

/ 
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sentenciado de mérito,  
 
 
 
 

. 
Penas que deberán elevarse en los términos 

establecidos en el penúltimP,,P~rrafo del artículo 83 de la 
Ley Federal de Armas de __ ,t='bego y Explosivos, pues es 
de destacarse que la /R~présentante Social de la 
Federación adscrita, .il forf11ular sus pd~lusiones 
acusatorias, mismas q~e ratificó en la audjénci~ prevista 

• . . . d . . 

por el normativo 307 qe la le,y ~djetiva dEj¡:la malaria, fue 
clara al acusar al ;,áquí e,nl:JJicíado ppr con~iderarlo 
penalment~ respon~ble en. ;la comisit;n del --~.,e lito de 
PORT ACION DE !ARMAS : DE Fllf=GO QE USO 
E~CLUSIVO DEL.,~EJÉRCJT~, . AR~O~ Y .fUERZA 
AEREA NACION~LES, prei!Sto y ~anc1onago en el 
artículo 83, fracc~pn 11, en r,~\~ción cbri el inci~ b), del 
numeral 11 , de f~ Ley Feaelal de. }.rmas de jFu.e~o y 
Explosivos, con ja a rava t .· revr 'ta en el · nultlmo 

árrafo del nu ·•:eral 83 de;·,l ·\fe · e eci J e .¡,cita con 
la forma de paqkipación prevista fin la fraccién 111, del 
artículo 13, det Código P~n.al F~deral; por }lo tanto, 
resulta evidente que el órgano 'cusador sg>licitó se 
aplicaran las p~nas que correspon4en para' los~casos en 
gue s~ porte~.¡ d~s ·o má~.: arm~s de, fueg~ de uso 
exclus1vo del er,rc1to. armad~;w,fuetza aerea. J 

Al efecto;: debe decir~ qu~ la soliciUjd antes 
descrit~ result~ atinada,. al al!v_ ertt_: .. _: s: ~ue la i_•_ondición 
requenda por;; el menc1onac:fi> ~nult1mo pátlafo del 
artículo 83 de~ la Ley Federci't d~· Armas de \=uego y 
Explosivos, se{;encuentra colrri,~:~ en el suma\i~, tal y 
como se despfende . de los oqrt~iderandos pr~v1os de 
este fallo, pt.tes en tales . apartados se ~creditó 
plenamente qu~ el ahora sent~nci(ido portó do~; armas 
de fuego de u$p exclusivo del ejército, armada y~fuerza 
aérea, sin pertehecer a los institltftos armados del :país o 
contar con el p~rmiso corresporrgiente; de modo que si 
el acusado inturrió en la cotnisión del delito. de 

     
  

 
 

más de :·las penas que le correspondan por. el 
delito cometido.· 

En esas condiciones, en virtud qüé la ley no señala . . 
cual es la pena mínima de prisión, ni multa aplicable 
para el incremento, cobran vigencia lbs artículos 25 y 
29, ambos del Código Penal Federal,. de los que se 
desprende, respectivamente, que la p~na de prisión 
mínima a imponer es de tres días, y que 'el límite inferior 
de una multa equivale a un día d\ salario; ·en 
consecuencia, y atendiendo al grado dé culpabilidad 

-~.;~:~~. 
·~ ,· 

·:-;_~,"'~~:~; ·.: .... .. 
.. . ~.. . ' . 

. ' • \ ·', ~'\ V ' . 
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determinado, es inconcuso que lo procedente en el caso 
es adicionar las penas determinadas con tres días de 
prisión, así como un día multa. 

Consecuentemente, se estrma justo y equitativo 
imponer en definitiva al acusado  

 
   

     
, g,f'evistb y sancionado 

en el artículo 83, fracción 11, en rel~ción pon el inciso b), 
. 0 ~ 

del numeral 11, ·de la Ley Federa_,. de Ar!)"las de Fuego y 
Explosivos, GQ.J!l _la ·agravante pf€vista .~n el penúltimo 
p$rrafo del ntJljleral 83 de la lef especi~l en cita, con la 
forma de P/tJ~ipación prevista en la{'fracción 111, del 
artículo 13 d~l Código Pen~l Feden!ll; una pena de 

    
   

   A    
     

    . J;~ 
E ,· la iipteligericia ·. glJe 1~ sábci6n pecuniaria 

impue a al e~juiciado  , se ' . '  \<• 

calcul .. toman9o como ba~~.9e ingres~ diario, el salario 
mí ni . gene~f¡ll vigente i~n- esta zqpa ·;geográfica al 
momf'nto de o~urrir los he~hos (ocho ~e abril de dos mil 
catorte) ,_en_ ~i~_ud ql,J~ n? ,~_;_.e tiene la _e_;_·~ rte:z_ a de cuál era 
la 1 ~rcepc1on :l economi_C$ neta d1a~~a ·\.,, e al ahora 

senitnciado a oda .-e •·.·_. 1 declarar en 
m in .. terial    r · firió percibir 
apr ximadameht~ dos mll pesos a 1ª q incena (foja 
:13 i'; mientras q~e en d~blaración pr~par toria, señaló 
ten'r .. ingresos 'yariab19,~, Jo cual '::~. co stituye una 
im~,[ecislón . en el .• _ ingre~b neto del s~ntnciado, que 
co111eva a tener c9mo l;)~se para la iry~pósición de la 
~a~ción. p~cuniaria;·\ el salario mínimo vigente en esta 
en,dad federativa al. momento n que ocurrieron los 
he~hOS, que era de    

 el cual, al ser 
m~Jtiplicado por los cincu~nta y un días multa que se 
im~usieron al enjuiciado, da la cantidad antes ',citada. 

[~ Apoya a lo anterior, la tesis de Jurisprudencia del 
R • . { 

S~undo Tribunal Colegiado en materia penal del 
Jefcer Circuito, consultable en la página treinta y uno, 
del Tomo 86.;1, de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la )Federación, Octava Época, registro IUS 208S75, del 
rt:Jpro y texto siguiente: ':¡, 

uifAULTA. ANTE 'LA :IMPRECISIÓN DE ~\LOS 
INGRESOS PERCIBIDOS POR EL ACUSADOl~ EL 
SALARIO MfNIMO SERÁ EL PARÁMETRO P~A 
ESTABLECER LA CONDENA AL PAGO DE LA. Sl'C!e . f 

a.utos se desprende que no se acreditó de manera 
fehaóente el monto a que ascendían los ingresos del 
acusado, el juez de la causa, al momento de determinar 
la condena en días multa, deberá tomar como base el 
salario mínimo, vigente en la época de la comisión de los 
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hechos delictuosos, conforme lo. establece el artículo 
29, párrafo tercero del Código Penal Federal." 

La pena privativa de libertad se cumplirá en el 
lugar que designe la Coordinación General de 
Prevención y Readaptación Social, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 16 d8.-. la Ley S'obre Normas 
Mínimas de Readaptación Socij:ll de Séntertciados; sin 
perjuicio de que la pr\.vación d~/la libertad pr~ventiva de 
que ha sido objeto ,!durante la secuela p~ocesal, ·se 
compute de manera ~imultánea para el cumPJimiento de 
la pena impuesta, con otras, aunque deriven?de hechos 
cometidos con ant~rioridad .al . ingreso a 1.prisión, lo 
anterior, de confonrlidad con el artículo 25 :reformado, 
del Código Penal Federal,  

   
   

  
 
 
 
 
 
 

   
 

 
Robu~tece lo expue~to, .la jurisprude~cia 1a.1J. 

8/2007, de:i la Novena ÉpO:ca, de la Primera:¡ Sala, del 
Semanario·,Judicial de la Federación y su Gaqeta, tomo 
XXVIII, septiembre de 2008, página 192, con r~gistro en 
el IUS 168~40, que dice: 
"PENAS /PRIVATIVAS DE LA LIBERtAD. LA 
COMPURGACIÓN SIMULTÁNEA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULÓ 25 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL SE 
REFIERE fAL TIEMPO DE bA PRl$1ÓN PREVENTIVA. 
Del proct!ipo legislativo que originó la reforma del 
segundo párrafo del artículo 25. del. CódigO.; Penal 
Federal, PVblicada en el Diario Oficial de la Fed(;ración 
el 26 de r/layo de 2004, se t:Jdvierté que ésta oHedeció 
al problelpa de sobrepoblación. en los centrds de 
reclusión <le/ país, ante lo cuaJ el legislador atendiq, por 
una parter, el reemplazo de las penas de prisión;por 
penas stistitutivas y, por otra, el tiempo que durá la 
prisión preventiva en los delito$ cometidos por hechos 
anteriores al ingreso a prisión. Ahora bien, de 1fl 
interpretación sistemática de· . dicho artículo y del 
numeral 64 del citado código - también reformado en la 
fecha indicada-, se colige que en caso de que se 
impongan penas privativas de la libertar:J por diversos 
delitos en diferentes causas penales en las cuales los 
hechos no son conexos, similares 'o derivados unos de 
otros, aquéllas deben compurgarse sucesivamente, 
mientras que la prisión preventiva debe tenerse por 
cumplida simultáneamente en todas las causas, lo que 

'• • 
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equivale a descontar el quántum de la prisión preventiva 
en todas las penas impuestas al mismo sujeto. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que el referido 
artículo 25,. al contener la expresión "las penas se 
compurgarán en forma simultánea", se refiere al tiempo 
de duración de la prisión preventiva, el cual debe 
tomarse en cuenta para todas las causas seguidas en 
contra del inculpado, sobre todo porque con ello se 
atiende al objetivo de- la,pena, como medida aflictiva par 
quien realiza una conducta delictuosa, la cual también 
debe ser preventiva ~'inhibir las conductas antisóciales, 
pues estimar lo contrario, es ded'lt que la compurgación 
~imult~.1ea de las p~~as s~l r~{iere a l~s que son 
1mpue§tfls com~ san?1on, las}har~~-- nugat?nas en tanto 
que d~ fnanera mdeb1da se reducid? considerablemente 
el tierflp~ de reclusión." ¡ t 

for:';lo que hace a la s~nción p~cuniaria Impuesta 
al s~ntSr1ciado, indíques~le que ~na vez  

     
    

       
     

    
 

  
    
       

    
  

 'ti 

' 1 ~l Orienta lo anterior, 1~ Jurispruden~ia 0 ./J.49/2003, 
-1. • . ·•. '" , -. ; 

13m1t1da por la S~gunda ~ala del Ma~1m Tnbunal de 
Ju~ticia del P~ís1 1 visibte en la pá1~-in dOscientos 
veJnUséis, del Semapario ~udicial de la· _deración y su 
G~ceta, Novena Épopa, l[omo XVII, Jun ¡p' de 2003, con 
nú[nero de registro eo:~l IÜS 184086, dePtubro y texto: 
('MULTAS IMPUESTAS--POR EL PODER }JUDICIAL DE 
LA FEDE~ACIÓN.. COMPETE 'HACERLAS 
E/fECTIVAS A . LA .ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
RtCAUDACIÓN : DEL SERVICIO . DE 

~ . , ., 

A/!IMINISTRACION TRIBUtARIA 
C~RRESPONDIENTE: Del examen sistemático de lo 
diJpuesto en los . artículos 1o., 2o., 3o., 6o., •. lo., 
fracciones 1, IV y Xl/l, y tercero transitorio de la Ley del 

f . ' 1 

Servicio de Administración Tributaria, publicada én el 
Diario Oficiéll de la Federaoión el quince de diciembr~ de 
mil novecientos noventa. y cinco, en vigor a partindel 
primero de julio de inil novecientos noventa y siete, se 
advierte que con el establecimiento del Servicio de 
Administración Tributaria se creó un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Rúblico con el carácter de autoridad fiscal, encargado 
de manera especial y exclusiva, entre otras funciones, 
de las concernientes a la determinación, liquidación y 
recaudación de las contribuciones, aprovechamientos 

f"ORMAA-55 
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federales y sus accesorios, y se reservó a la Tesorería 
de la Federación el carácter de asesor y auxiliar gratuito 
del mencionado órgano. Por otro lado, conforme, a lo 
establecido en los artículos 2o., 20, fraccione$ XVI, 
XVII, XXIII, L/1, párrafos tercero y penúltimo, y 22 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria en vigor, la Administración Gef1eral de 
Recaudación es la unidad administrativa encf;rgada de 
recaudar directamente o a través de st.js oficinas 
autorizadas, la§, contribuciones, jbs;.aprove9hamientos, 
las cuotas ccfri'lpensatorias, así cqmo lo~ productos 
federales, y d./; c~ncentrarlos_ ~h la urtfd~d ~dministr~ti~a 
competente ~~e la Secretaríé/. de H?c1en¡Ja y Cred1to 
Público, quf es~ '? Tesorefla d~ 1~ F~deración, de 
acuerdo coq los a.rt1culos 11/ fracc1ón ;V, cfl Reglamento 
Interior de 1~ Sec~etaría de fjiacienda í Cfedito Público y 
30 de la Lev del S,ervicio de; Tesorería',dq la Federación; 
dicha Adml¡listración cuent~ epn facultpges para llevar a 
cabo el prpcedimi(7nto adrpintstrativo ~fl~ ejecución que 
respecto ctel cobfo de c(edítos fiscate's derivados de 
aprovechatnientost, federal~s ·~stablec~~ el artículo 145 
del Códigt

1 F~s?al ~e la F~de~. ~i?n, aiSJgual. que cuenta 
con los s rv1c1os é!Je las 'Adrhm1strac1 nes Locales de 

'~ ,. .) 

Recaudac) 'n que e¡~rcen esa$, faculta s dentro de una 
circunscrir)pión detif(minao/a ~rritorial ente. Atento lo 
anterior, 4?rrespondf . ~ .)a ~dmi!li_st ,, ci.~n LC?cal ~e 
Recaudac;:m del Sety!CIO ;:de Admm¡s~!f:c!on Tnbutana, 
que teng ·. competen~ia ~!:Jrrítqrial en~ ~/ domicilio del 
infra~tor o .en aquel ~n\e. 1 que pyeden·C~brársele~ ~acer 
efectivas l s multas Jm~.u~tas por ei.P~der JudiCial de 
la Federac ón." \. / . ·~ 

Asimi mo, hágase de su .. conó~jrtiento que la 
multa, po rá ser sustituida P.or   

      
   

  
     
     

    
      

    
    

 
 

. 
Lo anterior es así, ya que conforme a lo estipulado 

en el numeral 21 Constitucional, la individualización e 
imposición de las penas es facultad exclusiva de la 
autoridad jurisdiccional, además el trabajo a favor de la 
comunidad, puede ser considerado como pena o como 
sustitutivo de las penas de prisión o multa, como en el 
caso. 

Es aplicable al caso, la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado det Primer Circuito, 

i_ 

• 

• 
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visible en la página 835, ·del Tomo 1, Segunda Parte-2, 
Octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, 
correspondiente a los meses de enero a junio de mil 
novecientos ochenta y ocho, con número de registro en 
eiiUS 231987, que dice: 
"MULTA, SUBSTITUCIÓN DE, POR JORNADAS DE 
TRABAJO. DEBE PRECISARSE EN LA SENTENCIA. 
Conforme al artículo 21 del Ordenamiento Supremo de 
la Nación, corresponde única y exclusivamente a la 
autoridad jud. i/ial la imposición d~J's penas, es por ello 
y de acu~r~9~on una c~rrecta i']ferpr~ta~ión del artículo 
29 del CoditJ~ Penal aplicable fih el 01stnto Federal y en 
toda la/ {república en ;lmat~ria federal, que 
necesari~m,nte aquélla cfebf!l pre~isar en la :sentencias 
cond~m¡tori~s que prom¡nc¡,#J, ~o~ cuántas jornadas de 

traba;o:fsus.rtuye· la _multa 9ue '-mt· o~e. a lo····s···.· acus~dos, 
f.?OrqufJI el Rflgar el ~mport~ de eS,. a ult1ma q cu'!'pltr las 
JOrna®s cffJ trabaJO .:en:~ favor ·: e la comumdad en 

' ,, 'l .~ 

térmi .. os d~l artículo 66,/Je la L · Federal del Trabajo, 
es u, a cirdjmstancia¡'prq~i? de 1 . . ejecució_h del fallo, es 
deci en e~ta etapa q~.t:J e;S la , tjma del procedimiento 
pen' 1, el silntenciado tíhdrá qu ' acreditar su capacidad 
o in. olvend"f:3 econÓmi~"a, y de a: erdo cáh esto, deberá 
cub[ir !a ptna .. pecu~éiariq· . o ~1 estar el trabajo a la 
comumdad> · : .. ¡ · ··,. 

. . :ff Así e~~~. :la difersa· ~ust~ntada po; el ~ov~no 
;Tntl.~unal Col~g1a_do EH~.·Matena PEtnal del Pnmer C1rcu1to, 
visi):>le en la página 1 ª88, del To~o XXI, ovena Época, 
delJ Seman~rto ~Judictal de la Fe,e.ra~i 'n y su Ga~eta, 
CO~respondle~té ··a mwy~ de dos rn11 Cl C:O, COn regrstro 
eniel IUS 178273, qu~ d1ce: nj 

./: utRABA~O ENj_FA VOR Df L COMUNIDAD. 
TI~NE UN· \ DOB.LE CARA/: TE .·. AL SER 
~9,NTE.MF,'LADfJ ~OMO Pé.NA !. Y ~OMO 
SUSTITUTIVO ~3:PE. l,AS PENA~ DE PRISION O 
M~. LTA, TANTÓi,EN fEL Cé?DIGO ~.JENAL FEDERAL, 
CuMO. EN EL 1 N.UE\1,0 CODIGO i'ENAL PARA EL 
DlSTRITO · FEDEI¡.A.at De la int~pretación de lo 
di~puesto en los af\íc.o/.los 24,·punto ~.Y2. 7 del Código 
P~nal para el Disf"/.t<P Federal en rfJJlateria de Fuero 
C~mún. y para toda lá República en fl1/.,ateria de Fuero 
Fi!,deral, se advierte que la figura jurídipa denominada 
"tra.bajo en favor de la comunidad", e%a considerada 
únk;amente como una pena, criterio que fue modificado 
a p'fjrtir de la reforma publicada en el Di a riÓ; Oficial de la 
Federación, el diez de. ener¡o de mil noveciehtos noventa 
y cuatro y. plasmado en el párrafo cuarto del humeral 27 
de dicho ordenamiento legal, en donde se estableció 
precisamente que el "trabajo en favor de la comunidad" 
podía ser una pena autónoma o sustitutivo de la prisión 
o multa, código sustantivo que al ser modificado en su 
denominación por Decreto de dos de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, publicado en la Gaceta 
Pfícial ·del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la 
Federación, respectivamente, el diecisiete y treinta de 

., ".;x/ 
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septiembre de mil novecientos noventa y nueve y que 
entró en vigor el primero de octubre de ese mismo año 
seguía contemplando a la mencionada figura jurídica 
como pena autónoma y sustitutivo de la prisión o multa, 
lo que incluso continúa previéndose en el Código Penal 
Federal y en el Nuevo Código Penal para el Distrito 
Federal, en este último en su artícujQ 36, por lo que de 
una interpretación sistemática .Jfe ''(Qs }3rtícu/os 30, 
fracción IV, :$6, 39 y 84, fracei6n ( ~. 1 Nuevo Código 
Penal ~ara, e1 Distrito F~deral,./vigente . partir del ~rece 
de noviembre~ de dos m¡/ dos¡ se conc/ ye que la figura 
jurídica deqominada "trabaJo/en favor ~ ,1 la comunidad", 
tiene un doble carácter al ser consíder, rla como pena o . ~ ~ 

como sustitutivo de las pe/1Bs de prisió~· o multa, en ese 
sentido, ~f criterio estable4do · e.·n.. la juri . · ruden.cia 1 a .!J. 
1192 de lé{ Primera Sala dlj la Suprema . orle de Justicia 
de la Nación, publicada epla pagina 1 't del Número 5{ 
junio de 1992, de la Gaceta del Semantrio Judicial de la 
Federacipn, Octava Épdpa, bajo. el rf.bro: "TRABAJO 
EN FAVOR DE LA ;·coMUN!DAq NO ES UN 
BENEFICIO EL." dejó. d{J tenerap/ica'i;ión, tanto en el 
código spstantivo federalJ como en e/1~ca/ a partir de la 
reforma kie diez de eneib de mi/'nove&íentos noventa y 
cuatro, en virtud de que: ambas legi~dciones prevén a 
dicha figura como pena~ o sustitUtivO; ~e las penas de 
prisión o. multa." . . . 't 

SEÍTO. Ben~ficio~~ Al respécto, ·ti artículo 70 del 
Código ~enal Fede(al, dispone: :. 1 

"ARTÍCULO ii:J. La ··prisión podrá ''$er sustituida, a 
juicio d&l juzgador, , apreciando . /Ó dí~puesto en los 
artícu/os\51 y 52 en lo~ té,rminos sigtJienlfs: 

.': P(?r trabajo é~1. favor_ de la ·~comunidad o 
sem1l1berl;ad, cuando la pena Impuesta \no exceda de 
cuatro aff.bs· 1 '1t'; 

11. P~[ 'tratamiento en libertad, \i ~ prisión no 
excede d~: tres años; o ; ~, 

111. ) Por multa, si la prisión no e~ede de dos 
aí7os. l . . 

La spstitución no podrá aplicarse . a quien 
anteriormét;Jte hubiere sido condenado en sentencia 
ejecutoriadf? por delito doloso que se persiga de oficio. 
Tampoco sp aplicará a quien sea condenado por algún 
delito de lo$ señalados en la fracción 1 del artículo 85 de r . . 

este Códigd". 
Asimisr,no, el artículo 90 del Código Penal Federal, 

establece: · 
"ARTÍCULO 90. El otorgamiento y disfrute de los 

beneficios de la condena condicional, se sujetarán a las 
siguientes normas: 

l. El juez o tribunal, en su caso, al dictar sentencia 
de condena o en la hipótesis que establece la fracción X 
de este artículo, suspenderán . mótivadamente la 
ejecución de las penas, a petición de parte o de oficio, si 
concurren estas condiciones: 

• 

'·.:' 
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a) Que la condena se refiera a una pena de prisión 
que no exceda de cuatro años; 

b) Que el sentenciado no sea reincidente por delito 
doloso, haya evidenciado buena conducta antes y 
después del hecho punible y que la condena no se 
refiera a alguno de los delitos señalados en la fracción 1 
del artículo 85 de este Código; y 

e) Que por sus antecedentes perspnales o modo 
honesto de vivir, así como pqr I la naturaleza, 
modalidades y móviles del delito, ,tse presuma que el 
sentenciado no volverá a delinquir('.". \ 

 
    

      
    

   
      
     

     
    -~ 

     
 

       
      

         
    

 
 
 
 

  
: {'Artículo ·wo. El Qtorgamiento ~ d1 frute de los 
bene.fícios de la :(l(ondena;, condicional, ~e u jetarán a las 
sifiui~ntes norr17a'~: 1:- El VUf3Z o Tribult~l, ~ ~u c~so, al 
d1ctaq sentenc1.a ~e coqdena o en ~a 1potes1s que 
estaqlece la fracc1~n X jde este artíc~lo, \suspenderán 
motí~adamente la e~cu~ión de las peri~s, ·.a petición de 
parte: o de oficio, si i'G.Óncurren estas C.,ondiciones: a).
Que ~1a condené! se refiera. a pena de ]¡prisión que no 
(3xcetla. de cuatro años; b) Que el sent&.nciado no sea 
reind[dente por c:;Jelito doloso,. haya eviddiJciado buena 
conducta.antes y después del hecho punible y que la 
condf1na no se refiera a ,alguno de /os delit~s señalados 
(3n 1a1 fracción l eje/ artículo 85 de este Código, y e) Que 
por sus antecedentes personales o modo honesto de 
vivir, ;así como por la naturaleza, modalidades y móviles 
del d,elíto, se presuma que el sentenciado no volverá a 
delinquir ... ". · 

·'En efecto, :  
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. 
Tiene aplicación al caso la tesis, visible en la 

página 27, Tomo 56 Segunda Parte, ~éptima Época, 
Primera Sala, dei.Semanario Judicial 1de''(p Federación, 
que a la letra dice: . . ~ ' 

"CONDENA ~ COND/CI(I'NAL, ~' BUENA 
CONDUCTA FIARA LA. (ARTICt/LO 90.~FORMADO 
DEL CÓDIGO~' PENAL FEDERAl.). De conformidad con 
el texto vigerlte del: artículo 90, .'}fracción 1, inciso b), del 
Código Pené/ Fed~ral, según ,/decreto de ~dieciséis de 
febrero de rftil novéf;;lentos setlftlta y uno, e~ preciso que 
entre las éondicioryes que d~ben concurtír para que 
proceda el otorgarj1íento del~beneficio de;Ja condena 
condícioné1J, se encuentra la ~e que sea la 7primera vez 
que el s_~ntencíadp incurret en dr:Jiito intencional y, 
además, • que haya evidéncíado buen? conducta 
positiva, :'antes y después ~el. hecho punlf.Jie, lo que 
significa k¡ue aun óvando en los términos~de la tesis 
número 56, visible eh la págiha 138 de la Jui;¡sprudencia 
de la Sáprema Corte de J&sticia de la Na(;ión de los 
fallos prénunciados én los años 1917 a 1965, Primera 
Sala, se'. ha sostenidé el criterio de que pa~ que este 
beneficio se otorgue, :19 buena conducta deb~ deducirse 
de los datos del procéso, n&> teniendo obliga'l;;ión el reo 
de comprobarla, pero ;yisto~; los térmif}os de 'i{l reforma 
del numeral aludido, \ todp inculpado que~' pide la 
concesión de la conderffJ c~ndicional necesita~justificar 
que observó buena condt,¡qia previa y posterior/4]ente al 
ilícito; porque así lo determina ahora de manera expresa 
la ley vigente." \ 

También resulta aplicable la jurisprudencia n~mero 
94, sustentada por la Primera Sala dé Justicia 'ü,e la 
Nación, visible en la página 66, Tomo 11, Penal, 
Jurisprudencia SCJN, Apéndice 2000,' Sexta Épooé;l, 
Materia Penal, registro lus 904075, con el rubro y texto 
siguientes: ' · 

"CONDENA CONDICIONAL, REQUISITOS PARA 
LA.- El bene~cio de la condena condicional requiere la 
previa y debiC/a comprobación de los requisitos que la 
ley establece para su otorgamiento.". 

 
 
 
 
 
 

      
 

      

• 
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   por algú~ delito doloso que 

seJf>e$iga de oficio, o b~n, por uno1~e los desCritos en 
el :.~ivef,rso 85, fracción t,tdel Código fenal Federal, tal y 

·~· ' ~· ~" . cctfno ~\se desprende de los inform· s rendidos por el 
Q(fect<~r del Centro Re~ional de R : nserción Social de 
eitf3 ld,calidad, Directo( General d.e~suntos J.udiciales, 
q~ la ·~ntonces ProciJ[Giduría Genfal de Justicia del 
ij~tado:\.de Guerrero, qjrector de RE@nserción;-Social en 
~1 Esta~o de Guerre · y Jefe den Departa:mento de 
~egistrd*' Nacional de 1 .entificación ~ Sentenpiados, de 
!~ Coord\nación Gener 1 de PrevenCión y Re~daptación 
$ocia!, c~n residencia n México, Distrito Fegeral, y en 
~irtud qUe;¡ de autos s de~prende, ilue se ~ncuentran 
~atisfecho~ 'lo$ requisit- s del artículdi70, en ~u fracción 
J~ del oroeri~miento cit . o, e&to es, qtJ~ la pena privativa 
~e : libertad ;¡;,impuesta . ~lo e~cede d~~· e atro años de 
prisión, que ~J. d. elit.o p~ .. r el que se le~:. en encía no está 
~revisto en &J referictb ·numeral 8 ~ f cción 1, del 
~recitado cüeq5~ legaiJy que, por las·tirc. nstancias de 
ejecución del dé¡ito Y.~lc;is personales \Jet·. acusado, se 
~stimó su grado Jtt cYfpabiliqad míni_mol, por e':lde,  

     
   r 

    ~para que el 
sentenciado deciqa ·a cuál de ellos se aco~. 

Así,  
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  . 

La seo;lilibertad, implicará alternancia de periodos 
de privaciQhi. de la libertad y de tratamiento en libertad. 
Se aplicará;, según las circunstancias del caso, del 
siguiente,·'; m$do: externación durante la semana de 
trabajo c{educativa, con redusipn··pe fin de semana, o 
bien, sa,fida de fin de semana,/con '~.reclusión durante el 
resto d~ ésta; o salida diurn¡:t', conlreclusión nocturna. 
La dur~ción .de la semilibert~ corre~ponderá a la pena 
de pri~ión sustituida en Jos tlrminos tnencionados, e~ .la 
parte final d$'1 párrafo anter~~r. ·~ · 

L.as pr~rrogativas gd'ncedida~ al sentenciado, 
tien~,/.t sustento en la jur~prudenci+ número 21/2003, 
emit!tfa por la Primera ~~ª de. la f?uprema Corte ·de 
Just~~ia d~ la Nación, vi~ible en la página .1 ~6, Tomo 
XVII, Junto pe 2003, 114el Semanqpb Jud1c1al de la 
Fed,~ración y: su Gacet~. N:ovena Época, con registro 
IU$.183995 que dice: ;· '1-' , 

uStfSTITUCIQN DE Lit PI;ENA D4 PRISI9N• LOS 
BEf,IEFIC/OS':ESTABLIECID(;)S EN fL ARTICULO 70 
DIEL.. CÓDI($.0 P~~AL \ FED.RAL PUEDEN 
AP_'t-ICARSE ~'1 INDISfiNT~MIENTB, . POR . EL 
JU~GADOR, $1EMPRfl . Y r¡uAND~ LA PENA NO 
EX,PEDA DE /4.A PREVIST4 EN L$5 SUPUESTOS 
CONTENIDOS ·~. EN ¡{ESE·~ .. PRECEPTO y SE 
SA}"ISFAGAN L~· REQUIS/fi;JS QUl ESTABLECEN 
LAS DEMÁS P . VENCIONE!$ ESP/lCIALES. De lo 
pre~tisto en el mé: cion4do pre~epto, Jr el sentido de 
que\18_ prisión po?r\ ser¡sustituidp,· aJui~{o del juzgador, 
aprt:=J,.?tan~o .lo dtspUf?!Stf en los <art¡cu/~ 51 y 52 del 
propio Codtgo PenaftétJderal, po't'. trabaJC!J ·a favor de la 
corríunidad o semi/ibertad, cuandO/a peri$ impuesta no 
excfit:ia de cuatro años; por tratam'1ento en~Jibertad, si la 
prisiá.n no excede de tres años; o pt;)r multifi~ si/a prisión 
no excede de dos años, se advierte q~ en dicho 
artículo se refleja la premisa esencial del sist~ma penal 
mexio_ano, consagrada en el artículo {§ de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Msxicanos, 
consi~tente en lograr una verdadera readaptaciÓp social 
del de(incuente, sobre la base del trabajo, la capacidad 
y la educación, al establecer la figura de la sustitución 
de la pena privativa de libertad, por trab~jo en favor de 
la comunidad o semilibertad, por tratamiei)to en libertad, 
o bien, por multa. En consecuencia, los beneficios 
sustitutivos de la pena de prisión pueden aplicarse en 
forma indistinta, por el juzgador, siempre y cuando la 
pena privativa de la libertad no exceda de la prevista en 
los supuestos que establezca el propio artículo 70, 
armónicamente interpretado con las demás 
prevenciones especiales relativas a la institución de que 
se trata, lo que significa que la sustitución no podrá 

• 
,¡ 
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aplicarse a quien anteriormente hubiere sido condenado 
en sentencia ejecutoriada por cfelito doloso que se 
persiga de oficio, ni a ·quien sea condenado por algún 
delito de los señalados en la fracción 1 del artículo 85 
del citado código." · .. 

Queda al arbitrio del sentenciad~, la elección del 
beneficio al que desee acogerse, efi ~1 entendido que 
una vez que decida optar por algl/lo í~de ellos, será la 
a,uto~idad ejecutor~. quien en todo}casf especifiqu~ los 
tE3rm~nos y cond1c1ones en q4EJ se'.~ desarrollara el 
beneficio al terior de lo dispues~ en ~1 artículo 77 del 
Códig. 5i\_.·~ Federal de Procedimien~s Pe~_ .. a_les. Llegado el 
caso J~~e cause .ejecutor~a la ~~nten~ia, y sin que el 
sent~h~1ado manifieste SI se .m~oge ·~ alguno de los 
s~s~~furlvos concedidos, se ~f~rmar~ a laauto~i~~d 
eJeqt..Jtota para que cumpla}. con la _pena de ·· pns1on 
imR~~~{a, sin perjui,cio q~e e~· otr{:> morrento exprese su 
ele.~c1o1· sobre aquel partlcul/tr. ~ t 

{!     
  

      
     

      

     
   

    
 ~· · · ~~ 

:( Llegad~ el caso que +ause ~ecu: ria la sentencia, 
   

    
   

   
 !. ; .f. 

.• SÉPTIMO.   
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 · 
Es aplicable ~f ca~o. por las consideraciones que 

la informan, la Juri$pruqencia por contradicción de tesis 
1a/J. 67/2005, s~tentada por la Primera Sala de· la 
Suprema Corte ~·e Justjpia de la Nación, consultable en 
la página 128)~ Tomo. XXII, Julio de 2005, Novena 
Época, del S~nanariq Judicial de la FyParación y su 
Gaceta, regist,r'p lus 177988, que. dice: p· 

"DEREcHOS POLÍTICOS. PA!RA QUE SE 
SUSPENDAIÍ CON MOTIVÓ DEL DtéTADÓ DE UNA 
SENTENCI~ QUE IMPONGA ·UNA~:·SANCIÓN O LA 
PENA DE F{RISIÓN, NO ES NECESARIO QÍJE ASÍ LO 
HAYA SOLICITADO IEL MINISTERIO· PÚBLICO. Los 
derechos políticos dr:}J ciueladano señalé:idos en el 
artículo 35¡: de la Con~!fituci6n Pol'itica ·de (os Estados 
Unidos Mexicanos, encuentran $u limitaC,ión en las 
hipótesis suspensivas ctontempla~as en las fracciones 
11, 111 y VI be! artículo 3~ con$titu~ional, de ·manera que 
cuando s~ suspenden lOs der'echbs político~ durante la 
extinción de una pena PtivatiVf1 t3e libertad;en términos 
de la citada fracción 111, se eitt~ en piesepcia de una 
pena reg[Jiada en los artíót,Jios ?4, 'inciso 12;~45, fracción 
1 y 46 qel Código Penal Fe~eral, así cf>mo en ·los 
diversos 30, 56, . 5~, fracción p>y 58. del N~evo Código 
Penal para el Dtstnto Federal; al prever, C(jlmo una de 
las clases de suspensión de derechos, ~ila que se 
establece por ministerio de ley como c(Wsecuencia 
necesaria de la imposición de uná sanción ¿j¿de la pena 
de prisión. Ahora bien, la circunstancia '(Je que la 
suspensi~n de derechos políticos, se imppnga por 
ministeriq de ley como consecuencia necesaria de la 
citada imposición, implica que · una vei que el 
gobernado se ubica en la hipótesis constituciodªl -como 
cuando s~ extingue una pena privativa de libertad-, no 
se requiere un acto voluntario divérso para qUfJ se 
produzcan . sus consecuencias, sino que operan de 
manera inmediata. De esta forma, {a suspensión de 
derechos por ministerio de ley, es la que de manera 
intrínseca se produce comb consecuencia necesaria de 
la imposición de una san6ión o de la pena de prisión, 
que el Juez debe tomar ~n cuenta ineludiblemente al 
dictar sentencia; por Jo que es innecesarirp que en estos 
casos el Ministerio Públicp (del fuero común o del fuero 
federal) solicite la indicada suspensión en la etapa 
procedimental en la qve formula sus conclusiones 
acusatorias. En consecuencia, si el órgano 
jurisdiccional, al mom'ento de dictar la sentencia 
respectiva y en ejercicip de sus facultades, suspende 
los derechos políticos del sentenciado, no rebasa la 

\ 
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acusación, ya que dicha suspensión no está supeditada 
a la solicitud del Ministerio Público, sino a lo dispuesto 
por una norma constitucional, la cual se desarrolla por 
otra de carácter secundario en los términos apuntados". 
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Pdr su parte, el artículo 4 del Códigt:> Federal de 
Procedihlientos Penales, establece que ·~orresponde 
exclusiv~mente a los tribunales federales répolver si un 
hecho les o no delito federal, det&¡minar la 
respons~bilidad o irresponsabilidad penéJ\ de las 
persona~ acusadas ante ellos e imponer la&l. penas y 
medida$ de seguridad que procedan con arreglo a la 
ley; di lo que se desprende que deberá ~ esta 
instancia acreditarse en forma integral los elenqentos 
integrantes del delito, de manera que no exista du(\a de 
su comisión y de quién lo . cometió, para estar\.en 
posibilidad del dictado de una sentencia condenatoria~si 
fuere el caso. 

 
  -----------
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Primera biciembre ¡Pag. 1Jurisprudencia(Penal) 
Sala !de 2011, ¡912 ~ 

~0~02 ' 
l-.... _____ _.__ __ 

"ACREDITACIÓN DEL CUERPO OEL DEUTO Y 
DEL DELITO EN SÍ. SUS DIFERENCIAS~ Conforme a 
los artículos 1.34 y 168 del Código ; Federal de 
Procedimientos Penales, en el ejercicio ·.de la acción 
penal·el Minist~~o Público debe acreditar ,el ouérpo del 
delito y la prp~able responsabilidad del_)f\culpado, lo 
cual significa¡;¡QlJ.e debe justificar por qu$;ién la causa en 
cuestión se J'd\lierte la probable exist~fl'cia q~l 9,onjunto 

de los_ e~e~n¡;_-.~. s objetivos o _e~terno_ -~r'~u.e c~h. s!i~üyen la 
matenahdld d 1 hecho dehcttvo. -~Ast, el ~naltsts del 
cuerpo ti. d ·ito_ sólo ti~ne u_n yarácte~ P:~esuntivo. El 
proceso¡no t · dna senttdo sr §'e consrdfrara que la 
acreditcfcióil del cuerpo del ii:t·ento indica que, en 
definitti/a, se h~ cometido u·n· .. i.lí .. gHo. Portarlo, durante el 
proce _o -fasd preparatoria ;Para el tado de la 
sente cia- el j!' ez cuenta con.-;ta fácultad · · revocar esa 
acre_~.·. _itaci~n ~ .. ma faci~, e~to$es, el juz~. a or, _al di~ta_r el 
autq:~ de termt o constttucton~l. y el Mtn teno Publico, 
en #1 ejercicio\ de la, acción~_penal, deb, n argumentar 
sól\~.a~ente ~or qu~, prirfla .facie, · : . acredit~ la 
co_m_i rs_ron o e.· í. ~termtnado t.:_:- .delito, an ·. ~ndo s1 se 
accedrta la t1p tdad a patttr de la r món de sus 
el~mentos obj . ivos y no(mativos. Po su parte, el 
e~udio relativo 'f la acrediJación del d i o comprende 
Uf estándar prd(latorio m~cho más e .• icto, pues tal 
acreditación "'qut sólo f:tuede darse : n sentencia 
~finitiva- implica \a _corrob~ración de qu · . n los hechos 
~istió una con~ucta ({acción u . o, t

1
Sión) típica, 

~-ntijuríd_ica. y ?ulp2\b. le. Ef principio <;:le ... resunción de 
tflocencta 1mpltca q~e ·el Juzgador, al:- d1 . ar el auto de 
t~rmtno constitucionll, 9hicamente pue', e señalar la 
ijresencia de condicidRE!s suficientes par~ en su caso, 
i~íciar un proceso, pero no confirmar la ac~alización de 
Jp delito. La .verdad que pretende alcaQ

1
Zarse sólo 

p~ede ser producto- de un proceso donde la vigencia de 
lat_ garantía de . defensa adecuada permite refutar las 
pr~ebas aportadas por ambas partes. En efecto, antes 
dei,1 dictado de la sentencia el inculpado debe 
codsiderarse inocente,. por tanto, la emisión del auto de 
término · cons~itucional, en lo que: se refiere a la 
acreditadón dél c4er.po ·: del delitq, es el acto que 
justifica que el Estado inicie un ptoceso contra una 
persona aun considerada inocente~ y el propio acto 
tiene el objeto de dar seguridad juríqica al inculpado, a 
fin de que conozca que el prqceso irjiciado en su contra 
tiene una motivación concre:ta, lo caal sólo se logra a 
través de los i~dicios que obran en ~1 momento, sin que 
tengan el caracter de prueba. Amparo directo 9/2008. 
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12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatrq votos. 
Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponenfe: José 
Ramón Cossío Oíaz. Secretario: Miguel \Enrique 
Sánchez Frías. Amparo directo 16/2008. 12 d~ agosto 
de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sf3rgio A. 
Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossio Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. AMPARO 
DIRECTO 33/2008. 4 de noviembre_ de 2009. Mayoría 
de cuatro vot?s. :pis~dente: ~ergi_o/Á. V~lls H~rpá~dez. 
Ponente: Jase R~unon Coss1o D1.az. Se$retano: M1guel 
Enrique Sánehez': Frías. Amparct' directo~81201 q. 30 de 
junio de 20;10. M~yoría de cuat~b votos. :Disidente: José 
de Jesús Güdiño Pelayo. Ponehte: Juan&N. Silva Meza. 

'~ . 1 . -~ . 

Secretarid1 Jaime Flores Crllz. AMPAiRO D RECTO 
7/2010. 3iÜ de jurl'io de 2010/ Mayoría efe cúat o .votos. 
Disident~: José .de Jesús fGudiño P~layo. ponente: 
Arturo l·aldívar :Lelo de Jlarrea. Setretari<5: · Javier 
Mijango$ y González. Tesi~ de jurisprudencia~ 43/2011 
(9a.}. ~\probada \por la frimera Sal~ de este Alto 
Tribunal, en sesiqn privadá de cuatro· c;fe noviembre de 
dos miPonce". ·· '· • 
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Diligencia con valor probatorio pleno, conforme lo 
dispuesto por los artículos 208 y 284 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, a lo que sirve de apoyo la 
jurisprudencia publicada en la página· $55, Tomo 111, 
Junio de 1996, Novena Época, Tribunafes Colegiados 
de Circuito, del Semanario, Judicial de':ila Federación, 
que establece: "INSPECCION OCULARffPRACTICADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICo'f ~- POR SER 
INSTITUCIÓN DE BUENA FE QUE ADfiMÁS GOZA 
DE FE PÚBLICA, SE PRESUME" CIERTO LO 
ASENTADO EN ELLA.- Es inconcuso que lo asentado 
en el acta levantada con motivo de la in.Spección ocular, 
practicada por el agente del Ministerio público, se 
presume cierto, sin que sea óbice para ello, que no 

·f 

• 

·:'' . -. 
' • 1 - ~. •• ~ : • ' •• - • 
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haya sido firmada por la persona que se encontraba en 
el lugar don ·de se practicó, pues debe tomarse en 
cuenta que el Ministerio Público es una institución de 
buena fe, que además goza de fe pública". 

 
 
 
 

       
 
 
 

    
   

~'egún loJ~stablece el artícufo 11, incisé b), de la 
Ley Fe~'eral de 1,rmas de Fueg? y.:~xplosivos)~ 

Probanza ®n valor de md1c1o de acuérdo a lo 
establecido por ~~ artículo 285 del código adj~tivo penal 
feder4, a lo qu~ sirve de apdyo a lo anterí6r la tesis 
númefq 256 su~entada por(' la .. Primera Sªla de la 
Supréma Corte ele Justicia de la Nación, visible en la 
págida ·ciento oct"ibnta y ochq, Tomo 11, Materia Penal, 
del ~péndice al S~manario JUdicial de la Fedéración de 
1911~2000, de ru~ro y te~o siguiehtes: "PERITOS. 
VAL\PR PROBATO~IO DE ;~u DICTAMEN. [¡)_entro del 
am~io arbitrio de ~~~ey y: la~Jurisprudencia re~bnocen a 
la ~utoridad judiciá~ para l~stipreciar los dictámenes 
per~iales, el · ju~g'¡Idor :'puede negarles . eficacia 
pro~atória o concedert~s ha~~a el valor de ueba plena, 
eligfendo entre los em\idos :~n forma legal·, o apeptando 
o ~esechando el ún~o g;: varios que se hubieran 
ren~ido, según la idof\~idád jurídica qu fúhdada y 
raz~nadamente det~rminl~ r$specto de un s y otros". 

f 11.- Sin    
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Resulta pertinente la tesis de jurispfudencia a que 
e uida me de · 

• 

• 



PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

Toca Penal: 185/2015. -45-

Sala 

"PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN 
LICENCIA. PUEDE CONFIGURARSE ESE DELITO 
RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE HAYAN SIDO 
DETENIDAS A BORDO DE UN VEHÍCULO EN EL 
QUE SE ENCUENTRE UN ARMA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTÉ PRESENTE 
QUIEN ASUMIÓ SU. TENENCIA. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1 a./J. 195/2005, publicada.: en el 
Semanario Judicial ge la Federación y s,tJ1 Gaceta, 
Novena Época, Tortrb XXIII, febrero de 2d0$, página 
396, con el rubro:" ... 'ORTACIÓN DE ARMA/b ·¡FUEGO. 
SE INTEGRA ESBi'D .. ·LITO CUANDO ÉS1A ~E LLEVA 
CONSIGO EN e·. AUQUIER PARTE DElf'VE :,"íCULO Y 
CON INDEP;. NDéNCIA DEL ÑÜME¡ O DE 
MOVIMIENTO.f QUif; EL SUJETO t$ACTI~O DEBA 
REALIZAR PSRA A~LEGÁRSELA.", ~~etermihó que el 
delito de podación de arma de · fueg;~ no s4 actualiza 
únicamente .~uando fel arma se ena,béntre al alcance 
inmediato d~ la pers~n.a, sino:tambiép cuand~ tal objeto 
está en cu'*'quier sitiq de la cabina, ~h. la gua~tera, en la 
cajuela tr~era, en eLrnotor o en cualquier ot~a parte del 
vehículo J en . dqri:~e ésta ~~diera ~ ocultarse, 
independ~ntemente: ·~pel número d,é · mov· jentos que 
deba reaf;zar. el sujet'f;>. activo para ~acers ~e ella. En 
ese. sen~bo, el delito (Je portación ~ arm ~e fuego sin 
licenciél t;f:>uede config~rarse : respe~o de laj personas 
que· hatn sido. deteni~as a bord? pe un e~í?ulo en el 
que sek:encuentra un. ~rma con m•epend rt~ra de que 
esté p~rsent~ qui~n a~~mió su te~enci~;·: .~~ virtud de 
que esta part1culandad ii.9 excluye ta postblll,ad de que 
pueda ~tilizarla otro de ló~ acompaf;ante, poi virtud del 
conse~timiento de aqué(~o en su ~defecto, ~prque sea 
desapiderado de ella. Si~,. embar,o, pata q~i e alguien 
distin.t~ del tenedor del ~~t arma gpu~d9.' . co .. , iderarse 
tambrfn como portador, ~e r.fqu1er~t .' pru ba que 
evidefcie el conocimiento dE\Ia pistenqja:de <t,~uélla y 
la re~lización ·de. algún acto OOflcreto d~ élisposición o 
del é{cuerdo que f)ermitía a alguno b á todos los 
ocuptntes del · vehículo· hacer uso del arma a su 
alcan¡'ce, ya que, por regla general, existe la presunción 
hum~na de que q1,1ien · porta un arma lo hace para su 
uso ~ersonal; de manera que en estos eª sos, para tener 
por \tJemostrada la responsabilidad penal, el juzgador 
deberá hacer un análisis concatenqdo del caudal 
probatorio, a fin de demostrar si las pef;~onas ajenas al 
tenedor sabían o no de la existenci~ del arma, su 
ubicación exacta dentro del automóvil, '1a posición que 
guardan los sujetos respecto de ella, su.:proximidad a la 
misma y la factibilidad o no de que pudieron allegársela 
cuando así lo decidieran, en razón .de su cercana 
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disponibilidad . .CONTRADICCIÓN DE TESIS 53/2011, 
Entre las sustentadas por el entonces Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Trigé,~mo Circuito. 4 de noviembre de 
2011. La votación ~~dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por/ 1~ que hace a la c;,ompetencia. 
~isidente: José ~~~ón Cossíb Díaz: l,vl~:m.~idad de 
c1nco votos en c~anto al fondo. Poneljtte: G~-JIIIermo l. 
Ortíz Mayagoítí~ S~cretario: Jorge /Antoníp Medína 
Gaona.-Tesis defjurisprudencia 1/201~ (1 Oa.)~~-Aprobada 
por la Primera ~;ala, ~e este Alto Trii~Lmal, en';sesión de 
fecha dieciocho:~de e~ero de dos mi.Wdoce". ~ 
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Result~ aplicable la tesis· de jurispru 

u ida 

sí~'f . 
la~( Constitucional) 

·' 

"ELEMENTOS NORMATIVOS DE LA 
DESCRIPCIÓN TÍPICA. REQUtSITQS DE 
FUN'D~~Nl"APló;N :·:.Y. ;J\IIOTIVACiÓN .; PARA SU 
EXAMEN (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
CHIAPAS). El artículo 16, párrafo primero .. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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.· ·.. ·~~\ 
impone como garantía a favor del gobernado, que todo ?:> 
acto de autoridad se funde y motive, a fin de que esté 
en posibilidad de conocer con precisión los motivos y 
razones legales que se tomaron en cuenta para emitirlo. 
Por otra parte, el . artículo 124 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas 
dispone que la autoridad judicial examinará si el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad están 
acreditados en autos como base para el _,dictado de 
ciertas resoluciones como órdenes de aprehensión y 
autos de formal prisión. Asimismo, el ci~ado numeral 
establece como parte del cuerpo d·'él ,; delito los 
elementos norniat~v.~s. solamente si la discrlpción típica 
lo requiere. Ahor¡i tlien, son elemento$ no~hlativos los 
que aluden a ula r~alidad determinac;tg po~i una norma 
jurídica o c~~tufal, ~f_· to es, son aqu_e.}los q~_,. e req~i~ren 
una valorac1o~ del· J~zgador, ya qu~· no sQ)l perc1b1dos 
predominantmente ~por medio de ~Jos se~idos; por lo 
anterior, su le distinb. uirse entre _elementqS normativos 
jurídicos . orma l,egal) y eljmentos~ normativos 

cultural~e. horma e.'ti~.1 o-so .. cia.l.), a_t_f~_-... 9iendo.·ja l,a clase de 
nOrma q deba utiJ(IZarse para tfUe el ju~gador apoye 
su valor ión. En ese tenor, o e l~s;:citado~ preceptos se 

,. . ,. . .. , ' .. •\' .. ~ 
concluy que para, cumplir ·"con la ,~garantía de 
fundahi ntación y·1t motivac~n,· al ~xaminar los 
elemen s normativcis · de la f' descripcfm típica, es 
necesa a la valora·cidn de la autoridad ·¡ludicial de los 

. ..! ~-· ~ 

siguien · s requi~itos: 'la) Deb~rá identifi r si en la 
descri-~ión típica se ~ontiene~ element~ normativos, 
donde . o decisivo para~etermi+_.arlos es 1 rificar cuál es 
su nat ·raleza ·prepond,rante (~1 conocir@i nto a través 
de la vL_Ioración o de 1?\ sentid~s); b) Un~ ez realizado 
lo antelflor es necesano'~que s~ establez~a la norma en 
~~e habr~ de .realizarset~a ~al~ración', y~: se? ~urídica o 
et1~a~~c1al, s1endo ~~cerano f1ue en e~te ult1m.~ caso 
se jusl1fique su elecc1on, \'e) ~fectuar 1a!Va1orac1on con 
apoyol en dichas norma§\ dotándo de cf.>ntenido a los 
concehtos para qetermina~~si · Jstán o no lacreditados en 
autos.f Por tanto, si el juz~d:$r se co~st~;~e a _concluir 
que ¡se encuentran prooados, sm ~~Identificarlos, 
omitiendo mencionar en qué norma están ~eterminados 
y sin} realizar ·su juicio de valor al ca$o concreto, 
incunflple con la invocada garantía de fun·4.mentación 
y rnqtivación prevista en el primer párrafo'~idel artículo 
16 constitucional. PRIMER TRIBUNAL COLtGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA 
REGIÓN.- Amparo · en revisión 495/201,·1. 21 de· 
septiembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Livia Lizbeth Laru.mbe Radilla. Secreta~o: Hernán 
Whalter Carrera Mendoza.- Nota: Sobre el tema tratado 
en esta tesis,· el Primer Tribunal Colegiado'de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región emitió la 
jurisprudencia XXVII.1 o.(VIII Región) J/2 (1 Oa.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 2, mayo de 
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2012, pag1na 1647, de rubro: "ELEMENTOS 
NORMATIVOS gE LA DESCRIPCIÓN TÍPICA. 
REQUISITOS i, ,bE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN l:'A~A SU EXAMEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SfHIJ}.PAS)." .. 

Así cor11.6 la ;diversa tesis de jurisprudencia visible 
en las pági/las $87 y 588, sustentada por el Primer 
Tribunal Cqlegiaqo del Décimo Primer Circ::u{to, X1.1 °.81 
P, Tomo /XIII-J~nio, Octava Época,i del ~emanaría 
Judicial efe la .federación, Tribun~es Coltgiado de 
Circuito,} que ~stablece: "I·N· FORftí1ES PCJ. .. ICIACOS 
RATIFIQ!A.DOS 5POR AGENTES ~·E LA AUrTORIDAD. 
DEBEN/ VALcfRARSE DE AGUERDO. toN LAS 
REGLAS DEf LA PRUEBAr TESTIM~JAL. La 
manife~tación ~e los agentes .;áprehensore~ contenida 
en el parte infofmativo que rind,leron y ratifiq~ron ante el 
repre~;éntante fOCial, acerca···:.;J .. ae que locati··'".· aron cierta 
cantiqpd de estupefaciente ef1 un autobús ~e tránsito y 
de qt~e al inted"ogar a algut;Yos de los pasfjeros, éstos 
reco~ocieron ~~~.· varios consj;Jo, pone de re,eve que los 
citadps agente§ conocieror} por sí mismos ~ste hecho y 
que tienen el ~arácter de¡jtestigos presen~iales, por lo 
que ¡su versiófl debe se,t a~reciada en .~términos del 
disppsitivo 2891¡del Códi~o F~deral de P(ocedimientos 
Pen~les, y rela~onarse qon lo.~ demás dafos que arroja 
el pfoceso, par(\

7 
decidir ~n cúpnto a la. r~ponsabilidad 

penf:tl de los acut?ados" .. ·· ~ 

·.;    
    

      
     

     
         

    
  

     
 

   
 

   
   

 
 

   
 
 
 
 
 

   
 
 

. · 

¡, 

.~.-" .·' 

~ !~t;,:-;(ijfj ~.: 1.1: 

~'· ':\ ?,~:_1.~1'/ ~i '}r:~ 

• 

• 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 
.. ....... :-.· 

Toca Penal: 185/2015. -49-

De  
 
 

      
 

  
        

 
 
 

  
   .~  

  
  

 
  

   
 .   
   · / 

l    
 

  
  

   
. / 

Declaraciones · que mc:1recen valor pfobatorio en 
términos de los artíclJJOs 28;5 y 289 del C4f:iigo Federal 
de Procedimie,ntos Penales, y que el a quolomite darles 
este valor l~gal que merecen conforrrf~ a dichos 
preceptos; por lo que el a quo en efe Ó, aprecia en 
forma. errada. dich(;ls .. prol;>anzas,   

  
  
   

 
 

111.-     
       

 
 
 
 

   
 

 
 
 
 
 
 
 

      
 

. 



Toca Penal: 185/2015. -50-

SEGUNDO.~  
 
 
 
 

    
 

     
 

 ;' l ·. 
Sirve de apq.y~ a lo anterior 1~ tesis j 1.2°. P. 143 P, 

sustentada por le~ Segundo Tnbunal c¿olegiado en 
Materia Penal ~1 ~Segundo Gir<~Dito, pu~licada en la 
página 1777, de:V S~manario J~diCial de !~'Federación y 
su Gaceta, XX.~ju~o de 2004,~ t¡iovena Éjt>oca, Materia 
Penal, que é/tc~{ "PRUE~A. INSUFICfENTE ·EN 
MATERIA PEÑAL\- La mayq~, o menor;i. exigencia de 
datos probatorif.>s tara tener ~r demost~do un hecho 
delictuoso, y atfibujJe su comiiión a una J'iersona, sobre 
todo, cuando tstaila niega, ~e encuentff en relación 
directa con la qanti~ad de metios de pruepa que, según 
la experienci~ y ~turaleza{de ese he~ho, pudieran 
haberse aprot>,ado ~ra ese ~cto, desd~luego, con las 
limitaciones n~mériÓ,as que :Señala la leW adjetiva. Ello 
es así, porqu~ si no:,se allegaron estas ~fobanzas, ello 
sólo puede o~edece~ a qu~- et hecho no::¡existió, o que 
siendo cierto, ~1 órgalio de acusación no c¡'umplíó con su 
deber de aportarlas; ppr tarnto¡ un argu~nto adicional 

'• . ' !"r ,,~, 

que pueda appyar el por qu~ las pruebas ~portadas son 
insuficientes, ~puede ser. e!l de q4e pudi~ndo haberse 
allegado otra~. de ser cietto el hecho dEiJictivo, no se 
aportaron". , \ 

Sirven a~.emás de apoyo IQs criterioS, sustentados 
por la entoncás Primera Sala de la Supretna Corte de 
Justicia de la ~ación, visibles en t.as página~ 744 y 1144 
de los ~omps XXVI ~ CXYI. resp~~tivament~, 
correspond1ent~s a la Qumta Época del ::Semanano 
Judicial de la Federación, que señ~tan: · ;,:, 

"RESPONSABILIDAD · PEN~L.- Si e(\ acusado 
niega tenerla, toca_ al Ministerio P_úblico que ~jercite la 
acción relativa, la carga de la prueba, cl\ando la 
negativa está de acuerdo con la presunción legcij de que 
a todo acusado debe tenérsele corno inocente n!tientras 
no se demuestre lo contrario". 

"RESPONSABILIDAD PENAL; FALTA· DE 
PRUEBA DE LA.- No puede\ re,putarse al . reo 
responsable de los delitos por los que .. fue sentenciado, 
a pesar de que no acreditó los hechos de que hizo 
mérito en su preparatoria, si de ~ualquier manera al 
ministerio público incumbía justificar los extremos de su 
acusación, lo que no hizo". · 
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ftn)~efecto,    
   

 
   

      
       
  

 
  

   
   
invobando la tesis de ~jurisprudencia de 

tubro teXto si uiéntes: · ·~ 
í · ~rii~naríp ;i;. 

T · ¡ Jdd. · 1 d~ 1 ¡Séptima k ,23Qrt 10 

~~~·: " ': , ~~~&?~~6~: ' " ~~~~=='· ' ~l· ·¡~e~ . 

16 

Primera · :·seg\•nda :;·,· iiPag 27 i ~T~si 
Sala:; "' J • ~ •iA1sl da(Penal) \ ¡Parte, · 1 • ~ 

·~-----~~;·~.----~---------~,--~-r------

1 "CONoerJ~ ~ . CO~DICIONJt.., ::; BUENA ! CONDUCTA PA~~ LA (ARTICULO ~ RE(j10RMADO 
! DEL CODIGO PE:'NAL FEDERAL). De 'Fonfor:midad con 
¡ e·l texto vigente del artículo 90, fracciór\ 1, inciso b), del 
! Código Pé~al Federal, según decreto ~e dieciséis de 
! febrero de mil novecientos setenta y uno~ es preciso que 

entre las condiciones que deben conc'u.rrir :para que 
proceda el otorgamiento del beneficio de 1~ condena 
condicional, se encuentra la :de que sea lá prJmera vez 
que el sentenciado incurre en delito inteicional y, 

, además, que haya evidenciado buena 7,conducta 
·positiva, antes. y después del hecho punibl~, lo que 
si~nifica que. ~Lin cuando, ~n los términ~s .dt\. la tesis 
numero 56, v1s1ble en la pag1na 138 de la JUrtsPJ'udencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nació~ de los 
fallos pronunciados en los años 1917 a 1965, 'Primera 
Sala, se ha sostenido el criterio de que para q~e este 
ben«3ficio se otorgue, la buena conducta debe detiucirse 
de los datos del proceso, no teniendo obligacióri el reo 
de comprobarla, pero vistos los términos de la reforma 
del nu.~eral aludido, todo inculpado que pide la 
conces1on de la condena condicional necesita justificar 

¡;~ 
rORMAA·5é 



Toca Penal: 185/2015. -52-

que observó buena conducta previa y posteriormente al 
ilícito; porque así lo determina ahora de manera expresa 
la ley vigente. Amparo directo 1603/73. Vicente Díaz de 
León Castro. 6 de agosto de 1973. Cinco votos. 
Ponente: Mario G. Rebolledo F. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Volúmenes 49 y 
56, páginas 16 y 27. Amparo directo 3559/72. Jorge 
Corrales. 15 de enero de 1973. Cinco votos. Ponente: 
Ernesto Aguilar A)-'{,arez. Nota: En el lnfor~"de 1973, la 
tesis aparece/ : bajo el rubro.~r "~ONDENA 
CONDICIONAL{ ~ BUENA COND_,ttíCTA~ COMO 

~ . 1'., •• " ~" 

REQUISITO DE LA". . . ; y ,. , 1 
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T~~Y-ara sus re~~:=~: : ~v=---:t-~:~se:---
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vrH~:22 P ·· ~d~ra~'d :·, .· .: ~oéa . ~d~~1 
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Tribunales T',Omo XI. ~ . . .i ~T '; 
Colegiados !E\lero de !iPa(J. 982 i' ¡A e~tSO (P l) 
de Circuito ¡2000 ~. . · ~ ! IS a. a ena 
·-· ·---~---~---~---· ..... ·--~~-----·---i.I...-.-_.J,_. ______ ... __________ __...,_ ____ ~-- _____ .... __ ~----~~~---~----~~--

;,_ . 
"CONDENA CONDICIONAL (D,LINCUENTES 

PRIMARIOS). ELEMENTOS quE OEBE 
CONSIDERAR EL JUZGADOR PARA dONCEDERLA. 
La fracción 1, inciso b), del artículo 90 df ·la ley punitiva 
federal, .dispone, como. ~remisa funda~ent~l para el 
ot~rga~1ento del benefiCIO, que el se~tenc1ado haya 
ev1denc1ado buena: conducta · antes y después del 
hecho punible, por lo que si los inforrn~s suscritos por 
los directores del reclusorio y de read~-·~ptación social, 
recabados en la secuela procesal, evr~ncian que • se 
trata de delincuente primario, por fft> contar con 
antecedentes carcelarios, entonces, es~'t;uficiente para 

~ 
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comprobar el extremo que se analiza -conducta positiva 
anterior y posterior ai evento criminoso-, y deben 
sopesarse por el juzgador, considerando además, que 
en nuestro país, por disposición expresa del artículo .1§. 
de la Carta Magna, la ejecución de las penas por parte 
del Ejecutivo se sustenta en la base de la readaptación 
social del interno, y no como en los sistemas represivos 
-en el castigo-, por lo que resulta de vital importancia 
que sin dejar de lado el prudente arbitrio que la ley les 
confiere, para el otorgamiento de beneficios, analicen 
de mod9/~·-·fpormenorizado y exhaustivo el perfil 
psicoló~o _'del reo, la naturaleza, modalidades y 
móviles" d~ delito · para así estar en ·aptitud de 
deterAlinar ~ si es · factible su reincorporación a la 
so~~.éd_a~: f es indispensable que g011ipurgu~n la pena 
de ... l pns1or1~ TRIBUNAL COLEGJAD<) EN ·MATERIA 
P}ÉNAL DftL SEXTO CIRCUITO/Amp·aro directo 17/99. 
z! de se~tiembre de 1999. ,/Unanimidad de votos. 
Ponente: fJiógenes Cruz Fig~roa. sécretaria: Yolanda 
:_leticia EsJ.._ andón Carrillo''. J !t · ·· r , . 

   
     

     
    

 
  

     
     

   
  

       
      

. . . .~ . h' 
A$í se de~prend~ de la tesis Juris~ dencial a que 

en se u ida se ha~e mfdnción, de rubro t xto si uientes: 
SemanariO\ .. f · ; . . 

Tesis: ~-Judicial de ,
1
' ,·,,i· . · 

i.a./J. la . ¡t:Jovena 
1

;176 ·~ · ·34 de 

1,4012005 Federacrón . ¡Epoca t45 ~ . . 
y su . i~, . 

Gaceta 1 lt · 
-'·':f•:•, ·· • .·~•.;.•<~< .. -~·~·~•,¡¡:,••:u u:o.....,.,t.•,., ·"--"lr..'-~-~·r t=.s..."''::"..,..l'rn- ·~-,.,=,.._,"'-=-"*~.,.--':-.l.-e.:~:'!'. ...,..., .. .,.......,4~1'-l~-l<~.-... ....... ,.,.. o::-o~-,...,•,11!•·..-.: ~'-' oiOt:W.o.""V•"-. 

Primera 
S~la 

,_Tomo XXII, ~ ···\ 
~Diciembre · ,,Pag. 86 ~Jurisprud~ncia(Penal) 
jde 2005 · · 

"CONDENA CONDICIONAL LOS 
ANTECEDENTES . PENALES NO SON 

' 
\ NECESARIAMENTE SÜFICIENT(::S PARA 
1 ACREDITAR. QUE EL SENTENCIADO NO HA 

EVIDENCIADO BUENA CONDUCTA ANTES DEL 
HECHO PUNIBLE Y, POR TANTO, PARA NEGAR EL 
OTORGAMIENTO DE AQUEL BENEFICIO. De la 
interpretación sistemática y armónica del artículo 90, 
fracción 1, inci~o b), del Código Penal Federal, se 
concluye que l_os antecedentes penales no 
necesariamente deben calificarse como un dato 
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incontrovertible que denota que el sentenciado no ha 
evidenciado buena conducta anterior al hecho punible y, 
por tanto, negarle el beneficio de la condena 
condicional con base en ellos. Por lo tanto, es potestad 
del juzgador valorar las cónstancias que obren en la 
causa penal para determinar razonablemente si existe a 
favor del sentenciado la presunción de que, no volverá a 

,J.._. . ' 

delinquir, y estqf \en posibilidad de· concederle tal 
beneficio, sin qtfe ~ste criterio tenga co;no .. ¡propósito 
establecer una liegla de validez univers~V:paré\ que sea 
aplicada mecádicamente por los juzga~ores, J;ino que 
tiene por objet~ que~sean precisament~· é~tos quienes a 
partir del co~ocimi~nto directo e . !,.hmediatoj de las 
circunstancia$' del hecho· y de las J~aracterí~icas del 
sentenciado,:cfen ejercicio. del arbitrio judicial fPon que 
cuent~~ -ya ,~u e la c"nde):la condi~ion•l co_n~ituye un 
benef1c1o y 111lo un d~rechp para el sentenc1a~o y una 
facultad y né una obJ~gac~gn para ~1 juzgador-c:~stén en 
posibilidad ~e ponderar ia's circun$tancias y IQ$ medios 
de prueba telativos P,ara determinar el ~otorga(niento o 
no del tieneficio .;de . la cdndena condicional. 
CONTRAD.tCCIÓN DE TESIS ,fa/2005-PS. ~ntre las 
sustentad~ por los tribunales,; Colegiados ~fimero y 
Segundo, ¡fmbos en M\\lteria Pertal del Cuarto ·circuito. 7 
de septierl;lbre de 20Q,5. CincQ votos< Ponente: José 
Ramón qossío Díaz., . Secr~tario: Miguel ·.:Enrique 
Sánchez ;frías. Tesis de. j~risprudencia 1~0/2005. 
Aprobada "'por la Primera Sala)ie este Alto Trib~nal, en 
sesión de·;., fecha veintiocbo dE!, septiembre de ~~os mil 
cinco" k 
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Sirve de apoyo la tesis de jurispru(ijencia número 

VI.2°.J/229, visible en la página 63, tiel Tomo 60, 
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Diciembre de 1992, Materia Penal, Octava Época, de la 
Gaceta del Semanario judicial de la Federación, la cual 
a la letra dice: 

"APELACION EN MATERIA PENAL, LIMITES DE 
LA. La apelación en materia penal no somete al 
superior más que a los hechos apreciados en la primera 
instancia y dentro de los límites marcados por la 
expresión del agravio (tr~tándose de los del Ministerio 
Público); de lo .contrario/Se convertiría en una revisión 
de oficio en cuanto a ,¡fds puntos no recurridos, y la 
Suprema Corte ha · s<:lst~nido la tesis de que ·9icha 

ii . ' ·t . 

revisión es contraria a~artículo 21 Constitucional.~. . 
Sirve de apoyo,:i aqemás la tesis emitip'a pbr el 

Primer Tribunal Col;6iado del Sexto Circuitg·;' publicado 
en la página trescie~tos .~reinta y tres, d_el. "f:Ón:'~ 1 r.f Mayo 
de 1995, Novena .tpoca del Semanano ii1ud1c1af de la 
Federación y su G~ceta,{cuyo rubro y corltenido ~~s: 

"AGRAVIOt' INSUFICIENTES,~' EN·V LA 
APELACION S, N A~ELLOS, QUJ NO iJrACAN 
TODAS LAS C 'NSID~ACIOt-4t;;S ~E SUStENTAN 
EL FALLO o(: PRIMERA. INSTANCIA. ~ en la 

:~~~;~~i~i~:~( .. · ~~~;u~t. ~~~S ~~~~~! ..• ~~.~n~~n.¡1.• ~~:es~1~ 
suficiente ca un? de e~ospara so~l .• ener e_l sJntldo del 
fallo; al no er lmpugJ1.ados en ~tJ totahdcif:i por el 
apelante, e~l., los C?JSOS :~ue el recfrso es d~ estricto 
derecho, 1 · sala · r~spd\:lsable dEt:>e tener:;; que los 
agr.avios re .. pectivos son~~.·.msuficienJes para (¡.~vacar la 
sentencia r /currida., porqu~ aun cucffldo los e~cpresados 
fueran funJados, ello no Hraería domo -n~ecuencia 
revocar ela resolución, "recisanjente ari( quedar 
subsistente{ por falta de jm~ugnaci4n algú otf9 motivo 
que rige el ~entido qe la sen~ncia rflateria el r~curso". 

        
       

  
 ·· 

~~ 

FORMA A-55 

' . . . 
Por $u parte, el Agente del Ministerio Público de la 

Federación a~scrito, expre~ó los agravios siguientes: 

... "     
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: ,. · , 
LA .F~NDAMENT~~.óN~    

       
   
   

 ;' · .. 
LA MOTIVACIÓtf:   

    
     

     
  

 ;: . 
" ... Artículo 16. '. Na di~ pU,ede s~r molestado~; en su 
persona, familia,, domicilio, papele$ o posesion~s. sino 
en virtud de mandarniemt<?. escrjto de la aqtoridad 
competente, qu$ funde v motivé la causa legal del 
procedi~iento ... _;,_ · . \_ · ... ' t 
Lo antenor de 1gual manera s~nc4entra sustent(jí en la 
tesis jurispruderjcial 553, visiBJe én la página 3~5, del 
tomo 11, del Apéndice ~el S~m~nario Judicialtde la 
Federación, cuyq rubro vHexto at~a letra dice: ~. 
"FUNDAMENT ~CIÓ N Y;,MOTIVACIÓN" .- De aquerdo 
con el artículo 16 de la Constitución FederaJ, tod~ acto 
de autoridad de'~e estar.,adecuado y suficíente~ente 
fundado y motivado, enter"'.diéndose por el primerO. que 
ha de expresar con precision el precepto legal apli~ble 
al caso y por lo s~gundo que también deben señalcir,se, 
con precisión laS\ circunstancias especiales, razO~es 
particulares o cau~as inmediatas que· hayan tenido ~n 
consideración pat;p la emisión. del acto; · sien~o 
necesario, además\ que exista adecuación entre Id$ 
motivos aducidos y las normas. aplicables, es decir que, 
en el caso concre.to se configuren las hipótesis, 
normativas." · 
De igual forma sirve de sustentoJa Tesis Jurisprudencia! 
Vl.1 o.232 K, visible en la página 189, del Tomo XV-11, 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 
cuyo rubro y texto a la letra dice: . 
"ACTOS DE AUTORIDAD. DEBEN CONSTAR POR 
ESCRITO Y ESTAR FUNDADOS V MOTl\1 AOOS. Para 
cumplirse con los requisitos de fundamentación y 
motivación previstos en el artículo 16 constitucional, es 
necesario que todo acto de autoridad conste por escrito; 

• 
.. .,. 

'· .... :' .. 

• 
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en el cual se exprese con precisión el precepto legal 
aplicable al caso y las circunstancias especiales, 
ré;lzones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para emitirlo; siendo necesario, 
además que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, o sea, que en el caso 
concreto se configuran las hipótesis normativas, para 
que los obligados estén en aptitud de defenderse en 
debida forma." 
Así como la Tesis Jurisprudencia! Vl.2o.718 K, visible 
en la f)ágina 344, d~} Tomo XV-11, Octava.~·~poca, del 
Apéndice del Sema¡~rio J~dicial de la Fe~er,~ión. cuyo 
rubro y tex~o a lq,~ fE1tra d1ce: FUNDA!1ÉNT¿~CION Y 
MOTIVACION. Lcf dfbida fundamentaqron y ~otivación 
legal, deben~ e· en<\ferse, por Jo prirf¡ero, !P cita del 
precepto legal . lic~ble .al caso, y RÓr lo se}jundo, las 
razones, moti. ;os. ~ circunst~nci~ espefiales. que 
llevaron a la a,. tonq~d a conclutr q~e el ca~b particular 
~.ncuadra e~n·l su~uesto previst·o.f por la .~.1 orma legal 
1nvocada co . · fund~mento. ¡¡; ~t 
Por su parte ; el A~ículo 168 cl~l Código~ Federal de 
ProcedimientOs Per(~les establece~qÚe: t~ 
"El Ministerjo Públtco acreditaréf: el cuer~() .del delito 
de que se Jtrate y ~la probable ~espon.bllidad del 
indiciado, tomo ~pse . del ejetcicio df la acción 
penal; y la.~ Ía'!t~rida~judicial, a. l. u•.·. vez,. dx ...... if_minará si 
ambos reqp1s1tos e~tán acred1/hdos erls ~'utos. Por 
cuerpo d*"''. d!li~o . sy entiende. ¡el conj~'!:~9. de los 
elemento ·.·ob}. et1vos·~tD. ext.ern.os que cd(l~t.,.'tuyen la 
materia/id , d del he . o que l. ley f!ñille como 

delito,_ as_í :. om~ l?s n · \.mativos,.fit n el e '.o. ;d·e. que la 
descnpc1 :. t1p1ca 19 reqw ra. éli ·probable 
responsa "lidad . del 'V..ndiciad se t'frldrá por 
acreditad .•. cuanc!o, d~\. los~· edios 'Arobatorios 
existen_te_, •.· se deduzca sL\ parti .· ipa~ión1 +. el del!to, 
la com1s1 .. dolosa o cu/p~~ el m1smo ~ no ex1sta 
~c~editad; a favqr del. indiciado alguna '~e? usa de 
l1c1tud o tplgun_a excluyente de culpabl¡1dad. El 
cuerpo difl delltQ de que se trate y la '; . · robable 
respons~tl¡lidad s! a~reditarán por cualqui .. ··. medio 
probatonor:que sena/e la ley". .~. 
Establecidq lo · precedente ésta Fiscalía '";,;de la 
Federación: considera que . el punto resolutivo 
TERCERo:;en relación con el Considerando QUINTO es 
contrario ajderecho,·omitiendo claramente el análisis de 
lo expuest~ por los artículos 51 y 52 del Código, Penal 
Federaf, pues no es óbice que dichos dispositivos 
estableceh que para la aplicación de las penas se debe 
tomar en cuenta: 
Artículo 51.- Dentro de los .límites fijados por la ley, 
los jueces y tribunales aplicarán las ··sanciones 
establecidas para cada delito, teniendo en cuenta 
las circunstancias exteriores de ejecución y las 
peculiares del delincuente; particularmente cuando 
se trate de indígenas se considerarán los usos y 

'V 
,¿~:,. 

f'C.lRMA.4-óo 
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costumbres de los pueblos y comunidades a /os 
que pertenezcan. 
En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 
64, 64-Bis y 65 y en cualesquiera otros en que est~ 
Código disponga penas ·. en propor~ión a., /as 
previstas para el delito intencional consut1fado; la 
punibilidad aplicable ;p~, .Para todos. 1~_1· efectos 
legales, la que n$l.llte de la elf!Vación o 
disminución, según ~~or.r~sponda, de dps términos 
mínimo y máximo ir. ·¡a :pena previstf para aquél. 
Cua_ndo se trate de pri$ifn, la pena .,ínima hunca 
sera menor de tres~, fas. :f J; . 
Articulo 52.- El juf/z fijfjrj las pena!ltY medid,as de 
seguridad que estime ju~tas y pro;(Jdentes;:identro 
de los límites señÍIIa~o,~lJ:Jara cad~ic/plito, cqn ~~se 
en la gravedad 4el 1/l~~~o, la calif:/éld y ccifJdlclóh 
específica de la :jtíctinfa~u ofendi4of y el gfado de 
culpabilidad del igentéi tl!niendo .e.h tuenta:J! 
1.- La magnitud 4el da~olcausadofal bien jtfrídico o 
del peligro a ~e ~u~i;re s!d_~i 1~ puestq; 11.- ·La 
naturaleza de /a~acc1ó~ ~ om1sio!i' de 1o4 medios 
empleados para¡: ejecut(J.•f/a; 111.- 4 .. :a. circui)stancias 
de tiempo, lu~ar, mo,clo . u o(la, ión dfl hecho 
realizado; IV.- L~ fC?r'!!a:~;grado. fefinterv~ción del 
agente en la ctmlslon ~: · 1 delr(o;r V.- · La.J edad, la 
educación, la ~ilustrac( ... , /as~ ~ostum.pres, ias 
condiciones so,iales y · ., onómip.s del fjfUjeto, así 
como _los '!'otiv's que lo pulsá·;.r~n o de~.f .. rmi!"aron 
a dellnqwr. CUÍJndo el ocesJ'f> pertlfpec1ere a 
algún pueblo o ·tomunida .. indj' ·e~ta, se ttjmarán en 
cuenta, ademá$~ sus uso y o$tumbn;·" ; VI.- El 
compC?rtamiento_íposterior ... ·.(.._e u-.. a~o· co .. r~l~ción 
al delito cometiijo; y V/1.- .. · .. as demas e·. d1c1ones 
especiales y petsonales en: que Jse enc®traba el 
af!ente en el m&.mento de fa co;,isión +t de~lto, 
s1empre y cuanJ¡, sean releV,flnte$ para dt,termmar 
la posib!lidad de ~(Jaber. ajustápo $u condúfta a las 
ex1genc1as de la '!frma. . t 
De esta manera ~~.r cuanto haq~ ~. la baja '*nalidad 
impuesta de TRES ~ÑpS, TRES\p·. Í~. S DE PRf~IÓN, y 
CINCUENTA y UN\ OlAS MUL Ti\, .EQUIVAL~TE A 
$3130.38 (tres mil ~iento treinta f.·.·.· ...•. sos. con trttJ.nta y 
ocho cen~avos, me¡>neda nacioná,lj, por el de~o de 
PORTACJON DE ARMAS DE ~:UEGO DE ·~:USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARttADA Y FUÉRZA 
AÉREA NACIONALES, previsto y ~ancionado eH:~. el 
artículo 83, fracción 11, en relación c~n el inciso b), ~1 
numeral 11, de la Ley Federal de 1\rmas de Fuego y 
Explosivos, con la agravante prevista en el penúltimo 
párrafo del numeral 83 de la ley especial en cita, con la 
forma de participación prevista en {a fracción 111, del 
artículo 13, del Código Penal Federal, EL A QUO 
INEXACTAMENTE IMPONE LA B4JA PENALIDAD 
YA CITADA. 

• 
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Ya que si bien es cierto, EL JUEZ GOZA DE 
AUTONOMÍA PARA IMPONER LAS PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE ESTIME JUSTAS, 
ESTO ES TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS 
MARGENES DE PUNIBILIDAD QUE PARA CADA 
DELITO ESTABLEZCA LA LEY. LA GRAVEDAD DEL 
ILÍCITO DE . OYE SE TRATE Y El:t GRADO DE 
CULPABILIDAI:.Y/DEL SENTENCIADO . .?·!: 
De  

 
     

  
 
 

  . } .:~ , . 
S'irvienc!o a lo~'anterior, la tesi~Décim~ Epoca, Registro 
200504'2 15 tde .34:8, lnstar)6ia: Pritg,era· Salá, Tesis 
Aislad~, Fuerie: SemanariolJudicial Jje 1~ Fed~ración, 
Tomo;~'l, 1 Di~iembre de 2.~13, Matíria: :Pena,!, Tesis: 
Págin:B: 353 ~ / . ~ · 
INDIVIDUALI~CIÓN · WE LA tl• PENA. LOS 
ANT:FCEDENlES .PEN4LES DE~ SENTENCIADO 
QU6 : LLEVh:N : A .~· CONSIDaRARLO ' COMO 
REI,~CIDENTB¡ DEB~N¡tOMARSE ltN CUENTA PARA 
FJJ~R· LA Pl.JNfp1LIDA!4 ¡~ 
Lo~l antecedenf~& ~penfles · .&on aqu~llos. registros que 
efeptúa la autor'fpad a~miní$trativa c!n .et prqpósito de 
lleyar un control ~.Ee los f>.•.· rocesos que ~ 1n~truyen contra 
la~ personas, o ~ien, ;(te las conder{Qs recaidas a los 
s~~tenciados; la ~··. inci~enci~, en cant>io, s una figura 
d~l derechos~s~a ': tivolpenal, regula~, e lo.s artículos 
2G y 65 .del· Cod1g • Pe'tlal Federal, qui p rm1te agravar 
la~sandón a impon~{ aJ sentenciado. ~o o se advierte, 
sqn do.s conceptos diferentes pero nta ionados entre 
sí~ dado que los ante~édentes penales~ racterizan a la 
re~ncidencia, sin que'~ello signifique gu~ sus efectos 
depan equipararse~ Lo anterior, porqu~ et concepto de 
antecedentes penales se incluye en ~?el más amplio 
aspecto de . "la vida del reo", esto es, s'~ pasado penal, 
lo que puede hacer, o lo que· podría es,erarse de él, y 
ello, como ya lo estableció la Primefét Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la ~ación·;. en la 
jurisprud~ncia 1.a_.tJ. 110/2011 (9a)., pú§ .. l.icad~ en el 
Semanano Jud1c1al de la Federac1on 'A. su Gaceta, 
Décima Época, Libro V, Tomo 1, febr~.o dé 2012, 
página 643,. de rubro: "CULPABILIOAD. \PARA 
DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA LOS . ANTECEDENTES PENALES' DEL 
PROCESADO.", no puede serVir como parámetro para 
fijar el grado de culpabilidad del sujeto activo; en esa 
t~situra, si bien es cierto que la reincidencia deriva del 
antecedent~ penal en sentido genérico, támbién lo es 
que los efectos de la agravación de la pena se apoyan 
en razones de otra. íhdole, es decir, de política criminal, 
determinadas por ·el deber que el Est~do tiene al 
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ejecutar su función de tutela jurídica, de procurar el 
orden que queda ~Jterturbado por. la actividad. delictiva 
del reincidente; J:lfí. la reincidencia implica que el 
juzgador tome e_,{ quenta, al individualizar la pena, que 
al sentenciado loe )le condenó con anterioridad por la 
comisión de u~ d11ito, pero no_ c.omo un. an~~et\~nte 
pe~al que re{ele ~~na . c~racterrsttca prop1':l .;fiel . Sl\leto 
act1vo a modo de ~onst1tU1r un factor para geífarm~nat su 
grado de Julpa~ilidad, pues tal rev~ción de:j la 
personalida.~ úl)jcamente puede cq(Ísiderarse t en 
relación co@ el hfjcho cometido, .sino m..ás bien, comp la 
figura que ;fe perrpite agrava~ la punibi:~dad, en térm~pos 
de la leyt~ por el; nuevo delito perpetrado, a pesa~ de 
existir u'1$ sent~ncia de condena i~{ermedia y de ~ue 
fue prev.~nido cqn imponérsela un~ sanción mayo! en 
caso i· .· reincj~ir, pues conoc~ con exactitu~ la 
antijuricJ:_,cid~? d~ su propio ha?_.er./1· por tanto •. ?s m?yor 
la repr •. ac1on que el hecho merece en relac1on cqn la 
conduqja desplegada. · ; ,~¡ 

 
      

       
   

 ~· "¡ · ~, 
Sirvi~hdo a lo ant~rior, el crit .. io. de tesis Octava Ép.· oca, 
Regi·,. ro: 223046~ Instancia: 1, nbunales Colegiad9s de 
Circ~'to .. :esis Ai~ada, Fuen~.: Semanario Judicial~p~ la 
Fed • ac1on, Torn<;>: VIl, M~yo de 1991, Matena(s): 
Pene , Tesis: Pági~a: 292 ,- . . / 
PEN S, APLICACióN DE LAS, EN FUNCIÓN DE LA 

-~ , .. ·· ·~ 

GR . EDAD DEL DELITO Y LA CULPABILIDAD'ibEL 
SUJ TO ACTIVO}\ INTBR~RET ACIÓN DE" LOS 
ART ULOS 51 '(, 52.; DEL · CÓDIGO PE~AL 
FEDtRAL. Atendier\do ;a . los bienes jurícijcos 
salvaguardados, así c'qmoé a. las repercusiones· eó la 
vida ~ocial que emanan·,pe su lesión o amenaza,t'Jas 
penaltpades que .~1 ~egislad~r tuvo a bien fijar pará quJrn 
come~ cada 111c1to, vanan . en proporción ·' a ~--Ja 
trasce\)ldencia de dichos bienes jurídicos protegid~s, ~í 
como~ la importancia y necesidacj de que perman,ezc~ 
incólumes, por lo que la gravedad de un delito s~ 
encuentra determinada· por el legislador al fijar las;, 
penas a imponer, ya que precisó qué delitos deben ser; .. 
considerados como graves "por . afectar de manera 
importante valores fundamentales de · la sociedad" 
(artículo 194 del ordenamiento adjetivo penal feoeral); 
de manera que debe decirse que en.todo delito, grave o ,,, 
no, el legislador estableció un parámetro que parte de 
una pena mínima a una máxima, lo que es acorde con 
el principio de adecuada indiVidualización de la pena; 
congruente con ello, no es válido afirmar que por él solo 
hecho de cometer un delito grave se debe sancio,nar a 
una persona severamente (o ·al menos con una 
penalidad superior a la mínima), pues de ser así, no 

• 
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tendría· objeto que el legislador hubiese fiiado la 
posibilidad de: sancionar con penalidad mínima; de 
ahí que si bien conforme. a. lo dispuesto por los 
artículos 51' y 52 del Código Penal Federal, para la 
aplicación de las sanciones se deben tomar en 
cuenta las circunstancias exteriores de ejecÚción del 
delito, así como las peculiares del delincuente, :es decir, 
que se debe analizar tanto la gravedad del ilíqito como 
el "grado de culpabilidad" del agente, también lo es que 
ello no implica que deba ser sqncionado _bajo dos 
óptjcas diferentes, una por el gra<;i6 de culpabilidad del 
se~tenciado y, la otra, por lp{ gravedad del ilícito 
c~fnetido, ya. que para impor;:tér uña sanción justa y 
aictecuada al delito consuvtlado, .-· el tribunal debe 
é*aminar ambas cuestiorles, n~ como' • aspectos 

¡1aptónomos, sino complemehtarios, ,~ues el jdzgador, al 
i ~omento de aplicar la sapbón al r~p, de acuerdo con el 

ó,rdinal señalado (artícul_p 52), deb~ realizar: un estudio 
ipt~gral de todas y cad~ una de la~ circunstancias que 
rodearon al evento delfctivo, .para . · cual sé atenderá a 
~-~ gravedad del ilfcito/misma· que . obtierle analizando 
1~ :magnitud del da~ o ·causado · · 1 bien ·)urídico o el 
p'eligro' al que. hubi.eie si(jQ expu to; la naturaleza de 
l~s.; acdone~ u orni~ones • y iós m íos empleados para 
eJe_ cutarlas; las circ¡{Jnstancias de _ empo, lugar, modo u 
o~asión de . los he/lhos re.ali~ados: la forma y grado de 
int_ervención de_l !Qente en la coJJ isión_{ del delito, así 
co'tno su calidad · la de la víctim~ u ofendido; la edad, 
edÚcación, ilustr¡ión, costumbres_~ __ cond.iciones sociales 
y, e~pnómicas d 1 activo, así corrlb los1 mo ivos que le 
imput.saron a del -quir; la pertenertpia, én _ caso, a un 
grupo·.; ~étnico i~ígena, sus us ·~~- y;: co tumbres; el 
compór;ta-_mientoJfosterior del acu· ado en_ relación con 
el delitó\cometi~; las demás con'. iciqnes especiales y 
personalé~ e~ ~:qu~ se encontra · a -el a ente en el 
momento :qe la] comisión del del O,' en uanto sean 
relevantes ''¡:;>ar~ determinar la P,~Jbilidad de haber 
ajustado su 'Gónducta a . las .exige}:lcias de la norma 
(artícu.lo 52, fracciones 1 a la Vlli ... del ordenamiento 
sustantivo penal federal); estos fa\tores, esenciales 
pata una adecuada individualizad,jón de la pena, 
s_on, además, determinantes para lijar el grado de 
c_ulpabilidad del activo (verbigraci~, la cantidad y 
especie de narcóticos poseídos e$ determinante 
para fincar el peligro a que se e~puso la salud 
pública, que es el bíen jurídico tu'telado en los 
delitos contra la .salud· y, por Fnde, para fi~car el 
grado de culpabilidad del pos$dor); es obvio que 
para una idónea individualizal:ión de la peha es 
necesario adminicular todos. estos factores; por 
tanto, para una correcta individu?Jiización de la pena, el 
juzgador .debe anaiizar todas y cada una de las 
circunstancias que se han señalado líneas arriba, de las 
cuales obtendrá el grado de culpabilidad que presenta 
el reo, en el cual .se incluyen tanto las circunstancias 

FORM 

. 
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peculiares del delincuente (grado de culpabílidad) como 
la gravedad del ilícito que se cometió. 

 
 

, Registro: 190291, 
Instancia: Tribuna!/s ) Colegiados ·<ie Circuito, 
Jurisprudencia, Fudnte:/ Semanario J}Jdicial de la 
Federación y su G~ceta; Tomo: XIII, Febrero de 2001, 
Materia(s): Penal, Jesis:.l1 o.P. J/14, Pá.gina: 1668. 
PENA. DEBE Seft CONGRUENTE CON .EL GRADO 
DE CULPABlLig~D DEL SENTENCI,.D<;l, LA CUAL 
DEBE EST ABLtBVERSE EN FORMA INTELlGlBLE Y 

}il ,, :- •¡#"·- ,, 

PRECISA. De aqíuerdo{a lo que establecen).R>s art\culos 
51 y 52 del ~·ódigo ·Penal vigente .·p~rá el D~trttb 
Federal, el Ju~z deberá de tomar: .~n cuentá. l.as 
circunstancias ~xteriores de ejecuciói'. las peculfares 
del delincuent$, así como las referid~ al hecho Y:~.a la 
víctima, para f~ individualización de té pena; si bi~n es 
cierto que laf:. cuantificación de ·la ,)pena corresp~nde 
exclusivamente at júzgador, quti goza de J:llena 
autonomía p~ra fijar et monto que,ia su amplio arbitrio 
estime juste( dentro !;de las ~ximos y mín!mos 
señalados e~ la ley; también lo~ es que ese arpitrio 
encuentra lirltitación eo el acatafniento de las r~glas 
normativas eje la individ,ualizaciórJ' de la pena. En lf;este 
orden de id.s, se tien~ que pa~a aJcanzar clarid~d la 
resolución <lel juzgador y hac~r verificable qu~ la 
individualizafión de la péna sea acorde con el gradl;> de 
culpabilidad festimado., es¡ mene~ter que la nomin~ión 
que se atriti¡.Jya al grado.1',de cujpabilidad sea pre~isa, 
así, entre la fnínima yla m~xima::pueden expresars~1as 
graduacionet: "equidistante',entre la mínima y la media", 
"media" o "®uidistante entre 1ª. media y la máxima\ o 
las interme ias entre los puntos ·mínimo, medid: y 
máximo, en . elación con las equidistantes entre éstQ..s. 
La cita de 1 medios de graduación referidos evita ~1 
uso de loe cienes ambiguas y ~bstractas que no 
determinan :1 nivel exacto de culppbilidad, lo que se 
traduce en úna deficiente individualización de la pena. 
que impide ·' ilucidar el aspecto de. congruencia que" 
legalmente d. be existir entre el quantum de la sanción 
impuesta y e· índice de culpabilidad~el delincuente, ya '• 
que al deter :narse tai aspecto e inwoner una condena 
que aritméti mente se ubique d$ntro dei nivel de 
culpabilidad ~ sultante, ello hace posible colegir con 
certeza, si la pena es acorde a . la individualización 
determinada. De ahí que se deba establecer el grado de 
culpabilidad del sujeto activo en forma inteligible y 
precisa, pues imponer una pena qu~: no corresponda al 
grado de cuipabilidad resulta violatorio de garantías 
para el sentenciado. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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De la diligencia similar, entre el indiciadh

 con el aprehensor  se  

    

   
  

 
  

 

 
     

   
     

  
    

     

     
    

     

 
     

, 

y      

      

 ). ;,· · ~ 
j ·~. ·~' 1 
l' ;¡ :: 1 
l.' : ,, ~ 

En análcja actuación¡:.  

   
     

   
     

 

       

   

   

 

 

  

 

 

 

 

 

• 
..... t~-·• .• ,· ..... 

.. ,..,. •.. ¡, 
.. • ... 

:~ ~:,··.' . 

' ' ; .,. 
\ \ 

.l.'. 

~· ' ; ·.; 

- s~ • ·' 1) ~ 

··,¡:.-: lr.v 



'; ' 
. 

c, 

Toca Penal: 185/2015. 

~ 
"?:) 

-79 -

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

· --···· ·:~.:-::.::::-:.~~......... 
', . .,',< ~-~~~ lír1 , 1.'--~ . ·:.\·.1 ~~L. l.. J· ,11;)' n/ ~ ~,."" 

.:.:_··;·:·'-\"')~ "'·/:<;;:-~;>\' 

;

1

·{ :,·_i_~_)} ·/:,~_--./ , ·:·~1; \)
:·. - _j~ ,
· · ...... ~- · ; : ·<~/'

·::. ,-;;::~:s: .. >:··>_, .. -:::· 
., . ··~~·. ,, ·, ·-. -···· 

   
    

   
  

      
  

  / ·.. / 

1. j;' 
i 

• 

/ • . :.~ 

, De la fiversa .~audi~nci~l' entre et irdiciado  

   

    

    

   
 

  

    

  

      

   

 

   

   y 
-~ . ~ 

al    
    

       
   

   

 
   

 

 

 

 

 



Toca Penal: 185/2015. - 80-

 

 

 

 

 

    
    

     
    

     
     

   
 

  

 

       

   

· 

;< .;¡ ' 

Por ~ltimo, de 1~ dilígenJa simila~ entre el indiciado 

 con el~aprehenfor
se co1stata, que refirió:  

     
      

        

       
    

   

       

   

   

 
  

 

    

  

        
  

 
 

   

     

 

    

   

• 
¡· 

. .,; 

• 



• 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 

i. 
ii . 
IÍ 
j

·· .. z .. :: ·. 
.·.!. ;:.:: .... 

~<-
yfmt:A~-~5 

Toca Penal: 185/2015. - 81 -
flt<f}> 
  
 

 

14.-    
   

   
  

 
      

         
       

  
 

           

   

. ~.:)~:: .. 
._ ..... · ... : .. 
.•''¡... 
~ ..... / 
!'~,:.:·.·." 
·~.~::>' 

t ••• \ • 

,;~,· ·.! 
¡ 

~ .. ~·-· j 

s.u1'Q.$.    

   

   
 

 _, ~ 
;; '.) 

~:t· : ·:: 

... uNadie,f~odrá serpfivado~He la vidq, ]i~ertad o de sus 
I?r?J?ied;des,. posesio1es o 'fiere~hos, fsi1o . edic:-nte un 
JUICIO ¡seguido qnt~ lo~ tnbunale~ revwmente 
estQ.blefidos en el' qQe se:{ cumplan: lct, rmalidades 
esenci#les del proc~d-\?,lierlto y conforfne las leyes 
. expedtüas con anterwr~dadtal hecho. ~ 
En lqs juicios del oJ.deng criminal qfed prohibido 
impolzer, por . simple~ 'ali;>gía y auh Jtor ayo ría de 
razó~, pena alg~na, qu' 1Jb .esté decrletct .• da por una ley 
exac(amente aplzcable a'illehto de que: sey:rata. " ... 

¡- . { 'l 
~Por su parte, el normativo 168, -~et Código Federal de 
~ ; ~ 

Procedi~ientos Penales, dispone en lo quelim~orta: 
~ . * ~ 
~ \ 

.... "I{or cuerpo del delito se entiende ~1 dpnjunto de los 
elerpentos objetivos o externos qu~ 4onstituyen la 
materialidad del ~echo que la ley señale c'(:>mo deli~o, ?,si 
c?fo los nor;nati,~os, en el caso de que ~a descrzpcwn 
tzpzca lo requzera. .. . \ 

La descripción delictiva referida, se encuentra 
' 

contemplada en los artículos 83, fracción 11 y 11', inciso b), de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,. que en su orden, 

prevén literalmente lo siguiente: 
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"Articulo 83.- Al que sin el permiso 
correspondiente porte un arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le 
sancionará:... ,,.·¡ 

11. Con prisión de ~res a diez años y de cincuenta a 
doscientos días 111:illtb, cuando se trate de armas 
comp1·endidas en fas ;ncisos a) y hl del artículo 11 de 
esta Ley, y... .. ·~ 

! . ·h. 

En caso de que srfporten dos o más qri'rnas, la pena 
correspondiente • .se ~mentara hasta ,:én i <los terceras 
partes." ... ' ~·" 

"Articulo 11.- Ít:as armas, mtqzicione~ y material 
para el uso exclusiJ.,o del Ejército~ Armal{a y Fuerza 
Aérea, son las siguie*tes:... ·• ·. 

b). Pistolas cali~re 9 mm P~rabelluip, Lugger y 
similares, las 38" Sftper y com4ndo, y l~ de calibre 

. '' ,... -~ superzores; ... 

De estos dos ··.últimos d,ispositivo~ transcritos se 
~ ' ~ 

desprende, qu~ los ele'lentos q~e integr~n el délito de 

fOtTAC16N:qt.UMAS!-~~··D.CLllSIVO 
DU,~~OFU .... ~. son: 

\ ··~~ ' . ~-

·:~ l;t 

·¡, 

a~.- La existencl~flsicá de armas"rJefuego, de 

las reservadas.para uso ei~.tusitJo del Ejérc4o, Armada 

o Fuerza A~rea, en el particilipi, un arma d~'fuego tipo 
' . . ·'{ . 

pistola. matea Star, calibre 9 mm.,· 'mod~lp 30 PK, 

matricula 1678328, pais de fabricació.n Esp~ña y un 

arrna de fwipo tipo pistola, marca Ru~er, cal~re .45", 

modelo p9o,¡ matrícula 660-48541, pa{s de fabfjcadón 

U.S.A.; 
¡ 

b).~ Que el activo las lleve:iconsigo y a su , .. 

alcance inmepiato; y, 
~ 

,. 

~· '· 
e).- Que tal conducta la realire sin pertenecer 

. i 
a las Instituciones Armadas del ffiFais, ni estar 

' ~ 

autorizado para ello por alguna otra circunstancia. 

Las constancias reseñadas, satisfacen los requisitos 

• 
., ,', 

',-. 

~-~··· ·. ''.~~~ 
;.;:; "): 
. ¡ .)' 
~!~~. 

r. 

• 



. .-;,:'\ 
.• ·,, 

·¡,.) 

''iii.'b~ 
'7 

apuntad_os, toda vez. ql:Je el objeto material, definido como la 
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cosa o persona ·sobre la cual recae la conducta típica frMlmll 
~. tratándose del delito en análisis, son las armas de 

fuego materia de la portación, y en el caso que nos ocupa, 

~·_, 

'.\ ... 
\ . 

~ .. 
··--

: .. ·-~ 
~ -.... -.-

.... ...... . · 

· ·-- .. se demuestra con la diligencia _de inspección ministerial de 
. ; ":): <::_" 

· <.\ ocho de abril de dos mil catocC'e, en la que se tuvo a la vista: 
. \::.. // . : ~ 

- ~ ~-

; -· • __ .,., \ 
,_;. --~ )'  

,->;,·,/'  

,' é'''  
 
 
 
 
 
 
 

.  
 
 

_  
 

INDI '10 SEGUND,O.-

Como se observa, se trata de una fe min1.sterial a la que 

se concede valor probatorio pleno, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 284 del Código Federal de 

Procedimiento~ Penales, toda vez que fue practicada con los 
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requisitos legales previstos en el numeral 208 del ordenamiento 

citado, pues la misma ésta dentro de las facultades 

constitucionales que contempla el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del órgano 

investigador, pa~.á\ dar fe de los objetos o instrumentos del delito 

que sean pue~o~ a su disposiCión, por lo que se acredita la 
} : 

existencia mat~riat¡ de las armas de fuego descritas .. 
l ' 
. ' 

Cobra aplicación el criterio . sostenido p9r el Segundo 
:r ~-: . . .. 

Tribunal Cot~¡giad~ del Quinto Circuito, consultable en las páginas 

2497 y 249~, deiYpmo U, Materia Penal, Prece~nt~s Relevantes, 

Volumen 3j. del A~éndice al Semanario Judicial{ detla Federación 
~:¡ ~ .. ~ ' 

1917 -200Q;, que dio:e: 
/ z~ 
w 

"MiiviSTERf(J PÚBL1CO, FACU~' TADES 
co!fs"fiTUClpNALES DEL, .EN LA DILJ, ENCIA 
DE f A:yERIGI,JACIÓN PREVIA, INSP .;CCIÓN 
OCfLA,R..- N~ es atendible el argwnentol de un 
inC:zJ~pa~? en el1e~tido de CI¡Ue la .insp~c7ión ?c~la: y_Je 
rr;nitf.ster.:z. al pra~pcadas por el Mzm~erzo t.·. ublzco 
F e~ral¡¡ careceri de valDr probatorzp por,.ue se 
ori~inarbn en .el "her~odo d~ averig~aciórz Y. no fUe:?n 
confi .... rma···das m prdpt. zc_adas ~en el perzodo d.· e z~st;.t;cczon. 
Al ~fspecto qebe mepczonar$e qu~ la_ Ley Orgam~(\ de la 
Prd'furadurza Generpl de la;. Republwa, en su artzc\tlo 3, 
fra4ción !, reglametzta laf facultades :·que sob\e el 
pa¡ficular concede la'((onstitucióT! al Mi~isterio Pú\lico 
Feclfral, para allega~e de. medios qué acredite11 la 
resjpnsabflidad de los f{fjrdctores. El vaferse de medios 

~~ . . ' . ~· :J 

parl¡ buscar pruebas es una facultad de origen \y 
emi~entemente privativa del Ministerio Público, porq~ 
de n'tJ ser asi, se encontraría imposibilitafio para acudili; 
a ~s Tribunales a ejercer la acción penal; \ 
cons~cuentemente, a dicha institución le:::está permitido 
practicar toda clase de diligencias ' tendientes a 
acredttar el cuerpo del delito de u!z ilícito y la 
respo~sabilidad del acusado. Dentro de {:tal potestad se 
haya lu prueba'(ie inspección, la cual pÚ.ede ser la más 

~ .... --t ' 

converiiente part.z satisfacer el conocimiento para llegar 
a la certidumbre :de la existencia del objéto o hecho que 
debe apreciarse, la que puede recaer en personas, cosas 
o lugares> y su práctica corresponde a tps funcionarios 
del !vlinisterio Público en las diligenCias previas al 
ejercicio de la acci6n penal, otorgando la Ley Adjetiva 
pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se 
requiere que sea confirmada o practicada durante el 
período de instrucción.". · 

.· 

• 

'· ··' 
. ·, 

··\'=• 
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Así como la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, visible en la página 2482, del Tomo 11, Materia 

Penal, Precedentes Relevantes, Volumen 3, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, del rubro y texto 

siguientes: 

"MINISTERIO ~~BLICO. A Vlj?ktGUACIÓN 
PREVIA. VAL<Ji{! PROBATORI(j) J QUE SE 
ATRIBUYE A j;u~ ACTUACIONES J EN ESTA 
ETAPA. NO E~lVIO~!ORI_O DE/J~ÍAS.- El 
he~h.o d_e q~e_{las ~zlzgenczas ¡facttc4dq,~ por ~~ 
Mzmsterw Pubfico for,;men parte q'él acerwo probatorzo 
que en un de··· ti·· rmi~a4?. moment(( serviré~, al ~'uez para 
formar su / convzccfon, no puede .... . pizcar una 
indefensión. para el &.,: cusado. ·.ftl .. Minist· .. ' io Público es 
una instituc¡ón a la qJ.te constit¡t¡cionalm ,nte compete la 
averi~uaci~~ de la cqmisión c/.e á~l~tos~ .:.u es dicha fa.se 
( averzguadj.on) formq parte 4e la fimcz . ; persecutorza. 
Cuando ep Ministeri~ Públiqo integra {ti averiguación 
prel?roce~pl, llamadq tamb~~n averigu~iól! previa, no 
actúa C01J10 parte,: SZ'f10 que:· lo hace cwfiplzendo COn [a 
función He averigu(¡.ción que constitllCionalmente le 
compete./ Sus actupqiones 5son las de~ Un órgano de 
autoridtÍ.d que está ~ cump!iendo con. \lna obligación 
legal, p{Lesto que es éJ. .únic9 legalmentel!! ultado para 
investigar la posif>le qomisión ~ti iva y es 
absolu}a~ente racio1.a al ~l[ que la. leY_ ~(~t.. i~uya valor 
probaforzo a tales act%-taczqnes, pues sz ~Zh un valor se 
lés pupi~ra atri_bu~~'.zd~aveviguac!ón res4Z~? ía inútil. Se 
romperza .el prznczpzo ~e lq legalzdad de ias artes en el 
proc4so penal, si estan~o ya sujeto el Mi~i~&rio Público 
al irhperio del Ju~z · &fljtro · <!~ la _relq~ió'n procesa_!, 
continuarp. practtcanrlo dzlzgenczas f; por propza 
inici~tiva. y a tales diligencias atribuye~-fl la ley valor 
probatorio ·o el Juez las tomara cotrzo datos de 
conVicción en contr.a del procesado.". 3 

Asimismo, .       
  

MMAs·  b   
  

   

   

  

o 

  

 

   

          



Toca Penal: 185/2015. - 86-

 

: 

"PRIMERA:

1 f' 

.i .L; 
SEGUNDO: 

i 
TER~ERA:

. 

En :el particular,:, es evidente qu~ se trata de una prueba 
\', ~ ... 

·,,¡:. 

pericial que ';cumple con, las forrnalidac;Jes e~ablecidas · en los 

dispositivos _legales 234, ~35 y relativos .del dpdigo Federal de 
'..,: 1.¡_ .\ 

Procedimientos Penales, y~ qure se constata quei:el experto oficial 
• 1 

llevó a cabd las operacioné~ y experimentos q~e su ciencia le 
~- ) ~ 

sugirió y expresó los hechos y circunstancias q·~e sirvieron de 

fundamento él su opinión, lo que detalló por escrit~1 por lo que se 
\ 

valora acordé con el normativo 288 del código p~ocesal penal 
~ . ' ·~. 

anotado, y c~nf?rme al arbitrio judicial, se le otorg~, el valor de 

prueba pleha, máxime que durante el procedimiento, respectivo 

no fue objetada y menos aún desvirtuada, y por ese 'motivo, se 

toma en consideración que setrata de evidencias que j~tifican la 

existencia y clasificación de las armas de fuego afectas a la 

causa, y se estiman adecuadas y suficientes para demostrar ese 

hecho. 

' Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 256, de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justici~ de la Nación, visible en la 

página 188, Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice ~1 Semanario 

• 

,_. ' .. ~ ' .. ', ' ,,; ' 
; . 
' . {' .. ' . : . 

.. , ~. 

• 
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Judicial de la Federación 1917-2000, que reza: 

"PERiTOS VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia reconoce a la autoridad judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede 
negarles eficaCia probatoria o concederles hasta el 
valor de prueba plena, eligienqol entre los emitidos en 
forma legal, o aceptando o d~s~hando el único o los 
varios que se hubieren ren~idoi según la idoneidad 
jurídica que . fundada o razoriadaniente determine 
respecto pe unos y otros.'' ;, ' 

' . t . .i :1 
y '1 

Al;/ respecto, tam~i~n sir~e de apoyo, el criterio 

jurispruden~ial visible en l~i página ~339, del Tomo 11 Materia 
1· ' , 

Penal, pr~~edentes rele'-"~ntes, voJumen 3, segunda parte, 

Tribunale~ bolegiados de/ Circuito, Novena Época del Apéndice 

del Sema~~rio Judicial d~/la Federac~n 1917-zopo, que a la letra 
ti ' " :j . 

señala: f ·· :¿ ~ 
:{ i ~ 

-1! ~' 

-~ ·¡~ ! 
\¡ ' ·. ;\) j 

"PORfACIÓN .E ARMA PÍl.OHIBID.t\. VALOR 
DJJ}L D¡CT AME ·. ~ El dictamen pericial qui3 en materia 
de ,ldert}tificación e arma de fuego rindiera~ los peritos, 

d~(no h~ber esta ;l~czdo_lafunczopalz~addel¡a_, r~a, para 
d1ermzi¿ar la pflzgroszdad ~e l~ mzsm } erz vzrtud de 
q~e lo irJ¡,.portanfe tratándose de4 delito e pprtación de 
atma p~hibidal es determinar Sj son o no reservadas 
ppra .el il~o exd1usivo del ejércifp y/ si s necesario el 
JJfrmzso ~edi.<Jo por la Secr~tarza e la Defensa 
lfacional. "·\ , 1, 

?~ ,, \ 
~ 

1   
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Evidenci~ que se compl~;hpent~, ~'i_·:·: ... · 
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/?. < /1 /' P 41 .;.:· .. , ! .¡ .: 1 

{ ~ ~ . ·_, . Por su pa,J,,

\~./ _;;g;: · .:~,-·.,
'~~:~~;;.~;: .· 

--.-.... ~ 

• 
~-

. . 
>~l·-
~~i-:',;,f 

.~ ... / 
" 

••• •• 

. 
·) 

~ 
{ 1 
¡ i~ y 1 

Pqr último, el    
   

     
  

       

   
 

  

   

   
 

 

 

¡Los anteriores ates tos al emitirse con ·los requisitos que 

exige .~í artículo 289 . del Código Federal· d~¡~ Procedimientos 

Penales,  
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Asimismo, después de ratificar. el parte informativo de 

esa misma fecha, los elementos aprernensores  

  , 

¡ 

-i 

• 
--·.¡.;··· 
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t ' / f r 1 2 :1 l 
Por su patte, 

~ 
~ 

t ' . Mientr+s que    
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Apoya a lo iTnterior, . la juriyP~~,encia que; aparece 

consultable en la pá,1rfa 275, Tomo/1 Ma~eria Penaf, Primera 

Parte, de la Primera¡t~a de la Supr,~ma Corte de Ju~ticia de la 
;. J i :j ' 

Nación, del Apén~í~e .r~ Se~a~arif Judici11 de la Federación 

1917-2000, con el font~pldO SIQUien,r: ~ . . 

t J. ! : ~· 

"TESTIGO~. riAPREC~1CIÓN { DE ! SUS 
DECLARA[t;IONifs. Las . eclaraciortes de quienes 
atesti~uan len. p~~p~so pena' deben vJJ,lorarse por la 
autorzdad purzsdzc~zo~al ~en,; ~d~, en Clfenta tanto los 
elementosl de ;:, JUStiprdczaczon : concretamente 
especificaCJos en la$. no.rmas~ositivas d:~ la legislación 
aplicable,j como ·~odas lc(s demás ¡circunstancias 
objetivas¡!y subjetivqs que, m~diante un 4roceso ~ógico y 
un corr4cto raciooínip, corfpuzcan a ~eterminar la 
mendaci~ad o verac(dad del f-fstimonio sibJúdicé ". 

·~ ~~.· '} . ~:; k 
~ ·~; \i ;-~ ; 
>1.: ~,1 -~,, ~ 1', 

Tatpbién es aplictpble, el ¡;criterio quef~susterta el Primer 
·' ~t· . ,. . \.' l 

Tribunal Colfgiado del Dé~~mo P1mer Circuit~, puf:>licado en la 

pagina 587, fomo XIII-Junio,~ctavfo Época, del \em~nario Judicial 

de la Federafión, que reza: ·~ ' '\ { 

~ ~ 

"INF~·.· ES POLICiACOS RATIFIC~· ·. ~ S POR 
AGE 'ES DE LA AUTORIDAD. . DEBEN 
VALO. "'E DE ACUERDO CON IASf GIAS 
DE LA~PRUEBA TESTIMONIAL. La ma1" iiestación 
~ie. los ppentes apr~he"!sores, conte"!ida e.·· ~l parte 
niformd!(i_vo que . rmdzeron y ratificar? ~ Jvt~ el 
repr~sefttante soczal, ?cerca de que lo~alzzqro~'cz.erta 
cantzdaéf de estupefaczente en un autobus de trartszto y 
que al interrogar a algunos de los pasajeros, ~stos 
reconocz~ron llevarlo consigo, pone de relie·:···ve qu~ l.·o.s 
citados entes conocieron por sí mismos este hechq y 
que tien n el carácter de testigos presénciC/.les, por ;'lo 
que su ersión debe ser apreciada en téfminos dé{ 
dispositil)o 289 del Código Federal de Proqedimientos. 
Penales y relacionarse con los demás datos qúe arroje el 
proceso, para decidir en cuanto a la respOnsabilidad 
penal de los acusados". 

Además, las testimoniales de referencia se corroboran 

con la fe ministerial que se practicó sobre. las armas de fuego, y 

.· 

• 
/:~iF,·:-~ 
:• '~' ~:. . '" ' . ' ... ·,~ 

-· .... ' 
,·· , . 

.. , ~~ 
.·-

. ·' . " 

• 
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? ··~.· 

con el dictamen periciales anotados, a los que se otorló tambié~ 
J 3 

el valor de prueba plena. '' 
t. 
'f 

' A j ·~ f i ,:;· 1 
' 1 ~ ~ rr ~ ,p· 1 
{ J . , . , ; .·r-
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Luego, a · las constancias probatorias descritas, 

adminiculadas entre sí y apreciadas jurídicamente~, conforme con lo 

dispuesto por los preceptos 284 al 290 del Código Federal de 
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Procedimientos Penales,

i 
,· '\ 

Ahora bien,    
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  y sancionado en ~1 artículo 83, 

fracción 11, en relación· con el numeral 11, incis~<G}, de la Ley 
:.· .... 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con ~ agravante 

prevista en el penúltimo ,párrafo del dispositivo ~3 de la ley 

especial en cita, con 1~ ?forma de participaqiÓn Rfevista en la 
,,. .., -~ 

fracción 111, del artículo 113, del Código Penal Féderali 
. . ;.' !' 

.. "~ ?;1; . ~~ 

'• l~ 

sé.PlliiO .. •}      
 

   
       

 .           
 

       
  _  

     
  

         
   

 
      

 

   

    

 
 

 . .·: 
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/ '·' 
J! 

Sirve Cle apoyo a lo anterior, la jurispruden~ia visible en la 
t ~ 

página 341; dei~Jomo IV del Apéndice al Sema11ario; Judicial de la 
1 ~-

Federación, Segunda parte-1, Julio a diciembre de 1990, del 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, ,cuyo rubro. y texto 

dicen: 

1 

"CUERPO ·DEL DELITO Y ·PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo 
del delito y la presunta responsabilidad resultan ser 
conceptos diferentes, en virtud de que el primero se 
refiere a cuestiones impersonales relativas a la 
verificación de un hecho tipificado por la Ley como delito 
independientemente de la autoría de la cqnducta, y la 
segunda, radica en la atribución de la dpusación del 

;1~ 

~-
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resultado a una persona; también lo es que puljle suceder 
que un medio de convicción sirva para acre~ttar ambos 
extremos, ya que en ese caso por un lado pued' revelar la 
existencia de un hecho determinado como de 'to y por el 
otro atribuir la comisión del sUceso a un sujet e ecífico; 
por tanto, tener por justificadas ambas prefi¡.sas :con los 
mism~s d~~os pro~!lto~io~, no trae como·./ <jJnse uencia 
una vwlacwn de ga{1ntías . . / l f, 

:' ¡. .i • 4 
1 ~ . '¡ ' ~¡ 

En efecto,   
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~~ 
-~ 

De ahí que,· además de haber reqlizado e/ ilícito que se 
; r i 

le imputa, es evidente que quiso el resultado descritg en la ley, por 

. ,, ::. 1 lo que, en términos de los~~rtículos 8° y ;~0 , párra~ primero, del 
! ; :_-.,::.: '-: v::: J !;• ¡··} . :t 

\ ·. · · · ; Código Penal Federal; se ~emUestran lo$ elementq:S cognoscitivo 

\ .... "-: .. - l)' y volitivo, que integran el á'ctu~r doloso, tuesto;que~no se advierte 

<;:~:~;~~:;L;;~~~~:,;\;~_1.~::,,:::.~~~/ que hubiera obrado por~ln e~~or inven~ble, cah d+conocimiento 

• 

-· •
~· 

--~~-... ' ~...,~ 

-~ ... 

.. . 

· .. ·~· 

' _ _...... 
. ',---~~~ 

de alguno de los eleme~tos e~encialesfdel tipo penLI, lo que debe 
. . 4~ ): ~f . ·1. 

entenderse no en el. se6tido que conodiera·la d~scripción típica del 
. !. • t(, ' ,, 

ff(~ :~ ir·· . -¡:. .:"<. 

ilícito, sino que sabía qpe po~ar armafdefuego_, afe~tas a la causa. 

sin estar autorizado p4ra ello;~ son co1ductas qu~ se·~apartan de las 
~ ·~ ;,· ·é ... 

normas legales, no tobstan~, qui~ el resultado~· pues así lo 
¡!~ . i t i ·. ~ 

determinó su vol unta~, por lo~que tatnpoco le c(siste\ la excluyente 
• .e ·'· r ., , .. 

de delito prevista ep el ord~al 1 ~, fracción VIII, }inciso a), del 
~~ • f~ '"' .- . 

Código Penal Feden:fl, denom'tpado ~rror de tipd:-
. ~ t i ' ~~; 
. ~ t.... f .'• " •· 

En relacióh con  

  

    

  
     en 

el artículo 83, fracci~n 11, en r~lación con el num~ral inciso b), 
' ~ . . ,. 

de la. Ley Federal \de Armas de Fuego y Ex~losiv~s, con la 
' ; ' . ~-: 

agravante prevista e~ el penúltimo párrafo del dispositi\/9 83 de la 

ley especial en cita, se actualiza la figura prevista eq. el a~_ículo 13, 

fracción 111, del Código Penal Federal,  
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· · · · /" : l' #: ~1 
~; 1 ¡ ~ . 

/'. 
¡: :::: 
1 ·, ..... 
\ '. ·,'t_·· 

.. 
';. ·.'·" 1' _;/ l' . 
\ ;.<. :}~¡!·,,-; ~ r·'' .-p;-., ;_;:~,: · :)' r ¡ '; / 

··.:·-. '·l"/;¡y¡;¡'\luu, • .<~ · e b ,. ;; · , · ·d t"d df~ 1 • ;! d · d 1 
--~::;;.~.:~-..::·;_-.:...::::::::.::;;:;,··· o ra ap 1~ac1on por 1 en 1 a • .' a J~r~fpru enc1a e 

• 
-~-!-· .-~. 

..... , 

Octavo Tribunal Col,giado én Materia P~hal d~l iprimer Circuito, 

publicada en el Se~9anario J)udicial de la feder~ci~n y su Gaceta, 
' ': ;¡ ' í ' . ;: i:• 

Novena Epoca, T~mo XXXfl, Noviembrf de 2{¡)1 p, página 1242, 

del rubro y texto si~uientes: J · ! i A 

' J.· 1 l ~ ; 
''COAUTOÍÚA .. SE Af::TUALiz4_ CUAND@ VARIAS 
PERSONJ.s_ .. · , EN CONSENSO. f.·. CON~co· .. ''~ OMINIO 
CONJUNftO DEL CHO, IJIVIDIÉ" . PSE LAS 
ACCIONÉS DELJCT liS Y MEDIANTE~ PLAN 
COMúNi; ACORD. O ANTÍS O DtlR.INTE LA 

. PERPE1;RACIÓN D "L SUCftSO, COJVCtfRREN A 
LA EE'_ECUC16N ~DEL 1l HECHO-·· ]fUNIBLE 
(LEGL · CIÓN DEt ·DIStRITO FE r.E!ML). La 
figura . la coautoría q que sq contrae la · a,Qbión JI del 
artícul. ~22 del Código .~pnal para el Distrit 1fderal, se 
actualz~a cuando varz~ per~onas en con etfso y con 
codomitzio conjunto del ~ech(Jj, dividiéndOSE( a~, acciones 
delictizfps y mediante un'plán común acor dp antes o 

· duranlf la perpetración del suceso, concur~en a la 
ejecución del · hecho· punible y, por.::. ta~to, son 
respo,f'sables en igualdad de condiciones~~; del ahí que 
·una clportación segmentada, adecuada ~ esincial al 
hecho~ puede ,bastar para ser consideraclp Y\Penada 
como ,~oautorza, aunque formalmente no sda pct!fte de la 
acció~ típica, habí.da cuenta que aquélla ~e rfere no 
única}nente a una ejecución compartida d~ actd~ que se 
realiÍPn en sentido objetivo-formal, como p~rciones 
pertehecientes a la acción típica, sino a quer~ varios 
agentes reparten entre' sí el dominio del hech~ en la 
etapq de su realización, por lo cual la doctr(na ha 
llam~dO a esta intervención compartida "codl?,minio 
funcional del hecho"; sin embargo, esa actUación 
funcional para convertir al agente como coautor, debe 
ser necesaria y esencial para la realización del hecho 
delictivo". ' 

Efectivamente,  
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Además,   
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Por último,    
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Los anteriores atestos al emitirse con los requisitos que 

exige el artículo- 289 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, merecen valor indiciario, dado que los testigos en 
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comento por su edad, capacidad e instrucción, son aptos para 

declarar en relación con los hechos; y si bien, los mencionados 

testigos se desempeñan como elementos militares, ello no es 

suficiente para restarle valor probatorio a sus testimonios, toda 

vez que como se de~prende. de actuaciones, los mismos 

intervinieron en la investigación y aprehensión flagrante de entre 

otros dos, el enju(6iadó de mérito,  
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Por su .parte, el   

       

    

        

   

 

    
  

   

   
 

 

Ho~'lpitál General de la 
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De lo anterior,  

   

   
   

  
  

   

  
t 

~ ; "':J 

Apoya a lo anterior, 1~ jurisprud~nci~ que aparece 
J:- . . ,¡ :; í 

consultable en la: página 275, Tlbmo 11 Materia ~Penal, Primera 

Parte, de la ~!riméra Sala: de la ~uprema Corte 4e Justicia de la 
t -·~ : '•.·. • ·~- :~ 

Nación, del Apéndice al Sema~ario Judicial. d~ la Federación 
:· : • 1 

.' . ,,; :\ 
1917-2000, c<t>n el contenido sigUiente: 'i 

l 
~ 

"TESTfGOS., APREfiACIÓN . rD.f: SUS 
DECLARACIQNES. La$ declaraczoné§ de quienes 
atestigUan en proceso penal deben valorqrse por la 
autoridad juris(iiccional teniendo en cuttnif tanto los 
elementos d~ justipreciación . concretamente 
especificados en '/as normas positivas del a( legislación 
aplicable, como; ·todas las demás cfrtunstancias 
objetivas y subjedvps que, mediante un proctso lógico y 
un co~r.ecto raciot~nio, · condu~can . a · d~ttrr:zi~ar la 
mendatzdad o vera~1.dad del testzmonzo sub~zce ' . 

. ·~ 

También es aplicable, el· criterio que s ~·. tenta el Primer 

Tribunal Col·egiado del Décimo Primer Circuito, '. ublicado en la 
' 

página 587, Tomo Xlii-Junio, Octava Época, del S . anario Judicial 
' ~ 

de la Federaqión, que reza: ! · . 
. . 1 .· 

"INFOÁMES POLICiACOS RATIFICAJ)OS POR 
AGENT~S DE LA AUTORID~.j DEBEN 
VALO~E DE ACUERDO CON ~1 REGLAS 
DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La ma,ftifestación 
de los agentes aprehensores, contenida ef el parte 
informativo que rindieron y ratificara~ ante. el 
representante social, acerca de que localiztron cierta 
cantidad de estupefaciente en un autobíts d , tránsito y 
que al interrogar a algunos de los pasa) ros, éstos 
r~conocieron llevado .consigo, p~ne _de relifve que los 
cztados agentes conoczeron por sz mzsmos efte hecho y 
que tienen el carácter de testigos preséncif:les, por lo 
que su versión debe ser apreciada en té¡minos del 
dispositivo 289 del Código Federal de Proiedimientos 
Penales y relacionarse con los demas datos 4ue arroje el 

• 
·, 

... .... 

~. 
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proceso, para decidir en cuanto a la responJabilidad 
penal de los acusados". ' 
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:.~} . ,.'· ~ ...... :~ // ,· 
. '.>: . ·, . ; . . •. . <:::,,¡; 1/ i 

·.\ .. ;:~~' .. :);,¡·r)p;w .. ¡¡,'r·1_' ~1~·3JI Lo anterior, acorde con la tesis IV.3o./f.31 )=>, visible en 
<::- . ,,¡ .t.¡~¡_,I\',A~.h . ....-:::.-- . ' 

·-'~;;.:';:;:; ___ . .:.::=~,.., la página 1422, del Semanario Judicial de J~ Fegeración y su 

' ' 

Gaceta XVI, Septienibnlde 2002, Novena Éijbca, d~l rubro y texto 
.. f 

;f 
siguientes: ¡ 

./ } 

"PRUEBAS PN EL : PROCED~biENTl> PENAL 
FEDERAL. lpt FE MfNISTE~ DE l./A DROGA 
y EL DIC¡.TAMEN ; QUiMI~fP, . CONl. TITUYEN 
INDICIOS QUE, ADJ.V{INJ.CULJID.,. ~ OS C ·N OTROS, 
SON ID@NEOS. PARA _;~ACRED· TAR LA 
RESPONSjBILIDAD{- Es ci~fto que 'fa fe de la 
existencia {le la droga i

1
y el dict~men de l misma son 

elementos tJrobatorios que por ~u natura za se hallan 
encaminados a demosthar la dbrporeid del delito, 

. tf, 1 
• ~. t .. 

pero ello ¡no soslaya el, hechor de qu . sos propzos 
elementosk;puedan constituir u~ indic ·o~ de la plena 
responsaqilidad de los \t Sf:nteri~iados \integrar la 
prueba in'fliciaria. Para dpnsidet~rlo a. í, .~basta tener 
en cuentqt. que al dar fe !le la epstencz d¡ la droga el 
agen~e dÍl Ministerio Públ~f.O Fe<fe~al y : l d}ctaminarse 
parczalm~nte · su peso y catztzdad 'se ~, corrobora 
indiciari~mente . cuál fue q_que~a que les Jhe recogida 
a los det~nidos. Ese indicio, ?i.~r;,ifúado de esa! pruebas, 
lo avald . el artículo 285 ,~del Código F€deral de 
- f .f 1 ,, 

Procedimientos Penales, al establecer que con 
indepen{!¡encia; de, la confesión y' de los documentos 
públicos/ todos · los demás elementos de \prueba 
constituyen "indicios". De ahí que si la propi~ ley le 
confiere el valor de un indicio a esas pruebas, no puede 
estimarsé que ese indicio sea solamente para integrar el 
cuerpo dt!l delito y nO la responsabilidad; máxime si 
dichas p~uebas se encuentran adminiculadas con el 
parte informativo." 
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~ 
J.\ O\ 

· en la fracción 111, del artículo 13.t d~t. Código 

Penal Federal,  
   

   
    

   
    

   
   

   

   
   

   
     

 

  
¡ 

. . r . 't ~ ·> 1;, 
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 '\ f J'.·.· 

-·~ ·. ~-~ 

Sirve de a~oyo a ~ ant~rior, la tesi~ dJtjurisprudencia 
i' •·. ·.' 1t : 

publicada en el Seminario Judtciaf(de la Fede· ciórt,y su Gaceta, 

Octava Época, del Se~undo Trib'un~l Colegiad~del cijfrto Circuito, 

Tomo 78, Junio de 19~4, página 58, que a la ter' dice: '' 
t . . 
u 

"CONFESIÓN, ~ALTA DE. Cuando . l conjunt~ de 
circunstancias se (jesprende una presunci en contra{iel 
inculpado, debe Jt probar en contra y . o simplemente 
negar los hechos ciando una explicación · o corroborada 
con prueba alglipa, pues admitir e :mo válida la . 
manifestación z.rri:ilater·al, sería desftuir todo el 
mecanismo de la prueba presunciona4 y facilitar la 
impunidad de cualquier acusado, volvienfo ineficaz toda 
una cadena de presunciones por la sola rri:nifestación del 
producente, situación jurídica ·inadmisibldf . 

. 1 
J 

En virtud de lo anterior,  
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En tanto que,   
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 · ; '' Y' 
) . ~ i \ ·~ . 

:' i ' 1 
Por tantp,    

     

    

   

   

 

     

   

       

     

  
 

   
 

         

   
' . ' ~ ' 

¡ \ 

Lo ante~\or, acorde con la tesis IV.3o.T.31 P,·:visible en 

la página 1422, ~el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XVI, Septie~bre de 2002, Novena Época, del rubroy texto 

siguientes: 

"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
FEDERAL. LA FE MINISTERIAL DE LA DROGA 
Y EL DICTAMEN QUiMICO CONSTITUYEN 
INDICIOS QUE, ADMINICULADOS CON OTROS, 
SON IDÓNEOS PARA ACREDITAR LA 
RESPONSABILIDAD.- Es cierto que la fe de la 

• 
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· · d ·z d z d' d 1 · ' ~ 7 exzstencw e a roga y e zctamen e a mz~ma son """\ 
elementos probatorios que por su naturaleza se hallan 
encaminados a demostrar la corporeidad d'el delito, 
pero ello no soslaya el hecho de que esos propios 
elementos puedan constituir un indicio de la plena 
responsabilidad de los sentenciados e integrar la 
prueba indiciaria. Para considerarlo así, basta tener 
en cuenta que al dar fe de la existencia de la droga el 
agente del Ministerio Público Federal y al gi?J[aminarse 
parcialmente . su peso y cantidad §é :torrobora 
indiciariamente cuál fiJe aquella que l~s ftié recogida 
a los detenidos. Ese ind{~io, derivado d( esaJ: pruebas, 
lo avala el artícuJb; 285 del Código 1;-ederal de 
Procedimientos PeTfal~s, al esta,~lecer Tque con 
in?el?endencia de la/copfesi?n y ~r los dRcumentos 
publzcos, todos lqs ilemas elementos e@ prueba 
constituyen "indici~s". :;·ne ahí que,f si la prilpia ley le 
confiere el valor dd un 'indicio a esas prueba$, no puede 
estimarse que ese zhdicio sea solar#ente pdrd:integrar el 
c~erpo del delito /Y nq\la respon§.abi!i~a?; ,;;_máxime si 
dzchas. prueba~ ~~' enfuentran 1,dmznzc~lqllas con el 
parte znformatwq; ., . -~: '· ., 

1 • •' '• / " ~ ., ' 
~ "í .~. 

    
  

   
     

     
   

 

 nosdel,,rtículo 2ps. dei·C~digo Federal de 

Procedi~ientos Pe~les~      
  
      

. '~·· .. , . ., ..... . ~ ~-

1~:: ., 
'·· 

En el partlcul~r. resulta aplicable la tesis~publicada en el 
1' ~ 

Semanario Judicial ¡de la Federación y su Gaceta,JOctava Época, 

Tercer Tribunal C~egiado dei Sexto Circuito,· To~o 1, Segunda 
. ~ ··~ 

Parte-2, enero a Amio de 1998, página 726, d~,l tenor literal 
l ~ 

siguiente: 

·~ 
"TESTIGOS DE CARGO. SUS DECLARAC}ONES 
DEBEN COMPLEMENTARsE CON LA PRAa;TICA 
DE CAREOS CON EL PROCESADO. Conforme a la 
garantía establecida por el artículo 20 fracci&n IV 
constitucional, las imputaciones hechas por los testigos 
de cargo deben complementarse mediante la práctica de 
careos con el procesado, en los que éste, ademó.s de ver 
y conocer a las personas que declaran en su contra, 
para que no puedan forjar artificialmente testimonios 
en su perjuicio, podrá· hacerles, por sí o. a través de su 
defensor, las preguntas. que estime pertinentes a su 
defensa; de donde resulta que si en careos el testigo de 
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cargo sostuvo su imputación pero i se negó 
injust~ficadamente a contestar· las. pregur/tas que le 
formuló la defensa acc¡-ca de las circunstaijc!f!s en que 
ocurrieron los hecho:;fes ir_tdudable que suP:qeclarq.ción 
no se complemento· fktebzdamente, pues.t~ al no dar 
respuesta a las preg,injtas que se le hicierq,, su dicho se 
vio mermado en su credibilidad." · >' : . t . 

,¡ .~) ;. ~ 

Así como tan;fbié}l tiene aplicaciór;fa~' caso la~ tesis 578, 
~ ¡ ,_ -1~ ~ 

de la anterior Primera Sala de la Suprema4Code de Juf;ticia de la 
' í fi ' -·· 

Nación, consultable e~ la ~ágina 273, detfApéhdice ai~'Semanario 
/ -~i ·i~ .>· ( 

Judicial de la F edetació~ 1917-2000, $Mate'ria Pen91, Sección 
;" .,,; . :~ ~ ~-

Precedentes Releva~tes, ~Quinta Épooh, del título }i contenido 
; G . ... 

siguientes: 
~ 1' r ;( 

"CAREOS kN ~;1EL . PJOCESO, lfALOR 
~ROBATORif' D~ tLOS. Las4' diligencias de,y; careos 
tzene por fin .~_ sencztt__ establectlr la verda? d~ como 
ocurrzeron l~s hlfthos, relatados difer$).te o 

·w •. : .• : 

contrariament~, por :f}.os persqnas, y si se tJ.f.ata de 
procesados, el iYalor pfrobatoriO:tde lo manifestado en el 
careo, es el mi~mo qu~~P-uede dtribuir._s_e a la cop_if~sión 
de los hechos _ n .que p·~eda hatlarse ~e prefere~cza en 
el valor proba __ rzo de la:_ confeslípn sobre el result~do -del 
careo o viceve~sa, ya q\Le en JJ fondo se trata lie una 
misn~a y única ~rueba, d¡_sea, lfJ. de confesión pro~_-_ucida 
en vzsta del ~bate que:. se li,eve a ~abo durante la 
diligencia de c~reos; .por~ tanfb, si en ésta el q~ejoso 
convino con sif contrincO.,nte) en ql!-e aquél tu\)o el 
carácter de agt;esor, al r~<;on:ocerlo así la auto~idad 
responsable, no~viola en petJuicio del' repetido quéjoso 
garantía indivic/Val alguna." ~· · ·_ 

i 
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 ' ,. 

a) Que por su edad, capacidad ~ ifistr~pción, tenga el 
i ' ,, 

criterio necesario ·para declarar en relación. oon los hechos que 
·-r 

narra; 
; 

. i \ 
b) Que por su honradez e independ~ncia d~ su posición 

~ . . . ,_ ~-' 

y antecedentes personales, se llegue al convencimiento de que no 
' . , __ : 

:~ 

tiene motivos para declarar en favor o en contra:;del inc\Jipado; 
. : ~ ~. 

~~~ ';t. 
~ t. 

e) Que el hecho de que se trate, se. susceptible de 
. . 1 : 

conocerse por medio de los sentidos, y g~e el testigo lo 

conozca por sí mismo y no por inducciones n\ referencias de 

otro; 

d) Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni 
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reticencias. respecto de la sustancia del hecho y sus 

circunstancias esenciales; 

e) Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o 

miedo, ni impulsado ·¡)or{ engaño, error o soborno, aunque el 

apremio judicial no sé. repotará como fuerza. A'de~ás de observar 

los requisitos formales ~recién indicados/ se ~stima también 

imprescindible que' el juzgador aprecii ·el cJntenido de la 
. .·· / : ; 

declaración vertida por el testigo, lo quef implica que al momento 
. 11 • . 

de decidir sobre e( mérito convictivo quf{ mertce la declaración de 
; ~ 1 . 

un ateste, en uso: de su .:arbitrio judici~ y libtrtad.;para realizar la 
. ! . , 

valoración de las prueb~s. el juzga<#>r detkrá tener en cuenta 
.:; ' . 

todas las demás circunstancias, qbjetiva; y subjetivas que, 

mediante un proceso lógtpo y un corlecto raiiocinio, conduzcan a 
. • . l 

determinar la m~ndacidad}o veracidct~ del testigo .. 
·X ~~ ~ ·.· 

'( ~! i1 t 
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De suerte que,     
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Ello es así,   

 

  

   

   
 

    

      

 

   
J ~~ '~ !, 

l' '• ¡· ~ 

{ . ,:' i ¡, 

Luego, slf atende~os al criteriJ de. la j~risprudeneia de la 

Suprema Corte pe Jus~cia de la ~aeión~f p~blicada . en el 

Semanario Judici~l de la ~deración ytsu Gac~ta, t.Jovena Época, 
' ,, ·'· 'i! > 

Tomo XXIII, Feb/ero de ~006, pági~ 396, . el ~ubro siguiente: 

"PORTACIÓN O~ ARMA d;e FUEGO¡· SE IN'Ti G~ ESE DELITO 
71 ~i ·~ i ~ 

CUANDO ÉSTA~SE LLEVJ4. CONStd,o, EN · UA~UIER PARTE 

DEL VEHÍCUL~ Y CON I~DEPEN~ENCIA DE~ NÚMERO DE 

MOVIMIENTOS t QUE EL S~JETO~ ACTIV . DE~A REALIZAR 

PARA ALLEGÁ~SELA"; es cf@ro, q~e es irr evanti la posición de .. 
;~ ~~. . ~~ V: 

cada pasajero q~e va en un vapícufo, para orisidftar si un arma 
. ~ \J 

está bajo su ractlo de acCión y á1r.nl5ito de. d. ponibilf~ad inmediata, 
.. . '< ~· 

dado que el tipo benal se actualiza con inde endenci~ de donde se 
~ ~ 

encuentre el arnia, siempre y cuando esté ntro def!~¡ivehículo y el 
1 . c 

activo tenga con4.cimiento de su existencia, fmo en enr·a.·so ocurre, 

pues las armas d~ fuego estaban a la simpletista de loS.,-.ocupantes; 

entonces, al no a~umir la propiedad y controtde las arm~~ de fuego 

uno de los procetados, es patente que tod~s mantuvier~~ bajo su 

radio de acción y ~mbito de disponibilidad es~s armas de fu~go. 
1 ~ ' 
t t 
i ! 't 
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;( . 

Resulta aplicable al ca~b, la tesis d~l Tercer Tribunal 
' ~' 0 . 

Colegiado en Materia de Trabajo:/9el Cuarto ~j"tcuito.[ publicada en 
1! " .' 

el Semanario Judicial de la ~e,~eración YJSU Gé\ceta, Novena 
' ~-· ¡, ,f ~.'·'• ~;;. 

Época, Tomo XVI, Septiembre;~~ 2002, pá~lna 14~. cuyos rubro 
1 t f t 

y contenido son los siguientes~. '. / ' 
"{" !: , •. 1,·;.: ;~ '·:. ;~ ~-

.{ ,- '~ { 

''PRUEBAS EN EL /P_..,Oql,/)1fiJENffl PENAL 
FEDeRAL. LA FE. MfN_ . T]jlY4t D~,J4 DROGA 
Y EL DICTAMEN-if Q ; t:MiC(}J -CONS'fiTUYEN 
INDICIOS QUE, AD~I ·. f:VLAi?OS (i;Qlf OTROS, 
SON IDÓNEOS t P.' . -~ l ÁCREfiiT¡4R LA 
RESPONSABILIJ)Afp. ciertJ que ~·za yfe de la 
existencia de la drog~ y el ·· ictanten de -.;la l¡zisma son 
elemen!os probator.i~~ que ~or su rzatu~alez~i se hal~an 
encammados a den{Jostrar ~a c01tporezdad ~el dehto, 
pero ello no -soslaia el hf!tho }le qu }esd~ propios 
elementos ·puedan{~_. onstitui~uj _ indic o·_ de~_za plena 
responsabilidad d: los · sentenciados e i ~ in~egrar la 
prueba indiciaria. 'Qara considerarlo asz ~astci tener en 
cuenta que al dm{fe de la existencia fila ~kfroga el 
agen~e del Ministefio Público Fede~al y 

1 
l ~ict~minarse 

parczalmente . su F peso y cantidad \ s~ _ c~rrobora 
indiciari~mente c~?l ~~ aque~la que les fu_~ re~ogida a 
los detenzdos. Ese .. mdzczo, derzvado de esas prqebas, lo 
avala el artíctlfo- - 285 del Código ';federal de 
Procedimientos /Penales, al establecer qlí_e con 
independencia df la . confesión y de los doc$entos 
públicos, todos e los demás elementos de prueba 
constituyen "indicios". De ahí que si la propia~: ley le 
confiere el valor de un indicio a esas pruebas, nopuede 
estimarse que ese indicio sea solamente para integtar el 
cuerpo del delito y no la responsabilidad; máxime si 
dichas pruebas se encuentran adminiculadas con el 
parte informativo". 
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(\ ;· .. ~- .. _ :_

\. ; . ·"''!~·:;:~:í ~ ,·. :: __ ;.· .. -:~~
\ ~!..:;.;~~~~~.-:~~.~.:-.:.~::·. f· .···'-...::. ;

···;,;,:~.0:::~~~'!fJ¡¡I::l;,~:l';;:rx·, ·;~~:~:·'>·
,, "•lj H-·~·J ... I // 
':-..~~ ~ • .-···.-:C.".... .'f : 

• ·-

-~~-·~~~;...-· .! 
.t 'q . 

'~~-...::.- .. , ~ .-.. 
' 
~ 

. ó~ .¡.. "' 

Por su parte,;t:  
    . 

   

     
    

 
    

 
    

   
     

     
        

   

   

     
:.. . J 

   

 ... 
·o. 

;·,. ¡ ~~ 

   

     

 
   

   

  

 

   

. --~ .. 

Los anteriores atestas al emitirse con los requisitos que 

exige el artículo 289 del Código Federal de Procedimientos 

Penales,  
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· · Por su.· pafte.,    
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Mientras que  
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. J 

:r 
Apoya a lo .tanterior, la jur,~prudencia f que aparece 

i .~ 

consultable en la página 275, Tomo;jll Materia ~~nal, Primera 

Parte, de la Primera Sala de la Supr~éma Corte d~ Justicia de la 
. ,< ¡· 

Nación, del Apéndice al Semanari~ Judicial de;' la Federación 

1917-2000, con el cohte!lido siguien;te: 

"TESTIGOS. . ~RECJ4CIÓN DI}¡ : SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones d~; quienes 
atestiguan en: pro~eso pencj} deben valorahke por la 
autoridad jurisdicqional teniendo en cuentq;~tanto los 
elementos de ·~· justiprf¿ciación conqretamente 
esp~cificados "(m la4 norma~ positiva? de ~a ~gislaci(>n 
aplzcable, como todas las demas czrclj!nstanczas 
objetivas y supjetiv4s que, rij.ediante un proce9.o lógico y 
un correcto ·'racioc\nio7 c~nduzcan . a detejJrninar la 
mendacidad Q verac~ad del testimonio subjútf!ce". 

1 t 

También~ es apli~bJe, i1el criterio que sus~nta el Primer '"· 

Tribunal Colegiad~ del Dé~imo!3 Primer Circuito, ~®licado en la 
' '· ;.: ~ ,~. 

página 587, Tomo Xlii-Junio, '~Oqlava Época, del Seth~.nario Judicial 

de la Federación, q~e reza: . . l 
. ~ ~ . 1 ~ 

"INFORMEft POLICiACOS RATIFIC~OS~ POR 
AGENTES tDE LA AUTORIDAD:'il· .. D~BEN 
VALORARSt DE ACUERDO CON LAS' RE(¡LAS 
DE LA PRUj¡BA TESTIMONIAL. La ma ifestación 
de los agent4,s aprehensores, contenida elt el p·orte 
informativo j;ue rindieron y ratificara~ ante el 
repr~sentante social, ?-cerca de que. lo~aliza.f'o~ ci.er.ta 
cantzdad de e tupefaczente en un autobus deftranszto y 
que al interrogar a algunos de los pas'ajd,os, éstos 
reconocieron llevarlo consigo, pone de relieqe que los 
citados agentes conocieron por sí mismos es~ hecho y 
que tienen el carácter de testigos preséncialt!s, por lo 
que su versión debe ser apreciada en térlp.inos del 
dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y relacionarse con los demás datos que arroje el 
proceso, para decidir en cuanto a la responsabilidad 

• 

'- • : •• ~ -~ 1 1 '. • 
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penal de los acusados". 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Además,  

 

• 

• 

1,-' •·•• ;· 

~:i'f,· . ·'- Lo anterior, acorde con la tesis .t\t.3o.T.31 P, visible en 

(, e>. " .•.. 1¡;¡ página 1422, del Semar$rio JudiciaP de la ;Federación y su 
'\, •;:<;:. .·, - :; . . _:: . .. . ' 
·:·., ·.··;::::?":·.-· .:.>. · -~--~aceta XVI, Septiembre de,;2002, Noverrt~ Época, del rubro y texto 

·,·~~,.,..- ... ;~:.J;.·p··"~·t····'>. ,...... .· ·. •} 

·-,,.,:~-:"Mii;;i\k·.:J¡ .···:·.:······siguientes· . 
........ .... ·~.::.::.:·:.~-:--;:,,··-~:.:·.::.:::-:·J". • ,:' 

·, -, 
' t. 

1 ,, 

\··~· ---' .... 
~ 

' .. 

-?~ 

"PRUEBAS EN JlL·.1PROC4DIMIJ¿1'f¡rO PENAL 
FEDERAL. LA FE_, Mf,NISTEIUAL DEi, LA DROGA 
Y EL DICTAMlZN~·QuiM((:O· CONSTITUYEN 
INDICIOS QUE, 4-DIJINicú)iA.n_·.:. _·. ·¡'OS ioN OTROS, 
SON IDÓNEOS ~PARA i~ ·A.CREliiiTAR LA 

.· ,_, ¡.-':_ -~ 

]mSPONSABILIJjJAil- Es, f-erto • que~! la fe de la 
existencia de la 4rogq, y el.,cli4tamen deJa misma son 
elementos probat<;ribs'fgue po~ su naturdl:eza se hallan 
encaminados a d~mo~frar la~.corporeid(id del delito, 
pero ello n6 sos!,aya ~[ hec/tjJ de que ~~:SOS propios 
elementos puedan con~l;ituir ~n indici~ de la plena 
responsabilidad de loi,, sen~·.:nciados ¿~'integrar la 
prueba indiciaria,: Para 1.ponsi erario sí;;,;basta tener 
en cuenta que al dar f~,,de l :'existen ·a ci,.e la droga el 
agente del Ministerio Púbiico. · ederal y al dictatninarse 
parcialmente · s~ peso , .. y __ ., cantidad s~:, corrobora 
indiciariamente :icuál fue aquella qu les f{ue recogida 
a los detenidos. ltse indicio, derivado e e~as pruebas, 
lo avala el qrtículo 285 del Có 'igo f¡;Federal de 
Procedimientos 1 Penales, al estabtecer~~ . .~.que con 
in~e~endep.cia ele la confesi?n, . y de los ~ocumentos 
pubhcos, todos: los demas elementos 'Y;ie prueba 
constituyen "in4icios". De ahí que si la p~~I?ia ley le 
confiere el valo7V de un indicio a esas prueba$/1w puede 
~stimarse que ese indicio sea solamente para '1.~tegrar el 
cuerpo del delito y· no ·la responsabilidad; ~áxime si 
dichas prueba~ ·se encuentran adminiculadqs con el 
parte i'nformativo." \~'¡1 

A su vez,  
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~o 
 , previsto y 

sancionado en el artículo 83, fracción 11, en relación con el 

numeral 11, inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, con la agravante prevista en el penúltimo párrafo del 

dispositivo 83 de la ley especial en cita, con la forma de 

participación prevista en la fracción 111, del artículo 13, del Código 

Penal Federal,  
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 ~. t 
l 

·~¡~ 

Sirve de apoyfp a lo\anteri~r, la tesis de jur~sprude~~~ .. ~-~-
.¡ . \ . ,, 

'.•r.i4.h• ... .'. . . e e 
c~efilll ~ Sef\lic ;, 

·¡J.WJuaJt ~J~t;)kg publicada en el Semana:tio Judi6ial d~ la Fed~ración y S!J Gaceta, 

Octava Época, del Seguqdo Tribu·~_al dolegiad~ del Cuarto~Circuito, 
~ ·~. ~~ '; 

Tomo 78, Junio de 1994, página 58, qué a la letra dice: 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando del conjunto de~ 
circunstancias se desprende una presunci .. n en contra del 
inculpado, debe él ptobar en contra y JtO simplemente 
negar los hechos dar(do una explicación río corroborada 
con prueba alguna~ pues admitir cdmo válida la 
manifestación unildteral, sería destlhlir todo el 

) ' 
mecanismo de la p*ueba presuncional.~ y facilitar la 
impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda 
una cadena de presun~iones por la sola mdnifestación del 
producente, situaciónjt¡Lrídica inadmisible'~~ 
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. . . l 

En aten~ión a lo anterior es aplicaple al particular la 
1 . ~ 

jurisprudencia so~tenida por el Tercer Triblftlal Colegiado del 
•¡ t'• 

Sexto Circuito, en~la Tesis 635, consultable enf;Ja página 519, del 
y . 'i 

tomo 11, Penal, ¡;Jurisprudencia TCC, de lci: Octava Época, 
t: ., 

Tribunales Colegi~dos de Circuito, del Apéndice;r2000, del rubro y 
~ . :'~ 

texto siguientes: ~ :~ .. 
D t 

l ~ 
"PENA MÍNIMA, NO ES NECESARIOt QUE SE 
RAZONE Sp IMPOSICIÓN.- Cuando er:,JuzgadoT', 
haciendo uso· de su aT'bitrio, estima justo impiJ>ner como 
pena la mínima que contempla la ley para el delito que 
corresponda, es evidente que tal proced(á~ no es 
violatorio de garantías, ya que en este caso ni siquiera 
es necesario razonar la imposición de la misma en base 
al grado de peligrosidad o circunstancias en que se 
efectuó el delito; en virtud de que estos elementos sólo 
deben tomarse en cuenta cuando se impone una sanción 
mayor, pero no cuando se aplica la mínima, pues es 
inconcuso que no podría aplicarse una menor a esta." 
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Y el diverso 244, sostenido por la anteri9r Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi,ble en la página 

139, del mismo Apéndice, bajo la voz: ,, .. ,_ 
;' \ 

"PENA INDIVJ.!J¡~ALIZACIÓN Jq(~IFI~ADA POR 
EL SU~ERIOJf. Fuand? el tribun(~l de. segjmdo grado 
se remzte a los{ra4onamzentos del_nnjerzor lJ recoge las 
consideracione~ h*has por eljue~1de prime~a instancia, 
~w ~n~urre. e~} .~iolpción de gara,tí?s en r tocante a ~~ 
mdwulualzzatzon ; de la pena,r sz el q guo razono 

' . f. . t 

correctamente eh arbitrio ju¡licial aL! imponer las 
sanciones rdtificQ(i.a por el trib~nal de al~da." . -~ . :'~ . ~~ 1 

; . t, : 
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¡ '• l .. ¡y t~,.,· .. ~ .. · ..•• ~t· 

~·· .. .,.,-- '~J.¿{ r ~t~~: 
; . ~t"-

r'.':'¡":i}:~nü.~í~~; ... 
. :·procul1di.Jri3 

r ' ~ ., u: ién d! ' ,., . · . 

· ~ 
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; 
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Sin em~argo,  
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~ 
\\ l\ 

Adquiere· . puntual aplicació~ a fto anterior, la 
,. ;]1• 

'i, ' •t \ 

jurisprudencia emitida por ~1 Segundó ·~,Tribu~~~ Colegiado del 

Sexto. Circuito, sustentgda ~n 1~· Tesis \421, ~onsultable en la 

página 310, Tomo 11, Pehal., ~Urisprudenc{a TCd,, Novena Época, 
•·· ,;: ~·. r 

Tribunales Colegiado dé~ Circ~ito,. del Ap$~di e ~000, del rubro y 
'·' \·; i ~ !' ·~· .. :;· 

texto sigujentes: :1, · 1 ~t. 
l,, . ¡ .... 

{~GRA VIOS' INOPE~ES "'LL IlviSTERIO 
PÚBLICO. Cuando del ~rneriÍromp ratlvo de las 
consideraciones de' la sentencitz ·de prim ra ÍRstancia y 
de los agraviosfor:fn.ulados por la represéntadión social, 
·se concluye que ésios no combaten las mima§, pues no 
. ponen de manifiesto la ilegalidad de las ~esen~iales del 
fallo absolutorio:, recurrido, tales . agravio$ deben 
declararse inoperántes, pues los mismos deben ~onsistir 
en razonamientos}. lógico y jurídicos encamil\pdos a 
combatir de m~nera directa e inmedia~a los 
fundamentos delfdflo de primera instancia.". 

. . . 

Así como 1~ jurisprudencia del Segundo< Tribunal 

Colegiado en Materia P~nal del Tercer Circuito, Tesis 42'?, visible 
~ ' r 

a fojas 311, Tomo 11, Penal, Jurisprudencia TCC, Octava': Epoca, 
' . . ~, 

Tribunales Colegiado de Circuito, del Apéndice 2000, que dtce: 

'~GRA VIOS INOPERANTES, MATERIA PENAL. 
Al regir en la alzada constitucional el principio de 
estricto derecho, cuando es el Ministerio Público Federal 
quien interpone recurso de revisión contra la sentencia 
definitiva dictada por el juez de Distrito en un negocio 
de naturaleza penal; los agravios que se expresen deben 
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constituir raciocmzos lógicos-juridicos, directamente 
encaminados a desvirtuar los fundam~ntos del fallo 
recurrido, y si en la especie no se $atisfizo dicha 
exigencia técnica, se deben declarar inoperantes las 
inconformidades, por tanto, , -·'ft)igentes las 
consideraciones del a qua, por faltfi{ dd.. impugnación 

. .? ~. 

adecuada.". 
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l .... ;" ' ~ 

'i 
Tiene tplicación al caso, el criteri~que emerge de la 

jurisprudencia 3 , visible en la página 26, d~ Tomo 11, Materia 

Penal, Jurisprud ncia, del Apéndice al Semarfa.rio Judicial de la 
1 ~ 

Federación 1917~2000, del título y contenido sigtlientes: 
. \ 

>.·¡ 
¡ . • 

• 1 ·~ 

"APEI.ACI~N EN MATERIA PENAL. Li~ITES EN 
LA. La ap~lación en materia -penal;· no spmete al 
superior má$ que los hechos apreciados en la"primera 
instancia, y· dentro de los límites marcados por la 
expresión de agravios (tratándose de los del Ministerio 
Público); de lo contrario, se convertiría en una revisión 
de oficio en cuanto a los puntos no . recurridos, y la 
Suprema corte ha sustentado la tesis de que dicha 
revisión es contraria al artículo 21 constitucional.". 

Y, la diversa jurisprudencia 433, consultable a fojas 320 

y 321, del Tomo 11, Materia Penal, Jurisprudencia, del Apéndice al 

• 

'" 

• 
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Semanario Judicial de_la Federación 1917-2000, que establece: 

~ 
j 

PODER JUDIOAl DE LA FEDERACIÓN "APELACIÓN EN ·MATERIA ~ PENAL, 

• 

• 

j' 

·, 

INTERPUESTA POR EL MINISTERIO J!ÚBLICO. 
SUS LiMITES. Tratándose de la apelación én materia 
penal, el Tribunal Superior debe circunscr.ibirse a los 
hechos apreciados en primera instancia, y ,conforme a 
los límites marcados por los propios agra~ios, cuando 
sea el Ministerio Público quien los exprese; ~ya que de ir 
más allá de lo alegado en ~llos, se conver(iríq en una 
revisión oficiosa en cuanto Ji' los pu-ntos no Jjcu;rridos, lo 
que constituye una flagrqhte violación a Jñs ~arantías 
individuales de legalid~d y segurida4 :jurídica en 
perjuicio del reo." ' l ·• 

     
   

  

     

 

    
> . -~- ¡ ~-
~,. • ·    

  

 
 

     

   

   . ', 

"Articulo 90. El ot~rgamiento\ disfL? de lo·~ beneficios 
de la condena c.o~dJcJonal.' se S\JJ.;/aran a las, s1gu1e~tes 
normas: 1.- El JU'Z o Tnbunal, en su casq, al d1ctar 
sentencia de condena o en la hipótesis que e$tablece la 

. ~ f' 

fracción X de este; artículo, suspenderán motivfidamente 
la ejecución de la~ penas, a petición de parte d~.afe oficio, 
si concurren estas condiciones: a).- Que la' coi;ldena se 
refiera a pena de prisión que no exceda de cua'tro años; 
b) Que el sente~ciad<;> no sea reincidente Pt\r _ delito 
doloso, ha a ev1( enc1ado buena conducta ntes 
después del he ho punible y que la co~den~. no se 
refiera a alguno de los delitos señalados en-'Cia fra'~ción 1 
del artrculo 85 · de· este Código, y e) Que pd'r sus 
antecedentes personales o modo honesto de vivir, así 
como por la naturaleza, modalidades y móviles del 
delito; se presuma que el sentenciado no· volverá a 
delinquir." ... 
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;;: t~~ ·?.~ 

Tiene a~licaciéÍn al casd· la tesis, visible ~n la página 27, 
., .. , ; ¡t '''"" 

Tomo 56 Segun~a Pa~. Séptima Época, fpriJ~era Sala, del 
' .. . - - 1 

Semanario Judici~l de la F~deracibn, que a la IEitra ~ice: 
;' . . ' . ·;; ·~~ 
' " i' . , · .. ~ 

''CONDENAt(:ONDICi,ONflL, BUENA1f:ONpUCTA 
PARA LA. (ARTICULQ/ 90 REFORfjuDt) DEL 
CÓDIGO PEitlAL FEDERAL). De conjohnidaª con el 
texto vigente i!.el artículo 90, fracción I, (.inciso :'iJ), del 
Código Penal ';Federal, segun decreto de dieciseis de 
febrero de mil novecientos setenta y uno, ,es preciso que 
entre las condiciones que deben concurhr para 'que 
proceda el oto~gamiento del beneficio de la cond~na 
condicional, se ~ncuentra la de que sea lr¡t. primera vez 
que el sentenci~do incurre en delito intencional y, 
además, que hayp evidenciado buena conducta positiva, 
antes y después t¡.el hecho punible, lo qu"*, sign~fica que 
aun cuando en los términos de la tesis número 56, 
visible en la pá~ina 138 de la Jurisprydencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de los fallos 
pronunciados en los años 1917 a 1965, Primera Sala, se 
ha sostenido el criterio de que para que este beneficio se 
otorgHe, la buena conducta debe deducirse de los datos 
del proceso, no teniendo obligación el reo de 
comprobarla, pero vistos los términos de la reforma del 
numeral aludido, todo inculpado que pide la concesión 

• 

• 
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de la condena condicional necesita justificar que 
observó buena conducta previa y posteriormente al 
ilícito; porque . así lo determina ahora de manera 
expresa la ley vigente." 

También resulta aplicable la jurisprudencia número 94, 

·..;.·:.·:·~~~~-, sustentada por la Primera Sala de Justicia de la Nación, visible en 

.<<:·:;:;:>:}::.\; ·~::·~ ;',.,;:·~!::;;'.~~\ la página 66, Tomo 11·, Penal, Jurisprudencia SCJN, Apéndice 
j¡l ·~t '- .. , . _:~- · .. ·· .''. . ~-<_ ,-;) ) \ . 

¡{~~f't}·~,· . :.> ·~~{~:~\~2000, Sexta Época, ·Materia Penal, registro lui 904075, con el 
! .-.... ,. ·.:- <.;'"-3 l¡ ' ' ' . 

\\ ,;-::;·; '):,
1 

::. ,;~/~~:;:;:..j¿;' ~~~/;rubro y texto siguientes: " 

·~~2~~~~f~~~~~:~/ "CONDENA CONDIOlONAL, RJi;(}UI~.-·lTOS PARA 

• 

• 

·-... ~·-· /,¡VLH\h~'d1 ·-·~·...- . 
~:~:::::::-:;::~::::~·::::·~;;.-· LA.- El beneficio de la.condena co,ndicior}al·,requiere la 

. -: ~. 
'\' ' "'l> 

~:: .. ~k~ .. ~,, 

' 

. ' ... lli.J('..\ ¡ 

-~ 

•'•Jal'i'-

.. : 

previa y debida comprobación df{ los requisitos que la 
ley establece para su dtorgamien~.~·"· · 

;· ·::¡ 
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', 

Por lo expuesto, fundado y con a~·oyo en: los dispositivos 
<: : 

IJ' .•• 

383, 389 y demás relativos y aplicable~~ del Código Federal de 

Procedimientos Penales, $e I:esuelve: l' ·. 
. . ~ .. 

. ;J 
·Y ... ,. 

ONlc.o ..... 

'tt"'·:,:;~::~~ 
. ·:·  

·

·,·,!(Bt.Jf"-4¡ 

!;1·)-= ¡ 
· ... ' .. ¡d~,Jf 
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. Notifíquese . a.       
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Fe~~ración,   
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LA SUSCRI+ A LICENCI DA 
SECRETAR!~ DEL PR . ER TR1BUNAL ·~}JNITARIO DEL 

CON. · .. SJDENCIA EN 
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LI Juntas y Juntos Podemfl 
.. . .. .. . . ~,~ 

, .... , .... 

 SEC~IÓN: 
AREA: DEPARTAMENTO JURIDICO 

DIRECCION 

CAUSA PENAL: 37/2015 

ASUNTO: SE SOUCITA APOYO PARA EXCJ\RCELACION JURIDICA 

 de la Independencia, Gro., a 18 de agosto del 201~: 
.. 

. 
C. ENCARGAOO DE LA UNIDAD DE TRASLADO, DE LA COORDINACION O.Pi:RATIVA DE LA 
ESTATAL REGION NORTE. )1 

POUCIA 

PRESENTE. ¡. 

. .J <f . ' 
  

    
 

    
   
  

  
              

-~' 

       
    

  
 

     
  

     
    

   
  

     

  

C. c. p. c. io del Sistema Penitenciario en el Estado.- Para ~u s~kerior conocimiento.-
·. 

C. c. p. c. einserción Social en el Estado.- Mismo fin.- Chilpancingo;.Guerrero. 
C. c. p. c.- itenciaria en el Estado.- Para los tramites y efectos correspondientes.-

C. c. P. 

GUALA, GUERRERO.
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GUERRERO 

(,'/. 
_¡r 

GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO Juntas y Juntos Podem~ X' . 

TARJETA INFORMATIVA \:1C' .• 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A 18 DE AGOSTO DE~ 2015. ~ \<\ 

PARA:  
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c. c. p. c.-

C. c. p. c.-

C. c. P. 

LO QUE INFOR TQ. ·' 

'."• .. 

 Estado.- ?,ara su superior 

y Elfectos correspondientes.-
· 

AN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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1·1 FORMAS 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

. . \\~0 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con resiGiencia en \ r 

· · Iguala . .! 

' 
General Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colon,ia C~tro, código 

postal 40000, Iguala, Guerrero ·. F 

SECCIÓN: PENAL 

CAUSA PENAL 37/2015 

MESA 1-P-M 
i ; 
¡ '• 

TELEG~AMA URGENi;E 
,¡ . .· 

; ., 

-~ 
'-' ,. 

' , ./ :i: ~1· ·.~. , 

OF. 4835-1-P-M DIRECCION G,ENJ:RAL DE AS9NTOS JIJRIDICOS. 
') ·~ .:;1' ·~:~ 

Boul~vard . A~olf~- Ruiz Cortines, W¡¡ 3648, colonia 
Jardmes del i PeqTegal, Delqgación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Fe~eral. '.:.' :~ .:. ·~ i~ 

• ~~ := F 
~ . \), 

' ~ ~~ ~: 

OFICIO 4836-1-P-M.      
 . \ ¡ t· 

. \ 1 ¡!·.· •.•• •. ,.; .{ 

~i4 ./~~ ~j 
. .: \<t,~ .. ~./' ~~~ , 

OFICIO 4837-1-P-M.  
~· ~l 

TELEGRAMA URGENTE. 

~ 
:t~ 
' CIUDAD. 
·->:. 
/; 
''J 
·f ., 

..... 

. , 
OF. 4838-1-P-M)  

   
 

        
 · ' 

OFICIO 4839-I..P-M;  
       

 

OFICIO 4840-1-P-M;     
 



1.-  
 

   
 

 · 
~ 2.-  

 
. . : i 

----- 3.- Las diez horas del quÚ1ceide octubre de qbs mil quince, para 
el  
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FORMAB 1 

~).\ 
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' ,;' 
Por  

 
 
 
 

     
 

   
  

 
 

   
     

 
   

  
  

 
 

 

Así lo provey_ó y firma e 
Distrito en el Estadeif de Guerrero, con residencia en Iguala, asistido por 

LO Q  
CONOCIMIE
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~< 1. . . r··-·· 



·.'~. 

iJt: )(j 1"1. 

!....l\.,.

- .- ••••• - .-- •• f tl(í . __ , :1· • (.~. 
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~ Íil_i-: ::: 
'h:.1) ¡ ' ,. 

,, •, 

• 
{ . 

lifCI'!ETAq[A Dii 
Bf.IJU:<ID:.n FüeliCA 

Juzgado Quinto qe Distrito en lg~ala de la_~ndependencia, Guerrero 

Causa PenallS/2014-f-E 

"2015, año del Generalísimo José María Morelos y Pavón 

OFICIO: 5900 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDE 'íÓN ADSCRITA. CIUDAD 

CIO: 5901 . , 
DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE REINSERCION 
SOCIAL LOCAL CIUDAD 

OFICIO: 5902 
COORDINACIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y ~EADAPTACIÓN 
SOCIAL MÉXICO, DISTRitO, D.F. 

OFICIO: 5903 , 
VOCAL ESTATAL DEL REGISTRO FEDERAL OE 
ELECTORES.- CHILPANCINGO, GUERRERO. 

. . . 

EN LOS AUTCÓS:DE LA CAUSA PENAL SEÑALADA AL 
RUBRO, INSTRUIDA CONTRA 
CON ESTA FECHN Sel DICTÓ UN AU'IO QUE !A LA LETRA 
DICE: ¡·· . , 

;G 

,, . ·}· ¡ . ;x. 
Iguala, Guerreroronce ~e septiembre de dgs mil quince. 

f '!· 
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 o en Iguala de la 
Independencia, Guerrero. ~tnte la Secretaria quien autoriza y 
da fe. Doy fe .. Rtíbricas" ' 

LO 
CONOCIMIENTO 
LUGA

QUE COMUNICO 
Y EF CTOS LEGALES 

PARA 
A QUE 

··: .·. 

su 
HAYA 

10 
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GUERRERO 
G

SECCIÓN: 

Juntas y Juntos Podemos 

DIRECCION . 
. .AREA: DEPARTAMENTO JURIDICO 

-~tt·~~-_: CAUSA PENAL: 37/2015 

'<":~ . . . ASUNTO: SE SOUCITA APOYO PARA EXCARCElACION lURIDICA 
. . · .. la de la Independenda, Gro., a 18 de agosto del2015. 

·. ·f.~~~;;.;?J~~:: ~ST~~?~~~J!~,:~~ DE TRASLADO, DE LA CÓORDINAQON OPERATIVA DE LA POLICIA 

PRESENTE. 

 
 

    
     

  
  

      
1 ·. . 

•.. . ..... ... . . 

. , 
·-~ , 

:?~·,~~¡;¡;~{-·7E1'~.  
''. -~>·" ·~'\ -~~. 

·• Sin otro particula
,~1 

.... "'"' ·;·¿;· . ~· 

~-~~~~· ) 

C. c. p. c.- l Estado.- Para su superior conocimiento.-
· 

c. c. p. c.- tor Gen~ral de Reinserción Social en el Estado.- Mismo fin.- Chilpanclngo, Guerrero. 
C. c. p. c.- ·. y Custo,dia Penitenciaria en el Estado.- Para los tramites y efectos correspondientes.· 

· 

C. c. P. 

CARR. IGUALA-TUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Juntas y Juntos Podemos 

SECCIÓN: DIRECCION 

AREA: DEPARTAMENTO JURIDICO 

CAUSA PENAL: 15/2014-I-E 

ASUNTO: SE SOLICITA APOYO PARA EXCARCELACION JURIDICA 

Iguala de la Independencia, Gro., a 07 de octubre del 2015. 

NUMERO DE OFICIO: 1491/2015 
C. ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRASLADO, DE LA COORDINACION OPERATIVA DE lA 
ESTATAL REGION NORTE. 
PRESENTE. 

¡,SPOUCIA 
t. 
1 

" ,. ,. 

 
      

   
   

 
  

 : •~· 
. ,Y : 

 t 
. 

1 '\ •. . 
  

      
      

    
 

  
  

 . 

'·' 

f 

in otro particular, le envió un cordial saludo;: 
i 

•),Ct~ . . ;) 
C. c. p. c.- ández.-Subsecretario~el Sistema Penitenciario en el Estado.- Para su superior ch.nocimiento.-

t . ': 
C. c. p. c.- L ctor General de Reins~rción Social en el Estado.- Mismo fin.- Chilpancingo, Guerrer.o. 
C. c. p. c.- d y Custodia Penit~nciaria en el Estado.- Para los tramites y efectos ccorres~ondientes.-

j . 
' C. c. P. 

CARR. IGUALA-TUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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~ :tst. 
~~ / · . 
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. 

GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO TARJETA. INFORMATIVA Juntas y Juntos Podemos 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A 07 DE OCTUBRE DEL 2015. _ d.fPT 

PARA ycv \ 
 L1 ~ 

\, 
 

DE: 

POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO -lNFORMAR A USTED; QUE EL DIA 01 DE 
LOS ACTUALES, SE RECIBIO EL ACUERDO NUMERO SI~NADO POR EL C. LIC. 

SECRETARIA DEL J;UZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, DICTO UN AUTÓ QUE A LA LETRAjDICE: 

EN LA CAUSA PENAL NUMERO 15/2014, INSTRUIDA.CONTRA  
 

     

EL 29 DE OCTUBRE DEL 2015, A LAS 12:00 HORAS. 
'¡. ~· 

   
   

 

:!
LO 

¡ .iot. c. p. c. -

C. c. p. c.-

C. c. P. 

MIENTO. 

~· 

T 

o en el Estado.-; :Para su superior 
,:\ 

a· Penitenciaria en el Estado.- Para los tramites y efectos i:'qrrespondientes.-
', 

CARR. IGUALA-TUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 

SECCIÓN: 

ARI;A: 

DIRECCION 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

, 
' 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CON RESIDENCIA EN IGUALA 

GENERAL MARIANO MATAMOROS NÚMERO~?¡ (VEINTISIETE), 
COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 40000, IG,ÚÁLA, GUERRERO 

SECCIÓN: PENAL 

CAUSA PENAL 37/2015 
¡ 
;! 

MESA 1-P-M 
,, 
!: 

\.¡ ¡~ 

~""""' TE~S IJRc#;NTo~ 
•'"'' ,.,..,./ ,.., . 6519-1-P-M OIRECbiON GENERAL WE ASÚNTOS JURÍDICOS. 

~~ ~~: ¡;to/15 
ULEVARD ADOL¡o/ RUIZ coryf.INE?J .No 3648, COLONIA 

\..Y . 
0
cvJIA.RDINES DEL. PEIPR;FGAL, DELE6ACION ALVARO OBREGÓN, 

. ~&t~'-c'o~ !> MEXICO, 'DISTRitO ~E~ERAL. ¡[ ~· 
Q'é. ~1!.\ , : ' '1 t; 

c~~~~o o. ;: i~ .. : -· 
\40~~(;.1)1-í,). G~ .·: : ,:; 

,, ' f'-~....,;. ..... { ' 
- ~-· ~;~":t 

..... . .1 . 
~· ·~ 

.. ! 
4 

...... !' 1 :' 1l 
: ... ·'' - "t 

JJ\\._\, ! 

''" . ·" ól, i 
-=·. f 

OF. 6520-I;P·-M. i S~CRETARiof DE SE~URIDAD PÚBLICA Y 
PROTECCION CIVIL. -~• ;• t 

• .•:.· '1 :.· 

• •' : 1 f~ ¡; . 
PALACI<O DE GOBI~f3~0, PRIME~¡PISO, ~DiriCIO COSTA GRANDE, 
BOULEVAR RENE.tJUA.REZ CISNÉROS NUM

1

ERO SESENTA Y DOS, 
OOLONIA CIUD~D :(DE LOSj SERVIC(OS. CHILPANCINGO, 
GUERRERO. . ~ ~ ' 

¡ 1 • 

1• t~,;: .5 
~: 
' ;. 

~/ \. . ~: ·, .. · 

OFICIO 6521-1-~·M. Df,RECCIÓ~ GENERAL~ ~E SEGURIDAD Y 
CUSTODIA PENITENCI~RIA D~ LA DIREC~'!óN GENERAL DE 
REINSERCIÓN tsOCIAL '\EN . EU ESTADO, CÓ{\1 RESIDENCIA EN 
CHILPANCINGO~ GUERRBRO. / r 
CALLE. AYU~LA, NÚNlERb 30, COL~IA PROGRESO, 
CHILPANCINGq, GUERREARO, C.P. 39050. \ 

OP.ItiOS LOCALES. 

'f 
~.;. . ':"~ 
.::-
\. 

: lt 
'; 

OF. 6522-1-P-M/ COORDINADOR REGIONAL or~RATIVO DE LA 
ZONA NORTE.DE LA POLICÍA ESTATAL, CON RESJDI\:NCIA EN ESTA 
CIUDAD. . ' 'l 

\, 

~. DIRECTOR DEL CENTRO RE{?IONAL DE 
~IAL.· 

OFICIO 6524-1-P-M. ENCARGADO DE LA SUBSEDE' DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL 

. OFICIOS· FORANEOS 

OF. 6525-1-P-M JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
INTEGRA LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL, RESIDENTE EN 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 
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"Iguala, Guerrero, treinta de septiembre dE1dos mil quince. 
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-~ t 
. ' j 

Visto;  
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1.      
 t 

. .~/ 
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3.    
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' \~·-~~~· 
':. • • ... 1 ·~'; "tf).. 1/(J{.' 

~· :::'~:~:.:~\\:;<,:'~0ff 
-~· • ·"-"!'(:• ,,.;;o;.l;.f-. f 
'~. ~ ·'·~ :~~-~~·--: .... ~~~ . ~'i .... , _:;:_~,_.._ ... 

.. ~: ~ .. 
' RL\ f.t\Ui..\L HE L 
· ~duría rJt Do:r cci'.v: 

· ·, S)r,icios 
.. ·~ .J~ lii'tCS1j·~ 
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 /' · 

j ./ 

Notifíquese personalrr¡~nte y cúmplase. l 
I 

Así lo proveyó y firrJ;Ía "el
~n el Estad? de Gper,rero, asistido de   

 Doy ff{" ¿ , . 
:, . 1 -·~- • 

¡-· 

' ., 
1 

' 
LO QUE Sl:: tRANSCRIBE) A USTED. ~ARA SU 

CONOCIMIENTO: E=F~CTOS LEGAXLES PROCEO~~TES. 

¿L (LA) ACTUARIO (A) JUDICIAL HACE CO,NSTAR <lk 
LA PRESENTE CONSTANCIA DE NOT!fll.·. . ION FUI: 
:SCANEADA Y CAPTURADA EN EL .·:s_. ~~:..-·: ~...,. 

;( 

,. 

\i)¡:' 
.... , 

• 

· nEL: 

. - ' 
1 ~ ... 

• 



• 

• 

&· ·'"~ 
.. ··~-..7 

GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Juntas y,Juntos Podemos~ 

SECCIÓN: DIRECCION 

AREA: DEPARTAMENTO JURIDICO 

CAUSA PENAL: 15/2014-I-E 

¡ 
~ ,, 

ASUNTO: SE SOLICITA APOYO PARA EXCARCELAQION JURIDICA 

Iguala de la Independencia, Gro., a 20 de octubre del 2015. 

NUMERO DE OFICIO: 1590/2015 
C. ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRASLADO, DE LA COORDINACION OPERATIVA DE LA POUCIA 
ESTATAL REGION NORTE. 
PRESENTE. 

     
 

    
     

 
 

: . ( 
~ 

. . . ~ 

   
  

     
 

  
   

   
      

   
. '. / 

. ;~. '·.~ . . . 
¡
1 

~: ·• otro particular, le envió un cordial sáludo. 

. . . .. 

: ·, ···: ., . 

.. ' 

j 
. i 

cENTRO OE R
IG

C. c. p. c. etario del Sistema Penitenciario en el Estado.- Para su superior conocimiento\ 
· 

C. c. p. c. Reinserción Social en el Estado.- Mismo fin.- Chilp¡¡ncingo, Gue~rero. 
C. c. p. c.- enitenciari¡¡ en el Estado.- Para los tramites y· efectos correspondientes.

C. c. P. 

CARR. IGUALA-TUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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• 
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-
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GUERRERO 
yi 

-(' 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Juntas y Juntos Podemos 

TARJETA INFORMATIVA 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A 20 DE OCTUBRE DE~ 2015. 

PARA

DE:  
 

 
.: . . 

POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO INFORMAR A USTED, QU.E: El DIA-19 DE 
LOS ACTUALES, SE RECIBIO EL ACUERDO. NUM~RO 6840, SIGNADO' PO~ EL .C. LIC. 

 SECR!trAFUA DEL JUZGADO NOVEiNO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, DICTO UN AUTO QtfE A LA LETRA DICÉ: ' 

;i 
~-.. . : 

·r;· ~·· 

    

     
 

     
     

     
     

     
    

 
 l 

~-

IENTO. 1~. 
'"( t 

CE RO DE REIN
IGU~I.

C. c. p. c.- en el Estado.- Para su ~uperior 
:·-

C. c. p. c.- Penitenciaria en el Estado.- Para los tramites y efectos correspondientes.-
· 

C. c. P. 

CARR. IGUALA-TUXPAN KM. 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 

~\ 
\-,~ 
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• 

• 

.. //'. 
~'. 

t=OF.rvlAB 'r 9 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ~ 
. . ~ 

Juzgado Noveno de. Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en \...\ '3> 
Iguala 

Gen~ral Mariano Matamoros número 27 (veintisiete),colonia Centro, código 
postal 40000, Iguala, Guerrero ' 

SECCIÓN: PENAL 
CAUSA PENAL 37/201.5 
MESA 1-P-M 

TELEGRAMA URGENTE 

OF. 6839-1-P-M DIRECCIÓN/ GENERAL Df' ASUN~OS JURÍDICOS, CON 
RESIDENCl'f

1
15N E:L DISTRIT<:iFEDERÁL. 

J _·,· ·~( . i 
BOULEVARD ADOLFO RJUIZ'CORTINES, No 3648, COLONIA JARDINES DEL 
PEDREGAL, DELEGAQlÓN ALVARO OBREGóN\ MÉXICO, ' DISTRITO 
FEDERAL. ~ 

:-< 
·,·~ ~ 

' ~: 

OFICI¿ 6843-1-P-M. DIRECCitlN GENERAL DE'<; SEGURIDAD Y 
CUSTODIA PENITENCIARIA DE LA DIRWCIÓNGENERAL DE REINSERCIÓN 
SOCIAL ENt' EL ESTADO. DE GUERRERO, CON .¡ RESIDENCIA EN 
CHILPANCIN~O. CALLE AYUTLA, NÚMERO\ 30, COCONlf\ PROGRESO, 
CHILPANCI~. O, GUERREARO, C.P. 39050. . ' . '~ .. 

EN  

 
: . 

1 . . 
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, Agentes la Policia~:F\lderaf; adscritos a:la División de Fuerzas 
Federales. con a~oyo en El)\ artíc~lo 82 del (:Código Federal de 

Procedir:nientos ~ei. a les,      
     

     
       

      
    

    
. ';~ . 

       
     

   
 

     
 

 ~~¡-
   
       

       
         
      

 
  

     
 
 

   
. · ·· 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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~~ 
~-----~ ·- ··-'.• "' ~·-. ........ . ~ .. ., 

t 

l Ri.· ·~ ·:;. : · 

• 1 
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. 

11 ¡.:.'OFHvl,l\ 8 
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~ 
\.\?) 

 . ·· _: 
 

  
  

 
   

   
 

     
 

   
     

   
 

   
     

     
       

   
       

 \ ' ~ 
Notifíquese personalfnente. ;, f · 

    
 

CON
 



~
)~
·\\it' 

)<¡r¡r:l~ '.' 'l'r''-(l< Í'( ""'(''(·• 

----~RE~~~~----------~---· _-· _·-~----~~-~--:.:.~~ 
EA: DEPARTAMENTO JURIDICO , l\ ~t.\ 

CAUSA PENAL: 15/2014-I-E 

ASUNTO¡ SE soqéiTA APOYO PARA EXCARCELAdXON JURIDICA 

Iguala de la Independencia, Gro/ a 07 de octubre del ?015. 

ICIO: 1491/2015 ¡' 

O OE I.A UNIDAD OE TRASU.OO, OE. U\ COOROl~I\..ClG" CW~~TN~ 'iYC. }J-. K>UC.lA 

• 

• 

ION NORTE. ' 
 

Por este conducto solicito a Usted, de la martera más atenta su v~lioso apoyo ~ra que designe 
• '¡' 1 . (: .· ~ 

elementos bastantes y suficientes a su digno cargo, para que pajo su más estl'lcta responsa~Hidad y con las 
seguridades debidas realicen la vigilancia y traslado del proces do t  

   
  

   
  : 1:: ·' ,, 

¡ ·'1 

El   
~. .' 

. . . ' ·~{ : '"1 
.1 ::: ,, • ' ·:.c-p;   

 
           

   
       

 
  

  . 
... ;, 

art~ular, 1

C. c. p. c. -

C. c. p. c.-

C. c. p. c.- y Custodia.~. Penitenciaria en el Estad~.
i >i,

C. c. P. :; 

------:C:::-:A-::R-:-R-. I:-:G::-:-U:-::A-:-LA-:---=T:-::UX:-:P:-:A:-:N:-:K-:M-:-.-+~-: .• s=--=rG=--U-A-LA-,-G=--u-E_R_R-ER-0-. -



.... / 

.( •" 

• 

j 
 
SECCIÓN: . DIRECOON 

Juntas y Juntos Podemos 
. . -:25 

. .¡·:;. 

AREA: DEPARTAMENTO JURIDICO 

. ~ 

. t.\:,? 
CAUSAPENAL: .15/2014-I-E 

ASUNTO: SE SOUCITA APOYO PARA EXCARCELACION JURIDICA 

de la Independem;ia, Gro., a 20 de octubre del 2015. 

C. ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRASLADO, Dt LA COORDINACION OPERATNA DE LA POUCIA 
ESTATAL REGION NORTE. 
PRESENTE. 

Por          
      

   
             
        

   
  : 

; ¡ 1 

. , 
.;¡ > 

             
              

    
 

        
         

 
 · · 

'·· • J• 

... .!' 'i . 

Sin otro partic

i{':::; • 
. · , . lllJPARERO
~ '- :. · 'féüitÑ'Obf:L ES1400

U&Rt y SOBER~NO 

[;;_,t·,.,.. CENTRO OE R
IGU

•· 
C. c. p. c ecretario del Sistema Penitenciario en el Estado.- Para ~u superior conocimiento.-

;; 
C. c. p. c e Reinserción Social en el Estado.- Mismo fin.- Chilpantitigo, Guerrero. 
C. c. p. c.  Penitenciaria en el Estado.- Para los tramites y ef~~os correspondientes.

C. c. P. 

CARR. IGUALA-TUXPAN KM, 1.5 IGUALA, GUERRERO. 01 (733) 3320760 
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"' .... ..-

[¡QBIERNO 
DEL ESTADO 
2015- 2021 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

""' 

" / 
i;./· 
/ 

GUERRERO 

NOMBRE: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

ORIGINARIO: 

DOMICILIO: 

ESTADO CIVIL: 

OCUPACIÓN: 

ESTUDIOS REALIZADOS: 

FECHA DE INGRESO: 

ANTECEDENTES: 

._........,.~~~-~-.... ~ .. "'t"-.··.····· -·· 

DEPENDENCIA: CENTRO REGIONAL DE REINSERCIÓN SOCIAL DE IGUALA, GRO. 

SECR.ETARIA GENERAL 

IGUALA, GRO; DICIEMBRE DEL 2015. 

PARTIDA JURIDICA: 

~' ) 

     

 

   

     

  O    
 

    
      

     

f        
  

     
' ·' ..... 

 

 

O.-------

ESO. 

C.C.P.- Expediente. 



GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

l .. 

SECRETAR[A DE SEGURIDAD PÚBLICA 
,, .... 

SECRETARIA·DE GOBERNACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL .DE SERVICIOS COORDINADOR DE ¡;>REVENCIÓN Y READAPTACION SOCIAL " .~ 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION DE SENTENCIADOS )"v · ~ 
, \7 
"-\ 

 

F. NAC. 13 DE NOVIEMBRE DE 1976 

SECRE'TMIA oe 
SEGURiDAD 0\JBUC/t 



. ' CJCJBlERNO 
DEL ESTADO 
2015 ·- 2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICJ:\ 
.1 

GUERRERO 
~ • .(:·.;; '\'1:··:~-~s,·r-~ r... r·t~f ... :\ 

~ 

SERIE MANO 

1 . . : t 
oSECRETARlA DE GOBERNACIÓN : 

DIRECCI_ól,ll Gj:NERAt,f-oE SERVICIOS CQORDINADQ,S 
. DE PjqEVENCió!I'Y REAOAPTACION SOCIAL ' 

·r. 

/ 



~~~r~ 
~- ... "'-

-,' 

~.:~ 
.. ! \ t·· 

:~·;-.·,~ 

~(·' ..... 
• 

1 '·.' ~ ' ... 
. ~ ~.: \' ·' ·:. 

·.r 

; 
,. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORG'ANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el 

Ciudadano Licenciado  en su carácter 
1 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría 

Especializada e,n Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 
;·-}: 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -            

 

 

  

 

   

 por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la COnstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16,17,:,¡18, 19, 26, 168, 180;-206 y 208 del Código Federal 
. . .. 

de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3, 7,- ~8 y 1~~e la Ley Federal contra la 
1 . ¡,. ' 

DeliAcu~riCia ganizada, 14 y 15 de la Ley OrgániCa· de la ..P~ocuraduría General de la 
i.l . , . -

República y 3 ciso a), fracción 11 inciso f), fracción IV, 4, 6,1·~~ 32 del Reglamento de la 
. . . . "'~ ,·,:·_ 

lnstltuc1on, se .. - - - - - - - -- -- - - - - -- ---- - -- - !""-- - --- -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- .  

  ón -- - - - ~·- - - - --- --- - - -- - - - - -- - - -- - - - _.._-- - - - --- -- - -
~ . 

-:::~? ~_.- ,~ - {- -------- ----~CUMPLASE - -- - -- - - -- -- - - - -- -- - - - - - - - -- -

- --  

 
 

 

   

...... -----------DAMOS FE
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' '1 :·,¡ 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DESPACHO DEL SUBPROCURADOR 

Oficio 1\ftun. SCRPPA/DS/ 0 Ú )f: 3 )~. /2016 ,, 

México, D.F. a 14 de enero de 2016 

LIC.  ~ . 

D~REC'l,.~)R G~NERAL DE CO,NT OL DE PROCESOS 
PI~NALES FEDERALES DE LA S.C .. P.P.A 

PRESENTE. / 
/' 

/' 

Distinguido Señor Director Gen~al: 

   

 
  

 
 
 
 

         
 

 

Aprovecho la opo.rtunidad para reiterarle la seguridad de mi atenta y distinguida 

con;ider.aciétr..·· ::.,-. ~-
• ,•. > ~~--~ 

-~- ~ ·' . l • • .. 

SU
UB

PR

, 
-Agente del :Mmlsterio Público de la Fcderac1ón adscrita a 1~ Unidad Especializada en 
 Secueslro de la SEIDO.-Idént1co f1n.-Presente. 

r 

' 

illi111'i·,n, l:r.l\11\id (lldlllil<.':ll\llr:, llc:I"I'Jil'il'lll Ctl.lllilll.'l\l(lf;, Mc.')IÍJ:tl, P.l'. 

·1.. ('>'•) '.•.'· ;¡¡, IU;.\1.1 www.pgr.gob.mx 



• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

'!'1 .1\ ·, 'l"·\!Jl Hl\ td t'>.JI' ',1 Unidad Especializada en Investigación de Delitos en vf!( 
Materia de Secuestro ~ '\ \ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el 

Ciudadano Licenciado  en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Téngase por recibido el oficio PGR/SEIDO/UEIARV/C1/333/2016 de fecha veintiocho de 

enero de dos mil dieciséis, signado por la Lic. , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación de la Unidad Especializada en Investigación de  

, por medio del cual informa que no se encontraron antecedentes de 

",  

, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

·-; fr~Gt6;~5, 16,17, 18, 19, 26, 168, 180, ~06 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Pe~l~s; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 14 ... 
y 15' qe 1~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3 inciso a), fracción 11 

~ . _;; ;. ~ ·, 

inciscfA4fracción IV 4 6 16 y 32 del Reglamento de la Institución se. ------------------
•• , J ~ ' 1 , ' 

-- .,. - -:,:--.•.~~; ·- -- - -- - - - - - --- - - - - -- - - - ACUERDA- - - - -- - -- ---- - - - -- - - - - - - - - - - -

--- ¡rr'~í~ti;~ Agréguese el oficio referido con anterioridad, para efectos legales conducentes y 
"~"m._;~, 

para &xjtn .-te la investigación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.\;,,rTlQ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma la Ciudadano Licenc}ado  

en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y d  el 

artículo 1 dimientos Pe

- - - - - - - O A M O S F 

LIC. 
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OFICIO PGR/SEIDO/UEIARV/ CJ /333/2016 

México, D.F., a 28 de enero de 2016. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 1 \ ~ ~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ""\ 

Unidad Especializada en lnv. ~stigación de Delitos~ e 
Materia de Secuestro 

l 
ACUERDO DE RECEPCIÓN. ' 

A.P. P,GR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
:Y 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis el 
' ' 

Ciudadano Licenciad  en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federaciórf, adscrita a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - --- __ ,;.; --- -- ---- -- - ---- - - - - - -- -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DIJO -·- - - - _; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Téngase  

 

   

 

, lo anterior 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1~, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Po~ft!.~~,de.~ ~ados Unidos Mexicanos; 2 fracción JI, 15, 16,17, 18, 19, 26, 168, 180, 206 y 

. . . \ooigo f\deral de Procedimientos Penales; 1 , 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de la Ley 
" 
cQntra la Delincuencia Organizada, 14 'J 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

1 ' 

1 de la República y 3 inciso a}, fracción 11 inciso f), fracción IV, 4, 6,16 y 32 del 

d:lli!li'l!::.rn,o:on1tn de la· Institución, se. -- - - - -- - - -- ---- - -- - -- - - - --- -- - -- - - - - - -- - - -- - -

- - ,-:-.·~· -:-'-' ::_- ;,·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~:.;~'ÚNICO.- Agréguese el oficio referido con anterioridad, para efectos legales conducentes y 
' fi"Íl'J.c • \' \ ·~¡ :' .(i . o • , 

R~fl3:J~~!tQ.Q~.-i~ 1nvest1gac1on -- ----- - -- -- - -- -- - - - - -- -- --- - - - -- -- - - - ________ _ 

- - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma la Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delit()S en Materia de Secuestros, quien actúa en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe por el 

artículo edimientos Pena ----

- - - - - - O A M O S F E -

LIC
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IMJIAil ESI'HT\1.11..\Il.\ El\ li'i\ 1·$11(;_\("IO.'l llJ·: 
.\~.\1 TO \ IWHO m-: H:IIÍCI'J.OS. 

OFICIO PGRJSEIDO/UEIARVI,CI /332/2016 

México, D.F., a 28 de enero de 2016. 

A.M.P.F. DE LA UNIDAD f.:SPEcfALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN'DE DEUTOS EN MATERIA 
DE SECUESTROS DE. LA SEIDO. 
PRESENTE: 

       
      
       

         
      

          
 

:·\ - . \. ";~. ·~;; 

....... 

~--.t ¡: 

·reiterb a \.ls.ted la más ·a't~t\.ta: y distipgu:i,da 

<Xr l'i~''· ( 'oloni<t ( 'u,HJhtc'Jllt\t'. "¡ >dq!<lt'ir)n (.'u;Hilllei\Hh.:. rvlni(O. r u: 
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. . . ~~S 
SUBPROCURADURIA ESPECIA[;IZADA EN 1 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA' ORGANIZADA 

l ll 1 \ ) ~ 1 J '' .;, i ! ~ \ Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Mate~ia de Secuestro . ·. _ ... « 

ACUERDO DE RECEPCION. r: . 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/201 t 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, e 

Ciudadano Licenciado  en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federa9ión, adscrita a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organj~ada, quien actúa en forma legal con . . 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DI.JO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Téngase  

 

  

 

, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

21 y 1 02 apartado ~'.A" de la Constitución Política de ,!os Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 
-.-,;~ . ' ... " ~ ' ...-: / ' 

JI., 15, 16,17, 18, 1. 6, 168, 180, 206 y 208 del Cqdigo Federal de Procedimientos Penales; 

1, 2 fra6ción VIl, 3, 8 y 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 14 y 15 de 
"'··t~ '. ) ''1- ' 

· I~ .. Le~··,O~gánicJ\de 1 Procuraduría General de la República y 3 inciso a), fracción 11 inciso f), 

' fr~cióQ..'ív, 4, 6,16 y 2 del Reglamento de la Institución, se. ------------------------

l.'~~¡~~=-;.~. ~Qt_~~-·t:1 ~~-o~i~~; ;~~~; ;~~~=:~~~d~ ~~r~ ~;e-;o~ ~~~~~~ ~~~~:.,~;~: ~ 
,. J)_a~r exltó de:ifjnvest~ación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· ... _ S~r: ·~ ·~· ~ · __ ~ -~ ·1 ____ , _____ -----:. -- -CUMPLASE - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ' -f)):.~t¡; .:' ·('_,'~~ -~~ 

, .: .;. ~-tAsi lo acordó y firma la Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

• Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Ma úa en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan f por el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penale

- - - - - - - - O A M O S F E -
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PGR
I'I\<1C\JRADURÍA (il·

DI lA IUl'lJill.IC

Suhpro{~unuluría Especiali~~da {'n 
Investigación de l>dint·uencia Orgpnizada 

llnidad Especializada l'll lnveslig:wi.)n de 
Trúlicn de Mcnorl.!s, Personas y Órgnn<•s. 

PGRJSEIDO/UEITMPO/ 1892/2016. 

0: CONTEST ACION DE ANTECEDENTES. 

ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 

PRESENTE. 

México D. F. a 27 de enero de 2016. 

     
       

     
    

Sobre el particular• le illtbrmo que.~spitl4s d.e haber reatizad().'tui'a. busqu'eda minuciosa en las 
bases de datos cori que ~sta Unidad Espéc4Uizadtl:ó~ntl, al tlíq de, la ~ella, ·N O se localizaron 
antecedentes~ . · . · · · ' ·· . 

Lo que se infol'tr$ par~ los·~·feQtós .ltga~ que. b~ya, l~. · .. 

... J .. ¡'·¡:¡'·., 
t1.a' •• l.,.l._,'\.,l 

/( 

'· •. ~:! '·' i\ 1-' NI 
vt 

·~· ' vvu:. .... H011 

Paseo d() la R~.:l'orma Norll' N•'· 72 . .:!''piso. ( 'olonia t ·uauhlt:moc. 1 klcga.:ión ( 'uauh!..'moc IVlé\ Íl'o. 1 l.l· 
I,•J.: (55¡.'i.\1úOOOO,:xl. X20X 111111.pgr.í.toh.lll\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA L\ l\ "\ 
Unidad Especializada en lnve$tigación de Delitos en .K 

Materia de Secuestro y¡:;-, 
ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el 

Ciudadano Licenciado  en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Téngase por recibido el oficio PGR/SEIDO/UEITMP0/1885/2016 d~ fecha veintisiete de 

enero de dos mil dieciséis, signado por el Lic. , Coordinador 

General de la Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y 

Órganos de la SEIDO., por medio del cual informan que no se localizaron antecedentes de 

 

, lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

·f~~d-~~ .. -~_~\anos; 2 fracción 11, 15, 16,17, 18, 19, 26, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal 

~~p.[()~édi;ientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de la Ley Federal contra la 

~flmncuencia' Organizada, 14 y 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
~ ..• ~'lf·· . 
·,·fil!Pública y 3 inciso a), fracción 11 inciso f), fracción IV, 4, 6,16 y 32 del Reglamento de la 

IJ; -,-~ ltistiflf. ción ·· · _· . - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - -
:> "·: .. \\. l¡ 

.••. .:. - - -~ - - - - _¡_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~::-~l-~.lf_Ó.~ Agréguese el oficio referido con anterioridad, para efectos legales conducentes y 

para.éxjtp:de la investigación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.l"K' , ····'·~ 

- - ~~t¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma la Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Feder~ción, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mater n 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, l 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales-

- - - - - - - D A M O S F E - - -
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• 

Subprot·uraduría Especia.lí:rada t.·n 

p G· R . ,. ' . lnvlclst.igj uc,·i(~n de. o,~·liu,CU('Ild~· Oq~anizada '-\' ¡ \ (\ 
----- , ·.- ,: , . 1111 1H f.spCTIH ua( a en Jnvcsli).Wt:i1'11t tk '"\ b 

l'l(' )(\IRATHJIÜA ld:Nl RAJ ·'· • · ~ ... " ,,.. __ ·¡ rMico dt:! Menores. Pcr~nnas \ <'lru.atH>\. 
lll L\ RII'ÜBUC/\ ''· '.. '·:./ •. :::~·:::\PGR/SEIDO/UEITMPO/f88572016. 

~
::. (,~~\~~\ASUNTO: CONTESTACION DE .~ 
,.; ¡:: .... ,, ANTECEDENTES. y(" 
:;, [fxico D. F. a 27 de enero de 2016. 

,> ·~\' w· . · l;;¡i · 
\' r¡y >'. <;\! ' <':;:-. ....,,,¡ 

..... • \ ,·'\_ .P 

LIC. j:V"' 
AGENTE DEL MINISTERIOPUBlJ€0. DE LA FEDER;ACION 

ADSCRITO A LA UEIDMSllE LA SEIDO. 

PRESENTE. 

. . 

Me refiero a .su of~i:o SBiDQJl:JEU},~sfflE-'FI643/10;t6 eJl}itido t¡n autos de la A.P. 
PGRISEIOO/UEIDMS/S8lll0•5 a t.rá'vls de la ~1 se >ko~lci~l!Íftltme si. en la b~se de datos 
de esta Uni~ad, existen actas cit,~~a,4~. averig~iQ~·;pfé~  

   
      

, antes mencionttdó~etl su oficio •. ·: . . 

Sobre el particular fe informo quedespué~ . .d~~rre~lizado'ijpab~quedaminuciosa en las 
bases de datos con que esta UI).idad Especi.;lli:z:ada: cuét{fa'al.día <fe üffecha, ·'• NO se localizaron 
ante~edentes. · . . . . . · it · 
Lo qu~ se infomia para los efectos Ieg«les liflemya l4~ar~ 

SlJFRAGIO EFEC1'f.V().·•'~".-!'I••lii!O!,.d'ít 

l'<~~co d<.: la Rdürma Nonc· Nn. 72. 4" pi'<>. C\>lnni:t ( 'unulilónoc·. lkkg,\c'i<'•n Cnauhh'mor. tvk,ir<>. 1 >.1·. 
lc'l.:(.'i'i)5.1 lúOOOO.c\1 lCOX """·P!!~'/2-0b.nl\ 



SUBPRO~URADURÍA ESPECIALIZAPA EN u ¡ 1 (\ 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 1 ' 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en .. « 
Materia de Secuestro ~" 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. P~R/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el 

Ciudadano Licenciado  en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Téngase por recibido el oficio PGR/SEIDO/UEIARV/C1/352/2016 de fecha veintiocho de 

enero de dos mil dieciséis, signado por la Lic.   , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación de la Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de 

Vehículos, de la SEIDO,  

 , lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16,17, 18, 19, 26, 168, 180,206 y 208 del Código 

Federal d~, Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3, 7,8 y 13 de la Ley Federal contra la 

pejin~uenciia Organizada, 14 y 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
J; ' . . 

• 

J~epablica y 3 inciso a), fracción 11 inciso f), fracción IV, 4, 6,16 y 32 del Reglamento de la 

ilfnstitución, se. - - -- - - -- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-,, -·.- ·:r- -. ~~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ... _.,. (ltiícp.- Agréguese el oficio referido con anterioridad, para efectos legales conducentes y 

,para éx1t~de la investigación - - - - -- ----- - - - - - - - - -- - -- - ------ - - -- - - - - -- -- -- - -
'. ' ~tr4' .. ,~--~'Y; 
- - - - - - _,._ :.:·,.·':.:·~- - - - -- - - --- --- -- - - -CUMPLASE --- - -- -- --- - -- - -- -- -- - - - - -- - -

~ ··-. ·. , .. -
--~~sí. lb}.tc~;d6 y firma la Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Vi 

Urridad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, quien actúa en 

forma le~al con testigos de asistencia que firman y 
' ...... 

artftúio 16 del Código Federal de Procedimientos P
Ht: ·. 

- - - ·-~ - O A M O S 
)· 

LI  
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UC
A.M.P.F. DE LA UNIDAD rs.PEClALIZADA EN 
INVESTIGACIQN

1
'ÍlE>QELITOS EN MATERI-A 

DE SECUESTI\O~'Qf. .. t:)\ SEIDO. 
P RE S E ~·T·~f: . 

        
      

    
        

    
  : ··. · · 

Sin otro pa,rtiqular( .l<e.iteró a usted. la mAs _..,~l'!~t~ y. distin~u.ida 
d~~nsideracidnes~ ; .. ·.: ',.; :; , . .., 

· . ......;. . .: .. '~ 1 .; · • .. ··~·:"'r';•·y;~. :, 

.: ... ·~~ . .•.. Suf i.'. 
!LA 'f.'i 

:~t,"",;. ··'· 
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\·•·" ,.., ~ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZ,DA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA OiJGANIZADA 

Unidad Especializada en lnvestigació~ de Delitos en ..¡!f 
Materia de Secuestro : 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el 

Ciudadano Licenciado  en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 1a Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DIJO - - - -. :-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Téngase por recibido el oficio PGR/SEIDO/UEITMP0/1900/2016 de fecha veintiocho de 

enero de dos mil dieciséis, signado por el Lic.  , Coordinador 

General de la Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y 

• Órganos de la SEIDO.,  

 

 

, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

• 

_ ~ A··~k~íctit~s 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

-~~2~t -~~; 2 fraéción 11, 15, 16,17, 18, 19, 26, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

)':'·~ ~~ PJóQp.?imientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
,1···. ,,_ ' i('" >:';' Orgáni:zada, 14 y 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3 inciso 

" 
.',;,. a), fracción 11 inciso f), fracción IV, 4, 6,16 y 32 del Reglamento de la Institución, se.--------

' ' 

- - - ·- ....... - -.- - ..; - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-_u:::.~:.. . ; ·. ' 
,. :-.¡. ,.,,.:-.:ÚNICO.- Agréguese el oficio referido con anterioridad, para efectos legales conducentes y 

) 1 '\. ,,¡_ ... '· j 

a J.¡ :lla1~. ~ito de la investigación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - -

t·Jr: _____________ --- --- --- ---- -- - - -CUMPLASE - - - --- - - ---- - ---- - - -- - --- -- --

---Así lo acordó y firma la Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, quien actúa en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, e or el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penale

---- --DA M O S FE---

LIC.
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i'¡;. 

( 

• 
''1' 

Suhprn('Uraduría Especiali:nuht t.•n 
lnvcstigadún de l)clin('tll.'ncia Ot·~~anizada 

l lnidad Lspeciali;;ada l'll lnvc~ligal'ión de 
Trúfko de Mcnor¡,:s. 1\:rs,liHis \ (>rgww~. 

PGR/SEIDO/UEITMPO/ f900720 16. 

ASUNTO: CONTESTAClON DE 
ANTECEDENTES. 

México D. F. a 28 de enero de 2016. 

ADSCRITA A LAlJEIDMSDE LA SEIDO. 

PRESENTE. 

Me refiero a su ofieiiJ      
   

 
 
 

    
 

. 

Sobre el particular ieil\formo. qtle d~p~·ileJ~e,r ~lizado 'una &ú$qll~damjnuciosa en las 
bases de datos con que esta Unidad ~p~alizada.~ilerit!:l-'aidiade la fecha,::~NO se localizaron 
a~edentes. · : · 

Lo que se informa. para los efectos legales que haya.t~gar. 

._ 

SUFRAGIO EfECtr\?0. NO \mF.lJ?;€CIÓ 
,·· ;iL FISCAL EStECIAi.t, ENC!RGA],)O DJ3; 
cQo:QI)INACIÓT(·~ BE LA VEI ... · .. · • ..-;..,.. 

!'asco de la R .. Jorma Non~ N<l. 72. 4'' pbo. Colonia ( ·u;¡uhlólHlC. lklera.:iún C11allhtc'mor. 'vic':-;ico. 1 >. 1· 
ll'l.: !55) 5.1 16 00 00 .:\t lC.OX \1\111 .p~.r.~~~·b.Jn\ 
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SUBPRO<?URADURÍA ESPECIALIZADAf. l\ S? 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGA ADA 

Unidad Especializada en Investigación de . elitos en ~ 
Materia de Secuestro { 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. { 
i 

A. P. PGR/SEIDO/UEIPMS/046/2016 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis el , 

Ciudadano Licenciado  en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DI.JO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - Téngase por recibido el oficio  

 

 

 

  

 

 

,io anterior con fundamento en lo dispuesto por los articulas 16, 21 y 102 apartado 
~~) ~· ~ 

• 

4'!A1',.de la Co~stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16,17, 18, 
'' ,.,· -:: ~ 

~;1'~~26, 168, '180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 
' 'l . . 

3(7, 8 y 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 14 y 15 de la Ley Orgánica 

~e.~~ ~~~~~r~duría General de la República y 3 inciso a), fracción 11 inciso f). fracción IV, 4, 6,16 

y~1 dEH Reglamento de la Institución, se. -- -- - --- - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -- - - -- -
.f. ,r . . .. ,, 

- ~~ . .,,.,.,_,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- Agréguese el oficio referido con anterioridad, para efectos legales conducentes y ... 
para éxito de la investigación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma la Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, quien actúa en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan  

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penal

- AMOS FE

L
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

·------- ---
p(~R i 

Unidad Especializada en Investigación de 
,,¡ 1 "il'ill\lt(:, Terrorismo Acopio y Tráfico de Armas 

OFICIO No.: PGR/SF,iiDO/UEITA/1383/2016. 

México, D.F_,(a 29 de enero de, 2016. 

LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITA A LA 
DE LA U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMstfE-FI671/2016 relacionado con la A.P. 

PGRISEIDotUEIDMS/581n015, mediante el cual solicita se' informe si en esta Unidad 

Especializada existe alglln antecedente relacionado con: 

1. 

2. 

.. AIJ .. Re~to me permito informarle que se realizó una mit1uctosa búsqueda en la base de datos 

·~~~orre · · .: ~ a esta llnidad EspecialiZada' y lé tlQ. -~~jocallzaron antecedentes de lo 
•t: r~.. . • .,1 .\'!:•·· 

-~~~ ; . 
·~~~: -t . :_:-: . . (' \ 

-~ )) 

·· Sin otro partic~lar, reCiba un cordial saludo. 
_;: ·;, :;: :: . _:jg 

.. ,:._'{o·.c,¡·· .• :,: ' 
 GENERAl Di LA IU!PU8t.tC · 
DVRIA ESPECIAliZADA EN 
IOH DE D€LINCUENCIA 
RGANIZADA 

ALIZADA EN IHVESTIGACftt•' 
C:O~I(! v rn.A~rcn r.: ·1::. 

l\v011id  



SUBPROCURADURÍA ESPECIALI,iADA EN L\ ~S 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ~RGANIZADA 

1·1 ','\ ¡:¡¡•¡,,,,,, \ Unidad Especializada en lnvestiga~1ón de Delitos en L::r 
Materia de Secuestro ~. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 
¡ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el 

Ciudadano Licenciado  en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Téngase por recibido el oficio PGR/SEIDO/UEIDCS/513/2016 de fecha veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, signado por la Lic. subdirector 

de area de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, por medio del 

cual informan que se encuentran antecedentes relacionados con , 

• mismo que se encuentra relacionado cen la indagatoria, PGR/SEIDO/UEIDCS/560/2015 a 

cargo de la Licenciada , AMPF, adscrita a la Coordinación General 

B de la Unidad Especializada, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

2(;Y
1

mf~~ado"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 

II~A5, 16, ·.-~8, 19, 26, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1~j~fracciónytt, 3, 7, 8 y 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 14 y 15 de 
.. ~) 

• 

léi'Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3 inciso a), fracción 11 inciso f), 
. <1 

frélcti~n lo/, 4~ 6,16 y ~2 del Reglamento de la Institución, se. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ·- - - : - - - - _\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~' 11' ~, • ~ : 

- - ,":'. ~~ICO.• Agréguese el oficio referido con anterioridad, para efectos legales conducentes y .. 
pagt~ ~xito de la investigación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma la Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, quien actúa en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, en términos de lo r el 

artícu edimientos Penales--------------

---- DAMOS FE---------------
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• 

.·-.~ SUBPROCURADURfA ESP~CIALIZADA EN,fNVESTIGACIÓN 
"-\~lo_ 

r::<.,.· .· : 1 :' DE DELINCUEN<;JA ORGANIZADA. 
-~·::.-:.· ·. p ,t D ~:SPECIALIZADA E~ INVESTIGACIÓN "~ 
A~:/ /b. s.-.:~ ) l oE oEurosc;oNTRALAsALuo. JC7 
j{ft.~if "'~ !3· ¿.,,_ .. 

1
" '!'_:;¡ ~ ; ~ ;-;,., : 
.... . ~N . .C ;.;} '"!,'/. / 
t~:~~\ ~~fu1ADI:,\1.;:~. dl/:j . OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDCS/513/2016. 
\'-"' . l. • ... 1\'\ff S'l' •. ( fu~~ . .~ 
~\;:~;'\.')~Wo%rP.'/i~~·~~~~ .··· ~~~xico, Distri~o Federal, a 29 de enero de 2016. 

'; ··1'''1" 

' -~ <.·.·.~~.>-.·~,.' .. ·.!¡)1/!t,.;,~~h[¡} ,., .: .. ; .. . ' 

LIC. Z "'~:.,¿;~~ ::•:::~ ·, ;¡.::>_.t 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE: 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/786/2016, de fecha 28 de enero de 2016, 
relacionado con la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, mediante el cual solicita se 
informe si esta Unidad Especializada cuenta con antecedentes de: 

~ . 

 
 

  : 

),;.>      
        

     
    

....... ~·: ~ -\~ ~ 

' f, .. · . . : .1. 

· h·~Por lo anterior, se le informa que en caso de reqáerir mayor información al respecto, deberá· 
sqJl'~ta.rl·a directamente al Servidor Púbhco aludido. . .: · . t ; 

Sin otr?_ partiéular, le reitero la seguridad de mi ate&ta y distinguida consi~eración. 
;;t :·::1 ~ 

l } ¡'. 
··~-.-' '. 
\'.••. ¡ / 

>:í¡;·.,. \. ,·1· 

·¡ 
~·~;::~;::.~:.::~·,: 
·~·~: ·.:·~~:·~:: ' .•.• ··:·;'·!: 
.. ···(·, • · · , · 

E.~.Pt:!J:I; '; .íX.· .: ·:•· .···;: 1·~ · • ·. 

IDCS Para su c~'i,oci~~rlto!-~l>ár'clsi:/fii~istro, éo~trol, seguimiento y 
"·· 



• 

lO(.'' 1') 
~. ..J r\. -----

SUBPROCURADURÍA ESPEtiALIZ,DA EN \ \S""\-
INVESTIGACIÓN DE DELINCU~I(iciA O'GANIZADA '-<\ 

Unidad Especializada. entln . ~stigacio.· .. f. , de Delitos en:jí 
Mate na de ecuestro ·. 

·, .'t-. . 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. . ~, 

A.P .fGRISEIDOJÍJEIDMS/046/2016 
j ' 

. ' 

.ii * 
En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinuev4 de enero de dos mil dieciséis el 

J ; ' 
Ciudadano Licenciado  en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federaciln, adscrita a la Subprocuraduria 
~ ~: 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organi~da, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - ,~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

--------------------------------DW0----1----------------------------
--- Téngase por recibido el oficio PGR/SEIDO/UEI~Al1387/2016 de fecha veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, signado por el Lic. ·, Coordinador de la 
"' 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo;;· Acopio y Tráfico de Armas de la SEID., 

por medio del cual informa que no existen antecedent~s relacionados con  

 así como de 15 personas más, lo anterior con fundamento 

eA-I~u~~t6'11,pr los artículos 16, 21 y 102 apart~do "A" de la Constitución Política de los 

~~fados~ os ~exicanos; 2 fracción 11, 15, 16,17, 18, 19, 26, 168, 180,206 y 208 del Código 

~fferal dei rocedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de la Ley Federal contra la 

~ftincuencia\ Organizada, 14 y 15 de la Ley Org~nica de la Procurad.uría General de la 
~ j . • 

~'~~-~~~~!~·:r'f inciso a), fracción 11 inciso f), fracci~n IV, 4, 6,16 y 32 d~l Reglamento de la 

tn~t49.r9n 1 st. ---------------------------;; ------------------------------
-!;:.~,.~,¡-:.."",~.:~-------------------- ACUERDA--- --- ----------------------

J~·"lÚN'IcÓ~- Agréguese el oficio referido con anterio.~idad, para efectos legales conducentes y 
l:. ,, ~- ; . 

para éxito de la investigación - - - - - ·- - - - - - - - - - - i;.:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLAS¡ - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·~i: 

---Así lo acordó y firma la Ciudadano Licenciado  
t~ 

 en su carácter de C. Agente del Ministeriq Público de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, quien actúa en 
., 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dart~.fe, en términos de l l 
·'¡ 

~~~e~~~ : -~~~:~• ::":
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LIC.
FISCAL ESPECIAL "D" ADSCRITA A 
LA U.E.I.D.M.S DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de 
Terrorismo Acopio y Tráfico de Armas 

! 

OFICIO No.: ~,R/SEIDO/UEITA/1387/2016. 

Méxi~f. D.F., a 29 de enero de, 2016. 
J!• 
¡hí: 

lf 

F 

En atención al oficio· SEIDQIUE1B~·om¡Mo16,,,~ reb!lclón a la indagatoria A.P. 

PGRJSE1DQIUEIDMSIS81/29f5r mediante el eual soUQfta sa !Qforme si en esta Unidad 
».: 

Especializada existe algún antecedente relacttmadO con: )t" 
}f .. 

. - .~ 
-~ltfl-""' ':'1~~ '""""'' )¡" :· ' ' . :.:. 

~;~ Al respect~ me pe"tmito:antormarle que se realizó una u®sa~~ueda en la base de datos 

~~ >;.correspondlente a esta UJidad ·EspeCializada y a«>.. . de lo solicitado. 
"v, --· \ 
;;llsin otro particular, reciba un cordial saludo. -·"---·r-·-·~ 
·~ 

Avenida n 

llHCimalh 

:r/ 



O(''P 
n . ~ '· 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA N ó 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGA IZADA ~S \ 

1 ¡f ! ' t': ¡'1 '1'·1 h ·. Unidad Especializada en lnvestig~~ión de elitos en fjt' 
Materia de Secue$tro \).J' 

{ J 
ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

' i. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIQMS/046/2016 

z 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de enero de dos ~il dieciséis, el 

Ciudadano Licenciado  !en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, aqscrita a la SÓbprocuraduría 
!' 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, qóien actúa en fprma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe,---------~------- ---------------

------------------------------- -DI.JO--------- ~·----------- -·-----------

--- Téngase por recibido el oficio AP/PGRISDHPDSC/OIIé01/2015 de fecha  de 

diciembre de  por el Lic.   , Titular dela Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanosi1 Prevención del Delito y Servicios 
·' 

a la Comunidad, por medio del cual solicita se envíe copia c~ttificada de la puesta a disposición 

• de 16 de septiembre de 2015, suscrita por elementos de lalPolicía Federal, por medio del cual 

• 

pusier~ disposición a , con relación a 

·~p-,indag~1Óri·;,~~~R/SEIDO/UEIDMS/581/20165, lo anterit'r con fundamento en lo dispuesto 

~~los artfc~os.16, 21 y 102 apartado "A" de la Constit1i6n PoH.tica de los Estados Unidos 

~~icanos; 1 fracción 11, 15, 16,17, 18, 19, 26, 168, 18~r 206 y 208 del Código Federal de 

;Voqedimie11tos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de \J Ley Federal contra la Delincuencia 

t¡?f~~~i~~~~~j14 y 15 de la Ley Orgánica de la Procuradurf:~ General de la República y 3 inciso 

,a1 fracción li inciso f), fracción IV, 4, 6,16 y 32 del Reglamento de la Institución, se.--------
,\ , 1 ;> 

t_ -:;· ... - - - - _.!. - -- - - - - -- - - - - - -- - - -- -ACUERDA-- ~·:•,_ -- --- -- -- --- - --- --- - --- --
' 
' - ~.-,~ ÚNICO.- Agréguese el oficio referido con anterioridad/;para efectos legales conducentes y 

:~ 

para éxito de la investigación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~,t- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - ·;,:~ - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:1: 

- - - Así lo acordó y firma la Ciudadano Licenciado ERNESTf? OSCAR FRANCISCO ORNELAS 
~ . 

DELGADO en su carácter de C. Agente del Ministerio Pú~ico de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Maté'ria de Secuestros, quien actúa en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, :.~n términos de  

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales-·~.---------
1 

 FE---·---------

LI



• 

• 

1 '7 ,(! 111 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PGR 
PREVENCIÓN DEL DELITO .Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . D 
OFICINA DE INVESTIGACION , \ ~ 

I'RI)( I.IR:\Dlm,i". lii-I'Hi~"'l 
PI J.A. IUI'tii\IH ;'\ 

' ' AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/0110011201 S. \. 
OFICIO NÜMERO:SPHPDSC/011021 0/2015. ~ 
ASUNTO: EL QUE SE LNDICA. 

l 1 ' 

"2015, AOo d1ene.atfs;m~_J•?"' Ma•ia·")~r'elos y Pavón" 

. ' 

Lic

;  de;: as. 
.~¡) 

Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
de la SEIDO. , .. , 
P R E S E N TE. . ,; . . . 

(,.):;) 

~: 

En cumplimiento al acue\io.~i~~d~~li~d·d:~,lapr~~t
en lo estab los a\lqcülos 16, 21 y 102 apartado "
los Estados .. ; 1 fracciS)n JI
aplicables Federal de Prn,..arf.itn'flllltdr- •lf..elUIUe:s 

Orgán raduría 
Regla .SOIICit()<~.:a'ltt' nta~~m,e • 

\., < 

C.c.p.- D  Delito y Servicios a la Comunidad • 
Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, "'""~"u"' 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. ·wv,>vv, 



• 

• 

PCrR 
l'U 1¡ !'1:\IH 1•1\ ~.¡ ".tt: d 

jlf f.·):ij'IIJ\11( \ 

SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN ·· \ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA \.\ lD 

Unidad Especializad'· <ten Investigación de Delitos e$ 
Mat~ia de Secuestro 

r 
ACUERDO DE RECEPQi'óN. 

,·,~ 

lA. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
,;.' 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a treintade enero de dos mil dieciséis el 
' 

Ciudadano Licenciado  en su carácter 

de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, -J·---- "'---------- ---------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DI.JO - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Téngase por recibido el oficio PGR/SEIDO/DqCTC/DF/058/2016 de fecha treinta de enero 

de 2016, signado por el Ingeniero  Director de Forensia Digital de la 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control~\de la Dirección General de Cuerpo Técnico 
-~ 

de Control, de la SEIDO, por medio del cual infor':!'a que derivado de las cargas de trabajo aún 
,'-',. 

no se ha iniciado materialmente la extracción de los indicios relacionados con la orden de 

, teniendo como fecha programada el 04 de febrero de 2016, lo anterior 

, ¡1~n-~'Wña:ª':'!'e~td'~:~ lo dispuesto por los artículo~{16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

&~-~ca del0$!Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16,17, 18, 19, 26, 168, 180,206 y 

'S"·~.ll~~o Federal de Procedimientos Pen~les; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de la Ley 

· .~;~~<férat!~ntra la Delincuencia Organizada, 14 y 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
,-_ .• ·¡··· , ... ,,..1'"-'1 r· ~ · ··. 
··• ·· ·_'Qeneral ·ak'l~ República y 3 inciso a), fracción 11 inciso f), fracción IV, 4, 6,16 y 32 del 
• ; . .... ~ ~-- .• -. ' ,! _¡ .: 

-- -· ·--R,.glamento de la Institución se. - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ ... >' i , 

:,::>-~;.': l.f:. . . . , ' . 
. ... .. ~. -:~.: - • - -· -·-. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-.:.-~·tt'f .. ~ "1-- ,... .. . ' ' : 

~r7¿~ ÚNICO.- Agréguese el oficio referido con anterioridad, para efectos legales conducentes y 
-~.... . 
~-:~·-·!'11,~ 11 •• • • ., 

· . ,ara extto de•la mvest1gac1on - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,~~ • . . ¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,.,. · ~<f2tf11ircordó y firma la Ciudadano Licenciado  

t en su carácter de C. Agente del Ministetio Público de la Federación, adscrito a la ·- ~ : 
':_ Unidad E~pecializada en Investigación de Delitos en;;Materia de Secuestros, quien actúa en 

-:-J· forma leg~l con testigos de asistencia que firman y d~r fe or el 

artículo dimientos Pen~les

1 , ,_,q¿ ~r.J O A M O S F E~:.... -. 

LIC
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DEi>ELINCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección iener:lJ de í.u<'rpo Tí-wico de Control 

PROCIHlADIJHIA C:FI':ERAI. 
DI' LA ll Ff'(l f\I.ICA 

Oficio~~~R/SEIDO/D~~·;~~~~~ ~~~ ~; ~:~ ~ ~ 
rvyhico, D.F., a 30 de enero de 2016 

r, 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

En referencia al oficio SEIDO/UEIDMS/FE·F/0716/2016 qe fecha 29 de enero del año en curso, 
relacionado con la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/~46/2016 Trip. de la AP. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. remitido mediante el oficio No. 
PGR/SEIDO/DGCTC/OCGOJSM/1896/2016 por la Direccion de Control y Gestión de Órdenes 
Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la OGCTC,  

  
 
 
 

  
 

. 

·~a~:~le informo que, para ejecutar la r~ferida intervención de comunicaciones, se 
vo ara.'la extracción de información: 

-:-wta::~~ 
Celle ite•. 

ri'idoU'IIIInuesto par~ que por su conducto se haga llegar a·la autoridad solicitante .. 
> \ 1 

...,u"o L-4"o 

~""• . ".,. 
~~r' 

'~•,, ,.,. 

:.:.~;~sp:or,:;-~mento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

_.,_,,,.., '·" \ ATENTAMENTE: 
:··~\t!~~'J~:.·.· -' ·' \\' "SUFR

. i ·• J.: EL 

D

IN

C.c.p L co de Control de la SE IDO, para su superior 

c ,,1 
or de la DCGOJSM de la DGCTC, p~_ra su conocimiento. Presente. 

1 ;u j;J tw.• '' ¡·r-qt·c·:,, (. 1' Or, 1 '',(), l'Jt·lq;ar:ion (·.u .. ruhl (:'JT1U(, lvlt·: :· h' i' '.f. 

Tvl. <'i'íl •• ~ tló O!> (!111.·• •;r;c.~ v ',6ii'l www.pw.gob.rnx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada ~h Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal a treita de enero de dos mil dieciséis, el Ciudadano 

Licenciado en su carácter de C. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrité a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien .. actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, ---- -- --- -:.-- ---- - -- - - -- - - - - - _- - ________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DI.JO - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Téngase por recibido el oficio 1135 de fecha treinta de enero de 2016, signado por la 
; 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de Integral 2 del Distrito 

Judicial de Hidalgo, por medio del cual solicita copias certificadas, de las personas que 

• responden al nombre de 

  , quienes se encuentran relacionados con la Carpeta de 

imu:~~ti~tW10301697251215, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 

~r~rt,9J¡ ~~-~"1 ~ 1 o2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

-~~: ~ _li_ll, 1,~' ~6, 17, 18, 19, 26, 168, 180, 206 y 208 del Código Feder~l de Procedimientos 

• 

~ .......... '. •1' ... •• •• 

i._~~@S; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 14 

7~~7 15~.9~:. ta -L:.eyrQrgánica de la Procuraduría General de la República y 3 inciso a), fracción 11 

·'-'~ inciso.J}, fracci6~1V, 4, 6,16 y 32 del Reglamento de la Institución, se.-----------------

~ ~- ;'ú. L:~ :j ).: ::.'~-- '- -- --- -- -- - ----- -- - ACUE~bA- - - - - - --- -- -- --- - - --- -- -- - - - -

:: : ·~ -·2 :;ti,N.iéo.-.Agréguese el oficio referido con anter.'ioridad, para efectos legales conducentes y 
• • •:~> ·.:_: .. -4"· ' . 
. , .. :~H\1 éxito de la investigación - ~ - - - - - - - - - - - - - -;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - -CUMPLA~ E - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma la Ciudadano Licenciado

en su carácter de C. Agente del Minister\o Público de la Federación, adscrito a la 
\ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en'-:Materia de Secuestros, quien actúa en 
~· 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dap fe, en l 
1 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Pen~fes- - -

- - - - - - O A M O S F E\- - --

¡ 

LIC
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FISCALÍA GENERAL DEL E;STADO. 

UNIDAD DE UNIDAD DE INVESIIGACIÓN 3. 

CARPETA DE INVLSTIGACIÓN : 120600103016972812 

OFICIO NÚMERO: ·1 1 ~ .i 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

IGUALA DE LA INDEPFNDENCIA CiUEfmERO, (30) fREINTA DIA(Sl DEL MES!. 
ENERO DEL O:.)S tv!IL DIECISE · , 

:. LIC  
,GENTE DEL MINISTEHIO : 'l:!!3liC:U DE LA ITOb)~ACIOr·J 
\OSCRITO A UEIDMSD DF .. ¡, SFIDO. . 

:J!EXICO, D.F. 

J 

•  
~ 
:)'(. < 
~~~(~: A 

~\i ~-
i'-.Vt 

,__ ..... ~ 
.,.,~:____ , . - :-~\l·

.. • .l!l!··
~-?1< .~. 
.':' 1~"';¡::1 ,,.-_-

.. ,r;;,! .

lA AGf:f',J'I t 
D f 

l ,

ZONANORTE .,,..,,,.,.,, 1 -".,.,, •.. 1,,,., ... 1. 
S RITOJUD DEtiiDALGO ..... ·:""·' -" ·" "-·~ 11 '· ·' -'" • 

~~!bAO . H. COLEGIO MILI! id{ 1°H1 1te\LM¡ \ NTR~'. 1 A~J HRYSU:'< Y LA VOi .. Sr -;w;,-::;EN 
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PGR 
I,HOt l'ltADUKJA (JI.Nl.R..o\1. 

lll 1 !\ Rll'llllii("A 

' 

Subprocuraduría Especializada en lnvesli~¡adón de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación dP. 0f)lítos ~m Materia de Secuestro. 

l 
l :r 

A.P. P~SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DltfoENCIAS. 
t 

---En la Ciudad de México, siendo el día 30 del mes de er/~ro del año dos mil dieciséis, el 
Licenciado Agente del Ministerid'Público de la Federación adscrito 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimientos Penales, actúa 
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da Je, -------------------------------------------
----------------------------------------------------- o 1 J o -----------:"-----------------------------------------------
-----Visto el estado que guardan las constancias que ,integran la presente indagatoria, se 
advierte que se deben realizar diversas. diijgencias péfFa llegar a la verdad histórica de los 
hechos, por lo que tomando en,~ .. i ít¡!e e~clt>n .~ diflQir:~cias realizadas con anterioridad, es 
necesario girar oficio al LIC. MINISTERIO PUBLICO 
TITULAR DE LA AGJ;NCIA ~!ti. fpUALÁ GUERRERÓ, a fin de que se le remita las copias· 
certificadas de las i~siones fotográficas de  

 esto con 
fundamento en Jq ~p\íesto por lo~ .a[tít.Utos 21 y 1 ni apartado ''A" de la Constitución Política 
de los EstadO$ pn"ps MEf<l.tano~·~f{at:Ción H del C~)Aigo Federal de Procedimientos Penales, 
2 fracción 11, 1a9.;;1AO y ~&del Céttüs.o F~deral de P,Ptedimientos Penales, articulo 4, fracción 
1, apartado A);,mclso b), •>. fra~oiátUV. ~U y 1Xde la}L$y Orgánica de la Procuraduria General 
de la Reptíbli~ en relacion ~· f&J artíctilo 2° ¡ 3° y ~· ae su Reglamento, y artículos 1 o, 2°, 3o 
5°, 22, 2%3 (fe,.Ja Ley General paríif:Prevenir yS~,tpnar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglam.en~~¡a d~, ~A:·Fraccipn. XXI cte~ ArtfcuiQ 73 .de Ja Constitución Política de los Estados 
Unidos 'Méxheanos;· .pót lo <.tus' es de áCQrCJI!IrBt(y se: -------------------------------------------------

. ··. · · ·· . · · . · e t.f ~ R o A ·----------------------------------------------
\"~1 . . . , . ~R,~GfLDO MORALES CORTES MINISTERIO 

Aft.., .... ,. ¡94 ~~ ~UERRERO, con el fin·qoe se indica, 
ltls autos de ~~· presente indagatoria, para que surta los 

~y¡. .. , . . ---~--.:..-.. ........ .., .... _,.. ___ ~~-------------------..,.----.....,.¡-.;.¡ .. ____________ .. __ ,._ 
·-~~II:MtN[)Q:.J~t'acti(\~nse tantas y cuantas J:fil¡gencias sean necesarias para el debido 

~~------~~~;-~~~~~~~~~=:::::=~~:~:~;:-(i-ftft--~--·~)
·

 

,
.

T
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/.U
DI~>TRITO .JUD. DE HIDALGO, 
UNIDAD • 

A. P.: PGR(SEIDOiUEIDMS/046/2016 

OFICIO: PSiR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/669/201 'J 

ASUNTO: SE REMTIEN COPIAS 

LIC.
MINISTERIO PUBLICO TITULAR DE LA AGENCIA 
DEL MINSTERIO PUBLICO EN IGUAL, GUERRERO. 

F RE S E N TE. 

Iguala de la lndeJ?endencia Guerrero a 30 de Enero de 20'1 J. 

En cumplimiento ;1 rlli ;.¡cuerclo (!•dado dentro (],; los autos qu.~ integ·ran 
pre~r:nte indagatoria. con furldéJrnenlo l:;11 los arti'ctrios 16 21 y 102 <~partddo "A" ele , 
Co 1 >lrtución Política de los ::s~aclos Urudos Mc;:x1canos. 1. 2. 1C38 y 1BO del Codi~ t.· 

Fecl ~ral de Procedimrentos fJ·.~nales. 1. 2, ? y 8 de la Ley f¡_~deral Contr<J .• 
Oe:i 1cuencra Organrzada. 1, 4 fracciórr 1, apartado A) incisos b) y e), de la L< 
Or~¡.mica de la Institución; 1. J y 32 de su Reglamento·. adjunto rern1to d usted co¡ .. 
cert:11cada de la impres1ones lotugrafl(:as de los sujetos: 

~» . -~....,··· 
.• '~ .· 

~~:,..~o ant~rior en atención a su      
• ~f~te. el cual requiere él e~ta Hepresenta~ion Social d_e la . federacior! 
~,;.. ·. ~j-borac10n en apoyo a su síunc1ones en los delitos que menc1ona en el cuer¡-'\' 
•: ;~ ~-1 niisrno por · estar relacionados con la carpeta de investigacicrrt 
· ~  Que se integra por personal bajo su direécion. 

" ~ -· '. 
Sin otro particular, reciba, le· ruego, el testimonio 

..•.. -co.'.~'·~~deración distinguida . 
... ~ ATENTAMENTE 

h -. • '. '.' ••.• ~ . ~ 

·.·... .. "  
' • 1 • ~ •• \ ..... ., •••. • 

EL AGEN RACIÓN, 

de tl! · 

ADSCRITO A GACIÓN DE 
DELIT EIOO. 

Av. Puseo de la Reforma Numer

teléfo

htemo.. C.P. 06030, 
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• 

·'''' 
Subprocuraduría Especializada en lnvestigacion de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnvestigaciót' d1~ Delitc•s ~n Materia de Secuestro. PGR 
l'll()~ I.IRAl)URiA. C.olNlRAl. 

or 1"' nrrtJrn Jt'A 

~. ,:., 
~:. ··.\ 

'J, 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
,' 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENtOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día treinta del mes de enero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado  Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especi~lizada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actúa ~galmente con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, ----------------·-----·--·------~--------""'--------------------------------------
----------------------------------------~------·- f) t .J o ---------~---------------------------------------
---Téngase por recibido el oficiO número  

 
 

  
  

  
  

  , asf una constancia 
.~ docri·mento · · · .·· .. · fe d~ t~.nera ~· \lf~aJp anterior ~on .~unda":l~nto en lo 

u•:~';J:Hl~~·~~ •21 y 102 apQt18do."A" !e la ConstJtucJon Pollt1ca de los 
~::_ ......... ~, ... l}fil{:!las:IM~IYP'f!lD· .2Jra~ión ft, 168, 1st, 206 y 208 del Código Federal 
<l!fJt'rc>GeliJITl•o¡:;•a.•~» 1-'1en.au.,; ~s. ~.f 25 de·lal'éy Orgá.~ica de la Institución, 1, 2, 3, 4 y 
;j\lfl(J~.;·.u.;tfJE!igJ~II'I'U:\IRTn>. Se\. ~;,_~...,.._-~_.:,_ __ ~_,._..,..., __ ,. ___ ,. ... ~~ .. ----~---------------------------------

. . ·· · . ·. · · · A e u E R o A • .:~.:.--------~--------------------------------
.. T én~se p~r.feeibido el oficio númera  de  

     
   --------;. __ _ 

----'·-----·-=.-ili"!-"'"''~-t------·--,-·· ""·--··----._ C lJ M P L A S ·E . ._ __ ..:4::.----------~---------------------·-------
firma et llcen~do en su caráeter de 

Púbtico de la F~aeraci(m, ads~rito a la Unidad Especializada 
en . Delitos en. M$tería de Sect~éstro uría 
Especializada .,. ' ~estigaotón d• Dél
legal~nte con ~~~,~~~de ley con quien
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PODER JUDICIAL DE LA FEDt:RACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO ~ El ESTADO DE 

GUERRERO, CON RESIDENCIA E IGUALA. 
General Mariano Matamoros # 27, coloqJa Centro, código postal 

40000, Iguala, Guerrer!rf 
,¡j 

SECCIÓN: PENAL. CAUSÁPENAL: 7/2016. 

1. OF 345-1-P.- AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA UNIJ~AD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERf;A. DE SECUESTROS, DE LA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA .:·: EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, CON SéDE EN MÉXICO, DIST~ITÓ .: .,,r. 

FEDERAL. , " 
(Av. Paseo de la Reforma# 75, Col. Gue"ero. Del. Cuauhtémoc, 

México, Distrito Federal. C.p. 06300) .~· 

EN LA CAUSA PENAL 7/20f6· INICIADA CONTRA  
   POR 

SU PROBABLE RESPONSABLES EN" LA COMISióN DEL DELITO DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA Y .· CON ESTA~;FECHA SE DICTÓ 

SI ENTE ORD DE QUE LA DICE: 

• VISTOS, los autos de la causa· pehal 712016, para resolver sobre la orden /< de aprehensión soliCitada por el agente qel Ministerio Ptiplíco de la Federación, 
ji . _. . adscrito a la Unidad Especlalizada:'fln Investigación dfj; Delitos en Materia de 
· l '-~ · . . Secuestros de la Subprocuraclurfa E$pecfálízada en /nvesfigación de Delíncuencia { l ~~·; •; · ·_. ?l~>:~·· Organizada, con reslclencía ett el>.; Distrito Fec:f~ral, mediante oficio 
l r '·. ·. ')r;,,_,~ .· ... 1 SEIDOIUEIOMSIFE-D/7761201612, é;lcontra de: : . :. 
t. ' ' " '''h . 
\ ·. ~- ~-~ 1'/,. '_·, . -

, , 
,·. ~iiJ ·~ 
., -~--~~--\~: ~ ........ ~·-·--

,. ., - ; "-. .,~-"' 
-~ .....:-.-'· - .. ·• .. ·.• •.. 

¡~'·i 
".'. 

. .. ,.:~~~ · ~ 

Como probables responsibles en la comisión, del delito de Delincuencia 
Organizada previsto por el artfm/lo 2 fradción 1 (contra la salud, con fines de 
fomento). •/' Í" • 

Sancionado por el díve~4 fraccíó~ 1 inciso a) por lo que respecta a 1.

· 
    

   
      

   

   
        

      
   

   

R .S U L T A N D O: 
·~;-: .,_ 

· PRIMERO.  
    

  
 

 ' 

12 
Fojas 2 a 4 
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en Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializa en ln -

   
         

      
     

    t~rs1 de delito grave la ~ \} i:-.··,' . _\,-;"~ 
~~~:;:""-if" • '..;· .. :);:~· •. ~-

PRIMERO. tDuR:• G"';':';-tj ··~:(;:'~1-~:- ~·:. 
CiJf<A[}•_n.,.'A :'~"<:;(.-:: .->~-,-:.. : 
~·:' .. (];~ .. }:';).;<. 2 ·J-. ::,~.e;:,.'::·:' 
í5SF'ttJ;~:ifi:cl·;t·< -'-:·e/·':·. 
¡:tcrn ~~~~~~.:r-~IS~;& ··.\:-.:·.::. . · 

•· · · 
>:.;:t ;, .;E:);: 

· :u~:1,j!li;2 6~ :-: 
.. ¿,;.¡ O-~~;~c· v ::: 

· ' 
Otrina. {!e t,·,~;·_ 

 ;;,./' 
SEGUNDO.  

 
  

 
    

 
 
 
 

    
 

  
 

; ~t 
' 

13 Fojas 2, vuelta. 
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TERCERO.      
 

         
 
 
 

   

 
 

FORMAB 1 
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" .. .El  
 
 
 
 
 
 

        
 

    
   

   
   

    
 
 

  
 

   
   

   
 

  
      

 
  

   
 

  
motivo por el cual tenia e su poder dichos cartucho~~manifestó que se /os dio un 

 
 
 

 

 
 

   

  6$1l~J¡.¡<r~6. ~~-[~~;~~~-~·. ··:: .. :~ .-: · :_r 
            

   
          

             

        
     

   
  

 
 
 
 
 
 

 
   

    
 

   
 

    
     

      
 

  
  

  
 

14 lbldem, fojas 23 a 25. 

• 

• 
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87 ~FORMAB1 

PODER JJDIClAl. DE LA FEDERACIÓN 

! 

' '. ~. 

· 
Como probab]es responsables en la comisión del delito de Delincuencia 

Organizada previsto }por el articulo 2 fracción 1 (contra la salud, con fines de 
fomento). ·· .. 

  
  

  
  

   
  

 
e Ía LeyFederal contra la D.élíncuencia Organizada, en relación 

con los artfcutos ik (8ccíón) fracción 1/ (permanente), SO (acción dolosa), 9° párrafo 
primero (dolo dír~cto) y 13 fracción /11 (los''que lo ~alicen conjuntamente) del 
Código Penal Ferf,eral. .. . 

   
 ~--· 

Por cua ·. o hace al segundo de Jps requisitos, consistente en que los 
hechos señalad · como delitos se encuerifren sancionados con penas privativas 
de libertad, en elparticular, se advierte acrtditado, toda vez que los delitos por los 
cuales la .agenid.l: ,_.del Ministerio Público de_._:la. Federación, ejercitó acción penal en 
contra de. ,,,. .'. 

 

;· ~~
-~~ · ~~-: 
\-~~ · .. . 
~-· _:;, - · ~ 
::f ?. · 
··.p .· ; 
:li-. . _ 
,2 , • ~::¡~\JsucA.
'Lit-J 17.;..eA LN 
.t~J.CUf:hdA ·: 
'' .. . . . . .. ,. , ., ' En consecuencia, es evidente qué; en el caso s/ se cumple con tal requisito 

. r.t!~;:~~~;:;:,t4 constitucional, en virtud de que los d~litós mencid~ados se sancionan con pena 
· · · ~~ · · privativa de libelt_ad. ' · 

- . Los reqif¡sítos mencionados en el:-inciso B),· serán motivo de análisis por 
. . . ·~ separado. .: · · 

~ - '~··:~..., CUART~. ANÁLISIS RELATIVO.·AL CUIERPO DEL DELITO.  
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Al respecto, el articulo 168 del Código Federal d Procedimientos Penales, 
en lb que interesa establece: · 
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. r í~ 
Sancionado por~/ diverso 4 fracción 1 int~iso a) por lo que respecta a 1.

Nico/ás 
   

   
 

    
    

  
 

   
   

    
      

   
  

 ··.•·. :;.¡ ,:.;· >\<~~Jz·. 
UNill/Jj'' .. ,. ,,, .•·i','' 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. DF. Oli..' . '·'"' ,, ,, l,i.:, ~,.,. , 
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas_ se organicen de hecho para 

rea/i~ar, en forma permanente o reiterada, conductas que por si o unidas a otras, 
tienen como fin o resultado comfJter alguno o algynos de los delitos siguientes, 
serán sancionadas por ese solo hecho, como iniembros de la delincuencia 
organizada: 

l. Terrorismo, previsto en T()S articulos 139,,¡J/ 139 Ter, financiamiento al 
terrorismo previsto en los artfcu/(Js 139 Quáter Y'· 139 Quinquies y terrorismo 
internacional previsto en los artfculos 148 Bis al 1;48 Quáter; contra la salud, 
pretJ:isto en los artlculos 194 y 195;:'párrafo primef,o ... ; 

[. . .}" ' ; i 
Articulo 4o.- Sin perjuicio de ·fas penas que. porrespondan por el delito o 

delitt;Js que se cometan, al miembro de;ta delincuencl.a organizada se le aplicarán 
las penas siguientes: , 

l. En los casos de los delitos contra la salud a que se refiere la fracción 1 
del artículo 2o. de esta Ley: · · 

a) A quien tenga funciones de ildministración, dirección o supervisión, 
respf3cto de la delincuencia organizada, de~veinte a cuarenta años de prisión y de 
quinientos a veinticinco mil dias multa, o · 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de diez a veinte años de 
prisi()n y de doscientos cincuenta a doce mil qlijnientos rifas multa. 

, Bajo ese contexto, el cuerpo del delíto en estudio se compone de los 
siguí:entes elementos: · 

a) Que tres o más personas se organiceri';;cJe hecho; 
1 

b) Que esa organización realice sus furi'&iones en forma permanente o 
reiterada; y \ 

e) Con el fin de llevar a cabo conductas qué por si o unidas a otras tenga 
la finalidad o resultado cometer delitos contra la salud. 

• 

·'·' 
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    _la p~gina 682, del to'!'o 

XII, septtembre de dos:j'rltl, Nov&na ~poda del semanano JUdtctal de la Federactón 
y su Gaceta, con tagistl:;p en el IUS 2011.,91268, del rubro y texto siguientes: 

"PRUEBAS. S ti VALORACIÓN .~N DELITOS PREVISTOS EN LA LEY 
FEDERAL CONtRA LJl DELINCUENC{Á ORGANIZADA". De la lectura de /os 
articUlas 40 y 41 dfis¡¡a Ley. Federal ,:'contra la Delincuencia Organizada, se 
obséivan normas espej:lficas de valoración de pruel:)as que, aun cuando por un 
lado, al igual que en eh Código Federal de Procedimientos Penales, contienen la 
conocida prueba circun§tanciaf y por otto, otorgan amplio arbitrio al juzgador para 
justipre6iarlas; sin embÍJrgo, .. en los casps descritos en la legislación citada en 
primer término, Jos tifPunales de instancia están jurldicamente obligados a 
fundamentar sus diiterminaciones ·en aquellas reglas de valoración 
predetttrminadas, preci~f,mente porque fá ley que rige el acto /as distingue para 
ese fin, sin perjuicio de>:que, considerándose el amplio arbitrio que los preceptos 
referidos conceden al ju'zgador para la évaluación de pruebas, también soporten 
su decisión en los disPpsitivos del código adjetivo mencionado, pero siempre 
fundando esta valoraci® en /as reglas especiales en comentario; luego, si el 
tribunal responsable re'fizó la justipreciación de los datos de convicción que 
forman el proceso penal, a la luz de la regulación general de valoración de 
pruebas comprendida ei;l el Código Federal de Procedimientos Penales, sin 
remitirse a dichas normas~contenidas en la ley especial de referencia, entonces la 
sentenciá reclamada care~e de la debida fundamentación, sín que ello se traduzca 
en inexacta aplicación d6, la ley, porque se trata de normas procesales y no 
sustantivas." 

Al respecto, tamb~ es pertinente referirse al contenido de los artículos 40 
y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, que en ese orden 
establecen: ··~ 

"Artículo 40. Para (tfectos de la comprobación de los elementos del tipo 
penal y la responsabilidad;{ del inculpado, el juez valorará prudentemente la 
imputación que hagan los d[l(ersos participantes en el hecho y demás personas 
involucradas en la averiguaciO[I previa." 

Articulo 41. Los jue~s y tribunales, apreciarán el valor de /os indicios 
hasta poder considerar su conjl¡nto como prueba plena, según la naturaleza de los 
hechas, la prueba de ellos y el ~nlace que exista entre la verdad conocida y la que 
se busca". ~, 

Al efecto, también se ol9serva la tesis jurisprudencia/ I/.2°.P.J/22, que se 
localiza en la página 1194, del StJmanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIV, Septiembre de 2006f.iNovena Época, Materia Penal, cuyo tenor es el 
siguiente: · 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. 
Conforme al articulo 2o. de la Ley 'Federal contra la Delincuencia Organizada, la 
hipótesis delictiva se actualiza cuand,o: tres o más personas acuerden organizarse 
o se organicen para realizar, en form~ permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin a resultado cometer alguno o algunos de los 
delitos que en diversas fracciones se precisan de manera limitativa en el propio 
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numeral. De lo anterior se obtiene que, desde el punto de vista de la dogmática 
jurfdica penal, el aludido delito puede clasificarse co,flo de naturaleza 
plurisubjetiva, puesto que se requiere de un número mfnimo d~ activos, que es de 
tres personas; de comisión alternativa, pues puede actualizarse mediante la 
hipótesis conductual de "organizarse, o bien, por el hecho de ai;ordar hacerlo": ello 
con la finalidad de realizar conductas que por si mismas o unidas a otras, que 
regula a su vez el fin o resultado de cometer alguno o algunos de los delitos que 
limitativamente se precisán; por tanto, requiere de un f.~lemento subjetivo 
especifico (distinto del doló), que se traduce en esa particul<t finalidad; además, 
puede clasificarse como de aquellos que la doctrina deno¡nina "de resultado 
anticipado o cortado" puesto que para su configuración es ifrelevante el que se 
logre o no la consumaci6n, materialización, o simplemente e~teriorización de las 
conductas que pudieran integrar a los diversos delitos Clll.e conformaren en 
abstracto la finalidad perseguida por la organización. Adenitis, es sin duda un 
delito doloso, en donde l~l dolo debe abarcar el conocimiegto de los aspectos 
objetivos y la voluntad deJautor o aceptar tal integración, estO,fS, el saber y querer 
de esa pertenencia al'~grupo que deliberadamente se .Q.roaniza o acuerda 
organizarse." . ~~ 

También se cita: en apoyo, la diversa tesis 11.2°.P.f3 P, del Segundo 
Tribunal Colegiado en M.,ateria Penal del Segundo Circuito, ~r);'_isible en la página 
797, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,,/ omo XXI, Junio de 
2005, Novena Época, Materia Penal, que dice: r;i 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRA TAfLDOSE DE ESTE 
DELITO DE NA TURAfr.EZA PERMANENTE LA UBIC.CIÓN DEL ACTO 
DELICTIVO EN CIRCUN$TANCIAS DE MODO, TIEMPO v: UGAR QUE EXIGE 
EL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERA , SE SATISFACE 
MOTIVANDO LA TEMf:'ORALIDAD DE LA PERTENE' lA DEL SUJETO 
ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalment con el articulo 19 
constitucional, en cuant~ a la exigencia de ubicación 1 acto delictivo en 
circunstancias de modo, :·pempo y lugar, es evidente que , ebe atenderse a la 
naturaleza del delito de qt.i,e se trata, y si bien es cierto que t ándose de un delito 
permanente o de tracto sucesivo, como podrfa clasificarse . 1 llamado "contra la 
delincuencia organizada", ~o habrá de buscarse una fecha e, .cta o lugar único de 
consumación, como puede!esperarse en los instantáneos, e no significa que la 
autoridad judicial esté exeAJa de dicha obligación, pues resp to de dichos ilfcit~· · ., •. !fll'Wlii 
de naturaleza permanente'J, esas circunstancias deben des arse resaltando ~ :'.:\~/ 
temporalidad y peculiaridad~de cada uno de los actos que se . timan significativos . e; . . ,;i. -~~.frr(ii; . 
para probar, en su cas~; esa existencia y continuida· de ejercicio del ., "'·<"· ,1\ 
comportamiento de efectos'i;permanentes que constituyen e hecho reprobable. ~ < • '!;.:.;~. 
As!, tratándose del delito p~visto en el articulo 2o. de la L ' Federal contra la '\S_••.:~.~.·· 
Delincuencia Organizada, ~i(] exigencia constitucional comento, debe "'•~ 
satisfacerse motivadamente, ~eñalando los actos concretos t· intervención d~ . . . .. , . . . • , 
indiciado de que se trate, co~19". me a las circunstancias esp .io temporales dFJ.Ii.¡. ~Jl·;~~t·'. ~ •.. j· ' 
verificación y dentro del ámb~p de validez temporal de la le. respectiva y léf '1:;;~1;, ; 
pruebas en que tal afirmación s'lt sustente; es decir, debe ubica. la temporalidatl 
de la pertenencia a la agrupació~ utilizando para ello la cita de 10§ actos concretoAl~ O·~ ··. , · ·.· · 
de intervención conforme a /os~fines de la agrupación de lafitque si se debeOr:' · ·, 
precisar suficientemente circun~tancias espacio temporales, lenas no porque 
fuesen dichos actos el objeto de ''f(!proche, sino como parámetri¡¡.o referencia útil 
para constatar la pertenencia al gr(ipo que es lo que verdaderam~Wte constituye el 
núcleo ti pico del delito de que se trata." :~ 

As! pues, los componente\. integradores de la descripción legal, se 
comprueban de la siguiente manera: !t 

~' Primer elemento 
El primer elemento objetivo, e ·. sistente en que tres o más personas se 

organicen de hecho, atiende a que e advierte claramente Ufla estructura 
definida con cadena de mando, ten ente a la consumación, 111 menos, de 
delitos contra la salud. 

Conforme a lo anterior, es pertin , te destacar que el cuerpo del delito a 
estudio, no implica necesariamente e que sus miembros s~ encuentren 
concentrados materialmente reunidos en terminado lugar, pues es posible que 
los integrantes de la organización delictiva ! .. , localicen en distintos sitios y tengan 
asignadas diversas funciones, incluso, es t. tibie que todos los miembros de la 
agrupación no se conozcan entre si, en virt de las funciones asignadas y las 
zonas donde las ejecutan, lo cual imp r:;a que algunos integrantes no 
necesariamente deben ser conocidos por otros miembros de la misma agrupación 
que finalmente en las cúpulas de mayor nivel, es dirigida por determinados 
elementos, conformando asf una sola organización. 

Así también, el tipo penal se agota, aun cuando la~ conductas 
desplegadas por los integrantes resulten aisladas o de manera conjunta, 
precisamente en razón de las funciones asignadas a cada miembro, pues lo 
trascendente aquf, es el acuerdo de organización o la organización en sf para 

• 

. ¡ 

• 
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'':-' 

realizar conductas que tengan como fin .. ó'~resultado la comisión:'de determinados 
. ' ~ 

delitos. i ,. 
Asf, hechas las precisiones Jue anteceden, de los medios probatorios 

habi~os en la causa penal se acfditan sus elementos, :~omo enseguida se 
PODERJUDICJALDELAFEDERACIÓN relaCIOna: f ·,: 

Con la inspección ministeri~l:del veintiocho de ene~ de dos mil dieciséis, 
por medio de la cual la Represeótación Social de la F~deración estableció lo 
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           del delito de: 

""'i~ . 'b) deli11CUencla organizá a ... contra la salud con fines de fomento.  
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Con la inspección~rn.inisterial del veintiocho de enero t;;Je dos mil dieciséis, 

por medio de la cual la 'Representación Social de la FedelfJCión, estableció lo 
siguiente: ~' :~ 
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e la Federación los artfcu/os 11,. 40 y 41 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, 180 y 206 del ,Código Federal de 
Procedimientos Penales,  
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Con la inspección ministerial del veintiocho cJ.e enero de dos mil 

dieciséis, por medio de la cual Representación Social de la Federación, estableció 
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lo siguiente: · 
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Con la inspección mini4terial d veintiocho de enero de dos mil 
dieciséis, por medio de la cual Rep'rpsentaci Social de la Federación, estableció 
lo siguiente: i~ , 

"(. .. ) VISTO el       
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, . . •. ' :.- Sirven de . apoyo las tesis de f .ubro: , "MINISTERIO PÚBLICO, 

' FACULTADES CONStiTUCIONALES D EN. LA DILIGENCIA DE 
'· AVERi(JlJACIÓN PREVIA: INSPECCiÓN OC; R."; y, "MINISTERIO PUBLICO, 

FACUL'TAOES DEL¡'PARA ALLEGARSÍ: 'pR ~BAS. INSPECCION."16 
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15 Fojas 7 a.25 tomo X 

16 Cuarta tesis relacionada con él criterio jurisprudencia! 2006, consultable en la página 
451, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, compilación 
1917-1985, sustentada por la entonces Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Criterio sustentado por la Sala Awé:i~iar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judici~l de la Federación, Séptima Época, Volumen 56, 
Séptima Parte, Materia Penal, página 36 
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anduve cuidando tal y como me Jo hatj(á dicho, ya cuando termina la campaña, 
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 E C L A R A Que una vez·que se me han hecho saber • 
mis derechos, asf como el contenido dé¡ artfculo 243 del Código Federal de 
procedimientos penales, y    
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quiero precisar que la bo(iga donde encontraron armas y mas de cincuenta mil 
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; . manifestar que el dfa viernes 
veintiséis de septiembre del aflo dos fjproximadamente a /as veinte 
horas con cuarenta minutos me la Comandancia de la Policfa 
Municipal de Cocu/a, Guerrero Independencia número uno, 
colonia centro de Cocu/a, Guerrero; 

a /as veinte horas con cincuenta 
minutos, al llegar estacionamos lado del zócalo sobre la calle y 
todo el personal que iba a mi a hácer recorridos pie tierra (que es 
cuando se camina) en todo el · en el recorrido aproximadamente 
una hora; y siendo horas recibo una llamada 
telefónica a celular de 18 del cual no recuerdo el número al 
contestar era el Subdirector quien me dice "VENTE PARA 
ACA, PARA fGUALA PORQUE Y LOS VAMOS A 
APOYAR, QUE ME LLEVARÁ Y PASARA POR EL A SU 
CASA", una vez que mi jefe me de inmediato reporto por radio a 
todo ros campaneros que se - /as unidades que nos ten/amos que 

. _ . . .. ~,~-..... .;:.,·· ., .rJ#iramost a~ morr:ento de que_ya todos juntos nos trasladamos primero 
¡~~-~'-~ ~- :"'». ' '·a la Comandancia de Cocu/a, a la Comandancia se llevó otra 
J.~¡ú_'. -:· : ' unidad con número económico siendo una Camioneta Ram 
T~tr~~ -~. colorNegro la cual era elemento de nombre 
~:M¡ ::_ .,. eran de ah/ nos dirigimos hacia 
l~:;; .! la Ciudad de Iguala, Guerrero que 
~</·  del Subdirector Go.nzalez, estand_o con el Subdirector 
tt: · · · · rec1be una llamada a su celular pafftJ del Director de la Policfa de Iguala 
'- ¡,;, L.t - . ,.,: /," FRANCISCO SALGADO <Sn donde le dice "QUÉ EN QUÉ LO 

'.!·,~ .• • .'··. ,-, ~;.l··-t.1_-.:1_r,·_,_\1_,_.--~- •. , PSAOD{A AP~YLALAR ~R~ASCIA SE Ji3A
1
. ,:. ;¡spondiendo FRANCISCO 

• ·_ · -~ · · ) LGADO V"' · . D"" e;; que se a reri,t;rico Norte que porque ah/ 

,,·, 

--~~-

habla una multitud de el Subdirector Cesar Nava 
Gonzalez se va a bordo de la 

y todos los demás nos dirigimos 
hacia ef Periférico Norte esquina N Alvarez sin recordar a que hora 
se llegó en donde nos percatamos una patrulla de la Policfa Municipal 
de Iguala, Guerrero siendo esta Ram color Azul con Blanco 
atravesada e11 la calle y antes de estaban dos autobuses uno la linea 
Estrella de Oro y el segundo de la fue ah/ donde nos entrevistamos 
con un Policfa que se llama Raúl nos informó que esos autobuses 
minutos antes venfan haciendo del de arma de fuego desde 
la explanada municipal y al verlos ambos autobuses tenfan varios 
impactos de bala y /as llantas preguntamos que porque no hablan 
detenido a /os jóvenes a el todavfa no le daban una orden 
para que se detuvieran a /os jóvenes y momentos nos interrumpieron el 
mismo grupo de jóvenes que se . debajo de autobús alrededor de 
treinta jóVenes pidiémjonos tes a con uno de sus campaneros ya que 
tenia un ataque respiratorio y /os de la de Iguala hablaron por radio para 
pedir una ambulancia. a lo que la ninguna respondió al llamado fue en 
esos momentos que el Subdirector Gonzalez les dijo a /os jóvenes 
que lo acercaran para que Jo atendieran /os la ambulancia, un grupo de jóvenes 
lo acercan dejándolo tirado sobre la calle y Subdirector Cesar Nava Gonzalez y 

en la parte de 
la batea y lo trasladamos a la siguiente el mismo periférico donde se 
encontraba una ambulancia y a /os paramédicos que se 
encontraban en ese lugar y posteriormente nos regresamos, pasaron 
aproximadamente siete minutos escuchamos por ef radio de la Policfa de Iguala, 
Guerrero que se retiraran todas /as unidades de ese lugar para que tos jóvenes se 
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pudieran marchar, por lo que comenzamos . a nptirarlos del lugar, al abordar 
nosotros /as unidades el Subdirector Cesar Nava <;;onzalez aborda la unida  

 y se dirige hacia la comandancia tJe Iguala, Gue"ero siguiéndolo 
nosotros al/legar nosotros a la Comandancia est~cionamos nuestras unidades en 
el estacionamiento de la Comandancia   

  .• dirigiér¡(Jonos hacia el interior de la 
Comandancia dándonos cuenta que habla un [J.IJ.lPO de aproximadamente trece 
jóvenes en el patio de la comandancia perclt]ándome también que en esos 
momentos llegaron tres patrullas de la Policla dei/gua/a /as cuales no hicieron alto 
total pero pasaron despacito a donde les fue d.Íciendo el Director de Seguridad 
Publica Francisco Salgado Valladares que se f/leran a la entrada de la loma de 
/os coyotes después de que se retiraron /as pnidades fue el mismo Director 
Francisco Salgado Valladares quien .fe pidió al _!$ubdirector Cesar Nava Gonzalez 
que lo apoyara a trasladar a /os jóvenes que ~ encontraban en el interior de la 
comandancia a la misma dirección que es ~NTRADA A LA LOMA DE LOS 
COYOTES EN IGUALA, GUERRIERO, Y QUEfHT SE LOS ENTREGARA A LAS 
UNIDADES QUE ESTABAN ESPÉRANDOLO~, por lo que subimos a /os jóvenes 
quienes eran de edad aproximada entre d: ; iocho y veinticinco aflos  

 cánducida por
quien iba al mando es e/ Su~director Cesaf:Nava Gonzalez y la unidad  
trescientos seis conducida por_ y yo iba como copiloto, 
en cada unidad iban aproxima.damente seis j<!venes, haciendo mención que los 
ocupantes de la unidad 305 se adelantaron lafmisma era conducida por  

 en la misma iban dos elemento$:'mas de /os cuales no recuerdo su 
nombre quienes se encargaron de recoger a   quien se 
habla quedado en la casa deiSubdirector y se:~delantarlan para esperamos en la 
Comunidad de Metlapa, Munícipio de Iguala; al/legar a la ENTRADA A LA LOMA 
DE LOS COYOTES EN IGUALA, GUERRERO se encontraban dos unidades 
siendo estas camionetas Rain de color azul con blanco de la Policla Municipal de 
Iguala con seis elementos uniformados y de /Qmediato y /es entregamos a los 
jóvenes y ellos a su vez se; /os entregaron a t{{la persona que se encontraba en 
una camioneta de tres toneladas de color blan(fp en donde iba un sujeto a quien 
se que le dicen subiéndolos a la riÍ¡sma en la parte de atrás, tengo,~ 
conocimiento que se lo ll~varon a la comunidjfd de Tianquizolco, Guerrero sin 
saber e/ lugar exacto en donde los iban a dejat,· posteriormente ya nosotros nos .-· _.,·.·~ 

 · ·- ' · . · 
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el dfa 26 de Septiembre deti2014, me encontraba en «:'Y~\\'ts.'.i 
mí domicilio ubicado en    "f ~;;¡11i~11i, ~ ){ .'~; 1""" . 

 recíbf una llariiada a mi teléfono celular 4i· ;{.~' .• · ,:_. )~--~~~~< 
del cual no recuerdo el número, pero la llamada era:proeedente del Cepillo, quien \~:::~~~- ...... · •· ,. · '·' 

~;:g~ ;~~~T~~~ :~o~g~; ~fesq~e0:f~~:,~ ;:e !ZJa~~R~':o~~~Ya~~nt~~Q,·;o~·i•st~;*'H·r·· ,,, .:._;·····;_~.-.~-·.~-~-=-·.-~.·,'_'.·.~ .. ···,~.-.~t::_·~,;_._.;·~·-· 
30 minutos y llego a mi domicilio ;quienes iban a bordo de ~~·;2••··~· 1 •r~t.t:.¡.;w·'; __ _ , 
una ac  • ./l.l-~;¡li1i 1> ·~... .. , 

·rn.;'\;~ -~;:: 1,\'f.'é~~~:·;· . . 
. ~-;~r.{ú,:;s·;;;~·~ii:~ ;';. •· ""· ·• .--· 
  
 
 

      
; por lo qúl sieQdo aproximadamente a 

las 20:30 o 21:00 llegamos a Iguala al punto conocídét/,'comoLomas de Coyote por 
lo que observamos que se encontraban aproximadamf!Jnte•.~os o tres patrullas de 
Iguala por lo que descendimos de la camioneta EstatfuitastY polícfas Municipales 
de Iguala nos hicieron entrega de 5 u 8 paquetes ¡ pe(l;onas sin recordar la 
cantidad exacta y a dichos paquetes /os subimos en /~· · at~ de la estaquitas y el 
de la voz, Pato, nos fuimos con Jos paquetes atrás y · : ien lt>a manejando era el 
Wereke y/o La Rana, ya que El Cepillo se quedó con ', s ~licias Municipales, y 
n?~ _dio la orden de que llev~ramos a los ~aquetas a C?i¡Jia, por lo que nos 
dmg1mos a una casa de seguridad que se ub1ca en el 13hrno(le la Barranca de la 
Plata siendo una casa de un nivel, de tabique rojo, de ~minl!t de asbesto, puerta 
de he_rrerfa de color verde de la cu~~ puedo. hacer un ero~'. ís, li,P que se ubí?a casi 
esquma con la carretera que se dmge a R1o San Juan, . scOI}ozco de qwen era 
esa casa, sin embargo a esa casa de seguridad ya hab . ída,en dos ocasiones 
anteriormente hacer limpieza, por lo que al llegar a ~pichq, domicilio ya se 
encontraba el Jona, El Primo, El Bímbo y El Percing y:~ajalpos los paquetes 
quienes se encontraban esposados, y eran pelones, y los il'lgreiiFJmos al domicilio 
a quienes los revisamos y les encontramos escondidas unas 'fc;apuchas en /os 
testfculos, y aproximadamente 2 celulares que los trafan taf(lbiéfi,escondídos, por 
lo que el Pato recibió una llamada del Cepillo quien dio la instrudcíón de que nos 
regresáramos a Lomas Coyote ya que nos iba a entregar más paquetes; por Jo 
que en la casa de seguridad se quedó a cuidar a los paquetes:B Primo y no 
recuerdo bien sí el Bímbo o  también se quedaron a cuidar a los 
paquetes, por lo que nos trasladamos a lomas Coyote el de Va voz, Pato, Jona a 
bordo de la Estaquítas y pasamos a recoger a su negocio al Chereje, y de ahf 
continuamos camino a Lomas Coyote pero en Metlapa nos erlpontramos al Cepillo 

1 

• 



• 

('·. 

• 
( 

--/ 

135 
r-.~ORMAB1 

4""7 

que ven fa a bordo de la camioneta de redilas qé 3 y media toneladá'S en compaflfa 
del Wereke y/o La Rana, el Memin y/o Ping{Jintin y el Peluca, por lo que en ese 
momento nos detuvimos y Pato se bajó dffJ)a camioneta Estaquitas y abordo la 
camioneta de 3 y media Toneladas y los f$.'iiiguimos y nos dirígimos a la casa de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN seguridad en la que habfamos dejado a j~s paquetes que éstaban cuidando El 
Primo, Bimbo o  por lo que a_{':llegar a dicha casa ya se encontraba 
también el Wa mos a los p{!?:!uetes y los supimos a la camioneta 
estaquitas y quien iba manejando la estf4~uitas era el Wa~á y atrás vamos el de la 
voz, el Jona y Chereje, y en la camioneta' de 3 toneladas)' media iba manejando el 
Memin y atrás observe que abordara~ Pato, Cepi/lo,,.,Bimbo, Wereke, 
Peluca y el Cepillo le ordeno al Primo gue se quedara f!h la casa de seguridad, por 
lo que nos trasladamos hacia el Bastjfero Municipal de Cocu/a y en el trayecto al 
basurero nos alcanzó el Pelón quien;es jefe de sicarios de Guerreros Unidos en 
Tianquizolco, Gueffero, quien llegot'con seis de $.Os sicarios a bordo de una 
camioneta , quienes~Jambién nos aq_ompaflaron al basurero por lo 
que observe que el Pato y el Jona pusieron unas p[bdras en el camino para tapara 
el paso al camión de la basura, pbr lo que al l~iigar al basurero el Cepillo nos 
amenazó y nos dijo que quien no siguiera las ordi(hes nos iba a matar y también a 
sus familia; por lo que el Cepillo ;.:me ordena qtie me suba a la camioneta de 3 
toneladas y les ayude a bajar to$ paquetes qpe llevaban ahf, por lo que entre 
todos los que nos encontrábamos: ah{ incluyen({~ la gente del Pelón comenzamos 
a bajar a /os detenidos de la c~mioneta de 3:'floneladas y media, percatándome 
que venlan un total de aproximf3damente 35 .~ 40 personas encimados unos de 
otros comenzando a bajar los ~~ hasta affib#CJbservando que venfan golpeados, 
esposados, y eran pelones y lofj¡ue venlan l!asta abajo siendo un aproximado de 
15 ya estaban muertos, desGO(!jfzco por qu~fPero tos bajamos y simultáneamente 
escuche varias detonaciones dfXarma de fuefjo y me percate que el Cepillo el Pato 
y la Gente del Pelón tralan en ~us manos ~as de fuego, pero continúe bajando 
los paquetes que ltacfan falta, ., terminar eJ.) . . bajar /os paquetes me percate que El 

· "; .. ~ Cepillo junto con el Memin, F'J,f!lón y el PIJo se encontraban interrogando a los 
· paquetes, as/ también obse~ que tos P«t1uetes que venfan en la estaquitas ya 

los hablan bajado y los est~ban inteffo ando, percatándome que uno de los 
paquetes quf!J efé moreno, or6Jón y flaco · o que eran estudiantes de Ayotzinapa y 
que los habla llevado el "Cochi(pco" y en · se momento el Cepillo y /os que estaban 
interrogando buscaron éil "Cci/?hi1oco" y : enco'ntf1!rlo lo empezaron a interrogar, 
este "Cochiloco"·~e Percate (1!./e era tri • eno, un poco gordito y tenia el cabello 
largo y escuche t:¡Ue 'dijo: "NQS MANO EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE 
AYOTZINAPA POR·OfltDEN DE LOS ·JOS"; y i¡n ese momento El Cepillo, El 
Peldn y el Jona oornenz~ron a revisar .los paquetes y les encontraron a varios 
capuchas y teléfonos tos cuals$ traian ~condidos en tos calzones, por to que en 
ese mom. ento .. me hí.ce a un. tad.~ y el celfllo nos votv~ó a amenazar de muerte para 
que na dijéramos nada de .lo ct_ue estab) pasando; por lo que en ese momento el 
Cepillo da la orden al Chereje~ al Bim~,  y Jona de que comenzaran 
acomodar una plancha de pi8,dras e~la parte dt!ír.abajo del basurero, en ese 
rpome_nto el Cepillo le marco ~{~Narizón;iY le dijo que.[uera para el basurero y que 
tba a tr a recoger al Pato o a Vl{~sa pa~ que fueran por llantas, por lo que en ese 
momento estaba lloviznando mili{ leve Y.}et Cepillo dio:la orden de que comenzaran 
a bajar a los paquetes vivos a laJparte b~ja d~l basur~ro a donde se ~ncontraba la 
plancha de ptedras, por lo que fJI estar,; abaJo todoS ~os paquetes vtvos escuche 
otras detonaciones de arma de !t¿ego, .~in percatarm&,,,quien efectuó los disparos 
ya que me encontraba en ese m?:!mentá en la parte d~ arriba y los paquetes que 
ya estaban muertOs los bajaron ~ffastftndo, por lo qü,e el Narizón llego en una 
camioneta  por el· Wa~ y el Pato se fue en la 
estaquitas, por lo que paso aprox1mada'(rlente una horá y llego el Narizón con el 
Wasa y me percate que trafan aproximadamente 10 a 15 llantas las cuales las 
colocaron arriba de la plancha de f?.iedrás, asf también pusieron plásticos y palos 
que habfa por el lugar y en ese ipomepto observe que el Jona, el Peluca, el 
Chereje, Bimbo y Percing comenzaron ~comodar /os cuerpos de los paquetes 
sobre la plancha uno a uno de formil palalela de manera· izquierda a derecha de 
un aproximado de 8 a 1 O cuerpos y}Juegp otra capa de cuerpos encima de tos 
primeros pero acomodados de forma~~e ~rriba ábajo con un aproximado de 8 a 
diez auerp~ y asf sucesivamente las ~apfls de cuerpos y calculo que la plancha 
de cuerpos alcanzaba una altura aprox.,J.maba de un metro y medio, por lo que en 
ese momento llego el Pato en la es~quitas con 2 garrafas de gasolina y la 
comenzaron a rosear en los cuerpos y ef¡, ese momento el Wasa les prendió fuego 
a tos cuerpos y en ese momento siendq aproximadamente las dos o tres de la 
mañana sin poder precisar la hora exJt;ta el Cepillo me da la instrucción de 
bajarme a la parte baja del basurero y cuic1f!r el fuego ya que menciono que recibió 
una llamada de parte de Fercho y que Gir habfa dado la orden de que se fuera 
para Iguala observo que el Cepillo y su getfte del Pelón se retiraron a bordo de ta 
camioneta del Pelón; por lo que ahf perman~cimos cuidando el fuego el de la voz, 
JONA, BIMBO, PELUCO, WASA, PATO, RAV:¡A, CHEREJE, PERCING, WEREKE 

~" 
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por lo que siendo aproximadamente las 8 de la maflana no recuerdo si Wereke, en 
compaflla del Jona y el Pato se retiraron en la camioneta Estaquitas y siendo 
aproximadamente las 9 y media de la maflana llegaron Wereke y el Primo en la 
Estaquitas y el Primo trala una moto sierra, con la cual comenzó a cortar la lefla 
que estaba alrededor de la plancha, dicha lefla se la echaron encima de la plancha 
de cuerpos, y siendo aproximadamente /as 11 de la. 'maflana llegaron a bordo de 
una motocicleta el Jona y el Pato y ah/ perrn,anecimos hasta que siendo 
aproximadamente las tres o cuatro de la tarde llego el Cepillo en su moto y nos 
volvió a recordar la amenaza de que quien hablara f1e lo sucedido nos matarla y a 
toda nuestra familia y nos preguntó si querfamos algo de tomar y todos dijimos que 
sf, y se retiró en compaflfa de la Rana a bdi"do. de la Estaquitas y paso 
aproximadamente una hora y el Cepillo regreso co(lta ,Rana y llevaron cervezas y 
refrescos, nuevamente nos amenazó y nos dijo qpe quemáramos /as perteneclas 
de /os paquetes ya que quien se quedara con una:'de las pertenencias nos darla el 
mismo castigo de matamos y a nuestras familia~; para ese momento ya estaban 
casi por completo en cenizas /os cuerpos y sien,~o ,aproximadamente /as 5 de la 
tarde el Cepillo nos ordenó que nos retiráramos ::y yq me fui a mi domicilio, por lo 
que siendo el dla 28 de septiembre del 2014/" recibf una llamada a mi  
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Asl como con la declaración ministerial &el indiciado  
  

 
"Que una vez que se me han hec~o s~er mis derechos, asf como el 

contenido del articulo 243 del Código Fef!eral. de procedimientos penales, y 
que una vez enterado de todas las imputaciOnes que constan en mi contra, 
manifiesto que es mi deseo rendir mi deci~racJ~n en los siguientes términ_T ·~ :'· 

 ~·"'~~~4 .. -.,·.·:.:. 
~..: . .::~; · .,. ú· - . ~· 

\ . ~?~ . ...: :',J;': ••. 

\ \t · -~_T0t .-
~::.S:z4' -4~ ' 

 · . ~- •,'t 
;.\r)\i:lf.i\L;;?~;: 
~; ;rc.•,::.Jf'r\JJi.J¡oj 
· '7f.' ¡i~~:~.:'ru_ 
\ .. ,,.,. ;- /',; 
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   al dfa 26 de Septiembre 

del 2014, me encontraba de .tufi     
 

     
 

       
  

 

......,....--·~. .--'
...... ~'· · .:~. \ 
S·, · .. 
~. 'tj. \ 
\~:¡7;, ~ 
~'\\ j \
~-f 
't..¿» "'"' Vjl

lr,~'.r-"''"-. 1 -;:._¡~  
~~-;t.·~~~--·· , ,_ 
"'ift~\. t·- .  
g.._ür' 1 :  

. t· S 'i''. _ .. y·'· · [:!      me baf!e y comf y permaneci 
• •• • ~- .... - -- > • aproximadamente una hora y me.~ia, por lo que regrese al  

 las 17:30 horas recibf una 
llamada al radio Matra y escuche vt,z del compaf'lero  

  
     

   
 

    
 
 

   
 

   
   

 
  
  

 

 
aproximadamente las 20:30 hora~ se escuchó vfa radio matra que C-4 

reportaba a estudiantes de Ayotzinapa ~e se hablan metido a la central de 
Autobuses en donde se habfan apodera o de unos autobuses y que habfan 
golpeado a u~ chofer; por lo que minutos spués com~af!eros motociclistas que 
fueron los pnmeros en llegar reportaron q e los estudiantes ya se habla ido a 
bordo de Jos autobuses por la calle He:tnegildo Galeana, no recuerdo que 
compaf!eros fueron tos primeros que repo.rron el evento, por lo que siendo 
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aproximadamente las 21:00 horas comencé a escuchar· vla radio matra que el 
campanero Raúl Cisneros pedla apoyo en la calle de rmenegildo Galeana y 
refirió que los estudiantes continuaron su marcha sob . la calle Hermenegildo 
Galeana con dirección al centro de la Ciudad; por lo qqe en ese momento que 
escuche el reporte comencé a caminar hacia la centralj de autobuses y cuando 
llegue a la Central de autobuses ya no habfa nadie de mis campaneros y la gente 
gritaba que ya se habfa ido y me retire del lugar y má regrese al mercado y la 
comunicación por vfa matra se escuchaba entre coi¡ado; por lo que siendo 
aproximadamente las 22:00 horas recibf una llamada aimi celular no recuerdo mi 
número, ni el número del cual provenfa la llamada, pe{o al contestar escuche la 
voz de Felipe Flores Velazquez, Secretario de Seguridad Publica quien me dijo: 
"POR FAVOR APOYAME VE A LA COMANDANCIA ROR QUE BRUNO NO DA 
UNA, NO MAS NO CONTESTA Y ME A VISAS QUE,;NOVEDADES" por lo que 
enseguida me dirigf a la Comandancia por lo que ~lf del estacionamiento del 
mercado y circule por la calle Hermenegi/do Galeana -a la esquina con Sala zar y 
ahí di vuelta a la izquierda y continúe circulando sopre Salazar hasta llegar al 
cruce con la calle de Guillermo Prieto y di vuelta a la derecha y circule sobre la 
calle Guillermo Prieto y al llegar al cruce tome la calle Comonfort y enseguida tome 
la calle Alvarez hasta llegar a la calle Ramón Corona .)(de ahí tome la calle Rayón 
y llegue a la comandancia, por lo que por dicha ruta (lO observe ningún disturbio 
únicamente escuche via radio matra por voz de J. Natividad que dijo: "DE 05 A5 
DETENGANSE A LOS ESTUDIANTES DE A YOTZINAPA PARA QUE NO 
CAUSEN DESTROSOS" por lo que dicha clave quier~.decir 05 (orden superior) y 
A5 (distintivo del Presidente Municipal José Luis Abafta), por lo que al llegar a la 
comandancia observe que el campanero ~e encontraba en la puerta y 
las luces se encontraban apagadas incluso las luce~ de afuera por Jo que me 
abrió el paso de la comandancia y observe que en J;;tprimera celda es decir la de 
delitos se encontraban aproximadamente 4 personaS;;y en las bancas de afuera de 
la celda se encontraban aproximadamente 8 persorif1s y a un lado de las bancas 
pero sentados en el piso observe a 4 personas más,' á dichas personas las estaba 
cuidando el campanero Maximiliano y Ulises Bernapé,encargado de la barandilla; 

•• 
dichos sujetos que se encontraban detenidos algunos estaban esposados, y 
t caras tapadas con sus playeras, por lo que (jjn ese momento le pregu•· 

respecto de esos detenidos y me:. dijp: "QUE ESTABAN Af!if 
PENDIENTES PARA DARLES ENTRADA" que quiere decir que se van ,.,-¡~~~~ 
registrando para ingreso de detenidos, por lo que 'desconozco quien le haya ... ~ · · • 
entregado a Jos detenidos a Ulises; por lo que habitualmente quien lleva detenidos f::.~r:;~::'~:·~~ 
tiene que registra/os y esperar hasta que es ingresado a la celda, pero en esta ¡-~ '·t·· .:· .r: 
ocasión no aconteció asf, por lo que siendo aproximadamente las 21:40 horas .:: <::·r:·<~ 
llego a la comandancia  junto con su,¡chofer  y :~~~J_· .. ·.·.·,!_·:'-.·:J 
estaban preocupados y Estaban Ocampo comehto que con su arma corta~r;! ':iitJ¡¡·~:,,r,tN~!V · 
cargo le habla disparado a un estudiante que lo•habfa agredido por el PeriféridrP'.r:rJ¡J<:-:•;ftrJ;;,i,¡¡;r· ··•· ;, 
Norte y que no sabia cómo iba a salir de la bronca, por, lo que en ese momento le!.-!;¡,·,:. ·~,·"'1 ·' 1 i:ii •.· .. 
com~nte que F_~lipe el Secretario ?e ~egurldad lo esta~a tratandol~éi;V,¡-"f¡-,.~,::~~\!)\'Ri.\;;¡\¡:¡ 
localizar y me di)~ que él se comumcana con·,el Secretano y ensegt¿ftl&i_,>_, lU)r; f"i;i,.j~t~~;· ... ·· .. _ · .:. "o, 

Fausto se metió a su oficma; por Jo que en ese momentQ llego el campanero , l . ·' · • • · "· • · · 
1 

 en companfa de otros elementos que no recuerdo..y que habfan acudido a un t '•'JI:~~t:~n ..!;;! 0 .. : r .' . S. J 

servicio a los campos de futbo/ en donde habfa jugado :pi equipo de Chilpancingo 
contra el equipo de Iguala; por lo que enseguida llego a.Ja comandancia  

 y la finalidad de la visita de ra pwa asignarles otro servicio 
a los campaneros de  pero debido 'a lo$_ disturbios les dijo a los 
elementos de  que se armaran y únicament se armó y  

   al techo de la · mandancia a cuidar la 
comandancia     

   
  

• 
  
  
   

 
     

 
   

 
  quedaron 

desplegados en el patio; por lo que se entrevistaipn con  y al salir de la 
comandanci  me dijo: "QUE PASO CÓMANDANTE DE ORDEN DE 
ARRIBA ME VOY A LLEVAR A LOS CHAVOS" y se salió de la·c;omandancia, por 
lo que en ese momento  junto con otros poHcfas de Cocu/a 
comenzaron a sacar a los estudiantes de la comandancia; por lo que terminaron 
de sacar a los estudiantes y los policfas de Cocu/a se retiraron por lo que quiero 
pensar que Cesar Nava cuando dijo que por órdenes de arriba se referla al  
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 pero. no puedo precisar;';p,br que también tenfa 
mando dentro de Guerreros Umdos, por lo que ah~fi.,: e quede en la comandancia y 

salió al patio y me dijo: o n: •'uiero pedos" y se regresó a su 
oficina, por lo que ya eran aproximadamente /as · . · :00 de la mana na del dfa 27 de 
Septiembre del 2014 y ya no se escuchaba nad ,en la calle ni por el radio matra, 
por lo que me retire de la comandancia a · i domicilio no observe nada en 
particular, por lo que al llegar a mi domicilio podfa dormir, por lo que en ese 
momento siendo aproximadamente /as 02:3 tle la maflana escuche vfa radio 
matra de voz de que dijo: "05 814 (Distintivo del Secretario de ~ 
Seguridad Pública Municipal), todas la : Lnidad~s se concentraran en las 
instalaciones de la Policfa Federal, pero e , o yo no tenfa patrulla no acudf al 
llamado, pero siendo aproximadamente /as. '4: 00 horas escuche vfa radio matrax 
que las patrullas que se encontraban en .s instalaciones de Policfa Federal se 
retiraran del lugar y fueran a CRAPOL; · t lo que siendo aproximadamente las 
08:30 de la mañana del 27 de septiemb: /del 2014, me dirigf a la comandancia 
para desarmarme, pero en el patio de .l ,. comandancia se encontraba  

 ~~ · ue entraba y me dio la orden de 
concentrarme en CRAPOL con mi arma 'nto de cargo, armas corta y larga, por lo 
que no habfa quien nos llevara y en momento /(ego una camioneta
que era la que tenia el servicio asign para la casa del Presidente Municipal, 
por lo que en esa camioneta nos dfrig' a GRAPO/,;., por Jo que al llegar a dicho 
lugar obsenie que habfa varios co eros para entregar nuestras armas a 
personal de la Policía Ministerial y P as Estatales, por lo que cuando me toco 
mi turno di mi nombre desabastecí mas y las entregue, 

FORMAS 1 
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Resulta aplicable a lo anterior, lo resuelto porpl Primer Tribunal Colegiado 

del Séptimo Circuito, visible en el Semanario Judiqsl de la Federación, Octava 
Época, Tomo/, Segunda Parte-2, Enero a Junio dt 1988, página 731, que a la 
letra reza: · 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR,.}ROBA TORIO DEL. Cuando 
el testimonio del coacusado no se encuentra aislagp sino corroborado con otros 
datos de autos, tal testimonio cobra relevancia q. trascendencia como prueba 
circunstancial, que demuestra plenamente la respqtjsabilidad penal del inculpado 
en la comisión del delito que se le imputa, por la que la sentencia reclamada, 
dictada en esas circunstancias, no resulta violatoria}ie garantlas individuales." 

As/ pues, el enlace de dichos medios de P.Qieba, perrpite llegar a la plena 
demostración en términos de los artfculos 40 y 1 de la L_ey Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, que la organizac· n crimil}al autodenominada 
"Guerreros Unidos" se encuentra acreditado e tres t.o más personas se 
oranizaron de hecho para cometer i/fcitos, pues an qqe desde el afio dos mil 
catorce, operan, realizan conductas entre otras e delit_?;s' contra la salud, con 
radio de acción en el estado de Guerrero, princi _ menteJas ciudades de Iguala, 
Cocula, Toluca y estado de More/os., todos b o /as {(Jrdenes de entre otros 
Gi/dardo López Astudíllo y/o Jesús Román J. éne:t/ (a) "El Gil", y Nicolás 
Nájera Salgado, jefes de plaza de la citada organi,iaciónf 

Así mismo, se acredita que /as personjs q,,. despliegan /as citadas 
conductas tienen diveresas funciones, de admini9"aci6:, dirección o supervisión, 
así como /as de ejecución u operativas, dad(J_ qu · se advierte que de Jo 
manifestado por los testigos, 1.- Nicolás N_ájerf# sé/(gado, tiene funciones de 
mando; 2.- Pedro Flores Ocampo. Tomas AngeJ'i Ci''tro. Vfctor Javier Salgado 
Flores. Luis Miguel García Retiguin, Erikc Ulis~ mfrez Crespo. José Luis 
Ramírez. Brendali Palacios Be/tez. Brenda Marf'!j S · • a na Ysmael Palma M~. 
tiene funciones operativas como distribuidores de 'ª d a y vigilar /as ciudade#én 
sus funciones como halcones; utilizando el mod · . perandi caracterfstico de la 
delincuencia organizada con una constitución fo ente jerarquizada, con una 
división del trabajo determinada mediante cuadro rupos o células de diferentes 
niveles, desempeflando actividades especializa· s en la ejecución de sus 
actividades ilfcitas, es de esta forma como dicha o nización para la ejecución de 
sus actos delictivos de manera jerarquizada, sien en el caso /os mandos y /os 
halcones o vigilantes, entre otros cargos delictivo · de ahf que el primero d~r49~· 
requisitos del cuerpo del delito en estudio quede ac ditado. · :. :j ·· . , . . r. 

;·~!y~. 

~,~;e'~f_~~~:·: :;n·. j· 
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En efecto, en la· la Primera Sala de la Suprema Corte de 

· Justicia de la Nación visible ciento treinta y nueve, tomo XXX, novena 
époc8, materia penal, · de la federación, con rubro: "DENUNCIA 
ANÓNIMA~ NO TIENE VALOR TORIO DE INDICIO PARA INTEGRAR LA 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL ",se dijo que el vocablo indicio proviene del 
latfn indicare (conocer o que los indicios se definen como hechos, 
elementos o circunstancias de apoyo al razonamiento lógico del 
juzgador para lograr su la existencia de otros hechos o datos 
desconocidos en el proceso, concepto expresado por el doctrinista 
Héctor Fix Zamudio, voz su articulo publicado en el Diccionario 
Jurldico Mexicano del Instituto ' Jurldicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, edición, México, mil novecientos 
noventa y ocho; que se trata de dificil de delimitar porque se le han 
atribuido diversos significados que se confunden, en primer Jugar, en 
su acepción más coloquial se le como sinónimo de "sospecha" o 
"conjetura"; ya en el campo désde el punto de vista del derecho 
pt0balb'11o, se utifiza el vocablo sinónimo de presunción, y, en su tercer 
término, se emplea para indicar los restringidos de algunos medios de 
convicción frente a aquellos que a convicción del juzgador. 
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"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA". La moderna 

legislación en materia penal ha relegado a seg~ndo término la declaración 
confesoria del acusado, a la que concede un valor1i'Jdiciario que cobra relevancia 
sólo cuando está corroborada con otras pruebas, y, -por el qontrario, se ha elevado 
al rango ~e "reina de laspr~e_bas", la circunstan_ciaf¿por s_~r más técnica y porque 
ha reductdo los errores JUdtcta/es. En efecto, dtch~prueba está basada sobre la 
inferencia o el razonamiento, y tiene, como '{Junto ::de partida, hechos o 
circunstancias que están probados y de los cu~a· · se' trata de desprender su 
relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato r co-inp/etar, ya una incógnita 
por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mo sobre la materialidad del 
delito que sobre la identificación del culpable y a - rca ,ae las circunstancias del 
acto incriminado. __ .. · 
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l. · ·, ' · 
Tiene aplicación al respecto, . , 19riterio spstentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del · undo .Qircuito, que puede leerse en el 
Semanario Judicial de fa Federació su GaCQta, novena época, tomo XXI, junio 
de 2005, página !97, de contenido iente: ;' 

"DELINCUENCIA ORGANi A. TRATANDOSE DE ESTE DELITO DE 
NATURALEZA PERMANENTE ;_ •·''VBICACtÓN DEL ACTO DELICTIVO EN 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO,. Ti PO Y fUGAR QUE EXIGE EL ARTICULO 

'- f9 DE LA CONSTITUCIÓN F L1 . ·g.E SATISFACE MOTIVANDO LA 
TEMPORALIDAD DE LA PS . ENCIA. DEL SUJETO ACTIVO A LA 
AGRUPÁCIÓN. Para cumplir ca ~ente epn el articulo 19 constitucional, en 
cuanto a la exigencia de ublcació ci1 acto ·~elictivo en circunstancias de modo, 
tiempo y tug~r, .es evid~nte que ..•.. i atenderse a la n~turaleza del delito de que 
se trata, y s1 b1en es CJerto que t, ti.ndose "e un delito permanente o de tracto 
sucesivo, como podria clasificarsff:: {;/tamadi:J. "contra la delincuencia organizada", 
no habrá de. buscl3rse una fechal'' Jt.acta ó,~ugar tmico de consumación, como 
puede esperarse en los instantáne ~ •. ,.ello ni:Ppignifica que la autoridad judicial esté 
exenta de dicha obligación, pu fespectp de dichos ilicítos de naturaleza 
permanente, esas. circunstancias ... IJI!.n destacarse resaltando la temporalidad y 

; pequliaridad de cada. uno de Jos ~o~ que. ~e estiman significativos para probar, 
· en su caso, esa existencia y col/lint¡¡idad 'ije ejercicio del comportamiento de 
éfectos permanentes que constitt.J~nr. el h~ho reprobable. Así, tratándose del 
delito. previsto en el articulo 2o.~~dé la ~ey Federal contra la Delincuencia 
Organizada, la exigencia consfiJpá}onal . ·. en comento, debe satisfacerse 
motivadamente, selfafando los actos dbncrétos de intervención del indiciado de 
que se trate, conforme a /as círcuntlprbas' flspacío temporales de verificación y 
dentro del ámbito de validez temponi/i'dfiUa ley respectiva y /as pruebas en que tal 
afirmación se sustente; es decir, debé~IJb'{par~e la temporalidad de la pertenencia a 
la agrupación utilizando para ello la .q;ta"de Jos actos concretos de intervención 
conforme a /os fines de la agrupación de las que si se debe precisar 
suficientemente circunstancias espaciO' temporales, mas no porque fuesen dichos 
actos el objeto de reproche, sino como Pwáme_tro o referencia útil para constatar la 
pertenencia al grupo que es lo que verdaderamente constituye el núcleo tlpico del 
delito de que se trata." :. 
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Son aplicables en e$"'~':aspecto, :lOs -criterios sustentados por el Segundo 

::.Iribunal Colegiado ciet Sexto ~uito, en,}Js.Jilrisprudencias 500 y 619, publicadas 
·en /as páginas $84 y 5lJ4, réili;JectivamiJ.me, del Tomo 11, Materia Penal, Octava 
Época, del Af'Jé~dice a/Sem,&lilrio Judic~t de 113 Federación 1917-2000, que dice: 

500 · tt(;UERPO DELl DELITO:. Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 
PRUEBA' POR LOS MISMóSf_ÉLEMENtos •. Si bien es cierto que el cuerpo del 
delito y la presunta reSponsab~(dad rest.Htan ser conceptos diferentes, en virtud de 
que el primero· sé refiere a cujtstiones l{flpef$óna/es relativas a ·fa verificación de 
un hecho tipificado por la ley c(Jmo de/itl, independientemente de la autor/a de la 
conducta, y la segunda radica:'n la atrit:?~ci6n de la causación del resultado a una 
persona; tambfl§n lo es qué, píY~rJe suceder que un medio de convicción sirva para 
acreditar ambos extremos, yá]que en \se ~so, por un lado puede revelar la 

. . existen'Cia de un hecho determinado co~ó delito y por el otro atribuir la comisión 
· "' t , qel suceso a un sujeto especlfl~b; por tarl.to, tener por justificadas ambas premisas 

.con los mismos datos probatofjos no tr3e como consecuencia una violación de 
garantias". . ·;:,;_ } 

619 "ORDEN DE APREHENSIÓN. SU LIBRAMIENTO NO REQUIERE 
DE PRUEBAS PLENAS DE t:/1, RESPÓNSABILIDAD DEL INCULPADO. Para 
dictar una orden de aprehensión~no se re't¡uieré de pruebas plenas que acrediten 
la responsabilidad del inculpado ~ino únicamente es necesario que se reúnan los 
requiSitos a que se refiere el artlé~[o 16 co~stitucional, y que se desprendan datos 
que hagan probable la responsabíljdad dellt'}culpado". 

Se afirina que al mom8bto de di>meti:Jr las conductas delictivas, los 
inculpados tenfan lá capa'cidad de~o/Y)Prender lo injusto de los hechos y querer su 
realización, aseveración que set{formu/a f:JI no advertirse en autos que se 
encontraran bajo un trastorno mental o desarrollo intelectual retardado que los 
hubiere despojado de esa capacidaá de querer o entender. 
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 SOTELO 
SALINAS, persona a quien hago del conocí ·ento que si lo conocf con el apodo 
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Tiene aplicación a lo anterior: jurisprudencia doscientos setenta y ocho, 

emitida por la Primera Sala de 18:.; up&ma Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Tomo 11, Materia Perf , del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, visible en la · ·na doscientos tres: 

"PRUEBA INSUFICIENTE. '. NCEPTO DE. La prueba insuficiente se 
presenta, cuando con el conjunto de f · datos que obran en la causa, no se llega a 
fa certeza de las imputaciones heC. · ; por lo tanto, la sentencia condenatoria 
dictada con báse en ella, es vio/atoriá: . garantias." 

 
   

   
  

 
   

   
  

  
   

Es aplicable en este aspecto,' él criterio sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en la Tesis XX/1.2°.10 P, 
publicada en las páginas 1815 y siguiente,, del Tomo XIX, mayo de 2004, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Feder~clón y su Gaceta: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL S INDICIARIA EN MATERIA PENAL. 
SOLO DEBE HACERSE USO DE ELLA CUANDO EXISTAN HECHOS 
ACREDITADO$ QUE SIRVAN PARA PRESUMIR LA EXISTENCIA DE OTROS Y 
NO PARA , SUPLIR LA INSUFICIENé}A bE PRUEBAS QUE PUEDAN 
RESlJL tAR CARI;NTES DE VERACIDAD1fEN PERJUICIO DEL REO.- Según Jo 
ha definido la Primera Sala de la Suprema':r::;orte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias 268, visible en la página Jl?O del Tomo /1, · Materia Penal, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Fé?i,eración 1917-1995 y 1a.IJ. 23197, 
derivada de la contradicción de tesis 48/96, cr),nsultable en la página 223 del Tomo 
V, junio de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyos rubros, por su orden, son: "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL 
VALORACIÓN DE LA., y "PRUEBA INDICIARIA CÓMO OPERA LA EN 
MA TER/A PENAL.", esta prueba es muy especffic~ en cuanto a su modo de 
operar, lo que significa que debe hacerse un uso moderado de ella aplicándola, en 
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principio, únicamente en los casos en que los hech! a acreditar no sean de 
aquellos fácilmente demostrables con p ebas directa , que sean idóneas según 
el delito de que se trate, y ocuparse po excepción lo cuando existan hechos 
acreditados que sirvan no para probar, si o para pres ir la existencia de otros, o 
sea, para su integración con rango de p eba plena .Jf: suficiente para dictar una 
sentencia condenatoria, debe partirse de n minucios,. análisis de los elementos 
aportados a la causa, conforme a las re as que de · an de las jurisprudencias 
citadas, sin que le sea dable al juzgador s~lir la insufi ·encía de pruebas a través 
de su aplicación, infiriendo hechos y circu~:;¡ancias qu la postre pueden resultar 
carentes de veracidad en perjuicio del reo." • ---

      
 
 
 
 
 

   
As/ pues, las pruebas aportadas por¡· .represelflación social para sostener 
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Resultan aplicables los criterios 1 a.:. V2012 (1 O 17
; 1 a. CCCXL V/1112014 

(10a.) 18 y 1a. CCXV/112015 (10a/ 9
, de rubro' texto sigu'- tes: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA._'. EL PRIN - 10 RELATIVO ES~ ~,:~;; J@ 
CONSIGNADO EXPRESAMENTE EN LA.;. ONST/TU · N POLITICA DE L S 'f,~Y~. 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PA, lR DE LA EFORMA PUBLICADA . . .. -~~1 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE . IÓN EL 18' E JUNIO DE 2008. La •_· .._->~~---··.,~--·iÍ_ 
Primera Sala de la Suprema Corte de 'usticia de la 'ación ha reiterado en '·~ ._:J,~.!f, 1> ;;,' 

diversos asuntos que el principio de p: sunción de inos;encia es un derecho l.' ) ; -~ '4 ,..~ 

~~~:~~ni::,:J¡r::/:~: ::~~~!;~~¡~ fl~~~~~~;~~~=~%~:: ;~ :~ :~;;~;%:,~~ \~.;~,ti~!:~?: ··. 
que significa que la presunción de ino ncia la conserva ~ inculpado durant~r.~tt. 11 ,; ,., , • ~- .. ,_ ,_,, "'r., 
secuela procesal hasta que se dictes ntencia definitiva cfir base en el materfaf¡,.-H·· •- ~¡<;; E'. 
probatorio existente en los autos. Por tra parte, el Tribunaf'-en Pleno sustentó lan·;·, :::: !' ,;. 'jli .'f. :r 
tesis aislada P. XXXV/2002, publicad_ en el Semanario Judi'C~I de la Federaci,. ~~~0 t_:,~_r :<·':2·~~~';:;:, .. 
su Gaceta, Novena ~poca, Tomo X 1, agosto de 2002, págma 14, con el ru :'(!::¡ •r,·· Ni.!Arf . -,. 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. E PRINCIPIO RELA T/VO' SE CONTIENE E~-·'' ' -· v. ' ' '1 

,,4."" 

MANERA /MPLICITA EN LA CON · ITUCIÓN FEDERAL.", en la que estableció 
que en la Ley Suprema, vigent en ese entonces, no é$taba expresamente 
establecido el principio de pres ción de inocencia, pero de la interpretación 
armónica y sistemática de sus a /culos 14, segundo párrafo,; 16, primer párrafo, 
19, primer párrafo, 21, primer 'rrafo, y 102, apartado A, segundo pá"afo, se 
advertía que los principios nstitucionales del debido proceso legal y el 
acusatorio resguardaban implfc amente el diverso de presunción de inocencia. De 
ah/ que el perfeccionamiento e la justicia penal en nuestro pals ha incidido en 
que este principio se eleve presamente a rango constitucional a partir de la 
reforma publicada en el Diari Oficial de la Federación el 18 de jUJJio de 2008, para 
quedar ahora contenido e · el articulo 20, apartado B, denominado: "De los 
derechos de toda persona i putada", que en su fracción /, estabktce: "/. A que se 
presuma su inocencia ' ntras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el ju z de la causa". 

"PRESUNCIÓN E INOCENCIA Y DUDA RAZONABLE. EORMA EN LA 
QUE DEBE VALORAR E EL MATERIAL PROBATORIO PARA!:SATISFACER 
EL ESTANDAR DE RUEBA PARA CONDENAR CUANDO "COEXISTEN 

----------.,jtf'--:'___ _,. 
17 ~riterio sus_tentado ~~~a Primera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
pág1na 2917, L1bro IV, E . ro de 2012, Tomo 3, Décima Época, Materia(s): Constitucional, Registro: 
2000124, del Semanari ,Judicial de la Federación y su Gaceta 
18 e ·t · t t d ~ P · . n eno s~s en a ~por la nmera de la Suprema C?rte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 613, Libro 11 ,~ubre de 2014, Tomo 1, Décima Epoca, Materia(s): Constitucional, Registro: 
2007734, del Semaf'!_ário Judicial de la Federación y su Gaceta 
19 

Criterio sustentjdo por la Primera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 597, Librq/19, Junio de 2015, Tomo 1, Décima Época, Materia(s): Constitucional, Registro: 
2009468, del Sepnanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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PRUEBAS DE CARGO Y DE DESCARGO. Cuando: en un proceso penal 
coexisten tanto pruebas de cargo como de descargo, la hipótesis de culpabilidad 
formulada por el Ministerio Público sólo puede estar probada suficientemente si al 
momento de ;valorar el material probatorio se analizalj conjuntamente /os niveles 
de corroborao¡ón tanto de la hipótesis de cu/pabilic!ljfld como de la hipótesis de 
inocencia alegada por la defensa. Asf, no puede r?.starse valor probatorio a las 
pruebas de des,cargo simplemente con el argument~ de que ya existen pruebas de 
cargo suficiente~ para condenar. En este sentido, lll suficiencia de las pruebas de 
cargo sólo se pqede establecer en confrontación ~n las pruebas de descargo. De 
esta manera, la~ pruebas de descargo pueden t)ar lugar a una duda razonable 
tanto cuando cq~stionen la fiabilidad de las :j)'ruebas de cargo, como en el 
supuesto en que ':(a hipótesis de inocencia efe~t1vamente alegada por la defensa 
esté corroborada ~or esos elementos excu/pa{brios. Asf, la actualización de una 
duda razonable PO( cua/~~iera de estas dos.]azones impide considerar que las 
pruebas de cargo SO,(I suftctentes para condenar." 

"PRUEBAS~pE DESCARGO. EL J~GADOR DEBE VALORARLAS EN 
SU TOTALIDAD A PJ.N DE NO VULNERA/1. LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
DEL IMPUTADO. Un~ de las particu/aridad'és de la valoración de las pruebas en 
materia penal tiene qt.ift ver con . que en mufhas ocasiones las partes plantean al 
menos dos versiones~ total o parcialmtf.Jte incompatibles sobre los hechos 
relevantes para el pfOÓ(;JSO, las cuales ~tán recogidas respectivamente en la 
hipótesis de la acusacióft y en la hipótesi§· de la defensa. Al mismo tiempo, en el 
material probatorio puedén coexistir ta!' pruebas de cargo como pruebas de 
descargo. ·Ahora bien, slbbre estas úl1'mas, no sólo deben considerarse de 
descargo aquellas prueba§?.. que apoyanf. írectamente la hipótesis de la defensa, 
.sino también cualquier me~¡o probatorf~ que tenga como finalidad cuestionar la 
cfedibifidad de las pruebas we cargo, ~fmés ampliamente, poner en duda algún 
aspecto de Ja hipótesis de ·f~ acusaciófi .. De ahf que los jueces ordinarios deben 
valorar todas las pruebas de df!scargo {J.ara no vulnerar la presunción de inocencia 
d~ la que gota todo imputlldó:',t ; 

Lo anterior, da lugar-a negar~la orden de aprehensión solicitada por el 
Representante Social de la ~deracf.bn, respecto a 3.- José Alfredo Ramirez 
Rafaela alias "MitJ1in" y/o •p;ngq¡ntln"1:11.- Cruz Sote/o Salinas alias "El Wasako" 
y/o Wasa y/o Daxaco, y 15.- Entique Garcfa Pérez, por el delito de delincuencia 
organizada, con la finalidad de\co ·. ·ter delitos contra la salud, previsto en el 

artfcu._lo. ~.frac_ .ci·ó· n __ '· y. sa-nciona~--e_ el-articulo 4,_ ftacción 1, inc-isos a) y b) de la LeY Federal contra la De!inouenc o nizada. 
· SEXTO. · ESTIJD(O DEL C ERPO DEL DELITO DE POSESIÓN DE 

CARTUCHOS. DE USOEXCLu··• DEL EJÉRCITO ARMADA UY FUERZA 
AÉRt:A~ ·El agénte del Miinsteri ·. Oblíco. de la Federación solicitó orden de 
aprehensión por Glldardo López A) . di/lo ~ási kGi/", como probable responsable 
en la comisión del delito de POS1··· IÓN DE CARTUCHOS PARA ARMAS DE 
t=UEGÓ OE USO EXCUJSI\10 D .. EJÉReiTO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, 
previsto y sancionado por los artfc", · s 83 QUA TER, fracción 11 en relación con el 
11 inciso f), ele la Ley Federal de A as de Fuego y Explosivos, en concordancia 
con el 7° párrafo primero (hipót. is de . acción) fraccíón 1 (instantáneo), 8° 
(hipóteSis de ac;ción c!olosa), 9" pá . fo primero (hipótesis del que conociendo los 
elementos de/tipo penal quiere la :· lízaci6n del hecho descrito por la ley) y 13• 
fracción /1 (Jos que lo reálicen por si) os del Código Penal Federal. 

Los citados numerales señale;~ : 
"Articulo 83 QUA T. Al que,.· sea cartuchos en cantidades mayores a las 

permitidas, se 1& sancionará: -~ · 
l. Con prisión de uno a ouat,P ~ños y de.diez a cincuenta dfas multa, si son 

para las armas que están comprenq.id~s en los articu/os 9, 10, 11, incisos a) y b), 
de esta Ley. ;~ "¡ 

11. Con prisión de dos a sei~añ~s y de veinticinco a cien dias multa, si son 
para las armas que están compren~idaá en los restantes incisos del articulo 11 de 
esta Ley." . ; . 

ARTICULO 11.- Las arméis, municiones y material para el uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aér;P. son las siguientes: 

(.) ~ 
f).- ·. uniciones las armas anteriores y cartuchos con artificios 

especiales como trazadores, inc " diarios, perforantes, fumfgenos, expansivos, de 
gases y /os cargados con postas superiores al "00" (.84 cms. de diámetro) para 
escopeta. • 

( .. .)" ' 
Del texto de los ordinar's en comento, se advierte que el primero de e//os 

sanciona la osesión de ca · chos en cantidades ma ores a las ermitidas 
cuando correspondan a las a@as comprendidas en los incisos del articulo 11. 

Luego, si el inciso f) db este último ordinal, hace referencia, únicamente, a 
municiones para las armas que se describen en los incisos restantes de dicho 
precepto, es claro que la hipótesis a que alude aquel, considerada en si misma, 
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queda excluida de la remisión que hacen las fracciones 1 y 11 del articulo 83 Quat 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Sirve de apoyo, la tesis sustentada por el Tribunal Colegiado de Circuito 
del Decimosexto Circuito, visible en página 2792, tomo XXXI, abril de dos mil diez, 
Novena Época del Semanario Judicial de la F~deración, con registro 164723 en el 
IUS, 2010, del rubro y texto siguientes: 

"POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO. ES ILEGAL LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL, POR INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, SI 
EN ÉSTA SE AFIRMA QUE SE ACTUALIZA AQUEL DELITO EN TÉRMINOS 
DEL ARTICULO 83 QUAT, EN RELACIÓN CON EL 11, INCISO F, AMBOS DE 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. El articulo 83 
QUA T, fracción 11, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos penaliza la 
posesión de cartuchos si son "para /as armas" comprendidas en /os incisos 
distintos al a) y b) del articulo 11 de la misma ley, el cual, no sólo prevé armas, 
sino que describe todo un catálogo de armas, municiones y material para el uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Ahora bien. el inciso fJ del citado 
articulo 11, sólo hace referencia a municiones para las armas mencionadas en /os 
incisos a) al e) y a cartuchos con artificíos especiales. por lo que es inconcuso que 
dicho inciso debe quedar excluido de .la remisión que /fc;¡ce la fracción 11 del 
mencionado articulo 83 QUA T. En ese sentido, resulta ilegal la determinación de la 
autoridad jurisdiccional, por indebida fundamentación y motivación, si en ella se 
afirma que se actualiza aquel delito en virtud de que los'j;artuchos encontrados 
son útiles para /as armas comprendidas en el referido incjso f), toda vez que, se 
reitera, al no contemplar tal inciso arma~ sino municiones ~~artuchos con artificios 
especiales, debe quedar excluido de la. remisión que hace:¡ la seflalada fracción 1/. 
Sin que pase desapercibido lo expresado por la Primera S~/a de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la ejecutoria relativa a la'it.contradicción de tesis 
12712007-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 3i/2008, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Noveif~ Época, Tomo XXVIII, 
julio de 2008, página 180, de rubro: ,."CARTUCHOS PARA ARMAS DE FUEGO 
CON CALIBRE PERMITIDO. SI CUENTAN CON ARTIF!d}OS ESPECIALES, SU 
POSESIÓN ES PUNIBLE EN TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 11 Y 83 QUA T 
DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA CANfiDAD. ", en la que ~flaló que: "el inciso f) 
del articulo 11 debe considerarse comprendido dentro de !;;(fracción 11 del articulo 
83 QUA T de la Ley Federal de Armas' de Fuego y Explosivos, que se refiere a 
todos los incisos diferentes al a) y al b) del articulo 11, po/'jo que la penalidad al 
delito de posesión de cartuchos de calibre permitido, pero có~ artificios especiales, 
deberá imponerse con base en dicha fracción"; puesto que 'f!n tal asunto el tema 
central fue diverso al que ahora se estudia, a saber, el' relacionado con la 
punibilidad de la posesión de cartuchos para armas de fuego'~on calibre permitido 
pero con artificios especiales, independientemente de li{' cantidad". Énfasis 
afladido. .,. 
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.·o Articulo 163.- Los autos a que se refieren los dOs articules anteriores se dictarán por el 

delito que realmente aparezca comprobado, tomando en~\cuenta sólo los hechos materia de la 
consignación, y considerando la descripción Upica legal y la presunta responsabilidad 
correspondientes, aun cuando con ello se modifique la ]:lasificación hecha en promociones o 
resoluciones anteriores. Dichos autos serán inmediatamen(e notificados, en forma personal, a las 
partes. ' 
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podrfan ser 
constitutivas de delito, asumir que el Juez puede. . cer esta deducción,  
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 O DE FORMAL PR/su!iÍ. Jt::JUZGADOR DEBE LIMITARSE A 
LOS HECHOS MATERIA DE LA e~: ·S. 1j¡J.CIÓN, SIN QUE PUEDA TOMAR 
EN CUENTA AQUELLOS QUE DERI .. /!Jf LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE 
SEAN DISTINTOS A LOS SEÑALA_:.., . d~()R EL MINISTERIO PÚBLICO." "El 
articulo 163 del Código Federal de p,f· , lrrifentos Penales, faculta a la autoridad 
judicial a dictar. el auto de formal P,. )an Ppr el delito que realmente ~parezca 
comprobado, stempre que tome e,; . ~el{ta sólo los hechos matena de la 
consigna~Jkm. ·La interpretación literal] "g~né,lico--teleológiéa de esta norma permite 
afirmar que el juzgador no puede vá'~f~to~hechos materia de la consignación y 
considerar fas actuaciones de la ave · ·tación previa y /os hechos que de e//as se 
deriven, cuando no los hubiera se ., o ~/ Ministerio Público en el pliego de 
consignación, a flfl de determina sit(Jacíón jurfdica del inculpado. Esta 
afirmación encuentra su justificacf en, .,las funciones que desempeñan el 
Ministeffo POblico, como órgano acu or, y el juez, como rector del proceso, /as 
cuales no puéden concurrir. La funct · del juez es determinar si la actuación del 
Ministerio Público cumple o no con · est~ndares legales a efecto de tener por 
aoreditado el cusipo del· delito y · . probable responsabilidad motivo de la 
consignación, fijando la materia del p' • so:con base, única y exclusivamente, en 
la iff!putación teéilizada por el Ministe · Público, sin que pueda asumir el papel de 
acusador, coadyuvante o asesor d • Ministerio Público, pues ello tornarla al 
proceso penal en un proceso inquisit o. Toda decisión jurisdiccional tiene como 
base Jos principios de equidad proces , e imparcialidad, los que exigen que el juez 

; sea ajeno a cualquiera de los ihteres de 'las partes, en términos del articulo 17 
' · constitucional, y si bien es cierto qu~~-.'juez tiene la facultad de reclasificar Jos 

delitos, dicha rectificación sólo se re 'iza a nivel de tipicidad, por Jo que debe 
distinguirse de aquella actuación q • · mq(lifica o agrega elementos fácticos 
dive_rs_._ os a .los s~IJalados por 18 única a~rida·. d competente para ejercitar la acción 
penal, en términos del articulo 21 cons. cionat. Si se autoriza que el juez incluya 
nuevos hechos en la acusación y que . n base en ellos dicte un auto de formal 
prisión, entonces no se emitirá una a~':.ación justa para el indiciado, porque lo 
dejará en estada de indefensión al ne · . 1-J_ e. ~~., posibilidad efectiva y equitativa de 
hacer valer sus puntos de vista y ofrec ·ypruebas, ya que los hechos por los que 
finalmente se dicta el auto, escapan de 1 l,vateria de fa acusación". 

  
  

 
 

. ~~. 
 
 

     
  

 
  

 

 
        

22 Localizable en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta, Decima Época, Libro XI, 
Agosto del2011, tomo 1, materia Penal, Página 212. 
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alias "El Wasako" y/o Wasa 
y/o Oaxaco, y 15.- Enriqueta Garcfs:, ftez, por el delito de delincuencia 

  
   

  
  

 
 
 

  

   
 

  de Procedimientos Penales; 
por tanto, pro~islonalmen_te ar  el cuÍdemillo formado para tal efecto. 

. NOTIF/QUESE ONICAME E AL ~GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO.-·~ ~·; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDE .. CIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN -fL ESTADO DE 

GUERRERO, CON RESIDENCIA EN fbUALA. 
Calle General Mariano Matamoros # 21, colonia Centro, 

código postal40000, Iguala, Gl!:~rrero . 
. :f . ij 

J 
:~ 

t Sección. Penal causa penal 

7/2016 .~ 
~-~! 

1 
Constancia que por oficio se/efectúa, del auto de 

treinta de enero de dos mil dieci~l~is, pronunciado en la 

causa penal 7/2016, instruida a  

    , por su probable 

. ·~sponsabilidad en la coníisión ~1 delito de delincuencia 

. ~trganizada y otro. ..,} · j 
l .<' ;; 

-~~ 

OF 346·1·P.- AGENTE DEL ÍINISTERIQ PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITA A ~,,, UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

.,._ diil.~ . ~¡ INVESTIGACióN DE DELITOS. N MATERIA DE SECUESTROS, 
;"- · ' '· .. 11! DE LA SUBPROCURA¡··: RfA ESPECIALIZADA EN 
~+;\ , , Ja INVE~TIGACIÓN DE DELINCU.· -. NCIA ORGANIZADA, CON SEDE 
tt~~ · EN MEXICO, DISTRITO FEDE , L. . . . 

~~ (Av. Paseo de la Reforma# 7~ Col. Guerrero. ~eLCuauhtémoc, 
~:- · Mé'Jcico, Distrito Federal. C.p. 06300JÑ ~ 

"" rtJ~I(Fh·~.\ ,,. •, ,· , . . f! 
t¡;,• .• 

'1 , 

FORMAB 1 
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PGR 
t•HOt liR-\DlHÜA (JtNlR'\l. 

1>11< RII'IJI\11<" 

Sub~rocuradurí_a ~specializada e_n ln~?stigació~ de Delin~~~cia Organizada. 
Umdad Especializada en lnvest1gac1011 de Df!llt.m; en Ma!fna de Secuestro. 

,J~ 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día treinta del mes de 
dieciséis, el Licenciado Agente del 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 1 res·t•al!~lém 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo nrun.:~~en 
Código de Procedimientos Penales, actúa 1egslrnente con lo$jleStiQC)S 
con quienes da fe, ----·----·---··--·--·· •--·--· .. --.. ·---·-.. ·-·------'"··---·------":il~---·--------·----·------------·-
------------------------------------..... ------.. -~--- D 1 J O ----··-------··---.,:!!!'!-···--------------·----·----------
--

-~~

' ' ·, ......... ':U/-+r ... .. .¡ A (} E R [j; A --·-----'!!.'11'·--------------.. -----------------·------

 
-----

. ' •' .· . . G M p L A S E ,. __________ .;._, _____ ,~----·-----·----------··-
ac&~ y ~rna·t11 ~eftbiado en su carácter 
del .. »tlhiMe,tYb Público de; la adscrito a la Untdad 

ert't?,-,lfl~it;,a~ de Delitos e~ de Secuestro de la 
.. Esp.Cialz.a6tá

actúa:Jel~\ttnt.e con los;testt

-------·--· .. ·---.... 
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JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, CON RESIDENCIA EN IGUALA~:' 

General Mariano Matamoros# 27, colonia Centro,Ji'ódigo postal 

'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 40000, Iguala, Guerr.ero. / 

• 

• 

SECCIÓN: PENAL. CAUSA PENA,~~:7/2016 . 
. ;$ 

1. OF 341-1-P.- AGENTE DEL MINISTERÍO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA UNIDAD E8J';SE;CIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS, DE 
LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN ltfVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, CON SEDE EN&MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL. ,f:f~ 

(Av. Paseo de la Reforma # 75, ¿~'i;ol. Guerrero. Del. 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal'f:_;Jp;p. 06300) 

;.~ 

SOCIA~· NúM~~O 3~~-~.~~p;~~~~~J~~~.,~~t~~~~~~g~~~ 
OCAMPO. GUANAJUATO. .i~l 

(Km. 6 DE 5 Laguna, Vista Segf!ln, Tx. 78155, Estados 
Unidos. Ocampo, Guanajuato.) tf:: 

~~ 
EN LA CAUSA PENAL 7/2016 ltifPADA CONTRA  

    , POR 
SU PROBABLE RESPONSABLES EN LA .. eOMISIÓN DEL DELITO DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA Y OTRct CON ESTA FECHA SE 
DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE AlA LETRA DICE: 

')~·, 

'~~-

lo~~ '*\1 " .. .Iguala, Guenero, veintinueve dfnero de dos mil dieciséis. 

'3. Vistos; el oficio y la averiguación í:irevia de cuenta, considerando 
. ~ , ! que· la agente del Ministerio Público d~. la Federación, adscrita a la 

~~::t;;~·~·!l' Unidad Especializada en lnvestigacióffi dé Delitos en Materia de 
::;·;~ Secuestros, de la Subprocuraduría Es~cializada en Investigación de 

;:_._-.'~_... .._'· __ ·'·-.\.· .. _:-•. ·.·pe~·-.. _cuen. c. ia Organiz-ada, con sede en M.~: •.•. exico, Distdto
: ·r.l;~·.: .. • .. '.Jils siclón de este juzgado, en calidad-/fe detenido a
::< :-- . -~!',o .·. · .

';;~'~:~~~~ . 
··fi~'*~~~  

-~·, .. .:'~' 1 
.';, 

·.· ' 

. . 
:·.:· l 

1 
::: :< ;:U~i 

 ( •. ~ r;:n~no~, 

;,·, ~ • i · •• : ::~i':í'.idat 
·, r • • .,# 1 ~ 
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cuyo contenido desprende el olor propio de\la sustancia conocida 
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Ahora, el articulo 193, Íacción 1, del Código Federal de 
Procedimientos Penales,  
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En esa virtud, con apoyo en /os artículO$ 134 y 136 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se tiene a la citada autoridad 
ministerial consignadora, ejerciendo acción penal contra; 
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"Articulo 20. En to 
vfctima o él ofendido, tendr, 

A. Del inculpado: 

proceso d~ orden penal, el inculpado, la 
las siguientf3s garantías: 

l. lnmediatament1e·que lo solicite, el juez deberá otorgarle la 
libertad provisional bajo .. · aución, sierrfpre y cuando no se trate de 
delitos en que,· por su g~"< .· edad, la ley itJCpresamente prohiba conceder 
este beneficio. En caso . e delitos no graves, a solicitud del Ministerio 
Público. : el juez podrá njar la l~b~rtad {).·.· rovisio~al, c~ando -~1 inculpado 
haya s1do condenado e . antenondad, por algun delito calificado como 
grave pqr la ley o, cuan el Ministerio /Público aporte elementos al juez 
para establecer que 1 · libertad del · inculpado representa, por su 
conducta precedente o ,Jpr las circunst~rwias y características del delito 
cometido, un riesgo parfir:,el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la ·forma de cauf;ión que se fije, deberán ser 
asequibles para el incutJi.ado. En circunstancias que la ley determine, la 
autoridad judiCial deberá:;modificar el monto de la caución. Para resolver 
sobre la forma y el mont~ de la caución,· el juez deberá tomar en cuenta 
la naturaleza, moda/idad/,s y circunstancias del delito; las características 
del inculpado y la pos1Pilidad de cumplimiento de las obligaciones 
procesales a su cargo; Id¡; daños y perjuicios causados al ofendido; así 
como la sanción pecunmria que, en· su caso, pueda imponerse al 
inculpado. 

1 

La ley determinaraVos casos graves en los cuales el juez podrá 
revocar la libertad provisioÍilal; · 

' ""¡ 

11. No podrá ser o~ligado a declarar. Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penalf, toda incomunicación, intimidación o tortura. 
La confesión rendida ante~ cualquier autoridad distinta del Ministerio 
Público o del juez, o ant~ éstos sin la asistencia de su defensor 
carecerá de todo valor probdforio; 

.. , 
111. Se hará saber en ~udiencia pública, y dentro de las cuarenta 

y ocho horas siguientes a su qonsignación a la justicia, el nombre de su 
acusador y la naturaleza y ca~sa de la acusación, a fin de que conozca 
b!en_ el hecho punible que seve atribuye y pueda contestar el cargo, 
rmd1endo en este acto su decla1f8ción preparatoria; 

~. 
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IV. Cuando así lo solicite, será careado, en piesencia del juez, 
con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del 
apartado B de este artículo; · 

V. Se le recibirán los testigos y demás prpebas que ofrezcan, 
concediéndose/e el tiempo que la ley estima necesario al efecto y 
auxí/iándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren en' el lugar del proceso; 

VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos eje/lugar y partido en que 
se cometiere el delito, siempre que éste pue(/a ser castigado con una 
pena mayor de un año de prisión. En todo ct~So serán juzgados por un 
jurado los delitos cometidos por medio de ia prensa contra el orden 
público o la seguridad exterior o interior de ltJfNación; 

V/1. Le serán facilitados todos los·~datos que solicite para su 
defensa y que consten en el proceso; ··;· 

-
VIII. Será juzgado antes de cuatro·Jreses si se tratare de delitos 

cuya pena máxima no exceda de dos añd.s de prisión y antes de un año 
si la pena excediere de ese tiempo, salvif.que solicite mayor plazo para 
su defensa; .~ 

:j ,. 
IX. Desde el inicio de su proceso 'erá informado de los derechos 

que en su favor consigna esta Const1 • ción y tendrá derecho a una 
defensa adecuada, por sí, por abogado': o por persona de su confianza. 
Si no quiere o no puede nombrar d . nsor, después de haber sido 
requerido para hacerlo, el juez le d' 'ignara un defensor de oficio. 
También tendrá derecho a que su d . nsor comparezca en todos lo~·-· 
actos del proceso, y éste tendrá oblig /ón de hacerlo cuantas veces sr :,, . 
le requiera; y 

X. En ningún caso podrá pro/ 
falta de pago de honorarios de 
prestación de dinero, por causa de 
motivo análogo. 

garse la prisión o detención, por 
f~'nsores o por cualquiera otra 
e~ponsabilidad civil o algún otro 

r '.t; ~ ,.-. ~: !, .o: ~ 

Tampoco podrá prolongarse 1 r~sión preventiva por más tiempo 
del que como máximo fije la ley al del que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión ~-e ~·Jmponga una sentencia, se 
computará el tiempo de la detención.·· ;' 

'·. ,,,. 
Las garantías previstas en la ' 'fra~piones /, V, VI/ y IX también 

serán observadas durante la averigu ión'previa, en los términos y con 
/os requisitos y limites que las leye establezcan; lo previsto en la 
fracción segunda no estará sujeto a e · :dic1~n alguna." 

El artículo 8, punto 2, de l Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida tambi calno Pacto de San José de 

Costa ~=a·T:: ::::a inculpada Jdel«~ tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no 1;e fl$tablezca legalmente su 
culpabilidad. Durante el proceso, toda flerson}3 tiene derecho, en plena 
igualdad, a /as siguientes garantías míni'i;nas: J 

~· ~ . 

a) derecho del inculpado de s~ asistl,r:Jo gratuitamente por el 
traductor o intérprete, si no comprende +o habla el idioma del juzgado 
o tribunal; l · 

~ 
~ 

b) comunicación previa y detalladA al inculpado de la acusación 
formulada; -¡ ; 

''t' 

í''.·. 
,. 
._;l. 

.¡. 
·,<' 

--· 

• 
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e) concesión al inculpado del tiempo yide los medios adecuados 
para la preparación de su defensa; ;~ 

,Jd. 
Ji .. 

. . d) derecho del inculpado de defe~9frse personalm_ente o ~e ser 

:.ODER JUDICIAL DE LA FEOERNJON 
as~st1do por un defensor de su elecc1of. y de comumcarse l1bre y 
pnvadamente con su defensor; ~ · 

:;s~ 

• 

,---. 

• 

e) derecho irrenunciable de ~r asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remune~do o no segün la legislación 
interna, si el inculpado no se defeni .. ·ere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido . r la ley; 

,~ y 

: ,~, 

f) derecho de la defensa de in., :rrogar a los testigos presentes en 
el tribunal y de obtener la compare1 .. 'ncia, como testigos o peritos, de 
otras personas que puedan arrojar 1 .· • sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obliga. , a declarar contra sí mismo ni a 
declararse culpable, y ~ 

h) derecho de recurrir del fi~ ante juez o tribunal superior' 

Así como el artículo 14, ; unto 3, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que .· tablece: 

"3. Durante el proceso, to 
derecho, en plena igualdad, a la 

persona acusada de un delito tendrá 
iguientes garantlas mínimas: 

a) A ser informada sin d .· ora, en un idioma que comprenda y 
~~'"'!!"J~~, ;:-o·-\ . , . : e;::.r:am:,

1
:etallada, de la natural~~ a y causas de la' acusación formulada 

~-,;_,,, ' ' ·'•. . 1 
~._:~. , b) A disponer del tiemp •.Y de los medios_, adecuados para la 
?·. ;~ \ preparación de su defensa y comunicarse con, un defensor de su 
.. -~ i elección; 
·~~<. ' . '1 
,,

0 
\.? , · ·· '" ,. ,i;l e) A ser juzgado sin dilac1Jnes indebidas; 

\! 'if: 
; \ d) A hallarse present en el proceso\. y a defenderse .f¡ personalmente o ser asistida p, . un defensor de ·su elección; a ser 

· ; ·. '~ informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, 
siempre que el interés de la j; · ticia lo exija, a -que se le nombre 
.defensor de oficio, gratuitament si careciere de medios suficientes 
para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer i rrogar a los testígos de cargo y a 
obtener la comparecencia de Jos t tigos de descargd'Y que éstos sean 
interrogados en las mismas condic nes que Jos testigO$ de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamen. por un intérprete, si no comprende 
o no habla el idioma empleado en e . tribunal; 

g) A no ser obligada a decla r contra sí misma ni a confesarse 
culpable" 
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· 
· ~J!.·~, -' \.j¡'.;;[, 

·~ :~;;l:~,:l :-~~ 
•• .f~~ 
~l·, . ·. ,.-- ' .. 4 \:t .. ~..- .. 

,;.~ ·~· ~t-· ;~.._( 
J~' · '· \'\ ... :~~·'~· 
.,,.,; • , ; • ......_ 

r. Jé ··.~· .• :,rnr.r~íi~\OtRl \ t.E~ 
~•' ~: · :~·-·:,,~/· .\.~ lr1'"Jr~-< 

· ll'·· .. ,." ••· .• 1.~1 ~<~tn~,,V\<l '. 11 ~ 

Con apoyo en lo dispuesto por l~s artf.~os 46 párrafo segund~;'i-IJt.'-\"' .Piu~.r.:.~ ·. r.i~ 1 ·:;~1110~ 
49 y 53 del Código Federal de Proced}rnient _ Penales, gfrese atento Q~~ll~~ de 
exhorto telegráfica al Juzgado de Distritq en tu o, en Procesos Penales / 
Federales en el Distrito Federal, a efecfp de q comisione personal a 
su cargo para que con las formalidad$ de le.y, se constituya en las • 
instalaciones de la Unidad Especializad¡¡ en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestros, de la Subptocuradfvía Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, con iede en México, Distrito 
Federal, para que practique la fe judic{al de lo$ artefactos bélicos y 
narcótico de referencia. ' ~-~ 

1. 
'f. 
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Por otro lado, ejerce acción pe~/ contra de; 

A)     
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B)  
 

   
 

  
  

 
 

  
  

 
Marín Solana; 15.- Enriqueta García,í érez; 16.- Brendali Benitez 

 
 

   

   
    

   
  
  
  

  
           

 
·~~ 

En relación a la orden dii 
Representante Social Federal en su pffe 
la misma en términos del artículo M 
Federal de Procedimientos Penales, elJ 
cuales se ejerció acción penal están« e 
conformidad con lo previsto por el l3_ 

procesal en cita. ~ 

~~~:~~.¡t;;Yi ·"~ 

p:.h=~~;na~':. ::::~:~a! V;hl ) :, -}¡ 
párrafo tercero del Código ~~¿~~- ;;_ · .~ ~ t. 
ud de que los delitos por losfl~?c~.;'(~rY.;!1i~ :e: l. .; ':~ 
siderados como graves de fhl!l•·flu•;,_;._;f':.;: f· 'i; 
u/o 194, del ordenamiento H;\ft:;' ! :: ~~ 

!)i::-r: 
~~ 

Notifíquese únicamente al ageiJt ·del Ministerio Público de la . ')~·· 
Federación titular de la adscripción o a ~u /quiera de los autorizados en 
el plie
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¡)1 ¡ '1'11',1'·1' ·\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZA 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA O 

Unidad Especializada en lnve~tlgacióp de Delitos en ' 
Materia de Se{uestroJ 

i' t 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 
r _, 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/~/2016,\riplicado de la 
A.P. PGR/Sti~DO/UEIDMS/581/2015. 

~1 ' 
~- ' 

- -- En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil diec/séis, el ~uscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público Je la Federación, adscrito a 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de D~ncuencia Organizada de la 
~ . 

Procuraduría General de la República, quien actúa en té;ninos de _los dispuesto por el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penale1con testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe, y con fundamento en lo prfisto por el numeral 208 del 

ordenamiento antes citado, - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ;~'- - - - - - - - +- - - - - - - - - - - - - - -

----------------------- H A C E C O N STA ~:-------- ~---------- ----
·.~ 

- - - Que el día en que se actúa, y al encontrarnos jn instalaciones de esta Unidad 
'.tl¡' 
-~ 

Especializada, téngase por recibido el acuse original d~l oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-

B/6458/2015 de fecha veintinueve de septiemb~f de 2015, signado por esta 

R_epres~ntación ,~~cí~-d~ la Federación, a tr~vés _di· ~ual se s~li.cita ~ntecedent~~ de 

d1v~sa - _. nas ~ Titular de la Secretana EJe<Jitlva de V1g1lanc1a lnformac1on y 

Evalu ~ de la Judicatura Federal, corjtante en dos fojas; documento de 
iili! 

lq.s que inos de los dispuesto por el art , ulo 208 del Código Federal de 

LIC. 
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nr t•l Rtl'lll'.l.ll:A 

Subprocuraduría Especializada en lnvesti9~ción de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación <le Delitos en Materia de Secuestro 

,!' 

,-:.-'1 

A. P.: PGR/SEIDO!!:!'EIDMS/581j2015 
OFICIO: PGR/SEID~ /UEIDMS/FE-8/6458/2015 
ASUNTO: SE SOLitiTA INFORMACIÓN 

;r• r ("A " '' 
LIC. . :::· ;.~·::, ~ ; .. 

~J~~[tN~¡~~:~=~~:~~J~~~~~~A~~ÓN \:.:~ ·;:,·: ;·./. 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL \.',:; / ·]·.r: 
INSURGENTES SUR ~417, COL SAN ÁNGEL. DEL. ÁLVARO OBREGÓN, CP. 01000. ,,, .. 
::•~n::"T'"E~ ¡ ~-..' / 

Iguala de la lndependia Guerrero a 29 de Sept

"2015, Año del Generalísímo José María Morelos y Pavón" 

En cumplimiento a mi acuerdo, dictado dentro de los autos que integran la 

presente indagatoria, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados. q{li.c;!os,-:'"ll(1ex\panos; 1, 2, 168· y 180 del Código 
,•., ~- \ 1,'\ ';~ "{t. r-1 ;~· \t· •(. '.~ ·, ;. 

Federal de Procedimientos ~~~~i~1\\~ 111'.ª'1~1ta L~ {~~ral Contra la Delincuencia 

Organizada; 1, 4 frac4i~~. l,'<~artado A)~ .~~isQs. b) y t}lde Ja. Ley Orgánica de la 

Institución; 1, 3 Y.~á.d~;~~ ~egl~~et')tc:l;·~~~jfba·o~r a tls,te~.de la manera más 

, ate. n~--.que~n .. ~~ ... }~····de,Jl~}~ ..... :~~.~~~' .. -;~1~1~\~~ ..... ~.'~~.~~.:··.--.~.- ~o .. ~l ~e la Federación, 
•--.;_ ·:~~ nga a bie!J·-gi~y sus a~~~s ~.::· '· '•á·~~~~~nda a efecto de con 

- ': ~~áctf d~~: ·:tR E "''/;(¡ ·.: .. .. , ' . . ·:~::.:;~-~~~~~'r)e él apoyo a esta 

~~:,r~~ent~~~ S~~i~(.~4\·~-~-. Fed~·~::;;:~~~~~~~~ ·:i~rl··'~:::~\~:~'\:~,i- pers~s que se 
e menc1Ónan en cSegli\(ia· ··· · · · '' ·. · '·, '\ ·.·. · · -, .-' · · · · · 

~~;- ... ~:. -,,~?:·~~.~/~:· .. \/:-> .. ~;~- :~ .-··':\-,:~~:~-'Y}:,_ l :· -.. •• ·-.~ ~;:~ • , : 

~-- ·~
.r. 1 ::··· ·· Yt~;
)S :i•.1.. : :~:.'2 .
:;;.::·C .. ·,:
.. , :. 4.

5.
6.

7.

8

Informe a esta autoridad lo siguiente: 

• Si dentro de los registros con los que cUenta a su digno cargo ya sean físicos o 
magnéticos las personas mencionadas aparecen como abogados postulantes, 
indiciados, ofendidos, quejosos, o cualqui~r antecedente con el que cuente siendo 
este mandamiento enunciativo más no limitativo. 

l 

\ 
Av. Paseo de la Reforma Numero 75, primer piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06030, teléfono 53-46-00-00, ext. 8157 y fax 53-46-39-88. 
email: franclsco.maurino@pgr.gob.mx ' 
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Subprocuraduria Especializada-en Investigación de Del~:~encia Organizada. ~ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos P-n.:~ateria de Secuestro. 

;;: 

}' 
A.P. PGR/SEIDO}UEIDMS/046/2016 

~'rt 
;~'*!' 

ACUERDO POR El QUE SE ORDENAN DIUGENCI;S. 

---En la Ciudad de México, siendo el día 02 dos del mes de febrero.~ ... ~1 año dos mil dieciséis, 
el Licenciado Agente del Ministerio abblico de la Federación 
adscrito a la S da en Investigación de_if.>elincuencia Organizada, 
quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del Código g~ Procedimientos Penales, 
actúa legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fef:.-----------------------------------
------------------------------------------------------------- D 1 J O -------------~~------------------------------------
-------------Visto el estado que guardan las constancias que inte9.;fn la presente indagatoria, se 
advierte que se deben realizar diversas diligencias .para llegª"' a la verdad histórica de los 
hechos, por lo que tomando en.c~i~et~ción :~a$ diftgenciasli~alizadas con anterioridad, es 
necesario girar oficio al 

a fin de que tenga bajo su 
guarda y custodia un  

  c$biendo remitirla a la Bodega de 
objetos de delitq,· ~ i;Jsta Subproctl~duría; ·esto cc;m fu'lfit:.mento en lo dispuesto por los 
artícul_os 21 y/:19Z~art~.~·"A" q~taCon~i6rfpor~¡c~ f'los Est?~os Unidos Mexicanos, 2 
fraccion 11 del OQqigo Federal de ProcecfirttJ~nt<>s PeT¡~a , 2 fracc1on 11, 168,180 y 206 del 
Código Fe~~t 9e Pro~dln)ie,ntQ~fPén~les; 'attleufo 4, !ácción 1, apartado A), inciso b), e), 
fracción IV, VU y IX de la Ley ~ca d~Ja Procur,adllr:t .· eneral de la República; en relación 
con el artictl1o 2o, 3° y 32 de su Rt€flatnéhto; V articutos. j , 2o, 3o 5l>, 22, 23 de la Ley General 
para Pr~~nir y Stí~~onar ~ Delitos ,en Mal~[ia de·~. '. estro, Regll\'mentaria de la Fracción 
XXI deiAttículo 73 Cfe,la oOil8titución Poltttea·de los Es ·dos Unidos Mexicanos; por lo que es 
de acordar$' y ~e: --:------..:..-------------.:----:~--·---.----- . .:..--------·-------------------------------------
_.;._ __________ ~-~.::"'::.{~.;;.--~--... ---·-----------~---:.;-A C u· E R .. ! A ------·--------------------------------------
---. -,.,.-:PRlf'!R~· ··.~[~~·~af~nt,)S'·P~ios'ai.'L,ce~·GÍ ...
E fJUYA· LA ce>~RD ... QI()H G!NEAAL~. · SERVICIOS. DE APOYO, con al fin 
qu • ·' : · 'a, m. ' .. · .• aqlie. $~ t>td&na a!fregar a los .· .: . s de tá presente indagatoria, para que 

~-~~ ~~~~ ~~~t~~:SZ~~i~~~:c~~~;;~-dil :.:;~-d~~-~;~~-~;~~~;;i;~-~~~;-~¡-d;b¡d~ 
ese) lento d• los'hechos . ....,....~·---~-----;----------- · .. ~---:---------------------------------------~-------

~~~~~~A;; .· · -¡t~-;¡;~;~~~~~~¡; ~;;-d~¡-~~¡~;~¡~;;¡¡~~ 
de ti~ Fe'.. · ·· scrito'a la·SubprocuratJ
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DE DELII'4CUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALiz5í>A EN INVESTIGACIÓN DE 
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SUBPROCURADURÍA ESPECiALIZADA EN _ ~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENJIA ORGANIZADA C;J-

;;: 

Unidad Especializada en lnve\''gación de Delitos en 
Materia de Secilestro 

,:J: 
.t 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENC,fAS. 
·.:~~ 

A.P. P~~/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

---En la Ciudad de México, siendo el día 02 dos del mes de febrero .éfel año dos mil dieciséis, el 
Licenciado gente del Ministerio Público d~ la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimientos Penates, actúa legalmente con los 
testigos de asistencia con quienes da fe, -----------------------------"~-------------------------------------
--------------------------------------------------------------- D 1 J O -------------~----------------------------------
-----------Visto el estado que guardan las constancias que integran la presente indagatoria, se 
advierte que se deben realizar divers.as filtge~~ rfcmt)letgar a l~ .. verdad histórica de los hechos, 
por lo que tomando en conside~Bci<!n~:tlillb~cifs',re~~~s cd .. );(t:l. nteri.oridad, es necesario girar 
oficio al COMISIONADO GENI!!RA\. 'b~'lA F'Ot.ICbr Fl!ot:RA~ I)S·íLAt COMISION NACIONAL 
DE SEGURIDAD, a finge-que se:~ cumplimiento por reclusión1:~Tat>r.d'en de aprehensión librada 
por el Licenciado Al~j~d'fó·Castro Peña, Ju~z con 
residencia en Igual íjenth)'dé la causé! penar:· d~'"1.  

" GOillO probables 
responsables · ·· · ·l(:b(Ytra la Saluds con fines de 
fomento}, p6rJ9 --~ept)Merse inmediatamente 
a disposición c:fet J encia en Iguala de la 
1 1 y 192 a-partado "A" de la 

·•.::J·'"~'~'~"'Í'!Iit\h 11 .del' Có<:jigo Federal de 
Y'"'""Mllol 'Fe.déral de Procedimientos 

...... ,~~·· .... J·>~Mr;~~&¡ft. ;ll"'(:ug~;~ft)1~J"a¡Mjém ·.. .~it~ d~ 1~ ~ey Orgánica de 
rfttlut~r'Pem~ral · , ~"'~y~:~ su Reglamento, 

r.Y'S~ncidháJ':It'.$ Delitos en Materia 
7$ tl~·)a ConstitllCiqn Polítiea de los 

 

éfono 53-46-00-00, ext. 8149. 
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Unidad Espe<;jhlizada en Investigación de Delitos 
l en Materia de Secuestro 
~ 

1 AP.: PGRJSEIOO/UEIDM$1046/2016 
·~:·OFICIO: SEOO/UEIDMSJFE·0/675/2016 

ASUNTO: CUMp,/IMIEMTO DE ORDeN DE A.PREHENSION 
! 
t .. ~u· . ,;':-! :•/;~:~ '., : ~ L'. · ·· : •0 

• 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL 
DE LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD. 
MTRO. ENRIQUE FRANCISCO GALINDO CEBALLOS. 
PRESENTE. 

4 POR RECLUStON. 
J México, D.F.; a 02 de Febrero del 2016. 

'• 

.[i 
l 

ATTfl TITULAR DE LA DIVISION DE INTELIGENCIA 
~· . DE LA POLICIA FEDERAL. 

En relación con él acuerdo recaído dentro de la aven9'1iación previa al ,rubro citado y con la facultades 
que me confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" d~a constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia q{qanizada; 2 fracciones 1, 11 y XI, 3 fracciones 1, 11 
y IV, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Pef1!1es; 1, 4 Fracción 1, apartado A), incisos b) y e), 
apartado 8), inciso d), 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orglica de la Procuraduría General de la República y 
32 del Reglamento de la misma Ley con el car,ti~d~~-te y confidencial, solicito a Usted, se sirva 
designar elementos a su cargo, par.aqu".~en·c~plnifl. po~.:R~usión a' O.rden de Aprehensión librada 
por el licenciado Alejandro Castrof'.eña¡ Jftetfl!oifenl diQ 'to eo el EstadÓ~e.Guerrero, con Residencia en 
Iguala dentro de la causa penal7/~16~:cootra de

 
 , , . o Pf9~1es respoltlables en la GOmlston del Delito 

·'~Df/J· elin~benci . · ... ·· ·zada (~.' .rl1{a la ... -.~~~~.d con .. fiAeS .... , .. ·(j~. :~&ne.·.· · .. r'lto.: •.. )~P .. or  a.v·e~. ~.u~ s. e de cumplimiento . ~ m1sma d .150ne~ ftmecJ~· ~·~ .... rt :di J~ez  de. Di6trito en el Estado de 
' "'rrero, con' ·~· ncia ertlgu~ da-ifa .lftd· · ... ' ; Un$ ~~.heCho IO.pnteriór.deberá de infOrmar al 
~' ; rito el debi cumplimiento de ta~~~ma, ~(ltt~ · · · ·.· le. hásott.esú c.o~ientq q,u&   

    
   

copia depídamen~'.ct~lticadQ la carawla y resoftllvO$ efe la referida orden de 
.·~prehensitm,:-ddcumento coniltante de-.:nojáS'lJtlles. ·~·· · . . . 

~ •. ~ . ~ootnito man~~f~;~i.·~~cilio deltU~~ EspéG(alit~da en l®e~.iónd_~ ~!itps en Materia 
de Secuestro, es en A~J.~~~~~"'Reforma nurl(~ro 75, colónia Guerrem,(MéluC?:~istntéJ F~er.~l::: · .;;·~ ...•..... 

·. :,•;., ... }.,':,._: ,,: .: 1 St(¡()f3 ,·,·''¡~~~~·, HJO.lGi! 
Sin més por el H 1) F. P- AL ¡ 

o··-; r··~ j 

 ...... '-ovi1L'ó ... ..... . ... 1 ' -\ (¡ .. ,. ·. : " '-. ...ev '· <:c.;.c.· \.: 

'\'?rr~: _;¡, • ' 
J,,;,, ·' )O .. GtNI:.RI .. 1 

+ • ' ' Ó;-':(, 
C. c. p.
conocim

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero elegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 

México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-0\ .. Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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SUBPROCURADURÍA ES 
INVESTIGACIÓN DE DELINCul;;.·lliiiVIrt. 

PGR 
I'H.OCURADURÍA lil:.Nlft..\l 

tl[IAnrt'tiRIH.\ 
Unidad Especializada en 1 

Materia de ::se1CUEtSt1ro 
de Delitos en ~ 

?')..1-

EIDMS/046/2016 

---En la Ciudad de México, siendo el día 02 dos del mes de TQr\rQr·~··* del año dos mil dieciséis, el 
Licenciad gente del Ministerio la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia , quien en términos del 
párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimientos , actúa legalmente con los 
testigos de asistencia con quienes da fe, ----·----·----·----·----·--··---·----·--~·----------·---·---·---··---··---·----------
--------------------------------------------------------------- [) 1 J () ----·----·--~~----·------------·---·----··---··----·--------

---RA

LIC. 

, es necesario girar 
<;;CJMI!SIO'N NACIONAL 
de aprehensión librada 

-·-,···.···-en el Estado de Guerrero, con 
f"nritr'a.. qe

· ... -~a ·comisión det Delito de 
· · 'to · .. ue VSJ. ·que se dé 
~ .......... de Distrito en e 1 

a"·~· '""'"' fundamento en lo 
~a·F"~mtica loS Estados Unidos 

11, 168,180 y 
fraC::O.Or1"t :;or'KOI'TIIIOnn/\), inqlso b), e), 

RE~bfii:)Ii(~; \en rell:lción con 
General para 

P'llitol~·:J~~r~tr}a'~,$~~.!)j)l~''OIN~ej~ner1tal~a>J~e}~ ....... =a,..t•i/'11''1 XXI del 
de 9rotdarse 
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có'MíS'ioNAooGENERAL oE i..A PouciA FEDERAL 
DE LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD. 
MTRO. ENRIQUE FRANCISCO GALINDO CEBALLOS. 
P RE S ENTE. 

;) 

:.J 
.'w"t 

Subprocurad~ri1specializada en Investigación 
11 de ,t Delincuencia Organizada 

Unidad Especi~Tizada en Investigación de Delitos 
;~·' en Materia de Secuestro 

{ A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/046/2016 
ciFICIO: SEIDO/UEtDMS/FE-0/878/2016 

ASUNTO: CUMPLoiiENTO DE ORDEN DE APREHENSION 
5México. D.F.; a 02 de Febrero det 2016. 

: .... 

ATTN: TrlULAR DE LA DIVISION DE INTELIGENCIA 
. -~: DE LA POLICIA FEDERAL. 

En relación con él acuerdo recaído dentro de la averiguacft}O previa al rubro citado y con la facultades 
que me confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la ;gbnsijtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga~J*ada: ~fracciones 1, 11 y XI, 3 fracciones 1, 11 
y IV, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales;'1, 4 F,racción 1, apartado A), incisos b) y e), 
apartado B), inciso d), 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica~~ la P,rocuraduria General de la República y 
32 del Reglamento de la misma Ley con el cará~r de L!(9~te y (:,Onfidencial, solicito a Usted, se sirva 
designar elementos a su cargo, para que·d.el\ ct.lrnpini~~ po~tclll$ión a la Orden de Aprehensión librada 
por el licenciado Alejandro Castro Peña, Jliet'Ot.iilta:de:Oíltritófan ét Estado tle .Guerrero, con Residencia en 
Iguala dentro de la causa penal3/2016; co~ade:

Perez , c=:probablés responsabJes en la tomiSión·def.helifu'de Oetmeuencia organiZada (Contra la 
Sa~" 1C~~~s de mento), porto que.UhaVez qÚ&se logre l~apturade los mismos debérán intetnarse en 
el · ~ERESO d · . nado y JK)nérse inmidiatEiment&. a dl6pbsia:í~n del Juet Quinto <Je Distrito en el Estado de 
Gu~ ~to. con Resiqencia er1 Iguale dé te_lí'ld~~ ~}lez hetho lo anterib~ deberá de iflfolmar al 
sus· eJ.P el debid? ~mplimien~ tte la·mi$ma;· fidtt· fo ~f;lteribr,;ll anexo C9fli& debldam&nt~ certificada de la 
c¡;¡raJUia y resolutívos'de la refenda ordeA de ap~~; l:kJc~to constante dé 2 fojas -ufltes. 

' ,_:: ~Í~~~ánlféstar qoo ~·domicilió ~e:l$ ~"i4~:~~~a!lz~dQ'·sn lrriesti~ón de o~ntos en Materia 
de:S~p~•roves~~ Avenida Peseo de la Ref~litllm~ro-15,~1~nía Gue~ro. Wxtco, Distntofederal. 

;~~·!·¡··~·-~ ct,~~-·.'_:t4' · .. : 
-~s·u~mr.n~retmomento len'lf!ndr> _., safut!o; . 

. :.·,:' . 
..• 

conoci

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación C~auhtémoc, Código PosW 06300, 
·-~¡t. 

México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, F~ 53 46 39 88. 
'( 
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SUBPROC?URADURIA ESf\!=CIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ <}6 

Unidad Especializada_ en ln~tigación de Delitos er7' f'. 
Mater1a de ~cuestro ? 

.. , 
":.c~{.j_ 

· ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGEt.ICIAS. 
·;.r 

~;;~ :, 
A.P~lPGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

,;,:;~;} 

.:·j 
---En la Ciudad de México, siendo el día 02 dos del mes de febretP del año dos mil dieciséis, el 
Licenciado , Agente del Ministerio PúbliQi de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia q~ganizada, quien en términos del 
pár~afo prime~o del _artículo 1_ 6 del Código de Procedimientos P~~ales, actúa legalmente con los 
testigos de as1stenc1a con qu1enes da fe -------------------------------...:;_---------------------------------------
----------------------------------------------------~--- o 1 J o --------------...i~-------------------------------------------

''1!· 
---Visto el estado que guardan las constancias que integran la pre,sente indagatoria, se advierte que 
se deben realizar diversas dilig. enci¡:¡~_ pa .... _r __ ~t,_l.lag·.' al:_ ~¡-fa ·~e¡¡r:Jad tft_. 1\stórica_ de los hechos, por lo que 
tomando en consideración las 9il~~~\ rtalkafá' cfl atJte~rJ~d,~,es necesario girar oficio al 
COMISIONADO GENERAL oa L~ 'POllfnA ·fEOERAL ofl' LA ·CoMISION NACIONAL DE 
SEGURIDAD, a fin de ~se défturnplimiento por reclusión ~~- dtdénife ap~hensión librada por 
el Licenciado  Juez .No~no 'de. · · 'to en éf Estal/to tle Guerrero, con 
Residencia en lgualíl __ · .. ,.del\(&de la caus~ p~af~,
"  

  e  ~      
    

     
  de Orstrito en e 1 

Estado de Guerrero •. gon res1ct-'~ err·l.~~cfe;J~,·~rirl. . .. : • . •sto con fundamento en lo 

~:~c~s~~~Pi;,!c~~~~~~l~~ ra\\tlf~~~~ .. ~· ;,~~~~:~:o~s~~~d~:~~~o~ 
206 ~~~ C#4cflgq Federal,~f Pl~óe~1~,1entOS~~·~.~:·~~, . , , fra~n !, .a~rt~do A), mcls~ b), e), 
fracc1?n lv, vn y 1z<~e la.:L~~·~·a,e.(a,_~.r~'' GJireral ~ la·Rept)tJliOa; en relaCión con 
el.•~1c~lo ~r.~:~~~de ~- ~ea:~~eq~t;f:_attf~f~~··1~1¡,~$i:p~ 5°, 22. ~:delaüty G~neral para 
P~rur .y ~crof'J'~s, P\lllo!$ ~~f¡fc:US~!Iif~ ,Sée¡J~~' ~a~am~ntal'¡a,de.Ja F:racc1ón XXI . del 

~~-¿~!:!:_~~~~~~-~~:~~~~~-~~~·~~~~~~~!:~-~~-~~-~~-~:-~=-~~~~~~-= 
--.:~~~~~.~->~~-....:. ____ .4, __ ~;. .... ~--.. ~!~~--"~;,_: ______ ~ A e u E R b;~ 4~--.: ........ -~----•-----.... -----------------
--~::PINrerto_ ,: Gír~se afe~ ofi_l_~·s ·a_.hé~l~~·-. ,._ N,-~~RA~ .. ~_'LA_ •. POLI CIA .. FEDERAL 
oe·LA e~~ NACIO~At-oa;SS<f.JRH>.lD,:tcm~n~·~ ~fldi"~" ~ismos ctt.f~'$é ordena 
agr~aral~¡~· de-la ~epte l~gll.t.or~.,R~a,~e.~LJ.rta·l~~~~o.s·tegáles a qu~h~;wa lugar. 
___ ;·~~~~~~;~'·'•' ~tiquensé·~mas..~ •. ~ c.llar
es~m~c1m1ento · ·. s hechol$:~,.,~--------.... -"~t~

~~~:~;q~~ftlÓ~ r~¡;~~~i~;
Feder~ción a~scrito _·,~,~~.l~{.~~procuradu',it( ..
Orgamzada qUien acttla Teg&lñ&nte con.los tes

~~~

---

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00..00, ext. 8149. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de 

Delincuencia Organizada 

·' '"•·· ,¡1' 

l'j{()( llf''\IHiiUA í,H-.111.•\l 

Dl lA. IUI'l!ll!H ·\ 

.• 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICiA FEDERAL 
DE LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD. 
MTRO.
P RE S ENTE. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.R>i: PGRISEIDOIUEIDMSJ046/2016 
OFI9$: SEIOO/UEIQMS/FE-01876/2016 

ASUNTO: CUMPLIMIEMW DE ORDEN :DE APREHENSION 
Mex~o. D.F.: a 021e Febrero del 2016. 

' 
' 
• ' 

f· 
ATTN: TITU~R DE LA DIVISiciN. DE INTELIGENCIA 

~· · . DE L4 POLICIA FEDERAL 
.. " f 

En relación con él acuerdo recaído dentro de la averiguación p~~ia al rubro cita · y con la facultades 
que me confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la consf!!Óción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizadéi;f2 fracciones 1, 11 XI, 3 fracciones 1, 11 
y IV, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4Jf,facción 1, apart A), incisos b) y e), 
apartado 8), inciso d), 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la~rocuraduria Gene 1 de la República y 
32 del Reglamento de la misma Ley con el carácter de urgente Y.:~onfidencial, solici a Usted, se sirva 
designar elementos a su cargo, para qu&qen cutnpllmiébtt por·Httcjj{S!ón a 1~ Orden de prehensión librada 
por el licenciado Alejandro Castro Reña, Júet Noveno det>ktrito en f~Estadthle Guerre.~ con Residencia en 
Iguala de~!~o de lac,~u~ penal?/20.16; co.ntra de

 ·-eomo probables rE;~Spt>nsableS en l'&cdnliSfb.ndel Delilo de Delr .enc1_a Orgarnzada 
~¿ntrala ~alu_. eon·~nf!S deJo~ento}~·po{lo q~\Dta·~~f qtJe. SEi¡~r& la. ~apturade 1 .. lltJSmos de~er~n 
?~.ma.rse ert., · · ~.-. SOd~IQfl.· a.dct ..... 1 ~. --~~~.~tame~.teJ:~ISpQSiaOn.de. !Juez .oveno de D1stnto 
li1i e1 &lado · m. """ Resjdeliéllt""!Jtlara ,.,. W~~ - """"-" ~r iloberá de 

~~l~W-~~t~:~~d~ec~~=:n~;~n~~~::O~~·=~ ... ~~~~:rnficada 

:~-~~~~.~";==~•m:~=~=r:~~:!~J::.~~~~1ateria 
. . " : . ~ 

L- ~ . Sin m á$ ·por el mom~nto fe mando 111 satudó .. · .· 
... ... ~ -.. ¡:.._..:,. 1 

:~· 

oonocimiento.- presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 

México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación d~~belincuencia Organizada ------

l'lt0CUKAl1l.IRÍA (,l:t--li:Rt\L Unidad Especializada en Investigación de Delito!lten Materia de Secuestro 
l:~ 

. ' . 
,·; .. · 

':,~i 
~· 

• ,<' 
:·-" 

•    
   

   

• De  
      

     
   

 ;~.' 

lo. anterior en atención a lo ordenado por el artícul~ 4 fracción IV, último párrafo 

de la ley Orgánica de la Procuraduría General d¡ la Republi~a que a su letra 

que la 

'l;lelegación 

,S;:~guientes: 
 ,,¡,. 
~~; '¡ ,,i 

Av. Paseo de la Reforma Numero 75. primer piso. colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06030, teléfono 53-46-00-00, ext. 8157 y fax 53-46-39-88. 

email: · francisco.maurino@pgr.gob.mx 
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Unidad Especializada en Investigación ck D<llitol; f!ft Matf!ria de Secues.tro. ?JII/ 

.~ 

\ 

• 

Df 1:'\ Rl PIHHI<'A 

,2 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 
-·:' 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dos del mes d~· febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado Agentéidel Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en ~~~estigacfón de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en· Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párraf~:primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actúa legalmente ~on los testigos de asistencia 
con quienes da fe, ------------------------:--------------------:·.,.-----------------------------------
------------------------------------·-----:------·- ·[) 1 .J o ----------~--------------------------------------
---Téngase por recibfdo informe policial numero PF/DINV/CIGJOGFRD/0357/2016 
de fecha 02 de febrero del año en curso, suscrito .. ;.por el Sut;mficial

 Suboficial de la Policía Federal ,'documento que consta de dos 
fojas útiles, q\Je $é da. te de tener a la vista; to ~hterior cog fundamento en lo 
dispuesto por ~::artícriles 21 'Y 102 apartado "A" d' la Constitución Polltica de los 
Estados Untqo&Mexidirtos, 2 fraación U, 168, 1~9t206 y 208. del Código Federal 
de Proc~imf~tos Penáles, 2 y26 de la Ley Orgáfca de la ln·stitución, 1, 2, 3, 4 y 
32 de so Reg'lamento, se: --------------------------..:~--------------.,.-------------------------
----------.., .. "' .. -... ----..... ..:~..,.--------_, ...... ______ ...,A C. U E R O t. ·:---.,.---------.:.--------------------------
-------- UNICO.- Téngase por recibidO,él Oftcio PF(jNV/CIG/D(?FRD/0357/2016 de 
fech~~~brerQ;.~! afio en curso,; miSft"'o que .~:. ordena agfegar a los autos de 
la~~e~ente mdagatt)fla; para que $urta los efeoto1!~gales a qu~ haya lugar.---------

--~:z:r..---... -"~'.:--...... · ... -. ---------.. ---------. -·-... .,_ C .. U .. M -.------------------------t.--- -~~-1."· --·. : . . '· . • • • ' 

~:, ·A~.JP?rd6F'.fir!fl8 él·noenC,iad  en su carácter de 
A· .. tt4.~ ·.·, ... ;.1\,1 i~!s~ .·o Púb!.lco d.e l.a Fed~ración, a
fl .. ·. ,, rve$t1QBCIO~ de Oéhtos en Matena de S
E~~e.~!qc;i~ e; · ln~~tigaoión de '?elinc
le~~)OO~~O:t;' lo~ testigos de .l~y.eon qutenes f

~~:~:~~=~ M~O~-·-;;·E.-~~~=~~~
., .. : 

-----------·· ...... 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INV~TIGACIÓN DE GABINETE 
r,.,. ........ GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/0357/2016 

México, D.F., a 02 de Febrero de 2016 

ASUNTO: Informe Policial 
AT'N OF. SEIDO/UEIDMS/FE-F/673/2016. 

LIC.
Age
de la Federación. adscrita a la UEIDMS 
Presente 

En relación al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-F/673/2016. J~ fecha 27 de enero del presente 
año, relacionado con el número de ~veriguaciqn Previa A.P.: 
PGR/SIEDO/UEIDMS/581/2015. le informo que ur)!i vez realizada la búsqueda en 
"Plataforma México", en el Sistema Único de Información Qriminal, se encontró lo siguiente, no 
omitiendo que la información proporcionada debe ser corrqborada, ya que podría tratarse de un 
homónimo: 

Con ¡~~@; a~·" v  
      

, se locali~ó la siguiente información: 
.. lf . ,í . 

•  
 
 
 
 

 

Respecfo:.a  con domicilio ~n  
. se encontró la siguiente 

infor~ón: 

'1 "'1; 

• 
1 :  

 
 

; 
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 )·• · 
•  

 
   

 
  

   
. /J 

•  
 

  
 

  
 

 :,.: 
~. . í '·;. ' .i ~· . 

Sie~f;IQ~todo·Joquetse tiene que informar hasta el mome~to. para los fines legales a que haya 
lugar.. 1 . ,,_. -~. · · 

' ,,,_ ,. 

e ' . ,. RESPETUOSAME{tiTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO fUtLECCIÓN 

~ele llwatlpdón ele~- Para su superior conocimiento), Respetuosamente- Presente 
~ 
• 

'{¡ 

i .'•·· 
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SUBPROCURADURÍA ESPI:CIALIZADA EN s?f) 
INVESTIGACIÓN DE DELINCuENCIA ORGANIZADA ~ rRfÍ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos enftJ\1"' 
Materia de Secuestro 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 triplicado de la 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

---En la Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Délincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los dispuesto por el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales con testigos dé asistencia que 

al final firman y dan fe, y con fundamento en lo pr~visto por el numeral 208 del 
(,'"'"'· 

ordenamiento antes citado - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
<:: 

- - - Que el día én que se actúa, y al encontrarnos en instalaciones de esta Unidad 

Especializada, se tiene por recibido el acuse original del oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE

D/531/2016 de fecha veintiuno de enero de 2016, signado por esta Representación Social 

de, la Federa9ión, a t~yés del cual se solicita antecedentes de diversas personas al 

T~~~~~~i~nidpd Especializada en AnáHsis Financiero de esta Procuraduría; así como 

la~~~~de conocimiento del oficio SCRAPA/DS/00434/2016 de fecha catorce de enero 

d~::d~~:~il dieciséis, signado por el Lic. l, Subprocurador de 
• .... 

Cont~?~ f..fl~~~l?~; 1 de Procedimientos Penales y \Amparo, de esta Procuraduría, 

docu~~~J;( . en términos de los dispuesto 

Proc~qt~=~; ena~es se da .fe de tener a la

aut~s lf~ 1a presente t~dagatona para que sur

Stendo nstar, 

oNS



.......... • / 

• 

ializacja en Investigación 
de 

Deli~cuencía Organizada 

en lnfestigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

- A.P:.~/PGR/S~ÍDO/UEIDMS/581/2015 

LIC. 

OFICIO NcM SEIDO#bEIDMS/FE·D/531/2016 
. ASUNTQ: OFICIO EN ALCANCE 

Mé~co, D. F.fa 21 de Enero del2016. 
' 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERÓ 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

< .. :;.. ~ 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la av~riguación previa al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 21 y 102, apartado "A" de la Constitución P9lítica de lo~Estados Unidos Mexicanos; 
1, fracción 1, 2, fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedimi.~ntos Pena¡ps; 4, fracciones 1, inciso A), 
subincisos b) y D, 1 O fracción X, 11, fracción l. inciso a) de la Ley O~nica de lj Procuraduría General de la 
República; 1, 3, incisos A) fracción 111 y F) fracción 1!1: 14 y 31 de su R~amento; 'merales Te~ce.ro, fracc~ones 
1, 11, VIl, VIII y X y Cuarto del Acuerdo A/078/13 em1t1do por el C. Proc~adorGenj"al de la Repubhca, publicado 
el17 de Julio del 2013, en el Diario Oficial de la Federación; 7, y g¿;tracciones4V, VIII, IX, X y XIII de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operac. iones con Re~~. rsos de P.f> cedencia ilícita, y en alcance 
al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/14117/2015, de fecha 04 d~ Dlcienfre de 2011,; solicito a Usted, en apoyo y 
colaboración de esta Representación Social de la ~emdión fe iílrvenciónJje la Unidad Especializada en 
Análisis Financiero, a efecto de qll$ se.impoñga de las con!§tanci&J:rle la pre6nte indagatoria y en el ámbito 
de sus fa. cu.ltades realice. Jos r.equérimiEmtos de informa. ción .qu~.;~ .. considere~w.·~.· fócidentes a las autoridades 
financier~~alete4~etaría de Hacienda y Crédtto Púb¡fjo, por los' jerclcios de 2013, 2014 y 2015 
re .. s cto def¡as sigu ntés'Persúnas que. tienen el carácter de l.mj.·~ iados en .. a presente investigación por su 
pro res onsabih. d en la comisión. de los delitos de ope+nes coq,(recursos de procedencia ilícita, 

;~;:~; (·.a ~rganiza~ y los que resulten: r :, ' . 
..,.,:·;' • ·.¡ .. · ~ •.. 

~ :~.: • 
-: , . ::-f'__ ,. ,~_,

!. 

t . , ,•! \~ 7.~!.9; 
.>·· .. \:r:~· .. t

¡:1.; .,__<:.'e•\' 
u,:: :.-:~ot-"•· ·

• 
• 
• 
• 
• 

. . ~ ~ 
Las persona& antes mencionadas tienen e k~ Qe 1[JQiQadosen lé\a ... 1V$f'i{fll.ación previa señalada, a quienes 

;,~-~· '~•o. se les instruye por la posible comisión tW delito de Oertnclencia or"izad:a y Secuestro 

~ 1""'.~-~ Me permito precisar, Cfll& el presente doc001enl> tiene oorácter de c~nciat, por lo que su contenido no 
puede ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía de fas actua<:lionts de averiguaciOn previa, en términos 
de los señalado en el articulo 16 del Código Federal de Ptocedimtént~ Penales; .por lo que su trasgresión 
puede constituir alguno de lOs delitos previstos en los numerales 210, 21\·fracción IV, y 225 fracción XXVIII del 

t··. 
~·· 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 

México Distrito FederaL Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 

····---------- .... •• li:iift ........ :11 
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... Subprocuraduría EspeciaÚ~ada en Investigación 
· ··· de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en'Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

f 

Código Penal Federal, solicitándose de manera respetuosa, se haga extensivq:al personal a quien se le 
encomiende la atención al presente. ·;'¡; 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para reiterarle la más atenta y distin~bida de mis consideraciones . 
. ,,....., 
~·~;: 

CCIÓN11~-, .~ 

:·>1~ 
t~ .. 

. 
'·''"-'··' . .) . ,.•• · . 'í.• ... ¡',AGENt&:OEL A FEdERACIÓN 

,: '::··: :·._ .. ;;\· :.;~bs~~lr'Ó~~.:~~NIDA EST1q:Jc16N DE DELITOS 
. ' ··., .. ~ .\ .· .. . ··etMATER A S.Eil(D.O. 

·-·.'f. . ~. . .. ' ·;:· :· ·.J \, '. 1 ••• ·i1;~ 
';),,• 

_,l.., •• 

. ,, .. •, . : ~-.. ,, 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 

México Distrito Federal Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 

re liT'1a& tll~·w· _ .......... ~-··M· 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación do Delitos en Materia de S•cuestro. r/' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTd'S. 

' 
--- En la Ciudad de México, siendo el día DOS del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado  Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnv~stigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especiali:z,~da en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo p,'rimero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, ~too tegsfmente cori los testigos de asistencia 
con quienes da fe, ----------------'...:.. ___ ,;;.. __ .. ____ ~-·-------------~----------------------------------
-----------------------------------------~-------- '[) 1' .J o ------------~~-----------------------------------
---Téngase por reci"ftio los '8Cuses de los siguientes oficios 

--- Documehtos se da fe CJe' tener á fa Vista; lo anterior con fUndamento en lo 
dispu~fP;:PQr loS•~J:!í~ul,q$_,~1 'y 1~?,~~f1~o:''A" di,- la Constitución Potrtica de tos 
Estados Unidos Me,_i •• QS. 2 fraéOi()n U, 168, 1-so~~206 y 208 d~l Código Federal 
de Procedi~ientos P~&n.res, 2 y 26 de la ley Orgáhica de la lnstit~ción, 1, 2, 3, 4 y 
32 de su Reglamento se~ ---------·---· ..... -···-·-.....:.-:~-------------------'!""--------------------

··-------· .,_--~::¡;,, ·-- · " · · e u· ·~R · :, · ::----------l"!l';-"'"--... ~:------:-"":'----""''!11"--•- A · to:. · O A :r·-------------------:--------------------
~trrt·'"'"·' ~0.-~·étJg'ª~ ·por~GtoSofrcios ~idos en el cuerP.o del presente, 

··: !::· <;. _ . .,e se .. r4enatl agregar a tos· ·autos de tarpresente indagªtoria, para que .1 · ~1""\os llg•lé$ •a qu8 tia ya lugar.--------+--------------------.. · !k- . --r--e------·--- C 1:1 M P L A S !:<· ---------------------
.. · ~ .. ~:. As~~·~~~ordó .Y fir~ ~Hi~lteiado ~n su car~cter 
· . ~ t .A~l . .. : ~1 Mm~no P(lbltcQ de fa F'ed~lacron, adscnto ~ la Unrdad 

:. .~e~hti- ..... 'en lnvestigaciOn de DeUtos en,-~Meteria de Secqestro de la 
-·~ - ~t5prÓb1ura . ''ia· l;specia:ttlada en fnfS'Stigaaión d®elincuencia Orgartizada, quien 

·. ootúa>J~g~ · · · ·-~fóah.los testigo$ de·fey oon quien~ ----
. )( ctWL>• H¡ • . . . '____ .... .,.. ___ .. _...;_op ______ .........,...""'~ .. ~ .. ---------------·-~-------.-..... --~----.~ ---

: ·:· :. ~ ~-:~~~-, .. -~~-:-~;----------~--.. ~·---------------- [) A M O S ~t --
,.~\.:··.~. 

--------···--•''"" '" 
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'iuhprn,:maduria 1 ·,p.;l'iali/aJa <:11 11\1 li'IÍ!l~KiiHJ de 

1 klincucn((ÍH ••rgani;~ada 
l inidad 1 'J1<:l.'Íali/aJa en lnvc\IÍ[!<Jinn de 1 klito-; 

!\:latéri;J ,k Sccu.:,lro 

A.P.: PGRISEIDO/UEIOMS/581/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/609/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 25 de enero de 2016. 

ICO DE LA FEDERACtbN 
ADSCRITOS A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG"ACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I~D.O. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acue~Up teC,aí•o dentro de la avtriguación previa al rubro citada 
y con las facultades que ct:mflererdos értfcuros 21 y 1 oi·• .. parté)do "A" de la constitución 
Política de los Estados UnidOs Mexicanos; 1 Y. 2 fraccionesl, tr y XI y 180 del Código 
Federal de ProoeOioiieAtos Penales, 1 y 8 ·de la . teyyFederat. Gonlra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fracción 1, apartado. A), irt~i~ bt}y f) de la 4fY Orgánica de la 
Procuraduría Gerteral de la Rsj)úbJfca; $ inojso A) f.-~'ón Uh inciso F)'fracción IV, 32 de 
su Reglamento; solicito a U8tsde&, ~~~ar't ·t bien·i~_rtnar .€ti SU$crito, si dentro de las 
averiguaciones previas o a(ltas ·cifellf1Stantia(las :qq' se t~n ;a sli digno cargo, 
cuentan con ante.cedentes respectO <W iflteéfante$. ~~ gNpO tiélíctlov&;, Guerreros Unidos 
con influencia en Jas munfeipfos qe;1~~~JE. ~~ ~:lndttP'ilnttEdcla·, Cooot$-f~Taxco <fe A.larcón, 

~:r~-~~elas~::: ~~=~.t~:;'~~::oro!~=·.~e~~!~~:~~~nlo:e d~~: ~~ 
y 2-/ Q~eptiembre de 2014. · · ·. . . ·. · · · '/ ·. · }i 

(~: ' : ; < 

;_if~,En;~~ de ser_,pbsmvo, fia~~elc~_onutiltltel)'o el número de lnt\rgato~a asignada 
y~temitat:ll~ornmclon eorrespondlente. e ~ 

. . ·~ 

:, tJ> q~\Jm1C:.\.'. · ·~ 

{}~f;t~Arr~ \ Sin más pOr e~morne~,·salodós cordfiiléS. . 
-;: --.. ,~-~ .~ ~: 1<, :o ~_.\ó}l·r 

- ;i '· · " .'t A· T:·~ N, .T f. M~·4!·J(t E. · 
. ;::. : ., :· : .'. ... "SUI=RAG\0 EfEGJ'19;'NO~I 

.·,~::.:. , .... ·· . AC&MTE DEL IIIIM&l)RIO•~LICI,()I:. LA~~~"'~·-~ 
<P;: , .:¡ . . ADSCRI  LA' S ..... a.,,..,_._ 

.. : .. ..,.;,;. 
. - .. 

Pw.co del;¡ Rdornlil 1'\orh.' No. 7'5. l'rimtr Pho~. ('(llonia Glll'I'IW<l. f.kk¡!aric'Hi e 'uauhtéml••·· f\.J0,j,·o. l>.l· 
1 d.: (S51 S3 4!> 01) oo 1\\lll.pg,r.g<>b 111\ 
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1 
~~~:~" 

,- ,~:, 
. .J.-/ ,,. 

•,(, 

:.;11¡,1'' uc:l!r:¡.J¡ii·la 1 ·:pc:cia~¡J~'"" c:n lm , ... 1 Í:?:1r ion e k 

t'lklilll'll\'111 ¡,, ll\'~(illlÍ/,td.t 
t 11l'dHd l 'I'C:L'Í¡¡Ii/,!d<i/11 lit\ t.:'.ti!.!ilt'Ít.lll de: 1 klilC\:

J;· 
r··: 
i 

~v·latcl Í;¡ ,k '1cru,·,¡ ro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
<,;i,) • 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/606/2016 

ASUN'tlJ: El QUE SE INDICA 
-~l 

México, D. F •. ~ta 25 de enero de 2016. 
,¡-e¡; 

~~ 
'f:\ 
\• 

~¡,:' 

LIC.  ~~· 
, , !t• 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION !!f 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAflóN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D!O. 
PRESENTE. ·2 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la avefjguación previa al rubro citada 
¡ ~ . . 

y con las facultades que confieren los artíeUIOS 21 y 1 02 c;}partado "A" de la constitución 
Política de los Esta~o_s Unidos M~icanos; 1 Y. 2 'fracc~es 1, 11 y~~ y 180 d~l Códi~o 
Federal de Prooedntuentos Penafes, 1 y 8 de la Ley ~eral Contra la Dehncuencta 
Organizada; 1 ,' 4 fracción 1, apsrtactO A), ineiso&. b) y~f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduri¡;¡ General de la ~épÍI6lica~ 3 1ncis, .. o ~) .fra~ión.f}lt tnciso F) tracción IV, 32 
de su Réglamento; y en atención a su ~ficiOSEtDO/U!lrltsil'e•D/46712016, de fecha 19 

de enero de 2016, med·. iante ef cua. '. ~oJrott. · O.~~ fe inform.1J~.·.·:;s sii s se contab~:c. on antecedentes 
de 

    
 le remito ·a usted copia certHicada de ~as dllig•ncia~ que á. continuación se Q._.._,. . ' ., •¡'ti~ 

describen: · ~ :~ . [i; ·~: 
., ¡ji¡_. 7 ... ' '. ' ' • . • '.c:: '" 

. ~-·:\,!JE~~~;:~~~  (1)_ Á LA :~oJA OCHO {8)~ _DE IÓN. MtNI L DEL 
.         

'. ;: '\ 
:.("•?'~;, .... . '.'· . 

~~ 
.:""  

. ~~:~:
ir ' 

· · '" · 4.-          
      

     
  

5.-   
 ·· 

6.-  
 
 

   
 ·~ 

7.-  
 

 

J'¡¡·:':" de L.t Rt:lilltn,l "Jorlt' N, •. 75. l'rimcr p¡,,,_ < 'oloni:t (IUl'tTtT<l. lkh:~•;¡dún ( 't~<lltlliCill"é. :\k\i<:<>. J.> 1. 
lc:l.: (55t5J ·~h OtJ 00 \11\11 p~·.r ~·nh.lll\ 
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1 :nid;od 1 'Pc'l'i.l.lu:ldu ,·n In• c.·.,t~fll'¡,·,n de 1 klitn' 
111 1 '\ Hl PI!IH H ·\ \-l~l<.:l'lil•.k 'it'•.'ll•:,tn• _t,; 
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'1 
:~. 

8.-  
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9.-  
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10.-    
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11.-     
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12.-    
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13.-        
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~· 

.. . . . . M 
14.-             

    
  V . 
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21.-  
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22.-  
 

. 
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QUINCE (215) 
, MANUEL PACHECO 

DE FECHA 23 DE 

ENTOS CUARENTA Y 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEI.DMS/581/2015 

OFICIO: SEIDO/tJEIDM~FE-D/606/2016 
ASUNTO: ElJQUE SE INDICA 

ll' 

' México, D. f., a 25 je enero de 2016. 

LIC . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E •. hD.O. 
PRESENTE. 

, ' . t-' 

l 
]~ 

; 

En cumplimiento al afWeroo recaído dentro de la ~ériguatión .previa al rubro citada 
y con las facultades q~ confieren los artícUtQS 21 y 10.2 apartadc{~A" de la constitución 
Política de los Estado~ Unidos Mexicancs; 1 y 2 fra~~es 1, 11 .:g Xl··y 180 del Código 
Federal de Procettimiento.s P~, 1 y & ·da~ lfl ·~ Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fracctón 1, ttpetiadpA), jrtciso&. bl:y f} de 4l Ley Org~nica de la 
Procuradurla General de la RaPú6Ticra;;,~ ~~~·~) fra :.·, n.UI_, .• r-t(;J~p F) fraoclón IV, 32 de 
su Reglamento; y en atenció~ .• ¡sy o{~iQ .. ft~: .... ·. ·;~#2t16, dé·techa 19 de 
enero de 2016, mediante.~f~l St>Ji~6·~--·~·j~'fc;t~t~~1'~·coriW.a«tt anteeadentes de 

 
 

"'r': '".' •.. •.u.:-'1- . . - . ' . . . .· . ' . ~ . : ,_ . . . .• . . 
remM>1~a·usted oo· ··jf~lftcaQa.d~l~~~--~dllig~hcias:· ·. '. . 

-~. •y¡ 

¡< . , 

· ~ ¡ 2

.· :~:.' ~    
. . . 

. . 4.-      
  

 
. , . 

. --~t: . .. '¡, . 
. , ' '~ ' . -:' . . ' ' ' . . .-,~t:: : . ' 

5.-   
 
 

  

6.-   
.. 

7.-  
. '.-, . 

8.-    
 ~ 

9.-  
 

i'<N:o de 1<~ Reforma Norl.: NP. 75. l'rimcr l'is11. Colonia ( iuc'ITc'ro. 1 kk~aciún e uaulilclll\u.:. 1\k'<ic·o. 1 l.l . 
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PIV H.:Uit>\ lHJRI•\ (,t N 1.1{•\l. \lnid¡¡d 1 ~rt:l'ialt.(.!~l<tnt lmc\ti~~<tciútl d..: 1 k-lito~ 
IH lf\Hil1 ti!HhA i''' Materia <k Scrttl'Sir<• 

10.-  
j' 
,f 

11.-  
 ,iJ 

:;;: 
·\ 

12.-  
 '§ 

< < 

:t.:¡'} 

13.-   
. .~l 

•fll/ 
14.-     

 · ,' , . , ,:Jí1 
':S: 

<"Jl• 
-~' 

Sin más por el momento, qUedo a su disposición pafa cuttlqúler dUda o aclaración. 
< ·~J < 

. ' ., . 

1'<1".~" de la R..:iimna Nortl' N,,, 75. l'rimcr l'i'>\>. Coloni<l (,urrrl'ro. lkkl!,<l\'inn < '•.tauhtcnw<:. t>vk\ko. LU, 
1 d: (.'\51 53 -~6 (1() ()() \\\\1\ ,p¡J.q'Jlh,lll\ 
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PGR lklin~ttt'lll.:io~ <•rganilada --
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tJIIAnH•tll\lii'A 

:1 ' ' ' ~ '- _l ' 

',l ;· 
.·_, .. _,. 

1 'nidiid J'.,p.-c·ia)Í'7,hhi l'll lll\ C<,IÍ¡!HCÍOII dt• f ),:Jito~ 

\l;¡Jcria tk 'iCl'!IC,(f\1 

A.P.: PGR/SEIDO/ytiDMS/581/2015 

OFICIO: SEI~Q/UEID~S/FE-D/606/2016 
AS{JNTO: ej_ QUE SE INDICA 

México, o{ F., a 25/de enero de 2016. 
:;. :· 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN · . .. , 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E~I.D.O. 
PRESENTE. 

. . ~· 

En cumplimiento al a~ercfu recaído dentro de la ~erig\Jabidh previa al rubro citada 
y con las facultad,es· ~ confieren los artíCUtOS 21 y 1 02 apartado ~A" de la constitución 
Política de los ~ta~s Unidos f\t,IIE1x~ar\Q$;' 1' oy .,2 "f~{~rones 1, fl.y Xl y 180 del Código 
Federal de PrOOétmñiepb:)s P~. 1::y EJ., da: la u! Federal Contra la· Delincuencia 
Organizada; 1, .4' fraoot6n ~~~~~;~~ .. Úrtti~ ~:;y·t) ~.·~ Le~ Qr~ica de la 

:~a~~~=::~:~la':!n~i~:~~=·~·~~iir=1~:;<;~~~ ~~ :: 
enero ~'1t':'~9iante iW· ~fy~~;:ur~·~ ·. · ··· · ;~,>e~"'arcÓR antt!tedentes de 

 
remttoS!I;Sted oopta:cert~d:~:.l~~&l'\W'·dUig~nctas:~ ··.· \ :. . · ·· 

~ . . . ·. ' " . ' ; :' ' ¡_'> / . ·. .. . . : ;; . . ;'·¡&::. . . ·~~ ' 
1.'-       

           . · •,, .• · ·•'-
. ) ~ . . . ~ . . .. . ' 

. . ' . . ~l . 
   

·• d . 

. 4.-  
  

   
 .. ··'· ._._,., .. ',,_ ·,7~ 

:.': . 5.-    
   

 
 . 

6.-  
 

7.-  

8.-  
 

9.-  
 

l'uscn de la Rl:lúrma Norte· N<>. 75. Primer l'is1•. Colonia <iuc·m.:no. lkk!,!aci<'ln < ·uauhtcntw:. 1\•k\in•. 1>.1·. 
T-:1.: (55) 53 4(> oo 00 \\11'1\·.pgr.g,>b.ln\ 
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10.-  
. ' 

11.-  
 . 

12.-  
. 1 

13.- E  
 ·'· : 

14.-  
. ... fr 

. !~:. • .. 

Sin más por el mótnento; quedo a su disposición para 'ÓUélq(jlér dltd~ o aclaración. 

AGEN 

. ,:; 

' i\ 
\ 
il' 

'~. 
·~r 

.. 

Pu~co de la Reforma Norll.' N11. 75. Primer Pis1'. Colonht Gu..:rr~·ro. lkk¡Hil'Í<in Cliauhtéll'llh.:. ~·k\il'o. IJI'. 
1..:1.: (55) .'i.l46 00 00 W\\1\.pgr.gnh.ill\ . 
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A. P.: PGR/SEI~'O/UEipMS/581/2015 
OFICIO: PGR/SEIDQ/UEIDMS/FE-B/681 /2016 

ASUNTO: ALCANCE ÁCLARATORIO 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES DE LA·; 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

PRESENTE 
Méx~co D.F "'ra 26 de Enero de 2015. 

En atención a mi acuerdo dictado en esta fecha erú:la indag~toria citada al rubro y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 1 02 apartado "A? de la Cqnstitución Política Mexicana; 
1° fracción 1, 2° fracción 11, 180 párrafo primero, 220, 2R1, 223, 2~4 y 225, asi como todos los 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Pen~les; 1 , 2 ~racción VIl de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, 1 párrafo segundo, 4 fracci~n 1 apartado A) inciso b), 10 
fracción IX, 11 fracción 11, 22 fracción d) de la Ley Or;gánica de fl:l Procuraduría General de la 
República, 32 del Reglamento de la Ley Orgánica dEfesta lnstit~ción, por medio del presente 
solicito a Usted de la manera más atenta que ~n relaciórj a los oficios con numero: 
SEIDO/UEIDMS/FE-8/475/2015 y SEIDO/UEIDMS/~E-8/475/2Q;I5 girados con fecha del día 
25 de enero del presente año, en donde se solicitan~peritos en cfjversas materias para realizar 
diligencias en los municipio de Chilpancingo, lgualaty Cocula E · ado de Guerrero, los días del 
26 al 28 de Enero de 2016, se haga la pertinente cqrrección ya ·ue los mismos se giraron por 
un error involuntario con los números de oficio men.· ionados en as líneas próximas anteriores 
d ie~ sef~1~ los corree o los si ie 'es: SEIO /UEIDMS/FE-8/475/2016 
S · · /UEIDMs· E-8/475/2016 lo' an e i r ar ue se a· $te a la realidad ·urídica 

'fial debi n o corre irse a efecto de u , los info dictámenes derivados 
e ~ , an la in rmación adecuada. 

D~ ~~~·ma~era se solicita que los peritos Í~lacionado~ con la peticiones dentro de 
eS:~a;}9.«:~~ .. - ·n p~ra las diligencias en el eftado de G~errero les ser ampliada la 
cotntslón't\aKa f d1a 30 de 

' o}~ .. ~ ' i. Í < t ~·~J>t 

.~ .Sin~<&tr-e·parti'd'~t~r, reciba, l

J~ ••• r ' ' ' •. ,, •• 1 

LIC.

ACI9N, 
ADSCRITO A LA U ACION DE 

DELITOS EN IDO. 
,· .,,. 1;, 

IQN/' 

Av. Paseo de la Reforma Numero 75, primer piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémod. C.P. 
06030, teléfono 53-46-00-00, ext. 8 J 57 y fax 53-46-39-88. · 

email: francisco.maurino@pgr.gob.mx 
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y' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/5~~2015. 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEI()MS/fE-F/661/2016 
ASUNTO: SE SOLICITAN ANTECEDENTES 

MÉXICO, 1>. F., A 26 I>E ENERO I>E 2016 

DIRECTOR DEL ARCHIVO NACIONAL DE 
SENTENCIADOS Y ESTADÍSTICA 
PENITENCIARIA 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averigUación l;)revia citada al rubro 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 113,.117 y 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, 44 de la Ley General para Prev~nir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, 1 o, 4 o fracción 1 apartado "A" inciso b), f) y w)!Y 22 fracción 11 inciso 
e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep_ública, y~ inciso A fracción 111 y 
F) fracción IV, 32 de su Reglamento: ¿:, .. 

} 

Solicito atentamente a Usted, que en auxilio a las fudciones <fe esta Representación 
Social de la Federación, instruya a quien corresponda, a fih de quEt' se informe de manera 
extra urgente y confidencial, los antecedentes delictivos e imágenes fotográficas con los que 
se cuente en la base de datos de la Dirección a su digno cargo, re.pecto de las siguientes 
personas: 

·~ ·~"t:"~:~, ·~1! ·~· 
":.Z.:!_:. :· , - - , -·~ 

1.-  

2.-  

3.
,•:_ .·•· .. --.·!t ·," 

4. . 

~5.-
. --~--

. . 'sin otr~ J.rticular, aprovecho la ocasión para reitefar a Ustfl)d la seguridad de mi 
ate-nta y distinguic\a consideración. $ · 

:y;~?~\~;···: ., 
-  

EL AGE  
·""' 

1,_, .. ,1, 

 ... 

' :-. 

•• 7 ' 

1 
1 

----·-,.--~ , ., ······~ ~ 
l 

~ , ... ,,. .. ____ ~-"'' -------·---··--···-- .. 
1', 1 \ ( \ t 1' i.' 1 ( \ ¡' lj'/jl, r ·,·,(l. , •. ·~ j) 1 i /)1!. 'j 1) 1 "1() 1. 1 1; 1 '! \1, 1 { 11 ¡1, 1 1 1 '1 1 1 1 ) : [.. 1 , /~o.:' 1 1\1 1, 1' i 11 j 11 '· J'' /' '\ \ \ ' ¡1 · ' : ) 1 

1 !, i 1 ~· ~ \ ...; \ ¡.,., 1) 1 1 lt 1 • 1 :.; 1 11 : • ' • •, l ~ . ',¡ ¡ 11' 
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'-llthpt o( 10 ·-Hhlt 1a J·, l'('''ah/ :a Ji, ~~·t; ffH {·q i~·.:1, ü·'l d(• 
n.-1!111 !11'11( i:l ( l! !:,;;,¡,_, !•t'a. 

1 ; '}( ';;::\111 '1' i·\ 'd ,., i 1' \1 

1 !!. ~ \ l i PI ' {1 í f • . ' 

l u id •d 1-_,p,·< ••ll•~:ula \'O lo11 nti:•.;H·il•n '"-' 
D•,li• o·. <'P \i.d<'ri.l d¡· '·n nr•,i! e:. · 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

OFICIO: SEIDO/UBI'DMS/FE-F/650/2016 
ASUNTO: Se solicitan Antecedentes. 
URGENTE CON DETENIDO. 
México D.F., a 26 de Enero de 2016. 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE LA POLICIA FEDERAL. 
PRESENTE 

En cumplimiento a mi acuerdo, dictado dentro de los aut<?s que integran la presente 
indagatoria, con fundamento en los artlculos 16, 21 y 102 aJ)~rtado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 16 8 Yit;\180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contr~ 1~ Delincuencia Organizada; 
1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y e), de la Ley OrgániS:~ de la Institución; 1, 3 y 32 de 
su Reglamento; me permito solicitar a Usted de la manera m~s atenta, que en auxilio de las 
funciones de esta Representación Social de la Feder,aciófl, tenga a bien girar sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL informe si cuenta con antecedentes en el ,Sisterpa denominado "Plataforma 
México" o las bases de datos, ya sea en Averiguación Previ'a, Acta Circunstanciada, Carpeta 
de lnve§liQ~ción, y/o algún mandamiento Judicial que ~e relacione con las siguientes 
persopas: , 

lh\ '· 

1.-

2.-

3.-  

4.-

SiendQ ~~P.as-~s personas originarias de Iguala, Estado de Guerrero. 
·~ .ti.<f,_ ~ .. '.l~·,')<i' ~ ~'\ ' 

.·.·:_·:,,JC<.,{ , ' 

Sin ot~~rticular, le reitero mi más atenta y distinguida consideración. 

·, ' 
'¡ •. ; 

.·' 1 .. / 

l& ,¡· 

l 'l 

. . ' 
. 1 ... / ' \ .\ 

.: ; ;,i· .. ! .i •' ...... ' 

-------------....... . 

¡•.~.\ 11 ,¡. i.1 jt,:!'tlllti.! ··-:o.··;. Pritlh'l' l'h•l ' ,;!:l!/j.! ( ,,.~ !il 1·• 1 },_.: •• l'd· .~·~., 11 11:!•¡. l¡t:·, \ •·. · 1-,• 1) J 

¡,,.¡ i:\'".) ·~ ~ fl¡ll: ,,,, 'i .1<11·.' ~· ' !'···~ .!• •,t'. 

:c•'i.ll' •\. 

i'.'. 1¡. ,'-,!~ 

"'t· 
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J )!•Í'!JH'Ut·nri¡; ( tl :.~!f 1 P l'Hi:L 

I l!F~YI ~ '¡~l't'i:~~l/:t'll ¡·,, !•i\' ',lt(.;:H·ItH~ ,_j~

t ~· \1 ~! , • ., t P -~ J :111 ·· ~ :t 1 L ·,. -. q t ."11 p. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/681/2015. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/649/2016 
ASUNTO: Se solicitan antecedentes. 
URGENTE CON DETENIDO. 
México D.F., a 26 de.Enero de 2016. 

TÍTULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE 
A LA DELINCUENCIA. 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo, dictado dentro de los autos ;<:ti.Je integran la presente 
indagatoria, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apart~do "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 168 y 18q': del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la,pelincuencia Organizada; 
1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y e), de la Ley Orgánica deJa Institución; 1, 3 y 32 de 
su Reglamento; me permito solicitar a Usted de la manera más atenta, que en auxilio de las 
funciones de esta Representación Social de la Federación,·:, tenga a bien girar sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de con;carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL informe si cuenta con antecedentes en el siste~ denominado "Plataforma 
México" o las bases de datos, ya sea en Averiguación Previa, Act. Circunstanciada, Carpeta 
de ll}yestigación, y/o algún mandamiento Judicial que se· .. relfcione con las siguientes 

persCft$.s: · . t 
1.-

2.·

3.-

4:
Sien~)p~.~~~t.~:( . ;sonas originarias de Iguala, Estado de Guerrero. '\ 

' 

. !i! 

1 " ! i ~; ·\ 1 .; ' l (. ( ¡i 1 1: ! . • i :' 1 ¡'. 
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lj)elincuencia Organi7.ada 

Unidad Especializada t;tf Investigación de Delitos 
l'ruH 1'1~·\l){Jl:l-\ \d NI !>\1 

l'r 1 '\ IHPIJI\1 h t\ 

l en Materh1 de Secuestro 

Oficio Núm: PGRISEIDO/UElDMS/FE-D/708/2016 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 
ASUNTO: Se Solicita Perito Médico 

,•' ~ 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 
México, D.~:: a 26 de enero de 2016. 

 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. .,. 

~-
~-t 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación pre){ia que al rubro se indica, y 
con fundamento en 1·os artículos 16, 21 y 102 apartado A de I~J:;onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 206, 2.~JO, 221, 134, 168 y 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 y 1f;J:ie la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, 3 inctso F) fracción IV, 4 fracci$.· ··· 1 apartado A) inciso b), 10 
fracción X, 22 fracción 1 inciso d), y 25 de la Ley Orgánica de,·t,.·.Procuraduría General de la 
República; y 1° y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica deJa rocuraduría General de la 
República: -~ 

.1;. 
·~ 

.Qe -~· ~XTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL, ';so~. ito designe perito en la 
materi · e ~editina Forense, para que dictamine la_, in · ridad física de cuatro perso~ mismas \que se encuentran puestas a dispOSición nte esta Representación 
Socia;g¡1á Feder~ción. . ·. ·~ 

·~~t 1 ' ,. 

 
  . \ 

s1n'"o\~particular, agradezco su atención y reitero a ustelt. las seguridades de mi 
más alta y dist~guida consideración. . ?1 -. .. -~ 

~ ' 'i 
l~ 

' .. ~ '\ 

. · ,' 
'. 1 
:~ . 

rjrc l'u~cn de la Rl.'fonna '\nrtl.' N,l, 75. Primer ['iso. ( 'oloniil ( Jll\.'IT<.:rn. 1 kk~ptl·i<1rl e 'uallhtul!oc. 'vh:,ico. 1 l 1 . 
1 e· l.: (55) s:> 4() t)() ()1) l!'l. lS 151 \\1\1\,p¡!i.¡¿ofo.lll\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

¡'<'! '( 1 !¡(.\(\\ll'(-1 ~d "'.!! j<·\1 

td ,. ·,;l!'\ 1f.l1t ', 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDOf.UEIDMS/581/2015. 
~_ ............... --·--______ .................. - ... ·-

PGR S. E.\. D. o. OFICIO: SEIDO,.,EIDMS/FE-F/669/20.16. A e u s E AS::::;;~T:~::~::::: 
JJ..J;.l.Q.JY'..á México D.F., a 27 de Enero de 2016. 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Con las facultades que me confieren los artículos 16, ?1 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracciones 1 y 11, 168 primer párrafo y 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,4° fracciqnJ, apartado A), incisos b) y f) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli~; 32 de su Reglamento; y de 
conformidad con lo establecido por el Convenio de Colaboracióp que celebran la Procuraduría 
General de la República, la Procuraduría General de Justicié:j .Militar y las Procuradurías y 
Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas, p~licado en el Diario Oficial de la 
Federación el día viernes 23 de noviembre de 2012; me permitO atentamente solicitar a Usted, . ..... 
tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corrésponda para verificar si en los 
archivos de las unidades y agencias que componen la tot~idad de la estructura de esa 
procuraduría, se cuenta con antecedentes de: · 

1) 

~;'"r 
~~ t 
~-~~) 
:.F¡ -'2! {'. 

~e ~ 

: . ! r ;-':tf~~nte, ruego que la información derivada sea envida con las debidas medidas de 
se~rldad~c . fidencialidad, a las oficinas de esta Unidad Espifcializada ubicadas en Av. Paseo 
q~'ia::l(eform , No. 75, Primer Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código 
~~~~ ~-~.~~~léfonos (0155) 5346-00-00, extensión 8143, y ftx número 53463988. 

:~·. ~~ñ:~~particular reciba un cordial saludo. .~: 
'i ,....... ··: 1' 
• ..;;•: .. ,.·· ;>.. 

.· ... , "-., 

. :. 
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SUBPROCURADURiJ. ESPECIAL · ·' DA EN 

1)(··· R 
- Jf ' 

INVESTIGACIÓN DE D,NCUENCIA GANIZADA 

UNIDAD ESPEC(,liZADA EN 1 ESTIGACIÓN 
DE DELITOSlN MATERIA E SECUESTRO 

A.P.: PGRij'EIDOIUEI . 8158112015. 
i;i 1.\ !'1!"11!:[!( \ 

1 ¡ ' ~ 

. :· ;\ :· ,'' \\ 
'. '' ','! \!{'i:."~·i 

. . 
E LA REPUBLICA 

EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

OFICIO: ·~EIDO/UEIDfiS/FE-F/670/2016. 
ASUNTqtiSE SOLICIJA INFORMACIÓN . 

i~;: }i 
EXTtiAURGENT CONFIDENCIAL. 

J Me.. . ., a 27 de,J:eo d 2016. 

~· . s.~.tu· . 

tJ .... " '.·;··''S e.l ~e u ¡;;;. 
~ -~ 

Con las facultades que me confieren los artíc o , y· 1 02 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2 fracción JI y'XI, 1~8. 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, apartado A}, i11cisos b) y f) <:te la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 3 y 32 de su 'Reglamento; ;me permito atentamente 
solicitar a Usted, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones ~ quien corresponda para 
verificar si en Jos archivos de las unidades y agencias qúe componen la totalidad de la estructura 
de esa delegación estatal, se cuenta con antecedentes de: 

1) 

~"h..,. ':; 
~E
~~·
... ¡ f
~~ ~ / 
~,, r 
"~" Finalmente, ruego que la información derivada sea enviada co.n las debidas medidas de 

seguEidaBF.fijj'OfifNencialidad, a las oficinas de esta Unidad Especializ~a ubicadas en Av. Paseo 
de lár ~~~f.(fl}•:i ~- 75, Primer Piso, Col. Guerrero, D~l. CuauhtémQ~. Distrito Federal, Código 
Pos~l~~e~~~!el tonos (0155) 5346-00-00, extensión 8~43, y fax núrQ.pro 53463988. 

lt1wt'': n--.. ~*4 ~;¿ 
. )2 :;;.1Si11tlif'!fp rticular reciba un cordial saludo. ' , 

.~ 

Av. Paseo de la Reforma Norte No. 75, Primer'Piso, Colonia Gue"ero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 8143. 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada S~ C\ 
Unidad Especializada en lnvest~ac~n de DelitOs en Materia de Secuestro ? 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/75S/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA INGREso::· 
:f 

DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPT ACION SOCIAL 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

P R E S E N T E. 
Iguala de la Independencia Guerrero a 27 de enero de 2016. 

,';il 

En cumplimiento a mi acuerdo, dictado dentro de los autos qu~lntegran la presente indagatoria, 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Coj)'~titución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 168 y 180 del Código Federal de Procedimieó1os Penales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley 
Fed~r~l Contra la _Del!~cuencia Organizada; 1, 4 fracción 1, ap~rta'b· ~). incisos b) y e), de la Ley 
Orgamca de la lnst1tuc1on; 1, 3 y 32 de su Reglamento; me perm1to ~~hc1tar a Usted de la manera más 
atenta, que en auxilio de las funciones de esta Representación Soc1.al de la Federación, tenga a bien 
girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de cfh carácter de EXTRAURGENTE Y 
CONFIDENCIAL: se le permita el acc. eso a esta Representación So~.al de la Federación, en compañía 
d  

   
 

 de quien 
ade?Jás .se. le solic,it~' re!11ita, 1copi~ ;~éftific.~d~,Ael .9;:trdex~::~~. visitil{e:·:hi"torial o expediente 

penotenc•ano. . . . . , /' f'' >: ,· :~ ·'\ , ,' ~:· , ' · 
0

' .•.. , 

Debiendo informar lo. sa,licitado.:eo . ·unJ~~mirt~ no rri'áyor"a>TREINTA V SEIS HORAS, 
aclar~OII"qUe· la inforrita9ión solicitada' dEt~~ ~et enviada de rff~o~r~ física a! dort:~icilio ubicado 
Av~as'e.···o. de la ~eforma N .. urn,e~~ 75, primer._piso, co_lo.nia Gu~r~t)'o, ~Delég. ~ción Cu.a~htémoc, C:~. 
06 ~· telefono 43-'46·00-00¡ ext. 8157.. y fa~ 53·~~~39¡8~1 deb•~~-~~. ~11f~r_m~u lo S9hc1tado tamb1en 
a .. ·:1.; los . ;c:;orreo~ ,,-,ei~R~ró_ni_~p.~:· -~.:.~;-·~~Q~i,~ptes: 1'\,·  

L:'· :, .· ·:.:>·\<:~':-'!'.i;\ ·. · : .. (. '1 ,i ~;\ \'.f( ({\!{WM 
· ~;':;,·~·(¡~~~1n atención·a lo,ordenado p~r··~J·~.,íd~lo4~f~ció~_IV,'~ItintÓ~~;afo de la Ley 
Org.~ni~~ de 1 ir,Jcuraduría' Gener?l de la ~ep~bli~a ~úe a:;u le~ra_,ór~~~:1( .Es .o?ligatorio 

o · c1onar lb 1 ormes ue soliette el Mlmsteno Públ1co, d a. Fe'deraciOrren .. e erc1c1o de sus 
fimé es.' 1 i tri limientó a los re uerimientos ue f4 · : ule .. e{ Ministér16 Público de la 
Fed ·"ación se~· · · í:Jsá de res onsabi/ldad en téi · inos de la le ·laclón a ti able ... " 

:,:·,• ¡,· ¿¡; V ,\·~· ; > 

Sin otro partic·u,l,~ o.':r 
distinguida. 

e mi consideración 

•'¡' 
1 •• 

' 

·aL,~ - ... -·-...... -·~"-"'o 

~ENT

Av. Paseo de la Reforma Numero 75, primer piso, colonia Guerrero, Delegación C
06030, teléfono 53-46-00-00, ext. 8157 y fax 53-46-39-88. 

email: francisco.maurino@pgr.gob.mx 
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SliBPROCURADliRÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELIJSCliENCIA ORGANIZAI>A 
liNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS F.N MAtERIA DE SF.CllESTRO 

----...,¡:.,----·--·· .. ·······--· ....... . 
/ 

_ .. ·---··---------

A.P. PGR/SbDO/UEIDMS/~~/2015 
OFICIO: SEIDQ'/UEIDMS/FE-F/6,SS/2016 

ASUNTO: ~ SOUCITA INFOJ.MACION 
México!J.b. F., a 27 de ene(p de 2016 

COMISARIO GENERAL 
LIC. 
TITU GACIÓN. 
DE POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

.~i\ ' 
,¡,._ 

'·'.t· 
:d~{ 

f? 
.·.;_,.~ 

1 -~-
;~if ~::· 
-~~ ~'; 

:l .~-
~'Y , ·: r .. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro d,f los autos del e~ediente al rubro 
citado y con fundamento en lo dispuesto en los artídJios 16, 21 y 102 ;~partado "A" de la 

'-.~') ' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~ 2 Fracción II y XJ, 168 y 180 Párrafo 
1 del Código Federal de Procedimientos Penales;¡*l y 8 de la Le~ Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; Artículo 4 Fracción 1 apajado A, Inciso b) y· e), 22 fracción I e) 
y 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~neral de la República; 3y 32de su 
Reglamento; solicito a usted para que de manera U_ffGENTE y CONAQENCIAL tenga a bien 
designar personal a su digno cargo a efecto de que:fhformen en un t\1rmino de 48 horas 
si dentro de la base denominada "Plataforma M~xico" se cuenta11:·con antecedentes de 
la siguiente persona, y en caso de ser afirmati~ remita los anteJ:edentes e imágenes 
fotografías de: ~~; ,; 

~ ' 
!.  

. ~_¿;~ ·~:~\ . ~i:·. :·:. 
Lo ~teHcir, para la debida integración del expedrtnte al rubro cit~o. 

~ . . 1 
~ : . 

Sin ctro--~rticwar:, le envió un cordial saludo. "'! 

' ; '!>. ~,.~.::::~~:) ' 

r ;, ,.~ Atentame ~te 
' · )\ . , , • . ; "Sufragio Efectivo. N Reelección". ·

t-
~.: 
;t: 
" 

, . 

. '¡ \ / :'.. ~·. \ 
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SllBPROCliRAOllRÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION I)E I)HJNClii':,NCIA ORGANIZAD,\ 
liNIDAD ESI'ECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SF.('l'I~STRO 

A.P. PGR/SE~DO/UEIDMS/~81/2015 
OFICIO: SEIDO/l:JEIDMS/FE-F 1.666/2016 

ASUNTO: SE SOUCITA INFÓRMACION 
México, D.' F., a 27 de enero de 2016 

C. TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIPN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE . '·" 
A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

Atc'n. Coordinación de Investigación de Gabinete 
Dirección Gener~l de Fichas y Registros Delictivos 

;,',f' 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en laJndagatoria al rubro citada, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y~,02 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 8 de la Ley'Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, 1, 2, 6 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso 
A), 22 fracción II b) de la Ley Orgánica de la Procúraduría General de la República, y 
3 inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, me permito solicitar de la manera más 
atenta que en auxilio de las funciones de esta Representación Social de la Federación, 
informe si cuenta con antecedentes de: .· 

•  
~ 

~· Lo anterior, parª la debida integración del, expediente al.,fubro citado, solicitando 
qu,'ljlcha información sea remitida a la brev~d. ¡ 

i,}No omito manifestar que se requiere q~e la informa~n sea remitida con las 
me~;:,de ~~gvridad pertinentes a nuestras 9ficinas ubicacfas en avenida Reforma 
nú~~~5,~prif'1Jer piso, colonia Guerrero, Delegación Cuau,~témoc, en esta Ciudad 
co'n_;~~~~fo telernico 53 46 38 67, 53 46 00 qo ext. 8147 y ~X 53 46 39 88. 

. e/:;"Sin :otr~1rticular, le reitero mi más alta~·.y distinguida ionsideración. 

~ - " ~·' 

{J.~ '.:J.~~-d·d~·...,; . l 

. . . Atentamel)te 
· '- "Sufragio Efectivo. Nq Reelec



PGR 
Subprocuraduria Especializada en lnvesti¡Í;e,ón de Delincuencia Organizada, ~")_. 

Unidad Especializada en Investigación ~!e Delítm; (!n Materia de Secuestro . ----- . r'f'\·l< -;, .·. 
~:' ~ : •• ;, ¡"· 

\ • 

f'HOlllltAillJUI·\ t.INUtAI 
DI 1.'\ Rffll/1\1 H'l\ 

1 ~ ;;. 

. ':.~ ·:· . ' -~· 

A.P ;.,~GR/SEIDO/UEIDM$/046/2016 
~ ~ 

ACUERDO RECEPCION DE DOCU~{ENTOS . 
.. f 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dos del de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada.· n Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría izada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actúa legal con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, ----·----·---··-···--·· .. -----·-·-.. --·-·-··---·-"!!''----·----·---··---·---------------------------
------------------------------------~-----------·- [) 1 J o ---.. ~---·----··----·----·--------·----·-----·----·-------
---Téngase por recit¡,fdo el ofteío numero 16 de fecha 27 de enero de 
2016, suscrito PPf''e.J Vóenciado  Presidente Municipal 
de Iguala, de la tndel)endencia, Estado de , documento que consta de 02 
dos fojas útiJ~s, eQh un.~rtexo .~nte de 26 útiles, de todo lo anterior se da 
fe de tener a la'vista; 16anteriotcon fu . en lo dtspuesto pqr los artículos 21 
y 102 apartaQo>'.A" de~· ConstituOión Polftica Jos Estados Uniqos Mexicanos, 2 
fracción f1, 168, 180, 206y·208 del Código f · de Procedimientos Penales, 2 y 
26 de la Ley Org,ánica de la ~nstitución, 1, 2, y 32 de su Reglamento, se: -------

~~~~~~-~~~--Té~;;~-;;-;~~~id~ ~~ ~~¡~ . A -----PMio22i2c>1~-d~-;~~h~--27"d~ 
en~ro de 2016, ·mislttó qU&Se ord~na nr.::inat-·II.IOS autos de la presente indagatoria, 
pa~ qu$ •urta .Jo$· eféotos legales ;a qu& · tugar.-------------------------------------·-
---~-......1.,.;.¡ .. ________ .. _ _: __ :-__ .. __ . _____ ... ____ • C U M· P . S E. ---------------------------------------
___ .!._ _ _, ·k> acorció y firma el liceneiSdo

\1inistario Público de la •· · 
lnve~gaeión <Je· ..
peci.adª· en1nw~9t

~ct\J'ªe~M!ffdtl·~ con tos testigos de le

; • 

-------------····· .. 
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PRESIDENCIA / 
---------------#-

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GU 

2015~2018 

AP. PGRISEIDe/UEIDMS/ 
OFICIO No. PM/02212016. . 
ASUNTO: SE él NDE INF , ME. 

~··: ' 
¡¡, 

Iguala, Gro .• ,~~ero 27 de /o16. 

C. LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA:$EIDO. 
PRESENTE. A· 

·;:ry 

¡1 

En atención a sus oficios números SEIOO/UEIDMS/FE..;0/535/2016 y 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/618/2016 de fechas 21 y 25 de enero del año en curso y 
recibidos en la Presidencia Municipal a mi cargo, 'ª1 día 26 del mismo mes y año, 
en donde solicita información respecto  

 
 
 

    
  

 Le manifies~Ó a usted C. Agente del Ministerio 
P(tb1tbo de la ~ederación, que se giraron iristrucciones tanto al Director de 
Cat~stro Mua· . ·'al así como al Jefe del Depafl:amento de Licencias de conducir, 

~;_,._t~·_.~ .. :.)_',~.· .• ~:~n:eb~:;e~a A~"n'::.~_~ .•. ~nt:n :n:p:t ;_. ~~=~~~ f:~c~:~ 
tér~~~~~~ . os la 1nformac1on requenda. } } 

. ~. . ~;. ' 
Anexando al presente los informes coM'. sus respectivos ~exos que me 

fueron remitidos por las áreas municipales c~rrespondientes, do,de se consta 
p~ute qe .1~ información solicitada, la cual renf!to para todos los Efectos legales 
correspondi~ntes. Esperando dar respuesta a la;información solicitadp. 

~ _; ;~ 

6 Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guerrero, Mexico. 

" 
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IGUALA 
TRANSPARENCIA Y DESARROLLO 

PRESIDENCIA ~~ ,, 
H.AYUNTAMIENTO ~f 

DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. fiÚERRERO. 
2015-2018 / 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo y quedo ... § sus distinguidas 
ordenes. 

J~L 

fJ Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mexico. 
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

1 DE2 

Dependeilcia: DIRECCIÓN DE CATASTRO. 

Sección de correspondencia: DIRECCION. 

Numero de'Oficio: 019/16 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 27 de. enero de 2016. 

LIC
PRESIDENTE MUNICIPAL 
EDIFICIO. 

En atención a sus instrucciones, le rern.!to la información solicitada por el 
Agente del Ministerio Público de la Federaciórt:~Adscrito a la Unidad especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Sed.~stro de la S.E.I.D.O., en respuesta 
al oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-~.535/2016, deducido de la AP. 

e enero de 2016, en donde solicita 
~ . información <f~c~ntecedentes sobre los domict)Wbs que se mencionan: 

·~-~-·~:··· ,, 
,·~ -

,. Ji 
~~0:~1- _·· ··--$.l' . ..•
,,: " ; • :.::~::~t. 
i;f >"'~;"·:.::'Le ~omunico que después de haber, realizado una búsqueda minuciosa en 

-~.·~-:_::~.~Ás_,~_~,~~c1._:h~Yt~s de esta Dirección, SE ENGONTRÓ REGISTRADA en el primer 
. ~; ~~9·-~:cy '• 

  
 
 

. 

En el segundo domicilio, no se enco~tró antecedente o información alguna. 

1! (733) 33 396 00 Ext. 165 

R catastroimunicipaliguala@gmail.com 

r.'l Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mexico. 
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

2DE2 

Anexo e la propiedad 
registrad~ co  5 zona 1, col, 
Juan N. Alvar

Le env

..,. 

~,,,~ '~. 
__ t~,-:·~~~· 

,tit,. 
,r,·.: · . 

Realizó bús
EHRJ• addb. 

(733) 33 396 00 Exl 165 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero. Mexico. 

catastroimunicipaliguala@gmail.com 
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DIRECCIONDE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

Dependencia: DIRECCIÓN DE CATASTRO . 

Sección de correspondencia: DIRECCION. 

Número de Oficio: 017/16 

ASUNTO: INFORMACION. 

Ig ndencia, Gro., a 27 de enero de 2016. 

LIC
PRESIDENTE MUNICIPAL. 
EDIFICIO. 

En atención a sus instrucciones, le remito la información solicitada por el 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito á la Unidad especializada 
en Investigación de Delitos en Materia~,de Secuestro de la S.E.I.D.O., en respuesta 
al oficio número 'SEIDO/UEIDMS/FE~D/1618/2016, AP . 
PGR/SEIDO/URIDMS/581/2015, de fecha 25 de· enero de 2016, en donde solicita el 
domicilio y antecedentes que se encuentren a nombre de los CC.: 

-.· 

' ~:-, 
~-\ Le com ciosa en 

;~ ,¡ 1·0$ .. -.·-~rcfli~~de los ciudadanos 
.. "· mencionad , s  

i (1 . ' l 
. . 

· ·.' ' ·. · Sin o ro 

H.1~~~~N
19UA.r:QE lA INl

f 201

• 
DIR. oE CATA

TAAN~NCA
, .· .. · i 

Realaó """'"EHRJ• addb. 

m (733) 33 396 oo Ext. 165 

liJ cataslromunicipaliguala@gmaU
Guerrero, Mexico. 
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.EL C. LIC STRO ~~~WNI(;IPAL 
. , . 

QUE LA . PRESENTt;, .. E
'oúE EXISTE EN EI) 

,· 

- ~~~~ - ~~-~~~~-~~~)\ 
. ' 

~.. . DE ENERO DE-2016. 

·. ~~~·
Offt.61 CAtA$t~~ 

. . . . 
~IAYOWtRR
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--ESCRITURA NUMERO lr 
- - - - VOLUMEN CENTESIMO VIGESIMO QUINTO ílfOMO CUA.  ' 
------ En la Ciudad y Puerto de Acapul~o, Guerr
trece dias del mes de octubre del año do~· mil siet
------  Titular dEf1 la Notaria -P~bli&"'{" 
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE lA IN~_~PENDf,lNCIA. GUERRERO. 

201:~-2018 

f\ 

1 DE2 

Dependenci#. DIRECCIÓN DE CATASTRO. 

Sección dei~rrespondencia: DIRECCION. 

Numero d~i'bficio; 019/16 
;'~!' 

ASUNT~~,E REMITE INFORMACION. 

dependencia, Gro¡;¡: 27 d~ enero de 2016. 
1H 

LIC
PRESIDENTE MUNICIPAL 
EDIFICIO. 

'~~:/ . 

En atención a sus . instrucciones, le re~to la infprrnación solicitada por el 
Agente del Ministerio Público de la FederacióNf AdscritÓ a la Unidad especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Se~festro defla S.E.I.D.O., en respuesta 
al oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-Q/535/20161 deducido de la AP. 
PGRISEIOO/UEIDMS/581/2015, de fecha 2t,;de enero ~e 2016, en donde solicita 
información de,~t~cedentes sobre los domic1Hos que s~ mencionan: 

... · . .;·:• . ,,._'-.,:" . ,_ 

-,::~;:'(~",,.A.
~- · · · "-··· . 
, · ;~ ·:·:: ~:! -

. ~, ·.il' • 
' ' ,. .... 

.·• 

" 1· 

·;·cSt~\·;:,<G&cLcornunico que después de haber realizado una búsqueda minuciosa en 

'ios .. -'.·~ .. '···.a.'fcttito. ~ .. ~. e esta Dirección, SE ENéONTRÓ Rt:GISTRADA en el primer 
~mi,cil~o}i,~~;,~ ' . 
~\ ~-- ~: -· v,. ... '~ , .. 

 
z. Aclar~ndo que el citado domicilio 

no aparece como Prolongación de Juár~z. si no como se ha mencionado con 
' j 

anterioridad. , 
~;' 

En el segundo domicilio, no se enc~ntró antecedente o información alguna. 
·;;," 

_., 

-~ 
 Palacio Municipal 

Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guerrero, Mexico. 

t 



• 

.. H.AYUNTAMIENTO 
D~·IGUALA DE LA INDEPENDEN 

' 2015-201af 
i 

2DE2 

Anexo copi  
 

 

Le envío un

4-4 .,.vt_~P'TJ"'!t~~

1(\\, c.;.,., ¡¡¡:, . 
lv

DIR.

'-¡~ 

nte Guerrero No. 1 .,: 
Centro, C.P. 40000 :.Í~ 
la de la Independencia, '1!\\ 
rrero, Mexico. ::~ 

'1: 

... 

'\ ·, 
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 
~l.¡·· 

H. A'(lJNTAMIENTO 
DE IGUALA DE L.A\ÍNDEPENDENCIA, GUERRERO. 

21·'015-2018' 
,~-~· y"' 

~· 
1' 

Jr 
1 DE 1 r------jEJJ:r-' ---~--------. 

Dependel;ia: DIRECCIÓN DE CATASTRO. 
Sección~ correspondenéia: DIRECCION. 

Númerf• Oficio: 0111~ 

ASUNTO:~·,:~· FORMACIOf!-

dependencia, Gr_;:' a 27 de ener6 de 2016. 
!{¡ 

LIC. ~ 
PRESIDENTE MUNICIPAL. ~ 
EDIFICIO. J 

En atención a sus instrucciones, le t:' ito la infonna~ión solicitada por el 
Agente del Ministerio Público de la Federaci Adscrito a la Unidad especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Se estro de la S.E.I.D.O., en respuesta 
al oficio número SEID EIDMS/FE-D/1618/2016, AP . 
PGR/SEIDO/URIDMS/581/2015, de fecha 2sle enero de 2016, en donde solicita el 
domicilio y antec~_entes que se encuentren 1 nombre de los CC.: 

•:.. 
~ 
:~\ 
~ ~~ 

~~~ Le comu minuciosa en 
::-~.- -:-:;~::,;J ¡JQ&;;;'~rchivos de  ciudadanos 
·::~(. · .. _"7~.;~fl.o~nados, s
:~~~··.·_ -~!.· .. ·!"¡~•! _: .. ~d; 

:~; · t.·'· ":, · ;rsn1l:>tro a
¿ 

H. AYUNTAMIENTO MM
IGUALAOE lAINDEPENt'

20t5·20t8

.. DIR. OE CATASTR

 
cia, 
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DEPART~MENTO DE LICENCIAS 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA.DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

' 2015-2018 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala de la Independencia G.~errero a, 27 de Enero de 2016 

LIC.
PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL t'·' 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO. 

En cumplimiento a sus inst~cciones para efecto de dar respuesta 
al oficio número PGR/SEIDO/UEIDIIS/FE-D/618/2016 deducido de la 
Averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/i1/2015, info·rmo a Usted lo siguiente: 

~-·' ' ''.'·~: ...:~ 

Después de haber realiZ,~do una búsqueda minuciosa en los 
archivos digitales que obran en la base d~JcDatos del Departamento de Licencias, 
se encontró el registro del movimiento a n~Jtlbre de la C. , 
del que se desprende que se realizó l)ñ último movimiento de la licencia de 
conducir tipo chofer, el día diecinueve de'l.nero del año dos mil once, con número 

; se anexa copi~ertificada de la licencia de referencia. 
- .. ~ . . 

.. ~ \ ·--~~~; Por otra parte, informe ql:it no se encontró en la base de datos de 
<:j .. _ - ~ta ' dependencia, registro alguno aj.' nombre de   

 .. :·;¡,: . 
!~ . t 
~,- Lo que informo usted pa(~ los efectos legales correspondientes. 

' ... ;:~~ 
·;i..._: ~. '.__ i~ ~ ;-, 

' .) 

( ... , 
i1ll 

fJ
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DEPARTAMENTO DE LICENCIAS· 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

-------------------------------------------------------------~_.~~ 

EL SWSCRITO CARLOS   , JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR DEL H.'· AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, HACE 
CONSTAR Y CERTIFICA QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, 
COMPUESTA DE UNA FOJA UTIL, ES CO~IA FIEL SACADA DE LOS 
ARCHIVOS DIGITALES QUE OBRAN EN tiA BASE JDE DATOS DIEL 
DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONDU€1R, LO QUE SE CERTIFICA 
PARATODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, EN LA CUIUOAD DE 
IGUAUA DE LA INDEPEN ENCIA, GUERRERO,~ A LOS 27 OlAS DEL MES DE 
ENERO D EIS 

e  

·¡ 

• 



DEPARTAMENTO DE LICENCIAS 

!' H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUÁlA DE lA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

1 2015-2018 
_\.¡' 

A' 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 
·.>ir 
~~· 

:1, 

Iguala de la Independencia -·uerrero a, 27 de Enero de 2016 

LIC. , 
PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL;) 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO. :" y·-

-~ ¡\o,; 

1,, 

''f 

En cumplimiento a sus instnJcciones para efecto de dar respuesta 
al oficio número PGR/SEIDO/UEIDM$/FE-D/618/2016 deducido de la 
Averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/~S1/2015, informo a Usted lo siguiente: 

.~ Después de haber realiZQQO una búsqueda minuciosa en los 
archivos digitales que obran en la base d~~~patos del Departamento de Licencias, 
se encontró el registro del movimiento a ndft¡bre de la C. , 
del ·qúe· -s.e "t4esprende que se realizó u6~- último movimiento de la licencia de 
cohducir tipo phofer, el dia diecinueve de ~ttero del año dos mil once, con número 

 se anexa copia;;tertificada de la licencia de referencia. 

• 

. ~ 

-;~ Por otra parte, informe qu~ no se encontró en la base de datos de 
e~ dependencia, registro alguno a nombre de   

 
~ . 

_,
1 

-' _. ,., Lo que informo usted paré{.los efectos legales correspondientes . 
. -, 

~ ·. ' 
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DEPARTAMENT<iDE LICENCIAS 

H.AYUNjAMIENTO 
1"\1: tr.:l IAI A 1"\t: 1 A IMI')J:DI:MI"\t:Mf'"IA r.:t lt:OOt:On 

& GOBIERNO DEL ESTADO DE'l>UERRII!RO 
• MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

GUERRERO 2o1s • 201a 
OOIIIIINO De~ liTADO LICENCIA DE co 

.. :;>;·~:,:j~~~-
·.·.··,··· ... . •' ·.· . 

·.·.(.:.· >: :· . > 

',. .......... . 

-~ H. AVUII'I' .. MII!HYO MUNICIP-.1 

~ 
CONSJITlii,;IOMl DI IQU~ Gl· 

~1 ' DEP.~JitTAMENTO 
,f"~. _ De \..l..ICE!NCIAS f IU1!:6. 2015.2018 

TRANSPARENCIA y DESMROt.LO 

-



IGUALA 
DEPARTAMENTO DE LICENCIAS 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERREr~.O. 

2015-2018 

EL SUSCRITO JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONQl!)CIR DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPEfJDENCIA, GUERRERO, HACE 
CONSTAR Y CERTIFICA QUE LA PRES,ENTE COPIA FOTOSTATICA, 
COMPUESTA DE UNA FOJA UTIL, ES QDPIA FIEL SACADA DE LOS 
ARCHIVOS DIGITALES QUE OBRAN EN, LA BASE DE DATOS DEL 
DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR, LO QUE SE CERTIFICA 
PARA TODOS LOS EFECTOS lEGALES CONDUCENTES, EN LA CUIUDAD DE 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 27 OlAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

! 

~ •l:"!UPl._ '.:itNEf,: 
· 'RAhW~i-.f 

~ 'tlt)N m 

.. ' 

'.: _j_ 



.· %\ 
,,,' ~ Subprocuraduría Especializada en.¡Jnvestigaciün dt1 Delincuencia Organizada, L 

PGR ------ Unidad Espe.;;ializada en fnvestí~ción (k Dr.lttos Pn Materia de Secu~;?stro. 
~··-' 

• 

' 

t'l~{)t IIHAl>tJlUA t~lNt RA.t 
l>r 1." IHPtll\lH'A 

.. , ,: 

' 

JA.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
~:·, 
~ ;-

--- En la Ciudad de México, siendo el día dos q 1 mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado  Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializ · a en Investigación de pelitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría specializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos d párrafo primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actúa te · ente con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, -------------~---~--'--"'·------· · ·" ~----·-----------------------------------------
------------------------------------~-----~---~- () t .J ()' -----------------------------------------------
---Téngase por reciQitto los ~uientes docum tos:------------------------------------------
-----1).- el oficio númeroDGAJ/DAG/0031/20. , de fecha 29 de enero del año dos 
mil dieciséis, su~ritC:J,por él Licencjacjo  Director 
General de ,Asuntbs Jurídicos .def GSobiem · . el Estado de Guerrero, mediante el 
cual remite co~1 certiícada$·tOA ta iríform · n solicitada por esta Representación 
Social de láFBGeraciórt, docu~nto que co. ~de 01 una foja útil, con mencionado 
anexo, [)Ocumentos se da fé fle· tener a la'· · ta; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto pnr· lo~ artículos 21 y 102 apa · ·"A" de la Constitución Política de los 
EstadQS Vnidos;,tv1~xipancs, 2 fratción U, 8, 180, 206 y 208 del Código Federal 
deProcedimientos~Eináies, 2 y 26'de :taL Orgánica de la Institución, 1, 2, 3, 4 y 
32~Ret.sü Reglamenta:. s,e: ------------.:~------- .. -------------------------------------------------
·--~~ .. ,:-----~------.. ~--~--.. --..,.,.-__ ,_,. __ ,. ____ .. ____ A C ·e R D A ---------------------------------------
---1:+;~-r:\JNICO::Tén~se pQrteofbldo el' io DGAJ/DAG/0031/2016, de fecha 29 
de ~-~~él añó ci>sJl\il dieCISéis,· miSmo ue se ordenan agregar a los autos de 
la~- indagatoria,. para que surta los. ectos legales a que haya lugar.---------
----rr,.::i:"l'~t.G;.¡-----~~~-----..._-T _____________ e u ' '1? L A S E' -·----------------------------------
----~t¡;~;.~$í, lo aéordo y firma el ttcenci ·.'o , en su 
car~9té.'(~,:. ·.ite dél ~ini~~ttoPúb.Hc. o. · ... ,.·~·.la. Federae~ón, adscrito a la Unidad 
,Espec!,_ .. ·, .~·, n lnvest1gac1on de Dell $' en Matena de Secuestro de la 
. Su , ' ·. · .J ;Especializada en lnv
áctua legalm~te ~on los testigos de 

• 

-------....... ,., ..... ., .. 
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Secretaría GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUE,RRERO 
2015-2021 

General de Gobiem~ 

~~ 

Sección: 

Oficio No.: 
,· Asunto: 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 
DGAJ/DAG/0031/2016 
El que se indica. 

Ghilpancingo, Gro., a 29 de Enero de 2016 . ... 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADiEN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRf> DE LA SEIDO ~· 
PRESENTE 

En respuesta a su oficio número SIEOO/UEIDMS/FE-D/68412016, mediante el cual 
solicita se giren informes a diversas d~endencias a efecto' de que con carácter 
extraurgente y confidencial informen si cudhtan con antecedente~ dentro de su base de 
datos, registros físicos y/o electrónicos, libr8s de gobierno, a nombre de: r .. 

• 
• 

~ ~ t 
· ·~t:respecto r~mito copias certificadcl con la información solicitada, misma que fue 

, .· brincfila por las dependencias a las cu~es se les giraron oficio para la búsqueda y 
·· · · local~~(:ión de los datos requeridos. f · 

.E
: .D

aludo. 

 

C a su superior conocimiento.- Presente 

C suntos Jurldlcos y Derechos Humanos .- Para su 

www.guerrero.gob.mx 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

Dependencia: 

Oficio: 

Asunto: 

Secretariado ' CQ '7 
~ecutivo del S 
Consejo Estatal 
de Seguridad Pública~ 

Dirección General del Registro 
Público V ehicular 

REPUVE/24/01/2016 

SE CONTESTA OFICIO 
NUMERO DGAJ/DG/0026/2016 

~ 
Chilpancingo Gro, 29 de Enero del2016. 

C. LIC
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JUR~f})Icos 
DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBI:QlRNO DEL ESTADO 
PRESENTE. ..~~ . 

En atención a su oficio DGAJ/DG/OOZt/2016, de fecha 28 de Enero. del presente 

año, al respecto informo a usted, que la base delatos del Repuve, no permite consultas al 
sistema por el nombre de las personas; en c~b de que me sea proporcionado los números 
de series y placas de cualquier vehículo relacion~Jo con la averiguación previa existente, estaré 
en condiciones a la mayor brevedad posible en:ptoporcionar los nombres de los propietarios 

:J'i.·.· . 

que, correspot).dan a los vehículos consultadqs; además de hacerle saber sí los mismos 

p~~~?,~~tan"reporte dé tobo. -~~ 
. . . 

.,;"' ,,;, 

> Sin otro particular reciba un cordial salu~b. 
·~f 

ERAL 
R 

~~; 

Boulevard René Juárez Cisne ros s/n, Col. Potreritos;bdigo Pos
Teléfono: (01 747) 47 i\2 01 ext. 

Email: repuveguerretÓ@gmall.

~, *·~· .... .... General de Gobierno 

.9 ... ENE ..  

CuJerB 1 D O 
ERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

:""'-'~@i,,•·.·~~~~~ 
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(1 ,, 
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-:~~~: _•· ;-~rt· Seu-~tana Gem~~·al 
.: ~~~ ... _ -~ ' de Gobierno 

'q~iiRAW 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

Sección: Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. 

No. Oficio: DGRPP/011012016 

Asunto: SE INFORMA 

Chilpancingo, Guerrero, a 28 de Enero de 2016 

LIC.
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio DGAJ/DG/0025/2016, de fecha veintiocho de enero del dos mil 
dieciséis, hago de su conocimiento que después de realizar una búsqueda minuciosa en los 
archivos correspondientes a los distritos judiciales de  

  
 del 

Distrito Judicial de Hidalgo; mismos que se anexan en copias certificadas . 

. (: 

• "' ~ 1 ~.: ~ 
; -., 

·~ 1:-,. 1, 

ERA!. 

.==Aoc~! awiiRERO (tj
· "'[" ..... .. 

2 8 ENE 2016  
· R E e 1 e 
·•· DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

.x.~.:(v.x_t¡~:::-;_,.,fix.::,,..·/~-~-":'.:;:.)I"Wx,",'ltf", .x ·.x~¿;"·v-~W.< r.fix x,'',"-~X.:.-•1f,·-~-~·-. ,.- .~-.w" . .-.. -.ft',.:•-~:<. ,. · v.<fi~ ·y· 
--t\••: .--~--f~->-~·- , ....... --~··"'--*.:-- .. --~- --~ ~---~--- ··': .. ,ft ... -~-"'.¡¡¡. .... --~- - -~ _.,, ,, -~ 

Av. Juarez s/n, esq. Quintana Roo, Edificio Vicente Guerrero2• Piso, C.P. 39000, Chilpancingo, Gro. 
Tel. 01 (747) 471-9576 



Gobierno del Estado Libre y Sobe.rano de Guerrero. 
Registro Público de la Propiedad y del C Delegación Chilpancingo 

FOL'IO REGISTRAL ELECTRÓNICO N .:  

DISTRITO. HIDALGO 

·· MUNICIPIO. IGUALA DE LA 

SE AUTORIZA EL PRESENTE FOLIO PARA 
LOS ASIENTOS RELATIVOS A LA FINCA 
QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN. 

FECHA: 27/0312008 

:) 

ANTEC 

UBICACIO.II!L:. 
. 

  
> 

PROPIETARI~): 
'. 

MATRIZ: 

.1 
{l .,, 

,, 
.-:" ,, 

( 

EL DIRECTOR GENERAL 

Uc.

REGISTRALES 

FOJA 

REGISTRALES 

 



ASIENTO DE PRESENTACION 

NO. ENTRADA FECHA 

ASIENTO DE PRESENTACION 

NO. ENTRADA 1 FECHA 

ASIENTO DE PRESENTACION 

NO. E~TRADA 1 FECHA 

• 
. ''· 

·,,;:. 

( 

'· 
-· ... : 

' ' .... '1. • ... ~ 

• 1' ':';. ~·'-' •' •• 

··-... 
,, ¡;;. ' 

"1., ~ ¡} 
INSCRIPCIONES DE PROPIEDAD 

,_.::__. 

df 
S~~ 

\ "•,' 

. 
•, 

:,¡ 
·~ 
:-, .. 

·~ '¡ 

-~; 

~: :'. 
,,• 

~:: 
,·,l\ 

'• ~· 

'.\i.' ,, 

. ·~.; :: ~·· •· .. 

." ., 

'



~ :::: 

.t~;' 
''·X 

EL C. LIC.  DIRECTOR GENERAL DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROP~DAD EN EL ESTADO DE 
~;; 

GUERRERO. --------------------------------..:+-------------------------------------;~~~, 

1 •• 
CE RTI '¡CA: 

:¡ 
·>J 

, ,:. QUE LAS PRESENTES COPIAS .: · TOSTATICAS QUE CONSTAN 
• ~ • ·: 1· '~ l .,, ' 

.. :~~u.r~.:;::,lj·;~i DOS FOJAS ÚTILES, CON iERDAN FIELMENTE CON EL 
:;:;~:HUtLC',~;,(:·:.;FOLIO REGISTRAL ELECTRó' ICO NÚMERO  DEL 

. • ' 1 

, .. 

• 

DISTRITO DE HlDALGO, MISMA. 'QUE OBRAN EN i.A BASE DE 

DATOS DEL SISTEMA INFORM . 'ICO DEL REGISTRO PÚBLICO 
'll' ., 

Di LA PROPIEDAD (SIRPP). ------- ----------------------4-----------------. 

' ·, ... 

: · · SE~-"El~JJ
GUERRE

' ~ : . .. . . . .. . .... ,.

.AÑO DOS ------~------------



) 

• 

.¡' 

• 



Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guefl'ero. 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio Delegación ChUpancingo 

i 

FOLIO REGISTRAL ELECTRÓNICO NO~:  

msrRITO. HIDALGO 

~CIPIO. IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

  
 

  

  

  
MANUELA. SAAVEDRA FLORES 

1, 
\ 

ANTECEDENTE~ REGISTRALES 

FOLIO ELECTRO REGISTRO . FOJA 

22463 

ANTECEDENTES REGISTRALES 

 
  

• 

SECCION TOMO AÑO 

.... ·.··~ _., 

... _,,•::e<,;,>"'"')l'\"''""''"''1\~;,; ~~··"''·'·; t~.~'IV!i».PJ..~!:..$r-lr.:;.:: -í-·"·~· ·~· ·,!.•' . .! ;:~"'·".;. 

', ... ·:· 
.. ··'l'f'-"' 



ASIENTO DE PRESENTACION 
' 

NO. ENTRADA FECHA 

e 

,, 

ASIENTO DE PRESENTACIO~ 

NO. ENTRADAf FECHA 

ASIENTO DE PRESENTACION 

NO. ENTRADA 1 

' . ~.· 

• 

• 

·,~t;;. 
"'f.! ..... 

:. '"~ 

FECHA 

/ 
\~' ........ ~"''; 

INSCRIPCIONES DE PROPIEDAD 

 

GRAVAMEN, HIPOTECA, DERECHOS REALES Y.UMITACIONES DE DOMINIO 

\ 

1 

ANOTACIONES PREVENTIVAS ' ' •; ., 
t. 
' ~. 



• 

• 

.. 
1,,, .. , .. 

.;..."'I:I>Et~<:~' en t:>r~co c-E 

GUERRERO 

,t!~:tl.\''' . 1-
~~.. Secretaría. General S~~ 7 

~~::- de 6ob1erno ¿ 
·.·:..:..~ 

'-'V ·~ 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

EL C. LIC. DIRECTOR GENERAL DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEPAD EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. ---------------------------------------------------------------------------

CE R T 1 F IC A: 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS QUE CONSTAN 

DE DOS FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN FIELMENTE CON EL 

.. , . FOLIO REGISTRAL ELECTRÓN\ICO NÚMERO  DEL 
·~··· 

' •· DISTRITO DE HIDALGO, MISMAS; QUE OBRAN EN LA BASE DE 
. ' ~·-,. 4 

' ._; . 
. DATOS DEL SISTEMA INFORMÁTICO DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD (SIRPP). -------~---------------------------------:------------. 

SE EXPI DAD DE CHILPANCINGO, 

GU~RE DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DO·-



• 

/ 

• 

··.·· 
,, ... 

. .! 



Gobierno del Estado Libre y Sa,berano de Guerrero. 
Reg Público de la Propiedad y del Com.rcio Delegación Chilpancingo 

REGISTRAL ELECTRÓNICO,.,O.: 
o(, 

EL DIRECTOR GENERAL 

ANTECEDEN~S REGISTRALES 

MA:TRIZ: 

• 



r"'"i' 

ASIENTO DE PRESENTACION 

NO. ENTRADA FECHA 

ASIENTO DE PRESENTACION 

. NO. ENTRADA 1 FECHA 

ASIENTO DE PRESENTACION 

NO. ENTRADA 1 FECHA 

•... ' 
::•' 

•,' 
~ ¡ ' 

. ' 

• 

INSCRIPCIONES DE PROPIEDAD 

J.• 

'J 

.. 
~:· 
~.' 

~~ 
¡ •. 

. ~ . 

.. . ·,, .. _, 

',\ 

11 1 
.' 

.i 
f, '' .~ ........ «·· 

~ 
so... 



~~~~~:ü ,.. . 

~~ 

ll Secr~aría General 

.. de~fiobierno 
' ~ 

• DI~CCIÓN GENER.\(. DEL REGISTRO 
PUBLIQ,O DE LA PROPIIIDAD Y DEL COMERCIO 

EL C. LIC. IRECTOR GENERAL DEL 
,]<i" 

J!J,\ 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIED~b EN EL ESTADO DE 
::)-

GLJERRERO. ---------------------------------------,~----------------------------------

e E R T 1 F 1 e A: 

QLJE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS QLJE CONSTAN 

DE DOS FOJAS ÚTILES, CONCLJERDAN FIELM~NTE CON EL 

FOLIO REGISTRAL ELECTRÓNICO NÚMERO···  DEL 

DISTRCt.P.DE ALARCON, MISMAS QUE OBRAN EN LA BASE DE 
. '· .. ·,· ': 

DATOS.ÓEL SISTEMA INFORMÁTICO DEL REGISTRO PÚBLICO ·,.··· . 

.. ' 

DE LA PROf>IEDAD (SIRPP). ------------~·-----------------~-------------------. 
·v~· . 

. \ .·. 

SE EXPIDE EL PRESENTE, EN. LA CILJDAD DE Ct;ILPANCINGO, 

GLJERRERO, A LOS V~l~:flOCHO OlAS DEL MES DE ENERO DEL 
'_..,,, . . ,\ • 1'--¡ •• ,• 

• . . Al'iiO DOS MIL DIECI~t~~:'POY FE.-T--------::----
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;}': 

B·c·· 

• 

\lt . 

' "'· ~f.: "· 
"í 

'! 



Gobierno del Estado Libre y Soberano de G./rrero. 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio Delegación Cfhilpancingo 

FOLIO REGISTRAL ELECTRÓNICO NO.:
' 
' 
·:, 

DISTRITO. 

!, MUNICIPIO. 

 

 
 

  

....... 

r 

~(. DIRECfR GENERAL 

. ~; "i~ 

ANTECEDENTES REGISTRALES 

( ¡.,. 
.~ ... · .. .. _.,, 

• ~ 

/ . 1 
( ( 

~-··~ 



':ASIENTO DE PRESENTACION 

NO. ENTRADA FECHA 

:ASIENTO DE PRESENTACION 

NO. ENTRADA 1 FECHA 

1'\SIENTO DE PRESENTACION 

l NO. ENTRADA 1 FECHA 

• 

• 

.~ 
·~ 
) 

1 
i 
\1 

J 
j 
t 
i 
J 

1 
1 
l 
! 
l 
t 
! 

1 
j 

' l 

/' .<.1 ., 

INSCRIPCIONES DE PROPIEDAD 1 
~. 4 ...... 
-~~~~ 

l 
{ r 

·~· 

J ··, 
[ 

)' .. ~ 



~!il!NI)O®. ~ST~ ~E 

GUERRERO 
l>)l~ .1')~1 

EL C. LIC. , DIRECTOR. GENERAL DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE 

GLJERRERO. ---------------------------------------------------------------------------

e E R T 1 F 1 e A: 

·.r'.~~~~ .QLJE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTIC~S QLJE CONSTAN 

• _:.~·::?)ril,;·.';bE DOS FOJAS ÚTILES, CONCLJERDAN FlrfLMENTE CON EL 
,,_. ' .. 
~ FOLIO REGISTRAL ELECTRÓNICO NÚMEflO HID/0951, DEL 
J; '~ 

., 

i"--

DISTRITO DE HIDALGO, MISMAS QLJE OBRJ\N EN LA BASE DE 
·'' . 

DAT<i.S DEL SISlEMA INFORMÁTICO DEL R~GISTRO PÚBLICO 

. DE LA PRO PI EDAb (S 1 RPP ). ----------------1~------*--------------------------. 
'1 

SE EXPI.DE EL·¡PRESENTE PANCINGO, 
•1 

GLJERRERO, A LOS VEINTI NERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS.- ---------------



PGR .. ¡ 

Subprocuraduría Especializada en lnvef.tiqac!ón d1~ Delincuencia Organizada_ 
Unidad Especializada en Investigación dn Dniito:.; en IIJlat0ria de Secuestro . -------

1)1 1 o\ IU l'tll\l h '\ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

--- En la Ciudad de Mé el mes de ero del año  
 
 

 de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo prim~ro del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, -----------------------·------------------------:------~----------------------------
------------------------------------·------------- [) 1 .J o -------------------------------------------------
---Téngase por recibido  siguientes documentos:------------.. -----------------------------
-----1).- el oficio  

 
 

C respecto del asunto que se trata, Documentos se da fe de tener a  
 

     11, 1681 180, 
-.~ 206 y 2ó8 del Código Federal de Pro<;edirniEmtos Penafes, 2 y 26 de la ley Orgánica 
"" de la Institución, 1, 2, 3, 4 y 32 de su Reglamento, sei ------...-------------------------------

'j 

-A·<: \J ~~DA--~~-----~------------------------------
--------: t.I~ICO.-  por  

   
  

iio-----...... .;. _____ ... _____ ... ..., __ ... ____ .., ________ ~~------~·--------------------------·--
-------~_ ... __ _.. _________ .. __ .., _________________ C U M P L A S E. ----------------------------------------
------- A~í. lo acordó y firrfla el licenciado en su carácter 
de Age,.te del Ministeno Público de Fedet~ción,  a la Unidad 
Especiat~a,d~ en lnve~tig.ación de De1itos en ·Materia~: de Secuestro de la 

~~ Subl:l'ro®radt~ría Especializadaen.lnvestigac a, quien 
::· ·· < actúa leg~lm~f'lt con los testigos de ley con ----------

-------------------~-·-----------~-~-------------~ ... -------~

--------------·-- ... --



SHCP 
SECRETARiA Dll HACIENDA 

Y CR~DITO PÚBLICO 

.-·, 
<CNBV/ 

\ ·-· 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES 

Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos 
Dirección General de Aténción a Autoridades 

Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades D 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

México, D.F. a 29 de enero de 2016 
 

Oficio número  
Expediente  

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
Av. Paseo de la Reforma No. 75 
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc 
México, D.F. 06300 

Dr.  t 
Subprocurador Í 

• e ASUNTO: Se atiende¡~ requerimiento de información. 

Hacemos referencia a su oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/1S1/2i,6, derivado de la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, mediante el cual esa Autoridad solicj{> el aseguramiento de las cuentas 

• 

S,l!e se localicet1 a nombre de la persona que en el mismo se señala.. .~ 

~br~ el particular y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracd~p I, del Reglamento Interior de la 
~omisión Nacional 'B'éimcaria y de Valores, con el presente enviamos a usted ~Opia del informe que rindió HSBC 
~É~ICO, S.J\~ •. sobre el asunto de que se trata. •1 ' 

. .~.·., 

¡;·· ,. " ::~.' ~' ::. 
~s de señalar qqe la información que se turna es bajo la más estricta responsjabj!idad de esa Autoridad, debiendo 
.$'alvaguardar élY;todo momento lo previsto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental< 

P~~ lo anterior, se da por atendido de manera parcial su requerimiento de información, manifestándole las 
'seguridades ~é i'l':l~~tra distinguida consider

,~-. -~[' . '. '· ... ·' 

A
S

 COMISION NACIONAL 
IR./' BANCARIA Y DE VAlORES 

- DESPACHADO 

O 2 V~'f:T ¡- :r.;;, dl iw 

CCIÓN GENERAL ADILINTA DE 
NCION A AliTORIDADfS u o• 

TtliTC' Sur pisu '), Piaz;;¡ IJHl, Col. Guadalupc ln11 C.P. 01020, Delegación Alvaro Obrc•gón. 
Jvih;ico D.F. Tel.: S2sr,] ·1Sr.i 6000 www.cnbv.gob.rmt 



HSBC~ 
2 9 B~L .Z.Oil.6 

ID\Rf.tm~~~uN@tJ.1JI.t
/~'f_P~{il@~ f;·~: ;rí'·.~ 

Viernes, 29 de enero de 2016 

_ft\:L.. .. ~ .. -··---····-·· ·-·· 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos · 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades D 

Atención  . 

!Asunto: O

E

F

!

lripo de respuesta: 

.po de asunto: 

RESTRICTED 



PGR Subprocuraduria Especializada en lnvesli<¡ación re DollllCU~'ia OrganiZada 
Unidad Especializada en Investigación r!p Oeilto·~ en IVIal\~tia de Se;:uestro . .. 

l'f\IJ\ 111\AlltiiU•\I,INI.I\ ... 1 ~ 

• 

• 

1)1" 1" ttrl'lll\11~''\ .1 
.f¡' 

A.P. PGRISEIDO/UEllDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DICTAMEN PERICIAL. 

---En la Ciudad de México, siendo el día tres del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penalesj actúa legalmente con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, -------------·----·--~---·----------------------------------..¡_ _____________________ _ 
-------------------------------------------------- [) 1 J o -------------------------~-----------------------
---Téngase por recibido los siguientes dictámenes:-------------------~-----------------------
----1).-

------
----2).:

. -------- --:..-----·---------------------------:-----------"-------------------------
--- ~),;.:·  

 
· -----------------.. ·--------------------------------------------'------------------------------------

--- 4').':-     

 ~:.~~-~~~-~-~~~~.--=~~!~-~~~::~~--~~~~. ~~-~~~--~~-~~~~~~-~~~~:~-~~~~~~ 
:'\ ~~--D~   

  
 

  
------------------------~~-----------------------------------------------

--------~----:~~---------------------------- J\ e LJ e: ~ t> J\ ----~:-·------------~------------------------
.. ;.· LU~J.¡;Uftié:t:J.-  

  
 . -----------------------'"-----------------------------------------------------

------------~----------~-~--~~~------------- C lJ M --------------------.:, 
-------Así, lo acordó y firma el licenciado  en su carácter 
de J\gente del Ministerio Púbtfco de la Federa9lón, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincu~ncia Organizada, quien 
actúa legalmente con los testigos de ley c

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--

--------·~-.............. . 



• 

• 

PGR 
l'HOClfHADI!RfA CENEIUI. 

DI I.A f{EP(Jil!.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios·Criminalíst.icos 
D1recnón :lr. l~h-'11-:.Jgia M'.Jir.c ... ::.F 

Dcparurncr1l:J rlr Gcrrétrr:¡l orcnsr 

FOLIO: 81867 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/12180/20 15 
ASUNTO: DICTAMEN DE GENÉTICA FORENSE 

México, D.F .. a 07 de enero de 2016. 

LICENCIADO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Metería de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Presente 

Los que suscriben, Peritos en materia de Genética Forense propuestos para dar atención a su solicitud, 
emiten el siguiente: 

DICTAMEN 

Planteamiento del. problema 
"    

   
  

   
• · , , · · 

. '1. "\' ,.,~ __ ~:f·~ J 

.~teri .. éie.· io,í;f:l ~í~ ?~de octubre de 2015 se recibió el indicio que a continuación se describe: 
· ta· 1: tf~sc t' . _ ~ mdtoo. · · 

( -· · f . ' ,'1,;_-)J_: ~  
   

       
 

···f !-'·¡" ,, .. ,• Meioao;·'· 
  

 
  
 . 

Resultados: 
No se obtiene material genético de la muestra de tierra que genere un perfil genético. 

Ref: PL-GF-1S Versión: 01 Clave: FL·.:ttF-106 Página 1 de 2 



" • 

• 

FOLIO: 81867 

PGR 
PROC!JRADIJRIA GENERAL 

DE LA Rfl'ÚBLICA 

Interpretación de resultados: 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN ,(RIMINAL 
Coordinación General de Serviciós Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento rle Gcnét•CJI orcn'c 

Los procesos de degradación del ADN, son causados por los agentes propios del organismo (autolisis), 
la posterior invasión de bacterias, hongos e insectos, y, finalmente, procesos químicos. principalmente 
hidrólisis y oxidación. que completarán la degradación del material genético. 

La velocidad y el grado de descomposición del material genético dependen de diversos factores 
endógenos y exógenos. El éxito de obtener un perfil genético está condicionado a los factores como 
son la temperatura, la humedad, el pH o la presencia de ciertos compuestos en el suelo. 

Con base en lo antes expuesto, se formulan las siguientes: 

CONCLUSIÓN 

UNICA:  
 

Notás/Obs{lfvaciones/COflsiderac!oneVAt:larac/ope~/édhlentarlóSt 
:t. . ;':JSe anexa al presente dictamen: . · · . 

. :. : ~;.. . . . . . . . . 

·1: .R .• ~'!I·?.~il .. ·P .•.. e1 in.· dii:.io mues. t. ra·. de stl~k> (_tí!!rr'a) m~t<:ada con .el nú·m. er_o (.13M. 167 43-lS ), el cual de conservarse 
-.lfeóe. . /;Jcenado a templ:!rl¿¡.tum ambtente, se del/,uelve en embalcve de origen. · 

't. r~ 2. F'Ótm.: ~ Registro de Cadena dé Cu.st.ddla (Mexo 3) y Forma té de entrega .. recepdón de indicios o elementos 
• ·-,t! · J'n?~f\riél ~ ~obatorios (anexo 4) en original . 

. · "'~··.. ' . '·. '\\ 'Jli· ,;• •. 

. 'l·r~ ~~ 
.. -e• .. ~: 
~.~' t~'J 
Y' ·~· 

.• .... v.'!,j .... 

BIO'L. ;Al1"REDO ., Ai'IDEZ GALLARDO 

PROCUI;:Ammf.~. f'f-f'i:··'f.' /\ 1• ::;;,: !./i. P.F.i' ·ÚHLICJ: . 
,~OOROINJ\CIÓN t~V ¡:·:>: D '' FF'fi(~ry~ f'FRICIAL~ 
·• omti::CióN (;;E~if:~;~.·or~· vú?.bR~'~r/RloS ' 

, ...... ; .• ;.,jj,l ,'. \':," .-.... , 

Revisor Té~nico 

Avenida Río Consulado Número 715, Planta Baja, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06430. México, 
D.F., Teléfono: (SS) 53 46 1944; Fax (SS) 53461980- www.pgr.gob..!ID!; 

Ref: PL-GF-1S Versión: 01 Clave: FL-GF-106 Página 2 de 2 
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• 

I) ....... 1" lJ."' 
1'• '· ' ¡" \! )¡ .; :\ t ': • •• ¡· ',' 

Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

'·'.~ ¡ 

(v()~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUVt'ODIA 

Lugar de intervención 

.¡ 

Fecha y hora 
de arribo 

 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del Cancele 

ttc-.. . 
:,l-A 
\~ ... . \.~ 

• ',\ 'j 
.. ,. 
/ .. '~ ... 

. .. ~ 
'.' ~ ' ... , ~ 

·· . 

ue con ·x· los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario . 

Paginación  
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• 

PC~ ll 

.1 
REGISTRO DE CADENA DE ~STODIA 

-~· b{)'b JI : -..:·: 1: i''. 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los in~os o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, l~'étapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). ¡¡¿ 

5. Traslado (Marque con "X" la via empleada. E.n caso de ser necesaria alguna condición 

Paginación 'L 
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':· 

i' t·' " t :: 'd ,; 11'.] ·, ' 1 i ., ; ~~ 

¡ i ¡ ... ' ' ' j ' ' ' ~ ' ' ' 

...... 
¡· 

REGISTRO DE CADENA DSCUSTODIA 
1 ril\ 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de'-la transfer9ncla y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que consi~re necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino fi~l del indicio o material 

Paginación 3 
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PC~ IZ 
:,.:: .. ~ 

• 

,e 
tp, 

REGISTRO DE CADENA DEfUSTODIA 

final del indicio o elemento material 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Carpeta de investigación 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/581/2015 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
    

 
    

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 

se iliiliiiilloisiiiiiiiiiillllllml!l!mllllllllllllllllllllllllllll .. 
  

 
 

 

. " . ' 
" 

.· ?. ·~; ~/:, 
·"':;;.·. 

2. Embáiá~!~~~b-\~n~:c;~nes en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos pre&ente alteración, deterioro o cualquier 
otra anomalia) espPailtlue dicha condición). ' l 

Persona que entrega Persona que recibe 

Paginación 
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PGR 
i 1 

AGENCIA DE INVESTIGACI~ CRIMINAL. 
Coordinación General de ServJl:ios Periciales. 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REI'UBLlCA 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCúRADÜRÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA.ORGANIZADA. 
P R E S E N T E. 

Dirección General de Laboratarlos Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

FOLIO: 6166. 

A.P. PGR/S,EIDO/UEIDMS/581/2015. 

ASUNTO: SE'EMITE DICTAMEN EN LA 
MATERIA DE RETRATO HABLADO. 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2016. 

Los que suscriben Peritos en materia de Retrato Hablado, adscritos y propg
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciale
República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al,rubro y cdn
Artículos 220. 221, 225, 234 y 235 del Código Federal. de Procedimientos Pe
Fracción 1, Inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, así como de la 
Procurador G~neral de la Rep~, ante Usted respetuosamente, se permiten ren

' ·~t 
f 
\ DICTAMEN 

Mediante el aual só.li'c1t~~:PE~Iif0 EN RETRATO HABLADO, a ~fecto. de: que se ~~ retratos· de once, personas, 
datos que· serán propórtio'nados por un testigo que se encuentra en las irlstalª~)ones de la Qnidad Especializada en 
Investigación deDelitós~n·f<Aareria de Secuestro. .·' 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS . 
. IJC..\ 

Descripción verbal proporcionada por el C. . 

:~ 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO. 

El pre~ente dictan:'en_ se fundament~ en el_sist~ma d~ íde,nti~icación personal BE~~~LONIANO DE RF~ATO HABLA~O: ,el 
cual t1ene como fmahdad el determinar la 1dent1dad f1sonom1ca .de las perscmasVIVtS'O muertas. a traves de la descnpCion 
verbal de la división tripartita de los rostros de las personas a dibujar. . . r< ' 
Se procedió a realizar la entrevista con el C. , para determinar que esté en ~ondiciones de realizar 
las descripciones fisonómicas de las personas a dibujar. 

Se realizó la división tripartita de las personas a identificar, complementándolo con datos morfológicos, cromáticos y 
complementarios que son las señas particulares. 

Rev: 2 REF.IT-RH-01 FO-RH-05 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REI'Üill.ICA 

2 
~CIÓN CRIMINAL 

aboratorios Criminalísticos. 
Dir n de Identificación Forense. 
Dep amento de Retrato Hablado. 

FOLIO: 6166 . 
. . 

A.P. PGR/SE 0/UEIDMS/581/2015. 

4.- RESULTADOS: ~ 

a).- ~~ ~cuerdo a los datos aportados por el C. PEDRO FLORES OCAMPO, se obtu·lron las siguientes media~ 
filiaCiones: f 

l RETRATO 1 • 
NOMBRE Y /0 ALIAS: r 
SEXO: '!' 
EDAD: r 
ESTATURA: ,_. .• 

COMPLEXIÓN: ,;; J 
TEZ: _t 
PELO: .'. i 
CARA: 

,. 
FRENTE: . 

:.c.'• f! 

CEJAS: ' 
OJOS: 

., 

NARIZ 
BOCA: . 

LABIOS: '"«'~1· : 
MENTÓN: :v '<· ':_]_ 
OREJAS: \ .. : .. l •. ' ' 
ACCESORIOS: :''". ·~ 

 " 
SEÑAS PARTIC:t;.)l'ARts: 
OBSERVACIONES J; ' 

V ' """\ :. " >-it.· ,., 

RETRATO 2' 
•· .. .,, .. , 

NOMBRE Y/0 ALIAS: ;~. ·:;.~ 
SEXO: .. i: 

' 
EDAD: 

, ... ; .. 
' 

ESTATURA: 
. . .. 

COMPLEXIÓN: 
TEZ: 
PELO: T.\ 
CARA: 
FRENTE: 
CEJAS: :u: ' 
OJOS: l .... 
NARIZ --
BOCA: 
LABIOS: 

. 

MENTÓN: 
OREJAS: 
ACCESORIOS: 
SEÑAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES 

Rev: 2 REF.IT-RH-01 FO-RH-05 
 

 



• 

PGR 
PROCIJRADIJR ÍA GENERAl. 

DE LA IU:i'Ulll.ICA 

RETRAT03 
NOMBRE Y /0 ALIAS: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXIÓN: 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ 
BOCA: 
LABIOS: 
MENTÓN: 
OREJAS: 
ACCESORIOS: ... -n.,.~ 
SEÑAS'PARJICULARES~. -:-~\(l 
OBSERVAd~S -~~-~ 

~":, •! .. . 1 .. . 
RETRATo4·' ' . 

' 
.. 

NOMBRE Y /0 A,IAS: . 
SEXO: • 
EDAD: e· ' 

ESTATURA{ . . . .. --~.:;;~.:rri'f.L" 
COMPLEXION: ' -.~i~~- ,i~ 

TEZ: : .. 
.,,.., ., 

PELO: ; .:.:~~ 
CARA: 

.. , ·' ~·'1...,·~~ ,,. 

FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ 
BOCA: 
LABIOS: 
MENTÓN: 
OREJAS: 
ACCESORIOS: 
SEÑAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES 

3 
AGENCIA DE INVESTIGA ÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de rvicios Periciales. 

Dirección General de La ratorios Criminalísticos. 

},• 
,_;, 

·'. 

  

" 

. . 

 

 

 
. 

· 

Dirección e Identificación Forense. 
Departa ento de Retrato Hablado. 

,. 

f 
¡ 

~~v 

-
,;_, .• 

...... 
·~ 
. .-: 
~· 

._,. 

.. 

't' 

~ 

"-
· .. 
··r 

'1'{\,. 

1 
-;~· 

-~. 

t:l ... 
-~:~ 
}\ 

·.' 

~~i 

' _.! 
;,1.·j 

"•;.; 

1 
i, 

.1 

'J: 
-~ 

E-: . .. 
·"· .. 

1 

FOLIO: 6166. 

/UEIDMS/581/2015. 

~{ 
Rev: 2 REF.IT-RH-01 FO-RH-05 
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PGR 
PROCURAOURIA CENERA!. 

DI' LA REP\JBLICA 

RETRATO 5 
NOMBRE Y /0 ALIAS: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXIÓN: 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ 
BOCA: 
LABIOS: 
MEN~...;.. 

OREJ,¡;-
ACCE< i:. 

"""' SEÑÁ~ 1 1 ULARES: ·~ 

OBSE~ ES 
. 

~,-
~ ~ 

RETRAT06 
NOMB~E wn.Á1~~L1~-·' 

4 
AGENCIA DE INVESTI, ACIÓN CIUMHNAL 
Coordinación General Servidos Periciales. 

Dirección General d aboratorios Criminalísticos. 
Direc ón de Identificación Forense. 
Dep amento de Retrato Hablado. 

j FOLIO: 6166. 
·~~ 

A.P. PGR/SEfPO/UEIDMS/581/2015. 

SEXO: _¡,;_ ... . : 
EDAD: 110'\ot- O! ._ ~"-- . .· 

.:. 

ESTATU~··~·~IV• \ 
COMPLEV1f'i"' 

TEZ: ~ ·. :· 
... 

PELO: 1: .. ;'-. ' 

CARA: 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ 
BOCA: 
LABIOS: 
MENTÓN: 
OREJAS: 
ACCESORIOS: 
SEÑAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES 

Rev: 2 REF.IT -RH-01 FO-RH-05 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

RETRATO 7 
NOMBRE Y /0 ALIAS: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXIÓN: 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ 
BOCA:_• >'f'l';.-. 

LABIOSi~A -:e-. 

S 
AGENCIA DE INVESTIG~~IÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de $'ervicios Periciales. 

Dirección General de LabÍ)ratorios Criminalísticos. 
Direcciórfde Identificación Forense. 
Departa[Í'Íento de Retrato Hablado. 

:i' FOLIO: 6166. 

A.P. PGR/SEIDd/UEIDMS/581/2015. 

MENT~"'::::, 
OREJAS~ lf•'A 
ACCE~ .)~ 
SEÑA~ tlPULARES: ' i"), 

OBSE~NES f 

~; RET~.pf)fg' ~7ifiCA 
NO M u"'- f: .._,, 

SEXO:vKioJ ;a b t.~,.""'"· ... . 
EDAD:c.¡, .. -.A¡·'• 

ESTAI Uf(.A; 
. ' ·.t 

COMPLEXIÓN: ~ 
TEZ: 
PELO: ... .,. 

CARA: i 
FRENTE: !~ 
CEJAS: : 
OJOS:   
NARIZ 
BOCA:  .. 
LABIOS: 
MENTON: 
OREJAS:  
ACCESORIOS:  

SEÑAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES 

~ ., 
¡ 

Rev: 2 -RH-05 
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PGR 
PROClJRADIJRiA GENERAL 

DE l.A REI'(Jlll.ICA 

RETRAT09 
NOMBRE Y /0 ALIAS: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXIÓN: 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ 
BOCA: 
LABIOS: 

6 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

FOLIO: 6166. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

.1-':M~EFNT~Ó~N~:~~~~~· ----------~--~------OREJAS~ - ,...,.._ 
ACCESORIC)$. .,, /': -;..r' ~-- \~ 
SEÑAS P.AF . ~1( tJtARESí. . -~ ~ . ' F 
OBSERV}\4! l)>t, !S ~: 

·~ ~ ;:: T 

~R~E~T~~~~~~~·~~~·~lo~··~~----~··--~~~~~~~------------------------~~~:-----------
~-'N_;_O::;_:M_.:.B=R..:.::E;_;Y..:.../..::;.O..:..A..:.::L.;;..IA;;;;.S:....: ......,..· :~-;'. ·,.-.·"·-"· --+=(a::::..).. _____ "'--_,:_,.,.·:, _____ --

SEXO: ·>¡;· t r • .- .,._ ,, ... " ·. ·~;; 
EDAD: '""'-..~.:.rJ!".tRX' " 
EST ATL!Jtt~ HIUnrJn... .. i•I.: · t~/; 

TEZ: . . "·~ 04 ;." 

PELO: . "''''""1 

CARA: .. ~· 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ 
BOCA: 
LABIOS: 

• MENTÓN: 
OREJAS: 
ACCESORIOS: 
SEÑAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES 

Rev: 2 REF.IT-RH-01 FO-RH-05 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

RETRATO 11 

<·'.<lt)li.) 1¡¡ 

~~;} 

NOMBRE Y /0 ALIAS: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXIÓN: 

. TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ 
BOCA: 
LABIOS: 

t'l : . {. 

. 7 
AGENCIA DE INVESTIGA CIÓ~ ,CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

FOLIO: 6166. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

·3,· 

OBSER~CIONES ... it 

:J-' .. !~ ' y .~· ~· ' "; ,~; 

::l RETR~oÍ .. · 
NO M BitE Y /0 ALIAS: Y: ,'•.afiU'JI '. 'c.. '. 

SEXO:. ; •; '7 ': f~ '.~; .. .. ~·~ . 
EDAD: " '"" .... : · -~ H!:J1l•'!tl~ ¡'· : r 
ESTAT~i~·'Jd-iU!'l.lillK.v .: '-.• ~: )' 
COMPL~Xi(i)J)I: L ,.., J.í ¡i¡<• '\ti~ 

TEZ: . "'•u "•,;.lJiiUdtl 
., .. ,.v 

PELO: '<::)UjfrCIOll . 

CARA: , .. ¡: 

FRENTE: ' CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ X 

BOCA: i,f 
LABIOS: _l 

MENTÓN: ,.,_ .. 
~~: OREJAS: 

ACCESORIOS: 
SEÑAS PARTICULARES: '}. 

OBSERVACIONES :.·~ 

;J; 

¡;: 
Rev: 2 REF.IT-RH-01 ·t FO-RH-05 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTI 
Coordinación General e Servicios Periciales. 

PROCURADURÍA GENERAL 

Dirección Genera.fclt abaratarías Criminalísticos. 
Dir~ión de Identificación Forense. 
De;ftamento de Retrato Hablado. 

DI' LA REPÚBLICA 

~i:~· 
\f FOLIO: 6166. 

A.P. PGR/,DO/UEIDMS/581/2015. 

1 
Una vez obtenidos los anteriores datos se elaboraron y confrontaron DOCE RetratosJablados de las personas a 
representar con el C. . para su validación. l 
Después de haber realizado el presente estudio técnico, se formula la siguiente: 

5.- C O N C L U S 1 Ó N. 

-~ 
1 
+f ,j\1, 
~~~ 
~-¡ 

ÚNICA: Al realizar la entrevista al C. , se elaboraron DOCE ~ratos Hablados de las personas 
relacionadas con la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. · Yf; 

-~( 

)(' 
ANEXO: Copia de DOCE Retratos Hablados, ya que los originales fueron entregados previmente. 

. ··~· TENTA~~s11 . . ·.;:}; 

ATE~~,~~~ t~~~·¡1~ABLA!~O
r'J.,,¡,/~'"[./\);-::_:('\l, ,\ ·.,~ 

;~~:~.:-¡'· / ... 
' ,.  6.~:: ; ~ ... _". . ·. :.< ;·¡~~ 

::U~/\OUHff.t. .: ·.-.,r-.~ ··_¡·i, .. l ~y ¡'.f:.,_ ~·::<~:· .. Y ... I .. •(j,p, jfmf\ CIÓl~f:;H~,..:~" :.: (•,' :.:f'é•W':l\'1!; F·•'>W.;fl" 

~;; •• , . :'~ OlRECCié>i ~·?~.i;i;~: i ";\,t.+,<Íf<Aíoiitco! 

•. L.¡ /'l'··· ¡' ' ''' . . (¡,. ,,, 

.. • ''1 ; r>t 
rJQc 4 -•• . 

\ ' '¡Jfi;~r,.,.," 

; ! f¡ t' . ' 

. ' ""' ( lt,..;: ¡j.Y .~ 
tt"·,: . ·J,, 

¡ 
' 

Rev: 2 REF.IT -RH-01 FO-RH-05 
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Ntul:UP.AilURf" GltNU.AI. 

llf.I.AIUii'ÚRUC:A 

• 

Nombre o alias: 

Rev.O 

( 
li 
(" 
1 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINAÚSTICOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO

··., 

Ref.: IT-RI-Hl1 

J 



PGR 
rRtX:L'MilUiliA GENEMI. 

IU\1.1\ti.KI'ÚRI.t<:A 

• 

Nombra o alia

PROCURADURIA GENERAL DE LA RE~ÚBLICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICiALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINhiSTICOS -, 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADó 

.•.• .! 



PGR 
PkOCUL\NJI.IAGENERAI. 

Uf.LAJ.&I'Útll.IC:A 

• 

Rev.O 

•

...... ~ PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLIC 
a\ COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALISTICO 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADO 

Re!.: IT-RH-01 

1 
.'!/'  



PGR 
rROc:t.'IAnt.'l-.iA UENEML 

IUil.t.lt.f.I'ÚIU,JCA 

• 

J.,' 
''J 

PROCURADURÍA GENERAL DE ~ REPÚBLICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICI~ PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS tRIMINAL(STICOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADO 

-;.· 

·' 



PGR 
I'AOCl.'IVthl!RL\ tifNEML 

llEI.AIU!rÚKI.IC'.A 

•

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLIC~ 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES :/ 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINAL(STICOs/ 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADO f 

... ~ 



PGR 
ra<K:UIL\IlUiliA OENEILAL 

lli!.I.AII.HPÜIJ.IC:.\ 

• 

i 
PROCURADURIA GENERAL DE LA RE"ÚBLICA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PER14JIALES · 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMI.(STICOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLAr 

~ 



PGR ·-- ---
ra()C.:l!MnUaiA e,;I!NEMI. 

lli!.I.AII.f.rÚtU.I(:,t. -
-~ PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBUCA 

la\ COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES ~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALISTICOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADO 



PGR -'-- ---
I'M.CX:OMilUM.iA(OI!NI>RAI. 

lllti../I.IUIPÚhi,IC:I\ 

•

•
,...,~ PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

1 g l COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALISTICOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADO' 

Ref.: IT-RH-01 
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•

Rev. O 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALISTICOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADO 

Rel.: IT-RH-01 f().RH-06 



• 

PGR 
I'I.OCl.'ll/II)IJI.iA C....:Nf.RAI, 

Ufi.AI.I'J>ÚIIi.I<:A 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALISTICOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADO 
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PGR 
PI.OCUIADUJJA GENilW. 

DI LA UPÚaUCA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PEIIOC:IAI.ES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CR.I .... ÑA.LI8rFIC:OS 
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PGR 
Pk(X.VMI>l'I.IA GE.t.:f.llAI. 

m:I.Alli!PÚI\1,1<:. .. 

d(, 
( (¡;? 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA IJEPÚBLICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICI::~JUCW.a 

DIRECCIÓN GENERAL DE.LABORATORIOS CRI INALISTICOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO DO 



•' 
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PGR 
1'1{<. H '111{!\lll iH lA ( ;1 :\i IL\1 

!JI. 1.·\ l~iTl '1\l.iC,\ 

señalado. 

""' ~1•-:. • .• 1 • 

~)lb: OBSERV ~CION DEL LUGAR 
!~ . ._ -
1 v.;t•.::).: ... ·. ¡ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales,· 
Dirección General de Ingenierías Forenses 1 

Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No: DE FOLIO: 5345 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA 
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

~    
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IÓN CRIMINAL 
Coordinación General de rvicios Periciales 
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Asunto: Se emite Dictamen en la Especialidad de Criminalística de Campo 

México, D. F .. a 02 de febrero de 2016 

LIC.  
Agente de Ministerio Público de la Federación 
Unidad Especializada en Delitos en Materia de Secuestros t 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada }' 
PRESENTE ~· 

El que suscribe perito en materia de Criminalística de Campo propuesto para inte~enir en la Averiguación Previa al 
rubro descrita rinde el siguiente: '·" 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES: . 
Se  

 
   .''. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

1. Auxiliar en Diligencia Ministerial. 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. Ninguno en el presente ca<;o. 

MÉTODO DE ESTUDIO. 
Observación directa del inmueble que se me puso a la vista, complemen
posibilidad de dar solución al problema planteado por esta Representaci

a) ESTUDIO DE CAMPO. (.J'! 
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El que suscribe perito en materia de Criminalística de Campo propuesto para in'lervenir en la Averiguación Previa al 
rubro descrita rinde el siguiente: it,;. 
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folio: 5348 
A.P.: PG~/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
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PGR 
l'ROCIIIV\DlJRiA (;!·NFRAL 

fll' 1.:\ ltt:I'UIH.!C:\ 

A<;Ei\CI.\ l>E l:'li\'ESTH;.\( 10\ ('1{1\11:\\1. 

CROQUIS DE DETALLE: 

Coordinación General de Servitiu:o; Pl'rici.11cs 
Direcoón Cent'ral eJe t.::.burdlor¡f;·:, Cruru;nh~t llOS 

E~pl~rialidad, dl.' Cl!rnin;:!líc,t•ca r.J<.· C:unpo 

Folio: 5348 
A.P.: PGR/SÉIDO/UEIDMS/581/2015 

 
 

Escala: sin escala 
-, ... j:::,.,.,.; -: ... ;:;..¡.~<*~ 

: ,SirobOiogra~.; 

PLANTA BAJA 

. ~ ' 

"'k 
 

  
 
 
 

;\        
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ACE!\("1\ m: 1\\'ESn<; \( 1 ~ < Hl\11'\ \1. 

PGR Coordinación Gcncr;¡l dl' S vicios Pt'rici.li!'S 
Oirt•rctón Gt'lll'l al dt' 1 :.~tu,r · 

L ~.pL·n:.,ii<Jocl <.J,, e 
f'ROCI IRAD\IRÍA (;ENI:RAI. 

l.ll' l.;\ R t:I'I) !\Lit>\ ¡· Folio: 5348 
A.P.: PGR/SEID~UEIDMS/581/2015 

Asunto: Se emite Dictamen en la Especialidad de Criminlllfstica de Campo 
,:! 

¡ 

México, D. F.1~ a 02 de febrero de 2016 
-~; 

LIC.  
Agente de Ministerio Público de la Federación 
Unidad Especializada en Delitos en Materia de Secuestros 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
PRESENTE 

El que suscribe perito en materia de Criminalística de Campo propuesto para intervenir en la Averiguación Previa al 
rubro descrita rinde el siguiente: · ·::::·,.~ 

DICTAMEN ..... , ;:::::::! 
ANTECEDENTES: ::~·::; ~~~·) 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

t. . 

ELEMENTOS DE ESTUDIO.  

MÉTODO DE ESTUDIO. 
Observación directa del lugar que se me indico, complementándola con el método 
de dar solución al problema planteado por esta Representación Social de la Federac

. -
... ~· wY~ESTUDIO DE CAMPO. 

~ ~.:i~~  
    
    

:: ,'~; ' <: 
.· ;.•. D~micili(!·.deJiugar de la investigación:  

  

. Sobre la     
  

. ,.,. ·'·"' 

:!.· Ho~ · '  
   

  
 

 

OBSERVACIONES.  
A. La .  

,\ \.:          
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.\GEI'í(:J.\ I>E 1:\\'ESTIG \('JO\ CHI'll:" \l. 

PGR Coordinación General de SNvicio~ Pr-rici.11es. 
DirccoOn Ce,wral dt• 1 abor¡\l.t:'*fiC.r·, CrHTiin.:lh··itlt:us 

Lo;.,pt~ci;.¡fldad dl' Cnmn¡:_~lí•,ul.~l d1.• C:,n·~~H.\. 

PROCURADllltiA GENERAL 
DE LJ\ 1\EI'(I!ILIC:\ Folio: 5348 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

_ ~. J -· . .. ... ~ ., 

CONSIDERACIONES. 

a.  
. 

b.  
   

CONCLUSIONES. 

PRIMERA.           
 

 

 
   

 . 

Ngt~xa imagen de localización. 
- #' -.. 

- ..... ~ 4- .:-

... _ 

~ · ..... '·' 'f),, 
tt..:.~·~::·- ~ 

•• u. -,_x . ..... 

V jerárquico. ;¡¡ 
w 

       

  4i 
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PGR 
PROC(Jl(J\UIIR!i\ CENERAI. 

I>F LA ltEI'llBLIC:i\ 

IMAGEN: 

AGENCIA DE INVESTIGACION"CRIMINAL 
Coordinación General de SerVicios Periciales. 
Dirección General de Labora1lrios Criminalísticos. 

Especialidad de Cr.fR'inalística de Campo. 

Folio: 5348 
A.P.: PGR/SEIDOfUEIDMS/581/2015 

' 

N 

·.~.~.,.:'9 <~ 
~ 

·' 

Área abierta con Coordenadas geográficas: 18° 04' 13.8" N 99° 38' 19.0" ~. Coacoyula, Estado de Guerrero, 
México. ' 

·~ 
~;, 
.~~ 

t 
i 

 l.l\ 
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PGR 
PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPU BI.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGA,ÓN CRIMINAL 
Coordinación General de ~rvicios Periciales 

Dirección General de LaboratQfiOS Criminalisticos 
Especialidad de eru.dnalística de Campo 

., 

FOLI0:5348 
A.P: PGR/SIEDO/UEIDMS/581/2015 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE . 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., 25 de enero de 2016 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos~o. Fracción IV y VI. 22 Fracción 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General ¡(te la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009,con rejlación a los numerales 3 inciso G). 
fracción 1 y H) fracción XLI. 12 fracción 11. 40 fracciones 1. 111. IX.X.XII y XIII, así como 88 
fracciones 1.11. y V. del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio 
de 2012 y en atención a su oficios SEIDO/UEIDMS/FL-B/461/2015, SEIDO/UEIDMS/FE
B/475/2015y de fecha 25 de enero de 2016 y el oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/697/2016 
del Lic. Fidel Antonio Cervantes Mondragón. de fecha 28 de enero de 2016 y recibidos en esta 
Coordinación General los días 25 y 29 de enero de 2016, a tr~vés del cual solicita se designe Perito 
en materia de Criminalística. Al respecto, me permito manife~tarle lo siguiente: 

_:··;~~ :J~~or enterada del contenido de su oficio,  
     

 
  

 .' 

ara su conocimie

REV.:4 REF.: IT-CC-01 FO-CC-Q3 
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PG·R 
AGENCIA DE INVESTIGAC N CRIMINAL 

Coordinación General de ervicios Periciales. 
Dirección General de lab atorios Criminalísticos. 

Especialidad d riminalística de Campo. 
PROC\IRI\TlliiUA <iF.NEI(AI. 

DF l. A IU-:P(I 1\l.IC!\ 

Asunto: Se emite Dictamen en la Especialidad de Crim 

Folio: 5348 
/UEIDMS/581/2015 

México, T., a 02 de febrero de 2016 

~~~ CUBAS /-·_, __ ~_, 
Unidad Especializada en Delitos en Materia de Secuestros 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de DeHncuencia Organizada f' 
PRESENTE ~-

El que suscribe perito en materia de Criminalistica de Campo propuesto para in~;dr en la Averiguación Previa al 
rubro descrita rinde el siguiente: J · , · 

ANTECEDENTES: 
DICTAMEN ,} ' 

:( 

Se desprende de su atento oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-B/475/2015, reoiJ»do en la Coordinación General de 
Servicios Periciales, en donde hace referencia a lo siguiente: " ... tenga a bien desi¡íuit a los peritos en la especialidad de 
CRIMINALISTICA, FOTOGRAFIA, VIDEO, INGENIERIA Y TOPOGRAFIA¿.J3ALIS'fl4,y. ". 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

l. Auxiliar en Diligencia Ministerial. 

'r,;tl+ ::~·:.:::: 

'

l
ELEMENTOS DE ESTUDIO. Si tres daftos referidos como 1, 2, 3. :!

¡

MÉTODO DE ESTUDIO. , 
Observación directa del lugar que se me indico, complementándola con el m~
de dar solución al problema planteado por esta Representación Social de la F~

•"· .

~~~ .

~~ -.-~~-. ,,~,-- ESTlJ.,PIO DE CAMPO. 1, 

. ::, .• }t
_·•J. ·,.:.;-. 
: ~ ' 
~ , 

' Punto 1 e . 
·•flf"•r:

·. • ' :: '         
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PGR 
i'ROC!IItidllHUA CFNEIU11. 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación Gene~de Servicios Periciales. 
Dirección General d.e. boratorios Criminalísticos. 

Especialida 1 e Criminalística de Campo. 

,, 
IJF l./\ HFI'\ihi.!C,\ '' Folio: 5348 

A.P.: PGR/SSDO/UEIDMS/581/2015 ,,. 

Punto 2 

Domicilio:  

     
 
 
 

  
   

 
 

 

Punto3 

DomiciHo:    

         
 
 

        
    

         

 . 
}-· '-~ .).¡,{" ... •• • ...... ..:."'t":'.._•. 

/:¿;;;? :;1, So~"':s~ f~ se observaron los siguientes datios: 
~:. <~T~fo ~ ~,~~.-~.~·, .. ,:. ·;. 
'J;·:').·, ·: t:     
    . 
&~ . 

2: ..   

    
       

r'?'-.1.-./.; '·., :·.. . 
·~!t.r.:f :• , . 3:.    

       { 

Ji< .. .¡,.._ • 

     
  

IEL SOLI
.· 

 ··.. 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 

Especialidad de Crimin tica de Campo. 
J•Hnr:JJHJ\JliiiUA C~FNI'Jt,\1. 

IJE I.A ltF.I'!Jili.IC:\ 

A.P.: PGR/SEIDO/U 

  
 f 

) 

OBSERVACIONES. 

A. . 

CONSIDERACIONES. 

a.   
 
 
 

. 

b.   
 

. 

CONCLUSIONES • 

PRIMERA.  
  

  
. 

SEGUNDA.  
   

 

  . ,1, 

l ;, ' 
· .<.... 

Nota:ljlil_anexa imagen de localización. 
• ·' _ •• r ..... , _.'.J. ~·~:tt~._; 
"'._ •• . • T 

..: '' 

del superior jerárquico. 
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PGR 
1'1\0CUHADI Jll Í A <a·. N EH A l. 

IJE Lt\ 1\El'IHII.ICA 

IMAGEN: 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
. Especialidad de¡ri · alística de Campo. 

Folio:5348 
:,AP.: PGR/SEIDO/ IDMS/581/2015 

~ ' eN 

~ 
.. V 

:,;_ ¡; 

Punto número uno:    
 ~ r 

"1',':' 

Punto número dos:  
  

 

o número tres: Juan  
 . .. 

,. 
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Subprocuraduria Espe<:ializada en lnvestigacion de llelinc,uen•oía Organizada. ~ 
Unidad Especializada en Investigación dH Deiit·)s 1m Materi<J de Secuestro. - , \9 PGR 

DI lA IU"I'UI\IIt''• 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día cuatro del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado  Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del{párrafo primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales~ actú-a legalii'tente con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, -----------------·,. .... ___________ ,._ .. ____ ~--------------------------------------------

------------------------------------·----------~·- '[) 1 .J o -------------------------------------------------
---Téngase por recibido los Siguientes documeritos: --------------..,---------------------------
-----1).-    

 
  

, ----~-:-'---.,-------------------------------------------

l9 

• ..! 
---- 2).- el  

 
 

 

 ',;.~..,------..:;.,. __ ~~------·-"----------+-:..--------------------------------------------
      

 
          

  --... :...~ .. --.. --.. ~---.. ·-----...;.-----------------------------·---------------
. . . -1--:~~~_,_:...,~·--------..,~~:~- . . --.:.--------~--- A C U E R:;o A .:.-----------------------------------------

: -----~-,- tJ"I~O~-     
      

   . .:...--~7---w------~-----------------------------------__ :...:..~·-----------~-,.--------~-- U M P L A;'~ E. ------·---------------------------·----.:.--
----- As,i_._Jo ·._c~,dó y firma el licé119iado , en su carácter de 
Agente del ~~t~rio Pú~t~o de la·Federaciori·; adscrito a la Unidad Especializada 
en lnvestig~J6n,' de Delitos elí Materia de ''Secuestro de la Subprocuraduría 
Especiélizada -en :, lrivestigación dé Deli
legalmente con lo~festl\)dS de ley con quien
-------------------------------·-.. ------~--------------------
-----------------------------:..------'--,.DA IW·O S 
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SFP 
SECRETARIA DE 

,¡ ,.t ...... ..., 5 
.... r '-" ~ 

ÓRGANO INTERNO DE C/..ROL EN LA 
:: ') r;: PROCURADURÍA GENERAL D~A REPÚBLICA 
-...~ Orrel±ión General Adjunta de lnvestig~ión y Evaluación 

1 
LA FUNCIÚN PÚBLICA io No. 17/!lGAIE/0128/2016 

co, D.F., o:ide febrero de 2016 

LICENCIADO  1 y 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DEiSE'CUESTRO DE LA.SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGA'óONDE úitt.ÑtUmciA 
ORGANIZADA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Me refiero a su oficio número PGR/SEIDQ/UEIOMS/FS.F/67~/2016 de fecha veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, por el que hace del conocimi~ntQ que se' d~crétó.~l áieguramiento provisional del siguiente material 
bélico: · · .. 

"1.-      
   

   
~t(~ A 

2.-          
          

 ,,. · 

3.-     

       

~ 4.-        
   

   ; . :{,: 

5.-      
    

 ~~, 
J} 

6.- '     
    

    · · 
'ju J 

} 

7.-      
       

       
· { 

ELAB SUPERVISO:  
      

   l!. 



SFP 
\1"< 'IU I'ARÍA lll' 

1 ,\ HJNCION Plllli.IC'A 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Dirección General Adjunta de Investigación y Evaluación 

Oficio No. 17/DGAIE/0128/2016 

México, D.F., 03 de febrero de 2016 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 21 de su Reglamento; 8 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, las 
facultades de este órgano Interno de Control se' circunscriben a la vigilancia y verificación del inventario y de los 
procedimientos de control y administración de bi~nes asegurados por el Ministerio Publico de la Federación. 

Aprovecho el presente para enviarle un cordial sJ.1udo. 
J 

l •.• ; 

crp 

ccp 

ccp 

ccp 

1' 

:. ,'\r r·1>·: , · ft . .\.JL t:b 

:wl; 1~ 1 

.. - (. 
~~··11:1 V • 

~ e 

     
   

 
 

 
 

 
 

ELABORÓ: SUPERVIS  
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SFP 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Dirección General Adjunta de Investigación y Evaluación 

SECRETARIA DE 
lA FUNCIÓN PÚBLICA 

LICENCIADO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE .. 

Oficio No.l7 /DGAIE/01.2 7/2016 

México, D.F., 03 de febrero de 2016 

Me refiero a su oficio número PGR/SEfDO/UfiDMS/fE-F/0686/2016; de veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, por el que hace del conocimiento. que se decretó el aseguramtento provisional de lo siguiente: 

"l.- ' ...  
 
 

. .. 
• un   

    
 td    

 : ·. · • .· . ,. ·~· . ' · · .. 
• un

  
 

  ·· · 

Al respecto, de conformidad con ~o dispuesto pórlós artíc¿lo~'8o de la Ley OrgániCa de la Procuraduría General 
de la RepúbliCa; 21 de suReglámento; 8 2: del Reglament~ 'l[lteriorde la Secretaria de la Función Pública, las 
facultades de este órgano lntemo de Control se cifcUflstrlt?en a vigilar que los procesos de incineración de 
~~&~~s· jcotrópk:os y svstam:ias nocivas o pellgr¡¡i~as para la salu.d, y bienes que por su naturaleza y 

~G!:-il~Gü:l,e ban ser destruidos, se lleven a cabo en tér(¡loos de las disposiciones aplicables . 
. 1 . ·'·"' . 

->'.Y'_de ser el caso. una vez Ql:¡e.se cuente ~6.~ la respecttva autorización judicial o acuerdo de 
. tri.rolS:terTal y se programe el evento de identifica.~ión, Cónteo; pesaJe y destrucción de narcótico que 
a. de conformidad con el instructivo VO 1/94, este órgano Fiscalizador requiere ·Se le informe con la 

id.a anti~ipación la .f~cna.. hora y lugar en que se le dará· el destino legal correspondiente a dicho 
estupefaciente con el fin de p(}der llevar a cabo las respectivas labores de supervisión. 

~~.::,~sente paraenvi~r[e un REA . 
.,~ .. .,. 
~~; 
'•~ .. ~' LICENCIADA

e cp. 

e e P 

e c.p 

e c.p 
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. ,. 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

.. SI!CRÉ'r 
'LA~Ft-~ 

Dirección General Adjunta de Investigación y Evaluación 

:-. r~,>b . . )~if 
\.... -~~~~~~-.:J' 

. fo•~~:. . 

LickNC'ÍA¡;~  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Oficio No.17 /DGAIE/012 7/2016 

México, D.F., 03 de febrero de 2016 

Me refiero a su of1cio número PGR/.SEIPO/UEidM$/fE-F/06-86/2016 de veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, por el que hace del conoci~ientó. c¡í.fe se detretó eltiségurar,híento provisional de lo siguiente: 

"1.- · ... un  
 

   
   · · 
•        

     
   

  ·• · · , · . · . : · · · · ·. 
• .···    

    
    

~~;~.~:.~.;;~;¡;:;.;;~~~;~~~~:.:~b ~;L~ ~:fe~~;.dd~~:'F~n~l~~"~~b~~~-e¡'~ 
:J:~ftades ·de;·est:e ürgano lnttrt~o de .control· se c:~rwnsct1ben'a v1gilar que los procesos de 1nt1neraC1ón de 
8~upefacien~;· P,SJcotró~~js.ysust~'i"itias nocivas o pellgrosa~para la ~alud, y bienes que por su naturaleza y 
Ó~n .delictivO. cté~a,n ser destru~d'os, se lleven a cábo. en térml~ de las disposiciones aplicables. 

Po~ lo anterior;<f:~;?~r el ca:s.o, una vez.·~ se cuentE con 1~. respectiva autorización }lldicial o acuerdo de 
de~tf4rsQ9.fT1i.r.l~r.if·.y>Se prográm~el evento dé identificaci~ff!COnt~o. pesa}e y destrucción de narcótico que 
nos1lCÚ~á, de~(onfotfufdad con e:t }nstructivo l/01/94, este Or'gano fiscalizador requiere se le informe con la 
debi~~t~·ipación :ta ·te'd'la, hora y IL!gar ~n que se le dará el destino legal correspondiente a dicho 
estu~r.e.ton el fin·~·~er llevar a cabo las respettivas !~bares de supervisión. 

,.,, 

AprbVecho el pr(:!sente par~Mv~e

·. 
REA 

LICENCIAD  

c.c.p. 

.. ~c; .• p. 

c.c.p. 

e c.p 

ELABORO: C. SUPERVISO: Lic. Miguel Ángel Cortazar ~:~ ·, 
          

  



Subprocuraduría Especializada en Investigación d1~ Dnlincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación dn Delitq$ en Materia de Secuestro. PGR -----

l'H()l t IRADlltÜA (,l N l. H.!\ L. 

• 

• 

nr 1 ·" nrPUI\1 H 'A •.. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DICTAMEN PERICIAL 

--- En la Ciudad de México, siendo el día cuatro del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales~ actúa t~g6tlmente con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, -------------· .... --............. _ .. ~--·---·~-.. ___ ,. ____________________________________________ _ 

------------------------------------~------~---~- [) 1' .J o -------------------------------------------------
---Téngase por reciqkto los Slgúientes dictámenes:-------------•-----------------------------
----1).-  

   
      

   ----~~----·--·---------------------
-----Docum~•\se dá,fe d~ tener a :la vista; lo antet;or pon fundamentó en lo 
dispueste pof.,Jos artículos 21 y., 02 :apartattó ¡'A" dé l.a óo~'$tituoión Política de los 
Estadm{Untdos Mexicanos, 2.fraccí6tlll. 168, 180, 20~V.·?08 del Código Federal 

.;_;.. de;P(~e~~nt-d$tPenalési2 y ZS·'de la l~ Orgánica dpJ~ Institución, 1, 2, 3, 4 y 
~.- :.-;:32 cié. $tJ Reglamento.~ $e::·----------.. "'~----.. -~~<-·----------·---~.;~;; ______________________________ _ 
t~; ~---~~~-~:._.;.__.:~------:"'--:--:~---------- A C ·U E ·R D A ~-------- f::i,~------------------------------
:.;~h:;-~. UNICO.- ,~      

   
  ______ ..,.,_:.,_,.._ _______________ ;, _________ , -------------------------------

\ ..: ... :------?.:---------..,,~~..,----:------------ C U M P L A S E. -----.· :..--------------------------------
>: :¡:i-~'fjft,N~~p acor<t() y flllí1a et.Ueenc. iado , en su carácter 
~ae&"P.~ del ~arlo Pt!JbliQo> de la. Fedetació. 1•· adscrito a la Unidad 
-~~ en lnveitigaeión ue· Delito la 
QS~U~~í~~~a Esp~~~i~a~~en'ln~tigaci en 
~·ua ,leg~-~,te·con los tésttgos de ley con ---

~--~----"'!"~~..,._~t;~--:...·~:..~------------·-~--------"'------

... ••r------ ; A M O

-------·----., ... _ ... 
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Departamento de Tránsito Terrestre 
N~mero de Folio: 5379. 

Número de A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN;~N LA ESPECIALIDAD 
DE TRÁNSITO TEflRESTRE 

México, D. F., a 03 de Febrero de 2016. 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
De delitos en Materia de secuestros de la S.E.I.D.O. 
Presente. 

La que suscribe Perito Oficial en la especialidad de TRÁNS
intervenir en relación con la Averiguación Previa al rubro indicada, se pe

;,:,·•· 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-B/475/2015 del día 25 de Enero de 2016, 
r~9!?ido ~1 ~ismo día.~.esta Coordinación General el mismo día, _do~9e se solicita la designación de perito 
e~~1ahdad de Tra~o Terrestre, de lo cual se desprende el s1gu1ente: 

'.-\~~- ~,. . ~' . :' . ., "[ 

···~f ,., o o • • 

;:~;,k,.··. ·~ "',.: .• ,.~ D 1 C T A M E N 

~~~~'i<·J:} PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
r'~"' -~· 
1·~-.~~-- -·· 
·~-~Atendiendo a sus instrucciones, emitir dictamen respecto de los vehículos relacionados con la 

pre~~t~·}~d~w;~9.r¡~., 
.¡ ... Vt. L" :..·.:: 1.~.:· .... 

. . '\ 

tJ)d't\.16 '<::.¡\;:.;~/. ~: 
.'\~3 (!' + C:1rJ:rt;'~~t; ELEMENTOS DE ESTUDIO 

'*~~g~~»té~t;i.ó_h_~ su oficio, es como me Traslade a la Ciudad de Iguala, Guerrero, donde en compañía 
de petsói'íál Ministerial, Pericial y Policía nos constituimos en el domicilio ubicado en Calle Industria de la 
Transformación, Iguala de la Independencia, Guerrero. en el interior del citado domicilio se tuvieron a la 
vista los vehículos a estudio, al los cuales se le practicó la siguiente revisión: 

Rev.: 3 Ref.: IT-TT-01 FO-TT-08 
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REVISIÓN DEL VEHÍCULO 

DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. 
NÚMERO DE FOLIO: 5379 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
2 de 7 

VEHÍCULO l. , 
Características Generales.  

 
   

 
 

  
    

    
  

ELEMENTOS DE IDENTIFICAbóN 

Sobre eJ'"'tabléro en el lado izquierdo a través del parabri 
identifida~iÓn!·-(IMAGEN 6). 

se observó el siguiente número de 

Re Ref.: IT-TT-01 , FO-TT-08 
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IMAGEN 6 

DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. 
NÚMERO DE FOLIO: 5379 
NÚMERO DE A.P.: PGR/5EIDO/UEIDMS/581/201S 
3 de 7 

VEHÍCULO 2. ;/ 
Características Generales.  

 
  

 
 ' 

Sus interiores se observaron con asientos en tela de color gris en mal esta'i!fo de conservación (IMAGEN 4), 

tablero sin estéreo (IMAGEN S). en las puertas cuenta con acce!;¡orios man · es, transmisión estándar con 
palanca de cambios al piso (IMAGEN S), velocímetro en escala principal de por hora en rango de o 

• a 200 (IMAGEN 6), . 

ELEMENTOS DE IDENTIFICACIÓN ~r \. 

Sobré'~~:tablero en el lado izquierdo a través del parabrisas se dbservó el siguiente número de 
• identific~ión: (IMAGEN 7). 

'· 
''' 

Rev.: 3 Ref.: IT-TT-01 FO-TT-08 
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VEHÍCULO l. 

DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. 
NÚMERO DE FOLIO: 5379 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
4 de 7 

Características Generales.  
 

   
  

 

   

     
      

    
;: 

. '.·:·' ·, . 
., ;_.~ 

ELEMENTOS DE 

En ef~~.de la puerta izquierda se localizó un . conteniendo entre otra información el siguiente 
núm~e.:,g~q~mificación: CIMAGEN n 

Rev.: 3 

r 
Ref.: IT-TT -01 FO-TT -08 

 
  . 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. 
NÚMERO DE FOLIO: 5379 
NÚMERO DE AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 
S de 7 

1 
f 

VEHÍCULO 4. f 
Características Generales.    

 
   

  
 i 

Sus    

   
   

  

•. , 1' f ·¡··' ,iri ., • . • ..t ,.•, v"':!..J ,._,~.,.,.,__, 

ELEMENTOS DE 

( So~JM')i~l tablero en el lado izquierdo a través del parabri~s se observó el siguiente número de 
• identificación: (IMAGEN 7). \f 

Rev.: 3 Ref.: IT-TT-01 FO-TT-08 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE. 
NÚMERO DE FOLIO: 5379 

PROCl!RAIHJRI,\ c.;I'NERAI. 
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NÚMERO DE A.P.: PGRISEIDO/UE7· S/581/2015 
6 de 7 

'~~ 
f' 
.; 

De los elemento de identificación localizados en los vehículos, se realizan las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Con  
 
 
 
 

: · 

PRIMERA:  
 

 · 

SEGUNDA:  
. 

TERCERA:  
 

~ ;o,,CUARTA:    
      

  
~ , 

) ...... . ~ ' 
. :pgoiNTA

  
 

1 IV"'t • : · ~/ <.: · .. , 
, , -t~ r -"" ". r r , . J 1 .. 

. ·:~;SÍ~fA  
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE . 
NÚMERO DE FOLIO: 5379 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UpDMS/581/2015 
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e O N e L US 1 ONES 

Con fundamento en los manuales de Identificación Vehicular correspondientes tales como OCRA y 
a las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-013-SCFI-2004, NOM-001-SSP-2008, se determina: 

1.-  
 
 

 

2.-  
 

        
  . 

3.-  
   

 
. . 

·· ·· 4.-  
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ATENTAMENTE 
"SUFRAG EELECCIÓN" 

 

Ref.: IT-TT-01 FO-TT-08 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestiHación de Delincu.~ .. 'cia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación ele Delíto:) en Mate;'a de Secuestro. 

l'llf.H t•!.;.AI>lJHi-\ (,l Nl.RAI :f 

• 

• 

PI l.-\ IU J'Uhl H '<\ 

i' 
A.P. PGR/SEIDO/UEIQMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día cuatro del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvestig~ción de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada ~n Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actáa r,gslrnente con los festigos de asistencia 
con quienes da fe, -------------~--...... _ .. __________ .. ~-------~-----------f----------------------------
----------------------------------------.. ~------.. -·[) t· .J·o -------------------~ ... ----------------------------
---Téngase por reciQKto los SigUientes documentos:------------------------------------------
-----1).-      

 
 

       
     
       

   
       

    : ---~---·--+----·---------·-----~-----------~ 
·;:;:.: . · _______ ,2 __ : _ :_ ~---~-~-- i-·---- A C U E R D A -·-----------~~--------------------·------------
:~~:~: -::UNICO.-     

         
    .------·-----------------

~·~·/'----~~------------:;1"~--~~-.,.-------------------..... ----:- ------t-- -------------------------
· ----~*!:. __ :.:..,:;¡,;. __________ ..::....:. .... ___ ~---------- C U M P L A S E -----.:l..-------------------·----------·--
~)F ::-.-cr~¡;,~~ acordó'y fltm,i:l el Uce~do· en su carácter . 
. ' -"'dé~~~~~ .qel Ministerio P9Piieo ·de la Fedéraoic+. adscrito a la Unidad 
·~·~~t!~ial~ .. ·.: ~· ,·e .. n ln~t~~acion ·~:de ... ~el~  de. la 
··~ ~~~aEspec1att~a :en lnvémfg , qurén 
i~túa légalm~Je,con lostestigos de·feyo ---------

___ ..: ... _.-..: _______ :.J.::.ll.t ... J:!t,.;....;...;_ ____________________ _-.. ____ ..

---... ~------·--------·---~:. .. _. _____________ .. ______ . t> A ---------
~ 

--------.. -... -....... . 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO I'ÚBUCO 

--, 
(~NBVt 
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COMISJON NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES 

Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos 
Dirección General de Atención a Autoridades 

Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades O 

México, D.F. a 3 de febrero de 2016 
' CNBV 214.464.11 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Oficio número 2!4-4/3004286/2016 
~ Expediente 16010718-M 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
Av. Paseo de la Reforma No. 7S 
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc 
México, D.F. 06300 

, 

" r 
~-

Dr. Gustavo Salas Chávez 
Subprocurador 

~t~ 
l 
'f 
±l 
-~ 

ASUNTO: Se atiende#u requerimiento de información. 
~% 

~os referencíl a··su~ficio núme~o PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/1S1/2f16, derivado de la averiguación 
p~~~It(SEIDO/UEID*S/S81/20lS, mediant~ el cual es~a Autoridad solic;~ó el asegwamiento de las cuentas 
qif;se lot:ahcen a nombre de la persona que en el mtsmo se senala. ;J . 

-~~): ·, : . ,:: . . . ~~ 
So~ ~J.p~r~'icular y de conformidad co,n lo dispuesto por el artículo artículó~142 de la Ley de Instituciones de 
C~~fl··y ~4, fracción 1 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Baqcaria y de yalores, con el presente 
envJa_tlfo;~;:.fl'\.lsted copia del informe que  ., sobre el asunto de 
que. s¡!..ftata.. _.. __ 1: ~ 

~ ~ 

Es dé~~<fdl;í.a:{a~mación que se1turna es bajo la más estricta respons.bilidad de esa Autoridad, debiendo 
~- ~ . 

salv~f\íl.t~~.OOo momento lo previsto por la Ley Federal de Tr:ll1Sparenci~ y Acceso ' la Información Pública 
Guberna~llfil'i. así ~o.rnp el artículo 142 de la Ley referida en el párrafo anterior. ·· 

1\~, :, -~- ·. -......... 11~<.-- ~¡ 
• 1 

Por 1~\llq.\~~G!, .~e ~"a-~.?~ ate_ndido d_e ma~~ra parcial su requerimiento d~ información, manifestándole las 
segundad,~P(: ,nll,S!~triMhsttngutda: constderacton. ., .· . 

';; .. 

Anexo: Un sobre cerrado. 

L 
j 

l 
~ 



.Bancomer ---. 

-~ 

Miércoles, 03 de febrero de 2016 

Atención Alfonso del Castillo González 

~sunto: 

• 

nes 

ABOGADA 
BBVA BANCOMER, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE . 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER! 



.... ,,, 
... ". 

!IBancoppeL 
Martes, 02 de febrero de 2016 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades D 

Atención  

~sunto: 

L • o tal 
.::-r-~~;.::-...:.:::o._ ___ t..:..==----------··---··-
'-:asúrito: · Aseguramiento 

· .. ..- ..... ' ' ' 

·, :.\ ·-. 
~~terttón al oficio señalado al rubro, nos permitimos hacer de su conocimiento que se ha procedido a ejecutar la 
i~ucción de la autoridad requirente respecto a la(s) persona(s) que abájo se indica(n): 

*" ~ . 
..... 'f ~ 

f4 ·.· .. 
4J~:-••"')t '"' ,,. : Cttériti· Tipo Esta tus Carácter Ubicación/Sucursal Saldo Moneda 

-~ 

• 
xvw 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZ,J;A EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA O,GANIZADA 

l. 
Unidad Especializada en lnvestigacif·· · de Delitos en 

Materia de Secuestro .. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. :i 

t: 
i. 

A.P. PGR/SEID~/UEIDMS/046/2016 
1 
> 

--- En México Distrito Federal a cuatro de febrero de dos mil dieciséis, el ~iudadano Licenciado . 
 en su cará~ter de C. Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuradt.iría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma _legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Téngase por recibida la propuesta de perito con número de folio 6538 de fecha veintiocho 

,... de enero de dos mil dieciséis, signado por  Director General 

• de Ingenierías Forenses, de la Coordinación .. General de Servicios Periciales de esta 

Procuraduría, documento constante en una foja útil tamaño carta, mismo en donde se propone 

'i~~ en materia de Informática al Ingeniero , lo anterior con la 

~ .. .;~_ finaltd~d ~ dar cumplimiento a la solicitud realizada el veintiocho de enero de dos mil dieciséis, 
,-,.,_ ,. • • l • 

~:; .:-i _con númefo <:Je oficio SEIDO/UEIDMS/FE-F/699/2016 petición que se adjunta en copia simple; 

·f;-.:· lo a~terior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

"/ Co~tjtución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del 

~U Cc~rg(:)':Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

:~ b~f~~~ip~da y 32 del Reglamento de la Institución; se. -- --------------- ---- --------
-~-,. ,, f .. ·1 '·¡ •• - . ....,., ".,,., ............. ·>· ,., 

· .. - --.- .., :- -.- "' - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ;»1 , . ··, 

, -·· • - -.- U~ICQ.:   

 

  

 - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación d

forma legal con testigos de asistencia que firman y

--- -------DAMOS
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PROCURADURIA GENERAL 

DI' LA REPl'JI\LJCA 

LICENCIADA 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Número de Folio: 6538 
Expediente: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

Oficio Núm.: SEIDO/UEIDMS/FE-F/699/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., a 28 de enero de 2016. 

•• 
Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción iv de la ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 
6, 12,40 y 87 del reglamento de la citada ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 
acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE
F/699/2016 de fecha 28 de enero de 2016 y recibido en esta Coordinación General el mismo día y año, en el cual 
solicita perito en materia de INFORMÁTICA. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

• 

~ ~fo~furld~~;~ lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la ley Orgánica de la Procuraduría General 
}_<'(~la R:epiThlicá~Articulo 87 fracción 11 del reglamento de la citada ley, me doy por enterado del contenido de su oficio, 

·~~~ -iDf~rmánd~!~ Bue·se propone como perito en materia de INFORMÁTICA al ING.  quien 

~.~,dar~ cumpli~ent<2.a su atenta solicitud. :~p ·~:: 
-,~ ~ . • .• - • i .1 .,. • .; 

:f· Sih otro'particular, reciba un atento saludo. . 
.~·-·· "' .. . . 

•

.

'k,\:. 
EL D ES

~ ... :\'_~. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACióN DE 
DEÜTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

OFICIO: SEIOO/UEIDMS/1'•:-F/699®16 
A.P.: PGRISKII>OIUEIDMS/SHinUIS 

<iSUNtO; SC SOUCITrl f'fJ/(tT08 
Mái<'o. D. F., u 18 t/1! enero~ 10/6, 

! 

QUIMICA SARA MÓNICA M!DINA AleGRIA . 
·, 

DIRECTORA GENERAL DE lA COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE: I::A PROCURADURiA 
GENERAL DE LA REPÚBLI{:A 
PRESENTE. 

... 
'" 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAÚZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 triplicado de la 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

- - - En la Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos de los dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales con testigos de asistencia que al final firman y· dan fe, y con fundamento en lo 

previsto por el numeral 208 del ordenamiento antes citado, ---- -----------------

-----------------------HA e e e o N s t.A R- ~--------------------
i 

- - - Que siendo el día    

 

 

    

  
 

'f;~.c:  o N S : E----------

;~~'·_:'~
J:;~  • 
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Subprocuraduría Especializada en Inv:estigación 
de 

Delincuencia Organizada: 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las veinte horas del cuatro de Enero 
del dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, 
quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida 
constancia.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que dentro de las oficinas de esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, se presenta la C. , quien se identifica con su 

F ··. credencial con número , de la Procuraduría General de la Republica y en la que obra 

• 
una fotografía a color correspondiente a una persona de sexo masculino, cuyos rasgos y 
características coinciden con los del compareciente, quien la acredita como Perito Ejecutivo 
Profesional "B", en materia de Medicina Forense y que de conformidad con lo establecido 
en el diverso 208 de la Ley Adjetiva de la materia, se da fe de tener a la vista en original 
ordenándose obtener copia fotostática para agregarse a las presentes actuaciones y 
devolviéndose a su presentante por ser de uso personal y no existir inconveniente legal 
p.ara (iij_Q;.~ifestando consultar el expediente al rubro citado, con la finalidad de realizar 

-~.<. ,, , . meeáñlca: de,jlesiones, por lo que esta Autoridad no teniendo más inconveniente se le 
·\_.:· . :. : permité 18. ~onsulta de la indagatoria para efectos de lo ya señalado, ~si mismo en este acto 
·:~<-:.·. se l:t1aee entrega en copia simple de Puesta a Disposicion de fecha 26 de enero del2016; 
- _(Jictameries de integridad física y declaraciones ministeriales de los inculpados  

 
 

  , con la finalidad de que dichas constancias sirvan de apoyo para que se 
. t ,_~· :r~~ttcé·l~ ñ'\13cánica de lesiones. Siendo todo lo que se tiene que hacer constar, se da por ... ._ . ~-,. .... ~ .... - '•-'" . . . 

. ·.~:.~~-~:.'~~-~-'~~~~~~;~~r~~~~t~ _;l~g~~~i~-f~~a~~~ ~~~ ~~~ ~~ _e~l~ ~~t~~i~i~~~  
· · ~-- ----------------

• 
'.'.j)t··~-~~.:: 



• 

• 

n·-···n 

.. 

 



Subprocuraduría Especializada en lnvesl:J~¡ación t\8 Dolincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación d!! Df!litos f)tl IVIateria de Secuestro. PGR 

l'llOt llft.'\DUI\.JA ( .l N tU.Al. 
nr 1 <\ IUP(JI\IIC-\ 

A.P. PGRJSEIDOIU1MS1046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. t 
·> 

---En la Ciudad de México, siendo el día cinco del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en. Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actClfllegslrrten~ con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, ________________ ..... .,_:. _____ • ______ ·------~----------------------------------------
-----------------------------------~-----;. ________ D 1· J O ------.1·-----------------------------------------
---Téngase por recibfcto los siguientes documentos:------------------------------------------
-----1).-  

 
 

     
     

    
 

  
 

 : ----------------------------·----------------
------------------------~---..,_..: .... _____ A . C U .. E R O li/. ·------------------------------------------------

; - ~ÍCQ.f:      
  

   --------·---------------
~:.?-' ~ :---~.í:~+:--'--------:..__ .. _______ ~-----,-.:.--------------~--------------------------------------------------

;·~t=t~-;;,;.;~;;;;;.,-;;¡;~i~~t ;;~.;;;;;, 
.\" ~ de Ag- f~~l M1n~no P,ub~ de ~ f=edérac1on, adscnto a la Un1dad 
~¡ :::_ · E;;p~t;:ializq~/efl lnvestigaciórt de t:J~.bS en Materia de Secuestro de la 
~: )?4:~R~éf~ui'ad,\114~ 'fs,peciaftza~~ en invest~c:ión_d  

.:.~~~~~~~~~1~~~~  

---------·--"'""""' 



SHCP 
SECRETARIA DE HACIENDA 

Y CREDITO PÚBLICO 

---\ 

-~~~ 
COMISIÓN NACIONAL 

BA~ARIA Y DE. VALORE.S 

Vicepresidencia de Supervisión de Proc.sos Preventivos 
Dirección General de Atención a Autoridades 

Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades D 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

México, D.F. a 2 de febrero de 2016 
CNBV 214.464.11 

Oficio número 214-4/3004276/2016 
Expediente 16010718-M 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
Av. Paseo de la Reforma No. 75 
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc 
México, D.F. 06300 

Dr.  
~ Subprocurador 

ASUNTO: Se ati~nde su requerimiento de información. 

Hacemos referencia a su oficio número. PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/1$1/2016, derivado de la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, mediante el cual esa Autorida4 solicitó el aseguramiento de las cuentas 
que se·localicen a nombre de la persona que en el mismo se señala. 

Sobre  
 

  
 

.,, • ¿,'l 

:; : 7. • : ~{~~ ... :' ,: 

~ $5 de s~ñalafi.ql!e la información que se turna es bajo la más estricta rEfsponsabilidad de esa Autoridad, debiendo 
·:$alvagl¡ardu·1en"todo momento lo previsto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
. ~OuQ~name~¡al, así como el artículo 142 de la Ley referida en el párrafo anterior. 
-_-. ":.. ..... "'':~ .- ~ ', ,.. ,. ' 
· Por lo anterior; se' da por atendido de manera parcial su requerimiento de información, manifestándole las 
'.f~~W.ifl~d~(CÍ{b,#ra ·distinguida consideración. 



Martes, 02 de febrero de 2016 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades O 

Atención  

O~s op~raciones/observaciones 

(i) 
Banco Azteca 

 

,._~,~ ' ~ 'f:(!F'' -·~·-... :·.r' /'; i 

Sé.itl.t91'ina que ~e llevo á cabo el aseguramiento de la cuenta en-mención a nombre: de , 
,·--.' . ; 

eni~o un saldo al momento de $86.06 · 

' ~· ,. 

•'' ,-

R

' :. 

" 



• 

TARJETAS BANAMEX, S.A. DE C.V. 
SOFOM,E.R. 

México, D. F., a 29 de enero del2016. 

H. COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 
VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
AT'N. ALFONSO DEL CASTILLO GONZALEZ 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ATENCION A AUTORIDADES "D" 

OFICIO No. 214-4/3950096/2016 
EXPEDIENTE 16010718-M 

FOLIO 63693 

En respuesta al requerimiento contenido en el oficio al rubro citado, y con fundamento 
en el Artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como los artículos 1 y 2 
fracciones de las "Disposiciones de carácter generar. Asimismo, con fundamento en el 
artículo 87 -D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, rendimos la siguiente información solicitada por La Procuraduría General de la 
República, La Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada: 

Sobre el particular, nos permitimos hacer de su conocimiento que, se localizo la 
siguiente tarjeta a nombre de : 

.1 Instrumento Saldo 

1

De la misma forma, en cuanto a su solicitud de inmovilización de la Tarjeta de 
Crédito, es de señalar que este tipo de productos no son susceptibles de embargo, en 

~.~> virtud (f~~ue no contiene recursos propios del cliente. 

'.t-'· . . 
_La·.· presente información se proporciona en términqs del ordenamiento 

re~ll¡z~do por:-I~Autoridad competente, siendo el uso,. y 
abf:lolyta reSf)onsabilidad de dicha autoridad. ; 

' . 
Por lo antes expuesto, a esa H. Comisión, pedimqs 

·• Dr: L ~ •·:. T : :_~·. ·: 
• 

i.~\;~ .·····'•: ."' •' 
~-· •. ,·.. . , ÚNICO.- Tener por cumplimentado en forma total_s
~:~~ • •· •.•• n~~ t

t • 



~. 

"Crédito ·1 Familiar 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A AUTORIDADES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ATENCIÓN A AUTORIDADES "D" 

At'n:  -
Directo  a ~utoridades "D" 

OFICIO Núm.:  
 

 
 

Con el presente ocurso, vengo a dar contestáción a lo solicitado mediante oficio al rubro 

citado, por medio del cual se remite el oficio No. PGR/SEIDO/UEIDMSfrU/151/2016, derivado de la 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 de fecha 28 de enero de 2016, suscrito por la Subprocuraduría 

Especializada en investigación de Delincuencia Organizada,. a efecto de que se solicite a mi 

representada el aseguramiento de las cuentas bancarias de. la C. ; así 

como todas..L~s tarjetas de crédito, débito y de prepago que consten en las Instituciones de Crédito, 

_: ~ casas de bolsa, casas de cambio y Sociedades de Inversión que Integran el Sistema Financiero 
' 
.· ·. ~exican~, .en los que aparezca como titular, cotitular, beneficiario, fideicomisario, fideicomitente, 

. . ' 
.: _.{t ._firmante y/o representante legal de persona indicada, informándqse el saldo al momento del 

~[:_~_¿~···asegur~rpiento. · 
S. .. ,· ., ''l 

r;;;: ~.~ :. :··:!por lo que me permito mencionar a esa H. Comisión que después de una minuciosa 
. ·- . - . . . . ~ 

;,~;._: • búsq.~da en Jo~ ardhivos de mi representada con los datos proporc;:,ionados se localizó  

    

 
·-~·'-~ 

Sin embargo; mi representada se encuentra imposibilitada a:, proporcionar la información 

requerida por esa Autoridad; toda vez que, la citada cuenta pertenece a la cartera vendida por mi 
1 

representada a la empresa Gestionadora de  



.( • 

"Crédito ·1 Familiar 

Por lo anteriormente expuesto; resulta improcedente remitir la documentación existente 

respecto de la cuenta número  registrada a nombre de  con 

; toda vez que mi  

   

V. 

Finalmente,  

 

 

 

 

 

. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito de ésa H. Comisión, se sirva: 

ÚNIC -  

 

. 

~·-=~l ... ':~ ... ,~- ... ,._ ...... ., 
;Y.::~: .. : ., ~···~--·· ~ 

• 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. PGR 

1)1 1 '\ RJI'tllH H",lo. ., . 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DICTAMEN PERICIAL. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día tres del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, ~ctC:fa legstmente con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, -------------~._ __ .,..., ____________ ..__~---·---------------------------------------------

----------------------------------------..... -----;..- ·t> 1 J o -------------------------------------------------
---Téngase por reciQfdo los S1guientes documentos:-----------------------------------------
-----1 ).-  

 
 .------------

--- --------Docü~J;ltos S,ff:da fe·~_tener a. la vistá;'lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto p~.tq$ artícUlos ,21 y 1~ apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado~~;:tJniCJos MexicanoS; 2:fr,ccl0ht1, . 168, 1·00, ?()S y 208 del Código Federal 
de Pro~dt~entQs Penales, 2.y ~6 de la léy Orgánica de la Institución, 1, 2, 3, 4 y 
32 de su R._glahléf:\tQ, se: -~----_,._ ....... ., .. _,. • ..,., ..... ------------'"----------------------------------
-----------~---'"~----------.--"-'i"""""'--------- !>;.· ... € .,y ·E tR .. O A -------"'-----------·---------------------·-
----- LJNICO.-      

   
   

--'!"'-..... --7-----"-""~~ ... ---~..;-... ----------·-·-----.. --.. ------------------------------------
------~.i'~;.~ ___ .: _____ ..,J«:., ________ ._ _________ _: ___ C U ·NJ . P LA S E. ------------------.. ------------·----
______ ]~~~l.rlo acOJ.do y firma et Mcenciado (  , en su carácter 
de A~Nte · del ~o 'PÚbli"cp' de: la Federación, adscrito a la Unidad 
Espef:iatiZa~~ en lnve$tigaeión ,tJe· DeHtos el:) ""t&ria de Secuestro de la 
Subpro: '' .. 

1
. ' , 9 Esp~ializácfa er'f~tt1ve quien 

:'. ~-,·:·· :.~ac?fúa:·~~~.~ .J~ con los testigO~ de ley -------
~ .... ~ ;, . ' ' -----~ ... -,--.-------~.:-~----------•-•-------------""-•"'"•....., ------

---7-------------w·----~~------------- t) A ~Uf ()
~: 1: .... ·,. :,)· ..J "'~ ·-.i_,

~- ..• JTE  •. ,.~~~,~ .
LIC.
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de LabOratorios Criminallsticos 
Dirección de laboratorios de Química 

, FOLIO: 5796 
A.P. PGR/SEID'itUEIDMS/SSl/2015 

r;::) .. :.:n 
~, ·~· ' . 

ASUNTO: S,~~ RINDE giCT AMEN QUIMICO 
Ciudad de México, a 27 de enero de 2014 ..... ;'' 1 ,, .• 

 

LICENCIADO  
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

Los que suscriben, Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, 
relación a su petición con número de oficio PGR/SEIDO/UEI
siguiente: 

DICTAMEN 

:i 

Planteamiento del Problema: 
Se solicitó realizar el análisis químico toxicológico a las mu
recipientes de plástico incoloro con tapa del mismo materia
etiquetados con los nombres de quienes dijeron llamarse   

, recibidas en esta 
Coordinación General el día 27 de enero de 2016 por el Perito Rodrigo Zúñiga Garda, con su 
formato original (Anexo 3) de Registro de Cadena de Custodia, con la finalidad de dictaminar si 
existe la presencia de metabolitos provenientes del consu~o de Cannabis (Marihuana), Cocaína, 
Op!ác~os, Bett~odiacepinas, Anfetaminas y/o Metanfetami.nas. 

.• _¡ 
.. ' .~. \ 
...... ' ' ~ ' 

·4, • 

MÉTODO EM'PLEADO 
Método de lnmunoensayode un solo paso 

RESULTADO 

Al aplica.rel rnétodo de inmunoensayo de un solo paso sobre las muestras de orina etiquetadas 
i.. ~r~ ~.9l1)0,S:'F'!()'1lbres de quienes dijeron llamarse  

 , se obt4vieron resultados NEGATIVOS para la 
r \j: .. lcl~ntlfica~ión de metabolitos provenientes del consumo de Cannabis (Marihuana), Cocaína, 

·, ~- Opiáceos;-!enzodiacepinas, Anfetaminas y/o Metanfetaminas . 

• 

.4 .. ,_~.-¡,·:f· 

' ~""" 
1.---Rúb-ricas.,-

Rev.:2 Ref.: IT -QF-ol FO-QF-10 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 5796 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

Fecha de análisis: 27 de enero de 2016. 

Con base en lo antes expuesto, se formula la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA: En  
 

   
 

Notas/Observaciones/Consideraciones/ Aclaraciones/Comentarios , 
1.- Se envía con el presente dictamen, el formato original (Anexo 3) de Registro de Cadena de Custodia. 
2.- Las muestras de orina enviadas ara el laboratorio recolectadas or el Perito l. . Carlos Pastraila Jiménez se ataron en el análisis . 

Rev.:2 

ATENTAMENTE 
LOS PERITOS 

Ref.: IT -QF..Ol FO-QF-10 

Página2de2 
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LICENCIADO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de LaboratorioS Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Qufmica 

FOLIO: 5796 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México, a 27 de enero de 2016 

l 
.i 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

En atención a su oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/634/2016, de fecha 26 de enero de 
2016 y recibido en esta Coordinación General el día 26 de enero de 2016, mediante el cual 
solicita Peritos en Materia de Química. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo previsto en el artículo 10. fracciones VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República publicada, así como los diversos 3 inciso H 
fracción XLI; 12 fracciones 11 y V; 88 fracciones 1, 11 y V de su Reglam~nto, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de Julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone al 
C.I.Q.  

 
. 

, .. :~in ~tro pan;~~· apr~,::cho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración . 

. ·.·:~ .. ·.~ . ~ ;~ .; ~- •/. 
'·' 

...... ·. 

'. 

'1. 

:r.: · EL SUBDI  
. FiRMA EN SUPLENCIA POR AU NACIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES, DE CO E LA PROCURADURÍA 

. GENERAL O. 

Ser-..,~v 

•

ifiVi :; ·,~, ... ,1 

\,1 

c. c. p. 
c.c.p.-
c.c.p.-
ESR 
Rev.:2 Ref.: IT -QF-01 
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~o\ 
REGISTRO DE CADENA DE ~OiJIA 

" ,':} 
) 

~· 

Fedlayhara 
de iillribo 

1_lldNiifil::aciá CrtmlneiJD.Iellil D·CI:IIIIIIhii:Dt ........_ ...-alndlliDo Ellt!IIIMIDIIIIII!IIIiiJ:--. ~ getll!l'il, lllll:adDn en 
elllilgilr•de~yllrn d!ll!llllllecl:IIReliildlane!·lliilldll!lllllca:lt pci'RIU!I'IdilliiCIIilllb a..-. ' all:laiDell!!lnll&millll!dillleli.!fJIIIIIIIiiiiJ 

lt 1 -'..., _.,,.... .. 1 ... ',.... ( ._ 

. - . , , tJ:•• :·.a o~~, H-::.r;:¡ de 
~~entltH:;:.J·~ or -·~:::,:r¡p::, J.- , 

~:l el 1UgC<r .:-ecclecc¡on 

Paginac:ién 1 
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FOLIO: 5796 
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¡; ~b7 
RE.GISTRO DE CADENA DE CuSTODIA 

,'!', 

,,. t. 

FOLIO: 5796 

&.. Continuidad y ....-...&dad ·tfiedll )' llail de la e.nllagiHecepCIIIII:IIIfft campii!ID de ... en'ln!ga J 11& qUien lidie la& llllldl& o 
ell!llleriD; llllilll!llillllípllllllilllalla. ~a ~a que peltlni!Gen, .,.. !llil!niiD delillllilma,. piqiCIIID de la lrilr.iiiBa• ya-~ Anille 
lililí~ l'!llildanladii•CDI• et emllaliiJ¡t. elllildldO O l!lenlelti l1llblila (llldllilllllll OC8iiiiiJI!I"ab 11111! ,...._ IIII!DIIiiiiiD l'l!liiiiZir.lllllllllllt 
Clllill!lti1& :&I!!BIIIII!IIilll&ill1 C"allloele IIJ&.•E!Iipóldb& &IJIII'Ode& lfHplll!!& de qllll!:&e baya~ 1D11111 elldi!&IIIDIWiail41!1l'di:ID Oell!nll!niD 
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Subprocuraduría Espedolí.Nida en 
lnvestigacíón de Delincuencia Orgtmizada. 

Unidad E.speciafizada en Investigación de 
Delitos en Moterio dP Serueo;tro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día dos de febrero de dos mil dieciséis, el 
suscrito ciudadano Licenciado  agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradt~ría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos~el párrafo primero, del 
artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales~ actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - -- - - - - - .:; -- -- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0: - - - - - - - - - .¡.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Téngase, por recibido escrito sin número, de misma fecha en que se actúa, 
signado por el Lic. , Gerente de Enlace de la oficina 
coordinadora de riesgos asegurados ocra, por medio del c_oal informa lo siguiente: 
" ... Sobre el particular me permito informar a Usted que hªbiéndose efectuado una 
minuciosa búsqueda en el Sistema OCRA VIRTUAL a la f~~ha por número de motor 
y por placa de circulación no se encontró reporte .de robo del automotor 
mencionado; lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl y 8 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 16, 208 y 180 del 

... Código Fe'defai'~.· Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción 1, inciso A subinciso b), e) 
· ·. }t~y 24 de ~~~"t' Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso 

:~·:t.q¡cción 111 e ~ciso F) fracción IV de su Reglamento; Qrdenándose agregarlo al 
.e~~'Aiente en qu8 se actúa, - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ~.- - - -- - - - - - - - - - - - - -
. ·. ., 'f!.t' C U M P L A S E . 
.!'·:i:;: .. _--~-.;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - & - - - - - - - - .1"" - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 .• ¡· .•. 1 

·-:>·rA'~í. lo acordó y firma el ciudadano Licenciado , agente 
.crer· f\ÁJflisterio Pdblico de la Federación, adscrito a l
ln~estifi~qiR.':l. ·~,pe Delitos en Materia de Secuest
6~:láeta~ Investigación de Delincue
t~tigds'~Jey, con quienes firma y da fe.--

--..  O S ... 
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México, D.F., a 2 de febrero del2016. 

·LIC.  
AGENTE DEL M.P. DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA UEIDMS 
PRESENTE 

En atención a su oficio No. SEIDO/UEIDMS/FE-F/674/2016 de fecha 27 de enero 
pasado relacionado con la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, mediante el cual 
solicita a esta oficina se le informe si en nuestra base de datos existe reporte de 
robo del vehículo: 

•  

 

S. obre el p~ft-iq. ar me permito informar a Usted que habiéndose efectuado una 
·: 'f!'inuciosa-.b({' da en el Sistema OCRA VIRTUAL a la fecha por número de 

·mOtor y por . • de circulación no se encontró reporte de robo del automotor 
.. m~~i0Aado .. " -··-.. 
. . '),¡ b :¡,.~-~ tf(.i ~· .. ~ 
J~o~~Q~que . .r~pecta al número de serie, por estar incompleto ya que debe de ser 
(1~·17: dígitos, no se puede saber si tiene o no reporte de robo .. 

("•· ..... J 

•.. ,J.':;, 

1;::)) 

('¡o 

~1-.') 
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Subprocuraduria Especiolizada en 
Investigación de Delincuencia Organí1ado. 
Unidad Especializada en Investigación rle 
Delíto-; en Materia de Ser:ul'stm. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día tres de febrero de dos mil 
dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado  agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O: - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - -
---Téngase, por recibido informe policial con número de oficio 059/2016, de misma 
fecha en que se actúa, signado por el C.  Policía Segundo 
adscrito a la División de Gendarmería de la Policía Federál, por medio del cual 
solicita se a proporcionado el detalle de llamadas del número telefónico 73 31 01 17 
37 con la finalidad de realizar redes técnicas, de vínculos, de georreferencia y de 
cruces ... "; lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1; 2 fracción VIl y 8 de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 16, 208 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción !, .. inciso A subinciso b), e) 
y w) y 24 d~n.~~~ey Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso 

·A.) fraccióli ll~nciso F) fracción IV de su Reglamento----
;:~denándo's~ ~gregario al expediente en que se actúa, -- .::- - - - - - - - - - - - - - - - - -

;,·\;.--A~i lo- ~~;;dó ~-fir~~ -~,-ci~d~d~! ~i~e~c~a~; ~~e-n~~ 
:Jtet' Ministerio Público de la Federación, adscri
· l#í'Vestigación de Delitos en Materia de Se
· Espeéializada en Investigación de Delincuencia 
t~~~~.~. con quienes firma y da fe.------
-.- :o -D A M O S
•• ~..~ •



¡ 

SEGOB CNS --SECRETARIA OF. GOBP.RNAClÓN 
l"C)MI\U)~.\r O NA.t ICl"i""l 

Pr. ~~ •• - .. ,~U.li\D 

POLIC[A.FEDERAL 

• 

• 

f POLICÍA FEDERAL 
~ l ~ 

DIVISIOtiiDE GENDARMERIA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 059 /2016 

México D. F., a 03 de febrero de 2016 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestros de la S.E.I.D.O. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

f 
i 

En atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/14761/2015, de fechél 30 >je diciembre de 2015 y en 
alcance al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/14109/2015, ~elalionado con la AP. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, donde solicita realizar redes tilcnicas, de vínculos, de 
georreferencia, de negociación y de cruces del número telefónico: 

• . 

Derivado de lo anterior, se solicita sea proporcionado el detalle de ll~madas del número telefónico 
' '} 

mencionado anteriormente, con la finalidad de realizar lo solicitado en los oficios en comento. 
_: ,_ ~~ :~o ~ *'i'l" ~ -~~ 

Siendo:tet~? l.o q~·~ ~~~1q,ue informar para los fines legales a los qu~ haya lugar. 
~t... ,~i 

'', -~~ -
{ '':} .. ~~ 
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Subprocuraduría Especialízada ~n 
Investigación de Delincuencia fjrganizada. 
Unidad Especializada en fnve!jfigación de 
Delitos en Materia de Secueftro. 

2 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 
1 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día tres de febrero de dos mil 
dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la $ubprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien ·en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Procedirhientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe;----- i-------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0: - - - - - - - - - - - - - - - 'i:. - - - - - - - - - - - - -

-Téngase, por recibido informe policial con n,~mero de oficio 
PF/AIC/PFM/DGAPII/303/1010/2016, de fecha dos de febrero ele dos mil dieciséis, 
suscrito por el Lic. Director iGeneral de Asuntos 
Policiales de la Agencia De Investigación Criminal, por medid del cual informan lo 
siguiente: " ... Sobre el particular, me permito comunicarle que in nuestro Sistema de 
bú~q~eda   

 
    

 en los artículos 16, 21 y 102 aparta _o "A" de la Constitución 
Política .deaA· s Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción V y 8 de la Ley Federal 

. Contra-·la •.. ·ncuencia Organizada; 2 fracción 11, 16, 208 .180 del Código Federal 
··de Pro~d· "ntos Penales; 1 y 4 fracción 1, inciso A subin .iso b), e) y w) y 24 de la 
~Y Orgánica -de la Procuraduría General de la República; · , 3 inciso A) fracción 111 e 
i~iso F) fracción:: IV de su Reglamento; ordenándose agre rlo al expediente en que 
se aclua, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:,¡'- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

! - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E.- - - - - - ~;;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el ciudadano Licenciado agente 
.de~ .. rwi1~tefio Público de la Federación, adscrito a la :unidad Especializada en 
t'qv~_~ti_G~i6n de Delitos en Materia de Secuestro~ de l
Es_R~.cip)i~~- en Investigación de Delincuencia Organi:láda, q
testrgos'Cié ley, con quienes firma y da fe.- - - - -

 S F

-- - Razón.- n seguida y en la misma fecha
e.- - - -
S T E- 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Asuntos Policiales 
Internacionales e INTERPOL 

PGR/ AIC/PFM/DGAPII/303/ J 01 Q j2016 

UC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
Presente. 

México, D. F., a 02 de Febrero de 2016 
'· 

Sirva este medio para dar respuesta a su oficio número SEIDO/UEIO:MS/FE-F/667/2016, recibido el día 
27 de enero del presente año, relacionado con la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2d15, por el cual solicita se 
informe si se cuenta con antecedentes de averiguación previa, acta circunstanciada}' carpeta de investigación 
y 1 o algún mandamiento judicial relacionado con la siguiente persona: · 

o•• '••       

~ .. ;Sobre el particular, me permito comunicarle que en nuestro  
 

. 

• 

Lo "l'terior, <le~d con lo <lispuesto por los art!culos 21 de la Constitj\ción Politica de los Estados 
Unidó's)dexic. áO:Q~i ' . ción I, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría}General de la República, 24 y 
82 frace$6n XIV ~e·s amento. ~ 

'1' ·:··· . ~ '·1 ' . -~ l 

. ;~ . 

Sin másj>or ellllomento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.!: 
~ .. 

. • 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 

·· ''. · • INTERNACIONALES E INTERPOL :; 
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Subprocuraduría Espedalizada{; 
Investigación de Delincuencía O ganizoda. 
Unidad Especializada en lnvest ación de 
Delítos en Materia ele Secuest{fo. 

<' 

1 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día tres de febrero de dos mil 
dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman Y. dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------DIJO:----~~-----------------------
---Téngase, por oficio número UEIDCS/CGDti010!Í016 de fecha dos de febrero de 
dos mil dieciséis, suscrito por la Lic. , Coordinador 
General "O" de la Unidad Especializada en lnv'estigaci.Ón de Delitos Contra la Salud, 
por medio del cual informa que después de realizar ·.una minuciosa y exhaustiva 
búsqueda en la base de datos con que cuenta esa Unidad no se localizaron 
antecedentes de Gabriel León Villa alias el ; lo anterior con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" d~ la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl y 8 de la Ley Federal Contra la 
Qelincuéñ~á~nizada; 2 fracción 11, 16, 208 :y 180 del Código Federal de 
P(~edimient~)nales; 1 y 4 fracción 1, inciso A su~incJ.~o b), e) y w) y 24 de la Ley 
Or~ica de~a Procuraduría General de la Repúb~ca; '1_-,. 3 inciso A) fracción 111 e 
inci~ó!F) fracción ·IV de su Reglamento; ordenándose·~~r-égarlo al expediente en que 
s~ ~a<ifú~. --- ~~-·-::·.i. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;_ - - - - -:...: . - - - - - - - - - - - - - - - -
- ----~--------:.--------- e U M P LA S E.----------:- ... --------------
- -··~Así~~lo acordó y firma el ciudadano Licenciado , agente 
de! .fy1!dl.~~~~n~."Público de la Federación, adscrito a l
lnvestf~~éiórr·~e Delitos en Materia de Secuestr
Espe~iá~zad'á en. Investigación de Delincuencia Organ
testigos de ley,.&n quienes firma y da fe.-----------
- - - - -· ~·- · S F E -

- - - y ha, se dio c
antecede en los términos a que se refiere.---------
--  E- - -
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANI ADA 

l ~.,. 

Unidad Especializada on lnvtm ación 
De Dolitos Contra a Salud 

Oficio: UEIDCS/CGD/1 10/2016 

..• 

-·, ... · .. \.: 

. :' . . ~ 
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.. '"·' ·;: .... ,. 
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DI 1:\ fU l'lll\1 J( A 

Subprocuraduría Especialízada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

1 

Delitos en Materia dq Secue.stro. 

i 

f 
! 

A. P. PGR/SEIQO/UEIDMS/046/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día tres de febrero de dos mil 
dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Téngase, por oficio número CG1/F6/173/2016, de fecha dos de febrero de dos mil 
dieciséis, suscrito por la Lic. Linda Marcela Valdovinos García, A.M.P.F. adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, por medio del cual 
informa que después de realizar una minuciosa y exhaustiva búsqueda en la base de 
datos con que cuenta esa Unidad no se localizaron antecedentes de  

 
 

 .lo .é\~~ior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la .. Q,onstitucion~~-. tica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl y 8 de la 
Ley2federal é~h . la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 16, 208 y 180 del 
Có~ Federal derProcedimientos Penales; 1 y 4 fracción 1, jnciso A subinciso b), e) 
y w) yt24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso 
A) fr~ci(m 111 e inci~o F) fracción IV de su Reglamento; ordenándose agregarlo al 
expedi~nte en que se actúa, - - - -- - - - - - - - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- -·---------------- CUMPLA S E.-------------------------- -
- -Así :te '~90J:'d.Q:~ firma el ciudadano Licenciado 
Minist~riQ Público de la Federación, adsc
Investigación -~ Delitos en Materia de 
Especiahzadá'e~" Investigación de Delincuen
testigos de ley,· con quienes firma y da fe.---
---- -·..:-------------------DA M O S -

- - - Razón.- En seguida y en la misma fech
antecede en los términos a que se refiere.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E-
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Lic.  

Subprocuradurfa Especializada en · J!-
lnvestigación de Delincuencia Organizada ·7- -· 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de ./\\l 
Procedencia llfcita y de Falsificación o Alteración de Moneda · A 

OFICIO NO. CG1/F6/173/2016 
México, D. F., a 02 de febrero de 2016. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

Al respecto me permito set'íalar que con el fin de dar la atención a su requerimiento, 
se realizó una búsqueda exhaustiva eo la base de datos, correspondiente a las 
averiguaciones previas y actas circunstanciadas, sin haber enconttado antecedente alguno 
al día de la fecha, por lo que hace única y exclusivar:nente a esta Unidad ~specializada; 
asimismo, se les solicitó a los agentes del Ministerio Público de la Federación, a través de 

• sus respectivos fiscales la correspondiente información, resultando negativo. 

• 

! · . • :· ·: ~)~in más porftomento, aprovecho la ocasión para enviarle un ~rdial saludo. 

)~~~ ~'~1 . 
" .. .,. ATENTAMENTE. ' 
• .~ 1 '. "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

e' LA AGENTE DEL M . 

~.,;:¡',~'·"-· .. ~\:,~e¡ ADSC

' ... r.·.;J:::l 

' • 1 

' ,,1. 

Vo. Bo .

Paseo de la Reforma No. 75, Planta Baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06300 
Tel.: (55) 53463830, Fax (55) 5346 0000 EXT. 8189 www.pgr.gob.mx 

:·,·¡_.1'; 

·• t ¡ 

'• .. 
·,. . : . ~ \ .. ~ ., . -~ 
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Unidad Especializada en Investigación dH Delítt)o; en Materia de Secuestro. PGR 

l'ft.,(H.UIV\LHJRJA (,l.Nl.R!\1, 

• 

• 

nr 1" IUI'\11\1 H'<\ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

---En la Ciudad de México, siendo el día cinco del mes de febrero de,l año dos mil 
dieciséis, el Licenciado Agente del Minist~rio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de. la Subprocuraduría Especializada en h¡vestigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero d~l artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actúa tegslmente con los testigos de asistencia 
con quienes da fe, ____________ ....._ __ ...... _...__ ..... __ .,. ___ ......... ___ .. ____________________________________________ _ 

-------------------------------------~------~---·--t> r·.J o -------------------------~-----------------------
---Téngase por recibido los s:tgoientes documentos:------------------!'------------------------
-----1).-     

     
    

~--------------------------

---Docume1'1to8· s'e da :fe d,é_ · tetler a, .Ja viSta; Jo anterior co~ fundamento en lo 
dispues~ pdr.;Jos artículos '21' y 1 02 ~partatfo tA" de !a Const~ución Política de los 
EstadosUn~os ~exicanos, 2 fracci6tt,ll, 168,, 180, 206 y 20$ del Código Federal 

~~ ~~~~~":~~~:-~~~-~~~~-~~~~~-~:-~:-~-~~~ 
-----'7'-,..-----~..,-----'"i'"----"'·.-... -----------.. A· C U E -R O A ___________ .. :. ___________ .. _______________ _ 

·~< . ... . ' 
--------l.JNICO.-Téngéi,lse porreGibido lO$ -Oficios referidos en ~1 cuerpo del presente, 
mism<>S~que se'Ol'denan-agregar.aJos.autos de la presente!indagatoria, para que 
surta tb$.:$tectos'il~a,le$ a qile'baya ·tugac-------·-----(-------~----------------------------
______ ..;~;. .. ---------~---.:.:. ... ..::. __________ C l:J :M P L A S E. -----"---.. -.;:.-----------------------------
----- Asi~ ~or~6·ytlrma ~IIieenciado , en su carácter de 
AgentEhiMV'If~ria:Pt1b1ico de la:~eración, adscrito a léj Unidad Especializada 
en lnv*~jón de Déltto~ en :Materia de .secuestro de. la Subprocuraduría 
Especia~~/,fM\ ~~~stigac,~~·· de 
legal me~ los le$lígo& de ley Con q

.~ ~ ;-,:..;~,..l··; ·~.:· ;~ -----------:----.-.-"':"-~-~-. ____ ! _______________ ..__.,... _
..... ·. ::. . ·o· ··A M:O 

----------------------~,¡,_--·~------------ '.' 

---------............ . 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EXHORTO 47/2016-IV 
(NÚMERO DE ORDEN 47/2016) 

REF. CAUSA PENAL 7/2016. 

• 

( 

• 

OFICIO: 113-V 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTROS, DE LA SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

, . ¡ , (!1 r .1 ~ • 

Er:t ltl$,, ~~o~. d~~l;j e~d~p 4lt~Q,~ 6-IV (número de orden 
··----- _47/20~S).1 ·~~utiatl' del ttiterso fl"'~1291~ (número de orden 

~~6/20.169, áeriya~o ~~)~-~~usa pen~l-~n~a~a al rubro, e ~día 
de fa fecha se d1ct~:~rt .Ett:t~. q9~'a l.a letra ~¡fls·: 

' \'l, /;''• -::.~""· ,..· ·~ .,'"' \__:·~ ~:·'t ...... ··-·· l'., \'? •·.• . f". ;) ·1! ~~·t;·· 

· .. ~· r~MÉX~d.~j.:,:~¡.~·.:,~~~t4~··C·Q oi!~,F~RERO DE os 
MI., afEkl~•·.,.... ~. •<· , •.•• d.,,~-· ~ .... ··'. . ·\. f ' ..,jl.l ~ ~ .·; ,v<';,\i l'.f, ~,>,. ~j _'¡ ;,, ~ , ~ ' 

..,, '.\-;prj,:foo·. · '·· .~l~h~'~j;.t~~ · · ·~; .. :.,." · ·,y dé~'·relativo del 
Código"F~~ral. d, ; .,¡· '"~~~fGf,í or recit>,ida la b leta 

... de.~tu-. de··~xh~t1Q;!B 1'''~~~~~ .,,,.. . te dé .~'.Qficin de 
corr rtt{eti'ci",.~"-~~~t.~ ,$·· . e(~Procesos Pe ales 

. .Fed~f: .. _sen ~t\h;'"i~J\~.r.~~~:.a;·{a.:1 ~~-,."~· .,~. ,,,·t~~:-com~nic'a"oión que 
CQ,f'\tl~n~ trascnp~iP,ftl.~,~ ~xti,Q;t;tQ··~~7t2~J$, · ~lf · r ~~. Juzgaw  

   \- corf't,~~, l~ala.:·de,dl}cl o de 
la causa penetJ, 7(~0~~;·.~~~;;¡ . .: ·~~·\e~e 6f9a" . <f~ional; ~Í,~.ora ien, 
toda· \v~~~ql\\~.' er 1 .m.i~l'itii·.$~, ... ~ .;t~~-~fr~ ajust ~-:~ª~rech~-~ :os~,·,pr ena 
r~g!strar:~t;J:-elltbrt'f~~,..~p~~~ i~j~~é[ -n9mer. d~ ~)'chorto\1 

•• 41:!~P1 -V y 
.. ·· nurii~.rode<>rti~rr4?.f~~.s~.'i ,,;~:':,· ;'\. ';:-·:.;·. ·.·::: ·· .. _ j? ~~~ .1' ... ::·:: · · . \ 

··. · • •. ·-:~'~ 1<-#~hora ··-~n. de la lectu'~~;. ··:ta:<:~w'üi"ft. . .n · o!flcial ·t~e~í cuentá, se 
···. tt~.~P(~ñ~~f ~~~ ... 1~.,~Yte5!da? .~:: , .. 9.!~··S6frotta·~ e ~~ta J3qt~~a,d judicial, 

?O~JJQ~e ·~·:uo:··~~ty~~o);d'-\1~;; .. ,. , . -~~f!i~.,p~r , ,' se J:~-~$~W&'a. eth las 
,mstal~ctp~s de ~J~ l),nldad. !~~c~.~~z~dt:J.\:eA. J ~lgacrH~-'J~Jf?ehtos en 
Mat~ta, .. de n~ec:~~-'~>~ "¡pe ··la. ;• ~vopro~r .... ·na r.)~~ectahzada en 

_,::1"J:;!g~~~~i;'~~~~~~~~~~~~;~~9:~n ·~~~~::~ ciu.dad, .para 
.· ·. U ~ .      

     

   
   

  
  

 
 

  
 

 

    
      

 
 

    
 

  
  

 
 



       
 

    
 

   
 
 

  
       

 
    

    
 

.. !, 
Por tanto, en obvio de dilaciones procesaiEi. de confdrmidad con el 

ordinal 41 del códigÓ adjetivo de la materia i fuero, s~ comisiona a 
cualquiera de los act~arios adscritos, para que ¡e constitu1a en el lugar 
indicado en el párrafq que antecede, y dé fe del .f'aterial bélico, así como 
del narcótico. de _refer~ncia. . . . 1 , 

En termmos t·· el art1culo 46, ult1mo páJafo, del cuerpo legal 
invocado, comuníque e lo anterior al Titular de la ~idad Especializada en 
Investigación de Deli. sen Materia de Secuestro~ de la Su~procuraduría 
Especializada en ln\(estigación de DelincuenciaríOrganizad~. para que 
brinde las facilidades lpherentes al fedatario adscri(p. · 

Finalmente, gtese atento oficio al Juez ~ origen, ~ía fax para • 
mayor celeridad, con lranscripción del presente pr~veído, para los efectos 
legales c~nducentes. \ ·r: . .._.-., . . . . . . . .~ 

Cumplase. ¡ , ~· .. ·· . · . ..~~ 

, Así, lo proveí~ y firma la licencia~a  : .. :·.: :-·f 4'f.%;',f¡.~ 
Secreta,t1a del Juzgado Pnmero D1stnto :de ProcesQ6t·. ~·. ~ .. ·· · !(.'.._:~:~o~·. 

Penales Federales en~~~ Distrito Federal, en funcioijés de juez, en términai·.:. ..; ··.,;:f' 
de los artículos 43, pá~afo segundo y 81, fracción ~11, de la te y Orgánicá~ · ~ :·. '":;X":::' 
del Poder Judicial de 1~ Federación, en relación copt. el artículp 40, fracciórt · -,:~ · :..'i:~ 
V, del Acuerdo Gener~l del Pleno del Consejo d~~ la Judic*ura Federal, · :· •. ~:~. 
notificada mediante ofiCí:io CCJ/ST/7138/2015, de ul'¡¡o de diciembre de dos . . 
mil_ quince, quie~ actúa ~sistida_ del licenciado E~~anuel de la Fuente ~- .. ~.\ ·'i ·;:.' (:f': 
Salmas, Secreta no con qUien actua y da fe". (Dos rubncas) · · ·' · ' ' · · . . 

. : ;· :~ ....... J·.~-·~ e 
. . ~ . 

Lo que hago de su conocimiento par~~los efectos leQales r~." .., ,·:~.:, 'J 

a que haya lugar; asimismo, aprovecho la o~sión para enviar;le ··~ 
á· 

un cordial saludo. ~~ , 

~-
~·.-. 

México, Distrito Federal; 5 de febreÍQ de 2~16. • 

ATENTAMENTE ·· 

.:~e'~RETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE 
DtSrtRfm.,':PE PROCESOS PENALES FEDERiALES 
. · · . .;w:;;,\:~;·N. EL DISTRITO FEDERAL . . 

'.i('_.<i:}t0\~~'\;.i'~\m:" • ; 
·~ ... ,. > : l_~·~ ..... -~ .. :IY~~ 

.,~ .. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día cuatro de febrero de dos 
mil dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en fv'!ateria de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de P~ocedimientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe;-.;_----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0: - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Téngase, por oficio número SDHPDSC/01/210/2016, de misma fecha en que se 
actúa, suscrito por el Lic. ,, A.M.P.F., adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derec.lllos Humanos Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, por medio del cU,al solicita se remita copia 
certificada de la puesta a disposición, así como de las tleclaraciones de los C.C. 

 
 

; lo anterior con fundamento 4n los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los E$tadps Unidos Mexicanos; 1, 2 
fr_acción-Vi~~~ de 1? ~ey Federal Contra la_ D~lincuen9,ja Organizada; 2. !racc~ón_ 11, 

· -1.6, 208 y,1~1~1 Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales; 1 y 4 fracc1on 1, 1nc1so 
A's,_ubincisó b);Jf) y w) y 24 de la Ley Orgánica de l~j Procuraduría General de la 
República; 1, 3· inciso A) fracción 111 e inciso F) .fra~ción IV de su Reglamento; 
ordénándose agregarlo al expediente en que se actúft, ~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -·- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- J C U M P L A S E.- - - - - - - -
- - - - - ,.. - - - - - - - - - - - - - - -Así lo acordó y firma el '~iudadano Licenciado L  

, agente del Ministerio Público de la Fed
Unidad'E$~alizada en Investigación de Delitos eni Materi
Subprócurqd.uría f=specializada en Investigación de f)elincuen
actúa éon lo$$stigos de ley, con quienes firma y da fe;~ - - -
__________ '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A NI (> S F



PROCURADUR
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·

LIC. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE~~~~~TR,9S (UECS).JlE ~~E IDO. 

PRESENTE. 

PROCUIC\IHJIZÍACENFl\r\1 l'l· ¡,_, l•¡¡, ¡;f >.·· 
Suhpro~·tii\H.Iun.J ·.k 1 ),:!'· .. • !·,, ·. \ ''"·: ,., ... 

Prl'\l'llCÍtHI dcllkiJh> \ '··v•"~ ,,.,,¡',, .•: ''""'l"·'' ld 
Ol J( \ \ llf 1'> '. 1 , l il. \1 H l \ 

OFICIO: SDHPDSC/01121 0/2016 
AP/PGR/S~HPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, Distrito Federal Febrero 04 de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre 

los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 

General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 

• fracción X, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, por medio del presente le envió un cordial saludo y respetuosamente le solicito a 

Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, para que designe personal a su digno cargo a de 

solicitarle tepga.a..Q7' ... ~::...::.;.==.::.:,_;::=c..:.:.....=~==-=-:.::::......<:..::=-=;=-=--::~==;.:.:.L....=.::;.::....=~.::;.....:=-=-..:.= 
~ ·>·· <·'!.·¡,~~~·~:~.' .. 

• 

Deft'¡¡raéiones M.lr;~i~les de los C.  

  
 

 ); lo anterior por ser indispensable a 
IJ!~· . ;,; .. ~tt .. 

la indagato[la ·e.n que se actúa, reiterándole de la manera más atenta que de ser posible remita 
. • .,. .... l ' ,. ...... ~ ·• • . • 

a l{¿r;é\,~~~éf lo sóficlt~~o., 
~r ¡e~·:'-:· .~ .. ~-, ·: •. .i.: ~: ~ . < • 

1"\,i.'~:.a ·. :~ ( •:t .. ' .•.. : .. _: :,i' 
Sír~~~/-~~itir,copia de IQs documentos que den soporte a la misma, con las debidas medidas 

de seguridad y confidencialidad necesarias al domicilio que ocupa esta Representación Social 

de la Federación. Lo anterior por alto grado de secrecía del asunto y por ser de suma 

importancia para la debida investigación. 

Reitero a Usted la s

· ' · 
AL DE LA RF..PIJRUCA 
erechos Humanos 
rvicios a la Comu~id~d 

C.C.P. JM~--~DA. 
1 de 1 

A -
(·:L . ¡' • ;-;' ¡ , 
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Subprocuraduría Espedafíxada en 
Investigación de Oefincuehcia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Sewestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día tres de febrero de dos mil 
dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado  , agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unkfad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro d~a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--~------------------------DIJO:-----------------------------

-Téngase, por recibido informe policial con número de oficio 
PF/AIC/PFM/DGAPII/302/1009/2016, de fecha dos de febrero de dos mil dieciséis, 
suscrito por el Lic. lrving Emmanuel Vidal Terrazas, Director General de Asuntos 
Policiales de la Agencia De Investigación Criminal, por medio del cual informan lo 
siguiente: " ... Sobre el particular, me permito comunicarle que en nuestro Sistema de 
búsqueda automatizada :(S.A. B.), de la. Organización Internacional de la Policía 
Criminal INTERPOL, 1-2 17 de INTERPOL, bases de datos, Sistema Plataforma 
Prometheus y Grupo Op rativo NO se localizaron registros de dicha personas ... "; lo 
anterior con fundamento n los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados nidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl y 8 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia rganizada; 2 fracción 11, 16,,208 y 180 del Código Federal 
de Proc~9!mientos Penal s; 1 y 4 fracción 1, inciso Asubinciso b), e) y w) y 24 de la 

~~Ley. 9rg~!'l)c~-ª~Ja\Proc ra~uría General de la Repúb.lica; 1, 3 inciso A) fracción 111 e 
: .ine1so F) fr~QCió\'l!~~ de s Reglamento; ordenándose<agrégarlo al expediente en que 
~;. s~--~9t~a. -- :. ::- :-.·:: ~ - - - - - - - - -- - - ---- - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,:,'~:..:. -·"' -·------ -·- .;.L--- --- CUMPLA S E.--------------------------
:'-:~~-¿· .. Así lo acordQ~~ma el ciudadano Licenciado , agente 
.:.wr 'Ministerio Púolico d l.a Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
:··lrívestiga.cióh de · Delit s i en Materia de S
;-~~~~~H~:·.~n lnv~sti a9i.ón de Delincuenci
~J~~~19().S -~~-ley, con qUien s f1rma y da fe.- - - - - -
• ·~ -~-. 1  A M O S F E  
~ti : ..... ·

- - - Razón.- En seguida y en la misma fecha, se dio cu plimi
antecede en los términos a que se refiere.- -
- -  N S T E
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Asuntos Policiales 
Internacionales e INTERPOL 

PGR/ AIC/PFM/DGAPII/302/ } Q Q 9 /2o16 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO ÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
Presente. 

México, D. F., a 02 de Febrero de 2016 

Sirva este medio para dar respu ta a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-F/651/2016, recibido el día 
27 de enero del presente año, re acionado con la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/s81/2015, por el cual solicita se 
informe si se cuenta con ant cedentes de averiguaciones previas, actas circunstanciadas, carpeta de 
investigación y/ o algún manda · ento judicial relacionado con las siguientes personas: 

.lA          
    . ~"D , .. , 

::,t\; •• o, 

:l"".v~ 
\ . _./ Sobre el particular, me permito omunicarle que  

  
. 

Lo anterior, de conformidad co lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
UnídoS'~~:iiC.ahos, ~fracción I inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 24 y 
~a.[racción.~~de Sf Reglamen o. 
t,_:·. '.;~ ·¡ 

~~ ~ás'PQr al~omehto, aprove hola ocasión para enviarle un cordial saludo,,,, 
:~ .L .· . ~il 

. ,;; ......... , -.. '\-

1 ::v..: ~- :-. '

p. Lic

ELDI 
ATENfAMENTE .· ,. 

CTOR GENERAL DE ASUNTOS POLICIA
INTERNACIONALES E INTERPOL . 

· .. ' 

.. ..... ) 
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Subprocuraduría Especialízada en 
Investigación de Delincuencia OrgCJnizada. 
Unidad Especializada en lnvestigociótl de 
Delitos en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

UERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, istrito Federal; siendo el día cuatro de febrero de dos 
mil dieciséis, el suscrito ciud dano Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la F deración adscrito a la Unidad E:specializada en 
Investigación de Delitos e Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestigació de Delincuencia Organizada, qf:.Jien en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Pro~edimientos Penales, 
actúa con testigos de asisten ·a que al final firman y dan fe;- - -l~ ---- -----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0: - - - - - - - - - - - - :1 - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -Téngase, por oficio núme o PGR/SEIDO/UEIARV/C1/374f,~016, de fecha tres de 
febrero de dos mil dieciséis, uscrito por la Lic.   , 
adscrita a la Unidad Especial zada en Investigación .de Asalto y Robo a Vehículos, 
por medio del cual informa ue después de realizar. una ~minuciosa y exhaustiva 
búsqueda en la base de d tos con que cuenta esá Unidad no se localizaron 
antecedentes de  

 
lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los E tados Unidos Mexicanos; 1, ;2 fré;lcción VIl y 8 de la Ley 
Federal Contra la Delincuenca Organizada; 2 fracción 11,$161 208 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos P nales; 1 y 4 fracción 1, inciso A subinciso b), e) y w) y 
24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1~ República; 1, 3 inciso A) 
fracción 111 e inciso F) trace ón IV de su Reglamento;~ordenándose agregarlo al 
expediente en que se actúa, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E.- - - - - - - .:.. - - -:: - - - - - - - - - - - - - - - -
--~_sí~~~. . . .· .'a el ciud da no Licenciado  , agente del 
Mi~íst~rrO;f.:.P. ~ói~J-de. la F deración_, adscrito a la , Unidad Especializada ~n 
lnvest1gadt6rr · de· 1Dehtos n Matena de Secues
Es~i~lizad'á ·en ·lhvestigaci n de Delincuencia Org

fi .---------
 S F E  
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1 '\lll,\ll 1-:SI'ECI.\I.IZ.\Il.\ E:\ 1'\HXIHi \CIO'i UE 
.\S.\1 '1 O' ltOBO OE n:IIICI I.OS. 

OFICIO PGR/SEIDO/UEIARV/ Cl /374/2016 

México, D.F., a 3 de febrero de 2016. 

A.M.P.F. DE LA UNIDAD' SPECIAUZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEL. TOS EN MATERiA 
DE SECUESTROS DE LA . E IDO. 
PRESENTE: 

Por este y . en atención ·P.l ofic,lo·~l1timerq SEIDO/UEIDMS/FE-
D/786/2016. relacio'O. do : cch A .. ~.'PG~/S~IDO/OElDl'dS/S81:V2015 me . permito 
informar a Usted qu'e; i.lhá :.vez- que. se ·~le'vó ·a Qap¿y,,·~a exhaustiva' bú¡;iqueda 
en la :;b~~~~e dato' .... d~. ~sta;; ptüd.~(r ~spec.ia{ .ti~:~:·:·~·~ s.e encontraron 

'1 '·':~e-ntec~dé~t~ <j_e   
         

    ... Lo '·q~Jte :se, hace de>.,.su conocimiento para los 
_t:;-::~~¡f~ctos a que ·!\aya :¡. . gar. 

,(:~;~~f~ Sin otro parJ c1il~r, · reitero· a )lsted 1~, más atenta y distin:quida 
<'~~·de tnis considéracion 's. 

j ' 

· Lll
1

. 1 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Odincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

ROO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de Méxic , Dist ito Federal; siendo el día cuatro de febrero de dos 
mil dieciséis, el suscrito ci · ada o Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la ed ración adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos n ateria de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investiga i 'n d Delincuencia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero, del artíc 1 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
actúa con testigos de asist cia ue ali final firman y dan fe;--- -- - - - - - - - -- - - - - -

- - - -D 1 J 0: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -Téngase, por oficio nú ro GR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01661/2016, 
de misma fecha en que ac 'a, suscrito por el Lic. , 
Director de Area de 1~ Age ia d Investigación Crimi'nal, por medio del cual informa 
que:.Q~spués.~~~~ar u . min ciosa y exhaustiva búsqueda en la base de datos 
con· ,que cuerita e$;:1 U ni a n se ·localizaron antecedentes; lo anterior con 
funcia~tnto erí los artículo 6, 1 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los ~;$ta.ilios Unidos Mexic · os; 1, 2 fracción VIl y 8 de la. Ley Federal Contra la 
Deliñh8ncia Organizada; · fra ción 11, 16, 208 y 180 del Código Federal de 
Pr~mientos Penales; 1 Y: 4 fr cció~ 1, inciso A subinciso ti), e) y w) y 24 de la Ley 
Or~fcinica de la Procuradu í 

1 

Ge eral¡ de la República; 1, 3 inciso A) fracción 111 e 

~;~~: ~~~1~ ~~ ~~ __ 
1

_g~~ ~~~d~ ~~d_e_n~~~~~~ ~~~e-g~~~~ _a~ ~~~~~i~~t~-~n- ~~~ 
r·.~r}\)f (l"t: . 

- -'·-"~'- - - -""·- - - - - - - - - - - C U M ,p L A S E.- - - -- - -"' - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -•~¡a~~~tltf0'Jy firma 1 iud dan<> Licenciado   , agente 
de~titAi~<:>. Público de 1 Fe era<tión, adscrito a la Unidad Especializada en 
lnvestig~bi~yde Delitos ! n ateria de Secuestro . de la Subprocuraduría 
Especialf~tt91' en lnvestig d ón e Delincuencia Organizada, q
testigosrde1ey.; con quiene irma y da fe.--------

M O S F E - --
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LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTE 
ADSCRITO A LA UEID 
CIUDAD 

~ :·~e hos.JitJT'tí~n;:-ii~ 
1 :·~, . . '· 

· ,;·_:. ·.~ a fa~_tlft!Qti~<~ :. · 
,,¡_ 1 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01661/2016 

México D.F. a 04 de febrero de 2016 
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Atención al Secuestro 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Microsoft Exchange 
 

jueves, 04 de febrero de 2016 04:25 p.m. 
Entregado: OAOO 01661 

El mensaje se ha entregado a los siguientes destinatarios: 

 

Asunto:  

Enviado por Microsoft Exchange Server 2007 

1 

,.;t,. 
¡ ,, 
~r 
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Subprocuraduría Especializada en -q~~ 
Investigación de Delincuencia Organizada. .r¡(V' 

1'1(1. H. 'liRt,¡ 11 1(1 i 1\ (; l '-' fl(;\1 
ll l L:\ 1·\1 1'\111 11! ;, 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día cuatro de febrero de dos 
mil dieciséis, el -suscrito ciudadano Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- -- - - - -- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Téngase, por oficio número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016, 
de misma fecha en que se actúa, suscrito por el Lic.  
Director de Área de la Agencia de Investigación Criminal, por medio del cual remite 
información relacionada de V  

; lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracción VIl y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 
16, 208 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción 1, inciso 
A sub!nciso. Q}, ·~ w) y 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repút;ilica;- 1, 3 .lt..clso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV de su Reglamento; 
ordéf:)~dose¡agregarlo al expediente en que se actúa,:---------------------
--::. ;.:".4 .;'; - - - - - - - - ~ - -- - - -- - C U M P L A S E.- - - - ·_- - - - - -- - - - -- - - - - - - - - -
-:..:..~~.(ir lo acordó y firma el ciudadano Licenciado , agente 
cter·'Ministerio Público de la Federación, adscrito a .. la· Unidad Especializada en 
lnvestj~ci~n de !&l.it~s ~n Materi~ de ?ecuestr~ de la.
~en lnvOOt1gac1on de Delincuencia Organ1zada, q
~~)i~iJi€{f$y, con quienes firma y da fe.- -- - - -

'•'.~ .. ~ ":
_ ":" _· _ O S F E

.cr~ ; T . _ .. ~ .. 

- - - Razón.- En seguida y en la misma fecha, se dio cun)pli
antece e.- - - - - - - - - - - - ... -

S T E
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DI: I.A IUI'UIH ICA 

LICENCIADO 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Plf.neación, Análisis e 
Información para el ComiJte a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre fctividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de lftlormación de .Delitos 

Contra la Intjgridad de las Personas 
Dirección de Información y An~sis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/.DdJP/DIACS/01191/2016 

i 
' 

México D.F. a o:4 de febrero de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEI,~,Q 
CIUDAD <, 1; f;¡ 

\~, ~·, \, ·~t,J~ ' 
Con fundamento en l~.st(~cJI~~.l2\;·fracción II, inciso b) de' ."íl'f"'.Jl!{!''ft'-~; . .,..~~r<'-"' de la Procuraduría 
General de la Repl¡\hJ.\~íf¡:~~ como el 'fta. ccfiott~I..u,,..d,el ~~eg.La~~ 

¡ •ci;:. 'lt·. )' 

la Procuraduría G6,per!¡ 'ffe la . 
D/119/2016 de fethli1'd7 ' . .-¡ 

Ley Orgánica de 
~-.:-T.:rii:'n MS/FE-

mediante el CUa.l:·¡:J.UJJ.I...liL~ 

• 

• 
• 
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l>l; J,\ tUF'lir.HIC4, 

• Acta Circunstanciada: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
lnJ;"ormación para el Combate a la Delincuencia 

Dirección Genen~~ de Información Sobre Actividades Delictivas 

Direcci~n Geneml Adjunta de Información de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Direc9Ón de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/Ait/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 

;,4 
;{ 

~~~.;~· . · · · . . . . ·····~ · ··· · ··· · · ·. ··:~··r~tB:; 

1'é• '.1!, ' ,_' d· ,•,,. f ,'.liií~ 

• 

·1 
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PGR 
I'I~OC.URAilURIA CENI:iMI. 

()[ I.A RH'l)IU ICA 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro N onal de Planeación, Análisis e 
Información p el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de lnform · ón Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General djunta de Información de Delitos 

Dirección de Info 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAP 

ontra la Integridad de las Personas 
ión y Análisis Contra el Secuestro 

GIAD/DCIPilliACS/01191/2016 

• Antecedentes Laborales: 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
RFC: 
CUIP: 
CURP: 
CIB: 

Institución Emisora: 
Fuero: 
A.P.: 
Proceso: 
Clasificación Jurídica: 

 
 

 

 Expediente Actual: 

.:·' 

. ' 
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Ubicación del Individuo: 

Delito: 

Modalidad: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 
Estado civil: .. ···., 

Número de controk·•'-" 
'·f.: 

Fecha de actua4 ~:; 

• 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

,~ Dirección General A4junta de Información de Delitos :! Contra la Integridad de las Personas 

.¡ Dirección: de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio N,m. PGR/AIC/OENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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PGR 
rROCliRAnURiA GI:NC:JtAI 

01·. lA IU:J'UIIIICA 

• Antecedentes Laborales: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 

RFC: 
CillP: 
CIB: 

Lencia de Investigación Criminal 

Centr~:cional de Planeación, Análisis e 

lnformacif para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de lnfoqnación Sobre Actividades Delictivas 

Dirección Gener8i. Adjunta de Información de Delitos 

4 Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 

";' 

::-;· 
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Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 

Contm la Integridad de las Personas 

Dirección ~e Información y Análisis Contm el Secuestro 

PGRJAIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DlACS/01191/2016 
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PGR 
t~ROC.URADllRiA GfNJ:RAl 

DF. I.A Rlf'UIH ICA 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas ,. 

. pirección General Adjunta de Información de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 
Oirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 
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PGR --------
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O t. fA HHUIH ICA. 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 

Contm la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. GR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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PGR --------
I'ROCURADllrtJA GJ:NUtAI 

DI: 1 A RH•liJU.ICA 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Direc~Ón General Adjunta de Información de Delitos 

;; Contra la Integridad de las Personas 

Direcciáp. de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPIIDGIADIDCIP/DIACS/01191/2016 
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PGR ------
PlH)ClJI\AOUHIA GfNF-RAI 

DI-. 1 A Hl P(mli(A 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeacíón, Análisis e 

Infoonación para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de lnfoonación de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas ¡ 
f Direcc!ón:de Infonnación y Análisis Contra el Secuestro 

OficioNú PGR/Al~/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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PGR ------
PROCURADURÍA <JI'NI·I~AI 

DI-. lA Rf:r'UIU ICA 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

lnfortón para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de 1 . ormación Sobre Actividades Delictivas 

Dirección G. eral Adjunta de Información de Delitos 

, ;: Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de l~ormación y Análisis Contra el Secuestro 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENf\.Pl/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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IH. 1 A l'H'Ul\l.ICA 

• Acta Circunstanciada: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de I nforrnación de Delitos 

Contm la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PG,'lAIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
,l 
1 

' 

1 

! 
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PGR 
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J.)F. 1 A ll.H'UIU ICA 

• Reclusión: 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 

• 

• 
Modalidad: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 

Contm la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contm el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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PGR ------· 
I~RL'ICliRAl'HJIUII. (';fNJ·RAI 

Dl.l:\ llFI'UIIIICA 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 
Lugar de nacimiento: 
Número de control: 

Fecha de actualización:· · 
CIB: 

Institución Emisot..a: 
_¡:;;_~-.,.\~)· .· ."~-i'~' : 

Fuero: · ·.• 

Fecha de actualiz 
CIB: 
Institución Emisora: 
Fuero: 
Proceso: 
Clasificación Jurídica: 
Estado de Expediente Actual: 
Ubicación del Individuo: 
Delito: 
Modalidad: 

Agencia de Investigación Criminal 

, Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

]~formación para el Combate a la Delincuencia 

Dirección Gene~ de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de lnformaci<ín de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección. de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/ AIC/QENAPI/DGIAD/DCIP /DIACS/01191/2016 
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PGR 
rJ<OCURAO\JfÜA tii:NFHAI 

[)[l.A RI·.PUIII.IC'..A 

Modalidad: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 
Lugar de nacimiento: 
Número de control: 
Fecha de actualizaci&o,: 
CIB: 

Institución Emisora: 
Fuero: 
Proceso: 
Clasificación Jurídica: 

L·-.4 

Estado de Expediente Actual: 
Ubicación del Individuo: 
Delito: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la De1incuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de De1itos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de trmación y Análisis Contra el Secuestro 
Oficio Núm. PGR/AIC/CEN '.1/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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PGR ------
l'f.I.OCllll.MJUIUA GI·Nf:Rt..l 

Ul. 1.\ Rll'lJIIU(<\ 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 

Delito~' · 
Modalidad: 

'. 
;·i 

Fuero: 
Proceso: 
Clasificación Jurídica: 
Estado de Expediente Actual: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencilt 

Dirección Genenil de Información Sobre Actividades Delictivas 

Direccil)n General Adjunta de Información de Delitos 

Contm la Integridad de las Personas 

Dirfccióti de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. P!ii R/ ~~ C/CENAPI/DG IAD/DCIP /DIACS/01191/2016 

¡ .·.•.' ¡• 1 
_':j 
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PGR 
-rR-OC-.li-RA-I.HIH-:-'iA-G-I'N-,R-AI-

Df. 1 A RH'ÚTH JCA 

Delito: 
Modalidad: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 
Lugar de nacimie~t-o~ , · 
Número de con~rol~, 
Fecha de actuáÚ~~d.ó.n: 
CIB: 
Institución Emisora: . ·:.· 

Fuero: 

Proceso: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 
Contra la lnt ·dad de las Personas 

Dirección de Información y An' sis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/D IP/DIACS/01191/2016 

Página 17 de 33 



·' t:... 

PGR ------
I'ROC\II~Ar)l!RÍA t1fl'H·RAI 

I.H. l. A ll.H'ÜIU IC~ 

Ubicación del Individuo: 

Delito: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 

Estado civil: 

Lugar de nacimie~m· 

Número de contr<?~-
~"'!<:11~-, .-.. .. 

Fecha de actualizadón: 
CIB: 
Institución. ~trli~-~ra: 

Fecha de 
Estado ci .. 
Lugar de na~b 

Institución Emisora: 
Fuero: 
A.P.: 
Clasificación Jurídica: 
Estado de Expediente Actual: 
Ubicación del Individuo: 
Delito: 

Agencia de Investigación Criminal 

-.Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de lnformaci(ín de Delitos 

, Contra la Integridad de las Personas 

l,lirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. Pqk/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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PGR ------
I'ROCURADURIA GJ:NHtAI 

f)[ LA RFPUIU.ICA 

Delito: 
Modalidad: 
Domicilio: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 
Lugar de nacimiento: 
Número de control: , '· 
Fecha de actualización: 
CIB: 

Institución Efi?.isora: 
Fuero: 

' ,'1,' 

t(J1;.s J ;: -- ~~,!~::;J:Jj ~,~~ 

rr;G:7~t1 j 

Agencia de Investigación Criminal 

C~ntro Nacional de Planeación, Análisis e 
Infon;iación para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General dtÍnformación Sobre Actividades Delictivas 

Direcció~eneral Adjunta de Información de Delitos 

/ Contra la Integridad de las Personas 
Direcciót(.de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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PCiR 
!'ROCURAf)lJIÜA t;l·NHtAl 

1>[ 1 ~\ IU.l'UIU lCA. 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dir~ció~ General Adjunta de 1 nfotrnación de Delitos 
J 

k§ Contra la Integridad de las Personas 

Direcfón de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPI/DGIADIDCIP/DIACS/01191/2016 
·,): 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 
Lugar de nacimiento: 
Número de control: 

Fecha de actualización: 
CIB: 

Institución Emisora: ~, 
Fuero: 

A.P .: 
Proceso: ·. 
Clasificación ]iuridl~a:. ·

. . · .. J.: t. 
Estado de F;¡cp~4i~'fíte A~t;í,l: 
Domicilio: "" 'q 

"· ·· 
. . ···_· ~~·-.rHf\.J···~,¡~"'l~·:;~:,··· .. ,·. ··~·-.·· .,:< 

Nombre: 

, ., 
. ,-,' 

Fechadeinacimiento:. 
Estado civil: 

Cicatriz: 

~ it ¡·· :~~
~'.- ~--. 

••• 1 ·:.~ •• 

F 
·.;. 
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PGR 
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111: I.A IUPUTHICA 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 
Lugar de nacimiento: 
Número de control: 

Fecha de actualización: 
CIB: 

Institución Emisora: 
Fuero: 
A.P.: 
Proceso: . 

Clasificación J uB~l'l:: •. 
Delito: 

Modalidad: . 

Nomhié ·. · ~- ;: .' ·.;· 

Fecha de nacimiento:: 
Estado civil: 
Lugar de nacinúento: 

¿' .-. '• ; 

Número de control: 
Fecha de actualización: 

CIB: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Direc?ón General Adjunta de Información de Dditos 

Contra la Integridad de las Personas 

Direccfón de Información y Análisis Contra el Secuestro 
Oficio Núm. PGR/AI~ÍCENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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PGR 
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DI· 1 A IU"· Pl)I\I.ICA 

Institución Emisora: 
Fuero: 
A. P.: 
Proceso: 
Clasificación Jurídica: 
Delito: 
Modalidad: 
Domicilio: 

Nombre: 

Fecha de nacimie~: 
Wll;• '· -•. 

Estado civil: .s, \~' ... 
Lugar de n~JJt~~,ttlfo: 
Número d.e coh,tr~l: 
Fecha d&(~~zación: 
CIB: /"",&#-', ~··1" ~- -~ ~: 

InstituGión_ "E __ hlisora: \ j\ 1 "111-'" 1) 
Fuero~~~-"'''~ 
A. P.: . -; :. 

' [~~?-;':; !)\; : 
N ombre:l•z~l!!"· ,_ ,~,,.,,. 

Fecha de ~~Áto: 
·t·; r 

Estado civil: {(i:-~1:::<, ' 
1.:_!.t ' . ~-

Lugar de nacimie ~'ij); 

<l:!fltl 

'.:< 

Número de controk?{:~':: ,'~it:ii-, ,, 

Fecha de actualizacióf1: ;·:'"'"~;!:·-·:~;e~ ~~
_f,t>"n~- .... :>~..·:-~

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección Genenll de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 

Institución Emisora: ··•!t~d''$il.>, 
ct~!!!" u

Fuero: 
A.P.: 
Proceso: 
Clasificación Jurídica: 
Delito: 
Modalidad: 
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PGR ------
rROCUUADURÍA GI:Nl·fMI 

DE I.A Rf PÜUIICA 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Lugar de nacimiento: 
Número de control: 
Fecha de actualización: 
CIB: 
Institución Emisora: 
Fuero: 
A. P.: 
Proceso: 

Clasificación Ju.rJ4i~~: 
'··'-· -~---~-? •. 

Delito: ··· 

Modalidad: 

Nombre:' 
.:,;( 

Fecha de naCimiento: 
ii '\ . .. ~:' 

Estadoci:Vil:'· 

Lugar de n_~cimie'qf.~: 

Núm~<:J~,~~ontiott.\i 1• 

Fecha¡~~~~~tualizac~~~ 
lnstituc~'Ql1 ~misorá\t1. · 

-:1.\ 1]''>, ;'. ·. •'·'':¡¡;; •• '¡_; 

Fuerol-2' :' ·.· •. · ;.:~x!'h 
. '· 

A.P.: ~i :··· r. 

Proceso: .: _ .. 
Clasific:ac~ólÍ•J~tllca: 

t" L. i 1- . -,- • ~~ 
Delito~ ' . . ·· ; · 

~~- 1' ,. . 
Modal\~~~: 

~f.' ~ 

J[' .. ,_ 

Nombre: :·· 
Fecha de naCimiento: 
Estado civil: 
Lugar de nacimiento: 
Número de control: 
Fecha de ictualización: 
CIB: 
Institución Emisora: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de1nformación Sobre Actividades Delictivas 

Dirección'General Adjunta de Información de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

DireccióJ?' de Información y Análisis Contra el Secuestro 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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PGR ------
'lllKliRADURII\ GfNI·RAl 

Dl. 1 A 1~1 PUI\1 IC1\ 

Fuero: 
Proceso: 
Clasificación Jurídica: 
Estado de Expediente Actual: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección Gerjeral de Información Sobre Actividades Delictivas 

Direfción General Adjunta de Información de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Direc9ón de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/C~NAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
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PGR 
I'ROClJRADURiA GFNI RAI 

DF. lA RU'URUCA 

• Averiguación Previa: 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 

f Contra la Integridad de las Personas 
~irección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. P RfAIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/0119112016 
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-,-.R,-.,(-.ll-1\\-fliii<-Íh_G_I·N-f'R_AI_ 

DE 1 A IH.I'lH\1. CA 

• Reclusió~ .. 

Nombre: ._-.;,_·., 

Estado cjyil: 
Lugar d'ealnacimiento:0, 

Número de.~ontrb,~: . 
.••. l¡· .,y' l 

Fecha ;~jt~aliz:i~<)p.: ·· 

.~

CIB: -;';¡:, ... · , 
Institud~i: ~}misoia!?,, '' 

~-;¡.: ":> 

Fuero: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 
Lugar de nacimiento: 
Número de control: 
Fecha de actualización: 
CIB: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de 1 nformación de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. GR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 

'.!::. 
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PGR ------
rllOCUilA()Uf\ÍA Gl:Ni:HAI 

DE LA IU.PUIU.ICI\ 

Institución Emisora: 
Fuero: 
A.P.: 
Proceso: 

Clasificación Jurídica: 
Estado de Expediente Actual: 
Ubicación del Individuo: 
Delito: 
Modalidad: 

Nombre: 

Modalidad:. .· 
. Ooiriicilio: 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 
Lugar de nacimiento: 
Número de control: 
Fecha de actualización: 
CIB: 
Institución Emisora: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de lpformación Sobre Actividades Delictivas 

Direcció~neral Adjunta de Información de Delitos 
Contra la Integridad de las Personas 

Dirección Información y Análisis Contra el Secuestro 
Oficio Núm. PGR/AIC/C. API/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 

;

~ 
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-1-'Rl-X-.li-R.,-f)llR-ÍA_G_l N-I'R-AI-

Fuero: 
A. P.: 
Proceso: 
Clasificación Jurídica: 
Estado de Expediente Actual:. 
Delito: 
Modalidad: 
Domicilio: 

• 

Agencia de Investigación Crinúnal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección Geneml de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dyección Geneml Adjunta de Información de Delitos 

· Contm la Integridad de las Personas 

D~~cción de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/,t..IC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 

8. , 

>,::l:· 
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PGR 
-P-IU-)C-.tii-<A-IlliR-iA-<0-I'N-1'1<-AI

OE 1 A RI:I'UIU ICA 

• Acta Circunstanciada: 

• 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Direccjón General Adjunta de Información de Delitos 

J Contra la Integridad de las Personas 
Direc~n de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/Al<:fCENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 
~: 
~' 
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PN.l)Cl'll.Af)IJ'ÚA <1f.NH~AI 

l)t. 1 A IU PUHIICA 

• Reclusión: 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 

• 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 
Contra la 1 ntegridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DClP/DIACS/0119112016 
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PGR 
PIU)CilRADliRÍA Gf-NI·I\AI 

DE lA RI:PÜBIICA 

• 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección G.éneral de Información Sobre Actividades Delictivas 
f . 

qirección General Adjunta de Información de Delitos 

. Contra la Integridad de las Personas 

~rec:ci<m de Información y Análisis Contra el Secuestro 
Oficio Núm. GIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 

\ 
\ 
\ 
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I'Rl)(lJRAOlJRIA Gl'NH~I\1 

f.H'. 1 '· Hf:J'ÜRU(A 

Oficio 

• Acta Circunstanciada: 

• ~~i9nes: 
\t :rir .··.,, . 

. j ¡~ 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 
Lugar de nacimiento: 
Número de control: 
Fecha de actualización: 
CIB: 
Institución Emisora: 
Fuero: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

R/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 

í 
' 

 

t  ~-~\•. ,\...:li)•'\J. t_ !l \. 

' .)ubp~ ·.:~; · 
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PGR ------
I'ROCllll.ADUHIA <1l:Nf·RA1 

f)J; f.A Rf.PlJIIIICA 

A. P.: 
Proceso: 
Clasificación Jurídica: 
Delito: 
Modalidad: 

• Antecedente: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Plancación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01191/2016 

~ 
-~·. ,, 

·á, 

Se       
  . 

! ' :·· J ' : ' 'j .! ·-~~ 

Cabe}~~ala~.\ ~r-'RO se,\d~(;ntá ceri·~a..ii1f~rrradón.;r:~c~ari~ ·para elaborar la red de Vínculos y el 
mapeo solicitado.· • ·· . .· · . · ·.· . . · . . . 

:.::,.::·_¡,.:. .. :~.:.·k~·~"}.::~~- . ·, : ·. _; ,, ·,' ' : . : . ', ··. . ; ' '• ' '~ . 

La ·¡nforiü'~~{p~o~or,p,io~& esteif$~ga~o ;~n4~>eat:áefet .. ~~J;~nci~, cp~~ide~dos~ conveniente 

cort~il_a JU~s~~~ .<f?n las a~t~~d~a~.~:\ ~tie~.,~~ :;~t1l~:~~n ~.st~ :dó·s~~nto; no se ·descarta la 
posibilidad de que los •norrib~es que. se m~Jí:PP.I'l.-9,~;<:p~!¡lí"rat.\corte~poi,14~r ·~ -h<;>r:tl,óqimos. 

. . ' . . ~ ' . -. ·' . : '> :.: ·-;~;~~ ·~.. ··-. ; ·, . ' ' 

Sin otro .particular, aw~v¿~ho ~~,'i,)~~í9Ji.~i fn~a;t:Í~!~~ ~dial s¡¡lud6;· · ., . :":, 

. ; . ~ 

 
. . 

C.p. p ~~~:sm;erior con~to. Presen~. ,,, 

· .. ·.·· 
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Atención al Secuestro 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Microsoft Exchange 

jueves, 04 de febrero de 2016 04:32 p.m. 
Entregado: OFIOO 01191 

El mensaje se ha entregado a los siguientes destinatarios: 

Asunto: OFICIO 01191 

Enviado por Microsoft Exchange Server 2007 

1 



• 

• 

f'GR 
I'ROC.liRAD!II\ÍI\ Cl N IR·\l 

PI LA fU~ I'U 111 1< !\ 

Subprocuraduría Especializada en "¡ '\>., ~ 
Investigación de Delincuencia Organizada, /$
Unidad Especializado en lnve.stigación de 
Delitos en Matfiria de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día cinco de febrero de dos 
mil dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de P~.ocedimientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- :".- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0: - - - - - - :_ - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Téngase, por oficio número PGR/AIC/CENAPI/DGIADlOCIP/DIACS/01763/2016, 
de misma fecha en que se actúa, suscrito por el Lic_  
Director de Area de la Agencia de Investigación Criminal,,.{por medio del cual informa 
en relación al vehículo de la Marca , con número de 
identificación Vehicular y placas de 
circulación ; lo ant~rior con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución;,folítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 , 2 fracción VIl y 8 de la Ley F~. eral Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción 11, 16, 208 y 180 del Cód o Federal de Procedimientos 
Penales; 1 y 4 fracción 1, inciso A subinciso b), e) y '"" y 24 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A)}tacción 111 e inciso F) fracción IV 
de su Reglamento; ordenándose agregarlo al expeqler,te en que se actúa, - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M P L. A ~ E.- .t-.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó y firma el ciudadano Licenciado , agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de S~tuestro de 

;~~~;~~;~~·~c~~~0;~~:~~~~a~i ~~::~F~~t_~~-~~~-~~:-
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PGR 
-r-RO-Cl-lRA-OUJl,.-iA-m-NE-RA-1 

DE LA Rl:PUlSI.ICA 

LICENCIADA 
 

Agencia de Investigación Criminal /\,~ --x~ . 

t., tro Nacional de Planeación, Análisis e "\ 

lnfo ón para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de rmación Sobre Actividades Delictivas 

Dirección G,eneral Adjunta de Información de Delitos 

} Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CE~API/DGIAD/DCIP/DIACS/01763/2016 

México D.F. a 05 de febrero de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITAALAUEIDMSDE~SE~;" ·l''·'i. (' .~ 
CIUDAD .. -·~-- \ l ~ 1J í?{ ~ -~~ 

,. i ''~::0¡~J. l .. ·~ ,,.·i ·:t_,...J ¡, ]; 

-~.. ; .: , , ¡ ' r•, ~' • • .~. ~ 
~. f ~· ..... ji· • 

~.\ .... ¡• 

" ...... "Jllll' j. ~ ~ • .¡ '. . . . . . 

r;~~~ \.'~·;:~~~;·; . .¡' 
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PGR 
I'ROCUitAI)URÍA GF.NFRAI 

m: 1 A Rl l'UIH KA. 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis •~ 

rmación para el Combate a la Delincuenc::t 

e lnform"!=ión Sobre Actividades Delictivas· 

General Adjunta de Información de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección d~ Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. P,tfRI AIC/CE~API/DGIAD/DCIP/DIACS/01763/2016 
La información que proporciona este Órgano es de cará,cter refer~ncial, considerándose conveniente 
corrobore Usted la misma con las autoridades que se ,cit'iin en este ~ocumento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para envi.ie .)n cordial s~udo. 

· .•• ¡¿~·~¡ 

· ·~~ •.• ·. :'¡ LIC

C. p.p. 

\' 

.::,~ .. :·· 
... ~ .; ...... __ ;. 

,; . ~1.:~~- ¡;'·· 
~,4.1' ..... ~~ 

t.L:..~·i. ·· .. 
-it'<>~•)AA',H 

' ¡; 
;: 

1 \E;,¡..) y w 

•.:r ~ N._~.it li' 
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Atención al Secuestro 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Microsoft Exchange 
 

viernes, OS de febrero de 2016 07:47 p.m. 
Entregado: OFIOO 1763 

El mensaje se ha entregado a los siguientes destinatarios: 

 

Asunto:

Enviado por Microsoft Exchange Server 2007 

• 

• 1 ~ : ' , '\ .• l' ' 

1 
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I'H( lCURADt IIUI\ ~;¡N f·RI\l 
IH 1:\ Rl P\11\llf .1\ 

Subprocuraduría Especializa/a en 
Investigación de De/incuen.~ a Organizada. 
Unidad Especializada en tfestigación de 
Delitos en Materia de Sec,uestro. 

A. P. PGR/SEIDO/llEIDMS/046/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día cin.co de febrero de dos 
mil dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe;-: - - - - .:. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 .J 0: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Téngase, por recibido informe policial con número de oficio 065/2016, de misma 
fecha en que se actúa, signado por el C.   , Policía 
Tercero, adscrito a la División de Gendarmería de la Policía F;éderal, por medio del 
cual remite la información obtenida en la base de datos de'hominada Plataforma 
México respecto de las personas de nombres  

 ; lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y'102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 tracción VIl y 8 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 16, 208 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción 1, inciso A subinciso b), e) y w) y 
24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) 
fracción 111 e inciso F) fracción IV de su Reglamento---- ; ordenándose agregarlo al 
expediente en que se actúa, - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- --- - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E.-- - - --- - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el ciudadano Licenciado  
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la. Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestr
Especializada en Investigación de Delincuencia Organ

-----------~

 S 
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SEGOB CNS POy'crA.FEDERAL¿ -SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
CO~II\IllNAI)() NM HlNI\1 

PI 'lH~IIHIIlAil 

1 \\~ 
/ POLICÍA FEDERAL ~~ 

DJWISIÓN _.DE GENDARME~ÍA 
COO,OINACION DE LA DIVISION 

PARTE.POLICIAL NO./Ü 6 5 /2016 
y 

Ciudad de México a OS de febrero del 2016 

ASUNTO: Parte Policial 

Lic.
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestros de la S.E.I.D.O. 

Presente: 

En relación al oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/536/2016, relacionada con la A.P 
PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, mediante la cual solicita se realice una búsqueda en la 
base de datos denominada "Plataforma México" acerca de los,' puntos enlistados. 

Realizar una búsqueda en la base de datos cienomin.da ••plataforma México" de 
las siguientes personas. 

• 

~'f ~
6!~, 
<~Sl
~ ;.
~~¡t~.' 
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1 ,,.. 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMI\ltlNAI"O NA.<. IONAI 

1.\f. ~tt",IJRII>All 
POLlerA. FEDERAL~ 
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SEGOB -CNS 
C:O,\\IMllN.-\lH) NA<..'IONAI 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN IH: 'iHii.IIUDAD 

POLIC{l.FEDERAL -# 
De igual forma realizar una búsqueda en la base de .·datos denominada --::\<;,'V 
"Plataforma México .. de los siguientes vehículos, que probablemente pertenecen 
a . 

•  
 

. 

• 

.. ~ /1.1 
J: /""'~~·~·· ...... ,,.,._ ·~ 

"plataforma México del vehículo 
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-CNS SEGOB 
SECRETAR fA DE GOBERNACIÓN 

('oMI\fONAPt) NA< IONA.I 
IH ÜlillltlllAil 

fOLIC(A.FEDERAL / 

Investigar el Modus Vivendi y Operandi de 
domicilios: 

/ . . -:\?\ 1• personas que hab1tan los 

• 

• 

• 

•

En atención a la Averiguación Previa citada al rubro, se realizó la búsqueda de los 
domicilios, en la base de datos denominada "Plataforma México", con la que cuenta esta 
Dirección, sin que hasta el momento se cuente con infomjación alguna, relacionada con las 
personas que habiten en dichas direcciones. ·· 

Siendo todo lo que debo informar hasta el momento, criJedando a sus apreciables órdenes, 
agradeciendo la atención brindada. ., 

""\"-._, -. ,-

~ ¡....., 
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Subprocuraduría Especializaga en Investigación íl1~ Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en lnpestigación dn Delitos en Materia de Secuestro. 

i 

1 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO POR EL QUE SE ORhENAN DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, siendo el día cinco del mes de febrero del año dos mil dieciséis, el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organjzada, quien en 
términos del párrafo primero del articulo 16 del Código de Procedimientos Penales, actúa 
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe, --------------------:::-----------------------
---------------------------------------------------- D 1 J O ----------------------------------.,-:-----------------------
-----Visto el estado que guardan las constancias que integran la pres~nte indagatoria, se 
advierte que se deben realizar diver~?.a~ diJtgtmc;iss para llegar a la ver'aad histórica de los 
hechos, por lo que tomando en, c~ltie'liactpn'~ diÜgéncias realizada~;}con anterioridad, es 

~e~~~~~Lg;:rL~f~~Q~~~t~N N~~~~~?C:. 
a fin de que gire sus a~~ables'íl1strucciones ªquien wrresponda a efecto de que se designe 
perito en materia .re··~C1na, para que reai~Ehm exam~n de integ~jtJad física de la persona 
q~e responde'"~)\Q,~tíre d~  ':~(o co~. fundamento en lo 
dispuesto por;J9s ~1cul~ ~-1 Y, 1Q.z. apartflláf> "/Jt' de, la. Const1tuc14n Pollt1ca de los Estados 
Unidos Mexicarí~/2 fré\J·<iión· ll .... tJc!l~~~. ·t=~der.·~l d&·. P.rocedimiet\tos Penales, 2 fracción 11, 
168,180 y 2'Q8.1~f Códig\l 'F~&at1dJ''PtqGedi!)fit!nto~'Penal~. artf&Jto 4, fracción l, apartado 
A), incisq b),''t), fracción'1v; VtJ';y IX~ ta· L(fy -Or~ka de la ,rrocuraduría General de la 
Repúblióa; en.relación con el é,Vt~~lo 2~. 3o y ~2 de su Reglall'lfif~to, y artículps 1°, 2°, 3° 5°, 
22, 23 ~.)a, Ley::'~fneral ~P'9Jf:l>re,~r y S,~E,c¡Gnartos Oe\itefS en Matéria, de Secuestro, 
Reglame;,tarla de Iéf}fi"iJcjiQtr XXI det »,..ttkldd ~~ de la Con$tífuclón Política de los Estados 
Unido~'~xlpanos; p~Jo·~~e es de áQ)r~'~:,y;'Se: :---------.--jf-----------------------------------
________ .. ,;,_.;;; .. :o..;,. _____ -:------... -~---·~--M·--"·----""7'--A .c. \1 C. ~ D A ______ .. ________________________________ _ 

---------PR~!IIER~; ~f'~_é,. até~ cfiClo~>Q( 4\f~ t   , 
\ ptREC:r~ALf\ll-= ,~,~~~~~ D~ 4.d~IOS PERIC~AlES DE ESTA 
"1.N$:rt.,.~N,':·~~'~"· .. Q,_.~ $J·-~~' miSJnQ~.~,se orpena agregar a tos autos dé la 
:_ .Pr .. e.~e .... . .. ··.·a. g~totlf.;; P. p .. éar-.' :~úe ~u,rta los efstf08 l~~1é~ a. qu~haya lugar. -~---·------------:--
·-:"_t-r$ .. •w.~, po~:~qHc!rJ;~ ~as Y. cuantas ~c1as ~ean nece$anas para el deb1do 
. ttlfCJa~lénto dé'.! OS 'lwC'*'S· _.,.,.. .. _.., __ ~·--------------7,. ..... --:--:.,.----------------------------------M-----

·~~~;f1:~;j~ ~~~~~d-¿-~-;~~~i;;d~ l_ ;~;;;i~ 
Publj(jO ''flé~raCIÓM altscnfo.•'a ra ~Oll tagacJón de 

'~~~Í~~~~i~~~~~=~~-~~~~~~~~~-~~:~t --~J~~-::_~: 
~;~~~~:,:~~;~~;.:~:~-~~ '~;-,····:, ·~ ~----------~------...;~----- 'O ---------------

:;

- - -R , 
girándose para tal efecto el oficio correspondie --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N 

-------~-· .. ···---~ .. -
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Subprocuraduría bpccia en lnn•stig11rión ele 

llnidad 1 <pcliali/,lda ~ 11\C,IÍ¡!acíún ele lklíto-. en 
f\.lakria tk St•ru·:~lro 

DMS/046/2016 

DMS/FE-D/1 040/2016 

~u•;;.•"• A PERITO MÉDICO 

Ciudad de 05 de febrero de 2016 

·
~i:i CIÓN 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
P R E S E N T E 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria citada al r

lo previsto en los artículos 16. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1• y S de la Ley Federal Contra .fa ~elincuencia Organizada; 

220, 221, 223, 225 y 235 del Código Federal de Procedimiento,:Periáles; 7 y 8 de la Ley 

Federal contra la Delincuencia 0Jgantzada, 1, 2, 3, 4 FraOGión !1, inciso A). subincisos b), 

d) y f), de la Ley Orgántca • fa Procurádí.Jrfe <3éneral tie la Ref;tíblica; 3 inciso A) fracción 

·:~;e:::t1~o¡::;;z.~ ~:;u;t::~:;.::::;e~: 
· ~~~ ~DICINA par~ que r~Jalicen EXAfiJeN, DE INTÉGR'IDAO F19tcA de la pérsona que 

res'pbnd~a~mb~   ; :;aclárando que se encuentra 

etr,~spera de. que:t le sea asignado eéntr:o ~Reclusión pa~,~~ ourrtplimiento de la· Orden 

d~: ~preheri~~ librada por el Juez   e~ et estádt> de Guerrero con 

~Jídencia en Iguala, Guerrero, c:fetltro-~e la Ca\tsa Penal712016. 
-...'_:.- ; 

... _;··, ;!_ .. ··, ·._,•, .. 1 

. ' ,.. . "' .. ~ . -' 

$if:\.'f>W? .. P:~{ticular, aprove mi alta y distinguida 

6or1§1<!e11le~ón . 
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Subprocuraduría Especializada en lnvesti~¡ación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
I'ROCllf~OUltiA (1l:NtRA..f. 

Dr 1 ~ IU rtiiiiiCA 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/046/2016 
~ 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, siendo el día cinco del mes de febrero del año dos mil dieciséis, el 
Licenciado Agente del Ministerio Público eje la Federación adscrito 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimientos Penales, actúa 
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe, --------------------------------------------
------------------------------------------------- D 1 J O ------------------------~----------------------------------
-----Visto el estado que guardan las constancias que integran la presente indagatoria, se 
advierte que se deben realizar .diversas ... dijig$nqss ,para llegar a la .verdad histórica de los 
hechos,. por 1~ que to~~ndo e.· n.c~~e. ~ct6n 1 .. diUgencias realizagas con anterioridad, es 
necesano g1rar of1c1o ·" \cp'N(ISf()liiAOO DEL ORGA:tJO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO J~.E P~Y,JNCidN Y READAPTACIOM SO(.fiAL FEDERAL, a fin de 
que gire sus apreci~ instrucciones a quMim corresponda a ~fecto de que autorice el 
internamiento, en ¡(lii'S,etür.O Federal de Reada~ación Soaial de.la due respOnde al nombre de 

  "etl cOmpiTI'fliento ·de la ORDE~ DE APRHENSfON librada 
por el Juez ~ye"' de ~tfito ~.9.~ esta.do de ~ue~ero con r ~1dencia en Iguala, Guerrero, 
dentro de laGá~1 Penl1/i1201.!f. ·~o'OQrt"fundarné"lo.en lo d~ 'puesto por los artículos 21 y 
102 apartat!q·:~t1.de la C'~ristitU,ptó/1 ~~i~p~ dt .• O!:' E~dos Unl . s Mexicanos, 2 fracción 11 del 
Código F~e~.de Procedim~·Pe~l~ •. 2Jraeci6n JI, 16 · .. 80 y 206 del Código Federal 
de Proc~tos Penales, arüe~ 4, frattióh·f. apartado A),· ,ciso b), e), fracción IV, VIl y IX 
de la Lty ~ani~-l.éi Prot~durt,&.G,rter~ d$ la R~Públi. · ,,; en relación con el artículo _2°, 
3° y 32 'de sú Reglallre~tc», y art1cutds 1o, ~~~,:,So 5~, 22, 23 d la Ley General para Prevemr y 
Sanci<jn_~ lqs Delitostie,ii JWi4~ria de S~~tro~' ~egt~Mel'lta de la Fracción XXI del Articulo 
73 de Tá ~stitupión~l.í~ de to~l-!=s~tf~·.!JAidO$ Mexica , s~ por lo que e~ de acordarse y 
se: ---------~~------~¡;:;---~ ..... ~-.:..:..-:-.--~~~::>-~-;. .. -'~~:---p--:----~---·-t--------------------------------------

i~-~~\itii;f,_~~:~~=~=!f~ 
'·', p s;*, 'm iS!llq"qtJ• !l" .,¡,j.éila agregar a los lltJib!¡ :la presente indagatoria, para que 

?-: :~~~-!~no~~~~::;~t:s~!:t'~·;"~;;-ijiti;;tl;-;~~-;;~~~-~;;i~;-~~;~--~¡-d~bid~ 
~- eschneC!~ de los hechos::: ___ -:.,.:_.;;;.,. _______________ ~----·t_.;. __________________________________ _ 

__ .:.:. ______ ...:4-:é-4~--------:~::~------~-----~--.... G -------
)L-.:Hb:·<·~;:~f·~~~tordó .Y firrq,b_el'lfc&nci~do terio 
.. Po hco C;t~ ·tar~N•(a.vlón l!ldsci'lto .~ la Jiub n de 
· :~jjé1lt1clienda Org.~-~ quien act~ led1tlm es da 

•••• :' ji. _:i::~~z:ftj~:~=~===~:-.,-T.:::--... · ~: ~-~~~-. ~~---===========~-=:: --------------
,:_ ... • • • 

- - -RA fecha, s
girándose para tal efecto el oficio correspondiente. --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E

........ 
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1 
A.P. PGRISEID~/uEIDMS/046/2016 

OF .: PGR/SEIDO/UEID.,.S/FE-D/1 033/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA ANUENCIA D~ INTERNAMIENTO. 

Ciudad de México,-¡05 de febrero del2016 

Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado 
De Prevención y Readaptación Social Federal 
Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 1()2 apartado "A" de la 
:i:-' 

-~ 

Constitución Política de los Estadas Unidos Mexicanos; 1, ~*fracción VIl, 3, de la 
. ~:~ 

Ley Federal Contra la D~i~uen~a Oftlélnizeda; 1, fracción ~~ 2 fracciones 11 y XI, 3 

fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de ProcedlníieMos Penales; 1, 2, 3, 4 

Fracción 1, incl&o A), subincisos b), d) y f), de la Ley Org~nieade la Procuraduría 

General·de ta Repúbtica; 3 inCiso A) fratleiÓTa Hl y F) fracclón IV, de $U Reglamento; 

. -t'\e d~re sua-aJ)feci~btes·jt:)stnJpÓit:mes aq~ oortesponda a:efecto de 

~~~~::a{iNT&INAMI~j at11m Centro Fe~~tde''R&adaptación Social 

de f8 qtit:[esponde .al nQrnbf'e . de  en 

· -~m~il'rl~ a ta ·oRDEN :os 4t-'NStóM tibra~ por él Juez Noveno de 

di$ito en el EstadO de G~rrero·con .ff!Sldenaia en t&fbala, Guerrero, dentro de la 

di~.ta -Peq~l/2016, por su-pr()b-1e re&f)onsabi~dad'en ·fa- contisión del delito de 

~~uenc

Slrt(),tt9, pa guridades de,mi más 

atenta .y·:d
-~ ~.·: ~.:::~: ·¡--:.'

C.
su 
C.
C.

Avenida Pa&e'o de la Reforma nümero 75, Colonia Guell'C'ro, Oc-legación CuRuhtérDO(', Código P011tRI 06300. 
Mexico Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 

D. O. 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestí9ac!ón de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación dH DBiito?. en Materia de Secuestro. 

• 1 .. 
J ,· •• ,, ,,. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DICTAMEN PERICIAL 

--- En la Ciudad de México, siendo el día cinco del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado gente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actáa tegafmente col) los testigos de asistencia 
con quienes da fe, ------------------.. ----------·-----·--------------------------------------------
------------------------------------.... ----------:0 1 J o -------------------------------------------------
---Téngase por recibjcto los Siguientes dictámenes:----------------·--------------------------
----1).- el dictameA.ert materia de medicinll forense número 8581 de fecha 05 de 
febrero del año·/do$' rnil dieciséis, suscrito J)Qr las Doctoras 

Perito M$dfco Oficial, de esta Institución, 
documento qtr&:dbnstW,'de OZÜOS fojas útUes, Dócumentos.se da fe de tener a la 
vista; lo a~con fufld~$nt0 en IO:disJ)I.feS~o~porJosartiG:ulos 21 y 102 apartado 
"A" de 1~;-Cort~itución Pofltioad,e los·E,stqgQS Unidos Mexi()anos, 2 fracción 11, 168, 
180, 200 y 208 del Código Faderar.de F>toaediml~ntQs Pénales, 2 y 26 de la ley 
OJ;gá~l.l~·~ (tl$tft.Ución:, 1;·2, 3, 4· '1 :32 d$·SU Régtamento, se: ------------------------

-~,!i:~:~~~€~~~=%~~~:r.~::::d~~=;~: 
'liba le$.1t11ue :hayj 1 ugtt r; -----~-----~~.:..-~--·---'"------·-•;.t.{. __________________________________ _ 

~ilfif~~~~~.~*e!: -~~i:: E~ · llda en hwe~gacién de· Delitos en ~~na de Secuestro de la 
sM..bf>f? . ~ , ía Especi·~~é,l t~m.tnves uien 

~~.-~.-.. t~~.~~~~.-.:~.~;.!~ .. ~~.~-·~ ... ----~=~~. ~-7~~- .== 
- .. .,. .. -_,, •• o.Z. .. J.:..-..'..lr..-_._ ____________ ,. _____ D A M Os --

·'~ ~· I.C 'f. 4JI.. ¡ :.• ;.;. ,-, .. \ ;f!'l'-! ~. . ' . 

::~'j',
.¡ • " • ;<-; "' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinaci6n General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio 8581 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-d/1040/2016 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DEJNTEGRIDAD FÍSICA 

México, D.F., a OS de febrero del2016. 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA U.E.l.D.M.S. DE LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE. 

Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de la Procuradd;ría General de la República, 
adscritas a la Coordinación General de Servicios Periciales, en v~tud de la propuesta hecha por 
el Director de Especialidades Médico Forenses; y en relación cq~ la Averiguación Previa, citada 
al rubro, emitimos el siguiente. ·' 

,·~ 
!.f 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ,1 
" ... para que realice EXAMEN DE INTEGRIDAD FISICA de lá persona que responde al nombre 

PALACIOS " •1 
.-,E~E;gTUDIO. ·. 

~' L~.í't'~!·óff.~e.las s~s~ritas versará en .el exam.en mé · 'co 17gal: ?~sado en la me~~dol??ía 
·,:..eJe ~ Hr~1or!~ ~h~1ca Med1ca, La cual consiste en 1nterro atono d1ng1do, y exploraCion f1s1ca 
~~or:nJ>Ieta.:. .. .:.~··~'' · ,, > :~ ... . ' . ·~1-.i·;: ... 
\M~. DE' ESTUDIO. 

. ~ti~ión Ministerial. '1 
f; ~~,.l{~YJ~i&i.de la Persona para su estudio "; 
~il~~--> .. -<;. f 
A~]!f~~~~J11J:~11 Ninguno ;; 

.-ffi.~~..-,:('·.•·;'; .. :-'.:~~.·;e ' ' 

Re\nsi'ón:"
: 

:·:·p~.'"i:~·-: ~:~·~ f ~ "J 

ontrórvc¡pms.ciente,:l.tranq ies A la inspecci
característica, e
patrón de marc

Rev. 3 

ogida, aparentémente fnt on 
os anormales. .: 

-08 Ref.: IT-MF-01 
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ll[ lA IÚPOBIJ<:A 

AGENCIA DE liESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación eneral de Servicios Periciales 
Dirección Gene _ de Especialidades Médico Forenses 

/Departamento de Medicina Forense 

Al interrogatorio dirigido:  
   

 
 

· 

A la exploración física: sin huellas de lesiones traumáticas externas .recientes. 
,,:: 

¡;: 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS / 
La propedéutica clínica es el conjunto ordenado de métodos y pro~édimientos de que se vale 
el  

 
 
 

 
  

  
 
 

 

CONCLUSION t
  

  
.J • . 1 

R~~~.·' . . NCIAS BIBLIQGRÁFICAS. . ·~ ~· .... ¡-. 4': ~ 
-~;->:. 1. Código Penal Federal. i· · ¿' ·:::_· 2. Suró_s Batió, Juan. Semiología Médica y Técnica Expl.· atoria. 10• edición. Salvat Editores. 

Afi~~~- No aplica. ;: . t-:' .. 
t~: \j ~- • ·; • \. < t .:· 
' ¡ ·. ATENTAMENTE :~) ' ... ··:

· .,,, ·;:.~·.'~:·;_:~.. LAS PERITOS MÉDICOS.OFifiALE

;·· : :~· · .. ·· . . ~ .. l. e::

DRA DRA. 

C.C.P. J\RClllVO 

Rev. 3 Re f.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestioacion de Delincuencia Organizada. --\ <; \ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. "-" 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, siendo el día cinco del mes de febrero del año dos mil dieciséis, el 
Licenciado  Agente del Ministerio Público de lá Federación adscrito 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimientos Penales, actúa 
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe, -------------------------------------------
------------------------------------------------------ D 1 J O ---------------------------~------------------------------
-----Visto el estado que guardan las constancias que integran la presente indagatoria, se 
advierte que se deben realizar diver~~~ düjgencies para llegar a Ja verdad histórica de los 
hechos, por lo que tomando el'l¡.c~i~~;te'tiación :~ diHgencias reaU~adas con anterioridad, es 
necesario girar oficio al LIC. ;'iTI'rULAR DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTER~L, a tJn det que INGRESE en el aére~ de separas a BRENDALI 

PfiU"~ su gúarda y custodia, esto con funda~ento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 1 02;f:¡p~~ "A" de la Co!)stituci6n Política de los;Estados Unidos Mexicanos, 2 
fracción 11 del Cpc:tigp. lrederfil de Pr9C~dimiéntós P'naJes, 2 {facción 11, 168,180 y 206 del 
Código Fede$.1 ~]'foc~imientq$ ~afeS, artituloA,Ofracclfn 1, apartado A), inciso b), e), 
fracción l'f~. \/" 'V'·~Jde léf;Jj.y or,d~~ ~e ts Prot~radliría Qehf~al de la República; en relación 
con el art1c~ ~!t/3° y 32;:,de sv ~am~nto, y értfpt.BQS 1 o, 2':;•, 3° 5<~, 22, 23 de la Ley General 
para Pre~niry. Sancionar'toé.~8~tos en1'fni:lt~rla de aecu~. Reglame~tatia de la Fracción 
XXI del.(~ 73 de la Constitd6ilón P~lffltá·-de lós S!fados;t:Jnidos Mex1canos; por lo que es 
de a. cordafa. y sEf. ·,""-.,.---. _ __,..:_~~---""--.·.· --.:---~~-'\".:. .. --~---. ___ i!_ _____________________________________ _ 

--!:.!.~...J---~-~~--:...;¡;..-~~--------.:...¿iA o .---.l..-------------------------------------
.,~~-,~~::.---~~0: Gíre$~,'~tos ofici~;~f , TITULAR 

·.~. ·'&f .U( · CIA,fEd..~~;,~l~'f\t4't,,,eol\:etfiti:'lueÍe indica, m1smós que se ordena 

. ~ -~=~a~-~~~--~~~~!-~~~{:~~!:~~~~~~~~~~7~--~-~~~-~!~:t~~-~;~-~~~-~-~--~~~-~;~: 
~,-:··JT"-~~ , ·. O~~~.n~e tantas. '1: cusf)tas ct.11gé¡;t:t'4-· sean necesanas para el deb1do . " e~· . nto de ~s 1h~os. ------------------~-----------~::...-------------------.. -----------------

--~--:.....:...::... ________ ..,._;..... ___ · ..... ~~--:-------------- e ú M ·.P · L A st. 1:--------------------------------------
~,:.-~~~to acord6·y':ti~o ~·fi~~itklo,.
. p~~~·: ...... '.· .... : .. f' ... 1 ede~ación ~~~it? ... ~ .. ~J.a Subpróeút
:lbe11~ •.. _(j-~amzad~-qulenaétua·~.atmente co

-~~1;~~:.~~~=~~~~~=~=~~~=~~~-~~~==~:~~~~=~-¡M-c;--

ede, 

-------------.... 
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Subprocuraduría f:sJ>edalizada en lnvestigad6n de 
Delincuencia Ot·ganizatla 

Uuid11d Especializ11da NI lnvestigaciún de l>rlitos 
en Materia de Sel:ue~tt·o 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/046/2016 
OFICIO No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/104212016 

ASUNTO: GUARDA Y CUSTODIA 

Ciudad de México, a 05 de febrero del2016 
LIC.  

AL 

O DE LA ...,...,_ ..... ,LI,_ DE AGENTES 
ERAL M RIAL EN EL ÁREA 

DE S RIDAD DE LA SEIDO 

• 

• 

16, 21 y apartado "A" de la 

2 fracción 1 y XI, 3 Constitución Política de los Estados Unidos 

Fracciones 11, VIl y IX, 131, 168 y 180 párrafo 1 del Cód 

Penales; 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

1, 3 Fracción 11 y 119, 18p PáJ.fa~ ·1~ ... Aféitct<:lgo F 

Penales; artículo 4 Pártafd .. l '>f~~·A, l~'ó. ti' f, y ... 

; 1, 2 Fracción 

Procedimientos 

Procuraduría Geri\et~l de la 'República; 1.,3mciso A tracsm~nfll•y F .. fracción IV y 32 

~~.,~e ~f'~Wn~;o. rne permit9 ~o~.~-J . . .. . . · el ár .• a .dé sepa ros a 

i>r{o~~ <~~- ~~- Y C!uSTObiA toda 
: .:~ez· ~~w::é~i'cuen\-a-~:~~,41 ti~~ · · F~eral de 
~ "'-, · ·· · '1 ~. ~· ·" ...... ., · "' ·. ·· : ~ n ll i'.!. '.1 · .. ·. ~ '· . .,. :,: 

~\~~a~~~n· ~oci~l ~n-~I!~~~{¡~~~J~:,: •.. 
;. Jue!
. fGt:~err~rQ, .d~nt~~ttfe: ~- Caus~:~Jt~''f!Y~\~r 
·"'~' :".,>-tl~ .. ,~,\J.#,<Íe''\1.', '*~•"-'' oO ', ;_. .;;,/·:" •'- .,;,,·:· ~·~ 

-'Médioo·f.>ericia~. . .. ·. , . >. . •• • : •. 
:.~-~: . >: :.: .. 

· .. \.f~l'f ~·,.f~~' 

(¡ ~~~;~.~~·~·. ¡}(~_.¡,; •\ ' . ··~ ,, 
,·, '· .. , '). 

. . en lgtt&la, 

. ~< .. ~~:·~at~tJL~ DICtamen 
'"\· . . ...... 

l . ~ ; .: ~ . 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, · 
México Distrito Federal. TelHono 53·46·00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
TRIPLICADO DE LA A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 

---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las veintiún horas con cuarenta nueve 
minutos del día cinco de febrero de dos mil dieciséis, el suscrito Ucenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa de 
conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y acorde 
con el dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -

\\\\ w.pgr.gob.m-. 



• 
.· 

•.-

... 

;,.~ ....... _ ·_~\ t~: ·~·.:., _;...-: ... 
• '-·~: ....... _! •• ~ ........ ~-~ ... 

• 

,.· 
1 :· 



1 • 

• 

PGR 
I'ROCliRADI!IlÍA GliNtRAL 

r>r 1 A RFI'~tll\liCA 

. i. ff' 
Subprocuradurfa Especializa . en Investigación de ~1.o1 

De ncuencia Organizada ~ 

Unidad Especializada en If .. vestigación de Delitos 
'n Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEipOIUEIDMS/046/2016 
TRIPLICADO DE LA A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/S81/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 
• 

GO DE ASISTENCIA 

\\\\ w.pgr.goh.m~ 
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Subprocuraduría Especializada en ln.vesti~¡¿~ción di?. Delincuencia Or\]anizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delito::; en Materia dH Secuestro. PGR 

l'fUH.l 1RAl>tJKIA C.1l NlR!\1. 
l)f" 1 A IH P\JIH ICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, siendo el día seis del mes de febrero del año dos mil dieciséis, el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimientos Penales, actúa 
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe, -------------------------------------------
--------------------------------------------------- D 1 J O -----------------------------------------------------------
-----Visto el estado que guardan las constancias que integran la presente indagatoria, se 
advierte que se deben realizar diver~~, di~gerc!aS ,para llegar a la verdad histórica de los 
hechos, por lo que tomando en. con,s.ítJe~cfón .~ diQgéncias realizadas con anterioridad, es 
necesario girar oficio a la ,Q, 'f .. J;. ·.;   , DIRECTORA 
GENERAL DE LA CQQRDIN4clbt'IIDÉ SERVICIOS PERICIALES Dé ESTA INSTITUCION, 
a fin de que gire sus a ·· · bies Instrucciones a quien rorresponda a efecto de que se designe 
perito en materia de'~ na, para que realicé YO examen de integridad fisica de la persona 
que responde ~t~~mire d~ , esfo con fundamento en lo 
dispuesto porf~íoStifícul.~ ~1 y"J~z··Qf>~rtado "A" ~~.la Constitucié)n Política de los Estados 
Unidos Mexica~/2 fr4'<1l'ón 11~1!~~~6d.iQl)~,ecte(al·q· Procedimiel,fltos Penales, 2 fracción 11, 
168,180 y ~;;a.f Códig'. Fed$ral'd~'Pf~~eljió1ieht<mJ:Jenales, articulo 4, fracción 1, apartado 
A), incisa,: b), · ~. fracción 'lV,\ Vif,,··vJX él~ ta Ley :Or-ntea de la ProcuracturJa Geheral de la 
Repúblicta:!·'er.;relación con el .arfliulo· 2~, 3° • '1 32 d~ $u Regláme'nto, y artículos 1 o, 2°, 3° 5°, 
22, 23 ,deJa. i..ey:""'neral . .PaJ-Pre~eni'r· y .SanCl~ttar Jos OelitOs en Materia de Secuestro, 
Reglamenl~fa de fEt<lif'e.cj~~·'Xxl ~~ A~~O: 7~ da ~a ConstitLción Política de los Estados 
Unido$ ~><tea nos; pot .fo :~"e es de ~(.1-""~Y. se: --~---------/;.----------·-----------------------
------~~:----:,7---.L;-~~~----"-~:;--~~~ p U 'S.Jt ~

, ----~7· .-. . MJ3rfe@a. afé'tlto~=•,fl·A r: .. r~ 
:·>.DIR ~~~~~,B~ ~~~·¡, ·~ ~~~t)tQtJ,D~ SSRJICIOS Pf5RittALI:S DE ESTA 
:·' · IN.S . , N, :col_'t;"~~~a~· ~··ifít1l~. ~~os ~.~e drdena agregar a los autos de la 

ag~oM~ ~~~ue ~.urta los efett\l$ lega1e~ a que! haya Jugar. ---------------------
~0' F'~U,IIJ~ .tantas y cuantas diligehciaa: sean necesarias para et debido 
iéntoide los"'necnos.-..... ·----~---.... ----------------:--------------------------------------------

.. · . ~~------------~---~----.------- e 0~11 P · Jr. ·A ~1.;.--------------------------------------
. ' 1acordó t:ftrmo e1"Itcéhc!!3dolftafp ~ami~~i Carvajal, agente del Mil'listerio 

;~ PúbliGó. : .· . (Jeraciórí át:tscritt.-:a fa · SUbprb ción de 
• belincuericl~ .. izada quieh aétu'á legalmen enes da 

:.~ ~~~~~~~~~~;~L~'i~~-~~~~=~~~~~:=~~~~:~::::; :::::::::: 

-------------·---·· . 
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Subprocuraduría Especializada en 1nvesti9ación de Delincuencia Organizada. '"'\ 1)\ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. ·\"' PGR 
l'lU .. Kl.IMDlltu'A<.sLNLRAL 

l>l 1 .'-.. RrPilf\IH'A 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCION DE DICTAMEN PERICIAL. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día seis del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe, ________________ .., ..... ___ .... __ ., ____________________________________________________ _ 

------------------------------------·•--------~~-1> 1 .JO ---------------·-------r-------------------------
---Téngase por reciQ;Cto los 91guientes dictámenes:----------------.:---------------------------
----1).-    

     
     

      
     

    
       

  .· :-....;...: ____ .. ..,.. ........ ~~-.. --------·-..;. ___ """ ________________________________ _ 

-----------~----~----------~-~-.... :....;~-------A c·.U ·E R·· O A--------~~------------·--------------------
·, ----- liiNt~!'c·     

   
  ·--·"-,..:------.,..:------------------------------------

.:..._~¡ .... ~~;..:~---~,..-+--'"-.:..-:.: __ -\.;.:;."'..;. __ ., C U M P L A S, E ..... -~-. --·--·--··---·--------~---·---··---·--·---
~:--~~~i~~·:fo ~cor~. V.fif~á el_ltce~ciédo  en su carácter 
·de·. AQetn~ · del \1m1steno P(lbhco de la F adscnto a la Unidad 
EspeCiW'izada en f1Wé~iga'ti6n de Delitos en · de Secuestro de la 

Especi~da~n:~nYeMigá da, quien 
•.tilllli•~~.....,~•""' con tos te~Hgos·de tey cO ----------·-

--;--------"'.:."'e----....-;;, ___________ .. ______ D A M O 6 
. . ' ' ' . . ··.~ :· ..

--------··~-·-···-- . 
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l>f lA Rfi"(JBIICA 

CRIMINAL 
Coordinaci6n General de S idos Periciales 
Dirección General de Especialid es Médico Forenses 

Departament e Medicina Forense 

Núm~· de Folio 8637 
A.P. PGR/SEIDO/U. DMS/046/2016 

Oficio: SEIDO/ ·IDMS/911/2016 

' Jí: ... 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE II)ITEGRIDAD FISICA 

LIC. 
FISCAL ESPECIAL "C"ADSCRITA A LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE. 

México, D.F., a 09 de febrero del 2016. 

El que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hetha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; y en relación con la Averiguación Previa.' citada al rubro. emite 
el siguiente. 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

" ... a fin de que dictamine respecto de la integridad física de  

MÉTODO DE ESTUDIO. 
 
 

  
~.· •;,~ M:~atAt;Ór~~olo. 

. . . .'f-.. 

.~.:>:. : ~L 
. ·. :~. -~' ·~: /: 

.1. :. ,C 
., .·•· . . -

. ANPFECEDE~E~<Ninguno 
,¡. .,. ., ;, ~ r··.~ ' 

.. 
~ ' ~ • • \· :· t~ r. \ ,.f' . ... . . " i·· : 

· · .. Re-~is~ó~:·;~~-~   
: 

•. - •. • ··?.t 

:l;·  
  

A la inspección general: se   
 

, ' " 

Rev. 3 Ref.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 
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PROCl.IRAl>URlA (lt.NlRAL 

ur 1 A R n•llauc A 

ACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Gene de Servicios Periciales 
Dirección General de pecialidades Médico Forenses 

Dep tamento de Medicina Forense 

l 
Al interrogatorio dirigido: se  

   
 
 

' /: 

A la exploración física: . 
' 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
La  

 
  

 
 

 
 

 
   

 
  

" . 

 · f 
l 

CONCLUSION *,,.. 
Quien  

   

. ¡. . ·. · .. ·~~~L J·!" 
·, .•. ¡ ¡ l .... 

:~EFE~Et\ltiÁ:S BIBLI~FICAS. . 
.:. ·... . ~-; .. ~.~ ~. ~. ·' i4 
:··/:J ·,··. · t · · Código Penal Federal. ! 
·· • · ···.{.· Surós Batió, Juan. Semiologfa Médica y Técnica txplorato.fia. 10• edición. Salvat Editores . 

. ,. ·.. M 

'Ai~:·.No apú~. 
~: .-: ,: ' '' . -~,, 

~~~ .. ':!·.r:-,~.-lr~,~;· .. :-";:~.~-. =--";, 

.. -~~.<¡ . ~ ,',.", r -~'.'-Y.~ ~ 1 , ... · . 

·.'1-.' 

Rev. 3 Ref.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestiqac n de Delincuencia Organizada. 

------
l'l~Ot I.'R'\I)UI~i:\ e,,¡ Nt l:t.Ai 

IH lA RIPthHH'<\. 

Unidad Especializada en Investigación <h~ zqto~ en Materia dP. Secuestro. 

A.P. PG SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILI{jENCIAS. 
l 

---En la Ciudad de México, siendo el día seis del mes de febrEtfo del año dos mil dieciséis, el 
Licenciad Agente del Ministerio P~blico de la Federación adscrito 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Deli(lcuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimientos Penales, actúa 
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe, -~-----------------------.;. ______________ _ 
---------------------------------------------- D 1 J O ----------------~-----------------------:--------------------
----Visto el estado que guardan las constancias que integran la presente: indagatoria, se 
advierte que se deben realizar diven;,as. ~cías para llegar a la verdad histórica de los 
hechos, por lo que tomando en~.~ittet'acft)n :~ diflg&IJCÍ~ realizadas cqh anterioridad, es 
necesario girar oficio al LIC:  TJTULAfi DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTER,IAL, a ~ d~ que CESE DE LA GUARDA Y CUST0DIA que se venia 
haciendo de esto con fundamento en, lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102f¡'p~aq.l "A" de la Constituei6n Politioadetos Estadosi!Unidos Mexicanos, 2 
fracción 11 del .Q.Q~C? Federal de Pr~iéntos Penales; 2 fracción i1, 168,180 y 206 del 
Código Fede"l d&~ro~¡trtien~ Pehates, artí~ulo 4, fra~ión 1, ap~hado A), inciso b), e), 
fracción IV, VIl ~:~de lé1\{6y Or~rll~ de la Pr~curatiuría ~neral de lá República; en relación 
con el artí · 3" y 3~de JÚ:~QI*nento, y srtl()41as 1 ", 2", 3" 5", 22, 23 de la Ley General 

Sancionarloé·G~}o.s ett:ríJtateria.·de ~eetJ~&tro. Regtlmentaria de la Fracción 
73 de la Constitdcfón Pdlftieade los EMadOs Unidos :Mexicanos; por lo que es 

~~fr:-Y se-:~:~.~-------~--~------~~-----~-------~---.:.. ... ..:.. ..... ______ .¡. ___ .,. _____________________ ., __ _ 
r,· . . ·· . 'C u E ft o A ---------4-----------------------------
. ~::. 1 ~---:.~aRO: L,tC~  TITULAR 
: _(~,¡:~E LA''PbbtciA . cort eUih .~ue se lnd~a, mismos que se ordena 

r..;~gregar a_l9s . • . . . .· . . .·. . . . , pata qlte S\lrta lo$fectos legaleS a que haya 
w.. lugar. ---~----.-~----~~---~~oi..~ ..... --~.._ ___ .... _.líllhoh-__ .... _,.....,. __ ..,_ .. ___ -' ____ L ______________________ -: ... ----··-

-----s!'~DO: Pr~.tqllei1~e 'ta~ y:cuánfas ~ligénclés· seaA necesarias para el debido 
! ' • escm•¡· .• nto d~.~s ·h~pos. ----------------~¡.:_._.._ ......... ____________ ;¡. ________________________________ _ 

¡¡¡f'i7. ..... . CU PLASE y -----~~.,.-~..;....-r~ ... -----:-~:~ ..... -----,..-;:<----.------------- M· -·-4-------------------------------
---.f~·~~~·,ltJ lo acóriftJ,y.fi~o. ~~ic~ooitkk>   , agente del Ministerio 
PúbÍiCÓ --ii~,,-f,ederación ~~rito· a.:·la Sobprdtur
Deli:~.cy~~.q[~aniza~.'Gluiena~á'.:!~g~mente con'lo
fe. ~---:-_-.::~~-~-;. ·· .. ~; ·! ~~---------':----~-------....... ..., _________ :-
----..,.  A M o· -

. 
. •. 
.. • 

s
girándose para tal efecto el oficio correspondiertte. -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - -
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'iuhpn>~.·ur;¡dun.;> 1 \ft<.:· .i;d 11ada c·n li11l· ,¡ ,,.:.¡riún de 

JkJinl'IICIH:Ía ( )r~.;u¡j¡;¡tJ,¡ 

\!nidilJ J.•,p..:ciali~ada n lmcstí~u~:inn ,k lklll\h<.:ll 

' ~vlakTÍ<i de· '·i<.'l'ltc".l rt' 

A. P.: PGR/SEII>O/t ·EIIl'\l~/114(1/.lll 1<> 
./ 

OFICIO: SEIDO/ljEIDMS/FE-C/912/2016. 
UNTO: SE SOLICITA CESE DE GUARDA Y CUSTODif. 

MÉXICO, D. F., A 06 de febrero del2016 . 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

.. . •· 

Por acuerdo recaído en los autos de la indagatoria en que se actúa y fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 fracción V, 3 fracción 11 y 180 primer párrafd del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 y 2 fracciones 
•: 

11 y V, 13, 19 y 26 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General·é:le la República y 32 de su 

Reglamento; me permito distraer su atención, para solicitarle que,, con base en las atribuciones 

~:·)l~~~~'ci~'jr~":'y, instruya a quien legalmente corresponda, pa~~ que lleven a cabo el   
     

    
  

  a 

. '', 

: ·' 

·j 

·· .. 

., 

C. c. p. para el encargado del á re~ :a·~ · · 
.J''. '·"'· 
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SUBPROCURADURÍA ESRECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCuENCIA ORGANIZADA 

PGR -----
J'l:llll'l:·\lllll,l·\'.dNll~\1 

PI 1 '\ I!II'IOIH Jf '' 

Unidad Especializada en lnyestigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

CONST ANClA MINISTERIAL. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 triplicado de la 
A.P. PGR/SEIDO/U&IDMS/581/2015. 

,t 

- - - En la Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil dieciséis, ;~1 suscrito Licenciado 

, Agente d~l Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General d~ la ~'epública, quien actúa en 

términos de los dispuesto por el artículo 16 del Código P.ederal de Procedimientos 

Penales con testigos de asistencia que al final firman y da~ife, y con fundamento en lo 

previsto por el numeral 208 del ordenamiento antes citado, k- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
!·· 

- -- - - - - - - - - - - -- - - - - -- -- H A C E C O N S T A R -~~ - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

- _,"'!:l~n que se actúa, y al encontramos erjÍnstalaciones de esta Unidad 

és~i ~.Jfa, ~~tiene por recibida copia del oficio PF/DifPOE/0189/2016 de fecha cinco 
. ' . 
de f~rerr.Q~ de d~ mU dieciséis, suscrito por  

~~ '.~· :?".,, :i .. ~~. 

, a¡ltavés del cual hacen det conocimiento al JueziiNoveno de Distrito en el Estado 
.~>: .... · .. ' :{i~ 

de ~u-p,_~ue dieron cabal cumplimiento a la Ord~), de Aprehensión librada por el 

Juez , co1sede en Iguala Guerrero, dentro 

de·los autoSida:.la·éausa penal 7/2016, respecto a , adjuntando 
" .. ' .. •: \·' .. ·. ~~ 

al misrti.O, .. su.cstttfla de derechos, dictamen de integridad física con folio 2637, copia de 
• . . . . • . 11 ~; , ·. . . 

una lic~hci~f de' 'ébnducir, acta administrativa de i

constar, se da por terminada la presente diligencia.

---------------------------CON S T 

LI
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OBERNACIÓN 
ICÍA FEDERAL 
NTELIGENCIA 
ENCUBIERTAS 

i;iÉ~~ 
JUEZ. 
CON RESIDENCIA EN IGUALA. .{. 
PRESENTE. : 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 21 párrafo nove116 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3° fracciones IV y XI, 117, 118,$195 y 197 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 26 y 27 de la Ley Orgánica de la AdA.inistración Pública Federal; 1°, 2° 
apartado C, fracción XII, 35, 36 fracción VI, 123 y 124 del R~lamento Interior de la Secretaria de 
Gobernación; 1°, 2°, 40 fracción XI, Xlll y XVII, 41 fracción Ji, 42 párr~fo segundo y 75 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 1°, 2°, Sf, 8° fracciones IX, X, XI, XIV, XX, 
XXII y 45 de la Ley de la Policía Federal; S Fracción 11 Inc ,'o a); 10 fracción Il, IV y V y 11 del 
Reglamento de la Ley de la Policia Federal; se informa lo si ~iente: 

> cE:n ~enei6R·-~~~ Oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/876/2016 girado por el Agente del Ministerio 
· · ~~~ Públfuó~ · de la Federación, Lic. , adscrito a la 
;, .:!Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delinc .ncia·Organizada, en donde se ordena se 

'-, ''ié cumpl~t1üerito a la Orden de Aprehensión, librada por e uez Noveno de Distrito en el Estado de 
. : ~uerrero,:·cop sede en Iguala Guerrero, dentro de los auto .de la Causa Penal 7/2016, en contra de 

·, ·. , por considerarlo como probab ·responsable en la comisión del delito de 
· - ·Delincuencia~ Organizada previstos por el articulo 2 fi 'ción I (Contra la Salud con fines de 

Fomento). Nos permitimos informar lo siguiente: 

N~i~~h 'a~ los h~hos: 
G~tc 1 ~ iY 

El      
 

           
     

       
    

     
 

   
   

  
 
  

  

' 
Hln!. Adolfo Rui:t <.'ol'lht~li a() •. ¡.8, ('.(1}. ·.Í~u·dim.•¡¡ d~l Jl'L~lrc¡;~tl, nd:. lv;u·o Qb\"<.'!;Óll, M ex\~~,, U.F., íH9UO 

Td.: (55) ¡¡~SA -l:~oo www.<·n~tt;b.nn: 

\ 
' ' 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
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 la  
 
 
 

. 

LECTURA DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA DETENIDA R CUMPLIMIENTO 

.{ 
Derivado de la detención por cumplimiento de orden de aprehensióq4de la persona en mención, y 
con el propósito de garantizarle que las autoridades federales ajustan,:~u proceder a lo que establece 
la Constitución y con pleno respeto a los Derechos Humanos, sejprocedió a darle lectura de la 
"Cartilla de derechos que asisten a las personas en detención". .t 

' .•. 
En  

 
     

 
 
 

   
 

o( • 

. , ,_ ~*i. G~~ ,¡liiple de la Orden de Aprehensión, certifica~o de integridad flsica con número de 
.: ._ ~ ~:·~¡~-:~.6.37,_: ~ · Itt ~is_ma fecha, c?pia simple de licencil de conducir con número _de folio 
~: .·:. <l:TWl~?~J8 y copta stmple de Carttlla de Derechos que As1,~ten a las Personas en Detenctón. 
~ ' •: ::.• • ~ ~'!;j~~· • ;.'I 

:··~'J.ique ~·hace de su superior conocimiento para los fines legales a que haya lugar. 
~ .... . ;¡, 

' :'Y,. 

RE S PE TU O S A MENTE 
LOS C.C. POLICÍAS FED~RALES • 

C

:·; 

~~hd. ;\dolfo ~{liÍZ ('..;¡·1\m'l• ;~(.•<~,U, ('<:>l. ,Jlwdi!IC!I dl·l Pcdrcg;li, nd. Al~·m·u Obregim, 1\-fi':-.ko, ll.F .. <HI!)O() 

Td.: (55) f>.J.l:h .J:JoO wwn.t·n-.;.~lil'Mnx 
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CARTILLA DE 

DERECHOS 
QUE ASISTEN A LAS 

PERSONAS EN DfiTENCIÓN 

CM -!6ooo ... ~ 

DER.ICHOS QUE AsJSTt.N A LAS 
·' PERSONAS EN LA DETENCIÓN 

l. Usted se -:ncuenua detenido (a) por los siguientes 

motivos: --- .........• ·----· ...•.•.•.. --- -· . .... .. .... ... .. . .. -
2. Usted es considefado (a) inoa!nte. hasta (¡IJe se 

demuestre lo contrario. 
3. Tiene derecho a dedafar a guanJar 'Silencio. 

4. En caso ele que decida/declarar, tiene derecho a no 
. 1 

lnl:ulparse. l 
'!5. Tiene ~ a un defensor de su elección. En caso de 

no cont8t con uno •. it (stotdo se lo propoo:iooará de 

manera~ta ... 
6. Tiene~ a un tradutÍor e intérprete. 
7. Tiene deí'lcho aqJ se le infomle a un familiar o persona 

que desee. el mdtivo de su detenciOO y d lugar de 
. ' 

cust:ocla ~se hale en cada momento. 
8. Tlefle ~ ·j~ que se le ponga. sin demora óJ. 

dsposid6ftde li autoridalt~e. 
~\ -t~ ~'"4<~ • ., • 

9. En caso ~ :Sf!" ~-~ ~ a QU1! el 

~ * iiU pafs sea·notlfii:'ldo de su detención. 
,,,, 

~~ 
··""1' 

._: ... : 
--~- ' , . 

.; ... : 

:)>.~·~ .h !~':''- .. _.,,:. 

{.~~ii'<·:~ 

... 
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I>E 1 A IIFP\IIIICA . . l. AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Oirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio 8637 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/911/20 16 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 

México, D.F., a 06 de febrero del2016. 

LlC.  
FISCAL ESPECIAL "C"ADSCRITA A LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE. 

El que suscri~e Perito Médico Oficial de la Procuraduría General dé la República, adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuésta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; y en relación con la Averiguación Previa. citada al rubro. emite 
el siguiente. 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

" ... a fin de que dictamine. respecto de la integridad física de 

MÉTODO DE ESTUDIO. . ' 
La intervención del suscrito versará en el examen médico le~al. basado en la metodología de la 
Historia Clínica Médica, La cual consiste en interrogatorio dirigido, y exploración física 

~- · ~mpleta. ·'':'' . -l' 
.~~-~-. , 

'MA ttRIAL DE ESTUDIO. 
'

. · H
):~

ANTtt~DENTES. Nin~uno 
:· ~ ,., .• , \ !, ·' ~ ; ~ 
, ~ . L 

Reviisión;  
       

H ·. • \. , .. ', ! '" • , , ; , ; ... ,._,.., •. '~~· 

':~.:.. .· .•. _'. -·,. .... h! 

 
   . 

t(:t~'\ ::"!.:.¡··: :·: \:t.1"~~.' ."".'j' 

A la inspección general:    
     

=f" .. r~·t. ::.:·t .. ··. · 
~ 

Rev. 3 ReLIT-MF-0 FO-MF-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Al interrogatorio dirigido:  
 
 
 

 

A la exploración física: . 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
 

  
 

   
 

 
  

   
 

   
   

Con base en lo antes expuesto se llegas a la siguiente: ;~ 
;,¡::~ 
.~ 

COMC " 

·:~:;~marse   no pf~enta huellas de lesiones 
· \raumáticas externas recientes, al momento de su examen médl~o legal. 

o· 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

l. · "Código Penal Federal. ,~ 
..... 7-. Surós Btrtfár Juan. Semiologfa Médka y Técnica Exploratoria. 1 o a edición. Salvat Editores. 

't - •• , "" ·t .. 
¡ _ _¡('~'',· ·. - ~ •. ~ .• 

ANEXO$. No· ~lica. ' 
'. ·' • ¡-' 

,'' '" 

' ; ~ -~ 

Rev. 3 Ref.: IT-MF-01 FO-MF-08 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE G()BERNACIÓN 

CNS --COMISIÓN NACII>Nhl 
Pt SP.GURI'()AI) 

6rP'1!1\ Admlnlstraavo 
oncentnulo 

Prevencl6n y 
t..tibnSodal 

f 
} 

ór~no Administrativo Desconcentrado 
.! Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales 
Centro Federal de Read¡¡ptación Social No. 16, CPS-MORELOS 

. ACTA ADMINISTRATIVA DE INGRESO NÚMERO .27/2016 

ACTA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DEL INGRESO DE LA INTERNA BRENDALI BENÍTEZ 
PALACIOS PROCEDENTE DE LA UNIDAD ESPECIAUZADA EN INV:~STIGACIÓN DE DELITO EN 
MATERIA DE SECUESTRO, EN LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO.-------------------------------,-~--.-------------------------

   
 
 

   
 
 

     
         

 
  

 
: 

' 

-~.·~~~ .. t·i· ~0~. ,      
        
        

   
 

 
 

  
 

   
 

   
  
    

 
   
    

  
    .--------

---------------· -------------------- - --------------
POR LO QUE EN ESTE ACTO, LA INTERNA , ES ENTREGADA A EST
CENTRO FEDERAL POR EL C. , SUBOFICIAL DE LA POLICÍA 
FEDERAL, QUIEN SE IDE"!TIFICA CON CREDENCI~ DE NUMERO DE FOLIO , 
EXPEDIDA POR LA COMISION NACIONAL DE SEGURI¡,AD. ------

Carretera federal, No. 95, Amacuzac-Grutas de caL.···.. uamilpa, km 6, Michapa, Coatla  
Morelos, C.P ~2614. 

f 
~ 

~. 
t 

1. 
~t 
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SEGOB 
SECRJo"1:1\RÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS --(;(>MISIÓN NACIONAl 
rH sec;uRJOAil 1

¡
1; Órll""Ofldmlnistr.ltiVO ~~~, DesconccntrAdo 

Prwenc16n y 
R.eadilpt.aci6n Sot.iaJ 

! Órgano Administrativo Desconcentrado 
·~ Prevención y Readaptación Social 
~oordinación General de Centros Federales 

Centro Federal de¡Readaptadón Social No. 16, CPS-MORELOS 

!t ' 
' ~ " ACTA ADMINISTRATIVA DE INGRESO NUMER.b 2712016 

_J' :" 

-------------------------------------------------------------------------------~--~~~:_ _________________   
         

      
   

    
ICA.-------------------------------------------------------- ' -----------------------------

   
          

 
              

.---------------------------------- -------
--------------------------------------------------~-------------------

NO  
   

.------ -----------------------,. 
----------------------------------------------JF-----------------

GO

Carretera federal, No. 95, Amacuzac-Grutas de Cacahuamil~a, km 6, Michapa, Coatlan del Rio, 
Morelos, C.P 62614. · 
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ÓR(oANU ADMINISTHAliVO DESCONCENTHADO 

PRFVr NCION Y READAPTA\. IÓN SOCIAl 

ESTUDIO PSIOOFÍSICO 

,\~~·
,'.:
·: 1.
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• 1, 

PODER JOOIOAL DE LA FEDERACIÓN 

' 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL EST 
GU lA EN 

General Mariano •u•.,.·t"'"''"""'"" 
40000, 

SECCIÓN: PENAL. 

1. OF 345-1-P.- AG~NTE DEL MINI 
FEDERACIÓN, ADSCRITA :A LA UNIDAD -·· 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA · 
SUBPROCURADURIA ESPEciALIZADA . EN,· 
DELINCUENCIA ORGANIZA~. CON SEDE {EN 

A-
·O 1i"eRMAB1 

FEDERAL _,, . /' 
. (Av. Paseo de la Reform,a # 75, Col. G,be"ero. Del. caauiJtéiiJJOIC. 

) 

.,..:·-·""'t•: 

.... 

México, Distrito Federal. C.p. {/6300) f 

·;, 

EN LA CAUSA PEN~ 712016 

SU PR.OBASLE RESPONSABLES EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

SI ENTE APF~EHtE.NSJCiiliN 

tos autos- de la 
de aprehensión /Solicitada por el 
adscrito a la Unidad Es¡.)ecfal/;;radra 
Secuestros de la Subpróeurtldurla ESJ!)ec:latt,racra 
organizada, con reSidencia en 
SEIDOIUEIDMSIFE-Dfl761201612

, $n 
1.-

.. e:. 

!f!,;¡~;,~\ 
.,, .1; \J\ · ·-

'·'·'' , .... ,~·· :;r .. ·:::~;:~~;.: :.:'~'~
· ··~··~~·.~:,;.:;,¡p;:,,;:.:.·~~·~>·· · .. t,.

·-~;~·::.·.¡ ·.:· .. , .. ~: .. r;::tf.'\J~/~.·~;: ... ) ·.1 :.~í>?:
... _...,~f$tJ~~:',.¡;.,.•} .... /' 

,, :1.'~-· ·~·:•:.·r, , .. : ':'~·.;·,;~1;¡~,;;;,'.~ . .-··.·,-;~j$;<,(;: CO'IOO probables tespOni:>f!.!bles en,;/a ·comisión del delito de 
, ~ .. , '; ·. · <'t()(gan.ilada previsto por el artfCN!fo 2 ~coión 1 (contra la salud, 

• 
,. fomento

··: ".,:~_::-!::'' 
. ~.?

· · · · ·
' .. , n ¡·,1 resto. 
;-; .. , _ o·~· •. ·:,;· ;:·   

  
. -¡; . 

Todos de la Ley Federal Cfuntra la ipel/ncuencia Organizada, 
con los artlculos 7° (acción) fracciól,ll (perrri,anente), SO (acción .. ,.,.~Y ... ,,. 
primero (dolo directo) y 13 fracci(ip 111 (lo~ que lo realicen cot1Jut1raJI1e¡rJceJ 
Código Penal Federal. '-.~ '- . 

Agréguese el pedimento di# cuenta,.: para que surta /os eTe(~llls 
conducentes; y, : io ., 

Rls UL 'itA NDO: 
PRIItlltRO.  

     
  

 
: 

12 
Fojas 2 a 4 
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1.~   
 

  
  

 
 

 
 

Como probables responsables en la comisiód · del delito 
Organizada previsto por el articulo 2 fracción 1 (céptra la 
fomento). 

Sancionado por el diverso 4 fracción 1 inciso. a) por ló 

• ·· 
· .. ~' 

Y el inciso b) por lo que hace al resto. .. ~ 

a 

Todos de la Ley Federal contra la Delincuf1cia 
con los artlculos 7" (acción) fracción 11 (perrnanenteJ{tfJO F!3,..,.111,.. d·o~sa), 
primero (dofo directo) y 13 fracción 111 (los que IJ realicen~cotJ~rltatnetJteJ 
Código Penal Federal. 

SEGUNDO. El 

 

 

 

~-· 

C O N S 1 DE R A fl D
PRIMERO. 

  
  

 
    

  

 

SEGUNDO. REQUISITOS CONSTITUCIONALES. · 
Constitución General de la República, en lo conducente, text&1/men1~e e.ktable•ce: 

"Nadie puede ser molestado en su persona; • ~"'n";¡;~• nnm,;,..;¡;"' I4'JatJre/s•s 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito. de la '·M lltt:lnd'ad OOitnlliBtEmt•e. 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. · 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la .,j,totidairl Jl~a,<;'a' 
que preceda denuncia o querella de un hecho qutt la 
sancionado con pena privativa de libertad y obren d'tos 
ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de 
o participó en su comisión." .· 

De lo anterior se advierte que los requisitos eXJaidoSoaJ-a 
una orden de aprehensión son: · .. 

A) Que preceda denuncia o querella, de un h~ho 
delito, que esté sancionado con pena privativa de liberlá,d; 

13 Fojas 2, vuelta. 

• 
' . '., 

- ¡' ~ 1 

- . ,.,._ r· .. 

¡ ;--~·:,~ .;,~·i 
:;~~ ~~- ·-··~ "\'-:· 

.,_ ~ ~ ' 
~:~ ~ w"n 

~ .. ... ,( 

• 



.f. 

• 

• 

}63 1 FORMAl 

Por lo expuesto. con fundamento ~n lo dispuesto' por el artlcu;;~} ~ 
Constitucional y 195 del Código Federal de Procedimientos Penales se: /j(J\\ 

-"'\. 'b "\ 
PRIMERO. 4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN 

 
 
 
l 

.. : ... '. 

. '1. 

···J! •. 

 

, ;.-> 

   

a .-

  

   a · 
TAMBIÉN SE NIEGA LA O~ D · A,PREHENSIÓ 

~ < 1 

. ' t · 
TERCERO. l 

.·.~ 
. ' ,, ·.; .

. . NOrrF{QUESE ÓNICAME 'E A 'AGENTE DEL MINI 'ERIO PÚBLICO 
'' :/.: -~h·: :. ·:.bE LA FEDeRACióN ADSCRITo.•! ~· 

·· \·1 · ·•· As/, Jo resolvió y firma Ale) .ndro ffastro Pena, Juez
. e·1 ~.:.;· :: · ~\..: •• •• • • fll Estada de Guerrero, asistido lejtro Barradas Morat 

':L~ ~;J> "" ::
que 

RA su 

 

O EN EL 
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Subprocuraduria Especializada en lnve i~.1aclón de Dellncuencía Organizada. ~ 

------ Unidad Especializada en lnvestigaci · dB De!lto!.; 1m Materia de Secuestro. ?{!JJ 

. J: 

• 

• 

I'IU.H:..t'JV\l.'JURI-\. C.Jl NtRAl 
nr 1"' RlPUiliJ<"A 

A . PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
J 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAI'tf DILIGENCIAS. 
" .i 

---En la Ciudad de México, siendo el día cinco del mes de febrero del año dos mil dieciséis, el 
licenciado , Agente del Mini3~erio Públíco de fa Federación adscrito 
a la Subprocuraduría Especializada en lnvestigacióncfde DelincuenciaoQrganizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16 del CójJigo de Procedip1ientos Penales, actúa 
legalmente con los testigos de asistencia con quien~ da fe, ------------:::.-------------------------------
------------------------------------------------------ D 1 .J O ----~--------------------7~--------------------------------
-----Visto el estado que guardan las. co._nsta. ncias 1:1_·· ue integran la. ,!presente indagatoria, se 
advierte que se deben realizar diversa$. diügencif:J$ para llegar a"Ja verdad histórica de los 
hechos, por lo que tomando en,·c~i~e·~cfón ,~fdillgencias realizadas con anterioridad, es 
necesario girar oficio al ~~~JW;> -;G&Nt:ltAl MtRO.  
TITULAR DE LA DIVlS,ON ~ r,.."teLIGENCIA bE LA POUC,fA FEDERAL, a fin de den 
cumplimiento a la ord·~~ aprehensión emitige í)or el Juez Noveno de Distrito en el Estado 
de Guerrero, en ~o~ ... p.e , ¿:por el delito de Delincuencia 
Organizda, diC!~~~n).utos,de la_oejts~ penal(f2t'H6, esto cgn fundamento en lo dispuesto 
por los artícU(Qs ~ · y 1 Q2 :)apa~d .. A" . ck;f·11a . ~an~itución Jffolítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fr~n 11 t(etGó<1fa~'féde~~ (le;P-fo.cec:Dmientos"'Penales, 2 fracción 11, 168,180 
y 206 del C~f=edera~~ pr~ufli~9EJ f),taf$le$, articul~4, fracción 1, apartado A), inciso 
b), e), fr~iórl·,JN, VIl y tX'de'~~~: O~J1t~a-d,:la Ptoeura4Lfta General de la Repúbliea; en 
relación ~óJi-~:'artí.?ul? 2°, 3°X ~~su ~g!e~nto,·y ~rtí~~los 1°, 2°, 3° 5°, 22, 23 d~ la Ley 

>¡·.-. GeneraJ·p,§l¡,(PrSJI~,r,y S~ciqr!lar l~¡~p~)ifos.,rt_Matena ~Secuestro, Reglámentana de la .. ~,< .':·-. Fracció't't~l'del Artfc~f~ ~~~ la Cél~it.ltfOn;~olmoa de !fís Estados Unidos Mexicanos; por 
: · . ~k> queié!l,de,acordar~·Y 'ct: ----------..... -"'::-":'"_..,...., _____ .,.,.. ____ :;. _________________________________________ _ 

.:·" :i=======~~;;.;-e"R~~~~~~~;;;~~i;~ ~~i~:iio--GeÑeRÁL-Mti«l.-
: ~:l~.~~·~~~~~ ~~~:!:~~~~~~: a~;s ~:la~~~;~~ 

indaglll(t>ft_·_t;;. ppé:ara q~_iw?te.los ~-f~c,tos Je¡ál&$-ti qL!ehaya_:_._lugar. -----------·------:---------------
----S~~: Pr~!,~u~Hs,,t .tant~s y cuantas diligel1~ sean necesarias para el debido 
escla~1ento de los ·heel:tós.-.. ,....----......... -------~---:-----~-..,.--------------------------------------------
-----------.. ~.-~.,...,--------------l....----..... ~+---• -C · (fti· tea E---------------------------------------
--~---~---~;;~¡<~/.a,cordó -~:firmo:e! ~C~Giado ~isterio 
PubhQp. ~-1¡ ~Q.e.rac1on adsCflt\> a fa SUbprb~r c16n de 
DelinWéíicfif~"irclda quien actúá-legs!mente:c ienes da 

~~-- -----------

s

~~~~~~s_e_ ~~r~ _t~l-~f~~~-:l_o~i~~o-~o:~~s~o~~e~t;. E~ :-~--~--~--_:--
tecede, 
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'Dlo 
Sub~,r,,•-ur,:.¡r!,_,ri:, ¡·~·P':'··i¿-¡li¡¡;¡rJa e-•· ,m_·(··: •. ¡•;,cn·~:l·-~r·. ''! · .. t"'''• :·i ~~AJé 

· .. '• ~.:'Ir·•, ,;--;.t /~ 
;1 . . . . ... . . • ~ ' • . • ·-· • . 

l'Hc H! 'IL'\IHHtl,\ C"iFNERt\l. ,. . r .. ~.' .• 

1 JI- 1 .\ ft 11'1 ·¡¡¡ lCA 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE.,.C/893/2016 

Ciudad de México a OS de febrero del 2016 

 
 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 
INTELIGENCIA DE LA POLICÍA FEDERAL 
PRESENTE. 

 

;~r 

Por acuerdo recaído en los autos de la indagatoria en que se actúa y.fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los,¡Ztstados Unidos Mexicanos; 2 

fracción V, 3 fracción 11 y 180 primer párrafo del Código Federal de Procedi~entos Penales; 1 y 8 de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 y 2 fracciones 11 y V, 13, 1~' y 26 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 3 y 32 de su Reglamento, 1, 2 fra/ión IV, 8 fracciones IX, XX, XXIV 

de la Ley de la Policía Federal; me permito distraer su atención, para q~. con base en las atribuciones que 

le confiere la ley y en auxilio de esta representación social de la federa~ión, instruya personal a su mando. 
,;, 

p;~~!;U-~_,,ele1!~.-~--::- 1:.r¡'iento a la orden de ap~ehensión emitida por el.~-~ u  en el Estado 

de ._,~e!"_fcmtra de , por~ delito de Delincuencia Organizada, 

dict~~ eñ~~9s de la causa penal 7/2016, el día 30 de enero del a~b en curso . . --~ _:-·: - r 
' t 

--              

  

 

 ; .·; , . ' .. ··--q , .. 
(y ~.l,, 

Se le im;o;d:~ de uno a ocho anos de prisión, de cinruenta,asta trescientos días multa y destitución e 

inhabilitación dé uno a ocho añ

. :. \J~!..!" ·. 

~" ~ ,• . 

i ~ .- ..... -' 
- • .. -· 

r,., l'.r.• :, \J'· í;, f{,:forrna No. /':J. Prirn<'r Piso, Colonia Guerrero. C.P. 06 300. Ddq~arión Cu.:-~uht (:mo< México. D 1 

rel.: (':J':J) :; 3 4F. 00 00 Cxt. 8lS8 www.pgry;ob.mx 
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A.P.: PPRISEIDO/UEIDMS/046/2016 

RATIFICACIÓN DE INFORMER PO~CIAL 
 

---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos del 
día cinco de febrero de dos mil dieciséis, el Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada.:en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializadª;. en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la RepútJlka, quien actúa de 
conformidad con los artículos 16 y 26 del Código FederaJ de Procedimientos Penales, y acorde 
con el dispositivo 208 del ordenam~~~at~t~d<?"-----------::----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - • - • - ~ -'ti~ ~~AR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha arrib• intJ.i~~ Se .~uéhtrá •lsent~ én k!s .~~talaciones que ocupa esta 
Representación Social de 'fa Federación, en especificó la UnTQid,;~<Jia.lizada en Investigación 
de Delitos en MéfteR& de Secuestro d~ 1.- $Ub)':Jr'MUC9,duría E~Fíali~ en Investigación de 
Delincuencia .Or~iiada, qufen se identifica con 
original de c'redehcial .con ~~11>· 'f.te,_,'~rtté· ·~~pedidl' pOr ta Secretaría de 
Gobernactón, lil qu~;~tie~\~ fotQII'~~\'a.'fttJ<m, <:f6:~tJf1a •. ~bna del  la que 
coincide. cori tós rasi¡Os físlr:Gj;~,.~rt lá\~~' ~~doto:(Ooio Policía Tertero adscrito a 
la División de Gen~~,';(á:t4p lavJ~t~:;~J~1:ii~~.·~t'·~·;wr copla .fotpstática del 
doc!;lm.~nto antes c1tado, p~J> ~ #:fi .. H ~~ fa·~~·~lf\il1os del ardculo 208 del 

. ~ral de Proc;edl¡lfentp~·;f'tblt~,~ aa•;ftf.~·~ ~~·,j,. ti~, agrf!Oando la copia 
'\. ·'"~fta para.; tos efé~ leg.,lf~ 'i*'~'a\~·.l~~r\\':filevo~i&np~s~ e¡·m;ginafP<>r no existir 

· · ·> ~~~~~~e_n~~ ~e~~~p-~~:l~o: ~~~~~j~~~~:~~~~¡~:~r.~s~ ~~~l:s~ ~: ~ _- ~ ~ ~ : : : 

· ": ---Me        
   

   
     

      
        

- - - - - - - '"' - - • - - - ~ - - - "• - ..,. '" "'; -;¡;: t' "' • ~ 7 ;¡¿,:~ - - - - - ~ · - .. - - - · ~ - - .. - - - - - -
----l.--------------~-~--~·~-~~---~~~~-~-·--------~----------
---Qu~)t~r~)~ct:ura ·~· irirOrrri~ pOffttlf' .~n -~~W~ .. ·:-~ &fi~~-.)·j6s/20~/.m~o que obra 
agregado :E!lltfa, av~[ig~tpn pre~ ~-oos;:pcypa,. t:~tific~et ·contenido. del fnfSJ:Q.o en todas sus 
parte{')!,~~~! •. :.la firma.·~ _a~re" ... r;~a.~ce ~ t.a:ftkmi· fo._1a.'"por·Ser la que utilizo en 
todos.,~w.. .. ~ ... tanto ·~qs co~O) )nvadfs; 1f"vantenor.u~-.
procedentes. Sfen<jfi'l<>.~ lo que s{ttenE;:jJ':~~ ·r;~p~r}tónsllr cori~lq.~l
presente diligencia"~~do:~l ~l.ce el pé·sonalde act~~s.-' .. -~ ~ - -

--------------- ·.:.- ---·~'~'''~'P~·~~-1''"---. -
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Subprocuraduria Especializada eo lnvost•y,,ci< d'' Oelincuencta Organizada. -:~¡'t.~ 
Unidad Especializada en Investigación dt' D íto~ •m Materia de Secuestro. -¡ttU' 

j 

ACUERDO RECEPCION DE DICTAMEN PFRICIAL. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día ocho del mes~'de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado Agepte del Ministerio f>úblico de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada enilnvestigación de .Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrjlfo primero del arfículo 16 del 
Código de Procedimientos Penales, actúa legalmente con los testigos:~:de asistencia 
con quienes da fe -------------------------------------------..:~ _____________________ ;.;:.. ________________ _ 

1 ·• 

-------------------------------------------------- o 1 J o ----------------------------.:~-------------------
---Téngase por recibido los siguientes dictámenes:----------------------9:..-------------------
----1).-  

   
 
 
 

   
 
 

1_1~-~~~-~~~-~~-~~-~~-~~-~~ 
·_->~~.,¡.;. A--------------~:'::..---------------------------

-;:~~ UNICO.-  
 

. ------------------------------------------;----1~-----------------"-----------
~--------------------------------------------- C U M P L A S ·E. ---------;f-----------------------------
------- Asf, lo acordó y firma el licenciado en su carácter 
de Agent~ dél Ministerio Público de la Federación, ~dscrito a la Unidad 
EspeciAlizada . en... Investigación de Delitos en Materia;N de Secuestro de la 
Su~pr~~q}duria Especializa~a en Investiga
actua ley c
-----
------ · () ~

-~~ ______ _..:,.._,._ ···-··--
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ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
/EsPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

1 
f 
i 
.f 

., 

México D.F; a 04.,de febrero de 2016 
w' 

LIC. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIO 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTR S 

~u::R~;U~D~RIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGA  
. 

La  

~

DICTAhlEN 
'· ~~:'::_~~ 

- ··• ~ ,~ -~ 
.· ~ . 

. ~     

       

'··  

.;¡ 
Rev.: 0 G7 

:* 
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ELEMENTOS DE ESTUDIO • 

   
   

  
  

 'é 

METODO DE ESTUDIO. 

· bEÍ:ilJt~VO: Es aquel que parte de un marco general de refelikncia hacia algo en particular; lleva
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos iRelacionadas), Acercamientos y Gr
Acerca"*ntos. ~ 

1; 
~·~: .. 

EQUIP.ÍFOTOGRAFICO UTILIZADO. 

;·,_·_ .:,·.:·,·-;-; . 

1 

~ 

} 
l ; 

Rev.: 02 Ref.: IT -FF..01 ,; FG-FF..07 
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OBSERVACIONES. ¡ 

Los lugares fijados fueron señalados por personal ministerial 

CONCLUSIONES. 
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Subprocuraduría Especialízada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día ocho de febrero de dos 
mil dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado , ag~nte del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especiai~Zada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SubprQ:curaduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en tétfuirlos del 

' ,:f. 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Procedimientgs Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe;--------- -:t--------
-------------------------- -[) ·1 .J 0: ------------------ -.:---------
- - -Téngase, por recibido dictamen ~n la especialidad de Fotografí9.,:Forense con 
número de folio 5347, de fecha cuatro de febrero de dos mil dieciséis,,{~ignado por la 
C. Aida Vanessa Mendieta Silva Perito en Materia de Fotografíasi'forense de la 
Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del éual remite las 
siguientes conclusiones: "CONCLUSIONES:   

 

 
 lo anterior con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl y 8 de la LeY;· Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 16, 208 y 180 del \Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción 1, inciso A subinciso b), t.) y w) y 24 de la Ley 

·'!· Orgánica d~ la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) fracción 111 e 
·' · inciso F) fraqción IV de su Reglamento - - - - ; ordenándose agtegarlo al expediente 
·.·. :en que se aqlúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
>; >:· - - - - - - - - J ,.. - - - - - - - - - - C U M P L A S E.- - - - - - - - - - - -.·'" - - - - - - - - - - - - - -
' .::::.. - -Así lo acordó y firma el ciudadano Licenciado , agente 
· ,. del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación: de Delitos en Materia de Secuestro dé. la Subprocuraduría 
Espéciali:ialda en Investigación de Delincue
te .--

' -~- • ': ' 

 F

¡ 
t 
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ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

México D.F: a 04 de febrero de 2016 

.......... ~ 
r.'"..::.:> 

(') ,.... .... 
LIC.  '"·w·: ~  
EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION '· · ~:] 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS . ·.:1:;) 

~UrB:R~~U~~D~RIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORG~riZA  

1 ~--:: ~ : 1 

: ' . (,:.'::) ·. · , n 
La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta ~~~ la Director
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguient

DICTAM,EN 

. \:En
    

   

: : · · · 

· ..... 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

; -~ -·.;:..~ . 

·: ,tn          
  

 
 

    
  

 

    
     

r.';.: ~ ~ ... ;_..; .}.;1{;.~-kt. ~¡A -e 

· _,., ~pv.: 02 Ref.: IT -FF-G1 •. · FO-FF-G7 
' ,. >' •. ~ ; ''"·'CA'V.  
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ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Fijación fotográfica del inmueble ubicado en calle del jardín, colonia jardín campfstre, en Iguala de la 
Independencia. .i 

~ : h :~·· 

_ METODO DE E~~DIO. · 

.:. ·""DEDUCTIVO: E~· quel que parte de un marco genéral de referencia hadia algcfen particular; lleva
·· . d~o tomas foto' áficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Gr

· >Acércamientos. ! · 
• ·: t :~ ·:· ~ 

... 
:• 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO • 

-
-
~-~-
~: 

')F i 

.Ó~~~y~~NES. 
' - ... -· ;. 1 •. ·.' 

·'El inmueble fijado fue señalado por personal ministerial. 
• :--- ). • ~ • .,. •• •• w .. ' • 1 \,.-.. , ¿ 

Rev.: 02 Ref.: IT -Ff-G1 . FO-FF-G7 
Av. Rio  
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ATENTAMENTE 

PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFIA FORENSÉ 
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ANEXOS: ~~  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE pELINCUENCIA ORGANIZADA 

:'1 •r · 1 ,¡ · •,:' '• 1 Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

'1' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

--- En México Distrito Federal a ocho de febrero de dos mil dieciséis, el Ciudadano Licenciado 
 en su carácter de C. Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal pon testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.·e - - -- -- --- -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - -/:. - - - - - - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el informe en la especialidad de criminalística dE7/campo con número 
de folio 6539, de fecha tres de febrero de dos mil diectséis, signado~;'por  

, Perito en Materia de Criminalística de Campo, de la ~oordinación General 
¡¡¡ 

de Servicios Periciales de esta Procuraduría, mismo en donde se informa que" ...  
 
 
 

 ", adjuntando además la propuesta de pe~ito de fecha veintiocho de 
enero de dos mil dieciséis, signado por la Doctora , Directora ed 

··iil?.Peciéll~es Criminalísticas de la Coordinación General de Sé'rvicios Periciales de esta 
:·:\ ~rad!lft •. mismo en donde se propone como perito en materia cf~ Criminalísticas de Campo 
·~~ ¡¡i··T.c. ; lo anterior con fun~amento en lo dispuesto por 
;.~os artículo~ 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución PoDtica de los Estados Unidos 
···Mexicanos;~~ fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Feder~[de Procedimientos Penales; 

1 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y 32 de~JReglamento de la Institución, 
se.---------------------------------------·----- -FACUERDA--- --- -------
- - ~ útfito.- Agréguese el informe en la especialidad de crimi~~lística de campo con número 
de folio 6539, de fecha tres de febrero de dos mil dieciséis';; signado por  

, Perito en Materia de Criminalística de CarrJpo, de la Coordinación General 
dé Servicios Periciales de esta Procuraduría, así como el nombramiento de la misma como 
PE1rito en. materia de criminalfstica para efectos legales cdf,lducentes y para éxito de la 
... ··'!· . . .-- ''j .,rfrl{est1gac1on - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - ________________ _ 

:j~i~~.:,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE - - - - - - ~ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
';t.~:~~ lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Públicb de la Fe  
~Úbprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuehcia Organ  

1'•.1 '·' •• \.. ' 

forma .legal con testigos de asistencia que firman y dan fe- .., -: - - - - - - -
-· --DAMO

LIC
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DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Cur) in~1u6n Gene1 al c1c ~)r:rv.citYl ~'r-riciah. s. 

(,t'flUi.tl (j(•\ ;¡[¡(¡f¡j\Hfjl¡··, (1'H1111'1~\Íqjf;..'; 

FOLIO: 6539. 
'¡ 

I'ROCURADURÍA GENERAL 
A.Pif'GR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

'f 

1 

·, • 4 

:# 
~UNTO: SE EMITE INFORME EN LA 

ESPECIALIDPp DE CRIMINALISTICA DE CAMPO. 
· .. ~ 
·' 

Mdxico, D.F., a 03 de febrero del 2016. 
,,.· 

CION, · ·> 
DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO, DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACION DE DELITOS FEDERALES. 
PRESENTE. 

~if-

La que suscribe, perito oficial en materia de Criminalí~ica de Campo adscrita,:a esta Coordinación 
General y propuesta para intervenir en relación con la Averigu~ción Prev·la al rubro. rin,~e el siguiente: 

~ 
1 N F O R ~ E ~" ,f/ 

ANTECEDENTES. , :~· 

  
  

    
   

l 

    
         
         

  
 

. ·~ 
1 . . . . ,;._, 

Perito en criminalística, el cual una vez que se tenga el video antes refetido se solicita se realice una 
interpretación del video denominado    

   
. . ~t 

.·. :_·.~\. ~~ 
'~·~· 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. . ~~ 

El     
   

          
 

· 

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 . fO-CC-04 
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MÉTODO DE ESTUDIO. f' 

FOLIO: 6539. 

A.P/PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

Por la naturaleza de nuestra intervención y el tipo de investigación a realizar, se empleará el método 
inductivo-deductivo. ~ 

OBSERVACIONES. 

l 
~ ;: 

UNICA.  
 
 

   
 
 
 

 ,1~· 
:~· 
~· 

. \.' 

~ 
::~ 
~) 

:-~··r.:t·. j 'Í» 

~J . ~ 

·;Uf 
,1 

,:;:'! 
¡¡ 

J{• 

~ 
~r 

<\: 

<·~ ~.. .~ ,,t· 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Espeéialidad de Criminalística de campo 

FOLIO: 6539 
A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., 28 de enero de 2016 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracdón IV y VI, 2~;lFracción 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicad~;: en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales~ indso G), 
fracdón 1 y H) fracdón XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX,X,XII y Xll~asf como 88 
fracciones 1,11, y V, del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación eflía 23 de julio 
de 2012 y en atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-f/699/2016, de fecha 28 ddfnero de 2016 
y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, a través del cual solicita il designe Perito 
en materia de Criminalística. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: f 

¡\1 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que se propo · como Perita en 
materia de Criminalística de Campo a la T.C. , 

  
 · 

·':··";'S:ii'f6t~articular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consi :;ración . 
. .. ' ..._·-- '":-::- ;:;-. .. 

ATENTAMENTE 1 
"SUF ,f~ 

LA DIRECT S i 
~ 

' 
.~ 

REF.: IT-CC-01 o-cc-o3 

l 
., ':.·.'A,     

  i 
;.• o 1 

\ 
·~ 

',;'· 
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Subprocuraduría Especializada en lnvesti9acipn de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de ~!i~o~ en Materia de Secuestro. 
/ I'ROl.liJ:ALllJill-\ (,l·NlML 
l nr 1 A R[ruru H ·A 

" 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

( 
1 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUM~NTOS. 
f 

J,-
•' .. 

--- En la Ciudad de México, siendo el día ocho del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis, el Licenciado  Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos e{l 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Esp'écializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artíqulo 16 del 
Código de Procedimientos Penales., actóa tegal~hte con los testigos de.~asistencia 
con quienes da fe _____________ ..._ ___ ...._ ___ ..., ______ ., .. ..; _____ +~.:.---~..:---------------------2--------------

' ' ...?-

------------------------------------·~---~------~- t> , . .J' o -------------------------------~~~---------------
---Téngase por reciQ;do los siguientes documer¡tos:----------------------.. :f"----------------
-----1).- el oficio ~~'~G1/F6/193/2016. Gefe~ha 04defebrero de~b16, signado 
por la Licenciad\.,   agente. del Midtsterio Público 
adscrita a ~~~~tf Esp,ciali~<$ en 1nvestig$Ctón de Operacion~f con Recursos 
de Proceden01e ,;llícit• y. de:'Fatsiffcactón. o Alter,acián de Monétta, documento 

t t -.A~. f1'1tci 'tff· .,. .. , .. . . . >lit cons an e ~~····una ~ u.. , "''""'------.., .. ---·--·-:---:""------------·-----~---------------------
--- Doc4frten~s se da 'fe t'J6'·~eca fa ,\4$ki; fo· anterior con (~damento en lo 
dispuestO"~ los artículos.2(#102;~ttatkr"A" de~ C~nstitu~': n Política de los 
Estad~:~os~fff~a~§i~ fr~~~~\.H •. , -~6~, tao .. 206 y 208 i ~1 <?ódigo Federal 
de Pr9c.:,dtrt'1entos t:1~!1~, 2 y ~:~é~l-~J:>rganH~a~e.la lns~ uc1ón, 1, 2, 3, 4 y 
32 de;¡u,I~~glament<ll, S!e:. ·~-------------.. ·--~-----"---·---··--------i1t·-----------------------

·... ::=:=_-;l;;:;a.~;;.~~~Í~~~0r!rid~;.;~-;i~;~-;¡~;-~¡~~ 
J._ mism_. ·. · se &r<leJl~. agréglt,~a lQs avto$'dé' la presente i~agatoria, para que 
• surta~~"ectos le§af~ á'qu~ haya·lwgef.~,.---.. --.... ------------- ------------~--------·----

-------:--;;..~..:,_~~:---:--..:..'!~:-... _:._..f.-.--:-.;_·_..:_ C U M P L A S E. · ____ ..... ___ ,' · ------------------------
------ Aét;~Jb ácordó~¡(ft~ el~~LazéJ~   en su carácter 
de Ageate ,fiel Minist~ Pllblito de ·fa· ttedetaóión, a· scrito a la Unidad 
Especia,.~ .. en ln~tiga'Ciófl ~:~~ · OerltoS: en
Subpt1:Jcil~,~Espeda1~·~ lnv~~mór d
actúa legafrh~ll._con los:testigos 'de 1ey cerfquie
------~r.~;-----~-.. ~~~;,. . .¡:;i1·¡ -:~~--------~----.. ----;----:.·:-•----:.___
-------------.. ------~"'~"!!''!'!"------------"'··- [) A ltl () '$ 

,_~~ ·~ ~ .::_~·
,,. ¡ ¡ ~ ¡ :~: .:.· )i_ 

.l·iJ'. 
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Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia lliclta y de Falsificación o Alteración de Moneda 

~ .. -

• 

\, 

• 

I'ROC\JRADURiA GENERAL 
DI' lA ltf.I'ÚIIUCA 

'' ' 

Lic

OFJtiO NO. CG1/F6/
México, D. ~-· a 04 de febrero 

La A úblico de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. ' :· ::~.% 

-: ...... _,_~ 
. ~~lll 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-Dn86/2016, del 28 de .enero , · ¡:Q. é~~J 
mediante el cual solicita se informe si esta Unidad se tiene algún antecederi~,en e q~e s ~y· 
encuentren relacionados     

  
 
 
 
 

  
  

 
 
 

 . 
'f<' .,., 
¡·~ 

Al respecto me permito set'\alar que con el fin de dar la atención a sdfrequerimiento, 
se realizó una búsqueda exhaustiva en la base de datos, correstlndiente a las 
averiguaciones previas y actas circunstanciadas, sin haber encontrado aniJcedente alguno 
al dla de la fecha, por lo que hace única y exclusivamente a esta Unida¡··· · · Especializada; 
.asimis. m~ se les solicitó a los agentes del Ministerio Pl)blico de la Feder~.· '·ón, a través de 
sus re.s~ivos fiscales la correspondiente información, resultando neg•. vo. 

'i ,;·~ 

SillJ más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un Q1rdial saludo. 

·~ . . :f _.:r _,';~,. ·,\;:·,,, 
. ATENTAMENTE. . .g .. . r.:•··>:'t~ll;,. · ... 
, · · . · .~ .'"!J{ ~~~.~~~\ \ 

LA AGEN .lótf~~~~:~~·~ .. ~~!~/ ·i 
·.:.\ ·.  \.~:¿~~;~~r~'! 

t .;~ou~;io ,.t; p¡_,. ··e. ó . , .• ·" 
: ,""' •· •- '\.. 1.~~ .... ¡..,.11(·1, r. '''tLh.··'':'~~,ó,··¡.:· , , ... \ . 

c:r·:~.·p~--~.' .. <:.~ L· .. :,,:,:cr-, 

 f-~:.,~c,~~:~~~·~,'';;;·.', 1 ' ;o,: ·'\l. '') ·, 
t i(,)c,~- r ... , :·: l :):J ·~r·>: o··.· .. :_~,· .. ···'"-t 

·f:N(/~1/.Illg~·¡-,~·,.:· ,; • .. :.·r 
) .o.l·1 tf\At;I(•N r'' ~;,. ,.:. ;-. ,., 11 

''' 
1- ,. ~J. •,1, 1 

t 
 Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Méxl , D.F. C.P. 06300 
 5346 0000 EXT. 8189 www.pgr.gob.mx 
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Unidad Especializada en Investigación de De!itos Em Materia de Secuestro. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, siendo el día 08 ocho del mes de febrero del año dos mil dieciséis, 
el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Org,anizada, 
quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimiento~ Penales, 
actúa legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe, ---------------------.,l.-------------

=========::=v¡;;;-~¡-~~;~d~-~~;~~~~d~~-¡;;-~~~~t~~cta~ ~~~-¡~-t~~~~-¡~-~;~~~~;;~~t~~~~;~~~-;~ 
advierte que se deben realizar diversas, diligencias para llegar a la verdad hiStórica de los 
hechos, por lo que tomando en.,c~ªítJe~clón .'14 dil4gencias realizadas con d'nterioridad, es 
necesario girar oficio a t •. lli~~ ~f&TfNA DEL A 
ENCARGADA DE LA QJRECQipN SEN ERAL OE TECNOLOGIA, SEGURllfAD Y APOYO A 
LA INVESTIGACION ~,PELIN~UENCIA OR,QANfZAOA, a fin de que s ~fe solicito permita 
el ingreso a la B~v~ .~ esta Subpr9curadttfi~ al actuario designado ara dar fe de los 
indicios, relacion~s ·:con .la pr~~nta .averhluaet'On previa; esto con' undamento en lo 
dispuesto poV;,:i9s -~icul~:21 'f 1Qe:.·aJ:>a,rtlilao!A': t!&Ja Constitución P tica de los Estados 
Unidos MexicaribJ/2 fr~ción Wdel'CódigO ·r=ette{al dé Pro~dimientos enales, 2 fracción 11, 
168,180 y ~fU.( CódiQ~ . .'F~~rafdil:pfq~etiljiiétlk)S:Penales, articulq: , fracción 1, apartado 
A), incisq_b),'e}, fracción'lV, Vlf:vJX déla.l,g(Orgántca dela Proc_ aduría General de la 
Repúbliaa; eR;relación con el art\(Nio za, ~ {~2 de ·su Reglamento, .. artículos 1 o, 2ó, 3° 5o, 
22, 23 ;,~.J• .. Le~- ~n!9ral pa,_ Pre\*et;lir y :-~lncionar los Delitos e · Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de fa' P.:Ílilclióh. XXI del Attfci.dl. 73· d~ ta Constitució ·Política de los Estados 
Unidos rv,ex¡panos; por;Ío ·~~e es de ~d .... ~y s.~: ------------------}·· ~-----------------------------
________ .. _;. .. _ .... .,..: _____ ,-:-:-----~:-~;.:---•~-~---"'"--::---~~-----.4.C ·U. E B. D A -------- · w.:. ___________________________ _ 

----------. --.-P  ..     
     

         
     

    ----------"':""" ______ .... _________ ~-------------------------'"·--------

. ~ . ;~~¡~;~:~~~ ::=~~-~:~~~!_~:!:~-~~~!.~~~ --~-~~-~:~=~~:=-~:~:.~~-~:~~~~ 
__________ :.·· ,;;;;;_~-:,;;. ________________________ J¡;¡...,. ___ c:·ú M P LAs E--· ' ---------------------------·-----
----------~A\i.~J~cgrdó y lfmto el '1ieeneiadc agente del Ministerio 
Públiec;Pse ~··~·ración ~8crilo 3 Ja .~ub.p.f;9~uracftfrfa l~s. cializacla en Investigación de 
Delincü~ciá~á~da quién aet\1(1 leg.lm uienes da 
fE!. -------;---1-------~~~~-------------------~--- ------------

9\ré!lnd9se para tal efecto el oficio correspon

----------.. ~---··--
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1 060/2016 
, A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

TRIPLICADO DE LA 
. . . . AP.; PGR/SEIDO/UEIDMS/581'/2015 

ASUNTO: SE SOllCITA IHIRéSO)tiACTUARIO A LA BOVEDA 
.. . ,. . . ..PARA DAR I=E DE INDiéiOS 

México, 'd. F~, a 08 de Febrero d4;ll~2016 
·.;J] 

 . .li.f 

ENCARGADA DE LA DI,IIECCION GENERAl DE . ~{ 
TECNOLOGIA,SÉ'GÜ~IDAD YAPOY~ . . · ,? 
A LA INVESTIGACION EN'OEUNCl!f!NtJA ORGANflA~ ·. . .. ~~ 
PRESENTE. , ' ' J 

Con fundamento en los a~c!Jk,s 16, 21· y 102 ~pariade>"A" ~e'¡fa ~~ución Potltioa de ,1;&! Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 16& y 180 del Codigel Federal d~fProqedilfl\efltos P:ehales; 1, 2, 8 y 13 t.le la Ley Fed ·.al Contra la 
Delincuencia Organizáda; '1, 4 fracefón 1, aPérWio,A); it\oJS<¡s ~) yw), de'ta Ley Orgánica da la lnstitudón; .. 3 y 32 de su 
Reglamento; y en atención a la solicitud del J\ltz9.<fe \)i•to'del,&stackrde Guerrero, con reaidencia en lg · la, dentro de 
la Causa Penal 7/2016, en la que soücita darf!'E de los índiCi()SptiítstQS a su dispOsición. en ronsecutn . es necesario 
que el actuario designado la Uc.  U&! J~o.  

 en atención al exhorto girado poté! Juez'tte-la Cl!lusa Penal se instruye '8 qúe d&· : de tos indicios 
puestos a disposición, ·por lo antertorsofic1to a-Usted pel'l'l\ita'et ingres'o ala Bóveda de esta Subf>rOciJr u ría al actuario 
designado para dar Fe de lostndicios, relacionados cOn fa AvatilíJ.laclón Pr&Vla al rubro citada y . o mediante el 
oficioPGR/SEIDO/UEIDMSJFE-E/068212016, de ~ha 27 de enero·del2016 su ctJ¡fodia, marcados · los indicios 01, 

, 02 03 ; . ·,~ \J,N.i~h., ~ . . [ . 
·\:. ~- . . . P1.. ~.. -~ 

; ~ t.~.·: ~. -. - . . ' 
:t, ,·isín más p()'(¡e! . un Gal ano su valiosa e ;abOfatit>n . 

. ' ..... ~. '. 
,# '' ~ 

LGADO.. -.,.' .•.. , .·• ON ADSCRlTO · · 

 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Cód o Postal 06300, 

. ~óxioo Di•trito FOO""L Te"fono 5346-~-00, Ext. 8 149, F= ~ ~~ 39 8 \ -

\ 
·~ 

' ·~ 

\ 
\ 
~. 
\ 

\ 
\ 
\ 
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1 

ING. . 
ENCARGADA Ol;,L4 91IIECCI()N GENf;IW. DE 
TECNOLOGJA, Se'(W~JDAQY' APOY~ .. 

Subprocuradurla Especializada en Investigación 
de 

Delincuencia Organizada 
.,. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
f en Materia de Secuestro 
~· 

·i] 

.i OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE·D/1060/2016 
1 A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

TRIPLICADO DE LA 
.· A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

ASUNTO: S'E S0~1CITA IH8RÉSO DE AC~1l:IARIO A LA BOVEDA 
;. . PA~ DAR FE DE INDICIOS 

México, D. F., a C*de Febrero del2016 
'}-' 

A LA INVESTIGA<:JON E~t)E'L.JNC~JAORGAMIZAOA. 
PRESENT~ . . 

Oon fundamento en los articUftls 1 e; 21 y 1.0~ a~~ad(),~· de'la Cottstltl) , t\ Polttica de los Estad9s Unidos 
Mexicano~~ 1, 2, 168 .Y 180 del,éóctigb F~'9~.~t~~t~ 'tten~l~; 1, •?.' y 1~·~~. la Lit)' Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1, 4fr•lón 1, ap~u\llq .t}/irt<JsOs -) y.W}, de la Ley Org iea 'diJ\IS<t(lsUtociOn; 1, S y 32 de su 
Reglamento; y en atención-a~ solicit~~ de ~~~~~ ~di,~~· . .'~n ·,.~~cila en lg.uala, dentro ~e 
la Cauta Pe~ al 7/2.016,. e'l'lla ~ ·soJicüa4~r ~.&t'l~ ~te¡M¡~.s~e>U su ~ CIQrt. e~'~nsecu~cla es necesario 
que el actuano d~1gnadG.Ja lic.  ~ \i~ÍJf'[  o Federales en 
el Distrito Federal; en atenCión al ex"ortel glfa{lo pd1' ti Ju!Jz ~·I@··C•Ii$21 Pena se' instt\JYe ~:~•qrie d$ Fe de los indicios 
pues~s a disposición, por lo anterior ~oDclt~4 ~ :permita~t~:,.a la. ·· .~ de ·EÍst~;~tiifrOctlraduría. al actoatio 
designad() para dar Fede-!Qs lmtlcios, refaclt'mad!)S'~ l'a. AvwiiJaclón P.re all'bbro citikla y 8o1fcitado mediante el 
oficio PG~SEIDO/~I.Cl.~~E·E/068mQ16, de ~ha .'ll de fln~ <let· 2(}16 CUallxfia; marcados ton los ~ndk:ios 01, 
02 03 ·~ "'< '· . . ·' ,. 

' . ··. ~~-,:;.;··::<' ' ... 
. t, . ,~:· . "Pi>1iiJ~ :.· 

:' . · Sin más por el n( . · unGO laboración . 
. : . . .;.~ :~: 

.~ . ' : ~ 

, Colonia Guerrero, Dele ación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 

, ' Teléfono 53-46-00-00, E . 8149, Fax 53 46 39 88. 

............... ____ _ 
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Subprocuraduría Especia/ízada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Vnida specia/izada en Investigación de 
Delit en Materia de .Sewestro. 

A. . PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal; iendo el día ocho de febrero de dos 
mil dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la Federación adsc o a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuen a Organizada, quien en términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Códig . Federal de Procedimientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final ti · an y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0: .:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Téngase, por oficio número CG1/F6/198 016, de fecha cuatro de febrero de dos 
mil dieciséis, suscrito por la Lic.  , A.'M.P.F. adscrita 
a la Unidad Especializada en lnvestigac · n de Operaciones cofl Recursos de 
Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alt _ación de Moneda, poi medio del cual 
informa que después de realizar una minuci ~sa y exhaustiva búsque;da en la base de 
datos con que cuenta esa Unidad no se loc#llizaron antecedentef1 del vehículo de 
la Marca  

  
 lo anterior con funpamento en los artict.Jios 16, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política <te _los Estados Unid~s Mexicanos; 1, 2 
fracción VIl y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 
16, 20~,l\ 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1:i y 4 fracción 1, inciso 

· :~~fsubind)4o b), e) y w) y 24 de la Ley Orgánica de la Procutáduría General de la 
,~ .~l;;pública\ 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV/ de su Reglamento; 
· '-'~ ordenándqse agregarlo al expediente en qu~ se actúa, ----- :_----------------

: ·~ - - - - - -- -~- - -- - --- - -- -- - - -C U M P LA S E.- --- - --- - :4- - - - - - - - - - - - --- -
· ~ - - -Así lo acordó y firma el ciudadano Licenciado , agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unldad Especializada en 
lnv~st!g~ción de Delitos en Materia de Secuestro d~ la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organiza

--------------
S

e
· antecede en los términos a que se refiere.--

·-·- -.- - N S T 

TE
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Subprocuraduria Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada 

Procedencia llfQ)ta y de Falsificación o Alteración de Moneda 
Unidad Especializada en lnY.ftS .. · tlgaclón de Operaciones con Recursos de~~ 

I'ROCURADURJA GENERAL 
DI· l.A RU'LJl\LICA 1' ~->(9 \ 

' ·, ~ 
. t~ . {:_:·~· 

.· ...... , 

. ; ~' 

i! 
J OFICIO NO. CG1/

Méxic'.~q D. F., a 04 de ~\-o'.tt
j h~'S n~;

·1 , r ~¡
Lic.  .~ f s~~:~
La Agente del Mmlster1o Publico de la Federación ~1· ~" t::.l!.•;
adscrita a la Unidad Especializada en lnvestlgaclórt C ·~ y
de Delitos en Materia de Secuestro. .~\~~~:~~(.·· \ ;:i~:~~~t~~\CI. t~::?If 
P res e n te \ ''-' .:~ \'\1.1'·;•.;:,.-,,:_;.:•;t:tQ . :~".:\- t 

• '<<:· . ,y, :::•f; ~:> :,•'· •• \' •. :~-~~:·?' 
"''·•7'''. 'ín'''''·fL..;/ 

• . • •. "'-.:;,,.,/ 1(1 lO 'i.~ ;;? 
En atención a su Qficio SEIDO/UEIDMS/FE:"F/671/2016, del. 27 de ene 6, 

mediante el cual solicita se-informe si esta Unidad 'e tiene algún antecedente en el que se 
encuentre relacionado el    

 
. 

Al respecto me permito set'ialar que con el_ fin de dar la atención a su requerimiento, 
se realizó una búsqueda exhaustiva en la base de datos, correspondiente a las 
averiguaciones previas y actas circunstanciadas, $in haber encOntrado antecedente alguno 
al dia de la fecha, por lo que hace única y exch!Jsivamente ~festa Unidad Especializada; 
asimismo, se les solicitó a los~ agentes del Minist.rio Público ~e la Federación, a través de 
sus respectivos fiscales la correspondiente inforrjlación, resUltando negativo. 

L..'.t 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para ~nviarle un cordial saludo. 

Paseo de la Reforma No. 75, Planta Baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06300 
Tel.: (55) 53463830, Fax (55) 5346 0000 EXT. 8189 wWw.pgr.gob.mx 

i, 't 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDrfS/046/2016. 
1 

ACUERDO DE RECEPCIÓN , 
t 

,o 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el día ocho t·· febrero de dos 
mil dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad . SJ?ecializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de l~a, Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, qui _ .~n términos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Proc~ ig¡ientos Penales, 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - .· -J- ------------
-------------------------- -D 1 .J 0: -------------- +- -.-----------
---Téngase, por oficio número CG1/F6/197/2016, de fecha cua "ji de febrero de dos 
mil dieciséis, suscrito por la Lic. , A.M.P.F. adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Operacion  con Recursos de 

.!1 

Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moned ". por medio del cual 
informa que después de realizar una minuciosa y exhaustiva queda en la base de 
datos con que cuenta esa Unidad no se localizaron a · cedentes de JOSE 

o anterior con fundamento· los artículos 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos; 1, 2 
fracción VIl y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia anizada; 2 fracción 11, 
16, 208 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penal ; 1 y 4 fracción 1, inciso 
A subinciso b), e) y w) y 24 de la Ley Orgánica de la Pr uraduría General de la 
República; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracció IV de su Reglamento; 

,.W}.r~~ndose agregarlo al expediente en que se actúa, - - --· - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t ··-·'-'·.:·.~----------------- -C U M P LA S E.------..., -----------------
·:"'-',~~-~:ASÍ lo acordó y firma el ciudadano Licenciado agente 

del M~isterio Público de la Federación, adscrito a la . nidad Especializada en 
lnvestrgación de Delitos en Materia de Secuestro ·de la Subprocuraduría 
EspeGializada en Investigación de Delincuencia Organit 
testigos de ley, con quienes firma y da fe.- - - - - --- - -- -

M O S F 

T'("'

~ 

. .

(: ,\ 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAl 

IH LA Rfi'LJIII.ICA 

Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada J:: 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia lllclta y de Falsificación o Alteración de Moneda 

~?'b 
OFICIO NO. CG11F6/197

México, D. F., a 04 de feb~~

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

/',• ~

. ~s.'!,..
ft·E C..- rT> 1 ... • 

.n ?, \· 'C':'.'· /.: <<· l 
. \J t:,\N~-'''1, ¡ ... -..¡ 
' ,1\i.l~?.;;to.~'~·- 1 ,,oj \ ,,...... • '2~-· . 1 . 

. j ·\~"'l~lc\}~.~~~~t.' · ~);;! 
En atención a su oficio SEID01UEIDMS1FE-F166412016, del 27 de erí\tro cm 2016,. ,.-··..:,\:' 

)l <~·.; ( (. ~, i .... \~~.~e 
mediante el cual solicita se informe si esta Unidad se tiene algún anteceden{~ 'eJ't-.l!j ,.. 
encuentre relacionado . 1 

,¡ 
J 

Al respecto me permito sef\alar que con el fin de dar la atención a requerimiento, 

se realizó una búsqueda exhaustiva en la base de datos, corre ··. ondiente a las 

averiguaciones previas y actas circunstanciadas, sin haber encontrado a , ecedente alguno 
' . 

al día de la fecha, por lo que hace única y exclusivamente a esta U ni · d Especializada; 

• asimismo, se les solicitó a los agentes del Ministerio P_úblico de la Fed · ación, a través de 

• 

sus respectivos fiscales la correspondiente información, resultando ne_ 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle u cordial saludo . 

. 
:· 

] 
-~ 

! 
\ 

rrero, Delegación Cuauhtémoc, léxico, D.F. C.P. 06300 
1 • Tel.: (55) 53463830, Fax (55) 5346 0000 EXT. 8189 www.pgr.gob."t 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN lb d. 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA qjl 

:·1! \; i•· :':1' 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Mater1 de secuestro 

ACUERDO DE RECEPC1N. 

f.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
y 

.< 
~ 

' 
--- En México Distrito Federal a nueve de febrero de dd; mil dieciséis, el Ciudadano Licenciado 

J ; 
 en su carácJer de C. Agente del 

~ -~ 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a~ la Subprocuradt..tfía Especializada en 
,. g 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien{actúa en formaJiegal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - -J ------------;1- ----------------
J -~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO - ~- - - - - - - - - - - - d ------------------
---Téngase por recibido el oficio DGPI/0145/16 dffecha nueve de f~rero de dos mil dieciséis, 

signado por el Licenciado José Manuel Merino Mrrid, Director Ge1~ral de la Subprocuraduría 

Jurídica y de Asuntos Internacionales y agregadJirías de esta Pro·~uraduría, mismo en donde 
f .,·,J 

se informa que respecto a  

    

   

   

  

  

· · ~~i, se cuenta :1on registro alguno de procetimientos de e .. adición y/o asistencia jurídica 

intetnacional; lojanterior con fundamento en lo (iiispuesto por lo· rtículos 16, 21 y 102 apartado 
-~ .¡ 1!'""! 

"N' de la Constitución Política de los Estados ~nidos Mexican. ; 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos ~Penales; 1 y de la Ley Federal contra la 

~~~i~~~~n-~ ~[~~~~~~ :_ ~2-~~~-~~~~~~~:~t:~~:~~t~c:~t~ _ -_: : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
- - ~·· Ú!'UCP~ A~:';;uese el oficio DGPI/0145/HÍ, de fecha nuev+e febrero de dos mil dieciséis, 

si~~a ..... d9 .por el Licenciado   Director~eneral de la Subprocuraduría 

Jur:idtoá y de Asuntos Internacionales y agregadurías de e1a Procuraduría, para efectos 

l~ga,Jes 'cortdueefltes y para éxito de la investigación - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ' • l 

-: ,..>_-·--'" ~·..:-------------------- CUMPLASE--- --- 'i- ---------------------

.. ., ... Asl·I.Pªc<;ir):f~ y firma el Ciudadano Licenciado   

 en su carácter de C. Agente del Ministe cJ\ 
Subpro en Investigación de

forma l encia que firman y 

------ -----DAMOS

A 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA 

REPÚBLICA 

• 

• 

'·' 

.. 
¡.-· 

m--~e~ ;otG 
n~o' 

Licenciada: 
, 

FORMA CG·· 1 A 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE .. 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE EXTRADICIONES. 

Oficio No. DGPI/ Q 1 4 5 / 1 6 
México, D.F., a 11 fle 1t11S 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Presente. 

~ 
'lf l 

Hago referencia a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-F/235/201 .~del 13 de enero de 2016, a 
través del cual solicita se informe si esta Unidad Administrativa · uenta con antecedentes a 
nombre de  

  
 

  
        
         

 ya sea que se encuentren como yJctimas, den nciantes, testigos o probables 
responsables dentro de alguna averiguación previéfo acta circu stanciada. 

Al respecto, me permito informarle que defiipués de reali ar una búsqueda en los archivos 
de esta Dirección General, NO se encontró registro alguno de rocedimientos de extradición y/o 
asistencia jurídica internacional que refiera a las ¡lersonas ant . mencionadas. 

· ; Lo anterior, con fundamento en lo dispu$to por los a culos 21 y 102, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 111, 5, fracción VIl y 10, 
fracl::ión VI de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de a República, 52, fracción 1, de su 
Re~lamento. 

Sin otro particular y agradeciendo de'antemano la atención que se sirva brindar al 
presente, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salu 

, C,c .. p. 

"! 

~' 



.\ 

• 

• 

:· .• ,'' \'1 11 1 ' 1' '1 ., 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

- - - En México Distrito Federal a diez de febrero de dos mil dieciséis, el Ciudadano Licenciado 
 en su carácter de y. Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - -
---Téngase por recibido el oficio número SJAI/CAIA/134/2016 de fecha ciiez de febrero de 

.t-. 

dos mil dieciséis, signado por el Licenciado  , Director de 
Procedimientos Internacionales de la Subprocuraduría Jurídica y de Asudfos Internacionales 
de esta Procuraduría, mismo en donde se informa que respecto a   

   
   

   
   

      
 NO se localizaron re¡· stros de las personas 

, citadas, por lo:_?ual se anexa copia de los oficios SJAI/CAIAIUEDE/OX /2016 y DGPI/0145/16 
· ~d~ la Unidad ~.especializada para la Atención de Delitos Cometid • en el Extranjero y la 
l.irección General de Procedimientos Internacionales; lo anterior~con fundamento en lo 
di~Pr.uesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constituci~M Politica de los Estados 
ÜnliJos Mexicands; 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código FJderal de Procedimientos 

~:~:~~~~~. ~:. ~~ -~~ ~~~ ~~~~r~~ ~~~t~~ ~~-~~l~n_c~~~~i~ -~~~~n-i~~d_a,l ~~ ~~~ ~~~~~~-e_n~~ ~~ ~~ 
-- - - - - - - ..: .:.~~\- - "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - -'!~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ÚNICO.- Ag[éguese el oficio número SJAI/CAIA/134/2016 de f~~ha diez de febrero de dos 
mi~~ieci~i~~ado por el Licenciado ~ ,.;pirector d~ Procedimientos 
1f1t~aclonal~s:' Jde la Subprocuraduna Jund1ca y de AsuntoS), Internacionales de esta 
Pr(>curaduría, para efectos legales conducentes y para éxito de la í~vestigación ----------
- -·-- .,. .. _------------------------ CUMPLASE--- ----- ~i-------------------

• • • 
--,~Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 

.~.n su carácter de C. Agente del Ministeri
SobproGOfadÚría Especializada en Investigación de 
forma encia que firman y da
-:.- _.:.: ~ -~_ ------ DA M O S F



• 

• 

PGR 'r .. ------
. ·~ \ 

'·· ' 
'' '· 

Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías 

!ll 1 '\ PI pt íhllt •\ 

Oficio Núm. SJAIICAIA/ 134 /2016 
Ciudad de México a 10 de Febrero de 2016. 

LIC.  
AMPF ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DRINCUENCIA ORGANIZADA 
P RES ENTE. 

' .i 

Con fundamento en los artículos 1 y 10, fracción l. de la Ley Orgánica í·. 'la Procuraduría 
General de la República; 1, 3, inciso G, fracción 111, 4, fracción 11, 12 y 14 de .s .. Reglamento, rre 
permito hacer referencia a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-F/235/2016, de ... cha 13 de enero 
del presente año, mediante el cual solicita se le informe si se cuenta G~ n antecedentes a 

'1f 
nombre de: J 

"    
   

  
 
 

" •• ; . 

Con motivo de que se encontraran corno víctimas, denu.nciantl,, testigos o probables 
responsables dentro de alguna :weriguaci6n previa o acta circunsta iada: sobre el particular 
le informo, que después de habet realiíado una búsqueda en los ·. rchivos de las Unidades 
adscritas a esta Coordinación, NO/NO se localizaron registros de la , personas citadas, para lo 
cual me p:rmito ane~a.rle copia de los ofid~s, SJAI/CAI~/UEDE/08?f'2016, y DGPI/?145/16 
de la Umdad EspeCICthzada para la AtenCion de Dehtos Cometilos en el ExtranJero y la 
;;.~r:~~Q\ral de Procedimientos Internacionales. 1,

1 

'i];~ ·. . 
~.+~~~. 1~ :~nformo que dicha petición fue consultada i~ Agre~durías 
~r~~urías .:~egionales y Oficinas de Énlace de esta lnsti :· 
; Q~gatiVOS. ~ e .. 

1 

¿n otro particuJar, reciba un cordial saludo. ·~ 
.· ATENTAMENTE en 

EL DIRECTbR DE PROCEDIMIENTOSINTERffAC:IONALES ENS
COORDINADOR DE ASUNTOS IN1'ERNACIONALES f AGREGA

LOS ARJÍ.C~,~os: 31 DE LA LE ~ENERAL DE LA REPÚBLICA Y 
1 TO 

c.c.p;·;
· ·' · · . ' '' 

 · ·· ~- " 
' ~ 

¡; . -
~ ' ~ • ... Jr "<>• 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 11, Col. Cuauhtémoc Qeleg. Cuauhtémoc. 06500 
t. +52 (55) 5346 oooo 5346-1826 www.oor.gob.mx 
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Lic.  
Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurlas. 
Presente. 

Oficio: SJAIICAIAIU EDE/087/20 16. 
México, D. F., 22 r;je enero de 2016. 

J ,'d 
;~~ 

En atención al turno correspondiente a la referencia SEIDO-UEIDMS-FE-F-235-2015, ,f,hediante el cual hace 
del conocimiento la solicitud ·tormulada por la Licenciada Claudia lvette Del Razo~Richards, agente del 
Ministerio Público de la Federación de la Unidad Especializada en Investigación d~~Delitos en Materia de 
Secuestro (UEIDMS), en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 1~ averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, por el que requiere se informe si en los archivos~ bases de datos de la 
Subprocuraduria Juridica y de Asuntos Internacionales se encuentran registros _f}o antecedentes, bajo 
cualquier carácter de los ce.   

 
 
 

, me permito M1er de su conocimiento lo 
,l. 

siguiente: •M 
!~1 

Una vez realizada la búsqueda en los sistemas y archivos;a los que la Unidad Es:t· cializada para la Atención 
de Delitos Cometidos en el Extranjero tiene acceso, asl como la información p' porcionada por los AMPF 
adscritos a la misma, respecto de la personas referidas ~0/NO se encontrara:·' ntecedentes y/o registros 
como víctimas, denunciantes, testigos o probables responsables dentro de algun~ :averiguación previa o acta 
circunstanciada. -~-

_, , . ~·: S~n otro particulá~, aprovecho para enviarle un cordial sal4do\ 

.. ·.-

o o :~ 
o o ~o o. l "S

_-.:\(~ )·.~.7 
.--~ ('~· ... ,.,.. 

1 
\ o ,...,, ,. -::. )f)( \. :' i o 

\ 

• 
. , , 'J'·~· .. i ~·.:-r.r:~~r ·.JJ,_)l'r:. ... ~ ,,r, .:~o.,,.,~.r . .,.,..,. , __ -~ 

_,_-¡,:~~f_, 1'_ 

, . . Encar  
·. !1 ~~,l. o• .:.:l Para la 

j 

\ 
~ . ::•:, 

· .• : t.t .. s . 
. \. •'t 

; ,. 

·co~fundameñlo en el articulo , o curadurla General de 
o o o ' o 

: . Lic.   del tumo referencia EI~·UEIDMS-FE·F-2015 Presente. 

 /' l 
' .. ,, '·~ ~\ ·. 

- 1 ~J~.·~ (",!t .• ~h•::.l~~·· ·.1, 1.: ,,,,,.,,, (,,¡.,,.ll('p,lldll•ll•ll.l>tt~·.,, lflll' ••,1111!"'1··~\l , ..• '· 1 1' •·: •··· 
' '" " ¡ ¡¡. ~ 

·: · .. : ··~ , 1 , ·.', ; · ~ u.¡,, 1,., ~ ~ ·fh l'• f~: · f ., ~ lf, (ltJ ~•: \\\\,, PJ'.t'.t 1 ••h.Tn\ 

1 
\ 
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Licenciada: 

1 :e •r·rvfl\ ( . ' ; ' r 

SUBPROCURADURIA JURiDICA Y DE · ... {(1· 
ASUNTOS INTERNACIONALES. t)5 -. 
COORQlNACIÓN DE ASUNTOS \\\\ 
INTERNACIONALES Y AGREGADURIAS. lb~\ 
DIRECCIÓN GENERAL DE .. 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE EXTRADICIONES. 

Oficio No. DGPI/ () 1 "f· .~ ./ '{ 6 
México, D.F., a J.S · flli, ~1G 

, 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Presente. 

' ' 

Hago referencia a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-F/235/2016 deli3 de enero de 2016, a 
través del cual solicita se informe si esta Unidad Administrativa, cue~r:tta con antecedentes a 
nombre de  

 

 
   
     

 ya sea que se encuentren como victimas, denuncijhtes, testigos o probables 
responsables dentro de alguna averiguación previa o acta circunstaf;fciada. 

Al respecto, me permito informarle que después de realizar .ta búsqueda en los archivos 
de esta Dirección General, NO se enconttó registro alguno de proc~imientos de extradición y/o 
asistencia juridica internacional que refiE!fa a las personas antes dncionadas. 

Lo anterior, con fundamento en lp dispuesto por los articu~· s 21 y 102, apartado A, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 4, fr ión 111, 5, fracción VIl y 10, 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la . epública, 52, fracción 1, de su 
Reglamento. .· 

Sin otro particular y agradeciendo de antemano la at~ción que se sirva brindar al 
presente, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. · 

~ ·. ' < " ,/ 
AT

EL D-
'"""-

LIC. 

c.c.p. Lic.      
 

   

  

lé..}·;;.: .;.~ ". >•.,:.,; 
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SUBPROCURADURÍA E~PECIALIZADA EN \\7 

INVESTIGACIÓN DE DELINéUENCIA ORGANIZADA % 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Z ,:Q) 
Materia de Secuestro fP -

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

- - - En México Distrito Federal a once de febrero de dos mil dieciséis, el Ciudadáno Licenciado 

 en su carácter d~ C. Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría ispecializada en 
i 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma leg~l con testigos de 
.... ~ 

asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,: - - - - - - - - - - - - - -
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - .;f- - - - - - - - - - - - - - -
f 

---Téngase por recibido el acuerdo de fecha diez de febrero de dos mi{dieciséis, signado por 
-í 

la Secretaría del Juzgado Décimo Quinto de Distrito de Amparo en Ma,ria Penal en la Ciudad 
fj 

de México, licenciada  del Poder J~icial de la Federación, 
~-

constante en una foja tamaflo oficio, mismo en donde se acuerda q~ toda vez que el quejoso 

no recurrió la sentencia de veinte de enero de dos mil dieciséis, mJivo por el cual se decreta 

la EJECUTORIA dicha resolución; lo anterior con fundamento en 1J~ispuesto por los artículos 

16, 21 ~~02 apartado "A" de la Constitución Política de los EJados Unidos Mexicanos; 2 

'· fraGCiófl t}.'\168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimi~tos Penales; 1 y 8 de la Ley 

~:~., ~~~~~~ ~~~~~ ~a- ~~~~~u~~~~a-~:~~i~~~;:~::~:e~~a_"":~~o~-e-1~ ~"-"~~u-e~~~·-~: : :::.: : : 
.: ,- - - - ÚNICO.- Agréguese el acuerdo de fecha diez de febrero d;· ·dos mil dieciséis, signado por 

la Secretaría del Juzgado Décimo Quinto de Distrito de Ampar ;.en Materia Penal en la Ciudad 

de: ~é~p . .!icenciada , del Pode,~ Judicial de la Federación, para 
','--;1 ... ~ ~·· 

'e~\.'lg~les. conducentes y para éxito de la investigación f- ----------------------
·,~':y;-.,·--·-+-------------------- -CUMPLASE--- - L-- --------------------

, (i::~~A~í lo ac~rdó y firma el Ciudadano Licenciado  
;~.1 ~·~ '~ 

,· ~Jl su carácter de C. Agente del Ministerio Públifo de la Federación, adscrito a la 
• .. '_. ; ·. ·f • :¡¡.,} '*:~ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincu~ncia O,, 
fortn'a"legatoon testigos de asistencia que firman y dan fe----~---
.. ·. ' .• : .. · t•· .i ~· 

-----------------------------DA M O S FE---~-----

. 
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FORMAB-1 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO J)E AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
CIUDAD De MÉXICO. 

i 

8776/2016 AGENTE DEL MINISTERIO P .. LICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTifACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTROS DE LA SUBPROCURADUfiiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELICUENCIA ORGANIZADA DE LA PRO~URADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AM!i!ARO NÚMERO 16412015-V-, FORMADO CON MOTIVO 
DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDPl'POR , SE DICTÓ EL 
SIGUIENTE ACUERDO: 

CIUDAD DE MÉXICO, A DIEZ DE FE~RERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Vista la certificación de cuenta, se a<Jvierte que a la fecha transcurrió el plazo del que disponla el 
quejoso para recurrir la sentencia terminada da. engrosar el veinte de enero del ano en curso, sin que hiciera 
manifestación al respecto {única parte intere$ada en hacerlo); en consecuencia;'' con fundamento en los 
artlculos 81, fracción 1, inciso e), 86 de la Ley de Amparo, 355 y 356, fracciórlll, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley de la materia, de:ÓOnformidad con su numeral 
2, se declara que HA CAUSADO EJECUTORIA dicha resolución. 

Dese el avi11o correspo~di-te a las autoridades respon!!ábles, glósese el original del 
incidente de suSpenSión :y p~vi<!S las a~táclones en -81 libro de gobiemqi:IV en la captura en el Sistema 
lntegraLde Seguiínlmüo de Eltj>edientes, archivese como asunto totalmen~~~ncluido. 

. En cumplimiento al punto Décimo Primero del Acuerdo Genf'l Conjunto 1/2009, de veintiocho 
de septiembre de dos mil nueve, ~e los PIG'nosde la Suprema Corte d!iliJ;;sticia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, refatMf 4!l. la :f!'ánsferenbia, digitalizaeió ',~apuración y destrucción de los 
élcpedientes generados eJ'i los· Juzgado!~~ :Oistl'lto, al SI!!: el presen ';!JO asunto concluido, se ordena su 
archivo, por lo que hágase constar ellla taf¡át4_la d.~l expédient&, que . a vez que se sobreseyó en el juicio, 
carece de relevanéla<documentaf,' asimism<>. se aotúaliza la hlpótéSis- en el punto Vigésimo Primero, 
fracción 1, del citádo atuerdo, púdo l:j\Je eis su~ptible dé destrui si conforme con los puntos Cuarto y 
Décimo (re1 actferW) en. tr~'kt, IJ',I11i ~e:t -~ •taq5currart tres ailos .. . fiérase el presente expediente a la 
Dirección Genetat del Centro de Dotume(itaclón y Anális1s, Arehi · . Compilación de Leyes de la Suprema 
Corte dé JustiCia~e la N~~rt, . . ·• ' . , · · ·· · . . · . ·. ,lf; 

En ··la inteligencia qué !l&bérán · Cdn~~taé la~· '· oiUciones integrantes del cuaderno 
original deHncide'nte tespeQtll(o, -en la• ~ en' SlJ caso, ;&e ha .concedido la suspensión provisional y 
definitiva, asl ~mo las ieJattva!l. a áu viofaciÓ!l, eMéfm\ÍlC)s de·:. ,,dispuesto en el punto Vigésimo Primero, 
fracciónfll, párrafo seguncfoi.:dela<:tiel<ft5 EÍI'I consulta. · · ,:::i.t · 

' . :., : :~: 
Asimi~>mo. .con ~sé en el <livefsO, punto Vigésimo. ~~.--.. . ón tu,. del mismo acuerdo, toda vez que 

se cuenta .con el origfnal del incidente: á& suspensión, una v · .. ·que transcurra el plazo de SEIS MESES 
' · posterior al dictado de .este auto¡ 'j)roCétJase a la destrucción ~~ dupHcado, en tanto, manténgase ligado a 

este expediente.· · ·:~r · 
    

 
   

   
  
  

  .  ~ '• 

Notifíquese: y personatmeri~ al Cjüejoso. . 'Í'. 
Asi lo proveyó -~ ez Decimoquinto de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en •la Ciudad'de México, aslstidaife , secretaria que autoriza y 
da fe de lo actuado. Doy Fe. '· · ·,, . 

.. .:.. . '•i .~ 
' ., -~.; 

LO QUE COMUNICO A \JSTED PA'RA SU~CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. 

CIUDAD DE L DIECISÉIS. 
LA SECRETARIA DEL JUZG IPARO Elil MATERIA PENAL 

, . 
. • ' '~ ' ·1'1 ' ' 1 
' ',¡,' 

•"' .. ...•··· ..•.. ._ ......... , ... 

.·.· '. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN fb~ Jr. 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ,....,&' 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en ~:ji!" 

Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEID.MS/046/2016 

,,i. ,. 
¡ 

' 

- - - En México Distrito Federal a once de febrero de dos mil dieciséis, el Ciudadano Licenciado . ~ 

 en su carácter~~ C. Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito. . a la Subprocuradurí_~-~. :&specializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma le~l con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J --------------.... 

::: ;é~~~~~ ~~; ~~¡~~ ~; ~;,~¡~ ~~~;¡i~:~;l;/~~;,~~~;;2~~~-d-~e~~ ~~~~~-~~;e;~ 
de dos mil dieciséis, signado por el Licenciado , Director 

General de Asuntos Policiales e Internacionales e INTERPOL, de la' .. gencia de Investigación 

• Criminal de esta Procuraduría, mismo en donde se informa e en atención al oficio 

SEIDO(UEIDMS/FE-F/236/2016 de fecha catorce de enero de dos il dieciséis, en la base de 

datos, Sistema Plataforma Prometheus y Grupo Operativo NO se lo. . liza ron registros en contra 

de dichas personas; lo anterior con fundamento en lo dispuesto Ir los artículos 16, 21 y 102 

.. ,?P~~,.a.go "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos rl,xicanos; 2 fracción 11, 168, 

• 

· · · ·~·a.a·. 206'y1 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; jy 8 de la Ley Federal contra 

. :~~ lá.Oelincu~ncia Organizada y 32 del Reglamento de la lnstitució .·se.------------------

:- - - - - - - - - .:- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - ·:. ·- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ~ ¡: .(JNICO.-Agréguese el oficio PGR/AIC/OGAPII/127/1323/20. .. de fecha once de febrero de .... ..: -~ ' •'~ . ' 

dos. m!!, dieciséis, signado por el Licenciado , Director General 
. . . ·: .•· ~ ~\ ;· 

ci~ 1\.st.fntos .. Policiales e Internacionales e INTERPOL, de la Agfcia de Investigación Criminal 

, _d~ ~s~a:{tro~uradurla, para efectos legales conducentes y paraJxito de la investigación ----
1 ~ 

--- -·-- -. -.·~-\ . ...,_------------------ CUMPLASE --- -- - ¡.- ------ ---------------.... ' . \. . . ' ., ' . ·~~"!.:,_·. '¡ ~ 

. - 7· -. AsHo acordó y firma el Ciudadano Licenciado   

,e,h su carácter de C. Agente del Ministerio P la 
. 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Deli

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan f

----- AMOS FE



PGR 
1'1\0\.UI:,\Dlii\Íi\ c.;t.NIIVd 

OllAIUI'lJBI.!CA 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Asuntos Policiales 
Internacionales e INTERPOL 

PGR/ AIC/PFM/DGAPII/ 1323 /2016 

México, D. F., de Febrero de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
Presente. 

Sirva este medio para dar respuesta a su oficio número S:EiiiJ•O,fUJEil[)~ISJ recibido el día 14 
de enero del presente año, relacionado con la A.P.  

  
 a. 

~o, 
~~\

' u:
\ ... ,. / Cabe señalar que se solicitó la colaboración de la Oficina Central 

obtener respuesta positiva se hará de su pronto conocimiento. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 de l~Co:nstltuCió'n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 22 fracción 1, inciso b) de la Ley Orgánica de la General de la República, 24 y 
82 fracción XIV de su Reglamento. 

. .. 
. ~~ 
~ jJ~~ • 

i •,'>, 

,.j 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

INTERNACIONALES E 

·:~ ¡j{> : ··

a Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel 4!1!'uul>v,C.P. 11200, México D.F. 
Tel: (55) 2122-6771 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

..... :} 1 'j' .. F 

'i.'-l ' 

4 V 1 5 
Unidad Especializada en. Investigación de Delitos éñ # 

Materia {;le Secuestro · 
If~. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN~},] 
;r¡'· 

.'i} 
A.~ PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

.. ~·J 

En la Ciudad de México a veintidós de abril de dos mi~dieciséis, el Ciudacjano Licenciado 

 en su carácter de C. Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organiz~. quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, ~ - - - • • - - ~ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DIJO - - - - - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Téngase por recibido el oficio PGR/SEtDO/UIEMDS/DGAJCM00/6705/2016, de fecha 

veinticjós d~~:~brU de dos mil diecitéis, signado por el Uncéado  
,,,~- ~ ·, '~"( c~-

, E>keétor Gentltal. Acijunto de Bienes Aéag~~ de la DGAJCMDO, por medio del 
·~ . ~ 

cual ,i se remite acbils ar1giin~les , A/PGRIADM/DRM/DRM/00071/16/04, 
~· . . . 

A/PGR/APMLt:;>RM/DRM/00072116/04 y AIPGR/A~RMYORM/00073116/04, relacionadas 
r . : "" .~;. .. ·.: . . . 

con 1la entieg{fal Serviaiode Admini~F~cint·,~n~Ciótt de Bienes (SAE), de diversos versos 
i'. ,, ' . 

vel'fí~ulo~ ~seguradoa en las AverfguatlOne$ Préviaé PGR/~EIDO/UIEMDS/0132016 antes 
. 1 . ',< •. ~:.(.. .. 

PGRIGROMU-11042PP/2016, ~OO(SE,(OO/UElDMS/561/2015 y 

_ PGR/SEH)O/UEIDMS/063/2016, realjzadas enveWe efe abrU del año en curso, lo anterior con 

~::fundamento en lo dispuesto pe!Jf. los articutos 16, 21:. y 102 apartado "A" de la Constitución 
'' . 

. Política de los Estados UrlidosMextMnos; 2 fracCión ti1 15, 16,17, 18, 19, 26, 168, 180, 206 y 

:.;-208 del Código· Federal de ?mcedimientosPenafes; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de la Ley 

Feqeral.,ctmtra la Delincuencia Organizada, 14 y 15,,fe la Ley Orgánica de la Procuraduría 
-~j: ~~-·-~ . . }; 
G~neral de la República y 3 Inciso a), fraCCtótt 11 i9ciso f), fracción IV, 4, 6,16 y 32 del 

R~glamenftrde la Institución, se. - - ~ - -- - -- - - - - -- if- ---- ----------- -------------
·""""' ._._ - - - - - - --~ - - - --- - - ·- - - - - - - - - -ACUERDA i~- - - - - -- - -- - - - - - ____________ _ h ' . c1 

- - - ÚNICO.- Agréguese el ofiGío· déscrlto·con anteriori+, para efectos legales conducentes y 

para éxito de la investigación - - - - - - - • - - - - • - - - ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~¡~::~~: e~ f:::ae;á~;~~::T 
Agente del Ministerio Público de la Federación, ads~rito a la Unidad Especializada en 

} 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, quien~actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, en términos de lo dispuesto' por el artículo 16 del Código Federal 

d ---------------------

- --O A M O S FE----

LI LIC. 
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f)(., ·R--
H ... _J - • 

I'W H. t ... !l·\i 11 .. 1<1 \ ( .r~I:IL'\1. 
1 H 1 , ¡{ 1 Pl '¡;¡ 11 ,\ 

')IJI~PfHH l}Vi•Pim~-h ;. __ )l'rt_¡l¡'\, •./ -'\ 

m: lH:Ui'-l< i¡j¡¡\·lf.~/\ O~<CM,H-~';\L•'• 
·~~-

-' 
Oficio: PGR/SEIDO/DGAJCMD0/6705/2016. 

•.. A$'unto: el que se indica . 

Ciudad de Méxic<?. a 22 de abril de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. ,~' 
P R E S E N T E. } 

Por este conducto me permito remitir a Usted, actas originales 

A/PGR/ADM/DRM/DRM/00071/16/04, A/PGR/~DM/DRM/DRM/00072/16/04 y 
':S 

A/PGR/ADM/DRM/DRM/00073/16/04, relacionada l con la entrega al Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes (SAE), det diversos vehículos asegurados en las 

Averiguaciones Previas PGR/SEIDO/UEIDMS¿h13/2016 ANTES PGR/GRO/IGU~ 
I/042PP/2016, PGR/SEIDO/UEIDM~/581/2015 y PdRJSEIDO/UEIDMS/063/2016, realizadas 

el veinte def~l)ril del año en curso. ' '-,,, 
~·;: 

• ... ,t 

Sin.más:·por el momento, le envió un cordial spludo. 
. -~ 1 

' 1 

~ 

~' 
_, 

1\v·. t"-~·;.;;~_;;.o;:·o dr:.: ia Hefo•'mtl. t"Jo. -~-~!. ~et~undo Pl~Q. folo~1f:J. ~.}:H~:" ~·1.:~·:•, (·.P. ru~:·rt.u .. D!\·h;·;,. ,,~_ ~:..-. .. 

Ciudarl d<~ Mb<ico. Td.• (',S) ')3 4~ ::\~,, ;_;· ,._· . .-•\•,· i-'l~' :-,,¡, ,·¡;-

~ 
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DELEGAOON REGIONAL METIOPOUTAN' 

ACTA NUMERO A/PGR/ADM/DRM/DRM/QfJo71/16/o4t. 

-ACTA ADMINISTRATIVA DE TRANSFERENCIA DE BIENES ASEGURADO), PROVENIENTES DE LA 

PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA RELACIONADOS CON ~ AVERIGUACIÓN PREVIA 

PGR/SEIDO/UEIDMS/Q13/2o16, ANTES PGR/GRO/IGU-1/o.J1PP/2o16:"----------- ---------
'f 

- - - -   

 

   

   

   

 

   

   

         

      

           

.--- ·--- • ·---- ---------- -

- - - - Se hace constar que en este acto no se encuentra ~re~nte representante del Órgano Interno 

de Control la Procuraduría General de la República.--·---·-:--·--·----------------------

• - -     

  

 

 .------- ------------------ -t------------------------- --
- - - -Se face constar que en este acto no se encuentran p~,f~entes representantes del Órgano Interno 

de Conttol del Servicio de Administración y Enajenación d~~Bienes.-- ··--- - ·--- • ------ ---- - --

."~:;- - l~    

  

  

   

    

 - ·- • ·-- - • ·----- - ·- - - • • - -- - ·~:•_ - --- --- • - • - - - --- - - - - - - - -- - - - - -

-- - • "'~_;--· ~::-,.;~{:;- - -- -- - • ·--···--A N T E C E D E]l T E S·--·· • • • • • ·- • • ·- • • • • ·- • - • ·- -
'_;-¡ 

-1.- En, Clfmplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 ;~e la Ley Federal para la Administración y 

··r. 
.; 

'• ,, 

Enajenación d•!'enes del Sector Público, 182 y 182-A tf1 Código Federal de Procedimientos Penales, 

la Procuraduría Gene.ral de la República, remitió la siguiJnte documentación en copia certificada:.- -

-- -1.-    

 

 

 

 •• - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - -4 ---· --- ----- -· -------- -· --------
'¡ 

- - 2.-  
 

. - ·- • • •· • • • • • ·- • • ·- • • • - ·· • • • • • • • - • • • ·- • • • • ·- • • ·- • ·- - • • ·---·!·:: 

- - - - 3·· Fe  
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DELEGAOON REGIONAL METROPOUTANA 

ACTA NUMERO A/PGR/ADM/DRM/DRM/o0071/16/o4 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - ~-(;:- - - - - .- - - - - - - -- - - - - -

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -D E e L A R A e 1 o N E s - - - - - - "' - - - - S - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERA.- El    

 

 

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - .~ -- -~-.: ---.. - .. -----
No. 

No. De Estado de 
Bien y Características 

ClasificacJón J conservación 
Observaciones 

Bien SIAB 
.. .r 

-SEGUNDA.- El     

 

 

  

     

 - - - -- -- - -- - - - -- - - - - - - - - -··~ -- - -- - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - -
~ 

TERCERA. La  

    

 

 .--------- ---- --------

,- - - -CUAR:rA.  

  

. - ---¡- -- ~--- - ----- - ----- - - ---- - -- - - -

- - - QUINTA. La  

  

 . ---------------------- ~----- • • ·-------------------------

- ; ~ ;_--~.~::. • ."~ -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - C 1 E R R E D E L A C T A - - •• - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - -

. ·: '._ <:..;:-:~   

     

.----·------------+---------·----·- -- - • ---

j 

·' 

·., ., 
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DELEGAOON REGIONAL METROPOUTANA 

ACTA NUMERO A/PGR/ADM/DRM/DRM/o0073/16/o4 

-ACTA ADMINISTRATIVA DE TRANSFERENCIA DE BIENES ASEGURADOS~ PROYENIENTES DE LA 

PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA RELACIONADOS CON LA·AVERIGUACIÓN PREVIA 

PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015.----------- ----------------- -~-- f------------ --

- - - -En  

 

   

  
 

 

   

 

 

         
  

 

 

---- ------------------ ---------------- .,!:. -- -.:--- -------- ------- ----
--- Se hace constar que en este acto no se encuentra presente repr~sentante del Órgano Interno de 

Control la Procuraduría General de la República.----------.~--------------.-------.--.---
-  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .{- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

----Se   

    .~·--- ------ ----- --- ------
• - •• lntervie~~rrfii - · ·:,}

Salvador      

   

     
  

   

íi" ~"~~.:.,.él"!':"----------- --j· ------------------------- --- -------
- _____ ------ i'.;i, .. ~ -~.:k .;lt. ••. - -A N T E e E D E N T Es--.-------------------------

,~t .!: •\, Uf.::· ;r~.: t\ ' .,:" 

-1.-  

   

:. - -

----1.-

 

 

. - --------- - - - - -- -- - --- - J_ ---- ---------------------- -------- --
- - 2.-  

. -- ------------ - -·\-- --- ---- - - ------------------ - - -- - --- -- -

- - - - 3·-  
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DEI.fCiACION REGIONAL METROPOLITANA 

t= SAE fbÍP
0 

~; .::.1<~ ,. 
~ ~Y~' 

¡ 

ACTA NUMERO A/PGR/ADM/DRM/DRM/ooo73/16/~~/ 
l  - - - • • • - · · · • • • • • • · • • • - • · · · • • • • • · - • · if • - • • • • • .- - - • - • - - • - • • • 

- ••••• - - - - - - - - -· • • - - -D E C L A R A C 1 O N E S • • • - • - - • - 1j --- ------- ---- -
PRIMERA.-  

 

 

-··----· • • • • • • • • · • • · • • · · • • ·-- · • · ·- · • · ·- -~ ·- • • ·-- • · ·--- -- • 

No. 
No. De ?' Estado de 

Bien y Características 
Clasificación Í conservación 

Observaciones 
Bien SIAB 

;$ 

¡ 

-

 

 
 

   
 

 

- - - - - - - -- --- - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
· ~JERCER!L   

 

 

   

  .--------- ----------

 

 

a. ~ ---------------- ------------------

·" ·; · ~-.- - .QuiNTA. 

:-~~:, . .
~~·,,___¡; 

.:'/.: ¡: ', :  i:-V::";fl' • • • • • • • • • • • • • • • ·- • • • • • • • • • • • ·- • • • ·- • • • ·- • • • • • • • • • • ·-

------------'U~'-.l •• ~·~• .. L';.;.[:(;'. C 1 ERRE DEL ACTA--·····--··············--···· 

-- - - .    

       

 .-··-·····-~·-······--·····--···---· - • - - ·--
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DELEGACION REGIONAL METROPOLITANA 

ACTA NUMERO A/PGR/ADM/DRM/DRM/ooo72/16/ 4 

-ACTA ADMINISTRATIVA DE TRANSFERENCIA DE BIENES ASEGURA S, PROVENIENTES DE LA 

PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA RELACIONADOS CON . AVERIGUACIÓN PREVIA 

PGR/SEIDO/UEIDMS/063/2016------ ---------------- --- -j·--------- ---------

- - - -En   

  

  

  

  

 

 

  

          

   

   

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - ~:. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
-- - Se hace constar que en este acto no se encuentra presente rep.¡esentante del Órgano Interno de 

Control la Procuraduría General de la República.-'------·---- --- ~-~-- ·----- ----- ---- - -- -- --
-:~ 

-Mediante oficio de Convocatoria REC/2016/16oo8 de fecha 13 d~ Abril de 2016, la Delegación 

Regional Metropolitana del SAE, hace del ConOc:imiento del Órgano Interno de Control en el SAE, de 

. la pr.ogr~mación de la entrega-recepción del,yehículo asegurado remi~ido por la PGR al SAE, motivo 

de la Pl"esente acta.--\-- -- "' ---- -------- ------ ---- -- - {---- -- -- -- -- -- - - -- -

--- -se:~Jace constar que en este acto no sé encuentran presentes rep~sentantes del Órgano Interno 

de Con~ÓI del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.---~~~- -- - - - -- ·-- -- -- - -- - -

- - :_~'     
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DELEGACION REGIONAL IIETIOPOUTANA 

ACfA NUMERO A/PGR/ADM/DRM/DRM/ooo7 

motivo de la presente acta. - ---------- ----------- -- ---- -l- --- ---.- ~ --- .-- -------- -- -
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -D E C L A R A C 1 O N E S - - - - - -;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA.-  

   

   

------- ----------------- -------- ------- ,·-------------- -- -

' No. 
No. De Estado de 

Bien y Características 
Bien SIAB Clasifiqt!ióit conservación 

Observaciones 

.:Jt' 

t' 

-SEGUNDA.- El   

   

 

 

 

. - - - -- - - - - - -- - - - - - - -- - .;:. - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - -

·._TERCERA.  

  

       

-- - ---- -- - - -- --- -- -- -

- - - ;j:J..~RTA.  

    

  

  

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------ .._:'.;...~ -~ •• Jo..:;E¡_;_------- - C 1 E R R E DE L ACTA--------- --------------------
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G)S 
')iJ!3PHOtl iP tJ.i)( 'HÍ.t\ DI.· OFrd:CH(), HUI\/1/\NCY) v 

\í ·~ i'F\f\f! NU(r·,: DFI CT' r!l) 

Y '·)[ n\IH 10') .A LJI CCif'JIUN !fl¡.\f) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 321 

--- En la Ciudad de México, siendo el día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en Jos 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma leg~on d'\S testigos de asistencia que al final firman para debida 

' ' ~ constancia d~ lo actuado:--.:.--------------------------- --------------------
t. e;,, 

- - - - - - - - - - k .S- - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~, .': ' 

--- Que siendb1'ia fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 
¡(-'!~: 
l<t_ 

esta Oficina <fé Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, 1 P,el~~rón Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a Ut ~.:":.- ., ., ... 
cerrar el torne~wrurécutivo número 321 (TRESCIENTOS VEINTIUNO) consta

(ochocientos c'~~i\f~~;~. cinco) fojas, contabilizando la correspondiente a
r~~~( on 

const~~cia. Lo ~nterior, por ser necesario para la debida integración y manejo d

de mento .....................................................

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · C O N S T E· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC.




